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Discurso pronunciado por el Dr. Manuel D. Bergés 
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, el díZ4  7 
de enero de 1983, día del Poder Judicial. 
Excmo. Señor Presidente de la Reo. 
y señora de Jorge Blanco. 
Honorables Magistrados del Orden Judicial, 
Señores Abogados, 
Distinguidos Invitados, 
Damas y Caballeros: 

En fecha 15 de diciembre de 1944, el Poder Ejecutivo 
promulgó la ley 760 mediante la cual se instituyó el 9 de Enero 
de cada año, como Día del Poder Judicial, y se dispuso 
además, que en esa fecha, se celebrasen audiencias solemnes 
para dejar reanudadas, en todo el territorio de la República, 
las labores judiciales interrumpidas por las vacaciones aue se 
inician el 24 de diciembre. 

Posteriormente, en fecha 31 de diciembre de 1961, la ley 
5780 fijó como día del Poder Judicial, el 7 de Enero de cada 
año, modificando de ese modo la referida ley 760, en ese 
punto, dejando subsistentes las demás disposiciones de la 
misma, particularmente aquellas relativas a la celebración en 
la mañana del Día del Poder Judicial, de la audiencia solemne 
para proclamar la reanudación de las labores judiciales. 

Es pues, en acatamiento de estas leyes que estamos reuni-
dos hoy, en audiencia solemne, para dejar reanudadas, con la 
gracia de Dios, las labores judiciales correspondientes al año 
de 1983. 

El día del Poder Judicial ha sido aprovechado por todos los 
Presidentes de la Suprema Corte de Justicia que me han 
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precedido, para abogar por la instauración de la Carrera 
Judicial en nuestro país. 

En esta oportunidad podemos afirmar que ya está 
cursando por ante nuestras cámaras legislativas, el proyecto 
de ley sometido por el Ciudadano Presidente de la República 
Dr. Salvador Jorge Blanco, encaminado a establecer la 
carrera judicial mediante la correspondiente reforma de la 
Constitución. 

Confiamos en que nuestras cámaras legislativas aprueben 
el referido Proyecto y se haga una realidad, una hermosa 
realidad, el sueño de la inamovilidad de los jueces 
dominicanos, reclamada desde hace mucho tiempo por los 
principales juristas del país, como un factor de incuestionable 
relevancia para la administración de justicia, tal como se 
imparte en los países civilizados del mundo. 

Si se aprueba el Proyecto de referencia, se enmendaría el 
artículo 64 de la Constitución, a fin de establecer que los 
Jueces de la Suprema Corte de Justicia fuesen designados 
por el Consejo Nacional de la Magistratura, el cual estaría 
presidido por el Presidente de la República, siendo los demás 
miembros, el Procurador General de la República, el Presi-
dente del Senado, el Presidente de la Cámara de Diputados, 
el Presidente y el Primer Sustituto del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia. En caso de empate, el voto del 
Presidente de la República sería decisorio. 

Según el indicado Proyecto, la Suprema Corte de Justicia 
tendría facultad para designar a todos los demás jueces y 
suplentes de jueces de la República, tanto de los tribunales 
existentes como de los tribunales que pudieren ser creados 
por la ley. 

Convendría que formara parte también del Consejo 
Nacional de la Magistratura un representante de los aboga- 
dos en ejercicio, designado por el Presidente de la República, 
de una terna que presente la asociación de abogados del país, 
más calificada. 

Tengo absoluta confianza en que si se aprueba el Proyecto 

y se le atribuye a la Suprema Corte de Justicia la facultad de 
elegir a los jueces del país, ese Alto tribunal trataría de 
reclutar para el servicio judicial al mejor material humano de 
que pudiéramos disponer, a la flor y nata de nuestros 
talentos. 

Naturalmente que para que se pueda hacer una buena 
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selección de personal, es indispensable que haya para el 
candidato, estímulos e incentivos suficientes que le permitan 
dedicarse, de manera exclusiva, a la honrosa misión de im-
partir justicia. 

El organismo que tenga a su cargo la pesada res-
ponsabilidad de seleccionar y Mignar a los jueces del país, 
deberá tener mucho tacto en la evaluación de los méritos 
personales e intelectuales de cada candidato a fin de escoger 
los mejores en todo sentído; esto es, a aquellos que no solo 
hayan demostrado poseer la vocación de servicio necesaria 
para dedicarse a tiempo completo y de manera exclusiva a la 
muy noble pero muy mal remunerada misión de impartir 
justicia, sino también a los que hayan observado una con- 
ducta irreprochable en su vida púdica y privada y hayan 
demostrado poseer los conocimientos adecuados, el dominio- 
de la profesión, la suficiente entereza de carácter, in-
dependencia de criterio y firmeza en la decisión para darle la 
razón a quien la tiene sin temor a las consecuencias y a la 
reacción de quienes pretenden tener el monopolio de la 
verdad. 

El país no necesita ni quiere jueces débiles, que se inclinen 
sumisos ante las exigencias o el capricho de los prepotentes. 

Quiero aclarar que prepotente no es necesariamente el 
empresario a quien en forma peyorativa se le llama ex-
plotador; tampoco lo es necesariamente el rico, o el jerarca 
político de turno, el amigo o el pariente del juez; no, prepo- 
tente puede ser también aquel que pretende justicia al am- 
paro de turbas vocingleras utilizadas como elementos de 
presión en cualquier sentido; aquellos que se autodenominan 
luchadores, triunfalistas, y pretenden, a base de ese único tí- 
tulo, merecer sentencias a su favor como si la justicia fuera el 
trofeo conquistado en esa lucha o el premio otorgado a dicho 
'triunfo. 

El país necesita y quiere, y reclama, jueces vigorosos, 
enérgicos, rectos, verticales, dispuestos siempre a examinar y 
studiar a fondo los casos que se le sometan; a ponderar to-

dos los hechos y circunstancias de la situación litigiosa, a 
desestimar con valentía todo cuanto tienda a entorpecer o 
demorar el normal desenvolvimiento de la administración de 
justicia, 

El país necesita jueces pundorosos, dignos, honorables, 
cuidadosos de su nombre y que sean extremadamente respe- 
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tuosos de sí mismos: jueces con amor a la sagrada misión que 
se le ha encomendado, y que tengan conciencia de que a un 
ser humano no se le puede confiar tarea más honrosa y de 
mayor relieve en una sociedad, que la que se le confiere al 
juez para decidir, acerca de la conducta de sus semejantes; 
jueces que no vendan sus conciencias ni inclinen la balanza 
de sus juicios hacia donde soplen intereses espurios. 

El país necesita, quiere y reclama jueces que tengan 
conciencia del monto de sus salarios para luchar por el 
aumento de los mismos, pero que sepan vivir con dignidad, 
dentro de los límites de sus emolumentos legales; jueces que 
no amenacen con huelgas exigiendo mejoras, ni suspendan o 
abandonen las labores judiciales por motivos baladíes; la 
República necesita jueces que asistan con puntualidad a sus 
labores, que inicien las audiencias a las horas reglamentarias 
y despachen los asuntos a su cargo con la eficacia y prontitud 
que requiere una buena administración de justicia. 

Necesitamos jueces que se ocupen de requerirle a sus 
empleados y funcionarios el fiel cumplimiento de las 
obligaciones que la ley pone a su cargo, todo el propósito de 
que se agilicen los procedimientos y se logre una justicia 

eficiente. 
Para lograr una buena administración de justicia es in-

dispensable que los jueces, previo estudio minucioso del 
caso, y sin desmedro de la calidad, dicten sentencias dentro 
de los plazos señalados por la ley, pues, como se dice 
corrientemente, una justicia tardía constituye, una injusticia. 

Entre los estímulos e incentivos que se podrían ofrecer a 
nuestros juristas para ingresar a la judicatura, estarían, entre 
otros, un salario que permita cubrir adecuadamente las 
necesidades del juez y de su familia; seguros y Planes de Re-
tiro, Programas de adiestramiento y dotación de facilidades 
físicas para el eficaz desenvolvimiento de sus funciones. 

Sobre este particular no debemos perder de vista que los 
funcionarios judiciales son profesionales dei Derecho que no 
pueden ejercer su profesión porque se lo prohibe la ley. Lo 
que significa que están forzosamente limitados al salario que 
les fije la Ley de Gastos Públicos de la Nación. No hay posi-
bilidad de otros ingresos, salvo que éstos provengan de la-

bores docentes. 
CONFIANZA EN LA JUSTICIA 

Nadie puede pretender que se le tenga confianza a la 
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justicia de un país, si las personas a quienes se les confía la 
misión de impartirla, no demuestran, con los hechos, que se 
le está reconociendo la razón a quien la tiene. 

La confianza en la justicia de un país no es un maná que 
viene del cielo por obra de milagros. Esa confianza hay que 
ganarla, hay que conquistarla, hay que merecerla, día a día, 
expediente por expediente, en una continuada labor de 
estudio y meditación para desentrañar la verdad dentro de los 
procedimientos debidos y decidir en consecuencia con 
prontitud y con firmeza. 

Exhorto a los jueces, a todos los jueces, a cumplir fielmente 
los deberes que la ley nos impone para merecer la confianza 
del pueblo en nuestra sagrada investidura. 

OBLIGACIONES DE LOS JUECES 

La ley exige que los jueces motiven adecuadamente sus 
sentencias. En estos últimos tiempos hemos advertido que 
tribunales de primer y segundo grado envían a la Suprema 
Corte de Justicia como Corte de Casación, expedientes con 
sentencias sin motivar o con motivos tan vagos e imprecisos 
que es como si no los tuvieran. 

Esa práctica que ha dado origen a graves injusticias, debe 
desaparecer de manera absoluta. 

El art. 165 de la ley de Organización Judicial, modificado 
por la ley 1021 de 1935, traza las normas para evitar el retardo 
en la solución de los asuntos civiles y comerciales que se 
ventilen en nuestros tribunales. 

El referido texto expresa lo siguiente: "Los Jueces de las 
Cortes y Tribunales de la República deberán fallar los asuntos 
civiles y comerciales de que conozcan dentro de los noventa 
días de la vista de la causa, bajo pena de soportar al percibir 
sus sueldos el descuento correspondiente a cada día de re-
tardo. La Suprema Corte de Justicia determinará el modo de 
hacer efectiva esta sanción. En caso de que una circunstancia 
de fuerza mayor haga imposible la solución de un proceso en 
el término de noventa días, la causa del aplazamiento se hará 
constar en auto dictado al efecto, y de ello se hará mención 
en la sentencia. Este caso excluye la aplicación de toda 
sanción". 

Aunque ese texto expresa que los noventa días se 
comienza a contar a partir de la "vista de la causa", la verdad 
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es que tal plazo corre a partir de que el asunto haya quedado 
en estado de recibir fallo. Es cierto que la mayoría de nuestros 
jueces y particularmente en las ciudades de Santo Domingo y 
Santiago tienen una carga abrumadora de trabajo, pero esa 
circunstancia no los redime de rendir una labor razonable 
para ir disminuyendo el volumen de expedientes que se 

genera día a día. 
Precisamente en relación con este grave problema que está 

confrontando la justicia, el abogado Dr. Salvador Jorge 
Blanco, hoy Ciudadano Presidente de la República, en la obra 
Justicia y Prensa que recoge los artículos que publicó hace 
algún tiempo, ha expresado que: "el juez debe tener iniciativa 
y capacidad de trabajo para decidir y resolver los casos de los 
cuales es apoderado. Esto implica la necesidad de vencer la 
pereza habitual que trasciende alarmantemente en la solución 
de los asuntos que se acumulan en los tribunales y que 
lesionan el principio de la rapidez de la justicia. Tiene el juez 
que vencer esa abulia eliminando el pretexto de la falta de 
personal para las labores de los tribunales. La puntualidad en 
la ventilación de los casos es un valioso aporte para la 
decisión y resolución de los mismos". 

La Suprema Corte de Justicia está en disposición de 
ejercer las facultades que le acuerda la ley para poner orden y 
disciplina en este asunto, de manera que los ¡ueces del país 
despachen los casos en el turno que les corresponda y con la 

prontitud que exige la ley. 

ESCU ELA DE LA MAGISTRATURA 

Aprovecho esta oportunidad para señalar que como un 
medio eficaz para contribuir al mejoramiento de las labores 
judiciales en el país, las Escuelas de Derecho de nuestras Uni-
versidades deberían ir preparando programas o cursos para la 
formación especializada de funcionarios judiciales que sirvan 
de base para la futura Escuela de la Magistratura Dominicana, 
con Planes de Estudio similares a los que se siguen en otras 
latitudes, con el propósito de lograr un adiestramiento 
eficiente no sólo para los que tienen la responsabilidad directa 
en la administración de la justicia, sino también de aquellos 
auxiliares indispensables para que dicha administración se 
haga con la mayor eficacia posible. Los miembros de la 
Suprema Corte de Justicia estamos personalmente en la me- 
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jor disposición de colaborar como docentes en la ejecución 
de esos Planes y Programas. 

Georges Verpraet en su obra "El juez ese desconocido", 
dice refiriéndose a la preparación del Juez, lo siguiente: 

"Sin duda el juez del mañana debe ser un experto ad-
vertido de todas las formas de la actividad judicial... .su 
misión, humana ante todo, requiere de él un conocimiento de 
la vida y de las cosas, una comprensión del medio económico 
y social, de las grandes corrientes del pensamiento y de la 
transformación del mundo".. 

"La lectura del Código no basta al juez. Por encima de los 
tratados y de los procedimientos, el magistrado tiene necesi- 
dad de la experiencia concreta de los hombres y de las 
cosas". 

La Escuela Nacional dé la Magistratura de Francia que se 
inició como Centro Nacional de Estudios Judiciales, estuvo 
anunciándose durante diez años; finalmente fue creada en el 
1959 y sus primeros alumnos comenzaron su escolaridad al 
año siguiente. 

Aspiro a que algún día tengamos en el país una Escuela 
Nacional de la Magistratura similar a la que actualmente 
funciona en Francia. 

CENTENARIO DEL CODIGO CIVIL DOMINICANO 

Deseo aprovechar esta ocasión para hacerme eco de la 
idea de distinguidos juristas dominicanos que han señalado la 
conveniencia de que en nuestro país se conmemore el 
centenario de la traducción y adaptación del Código Civil 
Francés en abril de 1984. 

El Superior Gobierno podría crear una Comisión que se 
encargaría de formular un Programa de los actos con-
memorativos entre los cuales se podrían señalar una edición 
oficial, actualizada del Código Civil Dominicano, la 
publicación de Ensayos, Estudios y trabajos relacionados con 
ese hecho y la celebración de seminarios, conferencias y 
charlas en torno a tan trascendental acontecimiento. La 
Comisión podría estar integrada por juristas reconocidos, 
jueces, Profesores Universitarios y autoridades calificadas. 
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RECOMENDACIONES A LOS ABOGADOS 

Quiero hacer a los abogados en ejercicio algunas 
recomendaciones a fin de obtener una más efectiva cola-
boración en la administración de justicia y mejorar si cabe, la 

imagen de nuestra judicatura. 
Se ha dicho, y esa es una verdad irrefutable, que los jueces 

deben respetarse a sí mismos para conquistar el respeto de 
los demás. Pues bien, el abogado debe respeto al juez no sólo 
en audiencia sino también en sus relaciones profesionales, 
respeto que le debe llevar a no tratar de lograr, mediante 
maniobras reñidas con la moral, alguna ventaja en el 
conocimiento y decisión de los litigios. 

Cuando en materia civil latu sensu, se opere alguna 
transacción que ponga término a la litis, el abogado debe 
comunicarlo inmediatamente al tribuna! apoderado, a fin de 
que el caso no siga figurando como pendiente de solución, 
sino como un asunto ya definitivamente resuelto. 

Hemos tenido conocimiento de que una gran cantidad de 
recursos de casación interpuestos por la persona puesta en 
causa como civilmente responsable y por la Compañía 
Aseguradora en los accidentes que han dado lugar a la 
.violación del Art. 49 de la ley 241 de 1967 sobre Tránsito, no 
se motivan en razón de que las partes han llegado a un 
arreglo amistoso, en cuanto a los intereses civiles en juego, 
pero tal situación no se comunica a la Suprema Corte de 
Justicia, circunstancia que obliga a la Corte de Casación a 
examinar los referidos recursos y declararlos inadmisibles por 
no haberse motivado de conformidad con el Art. 37 de la ley 

sobre Procedimiento de Casación. 
Los abogados facilitarían la labor de la Suprema Corte de 

Justicia en funciones' de Corte de Casación, comunicando 
oportunamente tales acuerdos, pues los expedientes 
correspondientes se despacharían con mayor celeridad si se 
le advierte a la Suprema Corte de Justicia que ya la parte civil 

ha sido desinteresada. 
En esta solemnísima ocasión invoco el mensaje de Su 

Santidad el Papa Juan Pablo II sobre el tema "El diálogo por 
la paz, una urgencia para nuestro tiempo" para exhortar a los 
abogados dominicanos en ejercicio de la profesión, a iniciar 
un diálogo serio, honesto, encaminado a lograr la unión y la 
solidaridad de todos los de la clase, sin envidias y sin 
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egoismos a fin de hacer más eficaz la lucha pacífica por el 
respeto a la vida humana y por el fortalecimiento de los 
derechos fundamentales de todo hombre, logro que se consi-
dera como incuestionable contribución esencial de los 
abogados para una buena administración de justicia en el 
país. 

CORRUPCION 

Ciertamente, cuando la corrupción llega a las puertas de la 
justicia es porque la descomposición social que afecta a la 
comunidad es alarmantemente grave. 

Por eso, cuando se afirma que hay corrupción en la justicia, 
el país, y particularmente los organismos jurisdiccionales y 
disciplinarios, no pueden limitarse a oír tal comentario, sin 
realizar, dentro del marco de los procedimientos debidos, 
alguna actuación que conduzca al esclarecimiento de los 
hechos si ha habido señalamiento determinado, al en-
juiciamiento de lugar si tal es el caso. 

Sin embargo, es oportuno señalar que en términos 
generales, la judicatura dominicana siempre ha gozado de 
muy buena reputación en cuanto a la idoneidad con que han 
desempeñado sus funciones los magistrados encargados de 
administrar justicia. 

Ahora bien, quiero hacer una formal advertencia en el 
sentido de que si un funcionario o empleado judicial incurriere • 
en algún acto de corrupción, empañando de ese modo el buen 
nombre de la judicatura se le aplicará sin contemplaciones, y 
previo juicio imparcial, las sanciones correspondientes. 

ESTADO ACTUAL DE LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA EN EL PAIS 

Es un hecho evidente que en la Ciudad Capital y en otras 
ciudad del país hay gran cantidad de expedientes civiles y 
penales que no han sido resueltos. La causa de ese retardo 
obedece, en primer término al exceso de trabajo por el 
cúmulo de expedientes en estos últimos años y a la cir-
cunstancia de que varias Cámaras no han estado desem-
peñadas por jueces titulares, sino por suplentes. 

En la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional están 
pendientes actualmente 2,314 expedientes; aunque esa canti- 
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dad podría despertar alguna alarma tratándose doe un frie 
 tribunal 

de segundo grado que debe resolver los litigis ent tr 

bajadores 
y empleadores, con prontitud, surge de inmediato 

una explicación lógica: en esta ciudad de 
Santo  h

Do
ab

ming 
 itantes, 
o, 

que tiene una población de más de un millón de  
sólo tenemos una Cámara de Trabajo, y un solo Juzgado de 
Paz de Trabajo, para conocer a fondo, de todos los litigios la-

borales surgidos en el D
con 

istrito Nacional. 

Algo similar ocurre 	
las Cámaras Civiles y Comerciales 

del Distrito Nacional. Actualmente están funcionando tres 
Cámaras. En la Primera hay 5,293 expedientes pendientes 
solución. En la Segunda 2,428 y en la Tercera 731. 

Existen dos Cámaras más, la Cuarta y la Quinta que no han 

funcionado todavía. 
Entiendo que por ahora en esta ciudad hacen falta, por lo 

menos, tres jueces de Paz de Trabajo y dos Cámaras más de 
Trabajo a fin de que se pueda realizar en la materia laboral, 
una administración de justicia con mayor ef icacia. 

Igualmente señalo la necesidad de poner a funcionar las 
dos nuevas Cámaras Civiles y Comerciales que crea-
das en el 1981 y que hasta la fecha no han rendido ningún 

servicio. Con esas cinco Cámaras las labores podrían agilizarse. To-
do depende del grado de consagración, laboriosidad y 
eficiencia que demuestren los titulares de esas Cámaras para 

resolver los asuntos de que estén apoderadas. 

NECESIDAD DE DESIGNACION DE JUECES 

El Senado de la República no ha designado todavía el Jude 
ez 

Primer Sustituto de Presidente de la Suprema Corte 
Justicia. Asimismo no han sido designados los jueces de la 
Corte de Apelación de la Segunda Circunscripción del Distri- la 
to Nacional, ni el Juez de la Cámara Civil y Comercial de  
Primera Circunscripción del Distrito Nacional. 

Muchos Senadores han señalado ya la necesidad de' 
cubrir las vacantes de jueces de Paz y suplentes que existen 
en sus respectivas jurisdicciones. En el Distrito Nacional to-

davía están vacantes varias plazas des 
 uplentes de Jueces de 

Paz. Exhorto al Senado de !a República para que haga las 
correspondientes designaciones de Jueces a fin de que el Po- 
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der Judicial pueda rendir al país, satisfactoriamente, la labor 
que le corresponde. 

Deseamos dar constancia pública de que la Suprema Corte 
de Justicia está en la mejor disposición de cooperar con el 
Senado de la República en la selección de candidatos para los 
distintos cargos de jueces cuyos nombramientos aún están 
pendientes. 

PALACIO. DE JUSTICIA 

Aún cuando sabemos que la situación económica del país 
no es buena, confiamos - en que el Superior Gobierno vaya 
tomando nota de la necesidad de que se construya un mo-
derno Palacio de Justicia dónde funcionen la Suprema Corte 
de Justicia y la Procuraduría General de la República, y sus 
respectivas dependencias. 

El Palacio donde estamos actualmente se' destinaría a las 
Cortes de Apelación y a las Cámaras Civiles y Comerciales del 
Distrito Nacional, y sus respectivas dependencias. 

SELLOS PARA CONCLUSIONES 

Varios abogados, asociados y no asociados, han expresado 
la idea de que se aumente él valor de los sellos de las con-
clusiones que presentan por ante los tribunales de la 
República, con el propósito de que esos fondos se dediquen 
de manera especial a cubrir necesidades perentorias de la 
justicia. Creo que conviene hacer ese aumento, par-
ticularmente en las Conclusiones referentes a los divorcios 
previstos en la ley 142 de 1971. 

Creo asimismo que las conclusiones en materia laboral po-
drían estar gravadas. En la actualidad esos asuntos están li-
bres de impuestos desde el año 1944. 

COMETARIOS DE LA JURISPRUDENCIA 

Es oportuno señalar que en fecha 5 de agosto de 1981, la 
Suprema Corte de Justica dictó una sentencia declarando 
nulo el recurso de casación interpuesto por una Compañía 
Aseguradora sobre la base de que ésta no había depositado el 
memorial de casación exigido por el Art. 37 de la ley sobre 
Procedimiento de Casación; no obstante, en fecha 21 de 
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El Senado de la República no ha designado todavía el Jude 
ez 

Primer Sustituto de Presidente de la Suprema Corte 
Justicia. Asimismo no han sido designados los jueces de la 
Corte de Apelación de la Segunda Circunscripción del Distri-
to Nacional, ni el Juez de la Cámara Civil y Comercial de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional. 

Muchos Senadores han señalado ya la necesidad de. 
cubrir las vacantes de jueces de Paz y suplentes que existen 
en sus respectivas jurisdicciones. En el Distrito Nacio 
davía están vacantes varias plazas de suplentes de Jueces de 

Paz. rto al Senado de !a República para que haga las 
Exhorto. 

	
designaciones de Jueces a fin de que el Po- 
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der Judicial pueda rendir al país, satisfactoriamente, la labor 
que le corresponde. 

Deseamos dar constancia pública de que la Suprema Corte 
de Justicia está en la mejor disposición de cooperar con el 
Senado de la República en la selección de candidatos para los 
distintos cargos de jueces cuyos nombramientos aún están 
pendientes. 

PALACIO. DE JUSTICIA 

Aún cuando sabemos que la situación económica del país 
no es buena, confiamos - en .  que él Superior Gobierno vaya 
tomando nota de la necesidad de que se construya un mo-
derno Palacio de Justicia dónde funcionen la Suprema Corte 
de Justicia y la Procuraduría General de la República, y sus 
respectivas dependencias. 

El Palacio donde estamos actualmente se• destinaría a las 
Cortes de Apelación y a las Cámaras Civiles y Comerciales del 
Distrito Nacional, y sus respectivas dependencias. 

SELLOS PARA CONCLUSIONES 

Varios abogados, asociados y no asociados, han expresado 
la idea de que se aumente él valor de los sellos de las con-
clusiones que presentan por ante los tribunales de la 
República, con el propósito de que esos fondos se dediquen 
de manera especial a cubrir necesidades perentorias de la 
justicia. Creo que conviene hacer ese aumento, par-
ticularmente en las Conclusiones referentes a los divorcios 
previstos en la ley 142 de 1971. 

Creo asimismo que las conclusiones en materia laboral po-
drían estar gravadas. En la actualidad esos asuntos están li-
bres de impuestos desde el año 1944. 

COMETARIOS DE LA JURISPRUDENCIA 

Es oportuno señalar que en fecha 5 de agosto de 1981, la 
Suprema Corte de Justica dictó una sentencia declarando 
nulo el recurso de casación interpuesto por una Compañía 
Aseguradora sobre la base de que ésta no había depositado el 
memorial de casación exigido por el Art. 37 de la ley sobre 
Procedimiento de Casación; no obstante, en fecha 21 de 
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agosto de 1981 los abogados de la compañía recurrente, 
comunicaron por instancia a la Suprema Corte de Justicia 
que al fallar de ese modo, se incurrió en el error involuntario 
de no advertir la existencia en el expediente del referido 
memorial de casación y que, para que no fuesen vulnerados 
los derechos de esa litigante se reconsiderara la indicada 
sentencia, todo en virtud de las facultades que le acuerda a la 
Suprema Corte de Justicia el Art. 29 de la Ley de Or-
ganización Judicial. La Suprema Corte de Justicia acogió la 
instancia, reconoció la inadvertencia señalada y examinó el 
recurso que indebidamente había sido declarado nulo. 

Pues bien, siguiendo ese criterio de justicia y equidad, 
•ecientemente decidimos acoger una instancia de revisión o 
reconsideración contra una sentencia de la Suprema Corte de 
Justica que había declarado inadmisible un. recurso de 

casación. El caso fue el siguiente: 
A un recurrente condenado a dos años de prisión 

correccional por violación a la ley 2402 de 1950 sobre asis-
tencia obligatoria de hijos menores de edad, se le declaró inad-
misible su recurso de casación, sobre la base de que no 
estaba preso ni existía constancia en el expediente de que se 
hubiera comprometido a pagar la pensión que se le había fi-
jado como lo exigen los artículos 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación y 7 y 8 de la indicada ley 2402. 

La Suprema Corte de Justicia dispuso que si bien es cierto 
que las sentencias que ella dicta no son susceptibles de 
recurso alguno, salvo el de oposición, en los casos señalados 
por la ley, en la especie, la revisión era de lugar como una 
cuestión de justicia y equidad, pues se comprobó que la 
Procuraduría General de la República había enviado a la 
Suprema Corte de Justicia para los fines del recurso de 
casación interpuesto, la constancia de que el condenado se 
había comprometido a dar cumplimiento a la sentencia 
impugnada, pero esa constancia, por error o inadvertencia, 
no fue depositada en el expediente, sino que se archivó como 
una correspondencia ordinaria; que como esa inadvertencia 
no le era imputable al recurrente, se dispuso en virtud del Art. 
29 de la ley de Organización Judicial, la celebración de una 
nueva audiencia para examinar el memorial de casación de 

dicho recurrente. 
Jacques Boré en su magistral obra La Casación en materia 

civil, expresa que se pueden presentar tres concepciones.  

más o menos amplias del control que debe ejercer una Corte 
reguladora del derecho, a la cual la ley ha prohibido conocer 
el fondo de los asuntos: 

ira. La Concepción restrictiva, que la doctrina italiana llama 
NOMOFILACHIA, acantona a la Corte de Casación en su 
papel de Guardiana de la ley, "era la concepción originaria 
de los constituyentes franceses que crearon el tribunal de 
casación como "un centinela establecido para el man-
tenimiento de las leyes". 

2da. La Concepción más amplia, llamada por la doctrina 
italiana Ultrastoriografía, en la que el Tribunal de Casación no 
debe limitarse a ser el garante de un respeto servil de la 
voluntad del legislador; la Corte de Casación dispone, por vía 
de interpretación de la ley, de un poder creador de derecho 
y debe imponer su interpretación a las Cortes y tribunales 
para asegurar la unidad de la jurisprudencia. Esta concepción 
que permite a la jurisprudencia de la Corte de Casación 
conservando una estabilidad suficiente, evolucionar según 
los tiempos y el estado de las costumbres, existía ya en 
germen en el discurso de presentación del Código Civil de 
Portalis, que, desde el 1804 recomendaba a los tribunales "la 
interpretación por vía de doctrina". Esta concepción ha 
tenido un éxito creciente desde fines del siglo pasado que ha 
visto particularmente la creación, sobre una parte del artículo 
1384 del Código Civil, un sistema original de responsabilidad 
del hecho de las cosas. 

3ro. La Concepción más amplia aún que la anterior, en la 
que la Corte de Casación puede agregar a su misión de 
cüntrol de la legalidad, un control de la coherencia de la 
motivación de las sentencias. Este control com-
plementario que tiene una sólida base en la obligación de mo-
tivar de los jueces del fondo y que tiende a evitar toda degra-
dación de la función judical, está destinado a impedir que los 
tribunales puedan sustraerse hábilmente al control de legali-
dad de la Corte de Casación dando motivos insuficientes, 
imprecisos o contradictorios o absteniéndose de responder a 
los medios cuya contestación se le hace difícil. Al censurar 
esos motivos la Corte reguladora del derecho no juzga el 
hecho, sino el fallo mismo, y envía el asunto precisamente al 
juez del fondo para que dé cumplimiento a su misión es-
pecífica, que es la de comprobar los hechos de manera clara y 
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control de la legalidad, un control de la coherencia de la 
motivación de las sentencias. Este control com-
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esos motivos la Corte reguladora del derecho no juzga el 
hecho, sino el fallo mismo, y envía el asunto precisamente al 
juez del fondo para que dé cumplimiento a su misión es-
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completa, a fin de permitir a las partes y al Juez de la casación, 
verificar que el derecho le ha sido correctamente aplicado. 
Este tipo de control se ha desarrollado a partir de la segunda 
mitad del siglo 19, en casi todas las Cortes Supremas 
europeas, especialmente en Francia, Bélgica, Italia y 
Alemania. 

Este control tutelar, que los autores atribuyen a la posición 
eminente que la Corte de Casación ocupa en la jerarquía 
judicial, constituye, según Boré, el complemento necesario 
del control de la legalidad. 

En nuestro país, la Suprema Corte de Justicia en sus 
funciones de Corte de Casación, ha sido y seguirá siendo no 
sólo guardiana y centinela de la ley, sino también creadora de 
derecho y control dc, la legalidad. 

Señores: 
La Suprema Corte de Justicia está recibiendo actualmente 

más de cien expedientes al mes, lo que significa un exceso de 
trabajo, si tenemos en cuenta que en los archivos de este Alto 
Tribunal existe una gran cantidad de expedientes pendientes 
de fallo. 

Ese exceso de trabajo conduce a pensar en un futuro 
aumento del número de jueces, de manera que podamos di-
vidir la Corte de Casación en Cámaras. 

TRIBUNAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO 

Consideramos oportuno señalar la necesidad de que se 
restablezca el antiguo Tribunal Superior Administrativo y se 
derogue el Art. 1 de la ley 2690 de 1951 que atribuyó a la 
Cámara de Cuentas de la República, las funciones del in-
dicado Tribunal. 

Magistrados: 
Al declarar reanudadas las labores judiciales corres-

pondientes al año 1983, solo pido a los Colegas, que man-
tengamos la fe en que se logrará la instauración de la carrera 
judicial en nuestro país, con todas sus consecuencias; que 
nos consagremos al trabajo con amor, con vocación, con 
espíritu de sacrificio, y cumplamos nuestros deberes y 
nuestras obligaciones con la lealtad y dignidad que corres- 

XVIII 

ponde a quienes se les ha confiado la sagrada misión de 
impartir justicia. Muchas gracias 

MANUEL BERGES CHUPAN! 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

Santo Domingo, 
7 de Enero de 1983. 
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
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JURISPRUDENCIA 
correspondiente al año 1982 

ABUSO DE CONFIANZA.— Guardián depositario de reses embar-
gadas que dispone de ellas Culpable de violación del Art. 400 del 

Código Penal. 
Cas 7 Junio1982, B.J. 859, Pág. 864. 

..ABUSO DE CONFIANZA.— Locatario que permanece en un local 
después del término del arrendamiento no comete el delito de abuso de 
confianza.— Art. 408-del Código Penal.— Casación sin envío.— Acción 
civil basada en la ejecución de un contrato. 

De conformidad con el artículo 408 del Código Penal, el delito de abuso 
de confianza no puede recaer sino sobre cosas mobiliarias, efectos, 
capitales, mercancías, billetes, finiquitos o cualquier otro documento 
que contenga obligación o que opere descargo no podría tener por objeto 
un inmueble; el locatario que permanece en un local después del tér- 
mino del arrendamiento no comete el delito de abuso de confianza, los 
hechos así establecidos y retenidos por la Corte a-qua no constituyen a -
cargo del prevenido recurrente, el delito de abuso de confianza previsto 
por el artículo 408 del Código Penal, ni ninguna otra infracción cas- 
tigada penalmente, que por tanto, procede la casación de la sentencia 
impugnada sin envío, por no quedar nada por juzgar, ya que la acción 
civil tendente a obtener la repación del daño causado por la ocupación de 
la casa en litigio, no puede ser perseguida en la jurisdicción represiva por 
referirse a la ejecución o inejecución de una obligación contractual. 

Cas., 12 Noviembre 1982, B J 864, Pág. 2148.- 

ABUSO DE CONFIANZA Y NO ESTAFA.— Pena legalmente jus- 
tificada. 

En la especie, la Corte a-qua dio a los hechos soberanamente com- 
probados por ella, una calificación que no se corresponde con la de- 
finición legal del delito de estafa, ya que los aludidos hechos constituyen 
el delito de abuso de confianza previstos por el artículo 408 del Código 
Penal y sancionado por el artículo 406 del mismo Código con pena de uno 
a dos años de prisión correccional y multa que no bajará de cincuenta 
pesos, ni excederá de la tercera parte de las indemnizaciones y res- 
tituciones que se deban al agraviado, ya que la misma Corte a-qua 
comprobó que la interviniente entregó su vehículo para un fin de- 
terminado al prevenido y éste dispuso de él y no ha restituido su valor a  

la interviniente; que no obstante, no procede la casación de la z. 
impugnada en ese aspecto, en razón de que la pena impuel.: 4 - al pre-
venido recurrente está legalmente justificada por la comisión del delito 
de abuso de confianza. 

Cas. 19 de Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2218.- 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Camión estacionado en una vía 
pública, de noche, sin luces reglamentarias y sin la colocación de los 
triángulos lumínicos. Culpabilidad del chofer. 
Cas. 13 de Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1404. 

ACCIDENTE DE TRANSITO que no causó lesiones corporales. Deli-
to. Competencia territorial. Esta no se aplica a los crímenes o delitos 
sino a las contravenciones. 

La competencia territorial se aplica siempre cuando se trata de con-
travenciones, porque la ley no atribuye competencia sino al tribunal del 
juzgado donde la misma ha sido cometida, pero cuando se trata de 
crímenes o delitos la ley declara competentes a la vez, el tribunal del 
lugar del delito, el de la residencia del prevenido y el del lugar de la cap-
tura del prevenido o acusado. tal como resulta de las disposiciones com-
binadas de los artículos 20 y 63 del Codigo de Procedimiento Criminal; 
que por tanto. los tribunales apoderados procedieron correctamente al 
rechazar la excepción de incompetencia propuesta y, por consiguiente, 
el medio que se examina se desestima por carecer de fundamento. 

5 Noviembre. 1982, B. J. 846, Pág. 2039.- 
ACCIDENTE DE TRANSITO. Camioneta estacionada sin luces. Mo-
tociclista que conduce con torpeza. Falta a cargo de ambos con-
ductores. 

Eff la especie, el accidente se debió a la falta de ambos conductores, 
la de E.A.M.P., al estacionar Su camioneta sin poner las luces de es-
tacionamiento; y la de A.M. V.J., al conducir su motor de manera im-
prudente y torpe no distinguiendo la camioneta que se encontraba es-
tacionada en la vía, y por no tomar las debidas precauciones, cuando el 
vehículo que venia en sentido contrario, le quitó la visibilidad; 

Cas. 5 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2061.- 
ACCIDENTE DE TRANSITO. Camioneta fletada para una mudanza. 
Dueño de la carga que viaja en la camioneta. Pasajero no irregular. 

En la especie, si la víctima, P.A.B., como ha sido establecido, era el 
Sueño de los muebles y otros objetos hogareños, cuya mudanza había 
convenido, mediante pago, con el prevenido, y que en esa calidad era 
también transportado en la camioneta conducida por el prevenido, B. 
no podía ser considerado como un pasajero irregular, por lo que la 
aseguradora de la responsabilidad civil del dueño del vehículo, no estaba 
libre de las obligaciones que para ella resultaban de la Póliza expedida 
por ella; solución ésta que, por lo demás, está en armonia con lo 
prescrito por el artículo 135 de la Ley No. 241, en su letra b), que en tra-
tándose del transporte de carga en motonetas prescribe que sólo se 
permitirá viajar en ella un acompañante para ayudar al conductor y al 
dueño de la carga, cuando ésta haya sido fletada, siempre que éstos 
puedan viajar en condiciones de seguridad. 

Cae. 7 Mayo 1982, B. J. 858, Pág. 641. 
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impugnada en ese aspecto, en razón de que la pena impuel ,"'al pre-
venido recurrente está legalmente justificada por la comisión del delito 
de abuso de confianza. 

Cas. 19 de Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2218.- 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Camión estacionado en una vía 
pública, de noche, sin luces reglamentarias y sin la colocación de los 
triángulos lumínicos. Culpabilidad del chofer. 
Cas. 13 de Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1404. 

ACCIDENTE DE TRANSITO que no causó lesiones corporales. Deli-
to. Competencia territorial. Esta no se aplica a los crímenes o delitos 
sino a las contravenciones. 

La competencia territorial se aplica siempre cuando se trata de con-
travenciones, porque la ley no atribuye competencia sino al tribunal del 
Juzgado donde la misma ha sido cometida, pero cuando se trata de 
crímenes o delitos la ley declara competentes a la vez, el tribunal del 
lugar del delito, el de la residencia del prevenido y el del lugar de la cap-
tura del prevenido o acusado. tal como resulta de las disposiciones com-
binadas de los artículos 20 y 63 del Codigo de Procedimiento Criminal; 
que por tanto. los tribunales apoderados procedieron correctamente al 
rechazar la excepción de incompetencia propuesta y, por consiguiente, 
el medio que se examina se desestima por carecer de fundamento. 

5 Noviembre. 1982,. B. J. 846, Pág. 2039.- 
ACCIDENTE DE TRANSITO. Camioneta estacionada sin luces. Mo-
tociclista que conduce con torpeza. Falta a cargo de

, ambos con-
ductores. 

Ert la especie, el accidente se debió a la falta de ambos conductores, 
la de E.A.M.P., al estacionar su camioneta sin poner las luces de es-
tacionamiento; y la de A.M. V.J., al conducir su motor de manera im-
prudente y torpe no distinguiendo la camioneta que se encontraba es-
tacionada en la vía, y por no tomar las debidas precauciones, cuando el 
vehículo que venía en sentido contrario, le quitó la visibilidad; 

Cas. 5 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2061.- 
ACCIDENTE DE TRANSITO. Camioneta fletada para una mudanza. 
Dueño de la carga que viaja en la camioneta. Pasajero no irregular. 

En la especie, si la víctima, P.A.B., como ha sido establecido, era el 
Sueño de los muebles y otros objetos hogareños, cuya mudanza había 
convenido, mediante pago, con el prevenido, y que en esa calidad era 
también transportado en la camioneta conducida por el prevenido, B. 
no podía ser considerado como un pasajero irregular, por lo que la 
aseguradora de la responsabilidad civil del dueño del vehículo, no estaba 
libre de las obligaciones que para ella resultaban de la Póliza expedida 
por ella; solución ésta que, por lo demás, está en armonia con lo 
prescrito por el artículo 135 de la Ley No. 241, en su letra b), que en tra-
tándose del transporte de carga en motonetas prescribe que sólo se 
permitirá viajar en ella un acompañante para ayudar al conductor y al 
dueño de la carga, cuando ésta haya sido fletada, siempre que éstos 
puedan viajar en condiciones de seguridad. 

Cas. 7 Mayo 1982, B. J. 858, Pág. 641. 
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ACCIDENTE I)E TRANSITO. Condenaciones. Sentencias carentes de 
motivos. Casación. 

En la especie, la Cámara a-qua para pronunciar condenaciones con-
tra el prevenido se limitó a exponer lo siguiente: "en cuanto al fondo 
pronuncia el defecto en contra de A. B., y confirma en todas sus partes 
dicha sentencia, se hizo porque no asistió a la audiencia no obstante ha-
ber sido citado legalmente y porque la sentencia pronunciada por dicho 
juzgado de Paz se ajusta en todas sus partes a dicha sentencia"; "que 
todos estos hechos están previstos y sancionados por los artículos, "Ley 
241" que el fallo del Juzgado de Paz, confirmado por dicha Cámara, se 
limita también, a exponer: "que se ha establecido en audiencia que el 
prevenido A. 13., ha cometido el hecho imputable y en consecuencia, 
procede su condenación"; "hechos castigados por los artículos de la Ley 
241 - ; lo que revela que el fallo impugnado, carece de una exposición de 
hechos, que permitan apreciar cómo ocurrieron éstos, y una 
insuficiencia manifiesta de motivos; que si bien, los mo-
tivos del tribunal de primer grado, podrían suplir la carencia e insu-
ficiencia de motivos del fallo impugnado, sin embargo, los motivos de la 
jurisdicción de primer grado, como se advierte, tampoco satisfacen el 
voto de la Ley. 

Cas. 8 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2089.- 
ACCIDENTE DE TRANSITO. 1 conductor que no mantiene una 
distancia razonable del que le precede y causa una colisión.Culpabilidad 
de ese conductor. Artículo 123 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y 
Vehículos. 

Cas. 3 Septiembre 1982, B. J. 862, Pág. 1570. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Conductor que transitaba por el carril 

de la izquierda y dobla a su derecha sin hacer las señales corres-

pondientes .Culpabilidad. 
En la especie, el accidente se debió a las faltas de imprudencia y 

negligencia cometidas por el co-prevenido C. M. V. por transitar en el 
carril izquierdo de la vía, sin luces traseras y doblar hacia la derecha 
para entrar al parqueo de su casa, sin hacer las señales corres-
pondientes y ocuparle el carril al otro vehículo. 

Cas. 7 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 847. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Conductora que sale de reversa de la 
marquesina de su casa y choca su vehículo con el de una conductora que 
transitaba en ese momento por la calle. Culpabilidad de la conductora 
que sale en retroceso. 

Cas. 21 Julio 1982, B. J. 860. Pág. 1177. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Chofer descargado en primera instancia. 
Apelación de la parte civil. Condenación civil contra el prevenido. 
Recursos de casación interpuestos por el prevenido condenado y por la 
Compañía aseguradora. Rechazados. 
Cas. 26 Julio 1982, B. J. 860, Pág. 1212. 
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..ACCIDENTE I)E TRANSITO. Chofer que rebasa a un vehículo por la derecha y causa una colisión. culpabilidad del chofer que rebasa. 
Cas. 27 Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1551. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Daños y perjuicios. Descargo del pre- 
venido. Recurso de casación de la parte civil constituida únicamente. 
Sentencia carente de motivos. Casación en el aspecto civil. Deber de los jueces. 

En la especie, la Corte a-qua para revocar la sentencia del primer 
grado la cual condenó al prevenido recurrente a una multa de 
RIJ$100. 00 por deberse el accidente a su falta exclusiva así como 
también juntamente con A. Q. a una indemnización de 
RD$5,000.00 pesos, en favor de la parte civil constituida, se limitó en el 
mismo a examinar de manera principal el comportamiento de la víc-
tima, sin realizar un análisis más ponderado, como era su deber. sobre la conducta del prevenido en el momento del accidente; para así poder 
determinar si el mismo cometió o no falta que pudie-
ra comprometer su responsabilidad penal; que por otra parte, los 
Jueces del fondo están en la obligación de motivar sus sentencias y ésta 
se acentúa y hace más imperativa, cuando ellos modifican en virtud de 
una apelación una sentencia pronunciada por un Juez de primer grado; 
que en la especie, tal y como sostiene la recurrente, estamos en 
presencia de una motivación sucinta y vaga, carente de precisiones so-
bre el examen y ponderación de los hechos y circunstancias de la causa; 
que como se trata de una sentencia penal que ha adquirido la autoridad 
de la cosa juzgada por ausencia de recurso del Ministerio Público, 
procede casar la misma por falta de motivos, solamente en cuanto al aspecto civil del proceso. 

Cas. 13 Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1481. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Daños y perjuicios. Pago del 50% de los 
daños que experimentó el vehículo chocado. No significa que hubo fal-
tas concurrentes a cargo de los prevenidos. 

En la especie, el documento suscrito por el Intendente de la P.N., 
en el cual reconoce, recibir el pago del 50% de los daños que ex-
perimentó el automóvil propiedad de la Institución conducido por el co-
prevenido M.A.S., por tratarse de un acuerdo de puro interés privado no 
tenía que ser apreciado por los jueces del fondo como prueba de faltas 
concurrentes, si esto resultaba desmentido como resultó en la ins-
trucción del proceso. 

Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1444. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Daños y perjuicios graves. Modelo 
profesional que recibe heridas en la cara, el cuello y la pierna izquierda. 
Evaluación de los daños. Indemnización de 20 mil pesos.- 

En la especie, la modelo profesional que actuaba para diferentes 
empresas, es lógico que devengaba grandes emolumentos a 
consecuencia de su actuación artística, que por las fotografías que 
obran en el expediente queda demostrado que la carrera artistica de 
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ACCIDENTE DE TRANSITO. Condenaciones. Sentencias carentes de 
motivos. Casación. 

En la especie, la Cámara a-qua para pronunciar condenaciones con-
tra el prevenido se limitó a exponer lo siguiente: "en cuanto al fondo 
pronuncia el defecto en contra de A. B., y confirma en todas sus partes 
dicha sentencia, se hizo porque no asistió a la audiencia no obstante ha-
ber sido citado legalmente y porque la sentencia pronunciada por dicho 
juzgado de Paz se ajusta en todas sus partes a dicha sentencia"; "que 
todos estos hechos están previstos y sancionados por los artículos, "Ley 
241" que el fallo del Juzgado de Paz, confirmado por dicha Cámara, se 
limita también, a exponer: "que se ha establecido en audiencia que el 
Prevenido A. B., ha cometido el hecho imputable y en consecuencia, 
procede su condenación" ; "hechos castigados por los artículos de la Ley 
241"; lo que revela que el fallo impugnado, carece de una exposición de 
hechos, que permitan apreciar cómo ocurrieron éstos, y una 
insuficiencia manifiesta de motivos; que si bien, los mo-
tivos del tribunal de primer grado, podrían suplir la carencia e insu-
ficiencia de motivos del fallo impugnado, sin embargo, los motivos de la 
jurisdicción de primer grado, como se advierte, tampoco satisfacen el 
voto de la Ley. 

Cas. 8 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2089.- 
ACCIDENTE DE TRANSITO. conductor que no mantiene una 
distancia razonable del que le precede y causa una colisión Culpabilidad 
de ese conductor.Artículo 123 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y 
Vehículos. 

Cas. 3 Septiembre 1982, B. J. 862, Pág. 1570. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Conductor que transitaba por el carril 
de la izquierda y dobla a su .  derecha sin hacCr las señales corres-

pondientes .Culpabilidad. 
En la especie, el accidente se debió a las faltas de imprudencia y 

negligencia cometidas por el co-prevenido C. M. V. por transitar en el 
carril izquierdo de la vía, sin luces traseras y doblar hacia la derecha 
para entrar al parqueo de su casa, sin hacer las señales corres-
pondientes y ocuparle el carril al otro vehículo. 

Cas. 7 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 847. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Conductora que sale de reversa de la 
marquesina de su casa y choca su vehículo con el de una conductora que 
transitaba en ese momento por la calle. Culpabilidad de la conductora 
que sale en retroceso. 

Cas. 21 Julio 1982, B. J. R60. Pág. 1177. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Chofer descargado en primera instancia. 
Apelación de la parte civil. Condenación civil contra el prevenido. 
Recursos de casación interpuestos por el prevenido condenado y por la 
Compañía aseguradora. Rechazados. 
Cas. 26 Julio 1982, B. J. 860, Pág. 1212. 
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..ACCIDENTE DE TRANSITO. Chofer que rebasa a un vehículo por la derecha y causa una colisión. culpabilidad del chofer que rebasa. 
Cas. 27 Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1551. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Daños y perjuicios. Descargo del pre- 
venido. Recurso de casación de la parte civil constituida únicamente. 
Sentencia carente de motivos. Casación en el aspecto civil. Deber de los jueces. 

En la especie, la Corte a-qua para revocar la sentencia del primer 
grado la cual condenó al prevenido recurrente a una multa de 
RIMO°. 00 por deberse el accidente a su falta exclusiva así como 
también juntamente con A. Q. a una indemnización de RD$5,000.00 pesos, en favor de la parte civil constituida, se limitó en el 
mismo a examinar de manera principal el comportamiento de la víc-
tima, sin realizar un análisis más ponderado, como era su deber, sobre la conducta del prevenido en el M'omento del accidente; para así poder 
determinar si el mismo cometió o no falta que pudie-
ra comprometer su responsabilidad penal; que por otra parte, los 
Jueces del fondo están en la obligación de motivar sus sentencias y ésta 
se acentúa y hace más imperativa, cuando ellos modifican en virtud de 
una apelación una sentencia pronunciada por un Juez de primer grado; 
que en la especie, tal y como sostiene la recurrente, estamos en 
presencia de una motivación sucinta y vaga, carente de precisiones so-
bre el examen y ponderación de los hechos y circunstancias de la causa; 
que como se trata de una sentencia penal que ha adquirido la autoridad 
de la cosa juzgada por ausencia de recurso del Ministerio Público, 
procede casar la misma por falta de motivos, solamente en cuanto al 
aspecto civil del proceso. 

Cas. 13 Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1481. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Daños y perjuicios. Pago del 30% de los 
daños que experimentó el vehículo chocado. No significa que hubo fal-
tas concurrentes a cargo de los prevenidos. 

En la especie, el documento suscrito por el Intendente de la P.N., 
en el cual reconoce, recibir el pago del 50% de los daños que ex-
perimentó el automóvil propiedad de la Institución conducido por el co- 
prevenido M.A.S., por tratarse de un acuerdo de puro interés privado no 
tenía que ser apreciado por los jueces del fondo como prueba de faltas 
concurrentes, si esto resultaba desmentido como resultó en la ins-
trucción del proceso. 

Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1444. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Daños y perjuicios graves. Modelo 
profesional que recibe heridas en la cara, el cuello y la pierna izquierda. 
Evaluación de los daños. Indemnización de 20 mil pesos.- 

En la especie, la modelo profesional que actuaba para diferentes 
empresas, es lógico que devengaba grandes emolumentos a 
consecuencia de su actuación artística, que por las fotografías que 
obran en el expediente queda demostrado que la carrera artística de 
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dicha modelo, ha quedado trunca o inhabilitada para actuar en carrera 
artística razón por la cual a juicio de esta Corte de Apelación, la sen-
tencia recurrida debe ser modificada en su aspecto civil, en el sentido 
de acordarle a la víctima, parte civil, constituida una mayor in-
demnización acorde con la magnitud de losdaños y perjuicios recibidos 
por ésta; la cual esta Corte en uso de su poder soberano de apreciación 
de que está investida, aprecia en la suma de veinte mil pesos oro 
(RD$20,000.00 ); que como se advierte, el presente medio debe ser 
desestimado por carecer de fundamento. 

Cas. 13 Agosto 1982, B. J. 861. Pág. 1444. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Descargo del prevenido en la Corte de 
Apelación. Recurso de casación de la parte civil constituida. Sentencia 
insuficientemente motivada. Casación. 

En la especie, la exposición de hechos que contiene la sentencia 
impugnada, no permite a la Suprema Corte de Justicia, ejercer su po-
der de control, para determinar si en el caso, la ley ha sido o no bien 
aplicada, y si la motivación copiada precedentemente es suficiente o no 
pala justificar la revocación de la sentencia apelada; por todo lo cual, 
es preciso admitir que procede casar la sentencia impugnada por falta 
de base legal y de motivos. 

Cas. 12 de Febrero 1982, B. J 855, Pág. 156.- 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Falta exclusiva del prevenido. 
Examen de la conducta de la víctima. Facultad de los jueces del fondo. 

Los jueces del fondo notienen que dar motivos especiales ni declarar 
expresamente que la víctima no cometió falta con incidencia en el 
hecho dañoso cuando comprueban falta exclusiva a cargo de prevenido. 

Cas. 3 Diciembre 1982, B. J. 865, Pág.2387 - 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Indemnización. Monto. Poder de los 
jueces. Falta de la víctima. 

Cas. 16 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 911.- 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Lesión en una pierna. Víctima dada de 
alta que fallece después de varios meses, de un paro cardíaco. Sen-
tencia que condena al prevenido por la muerte por imprudencia de 
dicha persona. Casación de la sentencia por falta de motivos. 

En la especie, la sentencia impugnada carece de motivos suficientes 
y pertinentes que justifiquen su dispositivo, pues luego de haberse apor-
tado al debate el acta de defunción, donde se hace constar, que la causa 
de la muerte en el caso, había sido un paro cardío-respiratorio, quedaba 
a cargo tle la Corte A-qua, dar los motivos pertinentes para rechazar las 
conclusiones de los hoy recurrentes, y no lo hizo; por todo lo cual, se 
casa la sentencia impugnada por falta de base legal y de motivos, sin 
necesidad de ponderar los demás alegatos de los recurrentes. 

Cas. 26 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 531. 

_ACCIDENTE DE TRANSITO. Lesionada que afirma que no pudo 
constituirse en parte civil. Oposición. Inadmisible. Ley 432 de 1967. 
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En la especie, la Corte a-qua, para dictar su fallo se basó, fun-
damentalmente, en que el recurso de oposición interpuesto por la 
recurrente, era inadmisible y nula la sentencia que lo admitió, por estar 
ligada al proceso, esto es, puesta en causa, 'dos empresas aseguradoras 
de vehículos, La .... C. por A , y por la ... S. A.," ; situación ésta en la que 
no había lugar a recurrir a la vía de la oposición por prescribirlo así la 
Ley No.432, de 1967, que modifica el párrafo agregado al artículo 10 de la 
Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehí-
culos de Motor, según el cual, " cuando se trate de una sentencia en 
defecto con motivo de alguna de las infracciones de golpes y heridas 
causadas con el manejo o conducción de un vehículo de 
motor, previstas y sancionadas por la Ley 5T71 de fecha 31 de diciembre 
de 1961, por daños a la propiedad y se haya puesto en causa a la entidad 
aseguradora, dicha sentencia no será susceptible de oposición; ni en 
primera Instancia, ni en grado de apelación; " ; que de 
lo anteriormente expuesto resulta que, contrariamente a lo alegado, la 

sentencia impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes, y una 
completa relación de los hechos que han permitido a esta Suprema Cor-
te establecer, en lo que concierne a la recurrente, que la Corte aqua, al 
dictar su fallo, hizo una correcta aplicación de la Ley. 
Cas. 17 Febrero 1982, B. J 855, Pág. 184.- 

..ACCIDENTE DE TRANSITO. Parte civil rechazada sin justificación 
alguna. Casación por falta de base legal. 

En la sentencia impugnada se rechazó la constitución en parte civil de 
L. M. A. contra A. M. R., por estimar la Corte a-qua que éste no era 
propietario ni guardián del automóvil que ocasionó el daño a L. M. 
ser comitente del conductor de dicho vehículo; que, tal como lo alega el 
recurrente, no se precisa si esa situación ocurría el día del accidente, 
sobre todo cuando ha sido alegado que hubo varios traspasos del au-
tomóvil; que en tales condiciones, la sentencia impugnada debe ser 
casada por falta de base legal en este aspecto, sin necesidad de pon-
derar los demás alegatos del recurso. 

Cas. 19 Febrero 1982. B. J. 855. Pág. 217.- 

..ACCIDENTE DE TRANSITO. Persona que sube a un camión sin au-
torización del chofer. Sentencia carente de base legal. 

En la especie, como sostienen los recurrentes, el examen del fallo 
impugnado revela que el mismo carece de una relación completa de los 
hechos y circunstancias de la causa que permitan a esta S. C., apreciar 
que en el presente caso se ha hecho una correcta aplicación de la Ley, 
razón por la cual procede la casación de la sentencia por falta de base 
legal, sin necesidad de ponderar los demás medios del presente recurso. 

Cas. 13 Agosto 1982, B. J. 8r1. Pág 1399. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Persona que resultó poli-ttaumatízada 
de pronóstico reservado, pero fallece a los cinco días de "septicemia" . 

Sentencia que condena por homicidio por imprudencia. Casación por 
falta de base legal en cuanto a la causa de la muerte. 
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dicha modelo, ha quedado trunca o inhabilitada para actuar en carrera 
artística razón por la cual a juicio de esta Corte de Apelación, la sen-
tencia recurrida debe ser modificada en su aspecto civil, en el sentido 
de acordarle a la víctima, parte civil, constituida una mayor in-
demnización acorde con la magnitud de losdaños y perjuicios recibidos 
por ésta; la cual esta Corte en uso de su poder soberano de apreciación 
de que está investida, aprecia en la suma de veinte mil pesos oro 
(RD$20,000.00); que como se advierte, el presente medio debe ser 
desestimado por carecer de fundamento. 

Cas. 13 Agosto 1982, B. J. 861. Pág. 1444. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Descargo del prevenido en la Corte de 
Apelación. Recurso de casación de la parte civil constituida. Sentencia 
insuficientemente motivada. Casación. 

En la especie, la exposición de hechos que contiene la sentencia, 
impugnada, no permite a la Suprema Corte de Justicia, ejercer su po-
der de control, para determinar si en el caso, la ley ha sido o no bien 
aplicada, y si la motivación copiada precedentemente es suficiente o no 
para justificar la revocación de la sentencia apelada; por todo lo cual, 
es preciso admitir que procede casar la sentencia impugnada por falta 
de base legal y de motivos. 

Cas. 12 de Febrero 1982, B. J 855, Pág. 156.- 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Falta exclusiva del prevenido. 
Examen de la conducta de la víctima. Facultad de los jueces del fondo. 

Los jueces del fondo notienen que dar motivos especiales ni declarar 
expresamente que la víctima no cometió falta con incidencia en el 
hecho dañoso cuando comprueban falta exclusiva a cargo de prevenido. 

Cas. 3 Diciembre 1982, B. J. 865, Pág.2387 - 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Indemnización. Monto. Poder de los 
jueces. Falta de la víctima. 

Cas. 16 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 911.- 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Lesión en una pierna. Víctima dada de 
alta que fallece después de varios meses, de un paro cardíaco. Sen-
tencia que condena al prevenido por la muerte por imprudencia de 
dicha persona. Casación de la sentencia por falta de motivos. 

En la especie, la sentencia impugnada carece de motivos suficientes 
y pertinentes que justifiquen su dispositivo, pues luego de haberse apor-
tado al debate el acta de defunción, donde se hace constar, que la causa 
de la muerte en el caso, habla sido un paro cardío-respiratorio, quedaba 
a cargo ?le la Corte A-qua, dar los motivos pertinentes para rechazar las 
conclusiones de los hoy recurrentes, y no lo hizo; por todo lo cual, se 
casa la sentencia impugnada por falta de base legal y de motivos, sin 
necesidad de ponderar los demás alegatos de los recurrentes. 

Cas. 26 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 531. 

_ACCIDENTE DE TRANSITO. Lesionada que afirma que no pudo 
constituirse en parte civil. Oposición. Inadmisible. Ley 432 de1967. 
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En la especie, la Corte a-qua, para dictar su fallo se basó, fun-
damentalmente, en que el recurso de oposición interpuesto por la 
recurrente, era inadmisible y nula la sentencia que lo admitió, por estar 
ligada al proceso, esto es, puesta en causa, 'dos empresas aseguradoras 
de vehículos, La .... C. por A , y por la ... S. A.,"'; situación ésta en la que 
no había lugar a recurrir a la vía de la oposición por prescribirlo así la 
Ley No.432, de 1967, que modifica el párrafo agregado al artículo 10 de la 
Ley No. 4117  de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehí-
culos de Motor, según el cual, " cuando se trate de una sentencia en 
defecto con motivo de alguna de las infracciones de golpes y heridas 
causadas con el manejo o conducción de un vehículo de 
motor, previstas y sancionadas por la Ley 5771 de fecha 31 de diciembre 
de 1961. por daños a la propiedad y se haya puesto en causa a la entidad 
aseguradora, dicha sentencia no será susceptible de oposición; ni en 
primera Instancia, ni en grado de apelación;"; que de 
lo anteriormente expuesto resulta que, contrariamente a lo alegado, la 

sentencia impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes, y una 
'completa relación de los hechos que han permitido a esta Suprema Cor-
te establecer, en lo que concierne a la recurrente, que la Corte agua, al 
dictar su fallo, hizo una correcta aplicación de la Ley. 
Cas. 17 Febrero 1982, B. J. 855, Pág. 184.- 

..ACCIDENTE DE TRANSITO. Parte civil rechazada sin justificación 
alguna. Casación por falta de base legal. 

En la sentencia impugnada se rechazó la constitución en parte civil de 
L. M. A. contra A. M. R., por estimar la Corte a-qua que éste no era 
propietario ni guardián del automóvil que ocasionó el daño a L. M. R.,' ni 
ser comitente del conductor de dicho vehículo; que, tal como lo alega el 
recurrente, no se precisa si esa situación ocurría el día del accidente, 
sobre todo cuando ha sido alegado que hubo varios traspasos del au-
tomóvil; que en tales condiciones, la sentencia impugnada debe ser 
casada por falta de base legal en este aspecto, sin necesidad de pon-
derar los demás alegatos del recurso. 

Cas. 19 Febrero 1982. B. J. 855. Pág. 217.- 

..ACCIDENTE DE TRANSITO. Persona que sube a un camión sin au-
torización del chofer. Sentencia carente de base legal. 

En la especie, como sostienen los recurrentes, el examen del fallo 
impugnado revela que el mismo carece de una relación completa de los 
hechos y circunstancias de la causa que permitan a esta S. C., apreciar 
que en el presente caso se ha hecho una correcta aplicación de la Ley, 
razón por la cual procede la casación de la sentencia por falta de base 
legal, sin necesidad de ponderar los demás medios del presente recurso. 

Cas. 13 Agosto 1982, B. J. 8C1. Pág 1399. 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Persona que resultó 1.Doli-ti aumatizada 
de pronóstico reservado, pero fallece a los cinco días de "septicemia" 
Sentencia que condena por homicidio por imprudencia. Casación por 
falta de base legal en cuanto a la causa de la muerte. 
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El examen del fallo impugnado pone de manifiesto que la Corte a-qua, 
después de ponderar los elementos de juicio a que ya se ha hecho re-
ferencia. consideró al prevenido recurrente como único culpable de la 
muerte de R. C., o R. D. P. por haber éste resultado con traumatismo 
diversos de pronóstico reservado, "a consecuencia de los cuales falleció 
posteriormente"; que de lo anteriormente expuesto resulta que la Corte 
a-qua ha omitido motivar debidamente la decición por ella adoptada, en 
particular cuando el acta de defunción da, además, como causa de la 
muerte; "septicemia", lo que revela que la sentencia impugnada 
carece, en cuanto ha sido examinada, de motivos suficientes y per-
tinentt..s y de base legal, por lo que debe ser casada. 

Cas. 1 I Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1348. 

ACCIDENTE DF: TRANSITO. Prevenido citado para ser juzgado por 
violación a la ley 211 de 1967. Citación válida para los fines penales y ci-

iles contra ese prevenido. 
En la especie, al ostentar el recurrente A. Z. A. en ese proceso la doble 

calidad de prevenido y propietario del vehículo que ocasionó el ac-
cidente, bastaba que se le citara para ser juzgado por la Ley No. 241, de 
1967, de Tránsito y Vehículos, para que pudiera ser condenado ci-
vilmente; que, según consta en la sentencia impugnada, dicho pre-
venido fue citado por el M.P a la audiencia celebrada en Primera Ins-
tancia el 18 de abril de 1979. en la cual se conoció el fondo del asunto, por 
lo que fue condenado en defecto, al no haber obtemperado a esta ci-
tación; que. por tanto, en la sentencia impugnada no se ha incurrido en 
las violaciones alegadas por los recurrentes; que, en consecuencia, los 
medios que se examinan carecen de fundamento y deben ser deses-
timados. 

Cas. 30 Abril 1982, B. J. 857, Pág. 594. 
Acci1H-7.NTE DE TRANSITO. Prevenido contra quien no se cons-

tituyeron en parte civil condenado al pago de las costas civiles. Con-
denación improcedente. Casación por vía de supresión y sin envio. 

El examen del sexto ordinal de la sentencia impugnada revela que el 
prevenido, sobre quien no recayó condenación alguna en cuanto a la in-
demnización acordada a la persona constituida en parte civil, fue con-
denada inclusive al pago solidario de las costas civiles con la persona 
puesta en causa como civilmente responsable; que, por lo tanto, la sen-
tencia impugnada debe ser casada en este punto por vía de supresión y 
sin envío, por no quedar nada que juzgar. 

('as. 19 Febi . ,. ro 1982,13. J. 855, Pág. 209.- 

\VCIDENTE DE 'TRANSITO. Sentencia que carece de motivos su-
ficientes y pertinentes. Conductor que transita por una vía de tránsito 
preferencial y no ve el carro que sale de una calle lateral. 

Cas. 2 Agosto 1982, 13. J. 861, Pág. 1257.- 

ACCIDENTE DE TRANSITO. Vehículoc ►nducido por una Vía con-
traria a la que le correspondía. Culpabilidad del conductor. 

Cas. 14 Mayo 1982, 13. J. 858, Pág. 688.- 
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ACCIDENTE DE TRANSITO. Velocidad. Facultad de los Jueces del 
fondo. 

Aún cuando la velocidad a que transitaba el prvenido recurrente al 
ocurrir el hecho, hubiese sido tan sólo la de 35 kilómetros por hora, y no 
la comprobada por la Corte a-qua, ésta podría consideraria excesiva, 
toda vez que los conductores de vehículos de motor están obligados por 
prescripción legal a reducir la velocidad de los vehículos que conducen 
al mínimun indispensable para prevenir los accidentes, y aun de-
tenerlos si necesario fuere; que habiendo quedado establecido que las 
vías de cuyo cruce donde ocurrió el accidente, aparte de los riesgos 
propios de las intersecciones viales, en general, eran de un tránsito in-
tenso, la Corte a-qua pudo, como cuestión de hecho,estahlecer que el 
prevenido P., quien transitaba dé 30 a 40 kilómetros por hora, se 
desplazaba a exceso de velocidad, concurriendo con su falta, en la 
ocurrencia del hecho, a la puesta a cargo del coprevenido P. E., ahora 
interviniente. 

Cas. 29 Marzo 1982, B. J,856,Pág. 364. 

ACCION CORRECCIONAL LLEVADA POR LA Vl. DIRECTA. 
Ahogado del Estado ante el Tribunal de Tierras sometido por haber or-
denado un desalojo, ejerciendo abuso de poder. 

En la especie, el prevenido, en el ejercicio de su investidura oficial de 
Abogado del Estado por ante el Tribunal de Tierras, actuando a re-
querimiento del H. II. M., S. A., propietario del solar No. 17 de la 
Manzana 2872 del Distrito Catastral No. del Distrito Nacional, según 
Certificado de Título, Duplicado del Dueño, No. 81-9190, y de la casa 
construida en el mismo, ocupada por la querellante, solicitó y obtuvo el 
auxilio de la fuerza pública para proceder al desalojo de dicha 
querellante; que antes de que se procediera a la ejecución del* referido 
desalojo la querellante obtuvo un plazo de cinco días para desalojar la 
casa; que en esas condiciones es evidente que el referido-funcionario no 
ha cometido el hecho que se le imputa, ni ha incurrido tampoco en 
ninguna falta en el ejercicio de sus funciones que pueda comprometer 
su responsabilidad penal o civil, ya que su conducta se limitó a tratar de 
dar cumplimiento al requerimiento que le hizo su propietario amparado 
en un Certificado de Título, como ya se ha dicho; que, por otra parte, no 
se ha establecido que dicho funcionario haya violado las disposiciones 
del articulo 185 del Código Penal al solicitarle a la querellante que 
desaloje la casa no obstante la impugnación del certificado de título, ni 
al concederle el plazo que se pidió para la desocupación voluntaria de la 
casa; que en tales condiciones el prevenido G. P. no ha cometido el deli-
to puesto a su cargo, por lo cual procede descargarlo de toda res-
ponsabilidad en el mismo. 

Sentencia correccional del 22 de Noviembre 1982, B.J. 864, Pág. 2257.- 

ACCIONES DE COMPAÑIA DE COMERCIO. Demanda en de-
volución de acciones. Contrato que se dice quedó extinguido. Falta de 
prueba de la existencia de alguna cláusula que determine la extinción 
del contrato. Casación. 
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El examen del fallo impugnado pone de manifiesto que la Corte a-qua, 
después de ponderar los elementos de juicio a que ya se ha hecho re-
ferencia, consideró al prevenido recurrente como único culpable de la 
muerte de R. C., o R. I). P. por haber éste resultado con traumatismo 
diversos de pronóstico reservado, "a consecuencia de los cuales falleció 
posteriormente"; que de lo anteriormente expuesto resulta que la Corte 
a-qua ha omitido motisar debidamente la decición por ella adoptada, en 
particular cuando el acta de defunción da, además, como causa de la 
muerte; 'septicemia", lo que revela. que la sentencia impugnada 
carece, en cuanto ha sido examinada, de motivos suficientes y per-
tinerites y de base legal, por lo que debe ser casada. 

Cas. 11 Agosto 1982, B. J. 801, Pág. 1348. 

Acct DENTE 1)E TRANSITO. Prevenido citado para ser juzgado por 
iolación a la ley 21I de 1917. Citación válida para los fines penales y ci-

% iles contra ese prevenido. 
En la especie, al ostentar el recurrente A. Z. A. en ese proceso la doble 

calidad de prevenido y propietario del vehículo que ocasionó el ac-
cidente, bastaba que se le citara para ser juzgado por la Ley No. 241, de 
1967, de Tránsito y Vehículos, para que pudiera ser condenadb ci-
vilmente; que, según consta en la sentencia impugnada, dicho pre-
venido fue citado por el I'vr.P a la audiencia celebrada en Primera Ins-
tancia el 18 de abril de 1979, en la cual se conoció el fondo del asunto, por 
lo que fue condenado en defecto, al no haber obtemperado a esta ci-
tación; que, por tanto, en la sentencia impugnada no se ha incurrido en 
las violaciones alegadas por los recurrentes; que, en consecuencia, los 
~os que se examinan carecen de fundamento y deben ser deses-
timados. 

Cas. 3o Abril 1982, B. J. 857, Pág. 594. 
ACCIDENTE DE TRANSITO. Prevenido contra quien no se cons-

tituyeron en parte CiN it condenado al pago de las costas civiles. Con-
denación improcedente. Casación por vía de supresión y sin envio. 

El examen del sexto ordinal de la sentencia impugnada revela que el 
prevenido, sobre quien no recayó condenación alguna en cuanto a la in-
demnización acordada a la persona constituida en parte civil, fue con-
denada inclusive al pago solidario de las costas civiles con la persona 
puesta en causa como civilmente responsable; que, por lo tanto, la sen-
tencia impugnada debe ser casada en este punto por vía de supresión y 
sin envío, por no quedar nada que juzgar. 

('as. 19 Fel.) ro 1982, 13. J. 855, Pág. 209.- 

VVIDENTE DE 'TRANSITO. Sentencia que carece de motivos su-
ficientes y pertinentes. Conductor que transita por una vía de tránsito 
preferencial y no ve el carro que sale de una calle lateral. 

Cas. 2 Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1257.- 

ACCIDENTE I1E TRANSITO. Vehículoconducido por una vía con-
traria a la que le correspondía. Culpabilidad del conductor. 

Cas. 14 Mayo 1982, B. J. 858, Pág. 688.- 
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ACCIDENTE I)E TRANSITO. Velocidad. Facultad de los Jueces del 
fondo. 

Aún cuando la velocidad a que transitaba el prN, , enido recurrente al 
ocurrir el hecho, hubiese sido tan sólo la de 35 kilómetros por hora, y no 
la comprobada por la Corte a-qua, ésta podría considerarla excesiva, 
toda vez que los conductores de vehículos de motor están obligados por 
prescripción legal a reducir la velocidad de los vehículos que conducen 
al mínimun indispensable para prevenir los accidentes, y aun de- • 
tenerlos si necesario fuere; que habiendo quedado establecido que las 
vías de cuyo cruce donde ocurrió el accidente, aparte de los riesgos 
Propios de las intersecciones viales , en general, eran de un tránsito in-
tenso, la Corte a-qua pudo, como cuestión de hecho,establecer que el 
prevenido II. P., quien transitaba dé 30 a 4o kilómetros por hora, se 
desplazaba a exceso de velocidad, concurriendo con su falta, en la 
ocurrencia del hecho, a la puesta a cargo 'del coprevenido P. E., ahora 
interviniente. 

Cas. 29 Marzo 1982, B. J, 856, Pág. 364. 

ACCION CORRECCIONAL LLEVADA POR LA VIA DIRECTA. 
Ahogado del Estado ante el Tribunal de Tierras sometido por haber or-
denado un desalojo, ejerciendo abUso de poder. 

En la especie, el prevenido, en el ejercicio de su investidura oficial de 
Abogado del Estado por ante el Tribunal de Tierras, actuando a re-
querimiento del B. N. M., S. A., propietario del solar No. 17 de la 
Manzana 2872 del Distrito Catastral No. del Distrito Nacional, según 
Certificado de Título, Duplicado del Dueño, No. 81-9190. y de la casa 
construida en el mismo, ocupada por la querellante, solicitó y obtuvo el 
auxilio de la fuerza pública para proceder al desalojo de dicha 
querellante; que antes de que se procediera a la ejecución del' referido 
desalojo la querellante obtuvo un plazo de cinco días para desalojar la 
casa; que en esas condiciones es evidente que el referido.funcionario no 
ha cometido el hecho que se le imputa, ni ha incurrido tampoco en 
ninguna falta en el ejercicio de sus funciones que pueda comprometer 
su responsabilidad penal o civil, ya que su conducta se limitó a tratar de 
dar cumplí miento al requerimiento que le hizo su propietario amparado 
en un Certificado de Título, como ya se ha dicho; que, por otra parte, no 
se ha establecido que dicho funcionario haya violado las disposiciones 
del articulo 185 del Código Penal al solicitarle a la querellante que 
desaloje la casa no obstante la impugnación del certificado de título, ni 
al concederle el plazo que se pidió para la desocupación voluntaria de la 
casa; que en tales condiciones el prevenido G. P. no ha cometido el deli-
to puesto a su cargo, por lo cual procede descargarlo de toda res-
ponsabilidad en el mismo. 

Sentencia correccional del 22 de Noviembre 1982, B.J. 864, Pág. 2257.- 

ACCIONES I)E COMPAÑIA DE COMERCIO. Demanda en de-
volución de acciones. Contrato que se dice quedó extinguido. Falta de 
prueba de la existencia de alguna cláusula que determine la extinción 
del contrato. Casación. 
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En la sentencia impugnada se expresa al respecto lo siguiente: que el 
contrato celebrado entre R. I. R. y el Lic. F. M. A. nació el 29 de enero de 
1975, por lo que dicho convenio quedó extinguido a los dos años, o sea el 
29 de enro de 1977, y por tanto no puede ser rescindido. ya que la res-
cisión no opera sobre lo que no existe, por lo que mal se hace al solicitar 
la rescisión de un contrato que ha perdido su vigencia; que en la sen-
tencia impugnada no se dan los motivos pertinentes en cuanto a que 
existe en el contrato celebrado entre R. I. R. y F. M. A. una cláusula por 
la cual quedó extinguido el contrato celebrado entre ellos, por lo que 
dicho fallo impugnado debe ser casado, por falta de base legal, sin que 
sea necesario examinar los demás medios del recurso. 

Cas. 6 Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1273. 

ACTAS DE NOTORIEDAD Levantadas por ante un Juez de Paz y un 
notario para probar las calidades de hermanos, y de hijos de la víctima 
de un accidente de tránsito. Admitidas como prueba. Cas. 9 de Agosto 

de 1982, B. .1. 861, Pág. 1296. 
Ver: Parte civil Constituida. Accidente de tránsito... 

ALGUACIL. Registro de los actos de alguacil. Finalidad. 
Ver: Casación. Exclusión de la recurrente... 
Cas. 26 Abri11982, B. J. 857, Pág. 573. 

ALQUILERES DE CASAS. Demandada en desalojo por falta de pago 
de los alquileres. Alegato de que no existe contrato de arrendamiento. 
Sentencia carente de base legal y de Motivos. 

En la especie, la inquilina fue demandada en rescisión de un Contrato . 
de arrendamiento por H. A. R., hoy recurrida, alegando que ésta había • 
de pagarle varias mensualidades, del alquiler convenido; que acogida 
la mencionada demanda en la jurisdicció ►  de primer grado, la apelante 
sostuvo que no había sido probada la existencia de dicho contrato de 
arrendamiento, y en consecuencia procedía la revocación de la sen-
tencia apelada: que no obstante, por ante' la Cámara a-qua, haberse 
limitido la litis al punto señalado de la existencia o no del Contrato de 
Alquiler, y la falta de pago de los alquileres, según se establece por las 
conclusiones formuladas por las partes, la sentencia apelada fue man-
tenida, dando como único fundamento para ello, la siguiente mo-
tivación: "que según las disposiciones del Art. 3 del Decreto No. 4807 del 
16 de mayo de 1959, dispone en su parte final, que cuando el inmueble 
vaya á ser objetó de reparación, reedificación o nueva construcción, o 
cuando vaya a ser ocupado personalmente por el propietario o su 
cónyuge, o por parientes de uno de ellos ascendientes, descendientes o 
colaterales, hasta el segundo grado inclusive, durante dos años por lo 
menos, el Control de Alquileres de Casas y Desahucios, autorizará al 
propietario previo cumplimiento de las disposiciones legales a Iniciar 
un prOcedimiento en desalojo contra su inquilino, previo el vencimiento 
de un plazo otorgado por el mismo, igualmente el artículo 1736 del .  

Código Civil dice: "Si se ha efectuado el arrendamiento verbalmente no 
podrá una de las partes desahuciar a la otra, sin notificarle el desalojo 
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con anticipación de 180 días, si la casa estuviera ocupada con algún es 
tablecimiento comercial o de industria fabril, y de 90 días si no es- 
tuviese  

 en este caso, disposición ésta que fue cumplida fielmente por la intimada, según se comprueba del análisis de las piezas que fueron 
depositadas para el efecto"; que obviamente no resolviendo nada lá 
sentencia impugnada sobre los puntos objetos de la ape-' 
lación, tal como lo sostiene la recurrente, los hechos de la causa, han 
sido totalmente desnaturalizados, lo que se hace aún más evidente al 
figurar en el expediente una Certificación del Secretario de la Cámara. 
a-qua, donde se hace constar, que en relación con el recurso de 
apelación interpuesto, no fue depositado en Secretaría ningún . 

 documento de Control de Alquileres .de Casas y Desahucios; por lo que 
la sentencia impugnadas carece debase legal, y de motivos pertinentes 
que justifiquen su dispositivo, y debe ser casada. 

Cas. 18 Enero 1982, 13. J. 854. Pág. 35. 

APELACION. Materia correccional. Plazo.Pronunciamiento de sen-
tencia aplazado para un día fijo en presencia de las partes. Sentencia 
dictada ese día. Plazo que comienza a contarse de ese día. Ño hay 
necesidad de notificar la sentencia. 

En la especie, el fallo fue aplazado para ser pronunciado el 5 de abril 
de ese año, fecha en que efectivamente se dictó, aplazamiento que que-
daban citadas para esa audiencia las partes en causa, quienes se en= 
contraban presentes; que, como los recursos fueron interpuestos el 7 de 
julio de 1978, es decir, después de tres meses, es evidente, que dadas las 
circunstancias anteriores, la Corte a-qua hizo una correcta in-
terpretación y aplicación del artículo 203 del Código de Procedimiento 
Criminal al .  declarar inadmisibles los recursos de apelación de los ac-
tuales recurrentes. 

Cas. 26 Mayo 1982, B. J. 858. Pág. 779. 

APELACION. Materia correccional. Recurso tardío. Artículo 203 del 
Código de Procedfmineto Criminal. 

En la especie, la sentencia apelada fue notificada en fecha 14 de enero 
de 1977, según acto del Ministrerial J. B. D., Alguacil ordinario del 
Juzgado de Paz del Municipio de La Romana; y el recurso de apelación 
fue interpuesto el día 9 de febrero de 1977: que consecuentemente, sien-
do el plazo de la apelación de diez días al declarar inadmisibles por tar-
díos los recursos interpuestos por el prevenido y por la persona ci-
vilmente responsable, ahora recurrente, el tribunal a-quo hizo una 
correcta aplicación del articulo 203 del 'Código • de Procedimiento • 
Criminal. 

Cas. 11 Junio 1982, 13. J. 859. Pág. 891.- 

APELACION, Materia correccional, Sentencia notificada en un lugar 
distinto al del domicilio del condenado, Sentencia que lesiona el derecho 
de defensa. Casación. 

En la especie, la Corte a-qua, para declarar inadmisible el recurso de 
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En la sentencia impugnada se expresa al respecto lo siguiente: que el 
contrato celebrado entre R. I. R. y el Lic. F. M. A. nació el 29 de enero de 
1975, por lo que dicho convenio quedó extinguido a los dos años, o sea el 
29 de enro de 1977, y por tanto no puede ser rescindido. ya que la res-
cisión no opera sobre lo que no existe, por lo que mal se hace al solicitar 
la rescisión de un contrato que ha perdido su vigencia; que en la sen-
tencia impugnada no se dan los motivos pertinentes en cuanto a que 
existe en el contrato celebrado entre R. I. R. y F. M. A. una cláusula por 
la cual quedó extinguido el contrato celebrado entre ellos, por lo que 
dicho fallo impugnado debe ser casado, por falta de base legal, sin que 
sea necesario examinar los demás medios del recurso. 

Cas. 6 Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1273. 

ACTAS DE NOTORIEDAD Levantadas por ante un Juez de Paz y un 
notario para probar las calidades de hermanos, y de hijos de la víctima 
de un accidente de tránsito. Admitidas corno prueba. Cas. 9 de Agosto 

de 1982, B. ,l. 861, Pág. 1296. 
Ver: Parte civil Constituida. Accidente de tránsito... 

ALGUACIL. Registro de los actos de alguacil. Finalidad. 
Ver: Casación. Exclusión de la recurrente... 
Cas. 26 Abril 1982, B. J. 857, Pág. 573. 

ALQUILERES DE CASAS. Demandada en desalojo por falta de pago 
de los alquileres. Alegato de que no existe contrato de arrendamiento. 
Sentencia carente de base legal y de Motivos. 

En la especie, la inquilina fue demandada en rescisión de un Contrato . 
de arrendamiento por H. A. R., hoy recurrida, alegando que ésta había • 
de pagarle varias mensualidades, del alquiler convenido; que acogida 
la mencionada demanda en la jurisdiccióide primer grado, la apelante 
sostuvo que no había sido probada la existencia de dicho contrato de 
arrendamiento, y en consecuencia procedía la revocación de la sen-
tencia apelada: que no obstante, por ante' la Cámara a-qua, haberse 
limitido la litis al punto señalado de la existencia o no del Contrato de 
Alquiler, y la falta de pago de los alquileres. según se establece por las 
conclusiones formuladas por las partes, la sentencia apelada fue man-
tenida, dando como único fundamento' para ello, la siguiente mo-
tivación: "que según las disposiciones del Art. 3 del Decreto No. 4807 del 
16 de mayo de 1959, dispone en su parte final, que cuando el inmueble 
vaya a ser objetó de reparación, reedificación o nueva construcción, o 
cuando vaya a ser ocupado personalmente por el propietario o su 
cónyuge, o por parientes de uno de ellos ascendientes, descendientes o 
colaterales, hasta el segundo grado inclusive, durante dos años por lo 
menos, el Control de Alquileres de Casas y Desahucios, autorizará al 
propietario previo cumplimiento de las disposiciones legales a iniciar 
un procedimiento en desalojo contra su inquilino, previo el vencimiento 
de un plazo otorgado por el mismo, igualmente el artículo 1736 del . 

 Código Civil dice: "Si se ha efectuado el arrendamiento verbalmente no 
podrá una de las partes desahuciar a la otra. sin notificarle el desalojo 

XXVIII 

con anticipación de 180 días, si la casa estuviera ocupada con algún'es: . 
 tablecimiento comercial o de industria fabril, y de 90 días si no es- tuviese  

 en este caso, disposición ésta que fue cumplida fielmente por la 
intimada, según se comprueba del análisis de las piezas que fueron 
depositadas para el efecto"; que obviamente no resolviendo nada la 
sentencia impugnada sobre los puntos objetos de la ape-
lación, tal como lo sostiene la recurrente, los hechos de la causa, han "« 
sido totalmente desnaturalizados, lo que se hace aún más evidente at 
figurar en el expediente una Certificación del Secretario de la Cámara. 
a-qua, donde se hace constar, que en relación con el recurso de 
apelación interpuesto, no fue depositado en Secretaría ningún . 

 documento de Control de Alquileres .de Casas y Desahucios; por lo que 
la sentencia impugnadas carece debase legal, y de motivos pertinentes 
que justifiquen su dispositivo, y debe ser casada. 

Cas. 18 Enero 1982, B. J. 854, Pág. 35. 

APELACION. Materia correccional. Plazo.Prontinciamiento de sen-
tencia aplazado para un día fijo en presencia de las partes. Sentencia 
dictada ese día. Plazo que comienza a contarse de ese día. No hay 
necesidad de notificar la sentencia. 

En la especie, el fallo fue aplazado para ser pronunciado el 5 de abril 
de ese año, fecha en que efectivamente se dictó, aplazamiento que que-
daban citadas para esa audiencia las partes en causa, quienes se en: 
contraban presentes; que, como los recursos fueron interpuestos el 7 de 
julio de 1978. es decir, después de tres meses, es evidente, que dadas las 
circunstancias anteriores, la Corte a-qua hizo una correcta in-
terpretación y aplicación del artículo 203 del Código de Procedimiento 
Criminal al• declarar inadmisibles los recursos de apelación de los ac-tuales recurrentes. 

Cas. 26 Mayo 1982, B. J. 858. Pág. 779. 

APELACION. Materia correccional. Recurso tardío. Artículo 203 del 
Código de Procedfmineto 

En la especie, la sentencia apelada fue notificada en fecha i4 de enero 
de 1977, según acto del Ministrerial J. B. D., Alguacil ordinario del 
Juzgado de Paz del Municipio de La Romana; y el recurso de apelación 
fue interpuesto el día 9 de febrero de 1977; que consecuentemente, sien-
do el plazo de la apelación de diez días al declarar inadmisibles por tar-
díos los recursos interpuestos por el prevenido y por la persona ci-
vilmente responsable, ahora recurrente, el tribunal a-quo hizo una 
correcta aplicación del artículo 203 del Código de Procedimiento • 
Criminal. 

Cas. 11 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 891.- 

APELACION, Materia correccional, Sentencia notificada en un lugar 
distinto al del domicilio del condenado, Sentencia que lesiona el derecho 
de defensa. Casación. 

En la especie, la Corte a-qua, para declarar inadmisible el recurso de 
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apelación interpuesto por el ahora recurrente J.O.A.M., se fundó, como 
se ha visto anteriormente, en que la sentencia de Primera Instancia le 
fue notificada el 4 de marzo de 1977 y el recurso fue interpuesto el 21 de 
julio del mismo año, sin ponderar que el recurrente A.M. notificada en el 

kilómtro 5 1/2 de la caiTetera Mella, hablando 
 persona que 

desconoce, y que tiene su domicilio en la calle 16 de julio No. 108 del notificado e 
barrio Bella Vista, de esta ciudad, donde ha sido citado y icn 
más de una ocasión; que asimismo, la sentencia impugnada da cons 
tancia de que el recurrente solicitó, ante la Corte ja -qua, el reenvío de l 

rechazada es 
a 

audiencia, a fin de probar los hechos alegados; qa violado su derecho de 
e al ser - 

ta solicitud por la Corle a-qua, es evidente que ha 
 

defensa. 
Cas. 17 Marzo 1982, 13. J. 856, Pág. 276. 

APELACION INCIDENTAL. Divorcio,) Articulo sil del Código de 
Procedimiento Civil, Monto de una pensión de alimentos para los hijos, 

Ver: Divorcio. Apelación principal inadmisible. Apelación in-

cidental... 
Casación 1° Septiembre 1982, B. J. 861, Pág. 1557 

ARRENDAMIENTO DE UNA CA SA. Rescisión del contrato se le al-

base de que el ingeniero 
instaló una fábrica de helados cuando s 

quilo para vivienda de su familia. Pruebadin
e esa cláusula, reglas Declaracdeión 

la 
de la propietaria. Sentencia casada por 	

ación de las  

El examen de la sentencia impugnada revela que para dictar su prueba. 

decisión los Jueces del fondo se basaron únicamente en laotr do medio de 
eclaración 

de la propietaria del inmueble sin que se aportar ningún  
prueba ; que en tales condiciones, en la sentencia im

debe ser casada, sin 
pugnada se ha come-

tido la violación denunciada y, en consecuencia, -  
que sea necesario ponderar los demás medios y alegatos del recurso. 

Cas. 30 Junio 1982, 13. J. 859, Pág. 1034. 

ASOC1ACION DE 'MALHECHORES. Robo de noche en casa habitada 
con violencia, cometido por más de das personas. 

Cas. 6 Octubre 1982, B. J. 863, Pág. 1802.- 

CASACION, Alegatos que se refieren 
a cuestiones de hecho, Deber de 

los recurrentes, Prueba de la desnaturalización invocada, Alegatos sin 

fundamento,  
Los alegatos de los recurrentes s efi 

e reren a cuestiones de hecho, 

cuya apreciación soberanas 
 orresponde a los Jueces de fondo y no están 

sujetos al control de la casación a menos que los recurrentes aporten a 
la S. C. documentos o actas de informativo o comparecencia personales, e con 

	

en las que consten por escrito declaraciones que, al com la
a parars 	

una C 

	

S. 	
la 

sentencia acusada de desnaturalización, permitan . .  
comparación de la cual resulta una distorsión de los hechos, lo que no 

existe en la especie. 
Ces, 9 y 16 de Junio de 1982, B. J. 859. Fag. 803 y 911. 

CASACION, Documentos depositados en la Suprema Corte pero no 
ante los jueces del fondo. Tales documentos no pueden ser tomados en 
cuenta. 

Los documentos a que se refieren los recurrentes no fueron sometidos 
a la ponderación de los jueces del fondo y su presentación por primera 
vez en casación no puede ser aceptada, pues podría afectar re-
trospectivamente una sentencia legalmente dictada en el estado en que 
el asunto se sometió a los referidos jueces; que la Suprema Corte de 
Justicia debe estatuir en las mismas condiciones en que dichos jueces 
han sido llamados a conocer del debate y no puede, por tanto, deducir de 
tales documentos ninguna consecuencia jurídica pues duplicaría un 
juicio sobre cuestión de de hecho que corresponde al poder soberano de 
los jueces del fondo; que, por tanto, estos alegatos deben ser deses-
timados. 

cas. 24 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 229.- 

CASACION. Envio.Efectos.Poderes de la Corte de Envio. Corte de 
envio que conoce asuntos que ya habían sido decididos definitivamente. 
Casación de esta última sentencia. 

Una Corte de envío sólo puede conocer de los puntos sobre los cuales 
ha sido casada la sentencia y no puede examinar nuevamente aquellas 
cuestiones que han merecido la aprobación de la Suprema Corte de Jus-
ticia, y que, en consecuencia, adquirieron la autoridad de la cosa irre-
vocablemente juzgada, como ocurre en la especie, con el punto relativo 
a la subrogación, resuelto definitivamente por la sentencia de la S.C. de 
J., y que dio lugar a que la Corte de envío condenara a P.J.P.M. a 
pagarle á la C., S. A., la suma de RD$7,304.20 que le adeuda,;"en razón, 
de haberla, la V., C. por A., subrogada en sus derechos como vendedora 
condicional del vehículo asegurado, teniendo, por consiguiente, la C., S. 
A., subrogatoria de los derechos de la C. por A., derecho a perseguir 
dicho pago, aún mediante demanda reconvencional" ; que, en 
consecuencia, y por todas las razones expuestas, procede casar la sen-
tencia impugnada, sin necesidad de examinar los demás medios del 
recurso. 

Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 185. 
Ver: Subrogación.- 

CASACION, Escritos de ampliación del recurrente. Plazo para no-
tificarlos a la parte recurrida. Art, 13 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación 

Conforme lo dispone el texto legal antes señalado, los abogados pue-
den depositar "escritos de ampliación a sus medios de defensa, de los 
cuales los del recurrentes deberán estar notificados a la parte contraria 
no menos de ocho días antes de la audiencia"; que en el expediente exis-
te un acta del Alguacil R.A.A., del 23 de junio de 1981 por el cual se no-
tifica a los recurridos dicho memorial de ampliación; que como la au-
diencia para conocer del recurso de casación estaba fijada para el 24 del 
mismo mes, es evidente que ese escrito fue notificado a los recurridos 
fuera del plazo de ocho días, requeridos por el mencionado texto legal 
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apelación interpuesto por el ahora recurrente J.O.A.M., se fundó, como 
se ha visto anteriormente, en que la sentenciso fue interpuesto el 21 

a de Primera Instancia de le 

fue notificada el 4 de marzo de 1977 y el recur  
olio del mismo año, sin ponderar que el recurrente A.M. alegó des-

j conocer la sentencia de primer grado, por haber sido notificada en el 

kilómtro 5 1/2 de la carretera Mella, hablando
persona que 

desconoce, y que tiene su domicilio en la calle 16 de julio No. 
108 del 

barrio Bella Vista, de esta ciudad, donde ha sido citado y notificado en 
más de una ocasión; que asimismo, la sentencia impugnada da cons-
tancia de que el recurrente solicitó, ante la Corte ja -qua

l ser
, el reenvío de la 

rechazada es- 
audiencia, a fin de probar los hechos alegados; q a 
ta solicitud por la Corle a-qua, es evidente que ha violado su derecho de 

defensa. 
Gas. 17 Marzo 1982, B. J. 856, Pág. 276. 

APELACION INCIDENTAL. Divorcio.) Articulo 03 del Código de 
Procedimiento Civil, 'Monto de una pensión de alimentos para los hijos, 

Ver: Divorcio. Apelación principal inadmisible. Apelación in- 

Casación 1° Septiembre 1982, B. J. 861• Pág. 1557 

ABREN DANIIENTO DE UNA CASA. Rescisión del contrato sobre le al- 
la 

base de que el ingeniero instaló una fábrica de helados 	
se 

quilo para vivienda de su familia. Prueba d
iolación de las 
e esa cláusula, 

reglas 
Declaración

de la 
de la propietaria. Sentencia casada por v  

El examen 
de la sentencia impugnada revela que para dictar su prueba. 

decisión los Jueces del londo se basaron únicamenteningún  

prueba ; que en tales condiciones ,en 
en la sentencia impugnada se ha come- 

sin 
tido la violación denunciada y, consecuencia, debe ser casada,  
que sea necesario ponderar los demás medios y alegatos del recurso. 

Cas. 30 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 1034. 

ASOC1ACION DE ;MALHECHORES. Robo de noche en casa habitada 
con violencia, cometido por más de dos personas. 

Cas. 6 Octubre 1982, B. J. 863, Pág. 1802.- 

CASACION, Alegatos que 
se refieren a cuetiones de heho, Deber de 

los recurrentes, Prueba de la desnaturalización invocada

c
, Alegatos sin 

Los alegatos de los recurrentes se efi 
reren a cuestiones de hecho, fundamento,  

cuya apreciación soberanas 
 orresponde a los Jueces de fondo y no están 

su contrl de casación a menos que los recurrentes aporten a 
la fetos al 

S. C. documeontos la ca 
o actas de informativo o comparecencia personales, 

en las que consten por escrito declaraciones que, al compararse con la 
sentencia acusada de desnaturalización, permitan a la . .  
comparación de la cual resulta una distorsión de los hechos, lo que no 

existe en la especie. 
Cas. 9 y 16 de Junio de 1982, B. J. 859. Pdg. 808 y 911. 

CASACION, Documentos depositados en la Suprema Corte pero no 
ante los jueces del fondo. Tales documentos no pueden ser tomados en 
cuenta. 

Los documentos a que se refieren los recurrentes no fueron sometidos 
a la ponderación de los jueces del fondo y su presentación por primera 
vez en casación no puede ser aceptada, pues podría afectar re-
trospectivamente una sentencia legalmente dictada en el estado en que 
el asunto se sometió a los referidos jueces; que la Suprema Corte de 
Justicia debe estatuir en las mismas condiciones en que dichos jueces 
han sido llamados a conocer del debate y no puede, por tanto, deducir de 
tales documentos ninguna consecuencia jurídica pues duplicaría un 
juicio sobre cuestión de de hecho que corresponde al poder soberano de 
los jueces del fondo; que, por tanto, estos alegatos deben ser deses-
timados. 

cas. 24 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 229.- 

CASACION. Envío. Efectos. Poderes de la Corte de Envío. Corte de 
envio que conoce asuntos que ya habían sido decididos definitivamente. 
Casación de esta última sentencia. 

Una Corte de envio sólo puede conocer de los puntos sobre los cuales 
ha sido casada la sentencia y no puede examinar nuevamente aquellas 
cuestiones que han merecido la aprobación de la Suprema Corte de Jus-
ticia, y que, en consecuencia, adquirieron la autoridad de la cosa irre-
vocablemente juzgada: como ocurre en la especie, con el punto relativo 
a la subrogación, resuelto definitivamente por la sentencia de la S.C. de 
J., y que dio lugar a que la Corte de envío condenara a P.J.P.M. a 
pagarles la C., S. A., la suma de RD$7,304.20 que le adeuda,;"en razón, 
de haberla, la V., C. por A., subrogada en sus derechos como vendedora 
condicional del vehículo asegurado, teniendo, por consiguiente, la C., S. 
A., subrogatoria de los derechos de la ... C. por A., derecho a perseguir 
dicho pago, aún mediante demanda reconvencional" ; que, en 
consecuencia, y por todas las razones expuestas, procede casar la sen-
tencia impugnada, sin necesidad de examinar los demás medios del 
recurso. 

Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 8.56, Pág. 185. 
Ver: Subrogación.- 

CASACION, Escritos de ampliación del recurrente. Plazo para no-
tificarlos a la parte recurrida. Art, 15 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación 

Conforme lo dispone el texto legal antes señalado, los abogados pue-
den depositar "escritos de ampliación a sus medios de defensa, de los 
cuales los del recurrentes deberán estar notificados a la parte contraria 
no menos de ocho días antes de la audiencia"; que en el expediente exis-
te un acta del Alguacil R.A.A., del 23 de junio de 1981 por el cual se no-
tifica a los recurridos dicho memorial de ampliación; que como la au-
diencia para conocer del recurso de casación estaba fijada para el 24 del 
mismo mes, es evidente que ese escrito fue notificado a los recurridos 
fuera del plazo de ocho días, requeridos por el mencionado texto legal 
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para notificarlo; que, por tanto, no procede examinar la referida am- 
pliación del memorial de casación. 

Cas. 19 Febrero 1982, B J. 855, Pág. 231.- 

CASACION, Exclusión de la recurrente solicitada por los recurridos, 

Acto de alguacil registrado tardíamente. Arts. 7 y tu de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, Emplazamiento depositado dentro de los 8 
días de la Intimación que le hizo el recurrido. Exclusión improcedente. 

Los actos de los Alguaciles son actos auténticos y, por tanto, no re-
quieren, como los actos bajo firma privada, la formalidad del-registro 
para adquirir fecha cierta; que este requisito se exige para los actos au-
ténticos con fines puramente fiscales; que, por tanto, sí, como lo alega 
la recurrente, el mencionado emplazamiento fue depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 5 de abril de 1979, o sea 
cinco días después del 31 de marzo del 1979, fecha en que la recurrente 
fue intimada a depositarlo, es obvio que lofue en el plazo de 8 días re- 
queridos por el artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
para hacer ese depósito; por todo lo cual el medio de inadmisión debe 
ser desestimado. 

Cas. 26 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 573.- 

CASACION. Materia civil. Alegato de que, el memorial notificado al 
recurrido era -ilegible". 

En la especie, en cuanto a lo alegado de que la copia del memorial en- 
tregada a los recurridos era ilegible, la .  Suprema C. de J. estima que 
dicha copia satisface los requerimientos del artículo 6 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; por lo que el medio de inadmisión carece 
de pertinencia y debe ser desestimado. 

Cas. 21 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 732. 

CASACION, Materia correccional: Recursos inadmisibles por tar) 
dios unos y el otro nulo por no haberlo motivado. 

Cas. 14 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1131.- 

CASACION, Materia Penal, Recurso tardío, Art, 29 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación. 
Cas. 5 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2050.• 

CASACION. Materia penal. Declaración en Secretarla. Recurso in) 
terpuesto por memorial, Inexistente. Art, 33 de la Ley sobre Proce) 

dimiento de Casación. 
En la especie, en el acta de casación levantada en la Secretaria de la 

Cámara a-qua, sólo figura como recurrente, la Compañía de Seguros ... 
S. A.; que en el memorial de casación se menciona también como 
recurrente a M.A. de la R.M.; que en virtud de lo que dispone el artículo 
33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el cual dispone que la 
declaración del recurso se hará por la parte interesada en la Secretaría 
del tribunal que dictó la sentenicia, se considera en consecuencia, 

inexistente dicho recurso con relación a este último. y sólo se ponderará 
el que fue interpuesto conforme a la Ley; 

Cas. 13 Noviembre 1982, B. J. 8h4, Pág. 2164.- 

CASACION, 11a teria penal, Declinátoria, Pedimento del prevenido 
acogido, Hecurso de casación contra esa sentencia, Inadmisible por fa» 
la de interés. 

En la especie, frente al recurso de apelación de V.M., la • Cuarta 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del D.N., dictó el 3 de 
agosto de 1981 el fallo ahora impugnado en casación, por medio del cual 
confirmó la sentencia del,tribunal de primer grado; que como el fallo 
impugnado se limitó a confirmar la sentencia del Juzgado de Paz de la 
Tercera Circunscripción que declinó el expediente al Juzgado de Paz de 
la Cuarta Circunscripción, acogiendo el pedimento del actual recurren-
te, es obvio que dicho fallo no lesionó los intereses del recurrente, por lo 
que su recurso de c laración resulta inadmisible. 

Cas. 19 Mayo ;982, 	858, Pág. 716.- 

CASACION. Materia penal, Recurso inadmisible. Fecha errada, Art, 
99 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

El examen del fallo impugnado y de los documentos del mismo resul-
ta evidente, que en el acta de casación de fecha 13 de enero de 1976, se 
deslizó un error material en la fecha, por el hecho de que no se puede 
recurrir en casación contra una sentencia que no existía en el momento 
del recurso, lo que resultaría si se aceptara como cierto la fecha del acta 
mencionada, siendo la sentencia del 11 de octubre de 1976, o sea pos-
terior al acta, que por tanto, es preciso admitir tal como lo sostiene el 
interviniente que la fecha del recurso lo es el 13 de enero de 1977 y siendo 
la sentencia de fecha 11 de octubre de 1976, y habiéndole sido notificada 
al hoy recurrente, el 9 de diciembre de 1976, por acto de la misma fecha 
instrumentado por el Ministerial R. F., Alguacil de Estrados de la Sexta 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
el recurso interpuesto, resulta inadmisible por tardío, en razón de ha-
berlo sido, después del plazo de diez días establecido por el artículo 29 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Cas. 3o Junio 1982, B. J. 859, Pág. 1062.- 

CASACION, Persona que recurre en casación sin haber apelado la 
sentencia del primer grado y sin haber probado que la sentencia im-pugnada le haya causado agravio. Inadmisible, 

Las personas calificadas para intentar el recurso de casación son las 
que han sido partes en la instancia queculminó con la sentencia im-
pugnada, que este condición resulta explícitamente de los términos del 
articulo 22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, según el cual 
pueden pedir la casación de una sentencia, el condenado, el ministerio 
público, la parte civil y la persona civilmente responsable; que el 
examen del expediente pone de manifiesto Que la recurrente J. G. viu-
da 13. no interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primer 
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para notificarlo; que, por tanto, no procede examinar la referida am- 
pliación del memorial de casación. 

Cas. 19 Febrero 1982, B J. 855, Pág. 231.- 

CASACION, Exclusión de la recurrente solicitada por los recurridos, 
Acto de alguacil registrado tardíamente. Arts. 7 y U) de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, Emplazamiento depositado dentro de los 8 
días de la Intimación que le hizo el recurrido. Exclusión improcedente. 

Los actos de los Alguaciles son actos auténticos y, por tanto, no re-
quieren, como los actos bajo firma privada, la formalidad del-registro 
para adquirir fecha cierta; que este requisito se exige para los actos au-
ténticos con fines puramente fiscales; que, por tanto, sí, como lo alega 
la recurrente, el mencionado emplazamiento fue depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 5 de abril de 1979, o sea 
cinco días después del 31 de marzo del 1979, fecha en que la recurrente 
fue intimada a depositarlo, es obvio que lofue en el plazo de 8 días re-
queridos por el artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
para hacer ese depósito; por todo lo cual el medio de inadmisión debe 
ser desestimado. 

Cas. 26 Abril 1982, B.J. 857. Pág. 573.- 

CASACION. Materia civil. Alegato de que el memorial notificado al 
recurrido era "ilegible". 

En la especie, en cuanto a lo alegado de que la copia del memorial en- 
tregada a los recurridos era ilegible, la Suprema C. de J. estima que 
dicha copia satisface los requerimientos del articulo 6 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; por lo que el medio de inadmisión carece 
de pertinencia y debe ser desestimado. 

Cas. 21 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 732. 

CASACION, Materia correccional. Recursos inadmisibles por tar ) 
dios unos y el otro nulo por no haberlo motivado. 

Cas. 14 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1131.- 

CASACION, Materia Penal, Recurso tardío, Art, 29 de la Ley sobre 

Procedimiento de ('asación. 
Cas. 5 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2050.- 

CASACION. Materia penal. Declaración en Secretarla . Recurso in) 
terpuesto por memorial, Inexistente. Art, 33 de la Ley sobre Proce) 
dimiento de Casación. 

En la especie, en el acta de casación levantada en la Secretaría de la 
Cámara a-qua, sólo figura como recurrente, la Compañía de Seguros ... 
S. A.; que en el memorial de casación se menciona también como 
recurrente a M.A. de la R.M.; que en virtud de lo que dispone el artículo 
33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el cual dispone que la 
declaración del recurso se hará por la parte interesada en la Secretaría 
del tribunal .que dictó la sentenicia, se considera en consecuencia, 

inexistente dicho recurso con relación a este último. y sólo se ponderará 
el que fue interpuesto conforme a la Ley; 

Cas. 13 Noviembre 1982, B. J. 884, Pág. 2164.- 

CASACION, Materia penal, Declinátoria, Pedimento del prevenido 
acogido, Recurso de casación contra esa sllitencia. Inadmisible por fal) 
ta de interés. 

En la especie, frente al recurso de apelación de V.M., la' Cuarta 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del D.N., dictó el 3 de agosto de 1981 el fallo ahora impugnado en casación, por medio del cual 
confirmó la sentencia del,tribunal de primer grado; que como el fallo 
impugnado se limitó a confirmar la sentencia del Juzgado de Paz de la 
Tercera Circunscripción que declinó el expediente al Juzgado de Paz de 
la Cuarta Circunscripción, acogiendo el pedimento del actual recurren-
te, es obvio que dicho fallo no lesionó los intereses del recurrente, por lo 
que su recurso de'casación resulta inadmisible. 

Cas. 19 Mayo 1,982, B.J. 858, Pág. 716.- 

CASACION. Materia penal, Recurso inadmisible. Fecha errada, Art, 
2J de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

El examen del fallo impugnado y de los documentos del mismo resul-
ta evidente, que en el acta de casación de fecha 13 de enero de 1976, se 
deslizó un error material en la fecha, por el hecho de que no se puede 
recurrir en casación contra una sentencia que no existía en el momento 
del recurso, Juque resultaría si se aceptara como cierto la fecha del acta 
mencionada, siendo la sentencia del 11 de octubre de 1976, o sea pos-
terior al acta, que por tanto, es preciso admitir tal como lo sostiene el 
interviniente que la fecha del recurso lo es el 13 de enero de 1977 y siendo 
la sentencia de fecha 11 de octubre de 1976, y habiéndole sido notificada 
al hoy recurrente, el 9 de diciembre de 1976, por acto de la misma fecha 
instrumentado por el Ministerial R. F"., Alguacil de Estrados de la Sexta 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
el recurso interpuesto, resulta inadmisible por tardío, en razón de ha-
berlo sido, después del plazo de diez días establecido por el artículo 29 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Cas. 30 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 1062.- 

CASACION, Persona que recurre en casación sin haber apelado la 
sentencia del primer grado y sin haber probado que la sentencia im-
pugnada le ha'.'a causado agravio. Inadmisible, 

Las personas calificadas para intentar el recurso de casación son las 
que han sido partes en la instancia queculminó con la sentencia im-
pugnada, que est£ condición resulta explícitamente de los términos del 
articulo 22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, según el cual 
pueden pedir la casación de una sentencia, el condenado, el ministerio 
público, la parte civil y la persona civilmente responsable; que el 
examen del exoediente pone de manifiesto oue la recurrente J. G. viu-
da B. no interpuso recurso de apelacion contra la sentencia de urimer 
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grado y la ahora impugnada no le causó ningún agravio; por lo que el 
presente recurso de casación resulta irrecibible. 

Cas. 8 Septiembre 1982, B. J. 862, Pág. 1607.- 

CASACION. Sentencia definitiva sobre un incidente, Costas, Recurso 
interpuesto en relación con las costas. 

En la especie, la Corte a-qua por su sentencia se desapoderó del fondo 
del ; 13  unto después de anular la sentencia de primer grado, y ordenó el 
envio delexpediente al Procurador General de la Corte para que este 
apoderara a la Cámara Penal correspondiente, reservando las costas 
para que siguieren la suerte de lo principal; que al reservar las costas, 
tratándose de una sentencia sobre incidente que la desapoderaba del 
conocimiento del fondo y no obstante el pedimento de condenación en cos- 
tas del primer grado la Corte a-qua incurrió en las violaciones denun- 
ciadas y la sentencia impugnada debe ser casada. 

Cas. 29 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2326.- 

CASACION. Sentencia impugnada que adopta los motivos de la del 
primer grado. Copia de esta última sentencia no depositada por el 
recurrido. Casación. 

En la especie, como la sentencia impugnada declara expresamente 
que adopta los motivos de la sentencia del primer grado, se hace 
necesario el examen de dicha sentencia para determinar si suple los 
motivos omitidos por la Corte a-qua, pero como la referida sentencia no 
ha sido depositada ante esta Corte por el recurrido, resulta imposible 
proceder a su examen. 

Cas. 18 Octubre 1982, B. J. 863, Pág. 1855. 
Ver: Tercería. Sentencia carente... 

CASACION. Sentencia que admite indebidamente la tacha de un tes- 
tigo. Efectos de esa sentencia de la S. C. de J.- Tribunal que no obstante 
la casación se considera competente y decide el asunto. Casación de es- 
ta última sentencia por incompetencia. Casación sin envío. Asumo la- 
boral. 

Ver: Contrato de trabajo. Casación de una sentencia que admitió in- 
debidamente la tacha... 

as. 4 Octubre 1982, B. J. 863. Pág. 1755 y 1785. 

XSACION. Recurso contra una sentencia que adopta sin repro-
ducirlos, los motivos de la sentencia del primer grado. El recurrido de-
be depositar una copia de la sentencia impugnada contiene los motivos 
que la justifican. 

Cas. 17 Marzo 1982, B. J. 856. Pág. 264.- 

CASACION. Recurso interpuesto contra una sentencia del Tribunal 
de Tierras. Plazo. Cuándo comienza a contarse el plazo de dos meses. 
Arts. 119 y 134 de la Ley de Registro de Tierras y 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Aunque los recurridos no han hecho la prueba de que la sentencia 
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impugnada les fuera notificada en ia fecha que ellos expresan, el 22 de 
jtf.io de 1980, lo que, por lo demás, no ha sido constestado por los 
recurrentes en su escrito de réplica del 12 de noviembre de 1980, el ar-
tículo 1]9 de la Ley de Registro de Tierras, que organiza los diversos 
modos de notificación de las sentencias de la jurisdicción de Tierras 
dispone en su parte final, que "De todos modos, los plazos para ejercer 
los recursos seguirán contándose de la fecha de la fijación del dis-
positivo de la sentencia en la puerta principal de Tribunal que la dicta; 
que al pie de la sentencia impugnada existe una certificación del Secre-
ta;io-del Tribunal de Tierras, en la que se consigna que el dispositivo de 
la sentencia impugnada fue fijado el 21 de julio de 1980, en la puerta 
principal de dicho Tribunal; qué; eh consecuencia, y puesto, que, eso, 
ha sido alegado, el recurso interpuesto por los actuales recurrentes con-
tra 'la mencionada sentencia no lo fue sino el 7 de octubre de 1980, es 
preciso admitir que el presente recurso, es inadmisible por estar venci-
do con exceso el plazo de dos meses para interponerlo prescrito por el 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, aplicable con-
forme lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley de Registro de Tierras, 
"a las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal Superior de 
Tierras, y los de los Jueces de Jurisdicción Original, en último 
recurso". 

Cas. 24 Marzo 1982, B. J. 856, Pág. 316.- 

CASACION, Recurso contra una sentencia que confirmó el fallo 
apelado pero no reprodujo la motivación. Copia de la sentencia apelada. 

En la especie, la sentencia impugnada al no contener su propia ex-
posición de hechos y la motivación correspondiente, debió por lo menos 
anexar copia certificada de la sentencia apelada, o en todo caso, repro-
ducir, aunque en forma sucinta los hechos y motivos que adopta de la 
misma, para permitir así que la S. C. de J. pudiera ejercer su poder de 
control, y determinar si en el caso la Ley ha sido o no bien aplicada, y si 
contiene motivos suficientes y pertinentes para justificar su dis-
positivo; que en consecuencia, al carecer totalmente de los mismos, en 
cuanto concierne a la condenación puesta a cargo del Estado y la oponi-
bilidad de dicha condenación a la Compañía Aseguradora, la S.R., 
C.por A. es obvio que en cuanto a los recurrentes respecta, la sentencia 
impugnada carece de base legal y debe ser casada. 

Cas. 17 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 270.- 

CASACION. Recursos interpuestos por el prevenido y la persona 
puesta en causa como civilmente responsable. Inadmisibles por tar-
díos. Recurso de la Compañía Aseguradora. Motivación. Rechazamien-
to del recurso por falta de interés. 

La sentencia impugnada y los documentos del expediente ponen de 
manifiesto, que dicha sentencia le fue notificada al prevenido recurren-
te S. H. y a J. J. D. G., puesto en causa como civilmente responsable, el 
25 de septiembre de 1981, por acto del Ministerial M. A. S., Ordinario de 
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, y éstos no recurrieron en casación, sino el 15 de enero de 1982, 
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grado y la ahora impugnada no le causó ningún agravio; por lo que el 
presente recurso de casación resulta irrecibible. 

Cas. 8 Septiembre 1982, B. J. 862, Pág. 1607.- 

CASACION. Sentencia definitiva sobre un incidente, Costas, Recurso 
interpuesto en relación con las costas. 

En la especie, la Corte a-qua por su sentencia se desapoderó del fondo 
del ;B  unto después de anular la sentencia de primer grado, y ordenó el 
envio 'del expediente al Procurador General de la Corte para que este 
apoderara a la Cámara Penal correspondiente, reservando las costas 
para que siguieren la suerte de lo principal; que al reservar las costas, 
tratándose de una sentencia sobre incidente que la desapoderaba del 
conocimiento del fondo y no obstante el pedimento de condenación en cos- 
tas del primer grado la Corte a-qua incurrió en las violaciones denun- 
ciadas y la sentencia impugnada debe ser casada. 

Cas. 29 Noviembre 1982, B. J.864, Pág. 2326.- 

CASACION. Sentencia impugnada que adopta los motivos de la del 
primer grado. Copia de esta última sentencia no depositada por el 
recurrido. Casación. 

En la especie, como la sentencia impugnada declara expresamente 
que adopta los motivos de la sentencia del primer grado, se hace 
necesario el examen de dicha sentencia para determinar si suple los 
motivos omitidos por la Corte a-qua, pero como la referida sentencia no 
ha sido depositada ante esta Corte por el recurrido, resulta imposible 
proceder a su examen. 

Cas. 18 Octubre 1982, B. J. 863, Pág. 1855. 
Ver: Tercería. Sentencia carente... 

CASACION. Sentencia que admite indebidamente la tacha de un tes- 
tigo. Efectos de esa sentencia de la S. C. de J.- Tribunal que no obstante 
la casación se considera competente y decide el asunto. Casación de es- 
ta última sentencia por incompetencia. Casación sin envío. Asumo la- 
boral. 

Ver: Contrato de trabajo. Casación de una sentencia que admitió in- 
lebidamente la tacha... 

as. 4 Octubre 1982, B. J. 863. Pág. 1755 y 1785. 

XSACION. Recurso contra una sentencia que adopta sin repro- 
ducirlos, los motivos de la sentencia del primer grado. El recurrido de- 
be depositar una copia de la sentencia impugnada contiene los motivos 
que la justifican. 

Cas. 17 Marzo 1982. B. J. 856, Pág. 264.- 

CASACION. Recurso interpuesto contra una sentencia del Tribunal 
de Tierras. Plazo. Cuándo comienza a contarse el plazo de dos meses. 
Arts. 119 y 134 de la Ley de Registro de Tierras y 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Aunque los recurridos no han hecho la prueba de que la sentencia 
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impugnada les fuera notificada en ia fecha que ellos expresan, el 22 de 
jiflo de 1980, lo que, por lo demás, no ha sido constestado por los 
recurrentes en su escrito de réplica del 12 de noviembre de 1980, el ar-
ticulo 119 de la Ley de Registro de Tierras, que organiza los diversos 
modos de notificación de las sentencias de la jurisdicción de Tierras 
dispone en su parte final, que "De todos modos, los plazos para ejercer 
los recursos seguirán contándose de la fecha de la fijación del dis-
positivo de la sentencia en la puerta principal de Tribunal que la dicta; 
que al pie de la sentencia impugnada existe una certificación del Secre-
ta;io del Tribunal de Tierras, en la que se consigna que el dispositivo de 
la sentencia impugnada fue fijado el 21 de julio de 1980, en la puerta 
principal de dicho Tribunal; que, en consecuencia, y puesto, que, eso, 
ha sido alegado, el recurso interpuesto por los actuales recurrentes con-
tra 'la mencionada sentencia no lo fue sino el 7 de octubre de 1980, es 
preciso admitir que el presente recurso, es inadmisible por estar venci-
do con exceso el plazo de dos meses para interponerlo prescrito por el 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, aplicable con-
forme lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley de Registro de Tierras, 
"a las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal Superior de 
Tierras, y los de los Jueces de Jurisdicción Original, en último 
recurso". 

Cas. 24 Marzo 1982, B. J. 856, Pág. 316.- 

CASACION, Recurso contra una sentencia que confirmó el fallo 
apelado pero no reprodujo la motivación. Copia de la sentencia apelada. 

En la especie, la sentencia impugnada al no contener su propia ex-
posición de hechos y la motivación correspondiente, debió por lo menos 
anexar copia certificada de la sentencia apelada, o en todo caso, repro-
ducir, aunque en forma sucinta los hechos y motivos que adopta de la 
misma, para permitir así que la S. C. de J. pudiera ejercer su poder de 
control, y determinar si en el caso la Ley ha sido o no bien aplicada, y si 
contiene motivos suficientes y pertinentes para justificar su dis-
positivo; que en consecuencia, al carecer totalmente de los mismos, en 
cuanto concierne a la condenación puesta a cargo del Estado y la oponi-
bilidad de dicha condenación a la Compañía Aseguradora, la S.R., 
C.por A. es obvio que en cuanto a los recurrentes respecta, la sentencia 
impugnada carece de base legal y debe ser casada. 

Cas. 17 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 270.- 

CASACION. Recursos interpuestos por el prevenido y la persona 
puesta en causa como civilmente responsable. Inadmisibles por tar-
díos. Recurso de la Compañía Aseguradora. Motivación. Rechazamien-
to del recurso por falta de interés. 

La sentencia impugnada y los documentos del expediente ponen de 
manifiesto, que dicha sentencia le fue notificada al prevenido recurren-
te S. H. y a J. J. D. G., puesto en causa como civilmente responsable, el 
25 de septiembre de 1981, por acto del Ministerial M. A. S., Ordinario de 
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, y éstos no recurrieron en casación, sino el 15 de enero de 1982, 
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es decir cuando ya estaba ventajosamente vencido el plazo de diez días, 
que tenían para interponer dichos recursos, según lo establece el ar-
tículo 29 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que, los 
mismos resultan evidentemente inadmisibles por tardíos y en cuanto al 
recurso de la Compaftía de Seguros P.,S. A., aunque válido en la forma, 
es preciso señalar, que como en el caso el único medio de casación que 
se invoca, está limitado a la desnaturalización de los hechos e insu-
ficiencia de motivos, sobre la culpabilidad del prevenido, al ser inad-
misible el recurso de éste, por tardío y en consecuencia, la sentencia 
irrevocable, es obvio que procede el rechazamiento del recurso de la 
Compañía por falta de interés. 

Cas. 27 Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1538.- 

CITACION1 EN LA PUERTA PRINCIPAL DE LA CORTE DE 
APELACION. Comprobaciones previas. Visita al lugar de la última 
residencia y a la Sindicatura. Art. 69 del Código de Procedimiento ('ii 

En el expediente existe un acto del Ministerial J. F. M. Alguacil Or-
dinario de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de ira. Instancia del 
Dis'rito Nacional, del 4 de agosto de 1980, por el cual se citó al men-
cionado prevenido S. D. F. B. a comparecer a la audiencia fijada por la 
Corte de Apelación para el 20 de agosto del 1980, en el que consta, 

además, que dicho Alguacil én vista' de que rue inforMado por los 
vecinos y moradores del lugar donde residía dicho prevenido, oue éste 
no vivía ya allí, se trasladó a las oficinas del Síndico del Dto. Nacional y 
luego entregó una copia de la citación al Procurador General de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, quien visó el original del acto y proce-
dió a colocar una copia del mismo en la puerta principal de dicha Corte, 
todo en cumplimiento del artículo 69 (id Código de Procedimiento Civil; 
que, en consecuencia, el primer medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado. 

Cas. 21 julio 1982, B. J. 860, Pág. 1154 y 1245.- 

CITACION EN MATERIA PEVAL.:Prevenido sin domicilio conocido 
en el país. Artículos 69 ordinal 7mo. y 70 del Código de Procedimiento 

il. Entrega de una copia al Procurador General de la Curte de 
Apelación, si el asunto se ventila en la Corte. 

En el indicado acto de alguacil no consta que dicho funcionario ju-
dicial haya entregado una copia del mismo al Procurador General de la 
Corte de Apelacion quien debía visar el original, como funcionario del 
ministeriopúblico del tribunal donde se iba a conocer de la acción, tal 
como lo exigen los textos legales antes transcritos, a pena de nulidad; 
que por tanto, la citación que se hizo al prevenido en las condiciones an-
tes anotadas, no cumple el voto de la ley, por lo que la sentencia im-
pugnada debe ser casada, sin que sea niteesario panderarel otro medio 
de casación. 

Cas. 15 Diciembre 1983, B J. 885, Pág. 2461',- 

CONCLUSIONES SUBSIDIARIAS. Rechaza miente, sin pGndcración 
alguna, Lesión al derecho de defensa. Casación. 
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En la especie, no hay constancia alguna en el fati(*) impugnado, según 
resulta de su examen, de que las conclusitmes subsidiarias de la 
recurrente, transcritas anteriormente, fuerial examinadas y pon-
deradas por la Corte a-qua, lesionándose con ello el derecho de defensa, 
ya que era su deber responder a ese pedimento que le fue formulado 
que, en esas condiciones el fallo impugnado debe ser casado, sin que sea 
necesario ponderar el otro medio del recurso. 

Cas. 17 Febrero 1982, B. J. 855, Pág. 204 - 

CONTRATO, Interpretación, Facultad de los jueces. 
Ver: Contrato de ajuste y no contrato de traba lo. 
CaS. 6 Octubre 1982. 13 J 863. Pág. 1779 

CONTRABANDO DE DIANIANTES, Inculpación. Descargo. De-
Iolucion del %ehiculo incautada 

En la especie, la S. C. estima que la Corte a-qua procedió correc-
tamente al disponer la devolución a sus dueños por la vía de la Aduana 
del A I. de L. A., de dicho alijo, así como del automóvil y de la suma de 
us,17,004.00 que les fueron incautados, puesto que habla descargado a 
los prevenidos del delito de contrabando que había sido puesto a su 
cargo. que. por tanto, el cuarto .  y último medio del recurso carece de 
fundamento y debe ser también desestimado. 

Cas. 9 Julio 1982, B. J. 860, Pág. 1122.. 

CONTRATO DE AJUSTE Y NO CONTRATO DE TRABAJO. Artículo 
1779. párrafo 3 del Código Chilinterpretación de los contratos. Facul. 
tad de los jueces del fondo, 

El contrato por ajuste, a que se refiere el párrafo 3 del artículo 1779 
del Código Civil, es un contrato sinalagmático, por el cual una de las 
partes se obliga a realizar un trabajo determinado, mediante una 
remuneración sin estar bajo la dependencia de la otra, estando dicho 
contrato sometido a las reglas del derecho común; que es de principio 
que los jueces del fondo son soberanos en la interpretación de los con-
tratos, como también lo son en la interpretación de las declaraciones de 
los testigos, salvo desnaturalización; que en este orden de ideas la 
Cámara a-qua para incluir en el contrato objetó de la presente con-
troversia, entre los contratos por ajuste, se fundó en los termines de los 
contratos depositados por la recurrida y que fueron firmados en di-
versas épocas, así como en las declaraciones de los testigos, que en vir-
tud de su poder de apreciación, atribuyó mayor credibilidad, por las 
cuales dio por establecido que el recurrente realizaba las labores de 
carga y descarga, de los productos que recibía y elaboraba la recurrida, 
con sus propios trabajadores y de manera independiente, por una 
remuneracion diaria de RD$186.51, que por su monto tiene de-
terminante significación en la presente 1:tis, para la calificación del 
contrato pues un salario de este monto no es corrientemente percibido 
por un obrero que realizara similares labores de carga y descarga de 
frutos, mediante un contrato por tiempo indefinido, respecto del cual el 
recurrente al hacer su comentario no dio una explicación que fa- 
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es decir cuando ya estaba ventajosamente vencido el plazo de diez días, 
que tenían para interponer dichos recursos, según lo establece el ar-
tículo 29 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que, los 
mismos resultan evidentemente inadmisibles por tardíos y en cuanto al 
recurso de la Compañía de Seguros P.,S. A., aunque válido en la forma, 
es preciso señalar, que como en el caso el único medio de casación que 

se invoca, está limitado a la desnaturalización de los hechos e insu-
ficiencia de motivos, sobre la culpabilidad del prevenido, al ser inad-
misible el recurso de éste, por tardío y en consecuencia, la sentencia 
irrevocable, es obvio que procede el rechazamiento del recurso de la 
Compañía por falta de interés. 

Cas. 27 Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1538. - 

CITACION EN LA PUERTA PRINCIPAL DE LA CORTE DE 
APELACI4)N. Comprobaciones previas. Visita al lugar de la última 

residencia y a la Sindicatura. Art. 69 del Código de Procedimiento eh il. 

En el expediente existe un acto del Ministerial J. F. M. Alguacil Or-
dinario de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de ira. I nstancia  del 

Dis`rito Nacional, del 4 de agosto de 198 ► , por el cual se citó al men-

cionado prevenido S. D. F. B. a comparecer a la audiencia fijada por la 
Corte de Apelación para el 20 de agosto del 1980, en el que consta, 

además, que dicho Alguacil én vista' de que tue informado por los 
vecinos y moradores del lugar donde residía dicho prevenido, oue éste 
no vivía ya allí, se trasladó a las oficinas del Síndico del Dto. Nacional y 
luego entregó una copia de la citación al Procurador General de la Corte 
de Apelacion de Santo Domingo, quien visó el original del acto y proce-
dió a colocar una copia del mismo en la puerta principal de dicha Corte, 
todo en cumplimiento del artículo 69 dcl Código de Procedimiento Civil; 
que, en consecuencia, el primer medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado. 

Cas. 21 Jul io  1982, 13. J. 860, Pág. 1154 y 1245.- 

CITACION EN MATERIA PENAL. Prevenido sin domicilio conocido 

en el país. Artículos 69 ordinal 7mo. y 7u del Código de Procedimiento 

Ci% il. Entrega de una copia al Procurador General de la Curte de 
Apelación, si el asunto se %enfila en la Corte. 

En el indicado acto de alguacil no consta que dicho funcionario ju-
dicial haya entregado una copia del mismo al Procurador General de la 
Corte de Apelacion quien debía visar el original, como funcionario del 
ministeriopúblico del tribunal donde se iba a conocer de la acción, tal 
como lo exigen los textos legales antes transcritos, a pena de nulidad; 
que por tanto, la citación que se hizo al prevenido en las condiciones an-
tes anotadas, no cumple el voto de la ley, por lo que la sentencia im-
pugnada debe ser casada, skn que sea necesario ponderarel otro Medio 

de casación. 
Cas. 15 Diciembre 1983, El J. /Ify .), Pág. 2461',- 

CONCLUSIONES SUBSIDIARIAS. Rechazan-delato sir. ponderación 

alguna., Lesión al derecho de defensa. Casación. 
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En la especie, no hay constancia alguna en el fan(*) impugnado, según 
resulta de su examen, de que las conclusitmes «subsidiarias de la 
recurrente, transcritas anteriormente, fuerim examinadas y pon-
deradas por la Corte a-qua, lesionándose con ello el derecho de defensa. 
ya que era su deber responder a ese pedimento que le fue formulado 
que, en esas condiciones el fallo impugnado debe ser casado, sin que sea 
necesario ponderar el otro medio del recurso. 

Cas. 17 Febrero 1982, B. J. 855, Pág. 204 - 

CONTEI.ATO, Interpretación, Facultad de los jueces. 
Ver: Contrato de ajuste y no contrato de traba lo. 
Cas. 6 Octubre 1982.13 J 863. Pág. 1779 

CONTRABANDO DE DIAMANTES, Inculpación, Descargo. De-
lolocion del %ehiculo incautada 

En la especie, la S. C. estima que la Corte a-qua procedió correc-
tamente al disponer la devoluc ión a sus dueños por la vía de la Aduana 
del A I. de L. A., de dicho alijo, así como del automóvil y de la suma de 
US$7.004.00 que les fueron incautados, puesto que había descargado a 
los prevenidos del delito de contrabando que había sido puesto a su 
cargo. que. por tanto, el cuarto .  y último medio del recurso carece de 
fundamento y debe ser también desestimado. 

Cas. 9 Julio 1982, 13. J. 860, Pág. 1122.. 

CONTRATO DE AJUSTE Y NO CONTRATO DE TRABAJO. Artículo 
1779. párrafo 3 del Código Ch j'interpretación de los contratos. Facul. 
tad de los jueces del fundo, 

El contrato por ajuste, a que se refiere el párrafo 3 del artículo 1779 
del Código Civil, es un contrato sinalagmático, por el cual una de las 
partes se obliga a realizar un trabajo determinado, mediante una 
remuneración sin estar bajo la dependencia de la otra, estando dicho 
contrato sometido a las reglas del derecho común., que es de principio 
que los jueces del fondo son soberanos en la interpretación de los con-
tratos, como también lo son en la interpretación de las declaraciones de 
los testigos, salvo desnaturalización; que en este orden de ideas la 
Cámara a-qua para incluir en el contrato objetó de la presente con-
troversia, entre los contratos por ajuste, se fundó en los terminos de los 
contratos depositados por la recurrida y que fueron firmados en di-
versas épocas, así como en las declaraciones de los testigos, que en vir-
tud de su poder de apreciación, atribuyó mayor credibilidad, por las 
cuales dio por establecido que el recurrente realizaba las labores de 
carga y descarga, de los productos que recibía y elaboraba la recurrida, 
con sus propios trabajadores y de manera independiente, por una 
remuneracion diaria de RDISt86.51, que por su monto tiene de-
terminante significación en la presente litis, para la calificación del 
contrato pues un salario de este monto no es corrientemente percibido 
por un obrero que realizara similares labores de carga y descarga de 
frutos, mediante un contrato por tiempo indefinido, respecto del cual el 
recurrente al hacer su comentario no dio una explicación que fa- 
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voreciera su reclamación; por todo lo cual es obvio que en estas con-
diciones la calificación de contrato por ajuste que ha dado la Cámara'a-
qua a las relacioneS jurídicas entre la recurrente y el recurrido 
corresponde a la naturaleza de dicho contrato. 

Cas. 6 Octubre 1982, B. J. 863, Pág. 1779.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Alegatos que no fueron propuestos por 
ante los jueces del fondo, Inadmisibles por primera vez en casación, 

Cas. 19 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2239.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Albañil que alega que trabajó durante 8 

meses para un ingeniero y que éste lo despidió sin justa causa. Alegato 
del ingeniero de que él declarante era un obrero móvil, Sentencia caren-
te de base legal, 

En la especie, los he.chos dados por establecidos por el Juez a-quo, tal 
como lo alega el recua a ente, no permiten determinar si el reclamante B. 
V., era o no trabajador fino. y en caso afirmativo, si fue despedido por 
su patrono, o si éste abandonó voluntariamente su trabajo; ya que las 
declaraciones mismas de los testigos del informativo, que sirven de 
fundamento de la sentencia impugnada, al carecer de claridad y 
precisión, en los puntos controvertidos de la litis, dejan lá misma sin 
base legal, por lo que esta debe ser casada, sin que haya la necesidad de 
ponderar el otro medio, y demás alegatos del presente recurso. 

Cas. 28 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 1030.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Alegato de despido, Prueba,: Tra-
bajadores que no hicieron la prueba de sus alegatos.Casación po'r falta 
de base legal. 

En la especie, la Cámara a-qua para revocar la sentencia apelada y 
dar ganancia de causa a los trabajadores demandantes, hoy recurridos, 
se fundó exclusivamente en la declaración del Inspector de Trabajo R. 
L. R., como en la declaración del único testigo oído en el informativo 
verificado, T. F.; pero, resulta que de las exposiciones dadas por éstos 
en forma vaga e iinprecisa, las cuales recoge en forma pormenorizada el 
fallo de que se trata, no se infiere necesariamente, que entre los 
demandantes y el demandado existiera un Contrato de Trabajo, ya que 
los exponentes siempre se refirieron a un grupo de trabajadores, que ni 
siquiera conocían sus nombres y nunca atestiguaron que en su presencia 
se le hubiese despedido; que en tales circunstancias, como 
el patrón en el caso, no tenía que aportar ninguna prueba 
ya que habiendo hecho defecto, en la jurisdicción de primer grado, 
que le dio ganancia de causa, se limitó por ante la Cá-
mara a-qua a concluir en el sentido de que fuera confirmada la 
sentencia apelada, no permiten determinar si en el caso, la ley ha sido o 
no bien aplicada, por lo que procede acoger el medio que se examina, y 
casar dicha sentencia por falta de base legal. 

Cas 19 Febrero 1982, B. J. 855, Pág. 225.- 
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CONTRATO DE TRABAJO. Alegato de despido injustificado, Sen ) 

tencia carente de base legal, 
El examen de la sentencia impugnada revela que en ella no se precisa 

con claridad la naturaleza de las obras que posteriomente a las cons-
trucciones continuaron realizándose en la urbanización Los jardines. en 
las cuales laboraron los trabajadores recurridos; que tampoco se es-
tablece en dicha sentencia si dichos trabajadores fueron despedidos an-
tes o después de finalizada la obra, lo que era indispensable para de-
terminar si el despido era o no justificado; por todo lo cual la S. C. es-
tima que la sentencia impugnada carece de base legal, y, en 
consecuencia, debe ser casada, sin necesidad de ponderar los demás 
medios del recurso. 

Cas. 31 Mayo 1982, B. J. 858, Pág. 831.- 

CONTRATO DE TRABAJÓ. Alegato de que en la especie se trataba 
de un comisionista y no de un empleado, Prueba, Testimonio con ) 
tradictorio, Sentencia carente de base legal. 

Si bien es cierto que en la materia de que se trata existe la libertad de 
las pruebas y la Cámara a-qua, pudo atribuirle entero créditó al tes-
timonio de P.S.E., quien afirmó.que el reclamante era lin trabajador .  fi-
jo de la empresa como vendedor y cobradoil; no es menos cierto, que al 
haber ese mismó testigo afirmado', clip dicho reclamante, ganaba 
RD$430.00 a RD$440.00 como salario • minirlo knénsual y que llegó a 
ganar hasta RD$700.00 mensuales; agregándole a ello, que entre los 
documentos aportados pór la empresa demandada, figuraba uno, no fa-
bricado por ella, como se dice erróneamente en la sentencia im-
pugnada, donde se hace constar, entre otras cosas, que "C. I., C por A., 
certifica que J. B. F., es vendedor de esa compañía, percibiendo 
comisiones por concepto de ventas-cobros" dicha Cámara a-qua, no po-
día en tales circunstancias sin atribuir a la declaración del testigo un 
contenido y alcance que no podía tener, fallar como lo hizo, ya que éste, 
al admitir que las ganancias del trabajador reclamante, variaban 
según fueran sus actividades durante el mes, lo que resulta con-
tradiytorio con su afirmación de que éste era un trabajador fijo de la 
empresa, aniquilaba su propio testimonio, y como la sentencia im-
pugnada descansa en esa única prueba, es preciso lidmitir que tal como 
lo alega la recurrente, la misma carece de base legal y de motivos y r 1 e-
be ser casada. 

Cas. 4 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 842.- 
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voreciera su reclamación; por todo lo cual es obvio que en estas con-
diciones la calificación de contrato por ajuste que ha dado la Cámara'a-
qua a las relacioneS jurídicas entre la recurrente y el recurrido 
corresponde a la naturaleza de dicho contrato. 

Cas. 6 Octubre 1982, B. J. 863, Pág. 1779.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Alegatos que no fueron propuestos por 
ante los jueces del fondo, Inadmisibles por primera vez en casación, 

Cas. 19 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2239.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Albañil que alega que trabajó durante 8 
meses para un ingeniero y que éste lo despidió sin justa causa. Alegato 
del ingeniero de que él declarante era un obrero móvil, Sentencia caren-
te de base legal, 

En la especie, los hechos  dados por establecidos por el Juez a-quo, tal 
como lo alega el recua znte, no permiten determinar si el reclamante B. 
V., era o no trabajador fino. y en caso afirmativo, si fue despedido por 
su patrono, o si éste abandonó voluntariamente su trabajo; ya que las 
declaraciones mismas de los testigos del informativo, que sirven de 
fundamento de la sentencia impugnada, al carecer de claridad y 
precisión, en los puntos controvertidos de la litis, dejan lá misma sin 
base legal, por lo que esta debe ser casada, sin que haya la necesidad de 
ponderar el otro medio, y demás alegatos del presente recurso. 

Cas. 28 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 1030,- 

CONTRATO DE TRABAJO. Alegato de despido, Prueba; Tra-
bajadores que no hicieron la prueba de sus alegatos.Casación por falta 
de base legal. 

En la especie, la Cámara a-qua para revocar la sentencia aPelada y 
dar ganancia de causa a los trabajadores demandantes, hoy recurridos, 
se fundó exclusivamente en la declaración del Inspector de Trabajo R. 
L. R., como en la declaración del único testigo oído en el informativo 
verificado, T. F.; pero, resulta que de las exposiciones dadas por éstos 
en forma vaga e 'imprecisa, las cuales recoge en forma pormenorizada el 
fallo de que se trata, no se infiere necesariamente, que entre los 
demandantes y el demandado existiera un Contrato de Trabajo, ya que 
los exponentes siempre se refirieron a un grupo de trabajadores, que ni 
siquiera conocían sus nombres y nunca atestiguaron que en su presencia 
se le hubiese despedido; que en tales circunstancias, como 
el patrón en el caso, no tenía que aportar ninguna prueba 
ya que habiendo hecho defecto, en la jurisdicción de primer grado, 
que le dio ganancia de causa, se limitó por ante la Cá-
mara a-qua a concluir en el sentido de que fuera confirmada la 
sentencia apelada, no permiten determinar si en el caso, la ley ha sido o 
no bien aplicada, por lo que procede acoger el medio que se examina, y 
casar dicha sentencia por falta de base legal. 

Cas 19 Febrero 1982, B. J. 855, Pág. 225.- 
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CONTRATO DE TRABAJO. Alegato de despido injustificado. Sen ) 
tencia carente de base legal, 

El examen de la sentencia impugnada revela que en ella no se precisa 
con claridad la naturaleza de las obras que posteriomente a las cons-
trucciones continuaron realizándose en la urbanización Los jardines. en 
las cuales laboraron los trabajadores recurridos; que tampoco se es-
tablece en dicha sentencia si dichos trabajadores fueron despedidos an-
tes o después de finalizada la obra, lo que era indispensable para de-
terminar si el despido era o no justificado; por todo lo cual la S. C. es-
tima que la sentencia impugnada carece de base legal, y, en 
consecuencia, debe ser casada, sin necesidad de ponderar los demás 
medios del recurso. 

Cas. 31 Mayo 1982, B. J. 858, Pág. 831.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Alegato de que en la especie se trataba 
de un comisionista y no de un empleado, Prueba, Testimonio con ) 
tradictorio, Sentencia carente de base legal. 

Si bien es cierto que en la materia de que se trata existe la libertad de 
las pruebas y la Cámara a-qua, púdo atribuirle entero créditó al tes-
timonio de P.S.E., quien afirmó.que el reclamante era lin trabajador .  fi-
jo de la empresa como vendedor y copradoil; no es menos cierto, que al 
haber ese mismd testigo afirmado, . qi¿e dicho reclamante, ganaba 
RD$430.00 a RD$440.00 como salario 'mínimo Ménsual y que llegó a 
ganar hasta RD$700.00 mensuales; agregándole a ello, que entre los 
documentos aportados por la empresa demandada, figuraba uno, no fa-
bricado por ella, como se dice erróneamente en la sentencia im-
pugnada, donde se hace constar, entre otras cosas, que "C. I., C por A., 
certifica que J. B. F., es vendedor de esa compañía, percibiendo 
comisiones por concepto de ventas-cobros" dicha Cámara a-qua, no po-
día en tales circunstancias sin atribuir a la declaración del testigo un 
contenido y alcance que no podía tener, fallar como lo hizo, ya que éste, 
al admitir que las ganancias del trabajador reclamante, variaban 
según fueran sus actividades durante el mes, lo que resulta con-
traditorio con su afirmación de que éste era un trabajador fijo de la 
empresa, aniquilaba su propio testimonio, y como la sentencia im-
pugnada descansa en esa única prueba, es preciso hdmitir que tal como 
lo alega la recurrente, la misma carece de base legal y de motivos y t'e-
be ser casada. 

Cas. 4 Junio 1982, B. J. 859, Pág. 842.- 
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CONTRATO DE TRABAJO. Apelación, Defecto del apelante, Con-
clusiones del apelado de que se le descargue de la apelación. No hay 
necesidad de ponderar el fondo. 

El defecto del apelante debe considerarse como un desestimiento 
tácito y los jueces al fallar deben limitarse a pronunciar el descargo sin 
examinar el fondo. que. cuando el apelante no comparece o no con- 
cluye, el recurrido puede, a su elección, solicitar que sea pronunciado el 
detecto y el descargo puro y simple de la apelación; o que ser examina 
do y fallado el fondo de la misma; que en el primer caso, los jueces pue 
den decretar el descargo de la apelación, pura y simplemente; que en la 
especie, al producirse el defecto de la apelante, la Cámara a-qua, no fue 
puesta en mora de pronunciarse respecto de pedimentos contenidos en 
conclusiones de las que no fue apoderada, cual que fuera su carácter y 
alcance; que al limitarse la Cámara a-qua a descargar de la apelación 
pura y simplemente, al recurrido, acogiendo el pedimento de su aboga- 
do constituido, Dr R. A. V., en el mismo sentido, pudo motivar la sen- 
tencia impugnada, como lo hizo, diciendo que en caso de defecto del 
apelante. si  el recurrido pide el descargo puro y simple de la apelación, 
la Cámara debe limitarse a pronunciarlo sin examinar el fondo del 
asunto, como en el presente caso; que al proceder en esa forma, dicha 
Cámara dio al fallo impugnado una motivación suficiente y pertinente, 
aplicando correctamente el artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Cas 19 Mayo 1982, B. J. 858, Pág. 703.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Apelación. Impugnación hecha después 
de los 30 días de haberse notificado la sentencia. Apelación hecha en 
Secretaría del Juzgado de Paz, inadmisible. 

En el caso resulta irrelevante, que se hubiera establecido, o no, que la 
actual recurrente hubiese declarado en la Secretaría del Juzgado de 
Paz que estaba inconforme con la sentencia dictada en su contra y que 
apelaba contra la misma, pues al no haber sido creados aún los Tri- 
bunales de trabajo, el artículo 588 del Código de Trabajo no tiene 
vigencia, y la apelación para que pudiera ser admisible, tenía que ha-
berse hecho de acuerdo a las prescripciones del artículo 61 de la Ley 637 
de 1944, que en definitiva es lo que dispone la sentencia que se impugna 

Cas. 2u Enero 1982. B. J. 854. Pág. 41.- 

CON TR ATt1 DE TRABAJO. Apelación. El apelante no está obligado a 
notificar previamente a la parte contraria la sentencia que apela. Ar- 
ticulo 61 de la ley 637 de 1941. 

El plazo de un mes para apelar a contar del día de la notificación de la 
sentencia ha sido establecido en beneficio de la parte apelante para el 
ejercicio de su recurso; que en esa virtud, la referida parte apelante no 
tiene la obligación de notificar previamente a la parte contraria la sen- 
tencia apelada. 

Cas. 20 Octubre 1982, B. J. 863, Pág. 1918.- 
1 

CONTRATO DE TRABAJO. Audiencia para celebrar contra in) 
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formativo. Asistencia de los trabajadores quienes concluyeron al fondo, 
pero el patrono no asistió. Sentencia condenatoria al fondo contra el pa-
trono, Lesión al derecho de defensa. 

La sentencia impugnada y los documentos a que ella se refiere ponen 
de manifiesto, que a la última audiencia fijada exclusivamente, para 
conocer del contra-informativo a que la recurrente tenía derecho, sólo 
comparecieron los actuales recurridos, debidamente representados, y 
sin que existiera ningún acuerdo entre las partes, ni procediera citación 
para tales fines, éstos presentaron conclusiones al fondo; que en tales 
circunstancias, tal como se alega, la Cámara a-qua, al fallar como lo 
hizo, revocando la sentencia apelada, y dándole ganancia de causa a los 
actuales recurridos, sin que la actual recurrente, hubiese tenido, la 
oportundidad de ella a su vez haber producido conclusiones al fondo, so-
bre todo en una materia en que no existe el recurso ordinario de la 
oposición, es obvio que se lesionó el derecho de defensa de la actual 
recurrente, por lo que procede casar la sentencia impugnada, sin que 
sea necesario ponderar los demás medios del presente recurso. 

Cas. 26 Julio 1982, B. J. 860, Pág. 1197.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Asistente de gerente y no vendedores, 
Liquidación, Prestaciones. Diferencia de salario. Embarazo: 

Cas. 17 Febrero 1982, B. J. 855, Pág. 194.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Bonificaciones, Ley 288 de 1972,Con-
diczones para su aplicación, casación de la sentencia impugnada. 

En la especie, los recurrentes hálifnitado su recurso en el sentido de 
que la sentencia impugnada no ha dado motivo al condenar a G. P. y J 
P. al pado de bonificación en favor del recurrido D. H.; que tal como ha 
sido alegado, si es cierto que la ley 288 der23 de mario de 1972, que hace 
obligatorio a toda empresa otorgar el diez por ciento de sus utilidades o 
de sus beneficios anuales a sus obreros, no es menos cierto, que ese 
derecho, que en realidad crea una vocación en beneficio del trabajador, 
está sujeto a la condición de que el patrono haya tenido beneficios netos, 
es decir, que cuando el Tribunal declara que el obrero tiene derecho a 
las bonificaciones del último año laborado, está reconociendo un 
derecho del trabajador a devengar de :us beneficios existentes; que en 
el caso ocurrente, la Cámara a-qua no hizo la comprobación debida 
para determinar si en la especie hubo beneficio que obligara a que los 
recurrentes concedieran, de ser procedente, la participación del 10% al 
obrero hoy recurrido; que en consecuencia, el fallo impugnado adolece 
de los vicios denunciados, por lo que, el medio proptiesto debe ser acogi-
do y casar la sentencia en la forma que se indica en el dispositivo. 

cas 12 Febrero 1982, B. J. 855, Pág. 139.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Casación de una sentencia que admitió 
indebidamente la tacha de un testigo. Efectos de esa casación. El nuevo 
tribunal de envío tiene competencia para conocer del incidente acerca 
de la tacha del testigo y del fondo del asunto. 

La casación de una sentencia que ordena una medida de instrucción 
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CONTRATO DE TRABAJO. Apelación, Defecto del apelante, Con-
clusiones del apelado de que se le descargue de la apelación. No hay 
Decesidlid de ponderar el fundo. 

El defecto del apelante debe considerarse como un desestimiento 
tácito y los jueces al fallar deben limitarse a pronunciar el descargo sin 
examinar el fondo, que. cuando el apelante no comparece o no con- 

cluye, el recurrido puede, a su elección, solicitar que sea pronunciado el 
defecto y el descargo puro y simple de la apelación; o que ser examina 
do y fallado el fondo de la misma ; que en el primer caso, los jueces pue 

den decretar el descargo de la apelación, pura y simplemente; que en la 
especie, al producirse el defecto de la apelante, la Cámara a-qua, no fue 
puesta en mora de pronunciarse respecto de pedimentos contenidos en 
conclusiones de las que no fue apoderada, cual que fuera su carácter y 
alcance; que al limitarse la Cámara a-qua a descargar de la apelación 
pura y simplemente, al recurrido, acogiendo el pedimento de su aboga-
do constituido, Dr ft. A. V., en el mismo sentido, pudo motivar la sen- 
tencia impugnada, como lo hizo, diciendo que en caso de defecto del 
apelante. si  el recurrido pide el descarga puro y simple de la apelación, 
la Cámara debe limitarse a pronunciarlo sin examinar el landa del 
asunto, como en el presente caso; que al proceder en esa forma s  dicha 
Cámara dio al fallo impugnado una motivación suficiente y pertinente, 
aplicando correctamente el artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Cas 19 Mayo 1982, B. J. 858, Pág. 703.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Apelación. impugnación hecha después 
de los» días de haberse notificado la sentencia. Apelación hecha en 
Secretaría del Juzgado de Paz, Inadmisible. 

En el caso resulta irrelevante, que se hubiera establecido, o no, que la 
actual recurrente hubiese declarado en la Secretaría del Juzgado de 
Paz que estaba inconforme con la sentencia dictada en su contra y que 
apelaba contra la misma, pues al no haber sido creados aún los Tri- 
bunales de trabajo, el artículo 588 del Código de Trabajo no tiene 
vigencia, y la apelación para que pudiera ser admisible, tenía que ha-
berse hecho de acuerdo a las prescripciones del artículo 61 de la Ley 637 
de 1944, que en definitiva es lo que dispone la sentencia que se impugna 

Cas. 20 Enero 1982. B. J. 854. Pág. 41.- 

CON TI< ATO DE TRABAJO. Apelación. El apelante no está obligado a 
Notificar previamente a la parte contraria la sentencia que apela. Ar- 
ticulo 	de la ley 637 de 1941. 

El plazo de un mes para apelar a contar del día de la notificación de la 
sentencia ha sido establecido en beneficio de la parte apelante para el 
ejercicio de su recurso; que en esa virtud, la referida parte apelante no 
tiene la obligación de notificar previamente a la parte contraria la sen- 
tencia apelada. 

Cas. 2u Octubre 1982, B. J. 863, Pág. 1918.- 
1 

CONTRATO DE TRABAJO. Audiencia para celebrar contra In 
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formativo. Asistencia de los trabajadores quienes concluyeron al fondo, 
pero el patrono no asistió. Sentencia condenatoria al fondo contra el pa-
trono, Lesión al derecho de defensa. 

La sentencia impugnada y los documentos a que ella se refiere ponen 
de manifiesto, que a la última audiencia fijada exclusivamente, para 
conocer del contra-informativo a que la recurrente tenía derecho, sólo 
comparecieron los actuales recurridos, debidamente representados; y 
sin que existiera ningún acuerdo entre las partes, ni procediera citación 
para tales fines, éstos presentaron conclusiones al fondo; que en tales 
circunstancias, tal como se alega, la Cámara a-qua, al fallar como lo 
hizo, revocando la sentencia apelada, y dándole ganancia de causa a los 
actuales recurridos, sin que la actual recurrente, hubiese tenido, la 
oportundidad de ella a su vez haber producido conclusiones al fondo, so-
bre todo en una materia en que no existe el recurso ordinario de la 
oposición, es obvio que se lesionó el derecho de defensa de la actual 
recurrente, por lo que procede casar la sentencia impugnada, sin que 
sea necesario ponderar los demás medios del presente recurso. 

Cas. 26 Julio 1982, B. J. 860, Pág. 1197.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Asistente de gerente y no vendedores, 
Liquidación, Prestaciones. Diferencia de salario. Embarazo: 

Cas. 17 Febrero 1982, B. J. 855, Pág. 194.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Bonificaciones; Ley 288 de 1972,Con-
dictones para su aplicación, casación de la sentencia impugnada, 

En la especie, los recurrentes han lipitado su recurso en el sentido de 
que la sentencia impugnada no ha dado motivo al condenar a G. P. y J 
P. al pedo de bonificación en favor del recurrido D. H.; que tal como ha 
sido alegado, si es cierto que la ley 288 del .  23 de mario de 1972, que hace 
obligatorio a toda empresa otorgar el diez por ciento de sus utilidades o 
de sus beneficios anuales a sus obreros, no es menos cierto, que ese 
derecho, que en realidad crea una vocación en beneficio del trabajador, 
está sujeto a la condición de que el patrono haya tenido beneficios netos, 
es decir, que cuando el Tribunal declara que el obrero tiene derecho a 
las bonificaciones del último año laborado, está reconociendo un 
derecho del trabajador a devengar de :us beneficios existentes; que en 
el caso ocurrente, la Cámara a-qua no hizo la comprobación debida 
para determinar si en la especie hubo beneficio que obligara a que los 
recurrentes concedieran, de ser procedente, la participación del I u% al 
obrero hoy recurrido; que en consecuencia. el fallo) m pugnado adolece 
de los vicios denunciados, por lo que, el medio propuesto debe ser acogi-
do y casar la sentencia en la forma que se indica en el dispositivo. 

cas 32 Febrero 3982, B. J. 855. Pág. 139.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Casación de una sentencia que admitió 
indebidamente la tacha de un testigo. Efectos de esa casación. El nuevo 
tribunal de envío tiene competencia para conocer del incidente acerca 
de la tacha del testigo y del fondo del, asunto. 

La casación de una sentencia nue ordena una medida de instrucción 
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implica, por vía de consecuencia, la casación de la sentencia su-
bsiguiente que se haya pronunciado sobre el fondo; que este principio se 
aplica no sólo cuando la casación se refiere a una sentencia que orden'. 
una medida de instrucción sino también cuando la casación se refiere a 
una sentencia que. haya negado una medida de instrucción o haya ad-
mitido indebidamente una tacha contra testigo de una parte, siempre 
que como en el caso ocurrente, se haya lesionado el derecho de defensa; 
que por todo ello, resulta evidente, tal y como sostiene el recurrente, 
que la sentencia de la S. C. de J. del 9 de octubre de 1974 que casó la sen-
tencia del 18 de diciembre de 1973, dictada en apelación del incidente so-
bre la tacha de los testigos por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Cristóbal, tuvo como consecuencia directa, 
además de anular las sentencias anteriores que se habían dictado, apo-
derar al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pera-
bia, para solucionar el litigio no sólo en el aspecto del incidente sino 
también en cuanto al fondo del proceso; que por tanto al rechazar la 
excepción de incompetencia propuesta por la hoy recurrente la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Cristóbal, incurrió en las violaciones denunciadas y la sen-
tencia impugnada debe ser casada sin envío, por no quedar nada por 
juzgar. 

Cas. 4 Octubre 1982, B. J. 863, Pág. 1755 y 1785,- 

CONTRATO DE TRABAJO, Conciliación. Objeto de la demanda. 
El examen de la sentencia impugnada y de los documentos a que la 

misma se refiere, ponen de manifiesto que los hechos en base a los 
cuales el recurrido V. B., fundamentó su demanda por ante el Juzgado 
de Paz de Trabajo, tendentes al pago de prestaciones suplementarias no 
difieren de los expresados por él mismo ante el Departamento de Tra-
bajo al formular su querella; que, en efecto, conforme al texto de la 
misma, coincidiendo así con los términos de su acto de demanda, de lo 
que se querelló fue de haber sido liquidado por su patrono, después de 7 

años de servicios, en base a un salario de RD$625.00 mensuales, cuando, 
debió serlo sobre la suma de RD$975.00 mensuales; que si es cierto. que 
en el acta correspondiente el trabajador expuso que se querellaba por 
haber sido despedido injustificadamente, tal expresión carece por sí 
mismo de relevancia, frente al declarado objeto de la querella, que fue 
el de haber sido liquidado por el patrono en base a prestaciones in-
feriores a las que, según V. B., le correspondía; por lo que el medio 
propuesto se desestima por carecer de fundamento. 

Cas. 20 Agosto 1982,. 	B. J. 861, Pág. 1519.- 

. CONTRATO DE TRABAJO. Chofer de camión. Accidente de tránsito. 
C.amión en reparación. Chofer no despedido sino que abandona el tra-
bajo en razón de que el vehículo estaba en reparación. 

Cas. 20 Agosto 1982,B. J. 861, Pág. 1513.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Demandado que no comparece 
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Acogimiento de la demanda sin examinar el mérito de la misma, 
Casación. 

En la especie, el Juez a-quo para confirmar la sentencia apelada y 
pronunciar las condenaciones contra la apelante, expuso lo .siguiente: 
"que al no comparecer por ante ésta Cámara la parte recurrente y 
demandada original, no compa (sic) que al darse por cierto los hechos 
de la demanda y también aceptar como correctos en la forma y en el 
fondo las motivaciones del tribunal de primer grado; que por las 
razones expuestas, procede acoger en todas sus partes las conclusiones 
de la parte recurrida y demandante original por reposar en justa causa 
y de acuerdo a losrequisitos que exige la Ley; como se advierte el Juez 
a-quo se ha limitado a expresar que como la apelante no ha "com-
parecido", deben "darse por ciertos los hechos de la demanda y tam-
bién aceptar como correctos en la" forma y en el fondo las motivaciones 
del Tribunal del Primer Grado"; pero en materia laboral los Jueces del 
fondo están siempre obligados a examinar el mérito de la demanda aún 
cuando el demandado haya pedido el descargo puro y simple de la 
demanda o el intimado el descargo de la apelación ; que este criterio 
se impone en vista de que en materia laboral no existe el recurso de 
oposición, al atribuir el artículo 60 de la Ley No. 637 de 1944, sobre Con-
tratos de Trabajo, carácter contradictorio a las sentencias, aunque las partes no hubiesen comparecido. 

Cas. 29 Septiembre 1982, B. J. 862, Pág. 1730.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Naturaleza del contrato. Conteción. Po-
der de los jueces del fondo, 

Cuando se presente una contención entre el patrono y el trabajador 
acerca de la calificación del contrato de trabajo celebrado entre ambas 
partes, como ocurre en la especie, los jueces del fondo deben pronun-
ciarse con exactitud sobre los hechos en que se han basado para incluir 
el contrato en una categoría determinada, a fin de que la Suprema Corte 
de Justicia se encuentre en condicines de verificar si a dicho contrato se 
le ha atribuido la calificación legal que le corresponde, y, en 
consecuencia, determinar si las prestaciones acordadas al trabajador 
se encuentran dentro del marco de la Ley; que lo expuesto prece-
denteménte y el examen de la sentencia impugnada no revelan cuál es 
la naturalena del contrato celebrado por la F.S., C. por A., y los tra-
bajadores demandantes, P.A.D., J.F.G. y A.S.; que por estas razones la 
Suprema Corte no está en condiciones de comprobar si en el caso se ha 
hecho una correcta aplicación de la ley y por tanto, la sentencia im-
pugnada debe ser casada por falta de base legal. 

Cas. 19 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2245.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Desahucio. Preaviso y Auxilio de cesan-
tía. Cálculo de las indemnizaciones. Horas ordinarias. Visitar a 
médicos. Las comisiones no entran en ese cálculo. Art. 76 del Código de 
Trabajo. 

Al tenor del articulo del Código de Trabajo antes citado, ratificado por 
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implica, por vía de consecuencia, la casación de la sentencia su-
bsiguiente que se haya pronunciado sobre el fondo; que este principio se 
aplica no sólo cuando la casación se refiere a una sentencia que orden 
una medida de instrucción sino también cuando la casación se refiere a 
una sentencia que haya negado una medida de instrucción o haya ad-
mitido indebidamente una tacha contra testigo de una parte, siempre 
que como en el caso ocurrente, se haya lesionado el derecho de defensa; 
que por todo ello, resulta evidente, tal y como sostiene el recurrente, 
que la sentencia de la S. C. de J. del 9 de octubre de 1974 que casó la sen-
tencia del 18 de diciembre de 1973, dictada en apelación del incidente so-
bre la tacha de los testigos por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Cristóbal, tuvo como consecuencia directa, 
además de anular las sentencias anteriores que se habían dictado, apo-
derar al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pera-
bia, para solucionar el litigio no sólo en el aspecto del incidente sino 
también en cuanto al fondo del proceso; que por tanto al rechazar la 
excepción de incompetencia propuesta por la hoy recurrente la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Cristóbal, incurrió en las violaciones denunciadas y la sen-
tencia impugnada debe ser casada sin envío, por no quedar nada por 
juzgar. 

Cas. 4 Octubre 1982, B. J. 863, Pág. 1755 y 1785,- 

CONTRATO DE TRABAJO, Conciliación. Objeto de la demanda. 
El examen de la sentencia impugnada y de los documentos a que 

misma se refiere, ponen de manifiesto que los hechos en base a los 
cuales el recurrido V. B., fundamentó su demanda por ante el Juzgado 
de Paz de Trabajo, tendentes al pago de prestaciones suplementarias no 
difieren de los expresados por él mismo ante el Departamento de Tra-
bajo al formular su querella ; que, en efecto, conforme al texto de la 
misma, coincidiendo así con los términos de su acto de demanda, de lo 
que se querelló fue de haber sido liquidado por su patrono, después de 7 
años de servicios, en base a un salario de RD$625.00 mensuales, cuando 
debió serlo sobre la suma de RD$975.00 mensuales; que si es cierto que 
en el acta correspondiente el trabajador expuso que se querellaba por 
haber sido despedido injustificadamente, tal expresión carece por sí 
mismo de relevancia, frente al declarado objeto de la querella, que fue 
el de haber sido liquidado por el patrono en base a prestaciones in-
feriores a las que, según V. B., le correspondía ; por lo que el medio 
propuesto se desestima por carecer de fundamento. 

Cas. 20 Agosto 1982, B. J. 861, Pág. 1519.- 

. CONTRATO DE TRABAJO. Chofer de camión. Accidente de tránsito. 
C'amión en reparación. Chofer no despedido sino que abandona el tra-
bajo en razón de que el vehículo estaba en reparación. 

Cas. 20 Agosto 1982,13. J. 861, Pág. 1513.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Demandado que no comparece 
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Acogimiento de la demanda sin examinar el mérito de la misma, 
Casación. 

En la especie, el JueZ a-quo para confirmar la sentencia apelada y 
pronunciar las condehaciones contra la apelante, expuso lo •siguiente: 
"que al no comparecer por ante ésta Cámara la parte recurrente y 
demandada original, no compa (sic) que al darse por cierto los hechos 
de la demanda y también aceptar como correctos en la forma y en el 
fondo las motivaciones del tribunal de primer grado; que por las 
razones expuestas, procede acoger en todas sus partes las conclusiones 
de la parte recurrida y demandante original por reposar en justa causa 
y de acuerdo a losrequisitos que exige la Ley; como se advierte el Juez 
a-quo se ha limitado a expresar que como la apelante no ha "com- 
parecido", deben "darse por ciertos los hechos de la demanda y tam• 
bién aceptar como correctos en la forma y en el fondo las motivaciones 
del Tribunal del Primer Grado" ; pero en materia laboral los Jueces del 
fondo están siempre obligados a examinar el mérito de la demanda aún 
cuando el demandado haya pedido el descargo puro y simple de la 
demanda o el intimado el descargo de la apelación ; que este criterio 
se impone en vista de que en materia laboral no existe el recurso de 
oposición, al atribuir el artículo 60 de la Ley No. 637 de 1944, sobre Con- 
tratos de Trabajo, carácter contradictorio a las sentencias, aunque las 
partes no hubiesen comparecido. 

Cas. 29 Septiembre 1982, B. J. 862, Pág. 1730.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Naturaleza del contrato. Conteción. Po-
der de los jueces del fondo, 

Cuando se presente una contención entre el patrono y el trabajador 
acerca de la calificación del contrato de trabajo celebrado entre ambas 
partes, como ocurre en la especie, los jueces del fondo deben pronun- 
ciarse con exactitud sobre los hechos en que se han basado para incluir 
el contrato en una categoría determinada, a fin de que la Suprema Corte 
de Justicia se encuentre en condicines de verificar si a dicho contrato se 
le ha atribuido la calificación legal que le corresponde, y, en 
consecuencia, determinar si las prestaciones acordadas al trabajador 
se encuentran dentro del marco de la Ley; que lo expuesto prece- 
denteménte y el examen de la sentencia impugnada no revelan cuál es 
la naturalena del contrato celebrado por la F.S., C. por A., y los tra-
bajadores demandantes, P.A.D., J.F.G. y A.S. ; que por estas razones la 
Suprema Corte no está en condiciones de comprobar si en el caso se ha 
hecho una correcta aplicación de la ley y por tanto, la sentencia im-
pugnada debe ser casada por falta de base legal. 

Cas. 19 Noviembre 1982, B. J. 864, Pág. 2245.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Desahucio. Preaviso y Auxilio de cesan-
tía. Cálculo de las indemnizaciones. lloras ordinarias. Visitar a 
médicos. Las comisiones no entran en ese cálculo. Art. 76 del Código de 
Trabajo. 

Al tenor del articulo del Código de Trabajo antes citado, ratificado por 
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el Reglamento NO. 6127 de 1960, para .el calculo de las indemnizaciones 
a pagar por preaviso y auxilio de celando, en caso de desahucio, sólo se 
toman en cuenta los salarios correspondientes a horas ordinarias de 
trabajo; que de todo lo expresado resulta que las comisiones de-
vengadas por el ahora recurrido, adicionalmente a su salario ordinario, 
por las ventas pOr ellas realizadas, no pueden ser inc túklaS en el cómpu- 
to del prea viso ni del auxilio de cesantía, por lo que al ser decidido por la 
Cámara a -qua, que las comisiones devengadas por el recurrido como 
pago complementario de su labor, formaban parte de su salario or- 

dinario, incurrió en la violación denunciada en el medio, por lo que la 
sentencia impugnada debe ser casada. 

Cas. 20 Agosto 1982:0. J..861, Pág. 1519.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Desnaturalización. Alegato que no se 
de•arrolia sino que simplemente se anuncia. 

En la especie, la recurrente anuncia el medio de desnaturalización, 
pero no basta decidir que la Camara desnaturalizó los testimonios, sino 
que es preciso indicar en que consiste dicha (lesna turalizacion, y sin 
embargo, importa señalar que a dichos testimonios, eri el caso, se le ha 
atribuido su verdadero sentido y alcance, y que la sentencia impugnada 
contiene una exposición de hechos y motivos suficientes y pertinentes 
que han permitido determinar, que la Ley tia sido bien aplicada, por lo 
que este último medio que se examina, carece igualmente de fun- 
damento y debe ser desestimado. 

Cas. 21 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 726 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido, Demanda que se dice intentada 
por el trabajador después de estar prescrita la acción. Sentencia taren) 
te de base legal, 

En la especie, la sentencia impugnada contiene, como ha sido alega- 
do, una exposición no solamente insuficiente, sino también confusa e 
incoherente de los hechos de la causa, que impiden a la S. C. de J. es- 
tablecer si en la especie se ha hecho o no una correcta aplicación de la 
Ley ; que, en efecto, si por consecuencia del 'efecto de la suspensión del 
contrato de trabajo existente entre M. y demás trabajadores, prorroga- 
da varias veces, ello nd impedía a M. dedicarse a trabajar con el IN- 
DRHI en las condiciones en qué lo hacía, o sea la de a justero, para que 
se declarara prescrita su acción contra los actuales recurridos, era 
preciso establecer que aquél, despues de reintegrarse a su trabajo, 
finalizadas las prórrogas de suspensión, y haber sido despedido, no in-
tentó su demanda contra sus primitivos patronos sino una vez excedido 
el término legal para efectuarlo; lo que no figura suficientemente es-
clarecido en el sentencia impugnada, la qu debe ser casada por falta 
de base legal e insufieciencia de motivos. 

Cas. 31 Mayo 1982, I B.J. 858. Pág. 8b. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido, Prueba Testimonio. Facultad 
de los jueces del fondo, 

Es principio que la S. C no puede censurar la apreciación del valor de 
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los testimonios que reciban los jueces del fondo, a menos que se pro 
duzcan en esa apreciación: una desnaturalización o distorsión de los 
hechos, lo que no ha sido denunciado ni observado en el presente caso; 
que el juez a-quo, para declarar injustificado el despido y fijar en 
RD$250.(10 el salario que devengaba B.A.A. de L., en la empresa 
recurrente, dio por establecido, de las declaraciones del testigo N.E.S. 
de L.; de otros hechos y circunstancias de la litis, que el recurrido A. de 
L. prestaba servicios como cobrador a la orden de la R.D.,.C. por A., 
que devengaba un salario promedio de RD$250.00 mensuales; que pres-
to servicios durante ocho, años ininterrumpidos, como trabajador fijo; que fue despedido a mediados de febrero del 1978, el día 15 Ó 20, por P.S.; el administrador; que, por todo lo expuesto, es preciso admitir 
contrariamente a lo alegado por la recurrente, que la sentencia im-
pugnada contiene una relación completa de los hechos y circunstancias 
de la litis que han permitido a la S. C. de J. verificar que en la especie la ley ha sido bien aplicada, por lo que, los alegatos de la recurrente, en los 
aspectos señalados, carecen de fundamento y deben ser desestimados. 

,Cas 24 Marzo 1982, B.J. 851, Pág. 321.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido, Sentencia carente de base 
legal. 

En la especie, la Cámara a-qua dio motivos vagos imprecisos y con-
tradictorios, como cuando expresa "que la empresa declaró al 
reclamante como empleado suyo con fecha de entrada el 5 de mayo de 
1975" cuando fue otra empresa quien declaró al reclamante con la fecha 
indicada; y "que en definitiva o es un error del Departamento de Tra-
ba jo, o un error de la Empresa o lo hizo con los fines indicados": que es 
ta motivación equívoca e insuficiente entre otras no ha permitido a esta Corte apreciar si en el presente, caso ,se ha hecho . una correcta 
aplicacion de la ley, razón por la cual 'la sentencia impugnada debe ser 
casada por falta de base legal, sin necesidad de examinar los *deml.% 
medios del presente recurso. 

Cas. 27 Septiembre 1982, B.J. 862, Pág.1709.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido efectuado un viernes _querella 
del trabajador presentada el lunes siguiente día 9. Querella que cubrió 
la omisión del patrono de comunicar el despido dentro de las 48 horas. 
Obligación del juez de determinar si el despido tenía justa causa o no, 

La querella del trabajador puede cubrir la omisión o tardanza 
en que haya incurrido el patrono en relación con la correspondiente par-
ticipación a la autoridad laboral; que en la especie, los jueces del fondo 
establecieron que el despido del hoy recurrido A. V. se produjo el viernes 6 de junio de 1975; como los días 7 y 8 eran sábado y domingo, días no la-
borables en los departamentos oficiales, al presentar la querella el tra-
bajador, el lunes 9 de junio de 1975, suplió la omisión del patrono', y en 
esas condiciones no pudo declararse injustificado el despido por esa causa, siendo necesario que se examinara el fondo. 

tras. 26 Aoru 1981, 13.J. 857, Pág. 
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el Reglamento NO. 6127 de 196(1, para .el cálculo de las indemnizaciones 
a pagar por preaviso y auxilio de celando, en caso de desahucio, sólo se 
toman en cuenta los salarios correspondientes a horas ordinarias de 
trabajo; que de todo lo expresado resulta que las comisiones de- 
vengadas por el ahora recurrido, adicionalmente a su salario ordinario, 
por las ventas pOr ellas realizadas, no pueden ser incliitiaS en el cómpu- 

to del prea viso ni del auxilio de cesa ntia, por lo que al ser decidido por la 
Cámara a -qua, que las comisiones devengadas por el recurrido como 
pago complementario de su labor, formaban parte de su salario or- 
dinario, incurrió en la violación denunciada en el medio, por lo que la 
sentencia impugnada debe ser casada. 

Cas. 20 Agosto 1982:0. J..861, Pág. 1519.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Desnaturalización. Alegato que no se 
d,.arrolla sino que simplemente se anuncia. 

En la especie, la recurrente anuncia el medio de desnaturalización, 
pero no basta decidir que la Cámara desnaturalizó los testimonios, sino 

que es preciso indicar en que consiste dicha desnaturalización, y sin 
embargo, importa señalar que a dichos testimonios, en el caso, se le ha 
atribuido su verdadero sentido y alcance, y que la sentencia impugnada 
contiene una exposición de hechos y motivos suficientes y pertinentes 
que han permitido determinar, que la Ley ha sido bien aplicada, por lo 
que este último medio que se examina, carece igualmente de fun- 

damento y debe ser desestimado. 
Cas. 21 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 726 

CONTRATO DE TRABAJO.Despido, Demanda que se dice intentada 
por el trabajador después de estar prescrita la acción. Sentencia caren) 

te de base legal, 
En la especie, la sentencia impugnada contiene, como ha sido alega- 

do, una exposición no solamente insuficiente, sino también confusa e 
incoherente de los hechos .  de la causa, que impiden a la S. C. de J. es- 
tablecer si en la especie se ha hecho o no una correcta aplicación de la 
Ley; que, en efecto, si por consecuencia del efecto de la suspensión del 
contrato de trabajo existente entre M. y demás trabajadores, prorroga- 
da varias veces, ello no impedía a M. dedicarse a trabajar con el IN- 
DRHI en las condiciones en qué lo hacía, o sea la de ajustero, para que 
se declarara prescrita su acción contra los actuales recurridos, era 
preciso establecer que aquél, despues de reintegrarse a su trabajo, 
finalizadas las prórrogas de suspensión, y haber sido despedido, no in- 
tentó su demanda contra sus primitivos patronos sino una vez excedido 
el término legal para efectuarlo; lo que no figura suficientemente es-
clarecido en el sentencia impugnada, la qu debe ser casada por falta 
de base legal e insufieciencia de motivos. 

Cas. 31 Mayo 1982, 'B.J. 858. Pág. 815. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido, Prueba Testimonio. Facultad 
de los jueces del fondo, 

Es principio que la S. C no puede censurar la apreciación del valor de 

XLIV  

los testimonios que reciban los jueces del fondo, a menos que se pro 
duzcan en esa , apreciación: una desnaturalización o distorsión de los 
hechos, ld que no ha sido denunciado ni observado en el presente caso; 
que el juez a-quo, para declarar injustificado el despido y fijar en 
RD$250.00 el salario que devengaba B.A.A. de L., en la empresa 
recurrente, dio por establecido, de las declaraciones del testigo N.E.S. 
de L.; de otros hechos y circunstancias de la litis, que el recurrido A. de 
L. prestaba servicios como cobrador a la orden de la R.D.,.C. por A., 
que devengaba un salario promedio de RD$250.00 mensuales; que pres-
to servicios durante ocho, años ininterrumpidos, como trabajador 
fijo; que fue despedido a mediados de febrero del 1978, el día 13 ó 20, por P.S.; el administrador; que, por todo lo expuesto, es preciso admitir 
contrariamente a lo alegado por la recurrente, que la sentencia im-
pugnada contiene una relación completa de los hechos y circunstancias de la litis que han permitido a la S. C. de J. verificar que en la especie la 
ley ha sido bien aplicada, por lo que, los alegatos de la recurrente, en los 
aspectos señalados, carecen de fundamento y deben ser desestimados. 
.Cas 24 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 321.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido, Sentencia carente de base 
legal. 

En la especie, la Cámara a-qua dio motivos vagos imprecisos y con-
tradictorios, como cuando expresa "que la empresa declaró al 
reclamante como empleado suyo con fecha de entrada el 5 de mayo de 
1975" cuando fue otra empresa quien declaró al reclamante con la fecha 
indicada; y "que en definitiva o es un error del Departamento de Tra-ba jo, o un error de la Empresa o lo hizo con los fines indicados"; que es 
ta motivación equívoca e insuficiente entre otras no ha permitido a esta 
Corte apreciar si en el presente, caso ,se ha hecho . una correcta 
aplicación de la ley, razón por la cual la sentencia impugnada debe ser 
casada por falta de base legal, sin necesidad de examinar los 'den-II.% medios del presente recurso. 

Cas. 27 Septiembre 1982, B.J. 862, Pág.1709.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido efectuado un viernes _querella 
del trabajador presentada el lunes siguiente día 9. Querella que cubrió 
la omisión del patrono de comunicar el despido dentro de las 18 horas. 
Obligación del juez de determinar si el despido tenía Justa causa o no. 

La querella del trabajador puede cubrir la omisión o tardanza 
en que haya incurrido el patrono en relación con la correspondiente par-
ticipación a la autoridad laboral; que en la especie, los jueces del fondo 
establecieron que el despido del hoy recurrido A.V. se produjo el viernes 
6 de junio de 1975; como los días 7 y 8 eran sábado y domingo, días no la-
borables en los departamentos oficiales, al presentar la querella el tra-
bajador, el lunes 9 de junio de 1975, suplió la omisión del patrona, y en 
esas condiciones no pudo declararse injustificado el despido por esa causa, siendo necesario que se examinara el fondo. tras. 26 Aoru 1961, B.J. 857, Pág. 567.- 
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CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado, Naturalecación 
za in-

definida del contrato de trabajo existente entre las partes, Apli  

de las leyes laborales, 
En la sentencia impugnada se exprésa al respecto lo 

siguiente: que el 
contrato celebrado entre los recurrentes y el recurrido es un contrato de 
trabajo denaturaleza indefinida, en el que se. -conviene pagar al tra-

ba a 
jdor un salario de RD$60.00 mensuales, más el 10% -de los bene-

ficios; por lo que la Corte a-qua Pudo determinar que se trataba en el 
caso de un contrato sujeto a las prescripciones del Código de Trabajo, y, 
en consecuencia, procedió correctamente al acordar al trabajador las 
prestaciones que de acuerdo cón dicho Código le correspondían r del medir ha ber sido despedido injustamente; que, por tanto, el primer d 
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado. 

Cas. 12 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 144 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Prueba, 
Documentos no ponderados por el juez de segundo grado, Casación de la 

sentencia por falta de base legal, 
En la especie, la Cámara a-qua, no obstante la importancia que le ha-

bía reconocido el Juez de primer grado a las piezas mencionadas, al ex-
tremo de atribuirle fuerza probatoriá suficiente para déjaría dado 

establecido 
cum-

el despido, y en consecuencia, como el patrono no había  
plimiento a las disposiciones de los artículos 81 y 82 del Código de Tra- 
bajo, dicho despido había que considerarlo injustificado; la Cámara 
a-qua, según lo revelalzr sentencia impverdadeugnada,ra sin 

basen  de
rar 

 la 
dichos documentos, que constituian la  
sentencia apelada, y que de haberlo hechó;:otra pudo haber sido even-
tualmente la solución del caso, procedió a dictar la sentencia de que se 
trata en la forma en que lo hizo; la que obviamente 	 iva 

carece de base legal, 
ya que la exposición de los hechos que contiene y su motción, no 
pmiten deteminar si la ley ha sido o no bien aplicada., por lo debe ser 

c
erasada, sin que haya la necesidad de ponderar los demás medios y 

alegatos de lás recurrentes. 
Cas. 5 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 114.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Prueba 
a cargo 

del trabajador demandante, Conforme lo establece el artículo 1315 del Código Civil, tod aquel que 
alega un hecho en la justicia, debe probarlo; que, en conse

o 
 cuencia, el 

trabajador aue invoca la terminación de un contrato de trabajo por la 
voluntad unilateral del patrón, debe probar el despido; que al exigir pues 
el Tribunal a-quo al recurrente la prueba del alegato, que el recurrido 

era 
quien había puto fin voluntariamente al contrato de trabajo, 

virtió el orden de la 
es administración de la prúgba establecido por el ci-

tado texto legal, puesto que desplazaba el fardo de la prueba que 
correspondía al trabajador, como demandante, sobre el patrono 
recurrente, quien al negar el despido por medio de este alegato sólo 

oponía un mediode defensa, que no podía transmutarlo en una parte ac-
tiva. 

Cas. 1 Diciembre 1982, B.J. 865, Pág. 2370.- 

CONTRATO DE TRABAJO.  Despido injustificado, Trabajadora que 
dejó de asistir a sus labores por enfermedad y lo comunicó al patrono, 

Cas. 24 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 747. 

CONTRATO DE TRABAJO, Despido justificado, Obrero que falta dos 
veces en un mismo mes a sus labores sin excusa legítima y además 
lanzó frases ofensivas contra el patrono, 

En la especie, quedó comprobado qué el trabajador lanzó frases 
ofensivas contra el patrono y además, faltó dos veces a su trabajo, sin 
excusa legítima, durante el mismo mes, por lo que el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado . . 

Cas. 9 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 866.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido no comunicado dentro de las .18 
horas, Despido injusto de pleno derecho, Art. 81 del Código de Trabajo. 

En la especie, no se hizo la prueba de la justa causa y muy por el con-
trario el despido es injusto de pleno derecho, cosa que alega el 
reclamante, pues la empresa no comuunicó el despido y su causa dentro 
del plazo del artículo 81 del Código de Trabajo, según consta en cer-
tificación No. 1264-77, del Departamento de Trabajo. 

Cas. 2 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 406.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido realizado en período de 
vacaciones del trabajador. Despido injustificado, articulo 181 del 
Código de Trabajo. 

Lo que el Legislador ha querido es asegurar la estabilidad del tra-
bajador en su empleo y evitarle intranquilidad durante .el período de 
vacaciones, prohibiendo al patrono durante ese período el ejercicio de 
todas las acciones previstas por el Código de Trabajo; que en tal sentido 
es obvio que si el patrono en violación del texto legal transcrito, despide 
al trabajador durante el período de vacaciones, pierde el derecho de in-
vocar la causa justa y el despido es considerado injustificado. 

Cas. 22 Septiembre 1982, B.J. 862, Pág. 1680.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Dimisión justificada, Patrono que deja 
de pagar tres meses. Alegato de prescipción de la acción, art. 87 del 
Có deTrabajo, Prescripción rechazada, Estado de falta sucesiva, 

En la especie, el hecho de que el patrón dejara transcurrir tres meses, 
sin pagarle las respectivas mensualidades, a la trabajadora reclaman-
te, al tratarse de parte de la empresa, de un estado de falta sucesiva, 
ésta pudo como lo hizo, vencido el tercer mes, no poder sufrir más re-
tarde en los pagos y presentar su dimisión, ciñéndose para ello a las 
prescripciones del artículo 37 del Código de Trabajo, al dimitir, un dia 
después de la última falta, o sea el lro. de octubre de 1976; que por otra 
parte, interpuesta la demanda de que se trata el 28 de octubre de 1976, y 
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CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado, NatuApliralecación 
za in-

definida del contrato de trabajo existente entre las partes,  
de las leyes laborales, En la sentencia impugnada se expresa al respecto lo siguiente: que el 
contrato celebrado entre los recurrentes y el recurrido es un Contrato de 

trabajo de  naturaleza indefinidamensuales,  l que se. -conviene pagar al tra- 

un salario de RD$60.00 	más el 10% de los bene- 
bajador ficios; por lo que lá Corte a-qua pudo determinar que se trataba en el 
caso de un contrato sujeto a las prescripciones del Código de Trabajo, y, 
en consecuencia, procedió correctamente al acordar al trabajador las 
prestaciones que de acuerdo eón dicho Código le correspondían por del medi

r ha 

ber sido despedido injustamente; que, por tanto, el primer med 
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado. 

Cas. 12 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 144 

CONTRATO DE TRABAJO. 
Despido injustificado. Prueba, 

Documentos no ponderados por el juez 
de segundo grado, Casación de la 

sentencia por falta de base legal, 
En la especie, la Cámara a-qua, no obstante la importancia que le ha-

bía reconocido el Juez d p 
e rimer grado a las piezas mencionadas, al ex- 

tremo de atribuirle fuerza probatoriá suficiente para dejaría dado 
establecid 

cum- 
o 

el despido, y en consecuencia, como el patrono no había  
plimiento a las disposiciones de los artículos 81 y 82 del Código de Tra-
bajo, dicho despido habí que considerarlo injustificado; la Cámara 
a-qua, según lo revela

a  la' sentencia impugnada, sin ponderar 
dichos documentos, que constituian la verdadera base de la 
sentencia apelada, y que de haberlo hecho;; otra pudo haber sido even-
tualmente la solución del caso, procedió a dictar la sentencia de que se 
trata en la forma en que lo hizo; la que obviamente carecemotiva 

de base
ción, n 

legalo , 

ya que la exposición de los hechos que contiene y su  
permiten detem si la ley ha sido o no bien aplicada, por lo debe ser 
casada, sin que inar 

haya la necesidad de ponderar los ciernas medios y 

alegatos de lás recurrentes. 
Cas. 5 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 114. - 

CONTRATO DE 
TRABAJO. Despido injustificado. Prueba a cargo 

del trabajador demandante, Conforme lo establece el artículo 1315 del Código Civil, todo aquel que 
alega un hecho en la justicia, debe probarlo; que, en consecuencia, el 
trahaiador que invoca la terminación de un contrato de trabajo p ir pues 

or la 

voluntad unilateral del patrón, debe probar el despido; que al exig  
el Tribunal a-quo al recurrente la prueba del alegato, que el recurrido 
era quien había puesto fin voluntariamente al contrato de trabajo, in-
virtió el orden de la administración de la prügba establecido por el ci-
tado texto legal, puesto que desplazaba el fardo cle pru  
correspondía al traba a 

jd o r, como demandante, sobre el patrono 
recurrente, quien al negar el despido por medio de este alegato sólo 

oponía un mediade defensa, que no podía transmutarlo en una parte ac-
tiva. 

Cas. 1 Diciembre 1982, B.J. 865, Pág. 2370. - 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado, Trabajadora que 
dejó de asistir a sus labores por enfermedad y 19 comunicó al patrono, 

Cas. 24 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 747. 

CONTRATO DE TRABAJO, Despido juStificado, Obrero que falta dos 
veces en un mismo mes a sus labores sin excusa legítima y además 
lanzó frases ofensivas contra el patrono, 

En la especie, quedó comprobado qué el trabajador lanzó frases 
ofensivas contra el patrono y además, faltó dos veces a su trabajo, sin 
excusa legítima, durante el mismo mes, por lo que el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado. 

Cas. 9 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 866.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido no comunicado dentro de las 48 
horas, Despido injusto de pleno derecho, Art. 81 del Código de Trabajo. 

En la especie, no se hizo la prueba de la justa causa y muy por el con-
trario el despido es injusto de pleno derecho, cosa que alega el 
reclamante, pues la empresa no comuunicó el despido y su causa dentro 
del plazo del artículo 81 del Código de Trabajo, según consta en cer-
tificación No. 1264 -77, del Departamento de Trabajo. 

Cas. 2 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 406.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido realizado en período de 
vacaciones del trabajador. Despido injustificado, articulo 181 del 
Código de Trabajo. 

Lo que el Legislador ha querido es asegurar la estabilidad del tra-
bajador en su empleo y evitarle intranquilidad durante el período de 
vacaciones, prohibiendo al patrono durante ese período el ejercicio de 
todas las acciones previstas por el Código de Trabajo; que en tal sentido 
es obvio que si el patrono en violación del texto legal transcrito, despide 
al trabajador durante el período de vacaciones, pierde el derecho de in-
vocar la causa justa y el despido es considerado injustificado. 

Cas. 22 Septiembre 1982, B.J. 862, Pág. 1680. - 

CONTRATO DE TRABAJO, Dimisión justificada, Patrono que deja 
de pagar tres meses. Alegato de prescipción de la acción, art. 87 del 
Có deTrabajo, Prescripción rechazada, Estado de falta sucesiva, 

En la especie, el hecho de que el patrón dejara transcurrir tres meses, 
sin pagarle las respectivas mensualidades, a la trabajadora reclaman-
te, al tratarse de parte de la empresa, de un estado de falta sucesiva, 
ésta pudo como lo hizo, vencido el tercer mes, no poder sufrir más re-
tarde en los pagos y presentar su dimisión, ciñéndose para ello a las 
prescripciones del artículo 37 del Código de Trabajo, al dimitir, un día 
después de la última falta, o sea el 1ro. de octubre de 1976; que por otra 
parte, interpuesta la demanda de que se trata el 28 de octubre de 1976, y 
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al tenor del articulo 661 del Código de Trabajo, la prescripcion no 
comenzando a correr sino un día después de nacida la acción, es claro, 
que según lo establece la sentencia impugnada, la reclamación de los 
tres meses de salarios no estaba prescrita, según lo pretende la 
ecurrente, ya que esa acción nació para el primer mes, o sea, julio, a 

partir del cita lro.. de ese mes, y al ser de tres meses el plazo para la 
prescripcion, es claro que ésta fue hábilmente interpuesta con la 
querella del 1 ro. de octubre de ese año; y en cuanto a las prestaciones 
por dimisión en que el plazo es de dos meses, también había trans-
currido la prescripción, que dicha acción en cobro de esas prestaciones 
había nacido el día de la dimisión, o sea el lro. de octubre, y la querella 
en reclamación es de ese mismo día ; por lo que, el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado 

Cas. 21 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 726.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Empleado que obtiene una jubilación del 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales, Art. 71' del Código de Tra-

bajo, No tiene derecho a auxilio de cesantía. 
En la especie, se hizo en la sentencia impugnada una falsa aplicación 

de las disposiciones del artículo 74 del Código de Trabajo al estimar que 
aún cuando se otorgue al trabajador una pensión a la terminación de su 
traba jo éste tiene derecho al auxilio de cesantía cuando es despedido in-
justificadamente, ya que, las disposiciones de este texto del Código de 
Trabajo son terminantes en cuanto a que la jubilación o la pension de 
vejez o retiro otorgado al trabajador al terminar el contrato exime al 
patrono del pago del auxilio de cesantía al trabajador, pues, éste queda 
ast suficientemente protegido y la ley no distingue si los fondos des-
tinados al pago de pensiones y jubilaciones se nutren de las aportaciones 
de los patronos o de los trabajadores o de ambos .; que en tales con-
diciones la sentencia impugnada debe ser casada por falsa aplicación 
de los textos legales antes señalados. 

Cas. 21 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 975.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Empleadora que no asiste a la audiencia 
no obstante estar legalmente citada, Defecto, 

En la sentencia impugnada consta que a la audiencia celebrada el 5 
de febrero de 1980, por el tribunal a-quo, la hoy recurrente fue "legal-
ment.e citada y emplazada" para esa audiencia y no compareció. razón 
por la cual, fue pronunciado el defecto en su contra; que, en tales cir-
cunstancias, no se ha incurrido en el vicio señalado, por lo que procede 
desestimar este alegato por carecer de fundamento. 

Cas. 28 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 1023.- 

CONTRITO DE TRABAJO, lloras extraordinarias. Reclamación de 
pago, Deber de los jueces, 

Como las demandas de los trabajadores por horas extras trabajadas 
y no pagadas, no están de ningún modo vinculadas a la suerte de las 
oernanuas iundadas en desp.jus alegad mente justificaklós, 
la práctica dicho pago generalmente se persigue al mismo tiempo que 
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el de las prestaciones a que dan lugar las acciones por despido no jus-
tificado, los jueces del fondo están en la obligación, cuando acuerdan el 
pago de ellas, de dar motivos específicos en sus sentencias; que, en la 
especie, el juez a-quo se limitó a condenar a la R. D., C. por A., al pago 
de 2.496 horas extras en favor de A de I... sin dar motivos en este sen-
tido: que. por consiguiente. la  sentencia impugnada debe ser casada en 
este aspecto 

Cas. 24 Marzo 1982. B J 856. Pag. 321. 

CONTRATO DE TRABAJO. lloras extraordinarias y bonificaciones. 
sentencia carente de base legal y de motivos. 

En cuanto a las condenaciones al pago de bonificaciones y horas ex-
tras, sin especificación alguna sobre si hubo o no utilidades y la can-
tidad de horas extras trabajadas por el reclamante, es obvio que la sm-
tencia impugnada carece de base legal y de motivos, por lo que proccdc 
su casacion en esos dos únicos puntos, por los vicios indicados. 

Cas. 27 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1525.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Informativo, Celebración. Trabajador 
que asiste al informativo y concluye al fondo, Patrono que no asiste al 
informativo. Juez que se reserva el fallo y luego condena al patrono sin 
dársele oportunidad de defenderse al fondo. 

Como se advierte, no obstante la notificación al hoy recurrente ha-
berse limitado a invitarlo a que estuviera presente en la realización de 
las medidas de instrucción ordenadas, el trabajador, sin notificación 
previa alguna, presentó conclusiones al fondo, las que fueron acogidas 
en todas sus partes por la Cámara a-qua sin dársele la oportunidad a la 
parte adversa de producir su defensa al fondo: que en esas condiciones 
es claro que en la indicada sentencia se ha lesionado el derecho de de-
fensa del recurrente, por lo cual la referida sentencia debe ser casada 

Cas. 15 Diciembre 1983. B.J 865. Pág. 2451. 

CONTRATO DE TRABAJO. Ingenio azucarero que niega haber 
despedido a un guardacampestre que prestaba servicios en dicho IN-
genio. Alegato de que fue el Poder Ejecutivo que canceló a dicho guar-
dacampestre, Sentencia carente de base legal, 

Cas. 19 Noviembre 1982. B.J. 864, Pág. 2233.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Ley 2059 de 1949,. Instituciones au-
tónoma del Estado. Empleados del Banco de Reservas están regidos 
por el Có.ligo de Trabajo. Art. 38 de la ley 6133 de 1962. Orgánica del 
Banco de Reservas. 

Las disposiciones de lá Ley No. 2059 del 1949. aún cuando tienen un 
alcance general no se aplican a las instituciones autónomas del Estado, 
las cuales se rigen por las leyes especiales y los reglamentes dictados 
para esos fines: las relaciones de trabajo del Banco de Reservas de la 
República Dominicana con sus funcionarios y empleados se rigen por 
las disposiciones del Código de Trabajo en virtud del artículo 38 de a Ley 
Orgánica de dicho Banco No. 6133 de 1962; por todo lo cual en la sen- 
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al tenor del artículo 661 del Código de Trabajo, la prescripcion no 
comenzando a correr sino un día después de nacida la acción, es claro, 
que según lo establece la sentencia impugnada, la reclamación de los 
tres meses de salarios no estaba prescrita, según lo pretende la 
ecurrente, ya que esa acción nació para el primer mes, o sea, julio, a 

Dartir del día lro.. de ese mes, y al ser de tres meses el plazo para la 
prescripción, es claro que ésta fue hábilmente interpuesta con la 
querella del lro. de octubre de ese año; y en cuanto a las prestaciones 
por dimisión en que el plazo es de dos meses, también había trans-
currido la prescripción, que dicha acción en cobro de esas prestaciones 
había nacido el día de la dimisión, o sea el lro. de octubre, y la querella 
en reclamación es de ese mismo día ; por lo que, el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado 

cas. 21 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 726.- 

CONTRATO DE 'TRABAJO. EMpleado que obtiene una jubilación del 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales, Art. 71' del Código de Tra-
bajo, No tiene derecho a auxilio de cesantía. 

En la especie, se hizo en la sentencia impugnada una falsa aplicación 
de las disposiciones del articulo 74 del Código de Trabajo al estimar que 
aún cuando se otorgue al trabajador una pensión a la terminación de su 
trabajo éste tiene derecho al auxilio de cesantía cuando es despedido in-
justificadamente, ya que, las disposiciones de este texto del Código de 
Trabajo son terminantes en cuanto a que la jubilación o la pensión de 
vejez o retiro otorgado al trabajador al terminar el contrato exime al 
patrono del pago del auxilio de cesantía al trabajador, pues, éste queda 
asi suficientemente protegido y la ley no distingue si los fondos des-
tinados al pago de penSiones y jubilaciones se nutren de las aportaciones 
de los patronos o de los trabajadores o de ambos.; que en tales con-
diciones la sentencia impugnada debe ser casada por falsa aplicación 
de los textos legales antes señalados. 

Cas. 21 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 975.- 

CONTRATO DE TR ABAJO, Empleadora que no asiste a la audiencia 
no obstante estar legalmente citada, Defecto, 

En la sentencia impugnada consta que a la audiencia celebrada el 5 
de febrero de 198o, por el tribunal a-quo, la hoy recurrente fue "legal-
mente citada y emplazada" para esa audiencia y no compareció. razón 
por la cual, fue pronunciado el defecto en su contra; que, en tales cir-
cunstancias, no se ha incurrido en el vicio señalado, por lo que procede 
desestimar este alegato por carecer de fundamento. 

Cas. 28 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 1023.- 

CONTR ATO DE TRABAJO, lloras extraordinarias. Reclamación de 
pago, Deber de los jueces, 

Como las demandas de los trabajadores por horas extras trabajadas 
y no pagadas, no están de ningún modo vinculadas a la suerte de las 
OeMaltuaS lundada en lit,bli.t■ US alegadamente justificados, a i..1,oue ci 

la práctica dicho pago generalmente se persigue al mismo tiempo que 
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el de las prestaciones a que dan lugar las acciones por despido no jus-
tificado, los jueces del fondo están en la obligación, cuando acuerdan el 
pago de ellas, de dar motivos específicos en sus sentencias; que, en la 
especie, el juez a-quo se limitó a condenar a la R. D., C. por A., al pago 
de 2.496 horas extras en favor de A de L.. sin dar motivos en este sen-
tido: que. por consiguiente, la sentencia impugnada debe ser casada en 
este aspecto 

Cas. 24 Marzo 1982. B J 856. Pag. 321. 

CONTRATO DE TRABAJO. Horas extraordinarias y bonificaciones, 
sentencia carente de base legal y de motivos. 

En cuanto a las condenaciones al pago de bonificaciones y horas ex-
tras, sin especificación alguna sobre si hubo o no utilidades y la can-
tidad de horas extras trabajadas por el reclamante, es obvio que la s.m-
tencia impugnada carece de base legal y de motivos, por lo que proc,ac 
su casacion en esos dos únicos puntos, por los vicios indicados. 

Cas. 27 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1525.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Informativo, Celebración. Trabajador 
que asiste al informativo y concluye al fondo, Patrono que no asiste al 
informativo. Juez que se reserva el fallo y luego condena al patrono sin 
dársele oportunidad de defenderse al fondo. 

Como se advierte, no obstante la notificación al hoy recurrente ha-
berse limitado a invitarlo a que estuviera presente en la realización de 
las medidas de instrucción ordenadas, el trabajador, sin notificación 
previa alguna, presentó conclusiones al fondo, las que fueron acogidas 
en todas sus partes por la Cámara a-qua sin dársele la oportunidad a la 
parte adversa de producir su defensa al fondo: que en esas condiciones 
es claro que en la indicada sentencia se ha lesionado el derecho de de-
fensa del recurrente, por lo cual la referida sentencia debe ser casada

. 

Cas. 15 Diciembre 1983. B.J 865. Pág. 2451. 

CONTRATO DE TRABAJO. Ingenio azucarero que niega haber 
despedido a un guardacampestre que prestaba servicios en dicho IN-
genio. Alegato de que fue el Poder Ejecutivo que canceló a dicho guar-
dacampestre. Sentencia carente de base legal, 

Cas. 19 Noviembre 1982. B.J. 864, Pág. 2233.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Ley 2059 de 1949,. Instituciones au-
tónoma del Estado. Empleados del Banco de Reservas están regidos 
por el Código de Trabajo. Art. 38 de la ley 6133 de 1962. Orgánica del 
Banco de Reservas. 

Las disposiciones de lá Ley No. 2059 del 1949. aún cuando tienen un 
alcance general no se aplican a las instituciones autónomas del Estado, 
las cuales se rigen por las leyes especiales y los reglamentes dictados 
para esos fines: las relaciones de trabajo del Banco de Reservas de la 
República Dominicana con sus funcionarios y empleados se rigen por 
las disposiciones del Código de Trabajo en virtud del artículo 38 de a Ley 
Orgánica de dicho Banco No. 6133 de 1962. por todo lo cual en la sen- 
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tencia impugnada se hizo una falsa y errada aplicación de la men-
cionada ley No. 2059. 

Cas. 21 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 975.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Patrono que deja de pagar los salarios de 
semanas. Dimisión justificada. Arts. 86 y 87 del Código de Trabajo. 

En la especie, los hoy recurridos V.H.R. y compartes, presentaron su 
dimisión de la empresa A. C. por A., bajo el fundamento de que dicho 
patrono dejó de pagarles sus salarios durante las últimas siete semanas 
de la vigencia de su contrato de trabajo, hasta el 24 de octubre de 1979, 
en que presentaron su querella ante el Departamento de Trabajo; que 
la causa de la dimisión que le asistía, era de origen continuo ya que se 
generaba cada vez que la A., C. por A. ,dejaba de pagarles sus salarios; 
que, en consecuencia, el tribunal a-quo hizo una correcta aplicación e 
interpretación de los artículos 86 y 87 del Código de Trabajo, por lo que, 
los alegatos de la recurrente, contenidos en este medio, deben ser 
desestimados por carecer de fundamento. 

Cas. 28 Junio 1982, B.J. 859, Pág.1023.- 

CONTRATO DE TRAMO.. Patrono que reclama a una empleada 
una suma que ésta recibió a cuenta de futuras comisiones. Demanda 
reconvenciona I. Obligación de someterla al preliminar de conciliación. 
Empleada que firma un recibo de descargo, Renuncia improcedente, 

El pedimento hecho por la actual recurrida ante el Tribunal a-quo, de 
que se ordenara a la actual recurrente devolverle la suma de RD$600.00 
que recibió a cuenta de futuras comisiones que no llegó a devengar, 
constituye una demanda reconvecional, la cual, al no haber sido some-
tida previamente a conciliación ante el Departamento de Trabajo, es 
nula, por lo que, al admitir dicha demanda, el Tribunal a-quo, violó el 
principio del preliminar de conciliación obligatorio; que el hecho de que 
la actual recurrente haya otorgado recibo de descargo por las sumas 
que les fueron pagadas por la actual recurrida, no impide exigir el pago 
de lo que pueden haberle quedado adeudado, aún cuando haya renun-
ciado a ello, toda vez que los derechos de los trabajadores son 
irrenunciables, procediendo así a acoger la presente demanda y en 
consecuencia revocar en todas sus partes la sentencia recurrida"; que, 
por lo transcrito, se evidencia que la sentencia impugnada contiene una 
relación completa de los hechos y circunstancias de la litis, y motivos 
suficientes, pertinentes y congruentes, que han permitido a la Suprema 
Corte de Justicia apreciar que en la especie se hizo una correcta 
aplicación de la Ley. 

Cas. 17 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 194.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Pedimento de que se cite a una persona 
determinada, Papel activo del juez laboral, Facultad discrecional, 

El papel activo de que gozan los jueces de la jurisdicción laboral es 
una facultad discrecional, de la cual pueden hacer uso, cuando estimen 
insuficientes los elementos de juicio que les han sometido a su consi ,  

deración, por lo que este alegato de la recurrente carece de fundamento 
y debe ser también desestimado. 

Cas. 2 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 400.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Perención.. 
Ver: Perención. Materia laboral... 
Cas. 21 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 241.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Persona que se ocupaba de la venta y 
promoción de los artículos de la empresa, Contrato de trabajo por 
tiempo indefinido, Carta de la empresa a la trabajadora. 

En la especie, tal como lo apreció la Cámara a-qua esta carta es un 
reconocimiento que hace la recurrente del trabajo que realizaba la 
recurrida bajo su dependencia, el cual por la prueba corroborante de la 
testigo E.C. de C. y por aplicación de los textos legales citados, res e 
la naturaleza de un contrato por tiempo indefinido y no ocasional. 

Cas. 6 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1774.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Pulidor de muebles. Despido in-
justificado, Prueba. Prestaciones, Sentencia bien motivada. 

La sentencia impugnada da por establecido, mediante la ponderación 
de todos lo elementos de juicio que fueron aportados a la litis, que el hoy 
recurrido D.M. prestaba servicios, como pulidor de muebles, bajo la 
dependencia de la P.C.B. Muebles, C. por A.. ; amparado por un contrato 
de naturaleza indefinida; que laboró por más de once meses; que fue 
despedido por R., el jefe del taller; que devengaba un salario de 
RD$23.00 pesos por semana ; que fue despedido al final del mes de sep-
teimbre de 1975, sin causa justificada; por todo, es preciso admitir, que, 
contrariamente a lo alegado por la recurrente, la sentencia impugnada 
contiene una relación de los hechos y circunstancias de la litis y motivos 
suficientes, pertinentes y congruentes que han permitido a la Suprema 
Corte de Justicia verificar que en la especie, la ley ha sido bien aplica-
da, por lo que, los alegatos de la recurrente carecen de fundamento y 
deben ser desestimados. 

Cas. 12 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 150.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Reclamación de prestaciones adeu-
dadas. Alegato de que fueron pagadas. Juramentos decisorios. Efecto. 
Art. 1361 del Código Civil. 

El artículo 1361 del Código Civil dice textualmente: "Aquel a quien le 
ha sido deverido el juramento y se niega a darlo o referirlo a su con-
trario, o el contrario a quien se ha referido y lo rehusa, debe perder su 
demanda o excepción" ; que de lo transcrito precedentemente, sobre las 
preguntas que le hiciera el Juez a-quo, al apoderado especial. de los ac-
tuales recurrentes y las respuestas dadas por éste a las mismas, al ser 
éstas claras y precisas, no se podría legar a la conclusión a que llegó la 
Cámara a-qua, calificando dichas respuestas de negativas y evasivas y 
de hechas por tanto en violación del artículo 1361 del Código Civil, sin 
haber incurrido en su desnaturalización, ni en una falsa interpretación 
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tencia impugnada se hizo una falsa y errada aplicación de la men-
cionada ley No. 2059. 

Cas. 21 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 975.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Patrono que deja de pagar los salar.  ios de 
semanas. Dimisión justificada. Arts. 86 y 87 del Código de Trabajo. 

En la especie, los hoy recurridos V.H.R. y compartes, presentaron su 
dimisión de la empresa A. C. por A., bajo el fundamento de que dicho 
patrono dejó de pagarles sus salarios durante las últimas siete semanas 
de la vigencia de su contrato de trabajo, hasta el 24 de octubre de 1979, 
en que presentaron su querella ante el Departamento de Trabajo; que 
la causa de la dimisión que le asistía, era de origen continuo ya que se 
generaba cada vez que la A., C. por A.,dejaba de pagarles sus salarios; 
que, en consecuencia, el tribunal a-quo hizo una correcta aplicación e 
interpretación de los artículos 86 y 87 del Código de Trabajo, por lo que, 
los alegatos de la recurrente, contenidos en este medio, deben ser 
desestimados por carecer de fundamento. 

Cas. 28 Junio 1982, B.J. 859, Pág.1023.- 

CONTRATO DE TRABJ0.. Patrono que reclama a una empleada 
una suma que ésta recibió a cuenta de futuras comisiones. Demanda 
reconvencional. Obligación de someterla al preliminar de conciliación. 
Empleada que firma un recibo de descargo, Renuncia improcedente, 

El pedimento hecho por la actual recurrida ante el Tribunal a-quo, de 
que se ordenara a la actual recurrente devolverle la suma de RD$600.00 
que recibió a cuenta de futuras comisiones que no llegó a devengar, 
constituye una demanda reconvecional, la cual, al no haber sido some-
tida previamente a conciliación ante el Departamento de Trabajo, es 
nula, por lo que, al admitir dicha demanda, el Tribunal a-quo, violó el 
principio del preliminar de conciliación obligatorio; que el hecho de que 
la actual recurrente haya otorgado recibo de descargo por las sumas 
que les fueron pagadas por la actual recurrida, no impide exigir el pago 
de lo que pueden haberle quedado adeudado, aún cuando haya renun-
ciado a ello, toda vez que los derechos de los trabajadores son 
irrenunciables, procediendo así a acoger la presente demanda y en 
consecuencia revocar en todas sus partes la sentencia recurrida"; que, 
por lo transcrito, se evidencia que la sentencia impugnada contiene una 
relación completa de los hechos y circunstancias de la litis, y motivos 
suficientes, pertinentes y congruentes, que han permitido a la Suprema 
Corte de Justicia apreciar que en la especie se hizo una correcta 
aplicación de la Ley. 

Cas. 17 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 194.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Pedimento de que se cite a una persona 
determinada, Papel activo del juez laboral, Facultad discrecional, 

El papel activo de que gozan los jueces de la jurisdicción laboral es 
una facultad discrecional, de la cual pueden hacer uso, cuando estimen 
insuficientes los elementos de juicio que les han sometido a su consi- 

deración, por lo que este alegato de la recurrente carece de fundamento 
y debe ser también desestimado. 

Cas. 2 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 400.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Perención.. 
Ver: Perención. Materia laboral... 
Cas. 21 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 241. - 

CONTRATO DE TRABAJO. Persona que se ocupaba de la venta y 
promoción de los artículos de la empresa, Contrato de trabajo por 
tiempo indefinido, Carta de la empresa a la trabajadora. 

En la especie, tal como lo apreció la Cámara a-qua esta carta es un 
reconocimiento que hace la recurrente del trabajo que realizaba la 
recurrida bajo su dependencia, el cual por la prueba corroborante de la 
testigo E.C. de C. y por aplicación de los textos legales citados, re‘ e 
la naturaleza de un contrato por tiempo indefinido y no ocasional. 

Cas. 6 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1774.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Pulidor de muebles. Despido in-
justificado, Prueba. Prestaciones, Sentencia bien motivada. 

La sentencia impugnada da por establecido, mediante la ponderación 
de todos lo elementos de juicio que fueron aportados a la litis, que el hoy 
recurrido D.M. prestaba servicios, como pulidor de muebles, bajo la 
dependencia de la P.C.B. Muebles, C. por A.. ; amparado por un contrato 
de naturaleza indefinida; que laboró por más de once meses; que fue 
despedido por R., el jefe del taller; que devengaba un salario de 
RD$23.00 pesos por semana ; que fue despedido al final del mes de sep-
teimbre de 1975, sin causa justificada; por todo, es preciso admitir, que, 
contrariamente a lo alegado por la recurrente, la sentencia impugnada 
contiene una relación de los hechos y circunstancias de la litis y motivos 
suficientes, pertinentes y congruentes que han permitido a la Suprema 
Corte de Justicia verificar que en la especie, la ley ha sido bien aplica-
da, por lo que, los alegatos de la recurrente carecen de fundamento y 
deben ser desestimados. 

Cas. 12 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 150.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Reclamación de prestaciones adeu-
dadas. Alegato de que fueron pagadas. Juramentos decisorios. Efecto. 
Art. 1361 del Código Civil. 

El artículo 1361 del Código Civil dice textualmente: "Aquel a quien le 
ha sido deferido el juramento y se niega a darlo o referirlo a su con-
trario, o el contrario a quien se ha referido y lo rehusa, debe perder su 
demanda o excepción" ; que de lo transcrito precedentemente, sobre las 
preguntas que le hiciera el Juez a-quo, al apoderado especial. de los ac-
tuales recurrentes y las respuestas dadas por éste a las mismas, al ser 
éstas claras y precisas, no se podría legar a la conclusión a que llegó la 
Cámara a-qua, calificando dichas respuestas de negativas y evasivas y 
de hechas por tanto en violación del artículo 1361 del Código Civil, sin 
haber incurrido en su desnaturalización, ni en una falsa interpretación 

LI 1 



de dicho texto legal. por lo que en tales circunstancias, al no permitir los 
hechos de la causa, determinar si la ley ha sido o no bien aplicada, y al 
carecer de motivos suficientes y pertinentes para justificar su dis-
positivo, la sentencia impugnada debe ser casada por falta de base legal 
y de motivos, sin que haya la necesidad de ponderar los demás alegatos 
de los recurrentes. 

Cas 26 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 306.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Sentencia que adopta motivos de 
primera instancia. Deber del recurrido. - 

Como en la especie la sentencia impugnada no contiene motivo alguno 
respecto de los hechos esenciales de la litis y como la Suprema Corte de 
Justicia en funciones de Corte de Casación no ha tenido 
la oportunidad de verificar la motivación de la sentencia de 
primer grado que se dice fue adoptada por el Juez de apelación, es claro 
que en el presente caso, la S. C. de J., no está en condiciones de verificar 
si los Jueces del fondo han hecho o no una correcta aplicación de la Ley; 
que, por tanto, procede acoger el medio que se examina y casar la sen-
tencia impugnada, por falta de base legal. 

Cas 29 Septiembre 1982. B.J. 862. Pág. 1730.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Sentencia que ordena la reapertura de 
los debates y la comparecencia personal de las partes, Casación contra 
la misma. Recurso inadmisible por tratarse de una sentencia prepara-
toria. 

La sentencia impugnada y los documentos del expediente ponen de 
manifiesto que tal como lo alegan los recurridos al proponer la ina-
dmisión del recurso del que se trata, una vez realizado el informativo a 
cargo del recurrente, el contrainformativo correspondía de derecho, en 
favor de los recurridos y por el hecho de que dicha medida no se llevara 
a cabo, en una fecha señalada, nada se oponía a que la Cámara a-qua, si 
lo consideraba útil para el mejor esclarecimiento de los hechos, 
prorrogara para otra fecha, la realización del mismo, que fue lo que en 
realidad ocurrió en el presente caso; sobre todo en una materia como la 
laboral, en que los jueces tienen un papel activo y pueden ordenar todas 
las medidas que estimen pertinentes, para el esclarecimiento de la ver-
dad; y el hecho de haber agregado, en el caso, la realización de una 
comparecencia personal de las partes. en nada podía lesionar el derecho 
de defensa del actual recurrente, ni afectar la naturaleza de dicisión 
preparatoria de la sentencia impugnada, que al no prejuzgar el fondo no 
era recurrible en casación separadamente de la sentencia al fondo; por 
todo lo cual procede acoger, como se hace el medio de 't'admisión 
propuesto. 

Cas. 13 Enero 1982, B.J. 854, Pág. 18.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Suspensión de contrato. Documentos 
depositados por la empresa pero no ponderados por el Juez. Casación. 

Del examen del fallo impugnada y de los documentos del expediente, 
resulta evidente, tal y como sostienen los recurrentes, que el 10 de mayo 
de 1976, según consta en certificación de la misma fecha, fueron deposi- 
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Lados en el Juzgado a-quo varios documentos en esa fecha, entré loa 
cuales están la copia del Decreto Presidencial No. 1102 expedido por el 
Presidente de la Rep. suspendiendo la extracción de Grava, Arena y 
Gravilla de las márgenes de los ríos N. y G., la carta del 14 de julio de 
1976, mediante la cual J.R.B. comunica la suspensión de varios obreros 
de la empresa M.B., C. por A., al Departamento Local de Trabajo, y la 
Certificación expedida por el Agente Local del Trabajo donde se hace 
constar el recibo de la comunicación de la suspensión ; que al no ponderar 
debidamente esos documentos el Juzgado a-quo y no darle a los mismos 
su verdadero sentido y alcance, que de haberlo hecho pudo haber con-
ducido a una solución distinta, la sentencia impugnada debe ser casada 
por falta de base legal, sin necesidad de examinar el segundo medio del 
presente recurso. 

Cas. 30 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1251.- 
..1 

CONTRATO DE TRABAJO. Tractoristas despedidos injusti-
ficadamente. Prueba. Declaraciones de testigos. Facultad de los 
jueces del fondo. 

Entre varias declaraciones no coincidentes los jueces del fondo pue-
den basarse, para formar su convicción, en aquella que le parezca más 
sincera y verosímil; lo que no constituye vicio alguno, pues corresponde 
al ejercicio normal del poder soberano de apreciación que tienen lo 
jueces del fondo, sobre todo lo que, en la especie, la misma exposición 
de la recurrente revela que ella lo que hace en definitiva es criticar esa 
apreciación por estimar que las declaraciones de los testigos P.L y 
R.R..F., los que que Juez a-quo califica de contradictorias, eran las 
correctas; la sentencia impugnada da por establecido, que los hoy 
recurridos R.A.R y L.R.J. prestaban servicios como operadores de 
tractores a la recurrente J.A.F., C. por A., a base de un salario de 
RD$400.00 mensuales, durante 5 años el primero y 3 años el segundo, 
que fueron despedidos el 20 de agosto de 1976 por J.F.; que estaban 
amparados por un contrato de naturaleza indefinida: que fueron des-
pedidos sin causa justificada; que trabajaban, en sus tractores, tiran-
do caña, regando yerbicidas, abonando el terreno, durante todo el año; 
por todo es preciso admitir, que, contrariamente a lo alegado por la 
recurrente, la sentencia impugnada contienen una relación de los 
hechos y circunstancias de la litis y motivos suficientes y pertinentes 
que han permitido a la S. C. de J. verificar que en la especie la ley ha si-
do bien aplicada. 

Cas. 24 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 738.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Trabajador que alega que durante largo 
tiempo depositaba sumas parciales de dinero en manos del patrono 
para luego comprar una casa, Reclamación de ese depósito que alegaba 
ascendía a RD$1.500,00 Prueba testimonial inadmisible: Art. 1341 del 
Código Civil. 

Que de ser esto cierto, no hay dudas de que cualquier depósito que 
hiciera un trabajador en manos de su patrón, deberá estar regido por las 
disposiciones del Código Civil. y sometido, a los reauisitos v limitaciones 
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de dicho texto legal. por lo que en tales circunstancias, al no permitir los 
hechos de la causa, determinar si la ley ha sido o no bien aplicada, y al 
carecer de motivos suficientes y pertinentes para justificar su dis-
positivo, la sentencia impugnada debe ser casada por falta de base legal 
y de motivos, sin que haya la necesidad de ponderar los demás alegatos 
de los recurrentes. 

Cas 26 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 306.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Sentencia que adopta motivos de 
primera instancia. Deber del recurrido. 

Como en la especie la sentencia impugnada no contiene motivo alguno 
respecto de los hechos esenciales de la litis y como la Suprema Corte de 
Justicia en funciones de Corte de Casación no ha tenido 
la oportunidad de verificar la motivación de la sentencia de 
primer grado que se dice fue adoptada por el Juez de apelación, es claro 
que en el presente caso, la S. C. de J., no está en condiciones de verificar 
si los Jueces del fondo han hecho o no una correcta aplicación de la Ley; 
que, por tanto, procede acoger el medio que se examina y casar la sen-
tencia impugnada, por falta de base legal. 

Cas 29 Septiembre 1982. B.J. 862. Pág. 1730.- 
CONTRATO DE TRABAJO. Sentencia que ordena la reapertura de 

los debates y la comparecencia personal de las partes, Casación contra 
la misma, Recurso inadmisible por tratarse de una sentencia prepara-
toria. 

La sentencia impugnada y los documentos del expediente ponen de 
manifiesto que tal como lo alegan los recurridos al proponer la ina-
dmisión del recurso del que se trata, una vez realizado el informativo a 
cargo del recurrente, el contrainformativo correspondía de derecho, en 
favor de los recurridos y por el hecho de que dicha medida no se llevara 
a cabo, en una fecha señalada, nada se oponía a que la Cámara a-qua, si 
lo consideraba útil para el mejor esclarecimiento de los hechos, 
prorrogara para otra fecha, la realización del mismo, que fue lo que en 
realidad ocurrió en el presente caso; sobre todo en una materia como la 
laboral, en que los jueces tienen un papel activo y pueden ordenar todas 
las medidas que estimen pertinentes, para el esclarecimiento de la ver-
dad; y el hecho de haber agregado, en el caso, la realización de una 
comparecencia personal de las partes. en nada podía lesionar el derecho 
de defensa del actual recurrente, ni afectar la naturaleza de dicisión 
preparatoria de la sentencia impugnada, que al no prejuzgar el fondo no 
era recurrible en casación separadamente de la sentencia al fondo; por 
todo lo cual procede acoger, como se hace el medio de inadmisión 
propuesto. 

Cas. 13 Enero 1982, B.J. 854, Pág. 18.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Suspensión de contrato. Documentos 
depositados por la empresa pero no ponderados por el Juez. Casación. 

Del examen del fallo impugnada y de los documentos del expediente, 
resulta evidente, tal y como sostienen los recurrentes, que el 10 de mayo 
de 1976, según consta en certificación de la misma fecha, fueron deposi- 
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tados en el Juzgado a-quo varios documentos en esa fecha, entre lob 
cuales están la copia del Decreto Presidencial No. 1102 expedido por el 
Presidente de la Rep. suspendiendo la extracción de Grava, Arena y 
Gravilla de las márgenes de los ríos N. y G., la carta del 14 de julio de 
1976, mediante la cual J.R.B. comunica la suspensión de varios obreros 
de la empresa M.B., C. por A., al Departamento Local de Trabajo, y la 
Certificación expedida por el Agente Local del Trabajo donde se hace 
constar el recibo de la comunicación de la suspensión ; que al no ponderar 
debidamente esos documentos el Juzgado a-quo y no darle a los mismos 
su verdadero sentido y alcance, que de haberlo hecho pudo haber con-
ducido a una solución distinta, la sentencia impugnada debe ser casada 
por falta de base legal, sin necesidad de examinar el segundo medio del 
presente recurso. 

Cas. 30 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1251.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Tractoristas despedidos injusti-
ficadamente. Prueba. Declaraciones de testigos. Facultad de los 
jueces del fondo. 

Entre varias declaraciones no coincidentes los jueces del fondo pue-
den basarse, para formar su convicción, en aquella que le parezca más 
sincera y verosímil; lo que no constituye vicio alguno, pues corresponde 
al ejercicio normal del poder soberano de apreciación que tienen lo 
jueces del fondo, sobre todo lo que, en la especie, la misma exposición 
de la recurrente revela que ella lo que hace en definitiva es criticar esa 
apreciación por estimar que las declaraciones de los testigos P.L y 
R.R..F., los que que Juez a-quo califica de contradictorias, eran las 
correctas; la sentencia impugnada da por establecido, que los hoy 
recurridos R.A.R y L.R.J. prestaban servicios como operadores de 
tractores a la recurrente J.A.F., C. por A., a base de un salario de 
RD$400.00 mensuales, durante 5 años el primero y 3 años el segundo; 
que fueron despedidos el 20 de agosto de 1976 por J.F.; que estaban 
amparados por un contrato de naturaleza indefinida: que fueron des-
pedidos sin causa justificada; que trabajaban, en sus tractores, tiran-
do caña, regando yerbicidas, abonando el terreno, durante todo el año; 
por todo es preciso admitir, que, contrariamente a lo alegado por la 
recurrente, la sentencia impugnada contienen una relación de los 
hechos y circunstancias de la litis y motivos suficientes y pertinentes 
que han permitido a la S. C. de J. verificar que en la especie la ley ha si-
do bien aplicada. 

Cas. 24 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 738.- 

CONTRATO DE TRABAJO, Trabajador que alega que durante largo 
tiempo depositaba sumas parciales de dinero en manos del patrono 
para luego comprar una casa. Reclamación de ese depósito que alegaba 
ascendía a RD$1, 500,00 Prueba testimonial inadmisible: Art. 1341 del 
Código Civil. 

Que de ser esto cierto, no hay dudas de que cualquier depósito que 
hiciera un trabajador en manos de su patrón, deberá estar regido por las 
disposiciones del Código Civil, y sometido, a los reauisitos v limitaciones 
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de prueba fijados por el Código Civil, por ser extraña al contrato de tra-
bajo existente entre ellos; que en la sentencia se viola el artículo 1341 
del Código Civil, que no admite la prueba testimonial para el valor que 
exceda de RD$30.00; que, por las razones expuestas, la sentenica im-
pugnada debe ser casada. 

Cas. 24 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 321. 
Ver: Depósito. Trabajador que alega... 

CONTRATO DE TRABAJO. Varillero utilizado en una construcción. 
alegato de que era un ajustero y no un trabajador fijo, Sentencia en que 
no se ponderan los documentos depositados por la empresa, Casación, 

Cas. 15 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1850.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Visitador a Médicos, Desahucio. Monto 
de las prestaciones a pagar, 

Ver contrato de trabajo. Desahucio. Preaviso y... 
Cas. 20 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1519.- 

COSTAS, Compensación. Facultad de los jueces del fondo, 
Aún en los casos como el de la especie, en que la compensación está 

autorizada, los jueces tienen, en principio un poder discrecional para 
repartir las costas entre las partes o condenar a una de ellas a la to-
talidad, y las decisiones que pronuncien en este sentido, sea para conce-
derlas, negarlas o compensarlas, no es necesario que sean motivadas 
especial mente. 

Cas 15 enero 1982, B.J. 854, Pág. 27.- 

DAÑOS Y PERJUICIOS. Evaluación. Monto. Facultades de los 
Jueces del fondo, Sentencia de primer grado confirmada en apelación. 
Motivos no pertinentes. Documentos nuevos en casación. Casación. 

Si bien es verdad que los Jueces del fondo son soberanos en la 
apreciación del monto de las reparaciones, eso no los libera de la 
obligación de indicar en sus sentencias los hechos y circunstancias, así 
como los motivos pertinentes, relativos a ese punto; que al no haberlo 
hecho así la Corte a-qua ni el tribunal de primer grado cuyos motivos 
fueron adoptados por la sentencia impugnada, incurrió en los vicios que 
se señalan en el medio examinado, por lo cual procede su casación en el 
aspecto de que se trata; que ante esta Corte el recurrido ha depositado 
documentos referentes al aspecto casado, pero como no existe ninguna 
constancia de que esos documentos fueron sometidos y debatidos ante 
la jurisdición de hecho, no procede su examen. 

Cas. 4 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1763.- 

DAÑOS . Reparación. Monto. Poder de los jueces del fondo. 
Los jueces del fondo gozan de poder para apreciar la magnitud de los 

daños y perjuicios, y en consecuencia, de fijar el monto de la in-
demnización, y sólo cuando ellos hagan una apreciación irrazonable de 
los daños, puede ser de lugar la exigencia de motivos particulares 
para justificar esa apreciación, lo que no ocurre en la especie. 

Cas. 16 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 918.- 
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DAÑOS Y PERJUICIOS. Reparación. Monto de las indemnizaciones. 
Poder de los jueces del fondo. Reducción. 

Los jueces del fondo gozan dé un poder de apreciación para evaluar 
los daños ocasionados a las personas en ocasión de los incidentes au-
tomovilísticos y fijar las indemnizaciones correspondientes, poder que 
no tiene limitación alguna, a menos que éstas sean irrazonables, lo que 
no sucede en el presente caso; que esa apreciación es realizada en cada 
caso ocurrente y el hecho de la reducción de una indemnización en una 
suma determinada, no liga a los Jueces para rebajar la misma cantidad 
en la apreciación de otra indemnización cualquiera. 

Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1426.- 

DAÑOS Y PERJUICIOS. Reparación. Monto de la Indemnización. 
Potestad de los jueces del fondo, 

Los jueces del fondo tienen potestad para evaluar el monto de las in-
demnizaciones impuestas en sus fallos, y por tanto, la sentencia que las 
acuerda sólo podrían ser casadas si ellas son irrazonables, lo que no ha 
resultado en la especie. 

Cas. 21 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1154.- 

DEBATES, Reapertura, Materia Civil. Sentencia que no motiva el 
rechazamiento de las conclusiones de una de las partes litigantes. 
Casación. 

Ver: Responsabilidad civil. Demanda en reparación... 
Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861. Pág. 1379.- 

DEBATES, Reapertura de debates, Solicitud denegada, Facultad de 
los jueces del fondo. 

A pesar de que la sentencia que rechaza u ordena la reapertura de los 
debates, como no prejuzga el fondo, tiene el carácter de sentencia 
preparatoria, y no puede ser recurrida en casación sino después de la 
sentencia definitiva, según lo dispone el artículo 5 de la ley sobre Proce-
dimiento de Casación; que, en la especie, procede declarar la validez 
del recurso de casación interpuesto por el I. N. de R. H., contra la sen-
tencia que rechazó su solicitud de reapertura de debates, en vista de que 
dicho rechazamiento fue ordenado por la misma sentencia que falló el 
fondo del asunto y por haber sido interpuesto el referido recurso de 
casación juntamente con el de la sentencia que resolvió el fondo de la li-
tis ; que la reapertura de los debates, es una facultad atribuida al Juez, 
que éste debe tomar cuando la necesidad y las circunstancias la hagan 
conveniente para el mejor esclarecimiento de la verdad que cuando se 
la solicita en momento en que ya el Juez estime que la instrucción del 
asunto está suficientemente sustanciado y que esa petición carece de 
fundamento o pertinencia, su negativa no puede dar lugar a casación; 
que, en el caso que nos ocupa, el Juez a-quo, para rechazar el men-
cionado pedimento, da el siguiente motivo: "que en su instancia del 2 de 
agosto del año 1979, el I. N. de R. I., pretende que este tribunal, realice 
una reapertura de los debates, pero este tribunal, la estima innecesaria, 
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de prueba fijados por el Código Civil, por ser extraña al contrato de tra-
bajo existente entre ellos; que en la sentencia se viola el artículo 1341 
del Código Civil, que no admite la prueba testimonial para el valor que 
exceda de RD$30.00; que, por las razones expuestas, la sentenica im-
pugnada debe ser casada. 

Cas. 24 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 321. 
Ver: Depósito. Trabajador que alega... 

CONTRATO DE TRABAJO. Varillero utilizado en una construcción. 
alegato de que era un ajustero y no un trabajador fijo, Sentencia en que 
no se ponderan los documentos depositados por la empresa, Casación, 

Cas. 15 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1850.- 

CONTRATO DE TRABAJO. Visitador a Médicos, Desahucio. Monto 
de las prestaciones a pagar, 

Ver contrato de trabajo. Desahucio. Preaviso y... 
Cas. 20 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1519.- 

COSTAS, Compensación. Facultad de los jueces del fondo, 
Aún en los casos como el de la especie, en que la compensación está 

autorizada, los jueces tienen, en principio un poder discrecional para 
repartir las costas entre las partes o condenar a una de ellas a la to-
talidad, y las decisiones que pronuncien en este sentido, sea para conce-
derlas, negarlas o compensarlas, no es necesario que sean motivadas 
especialmente. 

Cas 15 enero 1982, B.J. 854, Pág. 27.- 

DAÑOS Y PERJUICIOS. Evaluación. Monto. Facultades de los 
Jueces del fondo, Sentencia de primer grado confirmada en apelación. 
Motivos no pertinentes. Documentos nuevos en casación. Casación. 

Si bien es verdad que los Jueces del fondo son soberanos en la 
apreciación del monto de las reparaciones, eso no los libera de la 
obligación de indicar en sus sentencias los hechos y circunstancias, así 
como los motivos pertinentes, relativos a ese punto; que al na haberlo 
hecho así la Corte a-qua ni el tribunal de primer grado cuyos motivos 
fueron adoptados por la sentencia impugnada, incurrió en los vicios que 
se señalan en el medio examinado, por lo cual procede su casación en el 
aspecto de que se trata; que ante esta Corte el recurrido ha depositado 
documentos referentes al aspecto casado, pero como no existe ninguna 
constancia de que esos documentos fueron sometidos y debatidos ante 
la jurisdición de hecho, no procede su examen. 

Cas. 4 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1763.- 

DAÑOS . Reparación. Monto. Poder de los jueces del fondo. 
Los jueces del fondo gozan de poder para apreciar la magnitud de los 

daños y perjuicios, y en consecuencia, de fijar el monto de la in-
demnización, y sólo cuando ellos hagan una apreciación irrazonable de 
los daños, puede ser de lugar la exigencia de motivos particulares 
para justificar esa apreciación, lo que no ocurre en la especie. 

Cas. 16 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 918.- 
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DAÑOS Y PERJUICIOS. Reparación. Monto de las indemnizaciones. 
Poder de los jueces del fondo. Reducción. 

Los jueces del fondo gozan de un poder de apreciación para evaluar 
los daños ocasionados a las personas en ocasión de los incidentes au-
tomovilísticos y fijar las indemnizaciones correspondientes, poder que 
no tiene limitación alguna, a menos que éstas sean irrazonables, lo que 
no sucede en el presente caso; que esa apreciación es realizada en cada 
caso ocurrente y el hecho de la reducción de una indemnización en una 
suma determinada, no liga a los Jueces para rebajar la misma cantidad 
en la apreciación de otra indemnización cualquiera. 

Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1426.- 

DAÑOS Y PERJUICIOS. Reparación. Monto de la Indemnización. 
Potestad de los jueces del fondo, 

Los jueces del fondo tienen potestad para evaluar el monto de las in-
demnizaciones impuestas en sus fallos, y por tanto, la sentencia que las 
acuerda sólo podrían ser casadas si ellas son irrazonables, lo que no ha 
resultado en la especie. 

Cas. 21 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1154.- 

DEBATES, Reapertura, Materia Civil . Sentencia que no motiva el 
rechazamiento de las conclusiones de una de las partes litigantes. 
Casación. 

Ver: Responsabilidad civil. Demanda en reparación... 
Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861. Pág. 1379.- 

DEBATES, Reapertura de debates, Solicitud denegada, Facultad de 
los jueces del fondo. 

A pesar de que la sentencia que rechaza u ordena la reapertura de los 
debates, como no prejuzga el fondo, tiene el carácter de sentencia 
preparatoria, y no puede ser recurrida en casación sino después de la 
sentencia definitiva, según lo dispone el artículo 5 de la ley sobre Proce-
dimiento de Casación; que, en la especie, procede declarar la validez 
del recurso de casación interpuesto por el I. N. de R. H., contra la sen-
tencia que rechazó su solicitud de reapertura de debates, en vista de que 
dicho rechazamiento fue ordenado por la misma sentencia que falló el 
fondo del asunto y por haber sido interpuesto el referido recurso de 
casación juntamente con el de la sentencia que resolvió el fondo de la li-
tis; que la reapertura de los debates, es una facultad atribuida al Juez, 
que éste debe tomar cuando la necesidad y las circunstancias la hagan 
conveniente para el mejor esclarecimiento de la verdad que cuando se 
la solicita en momento en que ya el Juez estime que la instrucción del 
asunto está suficientemente sustanciado y que esa petición carece de 
fundamento o pertinencia, su negativa no puede dar lugar a casación; 
que, en el caso que nos ocupa, el Juez a-quo, para rechazar el men-
cionado pedimento, da el siguiente motivo: "que en su instancia del 2 de 
agosto del año 1979, el I. N. de R. I., pretende que este tribunal, realice 
una reapertura de los debates, pero este tribunal, la estima innecesaria, 
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ya que ha sido debidamente informado y documentado en cuanto a la 
demanda en perención y sería frustratoria una reapertura de los de-
bates, ya que los documentos que presenta el solicitante, no pueden 
hacer variar el curso o el resultado de la causa y en esencia, lo que pre-
tende es una especie de recurso de oposición, disffrazado de "Reaper-
tura de Debates" ; por lo que procede rechazar dicha solicitud; que, por 
las razones expuestas, procede desestimar, en este aspecto, los alegatos 
del recurrente por carecer de fundamentos"; 

Cas. 21 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 241.- 

DEFECTO. Materia Comercial. Oposición. Escrito que contiene los 
motivos de la oposición. Desnaturalización de ese escrito. Casación. 

Cas. 16 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 929.- 

DEFECTO DEL APELANTE, Materia laboral, Apelado que se limita 
a pedir que se descargue pura y simplemente de la apelación. El juez no 
está obligado a conocer del fondo del asunto, 

Cas. 19 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 703. 
Ver: Contrato de Trabajo. Apelación. Defecto del apelante... 

DEFECTO POR FALTA DE CONCLUIR. Artículo No. 149 del Código 
de Procedimiento Civil modificado por la ley 845 de 1978. Defecto del 
demandante, Demandado que concluye al fondo, 

Contrariamente a lo alegado por el recurrente el articulo 149 del 
Código de Procedimiento civil, en su nueva redacción, no excluye el de-
fecto por falta de concluir, como se comprueba por la última parte del 
texto, donde expresa "o si el abogado constituido no se 
presenta en el día indicado para la vista de la causa, se pronun-
ciará el defecto'; que, por otra parte, en caso de defecto del deman-
dante, el Juez no está obligado a pronunciar el descargo puro y simple 
de la demanda, más que si así lo pide el demandado, pero si éste guarda 
silencio al respecto y concluye al fondo, como ocurrió en la especie, el 
Juez está obligado a estatuir sobre el fondo. 

Cas. 6 Diciembre 1982, B.J. 865, Pág. 2412.- 

_DEFECTO POR FALTA DE CONCLUIR AL FONDO. Oposición. 
Según consta en la sentencia dictada por la corte de Apelación de San-

to Dgo., el 9 de octubre del 1978, el actual recurrido, F.M.A., solicitó por 
el ordinal tercero de sus conclusiones que obrando por contrario im 
pedo se ordenara antes de conocer el fondo del asunto de que se trata, la 
celebración de un informativo sumario, destinado a establecer la serie 
de hechos y circunstancias que incidiendo en el contrato que ha dado 
origen a la demanda intentada por R.I.R. han modificado dicho con-
trato y lo han dejado sin ningún valor ni efecto; que en materia civil se 
produce el defecto por falta de concluir cuando el abogado de una de las 
partes, a quien se notificó acto recordatorio, no se presenta a la au-
diencia, o, cuando estando presente el abogado en audiencia no con-
cluye al fondo de la litis, sino sobre una excepción, o si promueve algún 
incidente, o solicita una medida de instrucción: que, por otra Darte, el 
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defecto por falta de concluir no depende del pronunciamiento que por no 
haber ponderado debidamente la Corte a-qua ese documento, que even-
tualmente pudo haberla conducido a una solución distinta, procede 
casar la sentencia por falta de base legal sin necesidad de examinar los 
demás medios del presente recurso. 

Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1384.- 

DEMANDA NUEVA, Principio de la inmutabilidad del proceso. 
Sucesiones indivisas. I Sustición en el curso del proceso. Inadmisible, 

Los jueces deben dictar sus fallos en relación con las pretensiones del 
demandante como si la sentencia fuera rendida el mismo día en que se 
conoció la demanda, y deben situarse para apredar el mérito de la 
acción, en el mismo instante en que fue introducida; que, en 
consecuencia, los hechos surgidos después de la demanda no pueden ser 
tomados en consideración al dictar la sentencia; que en este orden de 
ideas, respecto a las demandas en las sucesiones indivisas figuran sus 
causantes como demandantes, lo que es inadmisible, pues las personas 
son sujetos de derecho y por esta misma razón no pueden ser sustituidas 
en el curso de los procedimientos por un acto de determinación de here-
deros, por lo que al no existir respecto a los autores de estas sucesiones 
demandantes en el origen de la litis, la incorporación de sus herederos, 
no es, como pretenden los recurrentes, llenar un vacío del em-
plazamiento, sino que constituiría, una nueva parte, que es por lo que la 
Corte a-qua ha calificado el auto de determinación de estos herederos 
como una demanda nueva en apelación, que conllevaría una mo-
dificación a la inmutabilidad de la demanda introductiva de la ins-
tancia, contrariamente a los principios del procedimiento; que, por 
consiguiente, la circunstancia de que los recurrentes la hayan obtenido 
antes del fallo dictado por la Corte a-qua no puede incidir en la suerte de 
la demanda introducida irregularmente; que, por tanto el quinto medio 
carece de fundamento y debe ser desestimado. 

Cas. 22 Diciembre 1982, B.J. 865, Pág. 2467. 

DEPOSITO. Trabajador que alega que depositó sumas parciales en 
manos del patrono. La prueba de ese contrato está sujeta al Código Ci-
vil. 

Cas. 24 marzo 1982, B.J. 856, Pág. 3z1. 
Ver: Contrato de Trabajo. Trabajador que alega . 

DERECHO INTERNACIONAL, Demanda en cobro de pesos contra el 
Gobierno Haitiano intentada por ante los tribunales dominicanos. in) 
competencia absoluta. 

Ver. Estado o Gobierno extranjero.. . 

Cas 1 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1735.- 

DESALOJO. Sentencia que ordena el desalojo de una casa. Ejecución 
provisional y sin fianza. Solicitud de suspensión de Ejecución. Rechaza-
da Arts. 1 y 459 del Código de Procedimiento Civil. 

Si es cierto que el artículo 459 del Código de Procédimiento Civil au-
toriza al apelante a citar al apelado a breve plazo, antes de discutirse el 
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ya que ha sido debidamente informado y documentado en cuanto a la 
demanda en perención y seria frustratoria una reapertura de los de-
bates, ya que los documentos que presenta el solicitante, no pueden 
hacer variar el curso o el resultado de la causa y en esencia, lo que pre-
tende es una especie de recurso de oposición, disffrazado de "Reaper-
tura de Debates"; por lo que procede rechazar dicha solicitud; que, por 
las razones expuestas, procede desestimar, en este aspecto, los alegatos 
del recurrente por carecer de fundamentos"; 

Cas. 21 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 24L- 

DEFECTO. Materia Comercial. Oposición. Escrito que contiene los 
motivos de la oposición. Desnaturalización de ese escrito. Casación. 

Cas. 16 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 929.- 

DEFECTO DEL APELANTE, Materia laboral, Apelado que se limita 
a pedir que se descargue pura y simplemente de la apelación. El juez no 
está obligado a conocer del fondo del asunto, 

Cas. 19 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 703. 
Ver: Contrato de Trabajo. Apelación. Defecto del apelante... 

DEFECTO POR FALTA DE CONCLUIR. Artículo No. 149 del Código 
de Procedimiento Civil modificado por la ley 845 de 1978. Defecto del 
demandante, Demandado que concluye al fondo, 

Contrariamente a lo alegado por el recurrente el articulo 149 del 
'Código de Procedimiento civil, en su nueva redacción, no excluye el de-
fecto por falta de concluir, como se comprueba por la última parte del 
texto, donde expresa "o si el abogado constituido no se 
presenta en el día indicado para la vista de la causa, se pronun-
ciará el defecto"; que, por otra parte, en caso de defecto del deman-
dante, el Juez no está obligado a pronunciar el descargo puro y simple 
de la demanda, más que si así lo pide el demandado, pero si éste guarda 
silencio al respecto y concluye al fondo, corno ocurrió en la especie, el 
Juez está obligado a estatuir sobre el fondo. 

Cas. 6 Diciembre 1982, B.J. 865, Pág. 2412.- 

_DEFECTO POR FALTA DE CONCLUIR AL FONDO. Oposición. 
Según consta en la sentencia dictada por la corte de Apelación de San-

to Dgo., el 9 de octubre del 1978, el actual recurrido, F.M.A., solicitó por 
el ordinal tercero de sus conclusiones que obrando por contrario im 
perio se ordenara antes de conocer el fondo del asunto de que se trata, la 
celebración de un informativo sumario, destinado a establecer la serie 
de hechos y circunstancias que incidiendo en el contrato que ha dado 
origen a la demanda intentada por R.I.R. han modificado dicho con-
trato y lo han dejado sin ningún valor ni efecto; que en materia civil se 
produce e] defecto por falta de concluir cuando el abogado de una de las 
partes, a quien se notificó acto recordatorio, no se presenta a la au-
diencia, o, cuando estando presente el abogado en audiencia no con-
cluye al fondo de la litis, sino sobre una excepción, o si promueve algún 
incidente. o solicita una medida de instrucción: que, por otra Darte. el 
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Defecto por falta de concluir no depende del pronunciamiento que por no 
haber ponderado debidamente la Corte a-qua ese documento, que even-
tualmente pudo haberla conducido a una solución distinta, procede 
casar la sentencia por falta de base legal sin necesidad de examinar los 
demás medios del presente recurso. 

Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1384.- 

DEMANDA NUEVA, Principio de la inmutabilidad del proceso. 
Sucesiones indivisas. : Sustición en el curso del proceso. Inadmisible, 

Los jueces deben dictar sus fallos en relación con las pretensiones del 
demandante como si la sentencia fuera rendida el mismo día en que se 
conoció la demanda, y deben situarse para apreCiar el mérito de la 
acción, en el mismo instante en que fue introducida; que, en 
consecuencia, los hechos surgidos después de la demanda no pueden ser 
tomados en consideración al dictar la sentencia; que en este orden de 
ideas, respecto a las demandas en las sucesiones indivisas figuran sus 
causantes como demandantes, lo que es inadmisible, pues las personas 
son sujetos de derecho y por esta misma razón no pueden ser sustituidas 
en el curso de los procedimientos por un acto de determinación de here-
deros, por lo que al no existir respecto a los autores de estas sucesiones 
demandantes en el origen de la litis, la incorporación de sus herederos, 
no es, como pretenden los recurrentes, llenar un vacío del em-
plazamiento, sino que constituiría, una nueva parte, que es por lo que la 
Corte a-qua ha calificado el auto de determinación de estos herederos 
como una demanda nueva en apelación, que conllevaría una mo-
dificación a la inmutabilidad de la demanda introductiva de la ins-
tancia, contrariamente a los principios del procedimiento; que, por 
consiguiente, la circunstancia de que los recurrentes la hayan obtenido 
antes del fallo dictado por la Corte a-qua no puede incidir en la suerte de 
la demanda introducida irregularmente; que, por tánto el quinto medio 
carece de fundamento y debe ser desestimado. 

Cas. 22 Diciembre 1982, B.J. 865, Pág. 2467. 

DEPOSITO. Trabajador que alega que depositó sumas parciales en 
manos del patrono. La prueba de ese contrato está sujeta al Código Ci-
vil. 

Cas. 24 marzo 1982, B.J. 856, Pág. 321. - 
Ver: Contrato de Trabajo. Trabajador que alega.. 

DERECHO INTERNACIONAL, Demanda en cobro de pesos contra el 
Gobierno Haitiano intentada por ante los tribunales dominicanos. In) 
competencia absoluta. 

Ver. Estado o Gobierno extranjero... 
Cas 1 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1735.- 

DESALOJO. Sentencia que ordena el desalojo de una casa. Ejecución 
provisional y sin fianza. Solicitud de suspensión de Ejecución. Rechazá-
da. Arts. 1 y 459 del Código de Procedimiento Civil. 

Si es cierto que el articulo 459 del Código de Proc0climiento Civil au-
toriza al apelante a citar.  al apelado a breve plazo, antes de discutirse el 
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fondo, a fin de que oiga suspender la ejecución de la sentencia im-
pugnada, y que, el tribunal de 2 do. grado, resuelve entonces 
previamente, si hay lugar a suspender la ejecución, y que además, el 
artículo 459 del citado Código, es aplicable a todas las 
apelaciones en materia civil, sean de la competencia de la 
Corte de Apelación o del Juzgado de Primera Instancia, cuando fun-
cione como Tribunal de apelación con respecto a las sentencias de los 
Juzgados de Paz, como el de la especie, no es menos cierto, que el re-
ferido texto legal sólo es aplicable cuando el Juez del Primer Grado ha 
ordenado la ejecución provisional 'de su sentencia sin encontrarse en 
uno de los casos en que la Ley se lo permite o se lo manda; que como en 
el caso ocurrente, la parte final del párrafo segundo del artículo 
primero del Código de Procedimiento Civil dispone que: "cualquier 
recurso que pueda interponerse contra la sentencia de desahucio no 
será suspensivo de ejecución"; es obvio, que estamos frente a uno de los 
casos en que la Ley manda al Juez a prescribir la ejecución provisional 
de su sentencia no obstante cualquier recurso; que, en la especie, la 
Cámara a-qua para rechazar el pedimento de la ahora recurrente y 
fallar como lo hizo, dio entre otros, el motivo siguiente: "que de con-
formidad con la parte final del párrafo segundo del artículo primero del 
Código de Procedimiento Civil, cualquier recurso que pueda in-
terponerse contra la sentencia de desahucio no será suspensivo de 
ejecución; que, en consecuencia, y por tratarse de una prescripción 
legal que no puede ser objeto de desconocimiento o de violación por par-
te de ninguna decisión judicial, es obvio, que el pedimento de la parte 
apelante en el sentido indicado carece de procedencia y legalidad, por 
cuya circunstancia se impone su rechazamiento"; que, en 
consecuencia, y por todo lo expuesto, los vicios y violaciones alegados 
por la recurrente deben ser desestimados por carecer de fundamentos. 

Cas. 19 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1149.- 

DESTRUCCION DE CERCAS Y MEJORAS. Artículos 437 y 456 del 
Código Penal. Sentencia dictada en dispositivo. Casación. 

Cas. 8 Septiembre 1982, B.J. 862, Pág. 1588.- 

DIVORCIO. Apelación principal Inadmisible. Apelación incidental. 
Artículo 443 del Código de Procedimiento Civil. 

La apelación incidental tiene eficacia propia con respecto a la 
apelación principal, teniendo el carácter que le corresponde sim-
plemente porque es la segunda fecha, y no porque tenga un carácter 
accesorio con la principal, teniendo, por lo tanto, eficacia propia; que 
de ello resulta que no existe contradicción alguna en que los Jueces a la 
par que declarasen inadmisible o nula la apelación principal ponderen y 
hagan derecho a lo demandado en apelación incidental, sin incurrir con 
ella en contradicción alguna, ni violen el derecho de defensa de su con-
traparte; que, por otra parte, el artículo 443 del Código de Proce-
dimiento Civil, infine: autoriza a interponer apelación incidental en 
cualquier trámite del pleito, cuando hubiese notificado la sentencia sin 
reserva, siendo de notar en la especie, que el abogado del recurrido, 

LVIII 

P.S., al notificar poor acto de alguacil del 28 de octubre de 1978 su cons-
titución como abogado de P. S. al de la recurrente D. de R. hizo constar 
en el mismo acto, que su constitución de abogado no implicaba asen-
timiento alguno ni aquiescencia a la sentencia apelada, sino que se 
proponía discutir el recurso de la recurrente, como que también hacía 
reservas de derecho para recurrir incidentalmente contra la ya citada 
sentencia, lo que por sí mismo prevenía a la recurrente en relación con 
su derecho de defensa; que por todo lo anteriormente expuesto, los me-
dios del memorial se desestiman, al igual que los anteriores, por 
carecer de fundamento. 

Cas. 1° Septiembre 1982, B.J. 862, Pág. 1557.- 

DIVORCIO. Apelación principal inadmisible por prematura. Art. 449 
del Código de Procedimiento Civil. Aplicación de ese texto cuando aún 
estaba vigente. Derogación del mismo por el articulo 9 de la Ley 845 de 
1978. 

El examen del fallo impugnado y de los documentos a que el mismo se 
refiere pone de manifiesto que cuando la sentencia de la Cámara Civil y 
Comercial de la 3ra. Circunscripción del Distrito Nacional, dictada el 13 
de septiembre de 1978, y notificada a la recurrente por acto de alguacil 
del 14 del mismo mes y año, y recurrida el 17 en apelación por la re-
ferida recurrente, fue dictada, estaba todavía en vigencia la prohibición 
del artículo 449 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto al /tiempo 
para apelar; que si ciertamente, dicho texto legal contentivo de la 
prohibición que en el mismo se articulaba y desconocido por la actual 
recurrente, fue derogado, era irrelevante que el asunto fuera fallado 
con posterioridad a su derogación, pues la regla de procedimiento inob-
sevada por la recurrente estaba todavía vigente cuando interpuso su 
recurso; que por tanto es preciso admitir que la Corte a-qua no ha in-
currido en las violaciones denunciadas en los dos medios examinados, 
que se desestiman por carecer de fundamentos. 

Cas. 1° Septiembre 1982, B.J. 862, Pág. 1557.- 

DIVORCIO, Sentencia de segundo grado que admitió una apelación 
que debió ser declarada inadmisible por tardía. Sentencia en que no se 
pondera un documento esencial de la litis. Casación, 

El examen de los documentos del expediente, evidencia que en el 
mismo existe entre otras, una certificación del Secretario del juzgado 
de lra. Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, T.M.E., del 2 de 
junio de 1978;  mediante la cual se establece, que la sentencia que ad-
mitió el divorcio entre las partes en causa del 30. de junio de 1977, lo fue 
notificada en esa misma fecha al esposo demandado J.A.R, por acto 
instrumentado por el ministerial h.r.u.m. alguacil de estrados de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal; que en fecha 2 de septiembre de 
1977, o sea 2 meses y 2 días después de la notificación de la sentencia, le 
fue expedido a la esposa demandante un certificado de no apelación 
para los fines indicados por la Ley; que el Juez haga de él, sino de la 
ausencia de conclusiones respecto de determinado aspecto de la litis; 
que en la especie, tal como se expresa en el considenrando precedente, 
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fondo, a fin de que oiga suspender la ejecución de la sentencia im-
pugnada, y que, el tribunal de 2do. grado, resuelve entonces 
previamente, si hay lugar a suspender la ejecución, y que además, el 
artículo 459 del citado Código, es aplicable a todas las 
apelaciones en materia civil, sean de la competencia de la 
Corte de Apelación o del Juzgado de Primera Instancia, cuando fun-
cione como Tribunal de apelación con respecto a las sentencias de los 
Juzgados de Paz, como el de la especie, no es menos cierto, que el re-
ferido texto legal sólo es aplicable cuando el Juez del Primer Grado ha 
ordenado la ejecución provisional 'de su sentencia sin encontrarse en 
uno de los casos en que la Ley se lo permite o se lo manda; que como en 
el caso ocurrente, la parte final del párrafo segundo del artículo 
primero del Código de Procedimiento Civil dispone que: "cualquier 
recurso que pueda interponerse contra la sentencia de desahucio no 
será suspensivo de ejecución" ; es obvio, que estamos frente a uno de los 
casos en que la Ley manda al Juez a prescribir la ejecución provisional 
de su sentencia no obstante cualquier recurso; que, en la especie, la 
Cámara a-qua para rechazar el pedimento de la ahora recurrente y 
fallar como lo hizo, dio entre otros, el motivo siguiente: "que de con-
formidad con la parte final del párrafo segundo del artículo primero del 
Código de Procedimiento Civil, cualquier recurso que pueda in-
terponerse contra la sentencia de desahucio no será suspensivo de 
ejecución; que, en consecuencia, y por tratarse de una prescripción 
legal que no puede ser objeto de desconocimiento o de violación por par-
te de ninguna decisión judicial, es obvio, que el pedimento de la parte 
apelante en el sentido indicado carece de procedencia y legalidad, por 
cuya circunstancia se impone su rechazamiento"; que, en 
consecuencia, y por todo lo expuesto, los vicios y violaciones alegados 
por la recurrente deben ser desestimados por carecer de fundamentos. 

Cas. 19 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1149.- 

DESTRUCCION DE CERCAS Y MEJORAS. Artículos 437 y 456 del 
Código Penal. Sentencia dictada en dispositivo. Casación. 

Cas. 8 Septiembre 1982, B.J. 862, Pág. 1588.- 

DIVORCIO. Apelación principal inadmisible. Apelación incidental. 
Artículo 443 del Código de Procedimiento Civil. 

La apelación incidental tiene eficacia propia con respecto a la 
apelación principal, teniendo el carácter que le corresponde sim-
plemente porque es la segunda fecha, y no porque tenga un carácter 
accesorio con la principal, teniendo, por lo tanto, eficacia propia; que 
de ello resulta que no existe contradicción alguna en que los Jueces a la 
par que declarasen inadmisible o nula la apelación principal ponderen y 
hagan derecho a lo demandado en apelación incidental, sin incurrir con 
ella en contradicción alguna, ni violen el derecho de defensa de su con-
traparte; que, por otra parte, el articulo 443 del Código de Proce-
dimiento Civil, infine: autoriza a interponer apelación incidental en 
cualquier trámite del pleito, cuando hubiese notificado la sentencia sin 
reserva, siendo de notar en la especie, que el abogado del recurrido, 
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P.S., al notificar poor acto de alguacil del 28 de octubre de 1978 su cons-
titución como abogado de P. S. al de la recurrente D. de R. hizo constar 
en el mismo acto, que su constitución de abogado no implicaba asen-
timiento alguno ni aquiescencia a la sentencia apelada, sino que se 
proponía discutir el recurso de la recurrente, como que también hacía 
reservas de derecho para .recurrir incidentalmente contra la ya citada 
sentencia, lo que por sí mismo prevenía a la recurrente en relación con 
su derecho de defensa; que por todo lo anteriormente expuesto, los me-
dios del memorial se desestiman, al igual que los anteriores, por 
carecer de fundamento. 

Cas. 1° Septiembre 1982, B.J. 862, Pág. 1557.- 

DIVORCIO. Apelación principal inadmisible por prematura. Art. 449 
del Código de Procedimiento Civil. Aplicación de ese texto cuando aún 
estaba vigente. Derogación del mismo por el articulo 9 de la Ley 845 de 
1978. 

El examen del fallo impugnado y de los documentos a que el mismo se 
refiere pone de manifiesto que cuando la sentencia de la Cámara Civil y 
Comercial de la 3ra. Circunscripción del Distrito Nacional, dictada el 13 
de septiembre de 1978, y notificada a la recurrente por acto de alguacil 
del 14 del mismo mes y año, y recurrida el 17 en apelación por la re-
ferida recurrente, fue dictada, estaba todavía en vigencia la prohibición 
del artículo 449 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto al /tiempo 
para apelar; que si ciertamente, dicho texto legal contentivo de la 
prohibición que en el mismo se articulaba y desconocido por la actual 
recurrente, fue derogado, era irrelevante que el asunto fuera fallado 
con posterioridad a su derogación, pues la regla de procedimiento inob-
sevada por la recurrente estaba todavía vigente cuando interpuso su 
recurso; que por tanto es preciso admitir que la Corte a-qua no ha in-
currido en las violaciones denunciadas en los dos médios examinados, 
que se desestiman por carecer de fundamentos. 

Cas. 1° Septiembre 1982, B.J. 862, Pág. 1557.- 

DIVORCIO, Sentencia de segundo grado que admitió una apelación 
que debió ser declarada inadmisible por tardía. Sentencia en que no se 
pondera un documento esencial de la litis. Casación, 

El examen de los documentos del expediente, evidencia que en el 
mismo existe entre otras, una certificación del Secretario del juzgado 
de Ira. Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, T.M.E., del 2 de 
junio de 1978 ;  mediante la cual se establece, que la senlencia que ad-
mitió el divorcio entre las partes en causa del 30 de junio de 1977, lo fue 
notificada en esa misma fecha al esposo demandado J.A.R, por acto 
instrumentado por el ministerial h.r.u.m. alguacil de estrados de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal; que en fecha 2 de septiembre de 
1977, o sea 2 meses y 2 días después de la notificación de la sentencia, le 
fue expedido a la esposa demandante un certificado de no apelación 
para los fines indicados por la Ley; que el Juez haga de él, sino de la 
ausencia de conclusiones respecto de determinado aspecto de la litis; 
que en la especie, tal como se expresa en el considenrando nrecedente, 
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el Lic. F.M.A. se limitó en la audiencia celebrada por la Corte de 
Apelación para conocer del recurso interpuesto por éste, a solicitar la 
celebración de un informativo, y no presentó conclusiones sobre el fon-
do de la litis, por lo que la referida sentencia fue dictada en defecto por 
falta de concluir, no obstante que la referida Corte no pronunciara en su 
dispositivo dicho efecto; que, por tanto la Corte a-qua procedió correc-
tamente al admitir el recurso de oposición de F.M.A., contra la men-
cionada sentencia. 

Cas. 6 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1273.- 

DIVORCIO. Sumas fijadas como pensiones, Recurso de casación in-
terpuesto por la esposa. Desistimiento del recurso, Instancia firmada 
por la recurrente y por el recurrido. Sentencia que da acta de ese deses ) 
timiento, 

Cas. 19 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 482.- 

DOCUMENTOS. Comunicación. Perita ie. Sentencia que ordena am-
bas medidas de instrucción No hay lesión al derecho de defensa. 

Si para ciertos fines debe admitirse que la disposición por la que se 
ordena una comunicación de documentos es suspensiva de la instancia, 
nada se opone a que, conjuntamente con dicha medida se ordene otra 
que no resuelva el fondo ni punto alguno del mismo; lo que ocurren con 
las medidas de instrucción ordenadas, concurrentes, una y otra, al me-
jor esclarecimiento del juzgado; medidas que como se consigna en los 
motivos del fallo impugnado, confirmativo de la sentencia apelada, 
aparte de que la última no se efectuaría "sino después de cumplida a 
cabalidad la excepción dilatoria de comunicación de documentos" ; no 
juzga "ni en favor ni en contra de las pretensiones de ambas partes en 
causa, y en tal razón no lesiona el derecho de defensa de ninguna de 
ellas"; que de lo expuesto es preciso admitir que la Corte a-qua, al dic-
tar el fallo ahora impugnado no ha incurrido en ninguno de los vicios y 
violaciones denunciados en su memorial por la recurrente, por lo que 
los medios del recurso se rechazan por carecer de fundamento. 

Cas. 19 Marzo 1982, B.J. 856, Pág.302.- 
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DOMICILIO. Violación de domicilio. Art, 184 del Código Penal. Pre-
venido descargado. Retención de una falta generadora de res-
ponsabilidad civil. Indemnización a justificar por estado. 

La Corte a-qua mediante la ponderación de los elementos de juicio 
que fueron aportados en la instrucción de la causa, dio por establecido, 
lo siguiente: a) que a pesar del descargo, de que fue objeto el recurrente 
J. R.N.R. por sentencia dictada por el Juzgado de Ira. Instancia del Dis-
trito Judicial de Monte Plata, la que adquirió la autoridad irrevocable 
de la cosa definitivamente juzgada, en el aspecto penal, por no haber in-
terpuesto recurso de apelación el Ministerio Público, dicho recurrente 
cometió faltas que comprometen su responsabilidad civil al penetrar, sin 
derecho ni autorización, a la casa propiedad de D.A.C.; b) que al conde-
nar al recurrente J.R.N.R. a una indemnización a justificar por estado, 
favor de D.A.C.. constituido en parte civil, como reparación por los daños 
y perjuicios. 
juicios materiales y morales, por él experimentados, la Corte a-qua hizo 
una correcta aplicación del articulo 1382 del Código 

Cas. 11 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1344. - 

ENIBARGO INMOBILIARIO. Demandas en nulidad, Deber del 
demandante. Art. 718 del Código de Procedimiento Civil. Depósito de 
documentos, 

En la especie, el texto legal aplicable es el articulo 718 del Código de 
Procedimiento Civil, que impone al demandante, cuando la demanda es 
dirigida contra una parte que tenga abogado constituido, como ocurre en 
la especie, la obligación de notificar el depósito de los documentos en que 
apoye sus pretensiones, en secretaría, si los hubiese, juntamente con la 
demanda ; todo a pena de nulidad; que si bien es cierto, que en la especie, 
el demandante notificó haber hecho, el indicado depósito, no menos 
verdadero es que la Corte a-qua hace constar en la sentencia im-
pugnada que "existe en el expediente una certificación expedida en 
fecha 6 de septiembre de 1978 por el Secretario tle la Cámara de lo Civil 
y Comercial de la Segunda Circunscripción del Tribunal de Primera 
instancia del Distrito Nacional, donde se consigna "que hasta esa fecha 
no ha sido depositado ningún documento en relación con la demanda en 
nulidad de embargo inmobiliario incoada por el señor A.M." ; que, el re-
ferido artículo 718 del Código de Procedimiento Civil establece, 
además, que no se concederá por el tribunal ningún plazo adicional para 
el examen de los documentos así depositados; que de todo lo an-
teriormente expuesto resulta que el segundo medio del memorial del 
recurrente carece también de fundamento y debe, por tanto ser deses-
timado. 

Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 196.- 

EMBARGO INMOBILIARIO. Demandas en nulidad. Inadmisibles. 
Demandantes que no depositan documentos, 

En la especie, las demandas del recurrente fueron declaradas ina-
dmisibles, no sólo por haber sic:, intentadas por acto de em 
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el Lic. F.M.A. se limitó en la audiencia celebrada por la Corte de 
Apelación para conocer del recurso interpuesto por éste, a solicitar la 
celebración de un informativo, y no presentó conclusiones sobre el fon-
do de la litis, por lo que la referida sentencia fue dictada en defecto por 
falta de concluir, no obstante que la referida Corte no pronunciara en su 
dispositivo dicho efecto; que, por tanto la Corte a-qua procedió correc-
tamente al admitir el recurso de oposición de F.M.A., contra la men-
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Si para ciertos fines debe admitirse que la disposición por la que se 
ordena una comunicación de documentos es suspensiva de la instancia, 
nada se opone a que, conjuntamente con dicha medida se ordene otra 
que no resuelva el fondo ni punto alguno del mismo; lo que ocurren con 
las medidas de instrucción ordenadas, concurrentes, una y otra, al me-
jor esclarecimiento del juzgado; medidas que como se consigna en los 
motivos del fallo impugnado, confirmativo de la sentencia apelada, 
aparte de que la última no se efectuada "sino después de cumplida a 
cabalidad la excepción dilatoria de comunicación de documentos"; no 
juzga "ni en favor ni en contra de las pretensiones de ambas partes en 
causa, y en tal razón no lesiona el derecho de defensa de ninguna de 
ellas"; que de lo expuesto es preciso admitir que la Corte a-qua, al dic-
tar el fallo ahora impugnado no ha incurrido en ninguno de los vicios y 
violaciones denunciados en su memorial por la recurrente, por lo que 
los medios del recurso se rechazan por carecer de fundamento. 

Cas. 19 Marzo 1982, B.J. 856, Pág.302.- 
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En la especie, el texto legal aplicable es el articulo 718 del Código de 
Procedimiento Civil, que impone al demandante, cuando la demanda es 
dirigida contra una parte que tenga abogado constituido, como ocurre en 
la especie, la obligación de notificar el depósito de los documentos en que 
apoye sus pretensiones, en secretaria, si los hubiese, juntamente con la 
demanda ; todo a pena de nulidad; que si bien es cierto, que en la especie, 
el demandante notificó haber hecho, el indicado depósito, no menos 
verdadero es que la Corte a-qua hace constar en la sentencia im-
pugnada que "existe en el expediente una certificación expedida en 
fecha 6 de septiembre de 1978 por el Secretario tle la Cámara de lo Civil 
y Comercial de la Segunda Circunscripción del Tribunal de Primera 
instancia del Distrito Nacional, donde se consigna "que hasta esa fecha 
no ha sido depositado ningún documento en relación con la demanda en 
nulidad de embargo inmobiliario incoada por el señor A.M."; que, el re-
ferido artículo 718 del Código de Procedimiento Civil establece, 
además, que no se concederá por el tribunal ningún plazo adicional para 
el examen de los documentos así depositados; que de todo lo an-
teriormente expuesto resulta que el segundo medio del memorial del 
recurrente carece también de fundamento y debe, por tanto ser deses-
timado. 

Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 196.- 

EMBARGO INMOBILIARIO. Demandas en nulidad, Inadmisibles. 
Demandantes que no depositan documentos, 

En la especie, las demandas del recurrente fueron declaradas ina-
dmisibles, no sólo por haber sidú intentadas por acto de em 

LXI 



plazamiento y no por acto de abogado, como es de ley, a pena•ITé nuli-
dad, sino también porque el mismo recurrente no deposité en la Secre-
taría del Tribunal, juntamente con sus demandas los documentos que 
debían servir de apoyo a las mismas, con lo cual causó agravio a la 
demandada, puesto que la privó de poder rebatir los presuntos medíos 
de prueba del demandante, ahora recurrente en casación; que, por todo 
lo anteriormente expuesto, el primer medio carece de fundamento y de-
be ser desestimado. 

Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 196.- 

EMBARGO INMOBILIARIO, Demandas en nulidad del embargo, 
Inadmisibles. Arts. 715 y 728 del Código de Procedimiento Civil. 

El examen del artículo 715, reformado, del Código de Procedimiento 
Civil revela que dicho texto legal señala cuáles disposiciones del mis-
mo, referentes al embargo inmobiliar, deben ser observada, a pena de 
nulidad y dispone que ninguna nulidad pueda ser pronunciada en los 
casos en que, a juicio del tribunal, no se lesionare el derecho de defensa ; 
que, dicho articulo, indica además, los casos precisos en el proce-
dimiento de embargo inmobiliar que se consideran lesivos al derecho de 
defensa; que todos los actos a que él se refiere son los que deben ser 
cumplidos por el persiguiente o ejecutante en un procedimiento de em- 
bargo inmobiliario, pero no a los relativos a una acción que constituye 
un incidente de dicho procedimiento ejecutorio regulado por el articulo 
728 del Código de Procedimiento Civil, el cual establece el proce-
dimiento que debe seguirse cuando estos medios de nulidad, tanto de 
forma como de fondo, han sido propuestos antes de la lectura del pliego 
de condiciones; que, a mayor abundamiento en la enunciación con-
tenida én el referido artículo 715 del Código de Procedimiento Civil, no se 
incluyen los artículos 718 y 728 del mismo código, que es en los que 
fundamente la Corte a-qua su .declaratoria de inadmisión de las 
demandas incoadas por el actual recurrente, sin que tuviera para nada 
que aplicar el articulo 715 de dicho Código, por lo que el mismo no ha 
podido ser violado. 

Cas. 12 Marzo 1982. B.J. 856, Pág. 196.- 
EMBARGO INMOBILIARIO. Incidentes, Demandas en nulidad Gel 

embargo inmobiliario, Art. 1030 de Código de Procedimiento Civil. 
En la especie. el otro artículo del Código de Procedimiento Civil, o sea 

el 1030. cuya violación también alega el recurrente, en el medio que se 
pondera, se limita a consagrar el principio de que en nuestro derecho no 
existen nulidades virtuales, sino que las mismas deben estar for-
malmente pronunciadas por la Ley; que, en la especie, los artículos 
aplicados, o sean, los repetidamente citados artículos 718 y 728 del 
Código de Procedimiento civil, pronuncian formalmente la nulidad, en 
caso de inobservancia de las formalidades por ellos prescritas; Que, en 
tales condiciones, no puede haber sido violado el artículo 1030 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 196.- 

LXII 

EMBARGO RETENTIVO. Demanda en validez, Embargantes que no 
han demostrado ser acreedores de los embargados, 

En la especie, la Corte es de criterio que lo pedido por los apelantes y 
originales embargantes y demandantes, en la indicada letra d) del or-
dinal segundo de sus conclusiones, debe, igualmente, ser rechazada en 
razón de que hasta ahora, los indicados demandantes, no han demos-
trado ser acreedores de los recurridos, y si las instituciones em-
bargadas, pagaren en manos de los hermanos embargantes, dineros y 
otros efectos que por cualquier motivo adeudaren a dichos em-
bargados, habrían pagado mal; y "quien paga mai, pago dos veces"; 
según se afirma en alguna parte de nuestro derecho; que, en 
consecuencia, de lo transcrito, se evidencia que la sentencia impugnada 
tiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, que 
han permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en la es-
pecie, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de la ley. 

Cas. 29 enero 1982, B.J. 854, Pág. 48.- 

ENVENENAMIENTO, Padre que envenena su hijo de cuatro años 
de edad, Condenado a veinte años de trabajos públicos. 

Cas. Diciembre 1982, B.J. 865, Pág. 2357.- 

EMBARGO RETENTIVO, Demanda en validez, Denuncia recon 
vencional. Subrogación, 

Ver: Casación. Envío, EFectos. Poderes... 
Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 185. 

ESTADO O GOBIERNO EXTRANJERO DEMANDADO POR ANTE 
NUESTROS TRIBUNALES. Incompetencia absoluta de los tribunales 
dominicanos. Art. 14 del Código Civil. 

Es norma en el derecho internacional que un gobierno extranjero no 
puede ser sometido a la jurisdicción dominicana, en razón de los 
compromisos que ha contratado con un dominicano; que el artículo 14 
del Código Civil sólo es aplicable a las obligaciones formadas entre par-
ticulares pertenecientes a Estados diferentes ; que ese principio tiene 
aplicación sea cual sea la naturaleza del acto realizado por el gobierno 
extranjero y la calidad en que éste actúa; que esa incompetencia fun-
dada en el respecto a la soberanía de los Estados, tiene un carácter 
absoluto y de orden público internacional, por lo cual puede ser opuesta 
por cualquier interesado y en cualquiera estado de la causa, incluso por 
primera vez en casación, y declarada de oficio por el Tribunal. 

Cas. 1 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1735.- 

EXPRESIONES IMPROPIAS E IRRESPETUOSAS, Supresión. Ar- • 
Líenlos 78 de la Ley de Organización Judicial y 1036 del Código de Proce-
dimiento Civil. 

En la especie, los abogados de la Compañía recurrente han empleado 
en las páginas de su memorial introductivo, señalados por la recurrida, 
expresiones impropias e irrespetuosas contra los Jueces del Tribunal de 
Tierras, los recurridos y sus abogados, por lo qua la Suprema Corte de 
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plazamiento y no por acto de abogado, corno es de ley, a pena•rre nuli-
dad, sino también porque el mismo recurrente no deposité en la Secre-
taria del Tribunal, juntamente con sus demandas los documentos que 
debían servir de apoyo a las mismas, con lo cual causó agravio a la 
demandada, puesto que la privó de poder rebatir los presuntos medios 
de prueba del demandante, ahora recurrente en casación; que, por todo 
lo anteriormente expuesto, el primer medio carece de fundamento y de-
be ser desestimado. 

Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 196.- 

EMBARGO INMOBILIARIO, Demandas en nulidad del embargo, 
Inadmisibles. Arts. 713 y 728 del Código de Procedimiento Civil. 

El examen del artículo 715, reformado, del Código de Procedimiento 
Civil revela que dicho texto legal señala cuáles disposiciones del mis-
mo, referentes al embargo inmobiliar, deben ser observadas a pena de 
nulidad y dispone que ninguna nulidad pueda ser pronunciada en los 
casos en que, a juicio del tribunal, no se lesionare el derecho de defensa; 
que, dicho artículo, indica además, los casos precisos en el proce-
dimiento de embargo inmobiliar que se consideran lesivos al derecho de 
defensa; que todos los actos a que él se refiere son los_ que deben ser 
cumplidos por el persiguiente o ejecutante en un procedimiento de ern-- 
bargo inmobiliario, pero no a los relativos a una acción que constituye 
un incidente de dicho procedimiento ejecutorio regulado por el articulo 
728 del Código. de Procedimiento Civil, el cual establece el proce-
dimiento que debe seguirse cuando estos medios de nulidad, tanto de 
forma como de fondo, han sido propuestos antes de la lectura del pliego 
de condiciones ; que, a mayor abundamiento en la enunciación con-
tenida en el referido artículo 715 del Código de Procedimiento Civil, no se 
incluyen los artículos 718 y 728 del mismo código, que es en los que 
fundamente la Corte a-qua su .declaratoria de inadmisión de las 
demandas incoadas por el actual recurrente, sin que tuviera para nada 
que aplicar el artículo 715 de dicho Código, por lo que el mismo no ha 
podido ser violado. 

Cas. 12 Marzo 1982. B.J. 856, Pág. 196.- 
EMBARGO INMOBILIARIO, Incidentes, Demandas en nulidad riel 

embargo inmobiliario, Art. 1030 de Código de Procedimiento Civil. 
En la especie, el otro artículo del Código de Procedimiento Civil. o sea 

el 1030. cuya violación también alega el recurrente, en el medio que se 
pondera. se  limita a consagrar el principio de que en nuestro derecho no 
existen nulidades virtuales, sino que las mismas deben estar for-
malmente pronunciadas por la Ley; que, en la especie, los artículos 
aplicados, o sean, los repetidamente citados artículos 718 y 728 del . 

Código de Procedimiento civil, pronuncian formalmente la nulidad, en 
caso de inobservancia de las formalidades por ellos prescritas; que, en 
tales condiciones, no puede haber sido violado el artículo 1030 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 196.- 

LXII 

EMBARGO RETENTIVO. Demanda en validez, Embargantes que no 
han demostrado ser acreedores de los embargados, 

En la especie, la Corte es de criterio que lo pedido por los apelantes y 
originales embargantes y demandantes, en la indicada letra d) del or-
dinal segundo de sus conclusiones, debe, igualmente, ser rechazada en 
razón de que hasta ahora, los indicados demandantes, no han demos-
trado ser acreedores de los recurridos, y si las instituciones em-
bargadas, pagaren en manos dé los hermanos embargantes, dineros y 
otros efectos que por cualquier motivo adeudaren:, a dichos em-
bargados, habrían pagado mal; y "quien paga mal, pago dos veces"; 
según se afirma en alguna parte de nuestro derecho; que, en 
consecuencia, de lo transcrito, se evidencia que la sentencia impugnada 
tiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, que 
han permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en la es-
pecie, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de la ley. 

Cas. 29 enero 1982, B.J. 854, Pág. 48.- 

ENVENENAMIENTO, Padre que envenena a su hijo de cuatro años 
de edad, Condenado a veinte años de trabajos públicos. 

Cas. Diciembre 1982, B.J. 865, Pág. 2357.- 

EMBARGO RETENTIVO, Demanda en validez, Denuncia recon ) 
venclonal. Subrogación, 

Ver: Casación. Envío, EFectos. Poderes... 
Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 185. 

ESTADO O GOBIERNO EXTRANJERO DEMANDADO POR ANTE 
NUESTROS TRIBUNALES. Incompetencia absoluta de los tribunales 
dominicanos. Art. 14 del Código Civil. 

Es norma en el derecho internacional que un gobierno extranjero no 
puede ser sometido a la jurisdicción dominicana, en razón de los 
compromisos que ha contratado con un dominicano; que el artículo 14 
del Código Civil sólo es aplicable a las obligaciones formadas entre par-
ticulares pertenecientes a Estados diferentes ; que ese principio tiene 
aplicación sea cual sea la naturaleza del acto realizado por el gobierno 
extranjero y la calidad en que éste actúa; que esa incompetencia fun-
dada en el respecto a la soberanía de los Estados, tiene un carácter 
absolu,to y de orden público internacional, por lo cual puede ser opuesta 
por cualquier interesado y en cualquiera estado de la causa, incluso por 
primera vez en casación, y declarada de oficio por el Tribunal. 

Cas. 1 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1735.- 

EXPRESIONES IMPROPIAS E IRRESPETUOSAS, Supresión. Ar- • 
tientos 78 de la Ley de Organización Judicial y 1036 del Código de Proce-dimiento Civil. 

En la especie, los abogados de la Compañia recurrente han empleado 
en las páginas de su memorial introductivo, señalados por la recurrida, 
expresiones impropias e irrespetuosas contra los Jueces del Tribunal de 
Tierras, los recurridos y sus abogados, por lo qua la Suprema Corte de 
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Justicia decide dar por suprimidas esas frases empleadas en su 
memorial por dichos abogados. 

Cas. 19 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 231.- 

FIANZA JUDICATUM SOL VI. Convención de París de 1928 para la 
Protección de la Propiedad Industrial.- Compañía Norteamericana que 
demanda a una sociedad de comercio de la R.D. Fianza. Poderes del 
Estado Dominicano, Sentencia que rechaza el pedimento de Fianza. 
Casación. 

En la especie, tal como lo alega la recurrente, es constante que tanto 
en el tribunal de primer grado como en grado de apelación, solicitaron 
que la demandante y ahora recurrida L. and K.B. Co. por su condición 
de extranjera previamente al conocimiento del fondo prestara una 
fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios, costas, gastos y 
honorarios a que pudiera ser condenada encaso de que sucumbiera en 
su demanda; que los ahora recurridos alegaron que eran nacionales de 
los Estados Unidos de América, signatarios juntamente con la Repú-
blica Dominicana de la Convención de Paris de 1928, para la Protección 
de la Propiedad Industrial, aprobada por Resolución del Congreso 
Nacional el 24 de mayo de 1928: que la citada convención en su artículo 
Segundo dice que "Los nacionales de cada uno de los países con-
tratantes gozarán en todos los demás países de la Unión, en lo que 
concierner a la protección de la propiedad industrial, de las ventajas 
que las leyes respectivas conceden actualmente o concedan pos-
teriormente a sus nacionales..." con la reserva de que se somentan a las 
Condiciones que impone el párrafo 1 de este artículo cuando dice 
que "se reservan expresamente las disposiciones de la legislación de 
cada uno de los paises contratantes relativas a procedimiento judicial, 
administrativo y a la competencia, así como a la elección de domicilio o 
a la constitución de un mandatario que fuere requerida por las leyes so-
bre la propiedad industrial"; cláusula natural y lógica que deja a la po-
testad de cada Estado de trazar las normas mediante las cuales los 
nacionales de un Estado, puedan obtener de los tribunales de otro el 
reconocimiento o la sanción de sus derechos; que la República 
Dominicana ha establecido el procedimiento a seguir para que los ex-
tranjeros puedan litigar ante los tribunales dominicanos de con-
formidad con lo que dispone el artículo 4 de la Ley 845 de 1978, que mo-
dificó el artículo 16 del Código Civil, cuando expresa: "Artículo 16.- En 
todas las materias y todas las jurisdicciones el extranjero transeunte 
que sea demandante principal o interviniente voluntario estará obliga-
do a dar fianza para el pago de las costas, daños y perjuicios resultantes 
de la litis, a menos que posea en la República inmuebles de un valor su-
ficiente para asegurar ese pago", que habiendo solicitado la recurrente 
tanto en primer grado como en apelación que la recurrida en su con-
dición de extranjera prestara la fianza que establece la ley y no ha-
biendo L. and K.B Co. hecho la prueba de que haya sido autorizada a es-
tablecer domicilio o que posea inmuebles en la República de un valor 
suficiente que asegure el pago de las costas, daños y perjuicios a que 
pudiere ser condenada en caso de que sucumbiese, es claro que al  

rechazar la Corte a-qua ese pedimento hecho por la hoy recurrente y 
fallar como lo hizo, incurrió en la violación de la Ley antes citada, razón 
por la cual procede la casación de la sentencia impugnada sin necesida 
de examinar los demás medios del recurso. 

Cas. 1 Diciembre 1983, B.J. 865, Pág. 2375.- 

FRAUDE. Mecánico-soldador que recibe un anticipo para realizar un 
trabajo y no lo realiza. Ley 3143 de 1951. Culpabilidad, 

Cas. 13 Agosto 1982, R.J. 861, Pág. 1413.- 

FRAUDE, Persona inculpada de no pagar un trabajo realizado. Ley 
3113 de 1951, Sentencia condenatoria carente de base legal. Inculpada 
que niega los hechos. Casación de la sentencia. 

Cas. 14 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 906.- 

FRAUDE. Trabajo realizado y no pagado. Ley 3143 de 1951, Cul-
pabilidad. Sanción inferior a la establecida por la ley. 

En la especie se dá por establecido lo siguiente: que L.S.G. entregó su 
automóvil a M. o J.F.M.C., con el fin de que hiciera unas reparaciones 
en su taller; que, después de hechas las reparaciones, ella pagó al 
mecánico la suma de RD$75.00 y quedó debiendo RD$362.00 suma que no 
ha pagado a pesar de los requerimientos que el querelInte le ha hecho a 
ese efecto. 

Cas. 30 Junio 1982, B.J. 859, Pág.1071.- 

FRAUDE. Trabajos realizados y no pagados. Ley 3143 de 1951. Sen-. 
tencia carente de motivos. Casación. 

Es deber de los jueces en materia represiva establecer en sus seri-
tencias de una manera clara y precisa y suficiente, los motivos de hecho 
y de derecho en que basan sus decisiones, de modo que la S. C. de J., al 
ejercer su poder de control pueda apreciar si la ley ha sido o no bien 
aplicada; que al no haberse cumplido en la especie con tan fun-
damentales requisitos, el fallo impugnado debe ser casado por falta de 
base legal y de motivos sin necesidad de ponderar el medio de casación 
enunciado. 

Cas. 11 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1360.- 

HIPOTECA JUDICIAL PROVISIONAL. _Artículo 48 del Código de 
Procedimiento Civil modificado por las leyes 5119 de 1959 y 845 de 1978. 
Auto que autoriza la hipoteca dictado en la época en que regia el ar 
líenlo 48 con la redacción que le dio la ley 5119 de 1959. 
Tactos de cualquier naturaleza son regidos por la Ley vigente en el 

instante en que sean hechos; que un acto es válido si se han cumplido los 
requisitos exigidos por la Ley que lo rige, sin importar las mo-
dificáciones posteriores que hayan sido introducidas en dicha Ley; que 
para precisar la validez de un determinado acto hay que colocarse en el 
momento en que éste se realiza ; que, en la especie, el auto impugnado 
fue dictado el 10 de octubre de 1972 cuando regía el artículo 48 del Código 
de Procedimiento Civil con la redacción que le dio la Ley 5119; que la 
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Justicia decide dar por suprimidas , esas frases empleadas en su 
memorial por dichos abogados. 

Cas. 19 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 231.- 

FIANZA JUDICATUM SOLVI. Convención de París de 1628 para la 

Protección de la Propiedad Industrial.- Compañía Norteamericana que 
demanda a una sociedad de comercio de la R.D. Fianza, Poderes del 
Estado Dominicano. Sentencia que rechaza el pedimento de fianza, 
Casación. 

En la especie, tal como lo alega la recurrente, es constante que tanto 
en el tribunal de primer grado como en grado de apelación, solicitaron 
que la demandante y ahora recurrida L. and K.B. Co. por su condición 
de extranjera previamente al conocimiento del fondo prestara una 
fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios, costas, gastos y 
honorarios a que pudiera ser condenada encaso de que sucumbiera en 
su demanda; que los ahora recurridos alegaron que eran nacionales de 
los Estados Unidos de América, signatarios juntamente con la Repú-
blica Dominicana de la Convención de Paris de 1928, para la Protección 
de la Propiedad Industrial, aprobada por Resolución del Congreso 
Nacional el 24 de mayo de 1928: que la citada convención en su artículo 
Segundo dice que "Los nacionales de cada uno de los paises con-
tratantes gozarán en todos los demás países de la Unión, en lo que 
concierner a la protección de la propiedad industrial, de las ventajas 
que las leyes respectivas conceden actualmente o concedan pos-
teriormente a sus nacionales..." con la reserva de que se somentan a las 
Condiciones que impone el párrafo 1 de este artículo cuando dice 
que "se reservan expresamente las disposiciones de la legislación de 
cada uno de los paises contratantes relativas a procedimiento judicial, 
administrativo y a la competencia, así como a la elección de domicilio o 
a la constitución de un mandatario que fuere requerida por las leyes so-
bre la propiedad industrial"; cláusula natural y lógica que deja a la po-
testad de cada Estado de trazar las normas mediante las cuales los 
nacionales de un Estado, puedan obtener de lós tribunales de otro el 
reconocimiento o la sanción de sus derechos; que la República 
Dominicana ha establecido el procedimiento a seguir para que los ex-
tranjeros puedan litigar ante los tribunales dominicanos de con-
formidad con lo que dispone el artículo 4 de la Ley 845 de 1978, que mo-
dificó el articulo 16 del Código Civil, cuando expresa : "Artículo 16.- En 
todas las materias y todas las jurisdicciones el extranjero transeunte 
que sea demandante principal o interviniente voluntario estará obliga-
do a dar fianza pea el pago de las costas, daños y perjuicios resultantes 
de la litis, a menos que posea en la República inmuebles de un valor su-
ficiente para asegurar ese pago" , que habiendo solicitado la recurrente 
tanto en primer grado como en apelación que la recurrida en su con-
dición de extranjera prestara la fianza que establece la ley y no ha-
biendo L. and K.B Co. hecho la prueba de que haya sido autorizada a es-
tablecer domicilio o que posea inmuebles en la República de un valor 
suficierte qua asegure el pago de las costas. daños y perjuicios a que 
pudiere ser condenada en caso de que sucumbiese, es claro que al  

rechazar la Corte a-qua ese pedimen-to hecho por la hoy recurrente y 
fallar como lo hizo, incurrió en la violación de la Ley antes citada, razón 
por la cual procede la casación de la sentencia impugnada sin necesida 
de examinar los demás medios del recurso. 

Cas. 1 Diciembre 1983, B.J. 865, Pág. 2375.- 

FRAUDE. Mecánico-soldador que recibe un anticipo para realizar un 
trabajo y no lo realiza. Ley 3143 de 1951. Culpabilidad, 

Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1413.- 

FRAUDE, Persona inculpada de no pagar un trabajo realizado. Ley 
3143 de 1951, Sentencia condenatoria carente de base legal. Inculpada 
que niega los hechos. Casación de la sentencia. 

Cas. 14 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 906.- 

FRAUDE. Trabajo realizado y no pagado. Ley 3143 de 1951. Cul-
pabilidad. Sanción inferior a la establecida por la ley. 

En la especie se dá por establecido lo siguiente: que L.S.G. entregó su 
automóvil a M. o J.F.M.C., con el fin de que hiciera unas reparaciones 
en su taller; que, después de hechas las reparaciones, ella pagó al 
mecánico la suma de RD$75.00 y quedó debiendo RD$362.00 suma que no 
ha pagado a pesar de los requerimientos que el querellánte le ha hecho a 
ese efecto. 

Cas. 30 Junio 1982, B.J. 859, Pág.1071.- 

FRAUDE. Trabajos realizados y no pagados. Ley 3143 de 1951. Sen-. 
tencia carente de motivos. Casación. 

Es deber de los jueces en materia represiva establecer en sus seo'-
tencias de una manera clara y precisa y suficiente, los motivos de hecho 
y de derecho en que basan sus decisiones, de modo que la S. C. de J., al 
ejercer su poder de control pueda apreciar si la ley ha sido o no bien 
aplicada; que al no haberse cumplido en la especie con tan fun-
damentales requisitos, el fallo impugnado debe ser casado por falta de 
base legal y de motivos sin necesidad de ponderar el medio de casación 
enunciado. 

Cas. 11 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1360.- 

HIPOTECA JUDICIAL PROVISIONAL. Artículo 48 del Código de 
Procedimiento Civil modificado por las leyes 5119 de 1959 y 845 de 1978. 
Auto que autoriza la hipoteca dictado en la época en que regia el air 
ticulo 48 con la redacción que le dio la ley 5119 de 1959. 

togados de cualquier naturaleza son regidos por la Ley vigente en el 
instante en que sean hechos; que un acto es válido si se han cumplido los 
requisitos exigidos por la Ley que lo rige, sin importar las mo-
dificáciones posteriores que hayan sido introducidas en dicha Ley; que 
para precisar la validez de un determinado acto hay que colocarse en el 
momento en que éste se realiza; que, en la especie, el auto impugnado 
fue dictado el 10 de octubre de 1972 cuando regía el artículo 48 del Código 
de Procedimiento Civil con la redacción que le dio la Ley 5119; que la 
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porte a-qua al aplicar ese texto para juzgar la validez del auto im-
pugnado, procedió correctamente y no incurrió en el vicio señalado por 
el recurrente en el medio que se examina por lo cual éste debe ser 
desestimado. 

Cas. 6 Diciembre 1983, B.J. 865, Pág. 2412.- 

HIPOTECA JúDICIAL PROVISIONAL, Caducidad, Radiación. 
Demanda en caducidad de la inscripción por no haberse renovado den-
tro de los tres años. 

Cas. 15 Enero 1982, B.J. 854, Pág. 27.- 

IMPUESTO SOBRE DOCUMENTOS. Ley No. 2254 de 1950. Acto de 
procedimiento que no está provisto del sello correspondiente. Sanción. 
Art. de la Ley 2254. 

II falta de aplicación de sellos a los actos de procedimientos no puede 
invalidarlos, ya que esas disposiciones de la Ley de Impuesto sobre 
Documentos son de índole fiscal y el incumplimiento de las mismas sólo 
conduce a la aplicación de una multa al funcionario que no cumpla con 
dichas disposiciones 

Cas. 21 Julio -1982, B.J. 860, Pág. 1154.- 

INCIDENTES, Sentencias sobre incidentes,' Materia represiva. Art-
fíenlo 1 de la ley 3728 de 1935. 

Cas. 2 Julió 1982, B.J 860, Pág. 1081.- 

INCOMPETENCIA. Excepción presentada in limine litis. Artículos 
169 y 172 del Código de Procedimiento Civil. Conclusiones al fondo de uno 
solo de los litigantes. Lesión al derecho de defensa del otro que no había 
concluido al fondo. Casación. 
-En la especie, la Corte sobre el fundamento de que acoger dicha' 

excepción, conllevaba el rechazamiento de la apelación, y que además 
la apelante había concluido al fondo pidiendo la revocación de la sen-
tencia apelada procedió a juzgar y decidir el fondd del asunto; que en 
tales circunstancias, aunque procediera desestimar la excepción de 
incompetencia propuesta, y fuese factible decidir el fondo por la misma 
sentencia, aunque siempre separadamente; la Corte a-qua. luego de es-
tatuir como fuere de lugar sobre dicha excepción, lo que no se hizo en el 
caso, lo procedente era darle a las partes un plazo para concluir al fondo 
para evitar asi lesionar el derecho de defensa de la parte que no lo 
hubiese hecho, como ocurrió en el caso; por tales motivos, procede 
la casación de la sentencia impugnada, por haberse incurrido en la 
violación de.reglas procesales puesta a cargo de los jueces, sin que sea 
necesario ponderar los demás alegatos del recurrente. 

Cas. 2 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1090.- 

INCOMPETENCIA PROPUESTA EN MATERIA CORRECCIONAL. 
Artículos 172 del Código de Procedimiento Civil y 4 de la Ley 834 de 1978 

En la especie, los recurrentes presentarán conclusiones formales ten- 

dentes a que se pronunciara la incompetencia "ratione materia", sm 
presentar conclusiones al fondo; que frente a tal situación el Juez a-quo 
en lugar de fallar la excepción planteada mediante una sentencia 
separada y definitiva respecto del incidente, se reservó el fallo sobre tal 
incidente y fijó audiencia para conocer del fondo del asunto, pre-
tendiendo acumularlo con lo principal, omitiendo establecer los motivos 
de derecho en que se fundó para tal decisión; que en la especie, el tri-
bunal a-quo omitió fallar la excepción planteada, lo que implica un 
rechazamiento implícito de las conclusiones de los recurrentes, sin 
exponer motivos precisos, claros y valederos que jurídicamente am-
pare su dispositivo, razón por la cual la decisión impugnada debe ser 
casada; además, el artículo 172 del Código de Procedimiento Civil es 
aplicable en materia penal, en el sentido de que los tribunales deben es-
tatuir por sentencias distintas sobre la excepción de incompetencia y 
sobre el fondo, a menos que los medios de incompetencia sean in-
divisibles con el examen de aquel; que si en este último caso se puede 
dictar una sola sentencia sobre el incidente y el fondo, es a condición de 
que se estatuya separadamente, e_ n el dispositivo sobre ambos puntos; 
que además, si el artículo 4 de la Ley No. 834 de 1978, permite al Juez 
fallar por la misma sentencia sobre la excepción y el fondo, es a con-
dición de lo que haga por disposiciones distintas, que rechace la ex-
cepción de incompetencia, que se declare competente y estatuya sobre 
el fondo del litigio; que en la especie, frente a las conclusiones de los ac-
tuales recurrentes, solicitando al tribunal a-quo que declarara la in-
competencia del Juzgado de Paz y su propia incompetencia, la Cámara 
a-qua estaba en el deber de. estatuir sobre esta excepción por sentencia 
separada, o por la misma sentencia, pero por disposiciones distintas, y 
no acumular, como lo hizo, la excepción con el fondo del asunto ; que por 
tanto, en el fallo impugnado se ha violado el artiéuló-172- del Código de 
Procedimiento Civil y 4 de la Ley 834 de 1978, por lo cual procede or-
denar su casación. 

Cas. 2 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1081.- 

INFORMACION TESTIMONIAL EN MATERIA REPRESIVA. 
Facultad de los jueces del fondo para ordenar o no una media de ins-
trucción. Rechazamiento de la solicitud por frustractoria. 

Los jueces del fondo tienen la facultad de apreciar la pertinencia o no 
de una medida de instrucción y lá negativa de su concesión está jus-
tificada cuando estima que existen en el expediente suficientes elemen-
tos de juicio para resolver el asunto sometido a su consideración; que en 
la especie, para rechazar el pedimento de informativo solicitado por los 
hoy recurrentes, se basó entre otras razones en que la defensa no in-
formó a la Corte los hechos y circunstancias que pretendía hacer probar 
con la audición de testigos y el agente de policía actuante en favor de 
sus defendidos, y tal medida resultaba en consecuencia frustractoria, 
pues en las declaraciones del primer grado y las cuales se copiarán más 
abajo, aparece comprometida la responsabilidad del prevenido al 
manifestar su falta en la conducción del vehículo; además de que toda 
audición de testigos tiene obligatoriamente que efectuarse en función de 



'Arte a-qua al aplicar ese texto para juzgar la validez del auto im-
pugnado, procedió correctamente y no incurrió en el vicio señalado por 
el recurrente en el medio que se examina por lo cual éste debe ser 
desestimado. 

Cas. 6 Diciembre 1983, B.J. 865, Pág. 2412.- 

HIPOTECA JiJDICIAL PROVISIONAL, Caducidad, Radiación. 
Demanda en caducidad de la inscripción por no haberse renovado den-
tro de los tres años. 

Cas. 15 Enero 1982, B.J. 854, Pág. 27.- 

IMPUESTO SOBRE DOCUMENTOS. Ley No. 2254 de 1950. Acto de 
procedimiento que no está provisto del sello correspondiente. Sanción. 
Art. de la Ley 2254. 

L'a falta de aplicación de sellos a los actos de procedimientos no puede 
invalidarlos, ya que esas disposiciones de la Ley de Impuesto sobre 
Documentos son de índole fiscal y el incumplimiento de las mismas sólo 
conduce a la aplicación de una multa al funcionario que no cumpla con 
dichas disposiciones 

Cas. 21 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1154.- 

INCIDENTES, Sentencias sobre incidentes,' Materia represiva. Art-
tiento 1 de la ley 3728 de 1935. 

CaS. 2 Juni!) 1982, B.J 860, Pág. 1081.- 

INCOMPETENCIA. Excepción presentada in limine litis. Artículos 
169 y 172 del Código de Procedimiento Civil. Conclusiones al fondo de uno 
solo de los litigantes. Lesión al derecho de defensa del otro que no había 
concluido al fondo. Casación. 

En la especie, la Corte sobre el fundamento de que acoger dicha 
excepción, conllevaba el rechazamiento de la apelación, y que además 
la apelante había concluido al fondo pidiendo la revocación de la sen-
tencia apelada procedió a juzgar y decidir el fondá del asunto; que en 
tales circunstancias, aunque procediera desestimar la excepción de 
incompetencia propuesta, y fuese factible decidir el fondo por la misma 
sentencia, aunque siempre separadamente; la Corte a-qua. luego de es-
tatuir como fuere de lugar sobre dicha excepción, lo que no se hizo en el 
caso, lo procedente era darle a las partes un plazo para concluir al fondo 
para evitar así lesionar el derecho de defensa de la parte que no lo 
hubiese hecho, como ocurrió en el caso; por tales motivos, procede 
la casación de la sentencia impugnada, por haberse incurrido en la 
violación de.reglas procesales puesta a cargo de los jueces, sin que sea 
necesario ponderar los demás alegatos del recurrente. 

Cas. 2 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1090.- 

INCOMPETENCIA PROPUESTA EN MATERIA CORRECCIONAL. 
Artículos 172 del Código de Procedimiento Civil y 4 de la Ley 834 de 1978 . 

En la especie, los recurrentes presentirán conclusionés formaleS ten- 

dentes a que se pronunciara la incompetencia "ratione materia", sin 
presentar conclusiones al fondo; que frente a tal situación el Juez a-quo 
en lugar de Sallar la excepción planteada mediante una sentencia 
separada y definitiva respecto del incidente, se reservó el fallo sobre tal 
incidente y fijó audiencia para conocer del fondo del asunto, pre-
tendiendo acumularlo con lo principal, omitiendo establecer los motivos 
de derecho en que se fundó para tal decisión; que en la especie, el tri-
bunal a-quo omitió fallar la excepción planteada, lo que implica un 
rechazamiento implícito de las conclusiones de los recurrentes, sin 
exponer motivos precisos, claros y valederos que jurídicamente am-
pare su dispositivo, razón por la cual la decisión impugnada debe ser 
casada; además, el artículo 172 del Código de Procedimiento Civil es 
aplicable en materia penal, en el sentido de que los tribunales deben es-
tatuir por sentencias distintas sobre la excepción de incompetencia y 
sobre el fondo, a menos que los medios de incompetencia sean in-
divisibles con el examen de aquel; que si en este último caso se puede 
dictar una sola sentencia sobre el incidente y el fondo, es a condición de 
que se estatuya separadamente, e_ n el dispositivo sobre ambos puntos; 
que además, si el artículo 4 de la Ley No. 834 de 1978, permite al Juez 
fallar por la misma sentencia sobre la excepción y el fondo, es a con-
dición de lo que haga por disposiciones distintas, que rechace la ex-
cepción de incompetencia, que se declare competente y estatuya sobre 
el fondo del litigio; que en la especie, frente a las conclusiones de los ac-
tuales recurrentes, solicitando al tribunal a-quo que declarara la in-
competencia del Juzgado de Paz y su propia incompetencia, la Cámara 
a-qua estaba en el deber de. estatuir sobre esta excepción por sentencia 
separada, o por la misma sentencia, pero por disposiciones distintas, y 
no acumular, como lo hizo, la excepción con el fondo del asunto; que por 
tanto, en el fallo impugnado se ha violado el artiCuló -172 del Código de 
Procedimiento Civil y 4 de la Ley 834 de 1978, por lo cual procede or-
denar su casación. 

Cas. 2 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1081.- 

INFORMACION TESTIMONIAL EN MATERIA REPRESIVA. 
Facultad de los jueces del fondo para ordenar o no una media de ins-
trucción. Rechazamiento de la solicitud por frustractoria. 

Los jueces del fondo tienen la facultad de apreciar la pertinencia o no 
de una medida de instrucción y lá negativa de su concesión está jus-
tificada cuando estima que existen en el expediente suficientes elemen-
tos de juicio para resolver el asunto sometido a su consideración; que en 
la especie, para rechazar el pedimento de informativo solicitado por los 
hoy recurrentes, se basó entre otras razones en que la defensa no in-
formó a la Corte los hechos y circunstancias que pretendía hacer probar 
con la audición de testigos y el agente de policía actuante en favor de 
sus defendidos, y tal medida resultabá en consecuencia frustractoria, 
pues en las declaraciones del primer grado y las cuales se copiarán más 
abajo, aparece comprometida la responsabilidad del prevenido al 
manifestar su falta en la conducción del vehículo; además de que toda 
audición de testigos tiene obligatoriamente que efectuarse en función de 



los conocimientos obtenidos en relación con el proceso de que se trata, y 
también es necesario y oportuno indicar al tribunal en qué contribuye 
esta audición para favorecer a la parte solicitante de dicha medida y la 
parte concluyente no dio a conocer a esta Corte ninguno de estos as-
pectos"; que por tanto, el medio que se examina se desestima por 
carecer de fundamento. 

Cas. 11 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1372 

INQUILINATO. Opción de compra a'favor de la inquilina. Rescisión 
del inquilinato por falta de pago del alquiler. Extinción de la cláusula 
relativa a la opción de compra. 

Enta'especie, el tribunal a-quo, contrariamente a lo alegado por la 
recurrente, de que se atribuyó erróneamente a la sentencia que res-
cindió el contrato de inquilinato, un alcance que no tenla al declarar ex-
tinguida la cláusula del mismo, por la cual se daba una opción a la in-
quilina de adquirir, por compra, el inmueble objeto del alquiler, duran-
te los tres años de su término, se le atribuyó a la misma, su verdadero 
sentido y alcance; pues es obvio que una cláusula accesoria de un con-
trato no pueda subsistir, después de la extinción total del mismo; por lo 
que el vicio de desnaturalización que se alega en los medios que se 
examinan, carecen de fundamento y deben ser desestimados. 

Cas. 2 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 389.- 

.INTERDICCION JUDICIAL. Nombramiento de Consultor Judicial. 
Testamento, Nulidad. 

Ver: Testamento. Nulidad... 
Cas. 3 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 115.- 

INTERESES. Suma adeudada. Indemnización a justificar por estado. 
Art. 1153 del Código Civil. 

En la especie, el hecho de que la Corte estimara que la indemnización 
debía ser justificada por estado no significaba un rechazamiento de su 
demanda, y, por tanto, los actuales recurrentes no tenían que in-
terponer un recurso de casación contra una sentencia que, en definitiva, 
les era favorable, y, en consecuencia, dichos recurrentes podían como 
lo hicieron, presentar conclusiones por ante la Corte de envio tendentes 
a que se les acordara dicha indemnización por medio de los intereses a 
partir de la demanda, tal como lo había decidido la S.c en su sentencia 
del 9 de agosto del 1978, que casó la sentencia referida de la C. de A. de 
Santo Domingo, y ordenó el envío a la C. de A. de S. P. de M.; que en 
tales condiciones la sentencia impugnada debe ser casada en el aspecto 
que se acaba de examinar. 

Cas. 22 Diciembre 1983, B.J. 865, Pág. 2467.- 

INTERPRETACION DE CONTRATO, 
Ver: Contrato de ajuste y no contrato de ... 
Cas. 6 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1779.- 

JURAMENTO DECISORIO, Art, 1361 del Código Civil. Contrato de 
trabajo, Reclamación de prestaciones. 

Cas 26 Febrero 1982, B.J.855. Pág. 306.- 

JUZGADOS DE PAZ. Competencia. Materia civil. Art. 161 del C digo 
de Procedimiento Criminal. 

De acuerdo con el articulo 161 del Código de Procedimiento Criminal, 
cuando el precesado se hallare convicto de una contravención de 
policía, el Juzgado apoderado a la vez que imponga la pena se 
pronunciará por el mismo fallo sobre las demandas de daños y per-
juicios, si éstas no exceden de los límites de su competencia en materia 
civil, competencia que de acuerdo con el articulo 1 del Código de Proce-
dimiento Civil, tal como ha quedado redactado después de la Ley No. 
845 de 1978, es hasta el valor de mil pesos (RD$1,000.00) salvo los casos 
especiales señalados por la Ley, y que en la misma materia, si hubiere 
apelación de la parte civil constituida, los Juzgados de Primera Ins-
tancia, actuando como Tribunales de apelación, pueden condenar al in-
fractor a una indemnización, pero siempre que la demanda no exceda 
de los límites de la competencia de los Juzgados de paz en esta materia; 
que cuando la demanda en reparación de daños y perjuicios exceda de 
los límites de la competencia de los Juzgados de Paz, los Jueces apo-
derados, aún en grado de apelación deben declarar inadmisible la cons-
titución eh parte civil, para que ésta pueda recurrir a la Jurisdicción 
competente; que la Cámara a-qua al condenar a los recurrentes a pagar 
solidariamente a la parte civil constituida, la suma de cinco mil pesos 
oro (RD$5,000.00), hizo una incorrecta aplicación del artículo 161 del 
Código de Procedimiento Criminal; en consecuencia, la referida sen-
tencia debe ser casada también en ese aspecto. 

Cas. 5 Noviembre 1982, B.J. 864, Pág. 2019.- 

MENORES. Asistencia obligatoria. Casación. Desistimiento del 
recurso, 

Cas. 18 Junio 1982, B.J, 859, Pág. 960.- 

MENORES, Asistencia obligatoria, Paternidad discutida, Es-
permatograma. Fuerza probatoria, Sentencia de descargo carente de 
base legal, 

En la especie, el Tribunal a-quo mediante la motivación antes 
transcrita, confirmó la sentencia del primer-grado que habla des-
cargado al prevenido sobre la base de que era "estéril", atribuyéndole 
al resultado del análisis de la esperma del prevenido, la fuerza pro-
batoria definitiva de una exclusión de paternidad, cuando la propia cer• 
tificación del experto sólo señala que la muestra de esperma que 
examinó revela datos "desfavorables para concepción de un hijo", pero 
no que dicho prevenido era estéril, como se afirma en la sentencia 
impugnada; que, además, en el fallo impugnado no consta si el pre-
venido admitió o nó haber sostenido relaciones sexuales con la 
querellante, tampoco se establece si la fecha de las relaciones, si las hu- 



los conocimientos obtenidos en relación con el proceso de que se trata, y 
también es necesario y oportuno indicar al tribunal en qué contribuye 
esta audición para favorecer a la parte solicitante de dicha medida y la 
parte concluyente no dio a conocer a esta Corte ninguno de estos as-
pectos"; que por tanto, el medio que se examina se desestima por 
carecer de fundamento. 

Cas. 11 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1372.- 

INQUILINATO. Opción de compra a' favor de la inquilina. Rescisión 
del inquilinato por falta de pago del alquiler. Extinción de la cláusula 
relativa a la opción de compra. 
-Ernazaspecie, el tribunal a-quo, contrariameide a lo alegado por la 

,recurrente, de que se atribuyó erróneamente a la sentencia que res-
cindió el contrato de inquilinato, un alcance que no tenía al declarar ex-
tinguida la cláusula del mismo, por la cual se daba una opción a la in-
quilina de adquirir, por compra, el inmueble objeto del alquiler, duran-
te los tres años de su término, se le atribuyó a la misma, su verdadero 
sentido y alcance; pues es obvio que una cláusula accesoria de un con-
trato no pueda subsistir, después de la extinción total del mismo; por lo 
que el vicio de desnaturalización que se alega en los medios que se 
examinan, carecen de fundamento y deben ser desestimados. 

Cas. 2 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 389.- 

ANTERDICCION JUDICIAL. Nombramiento de Consultor Judicial. 
Testamento, Nulidad. 

Ver: Testamento. Nulidad... 
Cas. 3 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 115.- 

INTERESES. Suma adeudada. Indemnización a justificar por estado. 
Art. 1153 del Código Civil. 

En la especie, el hecho de que la Corte estimara que la indemnización 
debía ser justificada por estado no significaba un rechazamiento de su 
demanda, y, por tanto, los actuales recurrentes no tenían que in-
terponer un recurso de casación contra una sentencia que, en definitiva, 
les era favorable, y, en consecuencia, dichos recurrentes podían como 
.10 hicieron, presentar conclusiones por ante la Corté de envío tendentes 
a que se les acordara dicha indemnización por medio de los intereses a 
partir de la demanda, tal como lo había decidido la S.c en su sentencia 
del 9 de agosto del 1978, que casó la sentencia referida de la C. de A. de 
Santo Domingo, y ordenó el envio a la C. de A. de S. P. de M.; que en 
tales condiciones la sentencia impugnada debe ser casada en el aspecto 
que se acaba de examinar. 

Cas. 22 Diciembre 1983, B.J. 865, Pág. 2467.- 

INTERPRETACION DE CONTRATO, 
Ver: Contrato de ajuste y no contrato de ... 
Cas. 6 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1779.- 

JURAMENTO DECISORIO, Art, 1361 del Código Civil. Contrato de 
trabajo, Reclamación de prestaciones. 

Cas 26 Febrero 1982, B.J. 855. Pág. 306 - 

JUZGADOS DE PAZ. Competencia. Materia civil. Art. 161 del C digo 
de Procedimiento Criminal. 

De acuerdo con el artículo 161 del Código de Procedimiento Criminal. 
cuando el precesado se hallare convicto de una contravención de 
policía, el Juzgado apoderado a la vez que imponga la pena se 
pronunciará por el mismo fallo sobre las demandas de daños y per-
juicios, si éstas no exceden de los límites de su competencia en materia 
civil, competencia que de acuerdo con el artículo 1 del Código de Proce-
dimiento Civil, tal como ha quedado redactado después de la Ley No. 
845 de 1978, es hasta el valor de mil pesos (RD$1,000.00) salvo los casos 
especiales señalados por la Ley, y que en la misma materia, si hubiere 
apelación de la parte civil constituida, los Juzgados de Primera Ins-
tancia, actuando como Tribunales de apelación, pueden condenar al in-
fractor a una indemnización, pero siempre que la demanda no exceda 
de los limites de la competencia de los Juzgados de paz en esta materia; 
que cuando la demanda en reparación de daños y perjuicios exceda de 
los límites de la competencia de los Juzgados de Paz, los Jueces apo-
derados, aún en grado de apelación deben declarar inadmisible la cons-
titución eh parte civil, para que ésta pueda recurrir a la Jurisdicción 
competente; que la Cámara a-qua al condenar a los recurrentes a pagar 
solidariamente a la parte civil constituida, la suma de cinco mil pesos 
oro (RD$5,000.00), hizo una incorrecta aplicación del artículo 161 del 
Código de Procedimiento Criminal; en consecuencia, la referida sen-
tencia debe ser casada también en ese aspecto. 

Cas. 5 Noviembre 1982, B.J. 864, Pág. 2019.- 

MENORES. Asistencia obligatoria. Casación. Desistimiento del 
recurso, 

Cas. 18 Junio 1982, B.J, 859, Pág. 960.- 

MENORES, Asistencia obligatoria, Paternidad discutida, Es-
permatograma. Fuerza probatoria, Sentencia de descargo carente de 
base legal, 

En la especie, el Tribunal a-quo mediante la motivación antes 
transcrita, confirmó la sentencia del primer-grado que había des-
cargado al prevenido sobre la base de que era "estéril", atribuyéndole 
al resultado del análisis de la esperma del prevenido, la fuerza pro-
batona definitiva de una exclusión de paternidad, cuando la propia cer-
tificación del experto sólo señala que la muestra de esperma que 
examinó revela datos "desfavorables para concepción de un hijo", pero 
no que dicho prevenido era estéril, como se afirma en la sentencia 
impugnada; que, además, en el fallo impugnado no consta si el pre-
venido admitió o nó haber sostenido relaciones sexuales con la 
querellante, tampoco se establece si la fecha de las relaciones, si las hu- 



bo, coincide con la época de la concepción; que en ese mismo sentido en 
la sentencia impugnada no se precisa si en la fecha en que se dice que la 
querellante sostuvo las relaciones sexuales con el prevenido la esperma 
de éste presentaba los signos desfavorables para. la  concepción que 
presentó en la fecha en que se realizó elanáisis; que tampoco en la sen-
tencia impugnada se hace constar si el Juez a-quo tuvo la oportunidad 
de ver a la criatura cuya paternidad se le atribuyó al prevenido, a fin de 
ponderar si existía o no algún parecido físico entre ella y dicho pre-
venido que pudiera servir de elemento de juicio para la edificación del 
Juez respecto de la paternidad que se discute; que esa insuficiencia en 
la instrucción de la causa unida al hecho de que el Certificado Médico 
sólo afirma que la esperma del prevenido examinada varios años 
después de nacida la criatura, presenta datos "desfavorables a una 
concepción impiden a la S. C.,de J. verificar, dentro de sus facultades de 
control, si en la especie se hizo o no una correcta aplicación Je la Ley. 

Cas. 13 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1822.- 

MENORES, Asistencia obligatoria, Paternidad negada, Sentencia de 
descargo por no haberse probado la paternidad. Motivación adecuada. 
Facultad de los jueces del fondo, 

Los jueces del fondo son soberanos para apreciar.y ponderar el valor 
de las pruebas que se le sometan, lo cual escapa a la censura de la 
casación, salvo desnaturalización que no ha sido establecida, ni aún in-
vocada en el presente caso; que los Jueces del fondo pudieron, como 
lohicieron, formar su íntima convicción en el sentido de que en el caso 
ocurrente las declaraciones de los testigos "nada aportan al Tribunal en 
cuanto a la fecha ola época del contacto sexual... y la concepción"; que 
además los Jueces del fondo estimaron, dentro de sus facultades so-
beranas de apreciación de los elementos de juicio del proceso, al hacer 
la comparación de los rasgos físicos entre el prevenido y el menor cuya 
paternidad se le atribuye, que "no existe parecido físico" alguno entre 
dicho prevenido y el referido menor; que al fallar de ese modo, la 
Cámara a-qua no incurrió en ningún vicio o violación de la ley que haga 
anulable la sentencia impugnada. 

Cas. 1 Diciembre 1982, B.J. 865, Pág. 2344.- 

MENORn$, Asistencia obligatoria, Prevenido que pide la declina-
torio de un Juzgado de Paz a otro en la misma ciudad. Acogimiento de 
esa aeciinatona, Recurso de casación del prevenido, Inadmisible por 
carecer de interés, 

Cas. 19 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 716. 
Ver: Casación. Materia penal. Declinatoria... 

NOMBRES COMERCIALES. Registro. Artículo 9 de la Ley 1450 de 
1937. Cancelación de un certificado de Registro. Conclusiones rechaza-
das sin dar motivos. Casación, 

Los jueces del fondo están obligados a responder de manera clara y 
precisa sobre las conclusiones de las partes; que el examen de la sen- 

tencia impugnada muestra que la Corte a-qua rechazó las conclusiones 
de la actual recurrente sin dar motivos específicos; que al omitir toda 
consideración al respecto, no sólo lesionó el derecho de defensa, del ac-
tual recurrente, sino que se incurrió también en el vicio de falta de base 
legal, por tanto, la S. C. no está en condiciones de decidir si la ley ha sido 
o no bien aplicada en el fallo impugnado por lo que éste debe ser casado 
sin que sea necesario examinar los demás medios del recurso. 

Cas. 22 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1933.- 

NULIDAD, No hay nulidad sin agravio. Máxima. Campo de 
aplicación,  

En la especie, se alega la violación del principio "No hay nulidad sin 
agravios", lo que, tampoco tiene asidero jurídico alguno, puesto que ese 
principio sólo tiene aplicación en relación con la nulidad de los actos 
procesales, sea en caso de que se instrumente un acto sin que se hayan 
observado las formalidades requeridas por la ley para su validez; pero 
no resulta lo mismo cuando se trate de inadmisibilidades; 

Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 196. 
Ver: Embargo inmobiliario. Demandas en nulidad del embargo... 

OBLIGACIONES: Contrato en virtud del cual un accionista pone sus 
acciones a nombre de otra persona para que esta pueda ocupar una 
posición determinada en la compañía. Obligación de devólver esas 
acc1ónes. Demanda intentada a fin de obtener esa devolución. 

Ver: Acciones de Compañía. Demanda... 
Cas. 6 Agosto 1982, B.J.861, Pág. 1273.- 

OPOSICION. Acción oblicua del Art. 1166 del Código Civil. Acreedor 
oposición 
admisible. Tercería. 

En la-  especie; para admitir el recurso de oposición, la Corte a-qua se 
fundamentó en que E.B actuó en su calidad de acreedor del Estado Hai-
tiano o de Haití o Gobierno de Haití, y que en tal calidad ejerció en nom-
bre de su deudor un derecho que correspondía a éste en virtud del ar-
tículo 1166 del Código Civil; que, si bien es verdad, que, en principio, 
sólo las partes en el proceso pueden ejercer los recursos contra las sen-
tencias, el artículo 1166 del Código Civil faculta a los acreedores a 
ejercer los derechos y acciones de su deudor, salvo aquellos unidos 
exclusivamente a la persona, cuando se mmestren negligentes; que las 
vías de recurso contra las sentencias .  son derechos que no están unidos 
exclusivamente a la persona, sino que pueden ser ejercidos por los 
acreedores en nombre. de su deudor, si éstos han sido negligentes en 
hacerlo, a condición de que el plazo del recurso no haya expirado; que la 
circunstancia de que en la especie procediera o no el recurso de ter-
cería, no es obstáculo para que el acreedor actuando en nombre de su 
deudor, prefiera utilizar la vía de la oposición que correspondía a éste 
que ejercer una tercería en su propio nombre, que la intervención del 



bo, coincide con la época de la concepción; que en ese mismo sentido en 
la sentencia impugnada no se precisa si en la fecha en que se dice que la 
querellante sostuvo las relaciones sexuales con el prevenido la esperma 
de éste presentaba los signos desfavorables para la concepción que 
presentó en la fecha en que se realizó elanáisis; que tampoco en la sen-
tencia impugnada se hace constar si el Juez a-quo tuvo la oportunidad 
de ver a la criatura cuya paternidad se le atribuyó al prevenido, a fin de 
ponderar si existía o no algún parecido físico entre ella y dicho pre-
venido que pudiera servir de elemento de juicio para la edificación del 
Juez respecto de la paternidad que se discute; que esa insuficiencia en 
la instrucción de la causa unida al hecho de que el Certificado Médico 
sólo afirma que la esperma del prevenido examinada varios años 
después de nacida la criatura, presenta datos "desfavorables a una 
concepción impiden a la S. C..cle J. verificar, dentro de sus facultades de 
control, sien la especie se hizo o no una correcta aplicación de la Ley. 

Cas. 13 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1822.- 

MENORES, Asistencia obligatoria. Paternidad negada, Sentencia de 
descargo por no haberse probado la paternidad. Motivación adecuada. 
Facultad de los jueces del fondo, 

Los jueces del fondo son soberanos para apreciar} ,  ponderar el valor 
de las pruebas que se le sometan, lo cual escapa a la censura de la 
casación, salvo desnaturalización que no ha sido establecida, ni aún in-
vocada en el presente caso; que los Jueces del fondo pudieron, como 
lohicieron, formar su íntima convicción en el sentido de que en el caso 
ocurrente las declaraciones de los testigos "nada aportan al Tribunal en 
cuanto a la fecha o la época del contacto sexual... y la concepción"; que 
además los Jueces del fondo estimaron, dentro de sus facultades so-
beranas de apreciación de los elementos de juicio del proceso, al hacer 
la comparación de los rasgos físicos entre el prevenido y el menor cuya 
paternidad se le atribuye, que "no existe parecido físico" alguno entre 
dicho prevenido y el referido menor; que al fallar de ese modo, la 
Cámara a-qua no incurrió en ningún vicio o violación de la ley que haga 
anulable la sentencia impugnada. 

Cas. 1 Diciembre 1982, B.J. 865, Pág. 2344.- 

MENORES, Asistencia obligatoria, Prevenido que pide la declina-
toda de un Juzgado de Paz a otro en la misma ciudad. Acogimiento de 
esa cieciinatorm, Recurso de casación del prevenido, Inadmisible por 
carecer de interés, 

Cas. 19 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 716. 
Ver: Casación. Materia penal. Declinatoria... 

NOMBRES COMERCIALES. Registro. Artículo 9 de la Ley 1450. de 
1937. Cancelación de un certificado de Registro. Conclusiones rechaza-
das sin dar motivos. Casación. 

Los jueces del fondo están obligados a responder de manera clara y 
precisa sobre las conclusiones de las partes; que el examen de la sen- 

tencia impugnada muestra que la Corte a-qua rechazó las conclusiones 
de la actual recurrente sin dar motivos específicos; que al omitir toda 
consideración al respecto, no sólo lesionó el derecho de defensa, del ac-
tual recurrente, sino que se incurrió también en el vicio de falta de base 
legal, por tanto, la S. C. no está en condiciones de decidir si la ley ha sido 
o no bien aplicada en el fallo impugnado por lo que éste debe ser casado 
sin que sea necesario examinar los demás medios del recurso. 

Cas. 22 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1933: 

NULIDAD, No hay nulidad sin agravio. Máxima. Campo de 
aplicación, 

En la especie, se alega la violación del principio "No hay nulidad sin 
agravios", lo que, tampoco tiene asidero jurídico alguno, puesto que ese 
principio sólo tiene aplicación en relación con la nulidad de los actos 
procesales, sea en caso de que se instrumente un acto sin que se hayan 
observado las formalidades requeridas por la ley para su validez; pero 
no resulta lo mismo cuando se trate de inadmisibilidades; 

Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 196. 
Ver: Embargo inmobiliario. Demandas en nulidad del embargo... 

OBLIGACIONES: Contrato en virtud del cual un accionista pene sus 
acciones a nombre de otra persona para que esta pueda ocupar una 
posición determinada en la compañía. Obligación de devülver esas 
acciones. Demanda intentada a fin de obtener esa devolución. 

Ver: Acciones de Compañía. Demanda... 
Cas. 6 Agosto 1982, B.J.861, Pág. 1273.- 

OPOSICION. Acción oblicua del Art. 1166 del Código Civil. Acreedor 
oposición 
admisible, Tercería. 

En la-  etpeéie,liara admitir el recurso de oposición, la Corte a-qua se 
fundamentó en que E.B actuó en su calidad de acreedor del Estado Hai-
tiano o de Haití o Gobierno de Haití, y que en tal calidad ejerció en nom-
bre de su deudor un derecho que correspondía a éste en virtud del ar-
tículo 1166 del Código Civil; que, si bien es verdad, que, en principio, 
sólo las partes en el proceso pueden ejercer los recursos contra las sen-
tencias, el artículo 1166 del Código Civil faculta a los acreedores a 
ejercer los derechos y acciones de su deudor, salvo aquellos unidos 
exclusivamente a la persona, cuando se muestren negligentes; que las 
vías de recurso contra las sentencias son derechos que no están unidos 
exclusivamente a la persona, sino que pueden ser ejercidos por los 
acreedores en nombre. de su deudor, si éstos han sido negligentes en 
hacerlo, a condición de que el plazo del recurso no haya expirado; que la 
circunstancia de que en la especie procediera o no el recurso de ter-
cería, no es obstáculo para que el acreedor actuando en nombre de su 
deudor, prefiera utilizar la vía de la oposición que correspondía a éste 
que ejercer una tercería en su propio nombre, que la intervención del 
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acreedor no tiene por finalidad necesaria y exclusiva, la de obtener la 
realización de los bienes del deudor para repartir su producto con los 
demás acreedores, sino que también puede perseguir la exclusión de 
otro acreedor que pretenda concurrir con él 

Cas 1 Octubre 1982. B.J 863, Pág. 1735.- 

PARTE CIVIL CONSTITUIDA. Accidente de tránsito. Acta de no-
toriedad para probar las calidades de hijos y de hermanos de la víc-
tima. 

Cas 9 Agosto 1982, B J 861, Pág. 1296.- 

PARTE CIVIL CONSTITUIDA. Calidad de padres de la víctima. 
Error material en el nombre de la víctima. Acta de nacimiento (fo-
tocopia). 

Si tanto en el acta policial como en el certificado médico-legal, se re-
fieren en la primera al menor como P.A.M. y en el segundo como P.M. -
P.J., ello se debe a un error material, ya que de acuerdo al acta de 
nacimiento (fotocopiada) depositada en el expediente, el menor 
lesionado responde al nombre de R. y es hijo natural de J.R.L, que ello 
unido al. hecho de que en el acta policial aparece como padre del menor 
el señor G.M., revela que ambos son los verdaderos padres del mismo, 
que portratarse de un error material, tanto en primer grado como en la 
Corte álqua;Ae refieren al menor lesionado como A.M., P.J. o R.R., que 
por tanto al admitir la Corte a-qua la constitución en parte civil de los 
padres naturales del menor lesionado, como regular y válida, no in-
currió en la violación denunciada y el medio que se examina carece de 
fundamento y debe ser desestimado. 

Cas. 3 Septiembre 1982, B.J. 862, Pág. 1575.- 

CONSTITUIDA. Calidad de padre de la menor víctima 
del accidente de tránsito. Acta de declaración tardía de nacimiento no 

impugnada por ante los jueces del fondo. 
En la especie, el examen del fallo impugnado pone de manifiesto, que 

no se trata de una rectificación de acta del estado civil. caso en el cual 
tendría aplicación el artículo 100 del Código Civil sino de una declaración 
tardía de nacimiento, la címl fue ratificada por sentencia de la Cámara 
Civil correspondiente el 9 de marzo de 1977, o sea Antes de conocerse el 
caso que nos ocupa, el cual fue fallado en primer grado el 21 de diciembre 
de 1977, lo cual evidencia que los hoy recurrentes tanto en primera 
Instancia como en apelación, estuvieron en condiciones de proponer todo 
lo que consideraron procedente contra la validez o regularidad de la 
declaración tardía de nacimiento, que sirvió para probar la calidad de  

padres de las personas constituidas en parte civil en el proceso y no lo 
hicieron. 
naciminto, que sirvió para probar la calidad dQpadres de las personas 
constituidas en Darte civil enproceso V no lo hicieron. 

Cas 13 Agosto 1982, B.J. 861. Pág. 1474.- 

PARTE CIVIL CONSTITUIDA. Calidad de padre del menor lesionado 
discutida. Filiación establecida. Acta de nacimiento. Posesión de es-
tado. 

La sentencia impugnada y los documentos del expediente revelan que 
en el proceso seguido al prevenido hoy recurrente, la Cámara a-qua de-
jó establecido como cuestión de hecho, que en el accidente de que se tra-
ta, el menor lesionado fue debidamente identificado, y la circunstancia 
de que hipotéticamente se hubiese deslizado un cambio en el nombre de 
éste, llamándolo R., en vez de H., no podía viciar por falta de calidad la 
constitución en parte civil hecha en su representación por el padre de 
éste, sobre todo, cuando en la materia de que se trata, bastaba la 
posesión de estado de hijo reconocido, corno resultaba del acta de 
nacimiento, para que la constitución en parte civil hecha por el padre o 
tutor, no pudiese ser impugnada; en consecuencia, el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado. 

Cas. 7 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 858.- 

PARTE CIVIL CONSTITUIDA. Conclusiones de esta parte que no 
fueron contestadas por ante los jueces del fondo. Medio nuevo inad-
misible en casación. 

El examen de los documentos del expediente pone de manifiesto que 
los hoy recurrentes fueren representados en las audiencias de Primera 
Instancia por el Dr. J.B.; que ellos frente a, las conclusiones de F. de J., 
parte civil constituida contra la persona civilmente responsable y la 
compañía de S. P., S.A., estaban en condiciones de oponerse a las 
mismas en base a los alegatos que hoy presentan ante esta Corte y no lo 
hicieron; que al proceder de ese modo, el medio propuesto ante esta 
Corte, debe ser declarado inadmisible por ser nuevo en casación. 

Cas. 27 Agosto 1982, B.J. 861; Pág. 1530.- 

PATERNIDAD NATURAL DISCUTIDA. Esnermajograma presen-
tado como prueba de que el prevenido no es el padre. 

Ver: Menores. Asistencia obligatoria. Paternidad... 
Cas. 13 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1822.- 

PARTICION. Demanda. Competencia del tribunal civil ordinario. 
Requisitos para que el Tribunal de Tierras pueda conocer de una 
demanda en partición. Articulo 7, 214 y 215 de la Ley de Registro de 
Tierras. 

En principios, la jurisdicción civil ordinaria, es la competente para 
conocer de la demanda en partición de la universalidad de los bienes 
que figuran en el patrimonio de una Sucesión determinada, aún cuando 
estos bienes estén registrados', que el Tribunal de Tierras, como tri- 



acreedor no tiene por finalidad necesaria y exclusiva, la de obtener la 
realización de los bienes del deudor para repartir su producto con los 
demás acreedores, sino que también puede perseguir la exclusión de 
otro acreedor que pretenda concurrir con él 

Cas 1 Octubre 1982, B.J 863, Pág. 1735.- 

PARTE CIVIL CONSTITUIDA. Accidente de tránsito. Acta de no-
toriedad para probar las calidades de hijos y de hermanos de la víc-
tima. 

Cas 9 Agosto 1982. B J 861, Pág. 1296.- 

PARTE CIVIL CONSTITUIDA. Calidad de padres de la víctima. 
Error material en el nombre de la víctima. Acta de nacimiento (fo-
tocopia). 

Si tanto en el acta policial como en el certificado médico-legal, se re-
fieren en la primera al menor como P.A.M. y en el segundo como P.M. -
P.J., ello se debe a un error material, ya que de acuerdo al acta de 
nacimiento ( fotocopiada) depositada en el expediente, el menor 
lesionado responde al nombre de R. y es hijo natural de J.R.L, que ello 
unido al. hecho de que en el acta policial aparece como padre del menor 
eilefior G.M., revela que ambos son los verdaderos padres del mismo, 
que portratarse de un error material, tanto en primer grado como en la 
Corte a-qua;se refieren al menor lesionado como A.M. P.J. o R.R., que 
por tanto al admitir la Corte a-qua la constitución en parte civil de los 
padres naturales del menor lesionado, como regular y válida, no in-
currió en la violación denunciada y-  el medio que se examina carece-  de 
fundamento y debe ser desestimado. 

Cas. 3 Septiembre 1982, B.J. 862, Pág. 1575.• 

?AirrylyiviL CONSTITUIDA. Calidad de padre de la menor víctima 
del accidente de tránsito. Acta de declaración tardía de nacimiento no 

impugnada por ante los jueces del fondo. 
En la especie, el examen del fallo impugnado pone de manifiesto, que 

no se trata de una rectificación de acta del estado civil, caso en el cual 
tendría aplicación el artículo 100 del Código Civil sino de una declaración 
tardía de nacimiento, la erial fue ratificada por sentencia de la Cámara 
Civil correspondiente el 9 de marzo de 1977, o sea antes de conocerse el 
caso que nos ocupa, el cual fue fallado en primer grado el 21 de diciembre 
de 1977, lo cual evidencia que los hoy recurrentes tanto en primera 
Instancia como en apelación, estuvieron en condiciones de proponer todo 
lo que consideraron procedente contra la validez o regularidad de la 
declaración tardía de nacimiento, que sirvió para probar la calidad de  

padres de las personas constituidas en parte civil en el proceso y no lo 
hicieron. 
nacimifito, que sirvió para probar la calidad de_padres de las péisonas 
constituidas en Darte civil enproceso v no lo hicieron. 

Cas 13 Agosto 1982, B.J. 861. Pág. 1474.- 

PARTE CIVIL CONSTITUIDA. Calidad de padre del menor lesionado 
discutida. Filiación establecida. Acta de nacimiento. Posesión de es-
tado. 

La sentencia impugnada y los documentos del expediente revelan que 
en el proceso seguido al prevenido hoy recurrente, la Cámara a-qua de-
jó establecido como cuestión de hecho, que en el accidente de que se tra-
ta, el menor lesionado fue debidamente identificado, y la circunstancia 
de que hipotéticamente se hubiese deslizado un cambío en el nombre de 
éste, llamándolo R., en vez de H., no podía viciar poi falta de calidad la 
constitución en parte civil hecha en su representación por el padre de 
éste, sobre todo, cuando en la materia de que se trata, bastaba la 
posesión de estado de hijo reconocido, corno resultaba del acta de 
nacimiento, para que la constitución en parté civil hecha por el padre o 
tutor, no pudiese ser impugnada; en consecuencia, el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado. 

Cas. 7 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 858.- 

PARTE CIVIL CONSTITUIDA. Conclusiones de esta parte que no 
fueron contestadas por ante los jueces del fondo. Medio nuevo inad- 
misible en casación. 

El examen de los documentos del expediente poné de manifiesto que 
los hoy recurrentes fuerón representados en las audiencias de Primera 
Instancia por el Dr. J.B. ; que ellos frente a, las conclusiones de F. de J., 
parte civil constituida contra la persona civilmente responsable y la 
compañía de S. P., S.A., estaban en condiciones de oponerse a las 
mismas en base a los alegatos que hoy presentan ante esta Corte y no lo 
hicieron; que al proceder de ese modo, el medio propuesto ante esta 
Corte, debe ser declarado inadmisible por ser nuevo en casación. 

Cas. 27 Agosto 1982, B.J. 861; Pág. 1530.- 

PATERNIDAD NATURAL DISCUTIDA. Esnermalog,rama presen- 
tado como prueba de que el prevenido no es el padre. 

Ver: Menores. Asistencia obligatoria. Paternidad... 
Cas. 13 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1822.- 

PARTICION. Demanda. Competencia del tribunal civil ordinario. 
Requisitos para que el Tribunal de Tierras pueda conocer de una 
demanda en partición. Artículo 7, 214 y 215 de la Ley de Registro de 
Tierras. 

En principios, la jurisdicción civil ordinaria, es la competente para 
conocer c19 la demanda en partición. de la universalidad de los bienes 
que figuran en el patrimonio de una Sucesión determinada, aún cuando 
estos bienes estén registrados; que el Tribunal de Tierras, como 
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bunal de excepción sólo puede tener competencia para conocer de una 
demanda en partición cuando todos los herederos o copartícipes estén 
de acuerdo en ello, cuando es promovida por algún interesado y ningún 
demandado solicita la declinatoria por ante la jurisdicción ordinaria; 
que en la especie, se trata de una demanda en partición interpuesta por 
los hoy recurrentes en fecha 11 de noviembre de 1974, por ante la juris-
dicción civil ordinaria de la cual el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Juan de la Maguana se declaró incompetente en 
razón de la materia, por tratarse de un asunto de la competencia del 
Tribunal de Tierras, decisión que fué confirmada por la sentencia hoy 
impugnada, por los mismos motivos; que al decidirlo así, sobre el fun-
damento de lo dispuesto por los artículos 7, 214 y 215 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, la Corte a-qua, tal como lo alegan los recurrentes. 
incurrió en violación a la ley y falsa aplicación'de los textos legales antes 
citados, razón por la ctial procede la casación de la sentencia im-
pugnada, sin necesidad de examinar los demás medios del presente 
recurso. 

Cas. 17 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 258.- 

PARTICION DE BIENES DE UNA COMUNIDAD MATRIMONIAL. 
Competencia del tribunal civil ordinario .y no del Tribunal de Tierras. 

Contrariamente a €omo lo alegan los recurrentes,. no se trata en la 
especie de una litis sobre terrenos registrados, ni dé discusión sobre la 
posesión o propiedad de esos terrenos, sino de 'úna deinanda en par-
tición y liquidación de la comunidad de bienes que existió entre C.P.C. y 
T.G. de P., de la cual los recurridos se-dicen ser herederos; que la ac-
ción en partición y liquidación de Una comunidad de bienes, comprende 
todo el acervo de la misma sean. estos muebles e inmuebles; que siendo 
esta acción de naturaleza personal la jurisdiccián competente es la civil 
ordinaria; que por otra parte el artículo 214 de la Ley de Registro de 
Tierras, liinita la competencia del Tribunal 'de Tierras en materia de 
partición a las cosas señaladas en los párrafos a) y b) de ese texto legal, 
dentro de las cuales no se encuentra el asuntó de que se trata; que al re-
vocar la sentencia dictada por la Cámara Civil,•Cornercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primea Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
declarando la competencia de esa Cámara para conocer de la 
mencionada demanda y reenviando 'el asunto ante ese misma Tribunal, 
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de la Ley, 
y en consecuencia los medios del recurso que se examinan carecen 
de fundamento y deben ser. desestimados. 

Cas. 13 Diciembre 1983,13.J. 865, Pág. 2417.- 

PARTICION. Testamento. Nulidad. Demandas intentadas por un solo 
acto. Testamento en que se 'distribuyen los bienes entre los herederos de 
la testadora. viffaéi del testamento. Demanda en Partición rechazada. 

En lo que concierne a la demanda en partición lanzada por el mismo 
acto y conjuntamente por R.R.I. del P.P.R., que, evidentemente y del 
contexto del testamento suscrito por la finada F.O.V.P., se evidencia 
que la misma distribuyó de manera clara y precisa todos les bienes que 

  

legó a cada una de sus herederas, atribuyendo en propiedad a cada una 
los bienes y efectos detallados de manera precisa; por lo que,,real y 
efectivamente no aparecen en dicho testamento bienes gue 'queden en 
estado de indivisión; que, en consecuencia, la partición de los bienes de 
que se trata tiene que realizarse con sujección estricta al testamento 
mencionado; que en consecuencia es inoperante, inútil y frustratorio, 
todo procedimiento de partición judicial de bienes en el caso, ya que el 
testamento es claro y no deja ninguna duda sobre las porciones y bienes 
que corresponden a cada heredero; que, en consecuencia, la demanda 
en este aspecto debe sér rechazada; que 'a su vez, la Corte a-Mia para 
rechazar estas mismas conclusiones dio como fundamento, entre otros, 
lo tiguiente: "que la. intimante, señorita R.I. del P.P.R., no ha aportado 
ante esta Corte, ni tampoco ante el tribunal de primer grado, los fun-
damentos de hecho y de derecho en que basa su demanda en nulidad de 
testamento y partición de bienes, como lo exige el artículo 1315 del 
Código Civil al establecer el principio de que "todo aquel que alega un 
hecho en justicia debe probarlo", por lo cuál la referida demanda resul-
ta improcedente y mal fundada"; que, por . todo lo expuesto, se evi-
dencia que en la sentencia impugnada no se han cometido los vicios y 
violaciones alegadas por la recurrente, por lo que, el medio que se 
examina debe ser desestimado por carecer de fundamento. 

Cas 12 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 412.- 

PENA. Personalidad de las penas. Compañia de Comercio condenada 
por haber cometido una contravención en violación del art. 479 del 
Código Penal. Casación sin envío. 

En la especie, los Jueces del fondo declararon a una persona moral, la 
C., S.A., culpable de haber cometido la contravención prevista en el ar-
tículo 479 del Código Penal y la condenaron penalmente a pagar una 
multa de RD$4.00 pesos, sin tomar en cuenta, cotho.éta sil 'deber, qué el 
Ministerio Público no tenla facultad para intentar la acción pública con-
tra dicha compañía Comercial, sino contra la personafísica autora de la 
contravención de simple policía, ya que de conformidad con el principio 
de orden público de la personalidad de las penas que rige en nuestro 
derecho, las personas morales no son personalmente responsables, .a 
menos que, como ocurren con ciertas leyes, generalmente de carácter 
fiscal, el legislador haya establecido expresamente que sus represen-
tantes calificados puedan ser condenados siempre que sean puestos en 
causa a tales fines, en acatamiento al principio constitucional de que 
nadie puede ser condenado sin que haya sido regularmente citado; que 
como el articulo 479 del Código Penal no establece esa excepción, la 
Cámara a-qua ha violado las reglas que rigen el apoderamiento de los 
Tribunales en materia de contravención de policía, al condenar 
penalmente a la recurrente C, S. A. que, en consecuencia la sentencia 
impugnada debe ser casada sin envio por no quedar nada que juzgar en 
el aspecto que se examina; 

cas. 5 Noviembre 1982, B.J. 864, Pág. 2019.- 

, PERENCION, Materia laboral. Auto de fijación de audiencia de 

if 

  

  

  

  

  

    



bunal de excepción sólo puede tener competencia para conocer de una 
demanda en partición cuando todos los herederos o copartícipes estén 
de acuerdo en ello, cuando es promovida por algún interesado y ningún 
demandado solicita la declinatoria por ante la jurisdicción ordinaria; 
que en la especie, se trata de una demanda en partición interpuesta por 
los hoy recurrentes en fecha 11 de noviembre de 1974, por ante la juris-
dicción civil ordinaria de la cual el Juzgado de Primera Instancia del . 

Distrito Judicial de San Juan de la Maguana se declaro incompetente en 
razón de la materia, por tratarse de un asunto de la competencia del 
Tribunal de Tierras, decisión que fué confirmada por la sentencia hoy 
impugnada, por los mismos motivos; que al decidirlo así, sobre el fun-
damento de lo dispuesto por los artículos 7, 214 y 215 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, la Corte a-qua, tal como lo alegan los recurrentes. 
incurrió en violación a la ley y falsa aplicación de los textos legales antes 
citados, razón por la ctial procede la casación de la sentencia im-
pugnada, sin necesidad de examinar los demás medios del presente 
recurso. 

Cas. 17 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 258.- 

PARTICION DE BIENES DE UNA COMUNIDAD MATRIMONIAL. 
Competencia del tribunal civil ordinario .y no del Tribunal de Tierras. 

Contrariamente a €omo lo alegan los recurrentes,. no se trata en la 
especie de una litis sobre terrenos registrados, ni dé discusión sobre la 
posesión o propiedad de esos terrenos, sinó de' úna deinanda en par-
tición y liquidación de la comunidad de bienes que existió entre C.P.C. y 
T.G. de P., de la cual los recurridos se-clicen ser herederos; que la ac-
ción en partición y liquidación de una comunidad de bienes, comprende 
todo el acervo de la misma sean, estos muebles e inmuebles; que siendo 
esta acción de naturaleza personal la jurisdiccióh competente es la civil 
ordinaria; que por otra parte el artículo 214 de la Ley de Registro de 
TieíTas, liinita la competencia del Tribunal -de Tierras en materia de 
partición a las cosas señaladas en los párrafos a) y b) de ese texto legal, 
dentro de las cuales no se encuentra el asuntó de que se trata; que al re-
vocar la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primea Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
declarando la competencia de esa Cámara para conocer de la 
mencionada demanda y reenviando el asunto ante ese mismo Tribunal, 
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de la Ley, 
y en consecuencia los medios del recurso que se examinan carecen 
de fundamento y deben ser. desestimados. 

Cas. 13 Diciembre 1983, B.J. 865, Pág. 2417.- 

PARTICION. Testamento. Nulidad. Demandas intentadas por un solo 
acto. Testamento en que se distribuyen los bienes entre los herederos de 
la testadora. Validez del testamento. Demanda en Partición rechazada. 

En lo que concierne a la demanda en partición lanzada por el mismo 
acto y conjuntamente por R.R.I. del P.P.R., que, evidentemente y del 
contexto del testamento suscrito por la finada F.O.V.P., se evidencia 
que la misma distribuyó de manera clara y precisa todos lbs bienes que  

legó a cada una de sus herederas, atribuyendo en propiedad a cada una 
los bienes y efectos detallados de manera precisa; por lo que,leal y 
efectivamente no aparecen en dicho testamento bienes que queden en 
estado de indivisión; que, en consecuencia, la partición de los bienes de 
que se trata tiene que realizarse con sujección estricta al testamento 
mencionado; que en consecuencia es inoperante, inútil y frustratorio, 
todo procedimiento de partición judicial de bienes en el caso, ya que el 
testamento es claro y no deja ninguna duda sobre las porciones y bienes 
que corresponden a cada heredero; que, en consecuencia, la demanda 
en este aspecto debe sér rechazada; que a su vez, la Corte a-Mia para 
rechazar estas mismas conClusiones dio como fundamentó, entre otros, 
lo eiguiente: "que la intimante, señorita R.I. del P.P.R., no ha aportado 
ante esta Corte, ni tampoco ante el tribunal de primer grado, los fun-
damentos de hecho y de derecho en que basa su demanda en nulidad de 
testamento y partición de bienes, como lo exige el artículo 1315 del 
Código Civil al establecer el principio de que "todo aquel que alega un 
hecho en justicia debe probarlo", por lo cual la referida demanda resul-
ta improcedente y mal fundada"; que, por, todo lo expuesto, se evi-
dencia que en la sentencia impugnada no se han cometido los vicios y 
violaciones alegadas por la recurrente, por lo que, el medio que se 
examina debe ser desestimado por carecer de fundamento. 

Cas 12 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 412.- 

PENA. Personalidad de las penas. Compañía de Comercio condenada 
por haber cometido una contravención en violación del art. 479 delCódigo Penal. Casación sin envío. 

En la especie, los Jueces del fondo declararon a una persona moral, la 
C., S.A., culpable de haber cometido la contravención prevista en el ar-
tículo 479 del Código Penal y la condenaron penalmente a papi' una 
multa de RD$4.00 pesos, sin tomar en cuenta, corho.érá sil deber, qué él 
Ministerio Público no tenía facultad para intentar la acción pública con-
tra dicha compañía Comercial, sino contra la personafisica autora de la 
contravención de simple policía, ya que de conformidad con el principio 
de orden público de la personalidad de las penas que rige en nuestro 
derecho, las personas morales no son personalmente responsables, .a 
menos que, como ocurren con ciertas leyes, generalmente de carácter 
fiscal, el legislador haya establecido expresamente que sus represen-
tantes calificados puedan ser condenados siempre que sean puestos en 
causa a tales fines, en acatamiento al principio constitucional de que 
nadie puede ser condenado sin que haya sido regularmente citado; que 
como el artículo 479 del Código Penal no establece esa excepción, la 
Cámara a-qua ha violado las reglas que rigen el apoderamiento de los 
Tribunales en materia de contravención de policía, al condenar 
penalmente a la recurrente C, S. A., que, en consecuencia la sentencia 
impugnada debe ser casada sin envío por no quedar nada que juzgar en 
el aspecto que se examina; 

cas. 5 Noviembre 1982, B.J. 864, Pág. 2019: 

PERENCION, Materia laboral. Auto de fijación de audiencia de 



      refiere al caso de extrapetita, porque, en el caso ocurrente, es constante 
en la sentencia impugnada, que en las dos instancias de fondo el 
recurrido E.S.P., pidió la reparación, tanto de los daños materiales 
como de los morales que alegaba haber experimentado, y lo que ha hecho 
la Corte a-qua, es claramente conocer esas reparaciones, aunque su-
jetando una parte de ella a un procedimiento de liquidación especial. 

Cas. 26 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 341. 
Ver: Responsabilidad civil. Plagio de un disco... 

PRUEBA. ExpertIcio. Pedimento rechazado. Médicos Legistas. 
Facultad de los jueces del fondo. Lesiones corporales. . 

La apreciación relativa a la utilidad, oportunidad y pertinencia de los 
hechos cuya prueba es ofrecida, es privativa de los Jueces del fondo, y 
esta apreciación, como cuestión de puro hecho, escapa al control de la 
casación; que, en materia de lesiones corporales, los peritos preins-
tituidos por la Ley son los médicos legistas, a menos que alguna parte 
interesada frente a un certificado de uno de esos auxiliares de la jus-
ticia, señale algún hecho grave concreto que haya sido omitido o 
exagerado para obtener resultados indebidos; lo que no ha ocurrido en 
la especie; además, los Jueces del fondo gozan de un poder soberano 
para la evaluación de los daños morales cuya reparación se reclama 
como consecuencia de lesiones corporales, y esa evaluación no está su-
jeta a ningún procedimiento especial; que como consecuencia de todo lo 
anteriormente expuesto se advierte que la sentencia impugnada con-
tiene motivos suficientes, pertinentes y congruentes que justifican su 
dispositivo y una relación completa de los hechos y circunstancias de la 
litilque ha permitido a la S. C. de J. verificar, como Corte de Casación, 
que en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley; que, en 
consecuencia los medios que se examinan carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados. 

Cas. 29 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1999. 

QUERELLA POR VIOLACION DE PROPIEDAD. Descargo. 
Querella maliciosa y con ligereza. Condenación. 

Eh la especie, la Corte a-qua, comprobó que la querella presentada 
por la recurrente C.J.A„ contra los hoy recurridos D.A. y D.R., tuvo 
como causael hecho deque en fecha 12 de abril de 1978, la Dra. C.J.A de 
A., compareció por ante el Departamento de quejas y querellas de la 
P.N. y presentó formal querella contra D.A. y D.R., por éstos haberse 
introducido y permanecer ilegalmente en un salón de su propiedad y la 
señora ha puesto un negocio de cantina y el menciondao D.A., que está 
percibiendo los alquileres de los carros que se estacionan en el garaje 
de su propiedad y además impide que entren muchos empleados, que 
han nombrado, lo que constituye, según las declaraciones de la 
querellante, una violación de propiedad, lo que puso al conocimeinto de 
la P.N para los fines de lugar; b) que la querella culminó con descargo 
de los querellados y la Corte a-qua estimó, que ya había estimado el juez 
de primer grado, que dicha querella fue maliciosa y con „ligereza, y que 
dichos querellados, han sufrido daños morales y materiales, con motivo 
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°Délo. Esa actuación del Jou no interrumpe el plazo de la perención. 
La circunstancia de que el Juez dictó una sentencia y por medio de 

ella fija de oficio, una audiencia, no constituye nn acto interruptivo del 
plazo de perención, ya que la acción que la Ley exige en el-curso de un 
proceso para que éste no perima, es la acción de las oartes, no la acción 
del Juez; que de acuerdo con lo que disponen fos artículos 400 y 401 y 
siguientes del Código de procedimiento Civil; procede que el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, como tribunal 
de envío, acoja la demanda en perención de instancia interpuesta por S. 
C., y compartes, con relación al recurso de apelación interpuesto por el 
Ins. N. de R.H. contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, de fecha 16 de septiembre del año 1971"; que, en 
consecuencia, y por lo que se acaba de transcribir, se evidencia que la 
sentencia impugnada ho adolece dé los vicios denunciados; y que por el 
contrario, contiene una relación completa de los hechos y cir-
cunstancias de la litis y motivos suficientes que han permitido a la 
Suprema Corte de Justicia apreciar que en la especie se hizo una 
correcta aplicación de la Ley, por lo que, los alegatos del recurrente de-
ben ser desestimados por carecer de fundamentos. 

Cas. 21 Febrero. 1982, B.J. 855, Pág. 241. 
Ver: Perención. Materia laboral... 

PERITAJE Información testimonial. Solicitud de que se ordenen 
esas medidas de instrucción. Facultad de los jueces del fondo. 

El rechazamiento de una medida de instrucción no implica 
necesariamente violación del derecho de. defensa, si el tribunal apo-
derado, mediante la ponderación soberana de otros elementos de prue-
ba aportados al debate, está en aptitud de edificar su convicción acerca 
del objeto del litigio; que además, la apreciación relativa a la utili-
dad, Oportunidad y pertinencia de los hechos, cuya prueba es ofrecida, 
es privativa de los jueces del fondo, y esta apreciación, como cuestión 
de puro hecho, escapa al control de la casación. 

Cas. 12 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 412.- 

PLAGIO DE UN DISCO. Reclamación de la reparación de los daños 
causados. Indemnización a justificar por estado. Sentencia que adquirió 

la autoridad de la cosa juzgada. 
En la especie, la sentencia que acordó una indemnización a justificar 

por estado, adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada; 
quedos jueces del fondo, llamados a conocer de la liquidación por es-
tado, tenían facultad para fijar el monto de la indemnización:de acuer-
do con lo elementos de prueba aportados al debate,, como ocurrió en la 
especie, sin que por esto violaran la autoridad irrevocable de la cosa 
juzgada de la susodicha sentencia, ya que esta sentencia sólo tiene esa 
autoridad, en cuanto a la existencia de la responsabilidad civil, la cual 
no ha podido ser desconocida en el fallo impugnado desde el momento 
en que J.A.A. fue condenado al pago de una indemnización por el con-
cepto indicado; que, por otra parte, la Corte a-qua, tampoco ha violado 
el inciso 4to. del articulo 480 del Código de Procedimeinto Civil, que se 

    

     

     

     

     

     

     

     

 



      

     

refiere al caso de extrapetita, porque, en el caso ocurrente, es constante 
en la sentencia impugnada, que en las dos instancias de fondo el 
recurrido E.S.P., pidió la reparación, tanto de los daños materiales 
como de los morales que alegaba haber experimentado, y lo que ha hecho 
la Corte a-qua, es claramente conocer esas reparaciones, aunque su-
jetando una parte de ella a un procedimiento de liquidación especial. 

Cas. 26 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 341. 
Ver: Responsabilidad civil. Plagio de un disco... 

PRUEBA. Experticio. Pedimento rechazado. Médicos Legistas. Facultad de los jueces del fondo. Lesiones corporales. 
La apreciación relativa a la utilidad, oportunidad y pertinencia de los 

hechos cuya prueba es ofrecida, es privativá de los Jueces del fondo, y 
esta apreciación, como cuestión de puro hecho, escapa al control de la 
casación; que, en materia de lesiones corporales, los peritos preins-
tituidos por la Ley son los médicos legistas, a menos que alguna parte 
interesada frente a un certificado de uno de esos auxiliares de la jus-
ticia, señale algún hecho grave concreto que haya sido omitido o 
exagerado para obtener resultados indebidos; lo que no ha ocurrido en 
la especie; además, los Jueces del fondo gozan de un poder soberano 
para la evaluación de los daños morales cuya reparación se reclama 
como consecuencia de lesiones corporales, y esa evaluación no está Su-
jeta a ningún procedimiento-especial; que como consecuencia de todo lo 
anteriormente expuesto se advierte que la sentencia impugnada con-
tiene motivos suficientes, pertinentes y congruentes que justifican su 
dispositivo y una relación completa de los hechos y circunstancias de la 
litilque ha permitido a la S. C. de J. verificar, como Corte de Casación, 
que en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley; que, en 
consecuencia los medios que se examinan carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados. 

Cas. 29 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1999. 

QUERELLA POR VIOLACION DE PROPIEDAD. Descargo. 
Querella maliciosa y con ligereza. Condenación. 

En la especie, la Corte a-qua, comprobó que la querella presentada 
por la recurrente C.J.A„ contra los hoy recurridos D.A. y D.R., tuvo 
como causael hecho de que en fecha 12 de abril de 1978, la Dra. C.J.A de 
A., compareció por ante el Departamento de quejas y querellas de la 
P.N. y presentó formal querella contra D.A. y D.R., por éstos haberse 
introducido y permanecer ilegalmente en un salón de su propiedad y la 
señora ha puesto un negocio de cantina y el mencioñdao D.A., que está 
percibiendo los alquileres de los carros que se estacionan en el garaje 
de su propiedad y además impide que entren muchos empleados, que 
han nombrado, lo que constituye, según las declaraciones de la 
querellante, una violación de propiedad, lo que puso al conocimeinto de 
la P.N para los fines de lugar; b) que la querella culminó con descargo 
de los querellados y la Corte a-qua estimó, que ya habla estimado el juez 
de primer grado, que dicha querella fue maliciosa y con ligereza, y que 
dichos querellados, han sufrido daños morales y materiales, con motivo 

    

téjelo. Esa actuación del Juez no interrumpe el plazo de la perención. 
La circunstancia de que el Juez dictó una sentencia y por medio de 

ella fija de oficio, una audiencia, no constituye un acto interruptivo del 
plazo de perención, ya que la acción que la Ley exige en el curso de un 
proceso para que éste no perima, es la acción de las partes, no la acción 
del Juez; que de acuerdo con lo que disponen tos artículos 400 y 401 y 
siguientes del Código de procedimiento Civil; procede que el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, como tribunal 
de envio, acoja la demanda en perención de instancia interpuesta por S. 
C., y compartes, con relación al recurso de apelación interpuesto por el 
Ins. N. de R.H. contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, de fecha 16 de septiembre del año 1971"; que, en 
consecuencia, y por lo que se acaba de transcribir, se evidencia que la 
sentencia impugnada ho adolece de los vicios denunciados; y que por el 
contrario, contiene una relación completa de los hechos y cir-
cunstancias de la litis y motivos suficientes que han permitido a la 
Suprema Corte de Justicia apreciar que en la especie se hizo una 
correcta aplicación de la Ley, por lo que, los alegatos del recurrente de-
ben ser desestimados por carecer de fundamentos. 

Cas. 21 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 241. 
Ver: Perención. Materia laboral... 

PERITAJE información testimonial. Solicitud de que se ordenen 
esas medidas de instrucción. Facultad de los jueces del fondo. 

El rechazamiento de una medida de instrucción no implica 
necesariamente violación del derecho de. defensa, si el tribunal apo-
derado, mediante la ponderación soberana de otros elementos de prue-
ba aportados al debate, está en aptitud de edificar su convicción acerca 
del objeto del litigio: que además, la apreciación relativa a la utili-
dad, oportunidad y pertinencia de los hechos, cuya prueba es ofrecida, 
es privativa de los jueces del fondo, y esta apreciación, como cuestión 
de puro hecho, escapa al control de la casación. 

Cas. 12 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 412.- 

PLAGIO DE UN DISCO. Reclamación de la reparación de los daños 
causados. Indemnización a justificar por estado. Sentencia que adquirió 
la autoridad de la cosa juzgada. 

En la especie, la sentencia que acordó una indemnización a justificar 
por estado, adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada; 
que los jueces del fondo, llamados a conocer de la liquidación por es-
tado, tenían facultad para fijar el monto de la indemnización;de acuer-
do con lo elementos de prueba aportados al debate,, como ocurrió en la 
especie, sin que por esto violaran la autoridad irrevocable de la cosa 
juzgada de la susodicha sentencia, ya que esta sentencia sólo tiene esa 
autoridad, en cuanto a la existencia de la responsabilidad civil, la cual 
no ha podido ser desconocida en el fallo impugnado desde el momento 
en que J.A.A. fue condenado al pago de una indemnización por el con-
cepto indicado; que, por otra parte, la Corte a-qua, tampoco ha violado 
el inciso Oto. del articulo 480 del Código de Procedimeinto Civil, que se 
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de la querella; que han sufrido prisión, y gastos para obtener libertad 
provisional bajo fianza; que la S.C., estima que la exposición de hechos 
que contiene la sentencia impugnada, junto a los motivos dados, están 
ajustados a los principios de derecho, lo que revela, que ponderó en todo 
su alcance la documentación y los elementos de juicio que fueron apor• 
tados al debate y no incurrió en desnaturalización de los mismos, ni de 
ninguno de los otros vicios denunciados, dando constancia expliciya de 
su apreciación y de que la querellante actuó con ligereza, por lo que lel 
jos de haber violado los textos legales. invocados por la recurrente, 
dicha Corte hizo una correcta aplicación de la Ley; por tanto, los me-
dios de casación propuestos carecen de fundamentó y deben ser deses-
timados. 

Cas. 15 Diciembre 1983, B.J. 865, Pág. 2456.- 

QUIEBRA. EStado de cesación de pagos.Elementos de la casación de 
pago. Sentencia carente de base legal. Casación. 

El examen de la sentencia impugnada y de la primera instancia, con-
firmada por esta última con adopción de motivos, revelan que ellas no 
contienen motivos claros y precisos por los cuales se determine que la V. 
G., C. por A., se encontraba en un estado de cesación de pagos, lo que era 
indispensable para que fuera declarada en estado de quiebra ; que en 
estas condiciones la sentencia impugnada debe ser casada por falta de 
base legal y de motivos, sin que sea necesario examinar )os demás 
medios del recurso. 

Cas. 9 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1323.- 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Accidente de tránsito. Alegato de caso 
fortuito no probado. 

Cas. 19 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1142.- 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Daños y perjuicios contractuales. 
Reclamación. Prueba. 

Por aplicación de los artículos 1315 y 1147 del Código Civil, todo aquel 
que reclama la reparación de daños y perjuicios contractuales, está 
obligado a probar no solamente la existencia de la-obligación, sino que 
también deberá probar el incumplimiento que invoca como justificativo 
de los daños y perjuicios cuya reparación reclama; que, por 
consiguiente, el recurrente F.M.G. estaba obligado por aplicación de los 
textos legales señalados, no sólo probar como lo hizo, la existencia del 
contrato del 5 de febrero de 1976, sino que también tenia la obligación de 
probar el incumplimiento que le atribuyó a la hoy recurrida P.R., C. por 
A., lo que no hizo según infiere de los motivos dados por la Corte a-qua en 
la sentencia impugnada. 

Cas. 21 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 982.- 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Demanda en reparación de daños y 
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perjulcios,Eonclusiones de una de las partes que fueron rechazadas sin 
dar motivos justificativos del rechazamiento. Casación de dicha sen-
tencia. 

Que frente a esas conclusiones, la Corte a-qua se limitó a rechazarlas, 
según se desprende dél examen del fallo impugnado, por improcedentes 
y mal fundadas en derecho y sin dar los motivos justificativos de la 
decisión violando así el derecho de defensa de los recurrentes, razón por 
la cual la sentencia impugnada debe ser calada por las violaciones 
denunciadas sin necesidad de examinar los demás medios del presente 
recurso. 

cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1397. 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Empleado que abusa de sus funciones 
prestando un camión a un amigo. Daño causado con el manejo de ese 
camión. Responsabilidad civil del comitente propietario del camión. 

En virtud del artículo 1384, tercera parte del Código Civil, los amos y' 
comitentes son responsables del daño causado por sus empledados.y  
dependientes, aún cuando éstos hayan cometido un abuso en el ejercicio 
o en ocasión de sus funciones, con excepción de los casos en que la víc-
tima se haya asociado alautor de las faltas cometidas, lo que no sucedió 
en la especie, el hecho del chofer J.M.P, empledado del recurrente, de 
prestar a un tercero para que condujera el camión del cual era su chofer 
habitual, en la época y en ocasión de su trabajo, constituye una falta 
cometida en el ejercicio de sus funciones que compromete legalmente 
la responsabilidad civil de su comitente. 

Cas. 18 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1873.- 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Póliza. Indemnización oponible a la 
Compañía aseguradora. Alegato de una cláusula que excluye el riesgo 
para empleados y obreros. Facultad de los jueces del fondo en la 
apreciación de las declaraciones y documentos. 

En la especie, la Corte a-qua estableció en base a la apreciación so-
berana que hiciera de "las declaraciones, testimonios y documentos de 
la causa", que 1.M.V no era al momento del hecho ni empleado, ni tra-
bajador, ni en modo alguno asalariado de la N.D.B., S.A., ni sometido a 
la subordinación de la N.D.B., S.A.," ; que lo expuesto pone de mani-
fiesto, contrariamente a lo alegado, que el fallo impugnado contiene una 
exposición clara y suficiente de los hechos de la causa, que han per-
mitido a la S. C. de J., establecer, que en el punto objeto de examen, la 
Corte a-qua no ha incurrido en la violación denunciada. 

Cas. 26 Junio 1982, B.J, 859, Pág. 1001.- 

R ESPONSABILIDAD CIVIL. Plagio de un disco. Reparación de los 
daños materiales y morales. Indemnización a justificar por estado. Ar-
ts. 523 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

En la especie, la Corte de Apelación de Santo Domingo, por su sen-
tencia del 22 de diciembre de 1970, modificó la sentencia de primer gra-
do que había fijado en la suma de RD$3,000.00 la indemnización acor-
dada en favor de E.S.P., como reparación por los daños ,y perjuicios, 
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de la querella; que han sufrido prisión, y gastoa para obtener libertad 
provisional bajo fianza; que la S.C., estima que la exposición de hechos 
que contiene la sentencia impugnada, junto a los motivos dados, están 
ajustados a los principios de derecho, lo que revela, que ponderó en tedo 
su alcance la documentación y los elementos de juicio que fueron apor• 
Lados al debate y no incurrió en desnaturalización de los mismos, ni de 
ninguno de los otros vicios denunciados, dando constancia explícita de 
su apreciación y de que la querellante actuó con ligereza, por lo que le! 
jos de haber violado los textos legales. Invocados por la recurrente, 
dicha Corte hizo una correcta aplicación de la Ley; por tanto, los me-
dios de casación propuestos carecen de fundamentó y deben ser deses-
timados. 

Cas. 15 Diciembre 1983, B.J. 865, Pág. 2456.- 

QUIEBRA. EStado de cesación de pagos.Elementos de la casación de 
pago. Sentencia carente de base legal. Casación. 

El examen de la sentencia impugnada y de la primera instancia, con-
firmada por esta última con adopción de motivos, revelan que ellas no 
contienen motivos claros y precisos por los cuales se determine que la V. 
G., C. por A., se encontraba en un estado de cesación de pagos, lo que era 
indispensable para que fuera declarada en estado de quiebra; que en 
estas condiciones la sentencia impugnada debe ser casada por falta de 
base legal y de motivos, sin que sea necesario examinar los demás 
medios del recurso. 

Cas. 9 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1323.- 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Accidente de tránsito. Alegato de caso 
fortuito no probado. 

Cas. 19 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1142.- 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Daños y perjuicios contractuales. 
Reclamación. Prueba. 

Por aplicación de los artículos 1315 y 1147 del Código Civil, todo aquel 
que reclama la reparación de daños y perjuicios contractuales, está 
obligado a probar no solamente la existencia de la-obligación, sino que 
también deberá probar el incumplimiento que invoca como justificativo 
de los daños y perjuicios cuya reparación reclama; que, por 
consiguiente, el recurrente F.M.G. estaba obligado por aplicación de los 
textos legales señalados, no sólo probar como lo hizo, la existencia del 
contrato del 5 de febrero de 1976, sino que también tenía la obligación de 
probar el incumplimiento que le atribuyó a la hoy recurrida P.R., C. por 
A., lo que no hizo según infiere de los motivos dados por la Corte a-qua en 
la sentencia impugnada. 

Cas. 21 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 982.- 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Demanda en reparación de daños y 
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.perjulcios,iConclusioneff de una de las partes que fueron rechazadas sin 
dar motivos justificativos del rechazamiento. Casación de dicha sen-
tencia. 

Que frente a esas conclusiones, la Corte a-qua se limitó a rechazarlas, 
según se desprende del examen del fallo impugnado, por improcedentes 
y mal fundadas en derecho y sin dar los motivos justificativos de la 
decisión violando así el derecho de defensa de los recurrentes, razón por 
la cual la sentencia impugnada debe ser calada por las violaciones 
denunciadas sin necesidad de examinar los demás medios del presente 
recurso. 

cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1397. 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Empleado que abusa de sus funciones 
prestando un camión a un amigo. Daño causado con el manejo de ese 
camión. Responsabilidad civil del comitente propietario del camión. 

En virtud del artículo 1384, tercera parte del Código Civil, los amos y' 
comitentes son responsables del daño causado por sus empledados y 
dependientes, aún cuando éstos hayan cometido un abuse en el ejercicio 
o en ocasión de sus funciones, con excepción de los casos en que la víc-
tima se haya asociado al; utor de las faltas cometidas, lo que no sucedió 
en la especie, el hecho del chofer J.M.P, empledado del recurrente, de 
prestar a un tercero para que condujera el camión del cual era su chofer 
habitual, en la época y en ocasión de su trabajo, constituye una falta 
cometida en el ejercicio de sus funciones que compromete legalmente 
la responsabilidad civil de su comitente. 

Cas. 18 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1873.- 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Póliza. Indemnización oponible a la 
Compañia aseguradora. Alegato de una cláusula que excluye el riesgo 
para empleados y obreros. Facultad de los jueces del fondo en la 
apreciación de las declaraciones y documentos. 

En la especie, la Corte a-qua estableció en base a la apreciación so• 
berana que hiciera de "las declaraciones, testimonios y documentos de 
la causa", que I.M.V no era al momento del hecho ni empleado, ni tra-
bajador, ni en modo alguno asalariado de la N.D.B., S.A., ni sometido a 
la subordinación de la N.D.B., S.A.," ; que lo expuesto pone de mani-
fiesto, contrariamente a lo alegado, que el fallo impugnado contiene una 
exposición clara y suficiente de los hechos de la causa, que han per-
mitido a la S. C. de J., establecer, que en el punto objeto de examen, la 
Corte a-qua no ha incurrido en la violación denunciada. 

Cas. 28 Junio 1982, B.J, 859, Pág. 1001.- 

R ESPONSABILIDAD CIVIL. Plagio de un disco. Reparación de los 
daños materiales y morales. Indemnización a justificar por estado. Ar-
ts. 523 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

En la especie, la Corte de Apelación de Santo Dómingo, por su sen-
tencia del 22 de diciembre de 1970, modificó la sentencia de primer gra-
do que había fijado en la suma de RD$3,800.00 la indemnización acor-
dada en favor de como reparación por los daños . y perjuicios, 
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materiales y morales, por él experimentados, y ordenó que loe mismos 
fueran debidamente justificados por estado: que en acatamiento a lo 
ordenado por el fallo señalado, fue realizado el procedimiento indicado 
por los artículos 523 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, el 
cual culminó, según consta en la sentencia impugnada, con el informe 
preparado por el Lic. J. del C. R. e.. quien determinó que los daños y 
perjuicios sufridos por E.S.P. ascendían a la suma de RDS9,000.00 que, 
asimismo. la  sentencia impugnada da constancia, de que la Corte a-qua 
consideró justa y adecuada dicha suma. y condenó a los Sucesores 
J.A.A., al pago de la misma; que por consiguiente, en la sentencia 
impugnada no se ha cometido la violación denunciada por los recurren-
tes, por lo que, el primer medio debe ser desestimado por carecer de 
fundamento. 

Cas. 28 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 341.- 

RKÑPONSA8lIl DAD PENAL Y CIVIL. Vigilante que dispara contra 
un compañero que le toca la puerta. herida por imprudencia. Artículo 
320 del Código Penal. Culpabilidad del vigilante. 

Cas. 28 Junio 1982. B.J. 859, Pág. 1001.- 

REVISION DE UNA SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA. Documento que había sido enviado a la S. C. de J. pero no 
depositado en el expediente penal correspondiente; 

En I aespecie, el Dr. G.C. se habla avenido a darle cumplimiento a la 
sentencia impugnada en casación que lo había condenado a dos años de 
prisión y le habla fijado una pensión de RD$30.00 mensuales para el hijo 
cuya paternidad se le atribuye y que el indicado Dr. G.C. niega.

' 
 la 

circunstancia de que el referido oficio de la Procuraduría General de ta 
República, no apareciese entre los documentos del expediente, cuando 
la Suprema Corte de Justicia conoció del asunto, no puede atribuirse a 
negligencia del prevenido recurrente ni de la P.G. de la R., sino al hecho 
de que dicho oficio fue sometido al trámite ordinario de archivo sin que el 
encargado de distribuir la correspondencia recibida, en la S.C. de J. ad-
virtiera que se trataba de un documento esencial para la admisibilidad 
del recurso de casación de un condenado a dos años de prisión. 

Cas. 19 NOviembre. 1982, B.J. Pág. 2251.- 

REVIsION DE UNA SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA. Sentencia Penal que había condenado a un recurrente a dos 
años de prisión. Situación excepcional no imputada al recurrente. 
Admitida la revisión. 

Si bien es verdad que las sentencias dictadas por la S.C. de J. como 
Corte de Casación no son susceptibles de recurso alguno, no menos 
verdad es que la situación excepcional originada con el documento antes 
indicado, no debe perjudicar al condenado al extremo de que se le 
declare inadmisible su recurso que es la sanción más grave que se le 
pueda aplicar a una persona que alega ser inocente y que, por otra parte 
no ha incurrido en ninguna falta procesal que le cierre el derecho a que se 
examine el mérito de su recurso de casación; que en la situación ex- 

, 
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cepcional del presente proceso, y como una solución de justicia y equi-
dad, es preciso admitir la revisión que se solicita y trazar el proce-
dimiento a seguir de conformidad con el artículo 29 inciso 2 de la Ley de 
Organización Judicial. 

Cas. 19 Noviembre 1982, B.J. 864, Pág. 2251.- 

ROBO DE ALAMBRES DEL DEPOSITO DE LA COMPAÑIA DE 
TELEFONOS. Articulo 401 del Código Penal. 

En la especie, la Corte a-qua dio por 'establecido mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron administrados en la ins-
trucción de la causa, y sin incurrir en desnaturalización alguna, que el 
29 de octubre de 1974, J.A.P.M. y R.V., sustrajeron varios rollos de 
alambre del depósito de la Compañía de T. C. por A., los que vendieron a 
E.A.R.L.; alambre que valoró en una suma mayor de RD20.00 y menor 
de RD$1,000.00. 

Cas. 21 Junio 1982, B.J. 839, Pág. 996.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Alegato de que el pasa-
jero no estaba incluido en los riesgos previstos en la Póliza. Art. 68 de la 
Ley 126 de 1971. Daños ocasionados por vehitulos de motor contra 
tercero. 

En la especie, al tenor del articulo 68 de la Ley 126 del 12 de enero de 
1971, si las exclusiones de riesgos consignados en la póliza eximen de 
responsabilidad al AseguradOr frente al Asegurado y a terceras 
personas, no es así (medio que. suple esta Corte por ser de puro 
derecho), cuando se trata, como en la especie, de seguro obligatorio 
contra daños ocasionados por vehículos de motor contra terceros, salvo 
al Asegurador recurrir contra el Asegurado; que, por lo tanto la Corte 
a-qua, actuó correctamente al desestimar el pedimento de la S. P., 
S.A.; por lo que el medio examinado se desestima por carecer de fun-
damento. 

Cas. 21 Julio 1982, B.J. 880, Pág. 1168.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Asegurado y asegura-
dora puestos en causa. Oponibilidad de las condenaciones a la Cia. 
Aseguradora. 

La Corte a-qua para declarar oponible la sentencia hoy impugnada, 
según se desprende del examen del fallo estableció la responsabilidad 
penal del conductor del vehículo, el asegurado mismo como persona ci-
vilmente responsable, el hecho determinante de que ese vehículo estaba 
asegurado con la compañía recurrente y que esta última fue puesta en 
causa, que estas comprobaciones resultan suficientes para que la Corte 
a-qua, fallara como lo hizo, declarando la oponibilidad a la C. D. de S., 
C. por A., aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; que por 
tanto el medio que se examina carece de fundamento y debe sr desea-
Umado. 

Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1474.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Condenaciones civiles 
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materiales y Morales, por él experimentados, y ordenó que los mismos 
fueran debidamente justificados por estado: que en acatamiento a lo 
ordenado por el fallo señalado, fue realizado el procedimiento indicado 
por los artículos 523 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, el 
cual culminó, según consta en la sentencia impugnada, con el informe 
preparado por el Lic. J. del C. R. e.. quien determinó que los daños y 
perjuicios sufridos por E.S.P. ascendían a la suma de RD$9,000.00 que, 
asimismo. la  sentencia impugnada da constancia, de que la Corte a-qua 
consideró justa y adecuada dicha suma. y condenó a los Sucesores 
J.A.A., al pago de la misma: que por consiguiente, en la sentencia 
impugnada no se ha cometido la violación denunciada por los recurren-
tes, por lo que, el primer medio debe ser desestimado por carecer de 
fundamento. 

Cas. 28 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 341.- 

NEsPONsABILIDAD PENAL Y CIVIL. Vigilante que dispara contra 
un compañero que le toca la puerta. herida por imprudencia. Articulo 
120 del Código Penal. Culpabilidad del vigilante. 

Ces. 28 Junio 1982. B.J. 859, Pág. 1001.- 

REVISION DE UNA SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA. Documento que habla sido enviado a la S. C. de J. pero no 
depositado en el expediente penal correspondiente; 

En 1 aespecie, el Dr. G.C. se había avenido a darle cumplimiento a la 
sentencia impugnada en casación que lo había condenado a dos años de 
prisión y le habla fijado una pensión de RDS30.00 mensuales para el hijo 
cuya paternidad se le atribuye y que el indicado Dr. G.C. niega; la 
circunstancia de que el referido oficio de la Procuraduría General de u* 
República, no apareciese entre los documentos del expediente, cuando 
la Suprema Corte de Justicia conoció del asunto, no puede atribuirse a 
negligencia del prevenido recurrente ni de la P.G. de la R., sino al hecho 
de que dicho oficio fue sometido al trámite ordinario de archivo sin que el 
encargado de distribuir la correspondencia recibida, en la S.C. de J. ad-
virtiera que se trataba de un documento esencial para la admisibilidad 
del recurso de casación de un condenado a dos años de prisión. 

Cas. 19 NOviembre. 1982. B.J. Pág. 2251.- 

REVISION DE UNA SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA. Sentencia Penal que había condenado a un recurrente a dos 
años de prisión. Situación excepcional no imputada al recurrente. 
Admitida la revisión. 

Si bien es verdad que las sentencias dictadas por la S.C. de J. como 
Corte de Casación no son susceptibles de recurso alguno, no menos 
verdad es que la situación excepcional originada con el documento antes 
indicado, no debe perjudicar al condenado al extremo de que se le 
declare inadmisible su recurso que es la sanción más grave que se le 
pueda aplicar a una persona que alega ser inocente y que, por otra parte 
no ha incurrido en ninguna falta procesal que le cierre el derecho a que se 
examine el mérito de su recurso de casación; que en la situación ex- 

  

cepclonal del presente proceso, y como una solución de justicia y equi-
dad, es preciso admitir la revisión que se solicita y trazar el proce-
dimiento a seguir de conformidad con el artículo 29 inciso 2 de la Ley de 
Organización Judicial. 

Cas. 19 Noviembre 1982, B.J. 884, Pág. 2251.- 

ROBO DE ALAMBRES DEL DEPOSITO DE LA COMPAÑIA DE 
TELEFONOS. Artículo 401 del Código Penal. 

En la especie, la Corte a-qua dio por 'establecido mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron administrados en la ins-
trucción de la causa, y sin incurrir en desnaturaliiación alguna, que el 
29 de octubre de 1974, J.A.P.M. y R.V., sustrajeron varios rollos de 
alambre del depósito de la Compañía de T. C. por A., los que vendieron a 
E.A.R.L.; alambre que valoró en una suma mayor de RD20.00 y menor 
de RD$1,000.00. 

Ces. 21 Junio 1982, B.J. 859, Pág. 996.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Alegato de que el pasa-
jero no estaba incluido en los riesgos previstos en la Póliza. Art. 68 de la 
Ley 126 de 1971. Daños ocasionados por vehreulos de motor contra 
tercero. 

En la especie, al tenor del artículo 68 de la Ley 126 del 12 de enero de 
1971, si las exclusiones de riesgos consignados en la póliza eximen de 
responsabilidad al Asegurad« frente al Asegurado y a terceras 
personas, no es así (medio que. suple esta Corte por ser de puro 
derecho), cuando se trata, como en la especie, de seguro obligatorio 
contra daños ocasionados por vehículos de motor contra terceros, salvo 
al Asegurador recurrir contra el Asegurado; que, por lo tanto la Corte 
a-qua, actuó correctamente al desestimar el pedimento de la S. P., 
S.A.; por lo que el medio examinado se desestima por carecer de fun-
damento. 

Cas. 21 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1168.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Asegurado y asegura-
dora puestos en causa. Oponibilidad de las condenaciones a la Cia. 
Aseguradora. 

La Corte a-qua para declarar oponible la sentencia hoy impugnada, 
según se desprende del examen del fallo estableció la responsabilidad 
penal del conductor del vehículo, el asegurado mismo como persona ci-
vilmente responsable, el hecho determinante de que ese vehículo estaba 
asegurado con la compañía recurrente y que esta última fue puesta en 
causa, que estas comprobaciones resultan suficientes para que la Corte 
a-qua, fallara como lo hizo, declarando la oponibilidad a la C. D. de S., 
C. por A., aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; que por 
tanto el medio que se examina carece de fundamento y debe sr deses-
timado. 

Cas. 13 Agosto 1982, B.J. 861, Pág. 1474.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Condenaciones civiles 
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`oponibles a la Compañía aseguradora puesta en causa. 
La S.C. de J., ha dicho en reiteradas oportunidades, que en esta ma-

teria el contrato de Seguro sigue a la cosa, y que cuando hay un ac-
cidente de vehículos, como en la especie, es irrelevante que al momento 
del accidente el vehículo haya sido traspasado á otro dueño, pues la 
póliza sigue cubriendo los riesgos; por lo que es precise admitir que al 
ser la Ley 4117 de 1955, de interés social a favor de las víctimas que son 
perjudicadas en los accidentes, la Cámara a-qua, en el caso, procedió 
correctamente aldeclarar la oponibilidad, frente a la Compañía 
aseguradora, de los daños y perjuicios ocasionados con vehículos 
asegurados, conducido por el dueño del mismo al momento del ac-
cidente, aunque el propietario original del vehículo que pactó con la C., 
S.A., no hubiese sido puesta en causa; por todo lo cual los motivos dados 
por la Cámara a-qua son suficientes y pertinentel para justificar el 
dispositivo de la sentencia impugnada, y en consecuencia los medios 
que se examinan, carecen de fundamento y deben ser desestimados. 

Cas. 30 Abri11982, B.J. 857, Pág. 608.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Condenación en Costas. 
Compañía aseguradora que actúa en su exclusivo interés. 

Si conforme a la Ley No. 4117 de 1955 las aseguradoras no pueden ser 
condenadas directamente al pago de lás costas, ello es así cuando se 
concreten a la defensa de sus asegurados, y de los conductores y cho-
[Erres al servicio de éstos; pero no cuando, como en el Presente caso, ac-
trían en su exclusivo interés. 

Cas. 21 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1168.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Compañía que niega la 
existencia del seguro. Sentencia que condena a dicha Compañía sin dar 
motivos justificativos. Casación de dicha sentencia. 

Cas. 28 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 587.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Efectos de la póliza. 
Conclusiones de la aseguradora no ponderadas por los jueces del fondo. 
Casación de la sentencia. • 

En la especie, y según consta en el fallo impugnado, la recurrente, U. 
de S., C. por A., presentó por mediación de su abogado constituido, Dr. 
R.A.G.H., las conclusiones siguientes: "1° que se nos dé acta de que por 
nuestra mediación , U. de S., C. por A., depositó la póliza No. 39116, con-
tractualmente intransferible, sin la autorización previa de la Com-
pañía, tal como reza el contrato y a nombre d eA.E.C. • 2do. que se nos 
dé acta de que en el expediente la Superintendencia 'de Seguros con-
valida este argumento, expidiendo a parte interesada constancia de que 
la póliza contractualmente liga a U. de §. con A.E.C.; 3ro. Que se nos dt 
acta de no obstante la parte civil edificarse sobre el asegurado, lanzó la 
demanda contra el señor A.M., el cual no tiene ninguna relación con-
tractual de póliza con la U. de S., C. por A., y que su propio carácter in-
transferible desplaza al señor M. de ese tipo de relación con la em-
presa; Oto. Que al no ser demandado A.E.C., única persona vinculada 
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expresamente con la ti, de S. C. por A., y única persona amparada por 
los beneficios de la póliza no 39116, depositada y examinado el contrato 
completo con el área, riesgo y responsabilidad, la U. de S. queda au-
tomáticamente excluida de toda responsabilidad en el presente juicio, 
ya que los contratos hacen Ley y se reputan de buena fe entre las partes 
y en su contenido no sujeto a interpretación ni a extorsión ni a gra-
duación por parte de la Magistratura, y en consecuencia alestár en gra-
do de apelación este caso es irreversible, o sea que no puede demandar 
al señor A.E.C. en apelación, no existiendo constitución en parte civil 
contra él en primer grado; que se declare inoponible la sentencia apela-
da a la U. de S., C. por A., por no estar envuelto- su asegurado con-
tractual; que sea condenada la parte civil, al pago de las costas con dis-
tracción en provecho del Dr. R. A. G. H. ;quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte; que los jueces del fondo están obligados a responder 
a todos les puntos que han sido articulados en las conclusiones de las 
partes; que no hay constancia alguna en el fallo impugnado, según 
resulta de su examen, de que esas conclusiones fueron ponderadas por 
la Cámara a-qua, lesionándose con ello el derecho a defensa, ya que era 
su deber responder a ese pedimento que le fue formulado; que en 
consecuencia, procede casar la sentencia impugnada en su ordinal sép-
timo, en cuanto declaró la sentencia intervendida oponible a la U. de S., 
C. por A.; 

Cas. 8 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 164.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Póliza expedida a una 
persona que no aparecía como dueña del vehículo. Responsabilidad a 
cargo de la persona que aseguró el vehículo. Presunción de comitencia 
no contestada. 

En la especie, si bien conforme a la certificación expedida por la 
Dirección G. de Rentas Internas, a la que ya se ha hecho referencia an-
teriormente, la camioneta placa No. 516-775, estuvo matriculada 
originalmente a nombre de R.B., no es menos cierto que conforme a 
certificación de la superitendencia de Seguros, de fecha 24 de agosto de 
1979, que la Corte a-qua tuvo la oportunidad de examinar y ponderar, la 
Póliza expedida por la C. N. de S., C. por A., en favor de S. P., C. por A., 
lo fue para cubrir los riesgos relativos al mismo vehículo originalmente 
matriculado por B.; circunstancia ésta en la que la Corte a-qua pudo, 
como lo hizo, dentro de su facultad de libre apreciación de los hechos, 
admitir que el propietario del vehículo mencionado, lo era S. P., C. por 
A., recayendo sobre ella una presunción de comitencia con respecto al 
prevenido recurrente, M.E., de la que no existe constancia en el fallo 
impugnado, fuera contestada. 

Cas. 7 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 641.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS DE MOTOR. Asegurado 
que no espropletario del vehículo. Accidente causado con el vehículo 
asegurado. Responsabilidad del asegurado y de la Compañía asegura-
da. Vehículo destinado a un Partido Político y no a un particular. 

En la especie, la Corte a-qua comprobó mediante los documentos 
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`oponitiles a la Compañia aseguradora puesta en causa. 
La S.C. de J., ha dicho en reiteradas oportunidades, que en esta ma-

teria el contrato de Seguro sigue a la cesa, y que cuando hay un ac-
cidente de vehículos, como en la especie, es irrelevante que al momento 
del accidente el vehículo haya sido traspasado á otro dueño, pues la 
póliza sigue cubriendo los riesgos; por lo que es preciso admitir que al 
ser la Ley 4117 de 1955, de interés social a favor de las víctimas que son 
perjudicadas en los accidentes, la Cámara a-qua, en el caso, procedió 
correctamente aldeclarar la oponibilidad, frente a la Compañía 
aseguradora, de los daños y perjuicios ocasionados con vehículos 
asegurados, conducido por el dueño del mismo al momento del ac-
cidente, aunque el propietario original del vehículo que pactó con la C., 
S.A., no hubiese sido puesta en causa; por todo lo cual los motivos dados 
por la Cámara a-qua son suficientes y pertinentel para justificar el 
dispositivo de la sentencia impugnada, y en consecuencia los medios 
que se examinan, carecen de fundamento y deben ser desestimados. 

Cas. 30 Abri11982, B.J. 857, Pág. 608.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Condenación en Costas. 
Compañía aseguradora que actúa en su exclusivo interés. 

Si conforme a la Ley No. 4117 de 1955 las aseguradoras no pueden ser 
condenadas directamente al pago de las costas, ello es así cuando se 
concreten a la defensa de sus asegurados, y de los conductores y cho-
Dares al servicio de éstos; pero no cuando, como en el 'presente caso, ac-
idan en su exclusivo interés. 

Cas. 21 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1168.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Compañía que niega la 
existencia del seguro. Sentencia que condena a dicha Compañía sin dar 
motivos justificativos. Casación de dicha sentencia. 

Cas. 28 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 587.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS. Efectos de la póliza. 
Conclusiones de la aseguradora no ponderadas por los jueces del fondo. 
Casación de la sentencia. • 

En la especie, y según consta en el fallo impugnado, la recurrente, U. 
de S., C. por A., presentó por mediación de su abogado constituido, Dr. 
R.A.G.H., las conclusiones siguientes:. "1° que se nos dé acta de que por 
nuestra mediación , U. de S., C. por A., depositó la póliza No. 39116, con-
tractualmente intransferible, sin la autorización previa de la Com-
pañía, tal como reza el contrato y a nombre d eA.E.C. ' • 2do. que se nos 

ri dé acta de que en el expediente la Superintendencia de Seguros con-
valida este argumento, expidiendo a parte interesada constancia de que 
la póliza contractualmente liga a U. de S. con A.E.C.; 3ro. Que se nos dé,, 
acta de no obstante la parte civil edificarse sobre el aseguradb, lanzó la 
demanda contra el señor A.M., el cual no tiene ninguna relación con-
tractual de póliza con la U. de S., C. por A., y que su propio carácter in-
transferible desplaza al señor M. de ese tipo de relación con la em-
presa; Oto. Que al no ser demandado A.E.C., única persona vinculada 

1-XX  

expresamente con la tS, de S. C. por A., y única persona amparada poi 
los beneficios de la póliza no 39116, depositada y examinado el contrato 
completo con el área, riesgo y responsabilidad, la -U. de S. queda au-
tomáticamente excluida de toda responsabilidad en el presente juicio, 
ya que los contratos hacen Ley y se reputan de buena fe entre las partes 
y en su contenido no sujeto a interpretación ni a éxtorsión ni a gra-
duación por parte de la Magistratura, y en consecuencia alestár en gra-
do de apelación este caso es irreversible, o sea que no puede demandar 
al señor A.E.C. en apelación, no existiendo constitución en parte civil 
contra él en primer grado; que se declare inoponible la sentencia apela-
da a la U. de S., C. por A., por no estar envuelto•su asegurado con-
tractual; que sea condenada la parte civil. al  pago de las costas con dis-
tracción en provecho del Dr. R. A.G.H.;quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte; que los jueces del fondo están obligados a responder 
a todos los puntos que han sido articulados en las conclusiones de las 
partes; que no hay constancia alguna en el fallo impugnado, según 
resulta de su examen, de que esas conclusiones fueron ponderadas por 
la Cámara a-qua, lesionándose con ello el derecho a defensa, ya que era 
su deber responder a ese pedimento que le fue formulado; que en 
consecuencia, procede casar la sentencia impugnada en su ordinal sép-
timo, en cuanto declaró la sentencia intervendida oponible a la U. de S., 
C. por A.; 

Cas. 8 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 164.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEIIICULOS. Póliza expedida a una 
persona que no aparecía como dueña del vehículo. Responsabilidad a 
cargo de la persona que aseguró el vehículo. Presunción de comitencia 
no contestada. 

En la especie, si bien conforme a la certificación expedida por la 
Dirección G. de Rentas Internas, a la que ya se ha hecho referencia an-
teriormente, la camioneta placa No. 516-775, estuvo matriculada 
originalmente a nombre de R.B., no es menos cierto que conforme a 
certificación de la superitendencia de Seguros, de fecha 24 de agosto de 
1979, que la Corte a-qua tuvo la oportunidad de examinar y ponderar, la 
Póliza expedida por la C. N. de S., C. por A., en favor de S. P., C. por A., 
lo fue para cubrir los riesgos relativos al mismo vehículo originalmente 
matriculado por B.; circunstancia ésta en la que la Corte a-qua pudo, 
como lo hizo, dentro de su facultad de libre apreciación de los hechos, 
admitir que el propietario del vehículo mencionado, lo era S. P., C. por 
A., recayendo sobre ella una presunción de comitencia con respecto al 
prevenido recurrente, M.E., de la que no existe constancia en el fallo 
impugnado, fuera contestada. 

Cas. 7 Mayo 1982, B.J. 858, Pág. 641.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS DE MOTOR. Asegurado 
que no espropietario del vehículo. Accidente causado con el vehículo 
asegurado. Responsabilidad del asegurado y de la Compañía asegura-
da. Vehículo destinado a un Partido Político y no a un particular. 

En la especie, la Corte a-qua comprobó mediante los documentos 

LXXI 



depositados en el expediente, que el automóvil manejado por A .L. R. 9.1.; 
persona con quien la hoy recurrente contrató el seguro obligatorio de 
dicho vehículo, causó daños y perjuicios a R.V.V.S.; que éste puso en 
causa a la indicada compañía asegurado a fin de que le fuesen oponibles 
a ella, las condenaciones civiles que se pronunciasen contra el pre-
venido y asegurado A.L.M.R., y contra el P.R.S.C. propietario del 
vehículo; que la Corte a-qua al proclamar la oponibilidad de tales con-
denaciones civiles a Ideoriipañía aseguradora no incurrió en los vicios y 
violaciones denunciadas, pues el legislador al instituir el seguro obliga-
torio para los vehículos de motor lo hizo para ofrecer permanentemente 
una protección y una seguridad a los terceros en el caso de un eventual 
accidente producido con el manejo de un vehículo de motor ; además, en 
la especie no seha revelado que existiera en la póliza de seguro ninguna 
cláusula que sancionara con la nulidad total del contrato de seguro la no 
participación del cambio del uso a que estaba originalmente destinado 
el vehículo; que la agravación de los riesgos no puede tener como 
consecuencia para los terceros, víctimas del accidente, el privar al con-
trato de efectos útiles para ellos, que es a quieneá la ley ha querido pro-
teger; que una solución diferente equivaldría a desconocer los propósi-
tos perseguidos por el legislador, ya que la ley que se analiza, por su 
carácter y por su naturaleza, está evidentemente por encima de las 
vinculaciones contractuales, las cuales, aunque en principió cons-
tituyen la ley de las partes, tienen necesariamente que estar supe-
ditadas al interés general, de carácter social proclamado por el legisla-
dor en la materia; que si en virtud de disposiciones reglamentarias la 
prima a pagar es mayor cuando el vehículo se destine a un servicio dis-
tinto, la solución dada al caso no obsta para que la Compañía asegura-
dora a fin de no ser lesionada deduzca del valor a pagar de la póliza, los 
suplementos de prima que corresponda, ya que ella sólo debe responder 
en la medida del monto del seguro y hasta el balance favorable al 
asegurado que resulte después de deducir los pagos que éste ha debido 
efectuar por los suplementos de prima, si es que realmente tales 
suplementos proceden; que, como el asegurado , R.M. fue condenado 
penal y civilmente por la falta cometida coli el manejo del vehículo y 
como las condenaciones civiles que se pronunciaron contra él fueron 
declaradas oponibles a la compañía aseguradora puesta en causa, 
resulta irrelevante frente a la víctima el alegato de dicha aseguradora 
de que fue sorprendida en su buena fe al concertar el contrato de póliza, 
pues además de que es un hecho cierto, debidamente establecido que 
R.M fue el causante del daño con la conducción temeraria del automóvil 
que él había asegurado como de su propiedad, también es verdad que la 
compañía no verificó como podía haberlo hecho, si la matrícula del re-
ferido vehículo estaba a nombre de R.M. o de otra persona, para 
negarse a contratar si advertía que el solicitahte del seguro no era el 
propietario del vehículo; que, por otra parte, un estudio detenido de la 
legislación que rige la materia y particularmente de las disposiciones 
del artículo 68 de la Ley 126 de 1971, conduce a admitir, en interés de una 
buena justicia, que cuando en una causa por violación a la Ley 241 de 1967, 
una compañía aseguradora se considera excluida de responsabilidad 
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por vicios atinentes a la redacción del contrato de seguro, corresponde a 
dicha compañía alegar y probar esa exclusión lo que no ha ocurrido en 
la especie; que los motivos antes expuestos, por ser de derecho, los ha 
suplido la S. C. de J.; 

Cas. 22 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1943.- 

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS DE MOTOR. Conductor 
que carece de licencia para manejar.-Acción recursoria de la Compañía 
aseguradora. ARt. 68 de la Ley 126 de 1971, sobre Seguros Privados. 

En la especie, los recurrentes confunden los requisitos exigidos a los 
choferes y conductores de vehículos de motor por la Ley 241, con la pro-
tección que la Ley 126 sobre seguros otorga a los terceros lesionados en 
virtud del artículo 68 de dicho texto legal, en el cual no es obstáculo para 
que la Compañía de Seguros conserve el derecho de actual 
recursoriamente contra su asegurado; en consecuencia la Corte a-qua 
no ha incurrido en las violaciones de los textos invocados por los 
recurrentes, por lo que los medios que se examinan carecen de fun-
damento y deben ser desestimados. 

Cas. 24 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. Z75.- 

SEMILLAS. Préstamos de semillas, animales y Equipos. Ley 3484 dé
1953 modificada por, la Ley 525 de 1969. 

En la especie, la Corte a-qua, para descargar a F.A.J. de los S. dio por 
establecido, mediante la ponderación de los medios de Prueba 
regularmente aportados al debate, lo siguiente: a) que el prestador 
violó el contrato suscrito entre las partes por no haber dejado trans-
currir el plazo de 120 días dados al prestatario para la devolución de las 
semillas, con lo que violó la Ley de las partes y b ),que dicho prestador 
V.R.P., violó también el párrafo 1 del artículo 2 de la Ley de la materia, al 
no poner en moya al prestatario. 

Cas. 10 Noviembre 1982, B.J. 864, Pág. 2112.- 

SENTENCIA CIVIL DICTADA DESPUES DE LOS 90 DIAS SE-
ÑALADOS EN EL ART. 185 DE LA LEY DE ORGANIZACION JU-
DICIAL. 

En cuanto a la alegada violación del artículo 165 de la Ley de Or-
ganización Judicial, cabe señalar, que si bien los jueces deben fallar los 
casos sometidos a su conocimiento y decisión en los plazos que les fija la 
Ley, en la especie, dentro de los noventa días de la vista de la causa, esa 
dispocisión legal es sólo conminatoria y su inobservancia, en 
consecuencia, no puede conducir a la casación o la nulidad de la sen-
tencia dada en esas condiciones, aunque la tardanza n.o se haya jus-
tificado de un modo expreso, lo que no ocurre en este caso,. en que el 
Presidente de la corte dictó tres autos, 25 de abril, 23 de mayo y 23 de 
julio de 1980, justificando la tardanza. 

Cas. 29 Enero 1982, B.J. 854, Pág. 48.- 

SENTENCIA CORRECCIONAL. Alegato de que contiene omisiones 
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depositados en el expediente, que el automóvil manejado por A.L.R.M.,' 
persona con quien la hoy recurrente contrató el seguro obligatorio de 
dicho vehículo, causó daños y perjuicios a R.V.V.S.; que éste puso en 
causa a la indicada compañía asegurado a fin de que le fuesen oponibles 
a ella, las condenaciones civiles que se pronunciasen contra el pre-
venido y asegurado A.L.M.R., y contra el P.R.S.C. propietario del 
vehículo; que la Corte, a-qua al proclamar la oponibilidad de tales con-
denaciones civiles a ldeofripañía aseguradora no incurrió en los vicios y 
violaciones denunciadas, pues el legislador al instituir el seguro obliga-
torio para los vehículos de motor lo hizo para ofrecer permanentemente 
una protección y una seguridad a los terceros en el caso de un eventual 
accidente producido con el manejo de un vehículo de motor; además, en 
la especie no seha revelado que existiera en la póliza de seguro ninguna 
cláusula que sancionara con la nulidad total del contrato de seguro la no 
participación del cambio del uso a que estaba originalmente destinado 
el vehículo; que la agravación de los riesgos no puede tener como 
consecuencia pára los terceros, víctimas del accidente, el privar al con-
trato de efectos útiles para ellos, que es a quienes la ley ha querido pro-
teger; que una solución diferente equivaldría a desconocer los propósi-
tos perseguidos por el legislador, ya que la ley que se analiza, por su 
carácter y por su naturaleza, está evidentemente por encima de la 
vinculaciones contractuales, las cuales, aunque en principió-  cons-
tituyen la ley de las partes, tienen necesariamente que estar supe-
ditadas al interés general, de carácter social proclamado por el legisla-
dor en la materia; que si en virtud de disposiciones reglamentarias la 
prima a pagar es mayor cuando el vehículo se destine a un servicio dis-
tinto, la solución dada al caso no obsta para que la Compañía asegura-
dora a fin de no ser lesionada deduzca del valor a pagar de la póliza, los 
suplementos de prima que corresponda, ya que ella sólo debe responder 
en la medida del monto del seguro y hasta el balance favorable al 
asegurado que resulte después de deducir los pagos que éste ha debido 
efectuar por los suplementos de prima, si es que realmente tales 
suplementos proceden; que, como el asegurado.R.M. fue condenado 
penal y civilmente por la falta cometida coli el manejo del vehículo y 
como las condenaciones civiles que se pronunciaron contra él fueron 
declaradas oponibles a la compañía aseguradora puesta en causa, 
resulta irrelevante frente a la víctima el alegato de dicha aseguradora 
de que fue sorprendida en su buena fe al concertar el contrato de póliza, 
pues además de que es un hecho cierto, debidamente establecido que 
R.M fue el causante del daño con la conducción temeraria del automóvil 
que él había asegurado como de su propiedad, también es verdad que la 
compañía no verificó como podía haberlo hecho, si la matrícula del re-
ferido vehículo estaba a nombre de R.M. o de otra persona, para 
negarse a contratar si advertía que el solicitahte del seguro no era el 
propietario del vehículo; que, por otra parte, un estudio detenido de la 
legislación que rige la materia y particularmente de las disposiciones 
del articulo 68 de la Ley 126 de 1971, conduce a admitir, en interés de una 
buena justicia, que cuando en una causa, por violación a la Ley 241 de 1967, 
una compañia aseguradora se considera excluida 'de responsabilidad 
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por vicios atinentes a la redacción del contrato de seguro, corresponde a 
dicha compañía alegar y probar esa exclusión lo que no ha ocurrido en 
la especie; que los motivos antes expuestos, por ser de derecho, los ha 
suplido la S. C. de J.; 

Cas. 22 Octubre 1982, B.J. 863, Pág. 1943.- 

SEGURO  OBLIGATORIO DE VEHICULOS DE MOTOR. Conductor 
que carece de licencia para maneja r.-Acción recursoria de la Compañia 
aseguradora. ARt. 68 de la Ley 126 de 1971, sobre Seguros Privados. 

En la especie, los recurrentes confunden los requisitos exigidos a los 
choferes y conductores de vehículos de motor por la Ley 241, con la pro-
tección que la Ley 126 sobre seguros otorga a los terceros lesionados en 
virtud del artículo 68 de dicho texto legal, en el cual no es obstáculo para 
que la Compañía de Seguros conserve el derecho de actual 
recursoriamente contra su asegurado: en consecuencia la Corte a-qua 
no ha incurrido en las violaciones de los textos invocados por los 
recurrentes, por lo que los medios que se examinan carecen de fun-
damento y deben ser dhsestimados. 

Cas. 24 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 275.- 

SEMILLAS. Préstamos de semillas, animales y Equipos. Ley 34844 
1953 modificada por, la Ley 525 de 1969. 

En la especie, la Corte a-qua, para descargar a F.A.J. de los S. dio por 
establecido, mediante la ponderación de los medios de prueba 
regularmente aportados al debate, lo siguiente: a ) que el prestador 
violó el contrato suscrito entre las partes por no haber dejado trans-
currir el plazo de 120 días dados al prestatario para la devolución de las 
semillas, con lo que violó la Ley de las partes y b ),que dicho prestador 
V.R.P., violó también el párrafo 1 del articulo 2 de la Ley de la materia, al 
no poner en mole al prestatario. 

Cas. 10 Noviembre 1982, B.J. 864, Pág. 2112.- 

SENTENCIA CIVIL DICTADA DESPUES DE LOS 90 DIAS SE-
ÑALADOS EN EL ART. 185 DE LA LEY DE ORGANIZACION JU-
DICIAL. 

En cuanto a la alegada violación del articulo 165 de la Ley de Or-
ganización Judicial, cabe señalar, que si bien los jueces deben fallar los 
casos sometidos a su conocimiento y decisión en los plazos que les fija la 
Ley, en la especie, dentro de los noventa días de la vista de la causa, esa 
dispocisión legal es sólo conminatoria y su inobservancia, en 
consecuencia, no puede conducir a la casación .o la nulidad de la sen-
tencia dada en esas condiciones, aunque la tardanza no se haya jus 
tificado de un modo expreso, lo que no ocurre en este caso; en que el 
Presidente de la corte dictó tres autos, 25 de abril. 23 de mayo y 23 de 
julio de 1980, justificando la tardanza. 

Cas. 29 Enero 1982, B.J. 854, Pág. 48.- 

SENTENCIA CORRECCIONAL. Alegato de que contiene omisiones 
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que la hacen anulable. Datos contenidos en el acta de audiencia que es 
un documento auténtico. 

En la especie, si ciertamente en la sentencia.impugnada no figuran 
transcritas las declaraciones de los agraviados, de los testigos y del 
prevenido, y sólo se hace constar que ellos fueron oídos, como ha sido 
alegado, esa omisión carece de relevancia en la especie, pues dichas 
declaraciones figuran transcritas en el cta de audiencia del 27 de julio 
de 1977, en la que se conoció del fondo del asunto y se aplazó el fallo para 
una próxima audiencia, acta que forma parte del expediente; que 
además, nada se opone a que cualquier omisión de la sentencia pueda 
ser suplida con la notas tomadas por el secretario del Tribunal en las 
actas de audiencias, sobre todo cuando éstas tienen el carácter de 
documentos auténticos; que en consecuencia, y por las razones ex-
puestas, los alegatos de los recurrentes deben ser desestimados por 
carecer de fundamentos. 

Cas. 18 Junio 1982 , B.J. 859, Pág. 937.- 

SENTENCIA. Plazo para dictar sentencia. Asunto en estado. Auto del 
juez explicando el retardo. Sanción. la  sentencia no es nula. 

Los Jueces cuando no pueden fallar los casos dentro del plazo de ley, 
les basta indicar en los mismos que han dictado auto, mencionando esta 
circunstancia, pero aún en el caso en que estuviesen en falta, ello no 
conllevaría la nulidad de sus decisiones, por lo que este medio se deses-
tima por carecer de fundamento. 

cas. 21 Mayo 1982, B.J, 858, Pág. 726.- 

SUBROGACION. Demanda reconvenclonal. Demanda en validez de 
embargo retentivo. 

Ver: Casación. Envío. Efectos. Poderes... 
Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 185.- 

SUBROGACION. Efectos. 
Ver: Casación. Envío. Efectos Poderes... 
Cas 10 Marzo de 1982, B.J. 856, Pág. 185.- 

SUCESION TESTAMENTARIA. Testadora que distribuye sus bienes 
de conformidad con la ley. demanda en partición rechazada. 

En la especie, se trata de una sucesión testamentaria, en la cual la de-
cujus ha reglamentado la distribución de sus bienes, de acuerdo a los 
preceptos legales; que al ser rechazadas por la Corte a-qua la demanda 
en nulidad de testamento, es evidente que la partición contenida en él 
mantiene su vigencia a menos que los jueces del fondo comprobaran 
alguna violación a la Ley, lo que no ocurre en la especie; que la corte a-
qua, para rechazar la demanda en partición intentada por la hoy 
recurrente, dio por motivo siguiente: "h) que de la sola lectura del tes-
tamento en mención, es evidente que la testadora F.O.V.P., otorgó a su 
hija la intimada N.D.P.V. de P., la cantidad disponible de sus bienes, en 
el caso de la especie la tercera parte, mediante el primer legado de 
cacho testamento, que le fue hecho "a titulo de mejora y fuera de par- 
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te", y distribuyó entre sus dos herederos legítimos la retetvá hett. 
ditaria en el presente caso las dos terceras partes de sus bienes, me-
diante el segundo y tercer legado del referido testamento, que les fueron 
hechos de manera repectiva, a la señora N.D.P.V. de P. "para formar 
la reserva hereditara que le corresponde sin deparar los llímites de tal 
reserva", y a la señorita R.R.I. del P.P.R., "para formar reserva here-
ditaria que le corresponde en representación de su padre L.R.P.V., y sin 
deparar los límites de tal reserva"; i) que aunque la falta de equidad no 
es causa de nulidad de un testamento, sino causa de reducción o 
selección de los legados, esta Corte ha comprobado que el testamento 
otorgado por la de-cujus F.O.V.P., se ajusta de manera cabal a la regla 
de la equidad, la Ley y el derecho, porque en el mismo se observaron 
para su otorgami neto, todas las prescripciones legales que rigen la ma-
teria y la distribución de los bienes de la de-cujus, se hizo equi-
tativamente entre.sus herederos legítimos, según se desprende del co-
tejo de dicho documento con las tasaciones del Catastro Nacional, con-
tenidas en la liquidación del impuesto sucesora] que figura en el ex-
pediente; j que según las disposiciones legales vigentes, existen dos 
clases de sucesiones, las ab-intestato, o sean, aquellas en las cuales el 
(de-cujus 1, no otorga ningún testamento, y las sucesiones tes-
tamentarias, que son los casos en que el de-cujus otorga testamento; y 
en el caso de la especie donde se trata de una sucesión testamentaria, 
existiendo un testamento mediante el cual la finada 'F.O.V.P., dis-
tribuyó sus bienes de manera legal y equitativa entre sus herederos 
legítimos, la demanda en particion incoada por la intimante, resulta 
improcedente y mal fundada, en razón de que dicha partición, ya ha si-
do realizada legalmente, mediante el testamento a que nos hemos re-
ferido". 

Cas. 12 Abril 1982, B.J. $57, Pág. 412.- 

TERCERIA. Sentencia carente de base legal. 
En la especie, la sentencia del 9 de octubre de 1975, que sirve de base a 

la Corte a-qua para adoptar su decisión, es precisamente la que ha sido 
atacada por L.D. mediante el recurso de tercería; que en la sentencia 
impugnada en casación no consta en virtud a qué operación jurídica ob-
tuvo el actual recurrie9 la propiedad de las mejoras reclamadas; que 
tampoco consta la época en que se expidió el certificado de titulo a que 
hace referencia, ni la extensión del mismo, circunstancias todas cuyo 
esclarecimiento es necesario para que la S. C. de J. pueda ejercer su po-
der de control; que es deber de los Jueces establecer en sus sentencias 
de una manera clara, precisa y suficiente, los motivos de hecho y de 
derecho en que se basan, de modo que la S. C. de J. quede en aptitud de 
ejercer su poder de control; que, en la especie, la sentencia impugnada 
no contiene una exposición completa de los hechos de la causa, ni mo-
tivos suficientes y coherentes que permitan a esta Corte, en funciones 
de Corte de Casación, determinar si la Ley ha sido bien o mal aplicada 
en el caso. 

Cas. 18 Octubre 1982, B.J. 863. Pág. 1855. 

LXXV 



que la hacen anulable. Datos contenidos en el acta de audiencia que es 
un documento auténtico. 

En la especie, si ciertamente en la sentencia .impugnada no figuran 
transcritas las declaraciones de los agraviados, de los testigos y del 
prevenido, y sólo se hace constar que ellos fueron oídos, como ha sido 
alegado, esa omisión carece de relevancia en la especie, pues dichas 
declaraciones figuran transcritas en el eta de audiencia del 27 de julio 
de 1977, en la que se conoció del fondo del asunto y se aplazó el fallo para 
una próxima audiencia, acta que forma parte del expediente; que 
además, nada se opone a que cualquier omisión de la sentencia pueda 
ser suplida con la notas tomadas por el secretario del Tribunal en las 
actas de audiencias, sobre todo cuando éstas tienen el carácter de 
documentos auténticos; que en consecuencia, y por las razones ex-
puestas, los alegatos de los recurrentes deben ser desestimados por 
carecer de fundamentos. 

Cas. 18 Junio 1982 , B.J. 859, Pág. 937.- 

SENTENCIA. Plazo para dictar sentencia. Asunto en estado. Auto del 
juez explicando el retardo. Sanción. la  sentencia no es nula. 

Los Jueces cuando no pueden fallar los casos dentro del plazo de ley, 
les basta indicar en los mismos que han dictado auto, mencionando esta 
circunstancia, pero aún en el caso en que estuviesen en falta, ello no 
conllevaría la nulidad de sus decisiones, por lo que este medio se deses-
tima por carecer de fundamento. 

cas. 21 Mayo 1982, B.J, 858, Pág. 726.- 

SUBROCACION. Demanda reconvencional. Demanda en validez de 
embargo retentivo. 

Ver: Casación. Envío. Efectos. Poderes... 
Cas. 10 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 185.- 

SUBROCACION. Efectos. 
Ver: Casación. Envío. Efectos Poderes... 
Cas 10 Marzo de 1982, B.J. 856, Pág. 185.- 

SUCESION TESTAMENTARIA. Testadora que distribuye sus bienes 
de conformidad con la ley. demanda en partición rechazada. 

En la especie, se trata de una sucesión testamentaria, en la cual la de-
cujus ha reglamentado la distribución de sus bienes, de acuerdo a los 
preceptos legales; que al ser rechazadas por la Corte a-qua la demanda 
en nulidad de testamento, es evidente que la partición contenida en él 
mantiene su vigencia a menos que los jueces del fondo comprobaran 
alguna violación a la Ley, lo que no ocurre en la especie; que la corte a-
qua, para rechazar la demanda en partición intentada por la hoy 
recurrente, dio por motivo siguiente: "h) que de la sola lectura del tes-
tamento en mención, es evidente que la testadora F.O.V.P., otorgó a su 
hija la intimada N.D.P.V. de P., la cantidad disponible de sus bienes, en 
el caso de la especie la tercera parte, mediante el primer legado de 
aicno testamento, que le fue hecho "a título de mejora y fuera de par- 
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te", y distribuyó entre sus dos herederos legítimos la reherva héte-
ditaria en el presente caso las dos terceras partes de sus bienes, me-
diante el segundo y tercer legado del referido testamento, que les fueron 
hechos de manera repectiva, a la señora N.D.P.V. de P., "para formar 
la reserva hereditara que le corresponde sin deparar los limites de tal 
reserva", y a la señorita R.R.I. del P.P.R., "para formar reserva here-
ditaria que le corresponde en representación de su padre L.R.P.V., y sin 
deparar los límites de tal reserva"; 'I) que aunque la falta de equidad no 
es causa de nulidad de un testamento, sino causa de reducción o 
selección de los legados, esta Corte ha comprobado que el testamento 
otorgado Dor la de-cujus F.O.V.P., se ajusta de manera cabal a la regla 
de la equidad, la Ley y el derecho, porque en el mismo se observaron 
para su otorgamineto, todas las prescripciones legales que rigen la ma-
teria y la distribución de los bienes de la de-cujus, se hizo equi-
tativamente entre.sus herederos legítimos, según se desprende del co-
tejo de dicho documento con las tasaciones del Catastro Nacional, con-
tenidas en la liquidación del impuesto sucesora] que figura en el ex-
pediente; j) que según las disposiciones legales vigentes, existen dos 
clases de sucesiones, las ab-intestato, o sean, aquellas en las cuales el 
(de-cujus), no otorga ningún testamento, y las sucesiones tes-
tamentarias, que son los casos en que el de-cujus otorga testamento; y 
en el caso de la especie donde se trata de una sucesión testamentaria, 
existiendo un testamento mediante el cual la finada 'F.O.V.P., dis-
tribuyó sus bienes de manera legal y equitativa entre sus herederos 
legítimos, la demanda en particion incoada por la intimante, resulta 
improcedente y mal fundada, en razón de que dicha partición, ya ha si-
do realizada legalmente, mediante el testamento a que nos hemos re-
ferido". 

Cas. 12 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 412.- 

TERCERR. Sentencia carente de base legal. 
En la especie, la sentencia del 9 de octubre de 1975, que sirve de base a 

la Corte a-qua para adoptar su decisión, es precisamente la que ha sido 
atacada por L.D. mediante el recurso de tercería; que en la sentencia 
impugnada en casación no consta en virtud a qué operación jurídica ob-
tuvo el actual recurriC9 la propiedad de las mejoras reclamadas; que 
tampoco consta la época en que se expidió el certificado de título a que 
hace referencia, ni la extensión del mismo, circunstancias todas cuyo 
esclarecimiento es necesario para que la S. C. de J. pueda ejercer su po-
der de control; que es deber de los Jueces establecer en sus sentencias 
de una manera clara, precisa y suficiente, los motivos de hecho y de 
derecho en que se basan, de modo que la S. C. de J. quede en aptitud de 
ejercer su poder de control; que, en la especie, la sentencia impugnada 
no contiene una exposición completa de los hechos de la causa, ni mo-
tivos suficientes y coherentes que permitan a esta Corte, en funciones 
de Corte de Casación, determinar si la Ley ha sido bien o mal aplicada 
en el caso. 

Cas. 18 Octubre 1982, B.J. 863. Pág. 1855. 

LXXV 



  

TESTAMENTO. Interdlcción. Nombra mlento de un Consultor judklal. 
Nulidad del testamento. 

En la especie, en la sentencia impugnada no se señala, en ninguna de 
sus partes, que la hoy finada M.M. Vda. P., por el hecho de habérsele 
designado un consultor judicial y declarado la improcedencia de su in-
terdicción, estuviera impedida, legalmente, para otorgar el testamento 
de que es cuestión; que, por el contrario, el tribunal a-quo, para 
declarar la nulidad del mismo, se fundó, exclusivamente, en el hecho de 
que: "la finada M.M. Vda. P. para la fecha en que otorgó el testamento, 
no se encontraba en estado de plena sanidad mental para otorgarlo"; 
que, en consecuencia, los alegatos de los recurrentes deben ser deses-
timados, por carecer de fundamento. 

Cas. 3 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 115.- 

TESTAMENTO. Nulidad. Estado de salud mental. Art. 901 del Código 
Civil. Facultad de los jueces del fondo. 

Las actuaciones para captar el estado mental de una persona con el 
fin de determinar su estado de razón para la realización de cualquier 
acto jurídico, es una cuestión de hecho de la soberana apreciación de los 
jueces del fondo; que, por lo mismo, no puede ser censurado en 
casación, salvo que se incurra en desnaturalización, lo que no ha sido 
alegado ni apreciado por la suprema Corte de Justicia; que en la es-
pecie, los Jueces que dictaron la sentencia impugnada pudieron, 
haciendo uso de ese poder, llegar a la conclusión, basándose en el con-
junto de los hechos y circunstancias señalados, de que, cuando M.M. 
Vda. P. otorgó el testamento en favor de M.R.M. Y Z.M. Vda. R. no se 
encontraba en estado de plena sanidad mental para otorgarlo. 

Cas. 3 Marzo 1982. B.J. 856, Pág. 115.- 

TESTAMENTO AUTENTICO. Demanda en nulidad. Testadora que 
muere varios meses después del testamento. Dolo no probado. 
Rechazamiento de la demanda. Motivos. Alegatos de la demandante 
que carecen de seriedad. 

En la especie, los jueces del fondo rechazaron la demanda sobre el 
fundamento de "que si bien el dolo puede corromper todo acto jurídico, 
no es menos cierto que el dolo nó puede presulnirse, sino que es preciso 
establecerlo con pruebas fehacientes, que, en el caso ocurrente la 
circunstancia de que la muerte de la testadora se produjera varios 
meses después de suscribir el testamento, no es suficiente evidencia 
para deducir de ello que el testamento no es la fiel expresión de la 
voluntad de la testadora, más aún cuando el Notario Público actuante a 
quien se debe fe pública hasta inscripción en falsedad comprobó con la 
asistencia de los testigos M.Z. y J.L.S.Z., que la señora F.O.V.P., "se 
encuentra en pleno uso de sus facultades mentales, según yo, Notario 
infrascrito, he podido comprobar, así como lo han comprobado los tes-
tigos en cuya presencia ininterrumpida la compareciente, señora F.O.-
V.P., ma ha dictado y he tomado de mi puño y letra su testamento, etc., 
etc."; que, en consecuencia, la demanda a los 'fines de que se anule el 
testamento carece de evidencias que hagan pensar que los alegatos de 
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la demandante al respecto revisten seriedad, por lo que lá deManda de 
que se trata en tal aspecto debe ser rechazada. 

Cas. 12 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 412.- 

TIERRAS. Procedimiento de subdivisión. Cancelación del Cer-
tificado Original y expedición de nuevos certificados. 

El procedimiento de subdivisión de una parcela registrada ca-
tastralmente debe culminar en la cancelación del certificado de titulo 
original y en la expedición de nuevos certificados de títulos por cada 
una de las parcelas resultantes de la subdivisión; que esto es lo que ha 
sucedido en la especie de que el Tribunal Superior de Tierras, al apro-
bar el proceso de subdivisión de la Parcela No. 3, ordenó la cancelación 
del certificado de titulo No. 40-804 expedido sobre este inmueble, y como 
de dicha subdivisón resultaron las parcelas Nos. 3-A, 3-B t 3-C, ordenó, 
también, la expedición de nuevos certificados de títulos en relación con 
cada una de estas parcelas, en favor de sus propietarios, entre los 
cuales figuró el recurrente, a quien se le deslindó la Parcela No. 3-C; 
que contrariamente a como lo alega el recurrente, este procedimiento 
recorrió los dos grados de jurisdicción, ya que para el mismo fue 
designado un Jtiez de Jurisdicción Original, quien dictó su decisión, la 
que luego fue apelada por el recurrente, y el Tribunal Superior la con-
firmó por sentencia del 24 de marzo de 1961 la cual al no ser impugnada 
en casación, adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. 

cas. 21 mayo 1982, B.J. 858, Pag. 732.- 

TRANSPORTE AEREO. Pérdida de equipaje. Responsabilidad de la 1/1 
 línea aérea. Daños materiales. Daños morales. Requisitos para la 

reparación de estos últimos. 
La responsabilidad de la actual recurrente frente a la recurrida por 

los daños que le ocasionó a ésta la pérdida de una maleta de su equipaje, 
debió limitarse al pago de una suma en moneda nacional, equivalente a 
250 francos, por cada kilogramo del peso del equipaje extraviado, por 
los daños materiales; que para que los Jueces del fondo pudieran acor-
dar una suma que comprendiera además otros daños, como en la especie 
lo hicieron, era indispensable que hubiera intervenido un acuerdo 
adicional entre la Compañía de Aviación y la recurrida, o que dicha 
compañía, sus empleados o encargados hubieran realizado algún hecho 
que pudiera constituir una falta de tipo delictual; que en ausencia de es-
tas comprobaciones, es indispensable para justificar la condenación de 
la Compañía al pago de los daños y perjuicios morales en la sentencia 
impugnada se incurrió en falta de base legal, y en consecuencia dicho 
fallo debe ser casado, sin que sea necesario examinar los demás medios 
y alegatos del recurso. 

Cas. 24 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 286.- 

TRANSPORTE BENEVALO. Compañía aseguradora que alega que 
el rlersgo de ese pasajero no está cubierto por la Póliza. Sentencia 
carente de motivos. Casación. 

En la especie, eti cuanto al ordinal Sto.. letra a) y el ordinal Sto. del 
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la demandante al respecto revisten seriedad, por lo que la demanda de 
que se trata en tal aspecto debe ser rechazada. 

Cas. 12 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 412.- 

TIERR AS. Procedimiento de subdivisión. Cancelación del Cer-
tificado Original y expedición de nuevos certificados. 

El procedimiento de subdivisión de una parcela registrada ca-
tastralmente debe culminar en la cancelación del certificado de título 
original y en la expedición de nuevos certificados de títulos por cada 
una de las parcelas resultantes de la subdivisión; que esto es lo que ha 
sucedido en la especie de que el Tribunal Superior de Tierras, al apro-
bar el proceso de subdivisión de la Parcela No; 3, ordenó la cancelación 
del certificado de titulo No. 40-804 expedido sobre este inmueble, y como 
de dicha subdivisón resultaron las parcelas Nos. 3-.4. 3-B t 3-C, ordenó, 
también, la expedición de nuevos certificados de títulos en relación con 
cada una de estas parcelas, en favor de sus propietarios, entre los 
cuales figuró el recurrente, a quien se le deslindó la Parcela No. 3-C; 
que contrariamente a como lo alega el recurrente, este procedimiento 
recorrió los des grados de jurisdicción, ya que para el mismo fue 
designado un Juez de Jurisdicción Original, quien dictó su decisión, la 
que luego fue apelada por el recurrente, y el Tribunal Superior la con-
firmó por sentencia del 24 de marzo de 1961 la cual al no ser impugnada 
en casación, adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. 

cas. 21 mayo 1982, B.J. 858, Pag. 732.- 

TRANSPORTE AEREO. Pérdida de equipaje. Responsabilidad de la 
linea aérea. Daños materiales. Daños morales. Requisitos para la 
reparación de estos últimos. 

La responsabilidad de la actual recurrente frente a la recurrida por 
los daños que le ocasionó a ésta la pérdida de una maleta de su equipaje, 
debió limitarse al pago de una suma en moneda nacional, equivalente a 
250 francos, por cada kilogramo del peso del equipaje extraviado, por 
los daños materiales; que para que los Jueces del fondo pudieran acor-
dar una suma que comprendiera Además otros daños, como en la especie 
lo hicieron, era indispensable que hubiera intervenido un acuereto 
adicional entre la Compañía de Aviación y la recurrida, o que dicha 
compañia, sus empleados o encargados hubieran realizado algún hecho 
que pudiera constituir una falta de tipo delictual; que en ausencia de es-
tas comprobaciones, es indispensable para justificar la condenación de 
la Compañía al pago de los daños y perjuicios morales en la sentencia 
impugnada se incurrió en falta de base legal, y en consecuencia dicho 
fallo debe ser casado, sin que sea necesario examinar los demás medios 
y alegatos del recurso. 

Cas. 24 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 286.- 

TRANSPORTE BENEVALO. Compañía aseguradora que alega que 
el riersgo de ese pasajero no está cubierto por la Póliza. Sentencia 
carente de motivos. Casación. 

En la especie, en cuanto al ordinal Sto.. letra a) y el ordinal 6to. del 
■■ ••■■■• 
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TESTAMENTO. Interdicción. Nombramiento de un consultor judicial. 
Nulidad del testamento. 

En la especie, en la sentencia impugnada no se señala, en ninguna de 
sus partes, que la hoy finada M.M. Vda. P., por el hecho de habérsele 
designado un consultor judicial y declarado la improcedencia de su in-
terdicción, estuviera impedida, legalmente, para otorgar el testamento 
de que es cuestión; que, por el contrario, el tribunal a-quo, para 
declarar la nulidad del mismo, se fundó, exclusivamente, en el hecho de 
que: "la finada M.M. Vda. P. para la fecha en que otorgó el testamento, 
no se encontraba en estado de plena sanidad mental para otorgarlo"; 
que, en consecuencia, los alegatos de los recurrentes deben ser deses-
timados, por carecer de fundamento. 

Cas. 3 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 115.- 

TESTAM ENTO. Nulidad. Estado de salud mental. Art. 901 del Código 
Civil. Facultad de lus jueces del fondo. 

Las actuaciones para captar el estado mental de una persona con el 
fin de determinar su estado de razón para la realización de cualquier 
acto jurídico, es una cuestión de hecho de la soberana apreciación de los 
jueces del fondo; que, por lo mismo, no puede ser censurado en 
casación, salvo que se incurra en desnaturalización, lo que no ha sido 
alegado ni apreciado por la Suprema Corte de Justicia; que en la es-
pecie, los Jueces que dictaron la sentencia impugnada pudieron, 
haciendo uso de ese poder, llegar a la conclusión, basándose en el con-
junto de los hechos y circunstancias señalados, de que, cuando M.M. 
Vda. P. otorgó el testamento en favor de M.R.M. Y Z.M. Vda. R. no se 
encontraba en estado de plena sanidad mental para otorgarlo. 

Cas. 3 Marzo 1982. B.J. 856, Pág. 115.- 

TESTAMENTO AUTENTICO. Demanda en nulidad. Testadora que 
muere varios meses después del testamento. Dolo no probado. 
Rechazamiento de la demanda. Motivos. Alegatos de la demandante 
que carecen de seriedad. 

En la especie, los jueces del fondo rechazaron la demanda sobre el 
fundamento de "que si bien el dolo puede corromper todo acto jurídico, 
no es menos cierto que el dolo no puede presumirse, sino que es preciso 
establecerlo con pruebas fehacientes, que, en el caso ocurrente la 
circunstancia de que la muerte de la testadora se produjera varios 
meses después de suscribir el testamento, no es suficiente evidencia 
para deducir de ello que el testamento no es la fiel expresión de la 
voluntad de la testadora, más aún cuando el Notario Público actuante a 
quien se debe fe pública hasta inscripción en falsedad comprobó con la 
asistencia de los testigos M.Z. y J.L.S.Z., que la señora F.O.V.P., "se 
encuentra en pleno uso de sus facultades mentales, según yo, Notario 
infrascrito, he podido comprobar, asl como lo han comprobado los tes-
tigos en cuya presencia ininterrumpida la compareciente, señora F.O.-
V.P., ma ha dictado y he tomado de mi puño y letra su testamento, etc., 
etc."; que, en consecuencia, la demanda a los fines de que se anule el 
testamento carece de evidencias que hagan pensar que los alegatos de 

L.XXVI 



fallo impugnado en el que se dispone ia no oponibilidad a la aseguradora 
S. A., C. por A., de las indemnizaciones puestas a cargo de. M.R., 
declarado único culpable del hecho, la Corte a-qua expresa como fun-
damento de ello, "el haberse establecido que el riesgo de pasajeros no 
se encuentra cubierto por la póliza de referencia, por tratarse de un 
pasajero gratuito", motivación manifiestamente insuficiente que impi-
de a la S. C. de J. establecer si en este punto la Ley ha sido o no bien 
aplicada por lo que la sentencia impugnada debe ser casada en este 
punto por haberse incurrido al pronunciarla, en el vicio denunciado. 

Cas. 2 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1090.- 

TRANSPORTE MARITIMO. Conocimiento de embarque. For-
mularios corto y largo de dicho conocimiento de embarque. Cláusula de 
responsabilidad limitada. Documentos no ponderados. , 

En la especie, en ninguno de los motivos de la sentencia impugnada, 
se hace alusión al formulario corto de conocimiento de embarque, el 
cual se encuentra depositado en el expediente, junto con una traducción 
al idioma español, debidamente legalizada, que, en el referido for-
mulario corto de conocimeinto de embarque, se hace constar que: todas 
las estipulaciones y condiciones incluidas en el formulario largo or-
dinario del conocimiento de embarque, quedan incorporados con la 
misma fuerza y efecto que si estuvieran escritas detalladamente en este 
conocimiento; que asimismo, la recurrente ha sostenido que la cláusula 
de limitación de responsabilidad, contenida en el formulario ordinario 
de conocimiento de embarque, tambien depositado en el expediente, le es 
aplicable, por constituir un elemento esencial del contrato; que cuando 
se confirma el fallo del juez de prirher grado, con adopción de motivos y 
no se reproducen esos motivos, como ocurre en la especie, y como la 
recurrida no ha aportado en casación una copia certificada de esa 
primera sentencia para comprobar si las circunstancias señaladas an-
teriormente fueron ponderadas pará decidir el caso, no es posible es-
tablecer si el primer juez dio motivos que puedan suplir las que debió 
dar y no dio el juez de la apelación en el sentido indicado; que, por 
consiguiente, y tal como lo sostiene la recurrente, en el fallo impugnada 
se incurrió en los vicios denunciados por ella, por lo cual debe ser casa-
do, sin necesidad de ponderar los demás medios del recurso. 

Cas. 17 Marzo 1982, D.J. 856, Pág. 264.- 

TRIBUNAL DE TIERRAS. Sentencia Impugnada en casación. 
Recurso de casación tardío. Artículos 119 y 134 de la Ley de Registro de 
Tierras y 3 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Tal como lo alega el recurrido E.G.C., la sentencia del tribunal B. de 
T., objeto del presente recurso, fue notificada en la forma indicada en el 
articulo 119 de la Ley de Registro de Tierras, según Certificación que 
consta en la misma, el 29 de agosto de 1978, y el acto de emplazamiento 
notificado a requerimiento de los recurrentes, por el cual interpusieron 
sus recursos de casación; que obra en el expediente, está fechado el 
de diciembre de 1978; por lo cual, es obvio que dichos recursos fueron 
interpuestos cuando había transcurrido ampliamente el pLazo de dos 
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meses establecido para recurrir en casación, en el articulo 5 de la ley de 
casación; que en consecuencia, procede acoger el medio de inadmisión 
propuesto y declarar inadmisibles los recursos de casación de que se 
trata. 

Cas. 26 Marzo 1982, B.J. 858, Pág. 350.- 

TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. Alegato de in• 
competencia. el tribunal está obligado a examinar su competencia y 
decidir si una ley determinada es inconstitucional o no. Ley 3835 de 1954 
y Art. 172 del Código de Procedimiento Civil. Casación. 

Si es cierto que de conformidad con los principios de nuestro Derecho 
Constitucional, todo Tribunal ante el cual se alegue la in-
constitucionalidad de una Ley, Decreto, Reglamento o Acto, como me-
dio de defensa, tiene competencia y está en el deber de examinar y pon-
derar dicho alegato como cuestión previa al caso; y que, el artículo 7 de 
la Ley No. 1494 de 1947, en su Acápite a) dispuso que el Tribunal 
superior Administrativo no tuviera competencia para decidir sobre las 
cuestiones que versan sobre la inconstitucionalidad de las Leyes, 
Decretos, Reglamentos, Resoluciones o Actos, y que adethás, esa 
disposición excepcional tenla incuestionablemente como base el hecho 
de que aquella Ley no permitía el recurso de casación contra las sen-
tencias de dicho Tribunal, por lo cual las decisiones que él dictara sobre 
esa materia podían llegar a la decisión final de la S.C. de J., a la que se 
ha reconocido siempre la atribución de decir la última palabra en la in-
terpretación de la Cosndtución de la República, como de cualquier otra 
Ley; que, es preciso admitir, sin embargo, que, desde la votación de la 
Ley No. 3835 de 1954, que abrió elrecurso de casación contra las sen-
tencias definitivas del referido Tribuhal, ha desaparecido la razón de 
ser de la disposciión del artículo 7, acápite al de le Ley 1494, de 1947, 
quedando así en todo su imperio el derecho común en esta materia, lo que 
significa que la mencionada ley 3835, de 1954; no es menos 
cierto que el artículo 172 del Código de Procedimiento Civil, 
aplicable en esa materia, dispone que: "Toda demanda en declinatoria 
se juzgará sumariamente, sin que pueda acumularse ni unirse a lo 
principal", o sea que, los tribunales deben estatuir por sentencias dis-
tintas sobre la excepción de incompetencia y sobre el fondo, a menos 
que les medios de incompetencia sean indivisibles con el examen de 
aquel; que si en este último caso se puede dictar una sola sentencia so-
bre el incidente y el fondo, es a rondideión de que se estatuya dis-
tintamente, en el dispositivo, sobre ambos puntos; que "este último 
principio quedó reafirmado al permitir el artículo 4 de la Ley No. 834, 
fallar en la misma sentencia, pero por disposiciones distintas, el 
declararse competente y estatuir sobre el fondo del litigio; que, en el 
premie caso el P.G. Administrativo concluyó ante el Tribunal a-quo, 
de la siguiente manera; "Tercero: que en caso de que ese Honorable 
tribunal Superior Administrativo considere improcedente completar la 
indagatoria que se solicita, considere' el caso a que se refiere este ex-
pediente enmarcado dentro de las disposiciones del artículo 7, inciso d) 
de la Ley No. 1494, de 1947, que instituye la jurisdicción contencioso- 
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fallo impugnado en el que se dispone la no oponibilidad a la aseguradora 
S. A., C. por A., de las indemnizaciones puestas a cargo de. M.R., 
declarado único culpable del hecho, la Corte a-qua expresa como fun-
damento de ello. "el haberse establecido que el riesgo de pasajeros no 
se encuentra cubierto por la póliza de referencia, por tratarse de un 
pasajero gratuito", motivación manifiestamente insuficiente que impi-
de a la S. C. de J. establecer si en este punto la Ley ha sido o no bien 
aplicada .; por lo que la sentencia impugnada debe ser casada en este 
punto por haberse incurrido al pronunciarla, en el vicio denunciado. 

Cas. 2 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1090.- 

TRANSPORTE MARITIMO. Conocimiento de embarque. For-
mularios corto y largo de dicho conocimiento de embarque. Cláusula de 
responsabilidad limitada. Documentos no ponderados. , 

En la especie, en ninguno de los motivos de la sentencia impugnada, 
se hace alusión al formulario corto de conocimiento de embarque, el 
cual se encuentra depositado en el expediente, junto con una traducción 
al idioma español, debidamente legalizada, que, en el referido for-
mulario corto de conocimeinto de embarque, se hace constar que: todas 
las estipulaciones y condiciones incluidas en el formulario largo or-
dinario del conocimiento de embarque, quedan incorporados con la 
misma fuerza y efecto que si estuvieran escritas detalladamente en este 
conocimiento; que asimismo, la recurrente ha sostenido que la cláusula 
de limitación de responsabilidad, contenida en el formulario ordinario 
de conocimiento de embarque, tambien depositado en el expediente, le es 
aplicable, por constituir un elemento esencial del contrato; que cuando 
se confirma el fallo del juez de primer grado, con adopción de motivos y 
no se reproducen esos motivos, como ocurre en la especie, y como la 
recurrida no ha aportado en casación una copia certificada de esa 
primera sentencia para comprobar si las circunstancias señaladas an-
teriormente fueron ponderadas paré decidir el caso, no es posible es-
tablecer si el primer juez dio motivos que puedan suplir las que debió 
dar y no dio el juez de la apelación en el sentido indicado; que, por 
consiguiente, y tal como lo sostiene la recurrente, en el fallo impugnada 
se incurrió en los vicios denunciados por ella, por lo cual debe ser casa-
do, sin necesidad de ponderar los demás medios del recurso. 

Cas. 17 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 264.- 

TRIBUNAL DE TIERRAS. Sentencia impugnada en casación. 
Recurso de casación tardío. Artículos 119 y 134 de la Ley de Registro de 
Tierras y 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Tal como lo alega el reeurrido E.G.C., la sentencia del tribunal S. de 
T., objeto del presente recurso, fue notificada en la forma indicada en el 
artículo 119 de la Ley de Registro de Tierras, según Certificación que 
consta en la misma, e129 de agosto de 1978, y el acto de emplazamiento 
notificado a requerimiento de los recurrentes, por el cual interpusieron 
sus recursos de casación; que obra en el expediente, está fechado el 
de diciembre de 1978; por lo cual, es obvio que dichos recursos fueron 
interpuestos cuando había transcurrido ampliamente el plazo de dos 
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meses esta blecido para recurrir en casación, en el articulo 5 de la ley de 
casación; que en consecuencia, procede acoger el medio de inadmisión 
propuesto y declarar' inadmisibles los recursos de casación de que se 
trata. 

Ces. 26 Marzo 1982, B.J. 856, Pág. 350.- 

TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. Alegato de in-
competencia. el tribunal está obligado a examinar su competencia y 
decidir si una ley determinada es inconstitucional o no. Ley 3833 de 19.54 
y Art. 172 del Código de Procedimiento Civil. Casación. 

Si es cierto que de conformidad con los principios de nuestro Derecho 
Constitucional, todo Tribunal ante el cual se alegue la in-
constitucionalidad de una Ley, Decreto, Reglamento o Acto, como me-
dio de defensa, tiene competencia y está en el deber de examinar y pon-
derar dicho alegato como cuestión previa al caso; y que, el articulo 7 de 
la Ley No. 1494 de 1947, en su Acápite a) dispuso que el Tribunal 
superior Administrativo no tuviera competencia para decidir sobre las 
cuestiones que versan sobre la inconstitucionalidad de las Leyes, 
Decretos, Reglamentos, Resoluciones o Actos, y que además, esa 
disposición excepcional tenía incuestionablemente como base el hecho 
de que aquella Ley no permitía el recurso de casación contra las sen-
tencias de dicho Tribunal, por lo cual las decisiones que él dictara sobre 
esa materia podían llegar a la decisión final de la S.C. de J.. a la que se 
ha reconocido siempre la atribución de decir la última palabra en la in-
terpretación de la C,osntitución de la República, como de cualquier otra 
Ley; que, es preciso admitir, sin embargo, que, desde la votación de la 
Ley No. 3835 de 1954, que abrió elrecurso de casación contra las sen-
tencias definitivas del referido Tribunal, ha desaparecido la razón de 
ser de la disposciión del artículo 7, acápite a) de la Ley 1494, de 1947, 
quedando así en todo su imperio el derecho común en esta materia, lo que 
significa que la mencionada ley 3835, de 1964; no es menos 
cierto que el artículo 172 del Código de Procedimiento Civil, 
aplicable en esa materia, dispone que: "Toda demanda en declinatoria 
se juzgará sumariamente, sin que pueda acumularse ni unirse a lo 
principal", o sea que, los tribunales deben estatuir por sentencias dis-
tintas sobre la excepción de incompetencia y sobre el fondo, a menos 
que los medios de incompetencia sean indivisibles con el examen de 
aquel; que si en este último caso se puede dictar una sola sentencia so-
bre el incidente y el fondo, es a eondidción de que se estatuya dis-
tintamente, en el dispositivo, sobre ambos puntos; que este último 
principio quedó reafirmado al permitir el artículo 4 de la Ley No. 834; 
fallar en la misma sentencia, pero por disposiciones distintas, el 
declararse competente y estatuir sobre el fondo del litigio; que, en el 
prienie caso el P.G. Administrativo concluyó ante el Tribunal a-quo, 
de la siguiente manera; "Tercero: que en caso de que ese Honorable 
tribunal Superior Administrativo considere improcedente completar la 
indagatoria que se solicita, considere' el caso a que se refiere este ex-
pediente enmarcado dentro de las disposiciones del artículo 7, inciso d) 
de la Ley No. 1494, de 1947, que instituye la jurisdicción contencioso- 
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administrativa"; que, el estudio de la sentencia impugnada, pone de 
manifiesto que el Tribunal a-quo estatuyó exclusivamente sobre el fon-
do del asunto, como si no hubiera sido obligatorio para el Tribunal, fren-
te a las conclusiones de incompetencia que le fueron formuladas, 
comprobar su competecencia en razón de la materia: que por tanto, en 
el fallo impugnadao se ha violado el artículo 172 del Código de Proce-
dimiento Civil, por lo cual debe ser casado. 

Cas. 21 Julio 1982, B.J 860, Pág. 1162.- 
• 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Alegato de in-
constitucionalidad. 

Ver: Tribunal contencioso-Administrativo. Alegato de in-
competencia... 

Cas. 21 Julio 1982, B.J. 860, Pág. 1162.- 

TRIBUNAL DE TIERRAS. Comparecencia personal. Pedimento 
rechazado. Motivos. Facultades de los jueces del fondo. 

En la especie, los jueces del fondo rechazaron el pedimento de los 
recurrentes tendente a. que se ordenara la comparecencia personal de 
las partes por estimar que en el expediente existían elementos de juicio 
suficientes para decidir el caso que hacían innecesaria esa medida, todo 
lo que la Suprema Corte de Justicia estima correcto, ya que ello entra 
en los poderes discrecionales de los jueces del fondo; que, por tanto, el 
primer medio del recurso carece de fundamento y debe ser deses-
timado. 

Cas. 19 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 231.- 

TRIBUNAL DE TIERRAS. Determinación de herederos. Heredero 
que vende su porción. Comprador que adquiere sólo esa parte de la 
parcela. Sentencia que le adjudica la totalidad. Casación. 

Cas. 3 Febrero 1982, B.J. 855, Pág. 105.- 

TRIBUNAL DE TIERRAS. Mejoras construidas en terrenos del Es-
tado. Venta de los terrenos sin mejoras, a una persona distinta del due-
ño de las mejoras. Validez de esa venta. 

Cas. 2 Abril 1982, B.J. 857, Pág. 398. - 

TRIBUNAL DE TIERRAS. Mejoras levantadas en terrenos del Es-
tado Dominicano. ley 39 de 1956. 

En la especie, resulta de la sentencia impugnada que las mejoras ad-
judicadas a A.M.T. fueron levantadas por ésta en una época en que el 
solar donde se edificaron pertenecían al Estado Dominicano; que por 
efecto de la Ley No. 39 de 1966 el Estado Dominicano reconoció el 
derecho de propiedad de los particulares sobre las mejoras que hu-
bieses fomentado en solares suyos, a condición de que se trate de edi-
ficaciones destinadas a viviendas, levantadas cuando menos un año an-
tes de la publicación de la dicha Ley; que esa disposición constituye una 
derogación implícita de los artículos 151 y 202 de la Ley de Registro de 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1983 No. 1 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito 

Nacional, de fecha 15 de Mayo de 1979. 

Materia: Trabajo. 
Recurrnete (s): Luis de Peña; 

Abogado (s): Dr. Manuel Labour 

Recurrido (s): Saturnino Paulino 

Abogado (s): Dr. Daniel Moquete Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés 
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de 
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael 
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. 
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistido¿ del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
hoy día 12 de enero del 1983, años 120' de la Independencia y 
139' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis de Peña, 
dominicano, mayor de edad, casado, industrial, cédula No. 
2519, serie 1ra., domiciliado en la casa No. 110 de la calle 
Arzobispo Portes de esta ciudad, contra la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 15 de mayo 
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Manuel La-

bour, en representación del Dr. Juan Luperón Vásquez, cé-
dula No. 24229, serie 18, abogado del recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Daniel Mo-
quete Ramírez, abogado del recurrido, que es Saturnino 
Paulino, dominicano, mayor de edad, casado, obrero, cédula 
No. 34198, serie 47, domiciliado en la casa No. 42 de la calle 
Jacinto de la Concha, de esta ciudad; 



administrativa": que. el estudio de la sentencia impu g nada. pone de
manifiesto que el Tribunal a -quo es ta luyo exclusieamenie sobre el km-
do del asunto. como si losiiitbiera sido obligalorio para el Tribunal. tren-
te a las C011ehlliolles de incompetencia que I ty fueron hyroollailas.
camPeoLar su cornisoccerieia en rabot de la materia; que por tanto, en
el tallo ilfipUIMZ.O.LO) Se ba siolado el articulo 1:2 del llothgo de Frute-
d llll Lento Civil. por ló cual debe ser casado.

ea s. 21 Julio 111e. 11.1 MI, l'ag. 1102.-

THIN(' U. ClINTENCIOSO ADNIINUSTRATIVO. Alegato de In-
const itur •	 hilad.

Ver: Tribunal contencioso-Administrativo. Alegato de in-
competencia. •

Cas 21 Julio 191l2. 13..1. 111:0, 	 11(12.-

TRIBU N. SI DE TIERIt %S. I omparecencia personal. Pedimento
reí hatailii. abolsa.. Facultades ele los jueces del fondo.

l:n la C9oCle. bn .hreeS iltl hablo rt(lcirnron rl pedimenlo de los
reetirreúleS linderoe a que se arde tiara la cona Dan...TM la peNOnal de
las parles por estimar que en el expediente existían elementos de juicio
solicienies para decidir el case que hician innecesaria eSa medida, lodo
lo que la Suprema Corte de Justicia estima correcto, ya que ello entra
en lit; Initleresffistrecilinales de hl jueces del fondo: que. por laido, el
primer medio del recurso carece de fundamento y debe ser deses-
iim:e lo.

Cas. 19 Febrero I9142. 13..1. 855. Pág. 231.-

THIRUN %I. DF: Tiren %S. Determinación de herederos. Heredero
que %ende	 porción.. Comprador que adquiere tilo esa parte de la
parcela. Sentencia que le adjudica la totalidad. casar' '

t eas. 3 Febrero 19h2. R .1 a15. Fog. 1115.•

TRIBUN S1.1)1: TI Eltlt te, Mejoras r011•trIlidaS en terrenos del Es-
tado. %vid a de los terreno'' hl 11100 as. a una persona distinta del due-
ño de las mejoras. N'alider de l'SJ r *ita.

Cas. 2 Abril 1902. 13 .1 s:,7. 	 :D •

TI< ittlsAl. DE TII:KR 15. Mejoras les amadas en terrenos del Es-
tado Dominicano. ley 39 de 1111i.

En la especie. resulta de la sentencia impugnada que las mejoras ad-
judicadas a A.M.T. fueron levantadas lar ésta en una epoca en que el
solar donde se edificaron pertenecían al Estado I iom inicano; que por
efecto de la Lee No 39 de 1906 el Estada) Dominicano reconoció el
derecho de propiedad de los particulares sobre las mejoras que hu-
bieses fomentado en solares suyos. a condición de que se trale de edi-
1 icac iones desi loadas a Y Riendas. levantadas cuando menos un año an-
l OS de la publicación de la dicha L. que esa disposicien constituye una
derogación implícita de los artículos 151 y 202 de la Ley de Registro de

LXXX
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1983 No. 1

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito

Nacio n a l , de fecha 15 de Mayo de 1979.
Materia : Trabajo.
Recurrr.ete (s): Luis de Peña;
Abogado (s): Dr. Manuel Labour

Recur rido (5): Saturnino Paulino
Aboga do (s): Dr. Daniel Moquete Ramírez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
hoy día 12 de enero del 1983, años 120' de la Independencia y
139' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis de Peña,
dominicano, mayor de edad, casado, industrial, cédula No.
2519, serie Ira., domiciliado en la casa No. 110 de la calle
Arzobispo Portes de esta ciudad, contra la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 15 de mayo
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Manuel La.

bour, en representación del Dr. Juan Luperón Vásquez, cé-
dula No. 24229. serie 18, abogado del recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Daniel Mo-
quete Ramírez, abogado del recurrido, que es Saturnino
Paulino, dominicano, mayor de edad, casado, obrero, cédula
No. 34198, serie 47, domiciliado en la casa No. 42 de la calle
Jacinto de la Concha, de esta ciudad;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado del

recurrente, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte
de Justicia el 18 de junio de 1979, en el cual se proponen los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto e! memorial de defensa del recurrido del 16 de julio
del 1979, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 11 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupan', Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia. por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, des pués de haber deliberado,
y vistos los textos legales invocados por el recurrente en su
memorial que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación laboral que no fue conciliada,
seguida de la demanda correspondiente, el Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, dictó, el 4 de mayo de 1977,
una sentencia con el siguiente dispositivo:" Falla:Prim ero: Se
rechaza por falta de prueba la demanda laboral intentada por
el señor Saturnino Paulino contra Luis de Peña: Segundo: Se
condena al demandante al pago de las costas"; b) que sobre
el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido tanto en la forma como en
el fondo el recurso de apelación interpuesto por el señor Sa-
turnino Paulino, contra sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional de fecha 4 de mayo de 1977, dic-
tada en favor del señor Luis de Peña, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia y ten
consecuencia revoca en todas sus panes dicha sentencia
impugnada; SEG U NDO: Declara injustificado el despido en el

caso de la especie y resuelto el contrato de trabajo por culpa
del patrono; TERCERO: Condena al patrono Luis de Peña, a
pagarle al reclamante Saturnino Paulino, las prestaciones
siguientes: 24 días de salario por concepto de preaviso; 195
días por concepto de auxilio de cesantía; 14 días de
vacaciones, la bonificación del último año laborado, la regalía
pascual del último año, así corno a una suma igual a los
salarios que había recibido desde el día de la demanda y hasta
la sentencia definitiva, sin que los mismos excedan de tres
meses, todas estas prestaciones e indemnizaciones cal-
culadas a base de un salario de RDS4.00 diarios; CUARTO:
Condena a la parte que sucumbe Luis de Peña, al pago de las
Costas del procedimiento de conformidad con los artículos 5
16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Códig )
de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Daniel Moquete Ramírez, que afirma haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos y circunstancias del proceso.
Violación al derecho de defensa. Violación al artículo 1315 del
Código Civil. Violación al artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil. Falta de motivos y falta de base legal;
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos, en otro
aspecto. Violación del articulo 1315 del Código Civil y 83 y 84
del Código de Trabajo. Violación del Derecho de Defensa.
Contradicción de motivos. Falta de base legal;

Considerando, que en los dos medios, reunidos, de su
memorial, el recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que la
Corte a-qua expresa en su sentencia que el Encargado de la
Sección de Querellas y Conciliación del Departamento de
Trabajo expidió una certificación mediante la cual se da
constancia de que en la audiencia administrativa en busca de
una posible conciliación, Luis de Peña solicitó y rogó al
querellante Saturnino Paulino, que se reintegrara a su trabajo
en vista de que no lo había despedido y que le agradecía que
fuera a terminar unos trabajos que se encontraban pendientes,
Ya q ue él era la persona indicada para esas labores por su
capacidad y por la confianza que le tenía, además de que él
(de Peña} no podía realizarlos por su edad y porque sus
condiciones fístas le impedían subir escaleras y realizar
ciertos tipos de trabajos; aue en dicha audiencia el
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado del
recurrente, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte
de Justicia el 18 de junio de 1979, en el cual se proponen los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 16 de julio
del 1979, suscrito por su abogado;

Visto el acto dictado en fecha 11 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Dario Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado,
y vistos los textos legales invocados por el recurrente en su
memorial que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación laboral que no fue conciliada.
seguida de la demanda correspondiente, el Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, dictó, el 4 de mayo de 1977,
una sentencia con el siguiente dispositivo:" Falla:Primero: Se
rechaza por falta de prueba la demanda laboral intentada por
el señor Saturnino Paulino contra Luis de Peña: Segundo: Se
condena al demandante al pago de las costas"; b) que sobre
el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara requ lar y válido tanto en la forma como en
el fondo el recurso de apelación interpuesto por el señor Sa-
turnino Paulino, contra sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional de fecha 4 de mayo de 1977, dic-
tada en favor del señor Luis de Peña, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia y 'en
consecuencia revoca en todas sus partes dicha sentencia
impugnada; SEGUNDO: Declara injustificado el despido en el

caso de la especie y resuelto el contrato de trabajo por culpa
del patrono; TERCERO: Condena al patrono Luis de Peña, a
pagarle al reclamante Saturnino Paulino, las prestaciones
siguientes: 24 días de salario por concepto de preaviso; 195
días por concepto de auxilio de cesantía; 14 días de
vacaciones, la bonificación del último año laborado, la regalía
pascual dei último año, así como a una suma igual a los
salarios que había recibido desde el día de la demanda y hasta
la sentencia definitiva, sin que los mismos excedan de tres
meses, todas estas prestaciones e indemnizaciones cal-
culadas a base de un salario de RDS4.00 diarios; CUARTO:
Condena a la parte que sucumbe Luis de Peña, al pago de las
Costas del procedimiento de conformidad con los artículos 5
16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Códio
de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Daniel Moquete Ramírez, que afirma haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos y circunstancias del proceso.
Violación al derecho de defensa. Violación al articulo 1315 del
Código Civil. Violación al artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil. Falta de motivos y falta de base legal;
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos, en otro
aspecto. Violación del artículo 1315 del Código Civil y 83 y 84
del Código de Trabajo. Violación del Derecho de Defensa.
Contradicción de motivos. Falta de base legal;

Considerando, que en los dos medios, reunidos, de su
memorial, el recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que la
Corte a-qua expresa en su sentencia que el Encargado de la
Sección de Querellas y Conciliación del Departamento de
Trabajo expidió una certificación mediante la cual se da
constancia de que en la audiencia administrativa en busca de
una posible conciliación, Luis de Peña solicitó y rogó al
querellante Saturnino Paulino, que se reintegrara a su trabajo
en vista de que no lo había despedido y que le agradecía que
fuera a terminar unos trabajos que se encontraban pendientes,
Ya Que él era la persona indicada para esas labores por su
capacidad y por la confianza que le tenía, además de que él
(de Peña) no podía realizarlos por su edad y porque sus
condiciones físicas le impedían subir escaleras y realizar
ciertos tipos de trabajos; aue en dicha audiencia el
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querellante Paulino alegó que ganaba poco y deseaba un
aumento de su salario, y de Peña, el patrono, le manifestó
que estaba en la mejor disposición de aumentarle el salario,
pero aún así el querellante se negó a reintegrarse al trabajo
alegando que al lado de Luis de Peña no se progresaba; que,
alega también el recurrente, que la Cámara a-qua descartó
este documento como prueba fehaciente sobre la base de
que se trataba de un documento que emanaba de la misma
parle, y sin embargo, se fundó para declarar injustificado el
despido del mencionado trabajador, en las declaraciones de
testigos complacientes; que uno de ellos, Manuel Gutiérrez
fue tachado por ser su primo hermano y los otros fueron visi
blemente parcializados, ya que mientras Paulino alegó que
percibía un salario de RDS4.00, los testigos dijeron que as
cendia a RDS4.50; que el testigo Francisco Rolando Donal
está descalificado ya que declaró que todo lo que había in-
formado al Tribunal lo supo porque se lo habla referido el
propio trabajador Paulino; que el Tribunal a-quo no tuvo en,
cuenta que el acta del Departamento de Trabajo es un

documento auténtico que no podía ser descartado con]
pletamente y no ponderado, atribuyéndoselo al patrono y
calificarlo sobre la falsa apreciación de ineficaz y carente de
valor probatorio;

Considerando, que, en efecto, la Cámara a- q ua al dictar su •
fallo y declarar injustificado el despido del trabajador Paulino
no ponderó el contenido del acta de conciliación celebrado
ante el Director de Trabajo de la Secretaria de Estado del Tra-
bajo y la estimó como un documento emanado del patro-
no y se basó únicamente en las declaraciones de los
testigos que fueron oídos en el informativo; que, sin em-
bargo, contrariamente a lo que se expresa en la sentencia
impugnada, el acta de conciliación es un documento
auténtico, instrumentado por un funcionario con capacidad
legal para expedirlo; que al descartar dicho Juez el referido
documento por considerar que se trataba de una prueba que
emanaba del patrono, en su sentencia se incurrió en el vicio de
falta de base legal, ya que de haber examinado el mencionado
documento, pudo, eventualmente, conducirlo a dictar su fallo
en otro sentido; que en tales condiciones la sentencia debe•ser
casada;

Por tales motivos,Primero:Casa la sentencia dictada por la-
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del

Distrit o Nacional, el 15 de mayo del 1979, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; y envía el
asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóba l; y Segundo:Compensa las costas entre las partes.

(FIRMADOSI: Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico, Firmado): Miguel Jacobo.
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querellante Paulino alegó que ganaba poco y deseaba un
aumento de su salario, y de Peña, el patrono, le manifestó
que estaba en la mejor disposición de aumentarle el salario,
pero aún así el querellante se negó a reintegrarse al trabajo
alegando que al lado de Luis de Peña no se progresaba; que,
alega también el recurrente, que la Cámara a-qua descartó
este documento como prueba fehaciente sobre la base de
que se trataba de un documento que emanaba de la misma
Parte, y sin embargo, se fundó para declarar injustificado el
despido del mencionado trabajador, en las declaraciones de
testigos complacientes; que uno de ellos, Manuel Gutiérrez
fue tachado por ser su primo hermano y los otros fueron visi-
blemente parcializados, ya que mientras Paulino alegó que
percibía un salario de RDS4.00, los testigos dijeron que as-
cendía a RDS4.50; que el testigo Francisco Rolando Donal
está descalificado ya que declaró que todo lo que había in-
formado al Tribunal lo supo porque se lo había referido el
propio trabajador Paulino; que el Tribunal a- q uo no tuvo en,
cuenta que el acta del Departamento de Trabajo es un
documento auténtico que no podía ser descartado com-
pletamente y no ponderado, atribuyéndoselo al patrono y
calificarlo sobre la falsa apreciación de ineficaz y carente de
valor probatorio;

Considerando, que, en efecto, la Cámara a-qua al dictar su
fallo y declarar injustificado el despido del trabajador Paulino
no ponderó el contenido del acta de conciliación celebrado
ante el Director de Trabajo de la Secretaría de Estado del Tra-
bajo y la estimó como un documento emanado del patro-
no y se basó únicamente en las declaraciones de los
testigos que fueron oídos en el informativo; que, sin em
bargo, contrariamente a lo que se expresa en la sentencia
impugnada. el acta de conciliación es un documento
auténtico, instrumentado por un funcionario con capacidad
legal para expedirlo; que al descartar dicho Juez el referido
documento por considerar que se trataba de una prueba que
emanaba del patrono, en su sentencia se incurrió en el vicio de
falta de base legal, ya que de haber examinado el mencionado
documento„pudo, eventualmente, conducirlo a dictar su fallo
en otro sentido; que en tales condiciones la sentencia debe•ser
casada:

Por tales motivos,Primero:Casa la sentencia dictada por la-
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del

Distrito Nacional, el 15 de mayo del 1979, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; y envía el
asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóba l ; y Segundo:Compensa las costas entre las partes.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico, (Firmado): Miguel Jacobo.



BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1983 No. 2

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, en
fecha 18 de agosto de 1977.
Materia: Tierras.
Recurrente (s): Víctor Manuel Romero S.
Abogado (s): Dr. Juan A. Bello
Recurrido ls): Leonora Fuentes y Compartes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Mario& D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor Manuel
Hornero Santana, dominicano, mayor de edad, casado,
analista de laboratorio, cédula No. 2367, serie 1ra., domicilia-
do en la casa No. 510 de la Avenida "27 de Febrero", de esta
ciudad;, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras, el 18 de agosto de 1977, en relación con el Solar
No. 2, Porción "P", del Distrito Catastral No. 1 del Municipio
de San Pedro de Macorís, y las Parcelas Nos. 77 y 113 del
Distrito Catastral No. 16, sexta parte, del mismo municipio,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Juan A.

Bello, en representación del Dr. Barón del Giudice Marchena,
cédula No. 2700, serie 23, abogado del recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casac ión del recurrente, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 17 de
octub re de 1977, suscrito por su aoogado, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, del 13
de noviembre de 1980, por la cual se declara el defecto de los
recurridos, Leonora Fuentes Vda. Romero, y los Sucesores
de Pedro A. Romero Tejera, Nereyda Ondina Romero Tejera e
'sidra Tejera, y la exclusión del recurrido Miguel Angel
Romero Tejera;

V	
la Resolución dictada en fecha 11 del mes de Enero

del cursanteaño 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupan i , Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Lecnte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de
este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurrente
en su memorial que se indican más adelante, y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y pn los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 26 de noviembre
de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se acoge en parte y se rechaza, en
parte, el recurso de apelación interpuesto en fecha 19 de
diciembre de 1975, por la señora Leonora Vda. Romero F., a
nombre de los señores 'sidra Tejera Vda. Romero, Sucs., de
Pedro A. Romero, Miguel Angel Romero T., y Nereyda
Ondina Romero T., contra la Decisión No. 1, dictada por el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 26 de
noviembre de 1975, en cuanto se refiere al solar No. 2,
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1983 No. 2

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, en
fecha 18 de agosto de 1977.
Materia: Tierras.
Recurrente (s): Víctor Manuel Romero S.
Abogado (s): Dr. Juan A. Bello
Recurrido (s): Leonora Fuentes y Compartes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Mañtel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello P.enville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor Manuel
Romero Santana, dominicano, mayor de edad, casado,
analista de laboratorio, cédula No. 2367, serie ira., domicilia-
do en la casa No. 510 de la Avenida "27 de Febrero", de esta
ciudad;, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras, el 18 de agosto de 1977, en relación con el Solar
No. 2, Porción "P", del Distrito Catastral No. 1 del Municipio
de San Pedro de Macorís, y las Parcelas Nos. 77 y 113 del
Distrito Catastral No. 16, sexta parte, del mismo municipio,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Juan A.

Bello, en representación del Dr. Barón del Giudiee Marchena,
cédula No. 2700, serie 23, abogado del recurrente;

oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casac ión del recurrente, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 17 de
octub re de 1977, suscrito por su abogado, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, del 13
de noviembre de 1980, por la cual se declara el defecto de los
recurridos, Leonora Fuentes Vda. Romero, y los Sucesores
de Pedro A. Romero Tejera, Nereyda Ondina Romero Tejera e
'sidra Tejera, y la exclusión del recurrido Miguel Angel
Romero Telera)

Vista la Resolución dictada en fecha 11 del mes de Enero
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Lecnte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de
este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurrente
en su memorial que se indican más adelante, y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 26 de noviembre
de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante;	 que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se acoge en parte y se rechaza, en
parte, el recurso de apelación interpuesto en techa 19 de
diciembre de 1975. por la señora Leonora Vda. Romero F., a

ISE nombre de los señores Isidra Tejera Vda. Romero, Sucs., de
Pedro A. Romero, Miguel Angel Romero T., y Nereyda
Ondina Romero T., contra la Decisión No. 1, dictada por el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 26 de
noviembre de 1975, en cuanto se refiere al solar No. 2,
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Porción "P" del Distrito Castastral No. 1, del Municipio de
San Pedro de Macorís, y las Parcelas Nos. 77 y 113 del Distri-
to Catastral No. 16/6 del mismo Municipio; SEGUNDO: Se
confirma, con las modificaciones resultantes de los motivos
de esta sentencia, en cuanto se refiere al Solar No, 2, Porción
"P" del Distrito Catastral No. 1, y las parcelas Nos. 77 y 113
del Distrito Catastral No. 16/6 del Municipio de San Pedro de
Macorís, la Decisión No. 1, dictada por el Tribunal de Tierras
de Jurisdicción Original en fecha 26 de noviembre de 1975,
cuyo dispositivo en lo que respecta a los referidos inmuebles
en lo adelante regirá así: 'Primero: Se ordena, la trans-
ferencia: a) de los derechos registrados a nombre de Miguel
Angel Romero Valle (Milán), en el Solar No. 2 de la Porción.
"P" del Distrito Catastral No. 1, y en las Parce'as Nos. 77 y
113 del Distrito Catastral No. 16/6 del Municipio de San Pedro
de Macorís, en favor de la señora Isidra Tejera Vda. Romero,
cónyugue superviviente común en bienes, sus tres hijos legí-
timos Miguel Angel, Nereyda Ondina y Pedro Augusto
Romero Tejera, éste último fallecido, representado por sus
dos hijos legítimos pedro Alejandro y Angie 'sidra María Eliza-
beth Romero Fuentes; y sus seis hijos naturales reconocidos
Mirtha Rafaela, Fernando Rafael, Angel Gilberto y Fausto Ra-
bel Romero García y Víctor Manuel y Esther Clarivel Romero
Santana, de conformidad con la partición intervenida entre
ellos; y b) de los derechos correspondientes al coheredero
Fernando Rafael Romero García, adquiridos por el hoy finado
Pedro Augusto Romero Tejera, en favor de los señores
Leonora Fuentes Vda. Romero, Angie 'sidra María Elizabeth
Romero Fuentes y Pedro Alexando Romero Fuentes, en la
proporción de un 50% para la primera y un 25% para cada
uno de los dos últimos; Segundo: Se ordena, al Registrador
de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís, lo
siguiente: I I la transferencia de la porción de 67 Has; 80 As, 85
Cas, 21 DMS2; registrada a nombre del señor Miguel Angel
Romero Valle (Milán), en el Solar No. 2, de la Porción "P" del
Distrito Catastral No. 1, de! Municipio de San Pedro de
Macorís, en la siguiente forma y proporción: 53 Has., 46 As.,
74 Cas., 60 Dms2., y sus mejoras., en favor de (sidra Tejera
Vda. Romero; 2 Has., 39 As., 01 CAs., 76 Dms2., y sus me-
joras, en favor de Miguel Angel Romero Tejera; 2 Has., 39
As., 01 Cas., 76 Dm2., y sus mejoras, en favor de Nereyda
Ondina Romero Tejera; 1 Has., 49 As., 38 Cas., 60 Dms2., y

sus mejoras, en favor de Pedro Alejandro Romero Fuentes; 1
Ha., 49 As., 38 Cas., 60 Dm2., y sus mejoras, en favor de
Angie ;sidra María Elizabeth Romero Fuentes; O Has., 59 As.,
75 Cas., 44 Dms2, y sus mejoras, en favor de Juana Leonora
Fuentes González Vda. Romero; 1 Has., 19 As., 50 Cas.,
Dms2., y sus mejoras, en favor de Esther Claribel Romero
Santana; 1 Ha., 19 As., 50 Cas., 89 Dms2., y sus me joras en
favor de Víctor Manuel Romero Santa; 1 Ha., 19 As., 50 Cas.,
89 Dms2., y sus mejoras, en favor de Fausto Rafael García; 1
Has., 19 As., 50 Cas., 89 Dms2, y sus mejoras, en favor de
Mirtha Rafaela Romero García; y 1 Ha., 19 As., 50 Cas., 89
Dms2., y sus mejo ras en fa \ror de Angel Gilberto Romero
García; haciénoose constar que la extensión de terreno
correspond iente a la señora {sidra Tejera Vda., Romero, está
situada al lado Oeste de la carretera Mella, tramo que con-
duce De San Pedro de Macorís a Punta Garza, denominada
enel planto catastral Avenida Ramón Mella; 	 La trans-
ferencia de la porción de 38 Has., €2 As., 16 Cas., registrada a
nombre del señor Miguel Angel Romero (Milán) en la Parcela
No. 77 del Distrito Catastral No. 16/6 del Municipio de San
Pedro de Macorís, en la siguiente forma y proporción: 6 Has.,
43 As., 69 Cas., y sus mejoras, en favor de Miguel Angel
Romero Tejera; 6 Has., 43 As., 63 Cas., y sus mejoras, en fa-
vor de Nereyda Ondina Romero Tejera; 4 Has., 02 As., 30
Cas., y sus mejoras, en favor de Nereyda Ondina Romero Te-
jera; 4 Has., 02 As., 30 Cas., y sus mejoras en favor de Pedro
Alejandro Romerc Fuentes; 4 Has., 02 As., 30 Cas., y sus me-
joras, en favor de Angie ls:dra María EI:zabeth Romero
Fuentes; 1 Has., 60 As., 93 Cas., y sus mejoras, en favor de
Juana Leonora Fuentes Vda. Romero; 3 Has., 21 As., 85 Cas.,
y sus mejoras, en favor de Esther Clarivel Romero Santana; 3
Has., 21 As., 85 Cas., y sus mejoras, en favor de. Víctor
Manuel Romero Santana; 3 Has., 21 As., 85 Cas., y sus me-
joras, en favor de Minha Rafaela Romero García; 3 Has., 21
As., 35 Cas., y sus mejoras, en favor de Angel Gilberto
Romero García; y 3 Has., 21 As., 85 Cas., y sus mejoras, en
favor de Fausto Rafael Romero García; 11) La cancelación del
Certificado de Título No. 1117, que ampara la Parcela No. 113
del Distrito Catastral No. 16/6 del Munic i pio de San Pedro de
Macorís, con un área de O Has., 50 As., 48 Cas., y la ex-
pedición de uno nuevo, que ampara la misma parcela, en la
siguiente forma y proporción: 8 As„ 41 As., 38 Dms 2., en fa-
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Porción "P" del Distrito Castastral No. 1, del Municipio de
San Pedro de Macorís, y las Parcelas Nos. 77 y 113 del Distri-
to Catastral No. 16/6 del mismo Municipio; SEGU NDO: Se
confirma, con las modificaciones resultantes de los motivos
de esta sentencia, en cuanto se refiere al Solar No, 2, Porción
"P" del Distrito Catastral No. 1, y las parcelas Nos. 77 y 113
del gistrito Catastral No. 16/6 del Municipio de San Pedro de
Macorís, la D'ecisión No. 1, dictada por el Tribunal de Tierras
de Jurisdicción Original en fecha 26 de noviembre de 1975,
cuyo dispositivo en lo que respecta a los referidos inmuebles
en lo adelante regirá así: 'Primero: Se ordena, la trans-
ferencia: a) de los derechos registrados a nombre de Miguel
Angel Romero Valle (Milán), en el Solar No. 2 de la Porción
"P" del Distrito Catastral No. 1, y en las Parce'as Nos. 77 y
113 del Distrito Catastral No. 16/6 del Municipio de San Pedro
de Macorís, en favor de la señora 'sidra Tejera Vda. Romero,
cónyugue superviviente común en bienes, sus tres hijos legí-
timos Miguel Angel, Nereyda Ondina y Pedro Augusto
Romero Tejera, éste último fallecido, representado por sus
dos hijos legítimos pedro Alejandro y Angie [sidra María Eliza-
beth Romero Fuentes; y sus seis hijos naturales reconocidos
Mirtha Rafaela, Fernando Rafael, Angel Gilberto y Fausto Ra-
fael Romero García y Víctor Manuel y Esther Clarivel Romero
Santana, de conformidad con la partición intervenida entre
ellos; y b/ de los derechos correspondientes al coheredero
Fgrnando Rafael Romero García, adquiridos por el hoy finado
Pedro Augusto Romero Tejera, en favor de los señores
Leonora Fuentes Vda. Romero, Angie 'sidra María Elizabeth
Romero Fuentes y Pedro Alexando Romero Fuentes, en la
proporción de un 50% para la primera y un 25% para cada
uno de los dos últimos; Segundo: Se ordena, al Registrador
de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís, lo
siguiente: II la transferencia de la porción de 67 Has; 80 As, 85
Cas, 21 DMS2; registrada a nombre del señor Miguel Angel
Romero Valle (Milánl, en el Solar No. 2, de la Porción "P" del
Distrito Catastral No. 1, del Municipio de San Pedro de
Macorís, en la siguiente forma y proporción: 53 Has., 46 As.,
74 Cas., 60 Dms2., y sus mejoras., en favor de (sidra Tejera
Vda. Romero; 2 Has., 39 As., 01 CAs., 76 Dms2., y sus me-
joras, en favor de Miguel Angel Romero Tejera; 2 Has., 39
As., 01 Cas., 76 Dm2., y sus mejoras, en favor de Nereyda
Ondina Romero Tejera; 1 Has., 49 As., 38 Cas., 60 Dms2., y
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sus mejoras, en favor de Pedro Alejandro Romero Fuentes; 1
Ha., 49 As., 38 Cas., 60 Dm2., y sus mejoras, en favor de
Ang ie Isidro María Elizabeth Romero Fuentes; O Has., 59 As.,
75 Cas., 44 Dms2, y sus mejoras, en favor de Juana Leonora
Fuentes González Vda. Romero; 1 Has., 19 As., 50 Cas., 89
Dms2., y sus mejoras, en favor de Esther Claribel Romero
Santana; 1 Ha., 19 As., 50 Cas., 89 Dms2., y sus mejoras en
favo r de Víctor Manuel Romero Santa; 1 Ha., 19 As., 50 Cas.,
89 Dms2., y sus mejoras, en favor de Fausto Rafael García; 1
Has., 19 As., 50 Cas., 89 Dms2, y sus mejo r as, en favor de
Mirtha Rafaela Romero García; y 1 Ha., 19 As., 50 Cas., 89
Dms2., y sus mejo ras en fa•sor de Angel Giterto Romero
García; haciéndose constar que la extensión de terreno
correspondiente a la señora (sidra Tejera Vda., Romero, está
situada al lado Oeste de la carretera Mella, tramo que con-
duce De San Pedro de Macorís a Punta Garza, denominada
enel planto catastral Avenida Ramón Mella; 11) La trans-
ferencia de la porción de 38 Has., C2 As., 16 Cas., registrada a
nombre del señor Miguel Angel Romero (Milán) en la Parcela
No. 77 del Distrito Catastral No. 16/6 del Municipio de San
Pedro de Macorís, en la siguiente forma y proporción: 6 Has.,
43 As., 69 Cas., y sus mejoras, en favor de Miguel Angel
Romero Tejera; 6 Has., 43 As., 69 Cas., y sus mejoras, en fa-
vor de Nereyda Ondina Romero Tejera; 4 Has., 02 As., 30
Cas., y sus mejoras, en favor de Nereyda Ondina Romero Te-
jera; 4 Has., 02 As., 30 Cas., y sus mejoras en favor de Pedro
Alejandro Romerc Fuentes; 4 Has., 02 As., 30 Cas., y sus me-
joras, en favor de Anglo Is:dra María Elizabeth Romero
Fuentes; 1 Has., GO As., 33 Cas., y sus mejoras, en favor de
Juana Leonora Fuertes Vda. Romero; 3 Has., 21 As., 85 Cas.,
y sus mejoras, en favor de Esther Clarivel Romero Santana; 3
Has., 21 As., 85 Cas., y sus mejoras, en favor de. Víctor
Manuel Romero Santana; 3 Has., 21 As., 85 Cas., y sus me-
joras, en favor de Mirtha Rafaela Romero García; 3 Has., 21
As., 35 Cas., y sus mejoras, en favor de Angel Gilberto
Romero García; y 3 Has., 21 As., 85 Cas., y sus mejoras, en
favor de Fausto Rafael Romero García; 110 La cancelación del
Certificado de Título No. 1117, que ampara la Parcela No. 113
del Distrito Catastral No. 16/6 del Munic i pio de San Pedro de
M acorís, con un área de O Has., 50 As., 48 Cas., y la ex-
pedición de uno nuevo, que ampara la misma parcela, en la
Siguiente forma y proporción: 8 As., 41 As., 38 Dms 2., en fa-
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vor de Miguel Angel Romero Tejera; 8 As., 41 Cas., 32 Dms.
2., en favor de Nereyda Ondina RomeroTejera; 5 As., 25 Cas.,
83 Dms 2., en favor de Pedro Alexandro Romero Fuentes; 5
As., 25 Cas., 83 Dms 2., en favor de Angie Isidra María Eliza-
beth Romero Fuentes; 2 As., 10 Cas., 34 Dms 2., en favor de
Juana Leonora Fuentes de Romero; 4 As., 20 Cas., 67 Dms
2., en favor de Esther Claribel Romero Santana; 4 As., 20
Cas., 67 Dms2., en favor de Víctor Manuel Romero Santana; 4
As., 20 Cas., 67 Dms2, en favor de Fausto Rafael Romero
García; 4 As., 20 Cas., 67 Dms2, en favor de Mirtha
Macla Romero García; y 4 As., 20 Cas., 67 Dms2, en
favor de Angel	 Gilberto García; IV) Hacer constar en
los mencionados Certificados de Títulos que amparan
los inmuebles arriba descritos que de los derechos
pertenecientes a	 los señores Isidra Tejera Vda. Romero,
Miguel Angel y Nereyda Ondina Romero Tejera, Pe-
dro Alexandro y Angie (sidra María Elizabeth Romero
Fuentes, Juana Leonora Fuentes González Vda. Romero,
Esther Claribel Romero Santana y Fausto Rafael, Mirtha Ra-
faela y Angel Gilberto Romero Ga rcía, se reba¡ara una porción
con una extensión superficial de 203 tareas, equivalentes a Vi
Has., 57 As., 72.6 Cas., adquirida por el señor Víctor Manuel
Romero Santana, la cual se describe en los motivos de esta
sentencia y en el acto bajo firma privada de fecha 17 de
septiembre de 1973, legalizado por el Notario Dr. Manuel
Enrique Bello Cairo, depositado en el expediente, cuando se
determinó por medio del deslinda o la subdivisión corres-
pondiente cuál área de cada uno de los referidos Solar No. 2.,
de la Porción "P" y Parcelas Nos. 77 y 113, corresponde
dicha compra";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación:. Primer Medio: Violación
de los artículos 1134 v 1135 del Código Civil; Segundo Medio:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
Falta de base legal y violación del articulo 1582 del Código Ci-
vil y demás reglas de la venta;

Considerando, que en los dos medios de su recurso reuni-
dos el recurrente alega, en síntesis, lo s i guiente: a) que por el
ordinal Oto. del dispositivo de la sentencia impugnada se
dispone oue en los certificados de títulos que amparan los
inmuebles en discusión se haga constar por el Registrador de
Títulos que de los derechos pertenecientes a Isidra Romero
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Vda. Romero, Miguel Angel y Nereyda Ondina Romero Te-
jer? , Pedro Alexandro y Angie 'sidra Elizabeth Romero
Fuentes, Juana Leonora Fuentes González Vda. Romero,
Esthe r Claribel Romero Santana, Fausto Rafael, Mirtha Ra-

el Angel Gilberto Romero García, se reduzca una porción
fdeete y terreno, con una extensión superficial de 200 tareas, equi-
valente a 12 Has., 57 Cas., 72.6 Ces., adquiridas por Víctor
Manuel Romero Santana, porción descrita en los motivos de
la sentencia impugnada y en el Acto bajo firma privada del 17
de septiembre de 1973. legalizado por el Notario Dr. Enrique
sello Cairo, depositado en el expediente; que los vendedores
de la mencionada. extensión de terrena fueron ex-
clusivamente (sidra Tejera en su condición de cónyugue
superviviente del difunto Miguei Angel Romero Valie (a)
Milán, y los hijos legítimos de éste, Pedro Augusto, Miguel
Angel y Nereyda Ondina Romero Tejera, ya que de acuerdo
con la letra c) de la cláusula quinta del acto de partición
amigable del 24 de abril de 1973, celebrado entre el cónyugue
superviviente y los herederos de su esposo, se convino en
vender tanto ella como los coherederos, en favor del cohere-
dero Víctor Manuel Romero Santana la porción de los
terrenos antes descritos, dentro de la porción indicada en la
letra a), la cual atribuye a la viuda 'sidra Tejera Vda. Romero
"la porción que corre a la orilla izquierda de la carretera que
parte de San Pedro de Macorís hasta Santo Domingo, en el
límite de sus derechos de comunidad, igual a un cincuenta
por ciento sobre el total de esa porción de terreno, y la venta
de las doscientas tareas está localizada exclusivamente
dentro de La porción que corre a la derecha del caminante, la
cual será deducida de la extensión superficial del ámbito de la
porción enunciada en la letra a) necesariamente antes de la
atribución de derechos indicados en las letras a) y b)" que
posteriormente, el 17 de septiembre se suscribió un contrato
en el cual por la cláusula final se conviene, por todas las
partes, que las 200 tareas vendidas a Víctor Manuel Romero
Santana se localizarían en la porción de terreno "que corre a
la derecha del caminante desde San Pedro de Macorís hasta
Santo Domingo" comenzando en el lado norte del camino
carretero que conduce a la Escuela Normal Rural etc etc",
que en este documento figuran como vendedores de la
mencionada extención de terreno la viuda, y sucesores legí-
timos del finado Miguel Angel Romero Baile (a) Milán; que
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vor de Miguel Angel Romero Tejera; 8 As., 41 Cas., 32 Dms.
2., en favor de Nereyda Ondina RomeroTejera; 5 As., 25 Cas.,
83 Dms 2., en favor de Pedro Alexandro Romero Fuentes; 5
As., 25 Cas., 83 Dms 2., en favor de Angie 'sidra María Eliza-
beth Romero Fuentes; 2 As., 10 Cas., 34 Dms 2., en favor de
Juana Leonora Fuentes de Romero; 4 As., 20 Cas., 67 Dms
2., en favor de Esther Claribel Romero Santana; 4 As., 20
Cas., 67 Dms2., en favor de Víctor Manuel Romero Santana; 4
As., 20 Cas., 67 Dms2, en favor de Fausto Rafael Romero
García; 4 As., 20 Cas., 67 Dms2, en favor de Mirtha
Macla Romero García; y 4 As., 20 Cas., 67 Dms2, en
favor de Angel Gilberto García; IV) Hacer constar en
los mencionados Certificados de Títulos que amparan
los inmuebles arriba descritos que de los derechos
pertenecientes a los señores 'sidra Tejera Vda. Romero,
Miguel Angel y Nereyda Ondina Romero Tejera, Pe-
dro Alexandro y Angie (sidra Marta Elizabeth Romero
Fuentes, Juana Leonora Fuentes González Vda. Romero,
Esther Claribel Romero Santana y Fausto Rafael, Mirtha Ra-
faela y Angel Gilberto Romero Ga rcía, se rebajara una porción
con una extensión superficial de 203 tareas, equivalentes a 12
Has., 57 As., 72.6 Cas., adquirida por el señor Víctor Manuel
Romero Santana, la cual se describe en los motivos de esta
sentencia y en el acto bajo firma privada de fecha 17 de
septiembre de 1973, legalizado por el Notario Dr. Manuel
Enrique Bello Cairo, depositado en el expediente, cuando se
determinó por medio del deslinde o la subdivisión corres-
pondiente cuál área de cada uno de los referidos Soiar No. 2.,
de la Porción "P" y Parcelas Nos. 77 y 113, corresponde
dicha compra";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación: Primer Madio: Violación
de losartículos 1134 v 1135 del Código Civil; Segundo Medio:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
Falta de base legal y violación del artículo 1582 del Código Ci-
vil y demás reglas de la venta;

Considerando, que en los dos medios de su recurso reuni-
dos el recurrente alega, en síntesis, lo s i guiente: a) que por el
ordinal Oto. del dispositivo de la sentencia impugnada se
dispone aue en los certificados de títulos que amparan los
inmuebles en discusión se haga constar por el Registrador de
Títulos que de los derechos pertenecientes a 'sidra Romero

BOLETÍN JUDICIAL

'Vda. Romero, Miguel Angel y Nereyda Ondina Romero Te-
jera, Pedro Alexandro y Angie (sidra Elizabeth Romero
Fuentes, Juana Leonora Fuentes González Vda. Romero,
Esthe r Claribel Romero Santana, Fausto Rafael, Mirilla Ra-
faela y Angel Gilberto Romero García, se reduzca una porción
de terreno, con una extensión superficial de 200 tareas, equi-
valente a 12 Has., 57 Cas., 72.6 Cas., adquiridas por Víctor
Manuel Romero Santana, porción descrita en los motivos de
la sentencia impugnada y en el Acto tajo firma privada del 17
de septiembre de 1973. legalizado por el Notario Dr. Enrique
Bello Cairo, depositado en el expediente; que los vendedores
de la mencionada. extensión de terrena fueron ex-
clusivamente 'sidra Tejera en su condición de cónyugue
superviviente del difunto Miguei Angel Romero Valie (a)
Milán, y los hijos legítimos de éste, Pedro Augusto, Miguel
Angel y Nereyda Ondina Romero Tejera, ya que de acuerdo
con la letra c) de la cláusula quinta del acto de partición
amigable del 24 de abril de 1973, celebrado entre el cónyugue
superviviente y los herederos de su esposo, se convino en
vender tanto ella como los coherederos, en favor del cohere-
dero Víctor Manuel Romero Santana la porción de los
terrenos antes descritos, dentro de la porción indicada en la
letra al, la cual atribuye a la viuda 'sidra Tejera Vda. Romero
"la porción que corre a la orilla izquierda de la carretera que
parte de San Pedro de Macorís hasta Santo Domingo, en el
límite de sus derechos de comunidad, igual a un cincuenta
por ciento sobre el total de esa porción de terreno, y la venta
de las doscientas tareas está localizada exclusivamente
dentro de la porción que corre a la derecha del caminante, la
cual será deducida de la extensión superficial del ámbito de la
porción enunciada en la letra a) necesariamente antes de la
atribución de derechos indicados en las letras a) y b)" que
posteriormente, el 17 de septiembre se suscribió un contrato
en el cual por la cláusula final se conviene, por todas las
partes, que las 200 tareas vendidas a Víctor Manuel Romero
Santana se localizarían en la porción de terreno "que corre a
la derecha del caminante desde San Pedro de Macorís hasta
Santo Domingo" comenzando en el lado norte del camino
carretero que conduce a la Escuela Normal Rural etc etc",
que en este documento figuran como vendedores de la
mencionada extención de terreno la viuda, y sucesores legí-
timos del finado Miguel Angel Romero Balle (a) Milán; que
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éste también lo asevera el recibo de descargo en favor del Lic.
Federico Nina hijo, por lo cual la Vda. y sus hijos legítimos
confirman su calidad de vendedores exclusivos; b) que la
sentenica impugnada carece de base legal y de motivos por lo
que en ella se ha violado el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando, que, en e recto, el examen de la sentencia
impugnada muestra que por ella se ordenó el registro do
doscientas tareas en favor de Víctor Manuel Romero Santana
en virtud de la venta otorgada a su favor de esa extensión de
terreno por la esposa superviviente de Miguel Angel Romero
Baile (a) Milán, y todos los herederos de éste, tanto legítimos
como naturales; que al proceder de este mcdo los Jueces que
dictaron la sentencia impugnada no ponderaron los
documentos sometidos por el comprador, depositados en el
expediente, ya que, si bien en la cláusuia c) del contrato de
venta del 24 de abril de 1973 se expresa que los vendedores
son, la viuda común en bienes como cada uno de los cohere-
deros", de lo que podría deducirse que se trataba tanto de los
legítimos, corno de los naturales, en acto posterior, el 17 de
septiembre de 1973, celebrado por la viuda Romero y todos
los herederos legítimos del finado Miguel Angel Romero
Valle, y en el recibo de descargo firmado por los herederos, se
revela que en la venta de la referida porción de 200 tareas en
favor de Víctor Manuel Romero Santana fue otorgada
solamente por la mencionada viuda y los hijos legítimos del
extinto Miguel Angel Romero Valle; que al no ponderar ol Tri-

bunal a-quo estos documentos quehabían podido condudir.lo
eventua:mente, a dar al caso una solución distinta, en la
sentencia impugnada se incurrió en el vicio de falta de base
legal, y, en consecuencia, dicha sentencia debe ser casada;

Por tales motivos:PRIMERO:Casa en todas sus partes, la
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 18 de
agosto de 1977, en relación con el Solar Nos. 2 de la Porción
"P" del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de San Pedro
de Macorís, y las Parcelas No. 77 y 113 del Distrito Catastral
No. 16/Sta., parte, del Mismo Municipio, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto por ante el mismo Tribunal; SEGUNDO: Compensa
las costas entre las partes.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, F. E. Ravelo de
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la Fuente, Darío Balcácer, Leonte R. Alburquerque Costal°,
Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretar i o General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc ia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue
firmada, leída y oublicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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la Fuente, Darío Balcácer, Leonte R. Alburquerque Castillo.
Luis Víctor Carcía de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc ia pública del dia, mes y años, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

eit

1 2	 BOLETIN JUDICIAL

éste también lo asevera el recibo de descargo en favor del Lic.
Federico Nina hijo, por lo cual la Vda. y sus hijos legítimos
confirman su calidad de vendedores exclusivos; b) que la
sentenica impugnada carece de base legal y de motivos por lo
que en ella se ha violado el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando, que, en efecto, el examen de la sentencia
impugnada muestra gire por ella se ordenó el registro dn
doscientas tareas en favor de Víctor Manuel Romero Santana
en virtud de la venta otorgada a su favor de esa extensión de
terreno por la esposa superviviente de M i guel Angel Romero
Baile (a) Milán, y todos los herederos de éste, tanto legítimos
como naturales; que al proceder de este mcdo los Jueces que
dictaron la sentencia impugnada no ponderaron los
documentos sometidos por el comprador, depositados en el
expediente, ya que, si bien en la cláusula cl del contrato de
venta del 24 de abril de 1973 se expresa que los vendedores
son, la viuda común en bienes como cada uno de los cohere-
deros", de lo que podría deducirse que se trataba tanto de los
legítimos, corno de los naturales, en acto posterior, el 17 de
septiembre de 1973, celebrado por la viuda Romero y todos
los herederos legítimos del finado Miguel Angel Romero
Valle, y en el recibo de descargo firmado por los herederos, se
revela que en la venta de la referida porción de 200 tareas en
favor de Víctor Manuel Romero Santana fue otorgada
solamente por la mencionada viuda y los hijos legítimos del
extinto Miguel Angel Romero Valle; q ue al no ponderar sil Tri-
bunal a-quo estos documentos que habían podido condudir.lo
eventualmente, a dar al caso una solución distinta, en la
sentencia impugnada se incurrió en el vicio de falta de base
legal, y, en consecuencia, dicha sentencia debe ser casada;

Por tales motivos:PRIMERO:Casa en todas sus partes, la
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 18 de
agosto de 1977, en relación con el Solar Nos. 2 de la Porción
"P" del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de San Pedro
de Macorís, y las Parcelas No. 77 y 113 del Distrito Catastral
No. 1616ta., parte, del Mismo Municipio, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto por ante el mismo Tribunal; SEGUNDO:Compensa
las costas entre las partes.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, F. E. Ravelo de
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1983 NO. 3.

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Dto.
Judicial de Santiago, de fecha 20 de mayo de 1977.

Materia: Correccional

Recurrente(s): Marcos A. Duvergé, Prebistero Perdono y
Unión de Seguros, CxA.,

Dios, Patria y Libertad.
República Daminicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goiccchea S., Máximo Pucho Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bran sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de Enero del 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Marcos A.
Duvergé, dominicano, mayor de edad, chofer, casado,
domiciliado en la casa No. 149 de la calle 5, Ensanche Li-
bertad, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, cédula No
68467, serie 31; Juan Prebisterio Perdono, dominicano,
mayor de edad, domiciliado en la casa No. 144 de la calle
Francisco Villaespesa, de la Ciudad de Santiago de los Ca-
balleros, y la Unión de Seguros, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad, contra la sentencia de la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, dictada en sus atribuciones correc-
cionales el 12 de junio de 1378, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en 13 lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 4 de julio de 1978, a re-
querimiento del Lic. José Tomás Gutiérrez, cédula No. 33367,
serie 31, en representación de los recurrentes, en la que no se
propone ning-an medio de casación;

Visto el escrito del 4 de septiembre de 1981, firmado por el
Dr. Clydo Eugenio Rosario, en representación del in-
terviniente José A. López, dominicano, mayor- de edad,
casado, chofer, domiciliado en Pontezuela, Santiago, cédula
No. 11298, serie 40;

Visto el auto dictado en fecha 11 de enero deltorriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente; de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su calidad, dicha C orta, conjuntamente Con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 123 de la Ley No. 241 de 1367,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad
de Santiago de los Caballeros 01 22 de noviembre de 1975, en
el que los vehículos participantes resultaron con des-
perfectos, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de
Santiago, dictó en sus atribuciones correccionales el 20 de
mayo de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora impugnada en casación; b) que sobre
1os recursos interpuestos la Cámara a-qua dictó el 12 de
Junio de 19/8 el failo ahora impui lujo en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA:PRIMERO:Se Declara Regular
Y Válido, en cuanto a la forma, el Recurso de Apelación in-
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1983 NO. 3.

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Dto.
Judicial de Santiago, de fecha 20 de mayo de 1377.

Materia: Correccional

Recurrentels): Marcos A. Duvergé, Prebistero Perdomo y
Unión de Seguros, CxA.,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario Genera l , en la Sala donde cele-
bran sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de Enero del 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Marcos A.
Duvergé, dominicano, mayor de edad, cho fer, casado,
domiciliado en la casa No. 149 de la ca l le 5, Ensanche Li-
bertad, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, cédula No
68467, serie 31; Juan Prebisterio Perdomo, dominicano,
mayor de edad, domiciliado en la casa No. 144 de la calle
Francisco Villaespesa, de la Ciudad de Santiago de los Ca-
balleros. y la Unión de Seguros, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad, contra la sentencia de la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago. dictada en sus atribuciones correc-
cionales el 12 de junio de 1378, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 4 de julio de 1978, a re-
querimie n to del Lic. José Tomás Gutiérrez, cédula No. 33367,
serie 31, en representación de los recurrentes, en la que no se
propone ningún medio de casación;

Visto el escrito del 4 de septiembre de 1981, firmado por el
Dr. Clydo Eugenio Rosario, en representación del in-
terviniente José A. López, dominicano, mayor de edad,
casado, chofer, domiciliado en Pontezuela, Santiago, cédula
No. 11298, serie 40;

Visto el auto dictado en fecha 11 de enero del corrienteaño
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente; de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su calidad, dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1334 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 123 de la Ley No. 241 de 1367,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad
de Santiago de los Caballeros el 22 de noviembre de 1975, en
el que los vehículos participantes resultaron con des-
pe rfectos, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de
Santiago, dictó en sus atribuciones correccionales el 20 de
mayo de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora impugnada en casación; b) que sobre
los recursos interpuestos la Cámara a-qua dictó el 12 de
Junio de 19,8 el rail() ahora impugi ¡duo en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:Se Declara Regular
Y Válido, en cuanto a la forma, el Recurso de Apelación in-
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terpuesto por el Lic. José Tomás Gutiérrez, a nombre y
representación del nombrado Marcos A. Duvergé N. Pre-
venido, Juan Prebisterio Perdomo, persona civilmente
responsable y la Compañía Nacional de Seguros, "Unión de
Seguros C. por A., en contra de la sentencia Correccional No.
562 de fecha 20 de mayo del año 1977, rendida por el Juzgado
de Paz de la Primera Circunscripción del Municipio de
Santiago, cuya parte dispositiva copiada la letra dice así:
Primero: Que debe declarar como al efecto declara al
nombrado Marcos A. Duvergé, culpable de haber violado el
articulo 123 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de
Motor y en consecuencia se le condena al pago de una multa
de RDS500 y descarga al señor José A. López, por no haber
cometido falta: Segundot Condena al señor Marcos A.
Duvergé N., al pago de las costas del Procedimiento y las
declara de Oficio, en cuanto a José A. López: Tercero:
Declara Buena y Válida en cuanto a la forma la constitución
en Parte Civil, intentada por José A. López, quien tiene como
abogado constituido al Dr. Clydo Eugenio Rosario, contra
Marcos A. Duvergé, Juan Prebisterio Perdomo y la Compañía
Nacional de Seguros "Unión de Seguros C. por A.", por ha-
ber sido hecha dicha constitución conforme a las reglas
procesales; Cuarto: En cuanto al fondo condena a Marcos A.
Duvergé y Juan Prebisterio Perdomo, al pago de una in-
demnización a Liquidar por Estado en provecho de José A.
López, por los daños recibidos por el vehículo de su propie-
dad, en ocasión del accidente; Quinto: Condena a Marcos A.
Duvergé N., y Juan Prebisterio Perdomo, al pago de los
intereses legales de la suma acordada en indemnización
Principal, a título de indemnización suplementaria, a partir de
la demanda; Sexto: Declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutoria, contra la Compañía de Seguros "Unión
de Seguros C. por A.", Aseguradora de la responsabilidad ci-
vil deJuan Prebisterio Perdomo; Séptimo: Condena a Marcos
A. Duvergé y Juan Prebisterio Perdomo, al pago de las costas
civiles del Procedimiento ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Clydo Eugenio Rosario, quien afirma estadas
avanzando en su totalidad. SEGUNDO:En cuanto al fondo,
se confirma, en todas sus partes la sentencia objeto del
recurso de Apelación: TEFILLAU: Se concienan a !os señores
Marcos A. Duvergé N. y Juan Prebisterio Perdomo al pago de
las costas de la Instancia elevada a ésta Cámara, con dis-
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tracción de las mismas en provecho del Dr. Clydo Eugenio
Rciario, abogado, quien afirma estarles avanzando en su to-
talidad; declarándolas oponibles a la Compañía Nacional de
Seguros C. por A., CUARTO: Condena al prevenido Marcos
A. Duvergé N., al pago de las costas del recurso;

Considerando, que ni Juan Prebisterio Perdomo, persona
civilmente responsable, ni la Unión de Seguros C. por A.,
entidad aseguradora de la responsabilidad civil de aquel, han
expuesto en el acta de sus recursos ni posteriormente, los
medios en que los fundan como lo exige a pena de nulidad el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para
las partes que no hayan sido condenadas penalmente; que,
en consecuencia proceder declarar la nulidad de dichos
recursos por lo cual solo se examinará el recurso del pre-
venido Marcos A. Duvergé:

Considerando, que la Cámara a -qua para declarar la cul-
pabilidad del prevenido y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido mediante la ponderación de los elementos de juicio
regularmente administrados en la instrucción de la causa, los:
hechos siguientes: a) que más o menos a las seis de la tarde
del día 22 de noviembre de 1975, mientras el prevenido
recurrente conducía de Oeste a Este por la Avenida Duarte,
de la ciudad de Santiago de los Caballeros, el automóvil
placa No. 209-111, propiedad de Juan Prebisterio Perdomo y
Asegurado con la unión de Seguros C. por A., al llegar
próximo a la avenida Estrella Sadhalá chocó por la parte
trasera al automóvil placa No. 210-197 conducido por su
propietario José A. López, en el instante en que éste se de-

_	 tuvo a recoger un pasajero; b) que el accidente se debió al
ir	 hecho de que el prevenido recurrente no guardaba una
•i:	 distancia razonable y prudente, en la conducción de su

vehículo, con relación al que transitaba delante de él, porque,
.además, sus frenos estaban defectuosos lo que no le permitió

. 	 moderar la velocidad ni detener el automóvil que conducía;
Considerando, que los hechos así establecidos constituyen

a cargo del prevenido recurrente, el delito de violación al
artículo 123, letra a), de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito
y Vehículos, sancionado por la letra di del mismo artículo con
multa de cinco a veinticinco pesos; que al condenarle al pago
de una multa de cinco pesos la Cámara a -gua le impuso una
Pena ajustada a la ley;

Considerando, que, asimismo, la Cámara a - qua dio por
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terpuesto por el Lic. José Tomás Gutiérrez, a nombre y
representación del nombrado Marcos A. Duvergé N. Pre-
venido, Juan Prebisterio Perdomo, persona civilmente
responsable y la Compañía Nacional de Seguros, "Unión de
Seguros C. por A., en contra de la sentencia Correccional No.
562 de fecha 20 de mayo del año 1977, rendida por el Juzgado
de Paz de la Primera Circunscripción del Municipio de
Santiago, cuya parte dispositiva copiada la letra dice así:
Primero: Que debe declarar corno al efecto declara al
nombrado Marcos A. Duvergé, culpable de habei violado el
articulo 123 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de
Motor y en consecuencia se le condena al pago de una multa
de RDS5.00 y descarga al señor José A. López, por no haber
cometido falta: Segundo: Condena al señor Marcos A.
Duvergé N., al pago de las costas del Procedimiento y las
declara de Oficio, en cuanta a José A. López: Tercero:.
Declara Buena y Válida en cuanto a la forma la constitución
en Parte Civil, intentada por José A. López, quien tiene como
abogado constituido al Dr. Clydo Eugenio Rosario, contra
Marcos A. Duvergé, Juan Prebisterio Perdomo y la Compañia
Nacional de Seguros "Unión de Seguros C. por A.", por ha-
ber sido hecha dcha constitución conforme a las reglas
procesales; Cuarto: En cuanto al fondo condena a Marcos A.
Duvergé y Juan Prebisterio Perdomo, al pago de una in-
demnización a Liquidar por Estado en provecho de José A.
López, por los daños recibidos por el vehículo de su propie-
dad, en ocasión del accidente; Quinto: Condena a Marcos A.
Duvergé N., y Juan Prebisterio Perdomo, al pago de los
intereses legales de la suma acordada en indemnización
Principal, a título de indemnización suplementaria, a partir de
la demanda; Sexto: Declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutoria, contra la Compañia de Seguros "Unión
de Seguros C. por A.", Aseguradora de la responsabilidad ci-
vil de Juan Prebisterio Perdomo; Séptimo: Condena a Marcos
A. Duvergé y Juan Prebisterio Perdomo, al pago de las costas
civiles del Procedimiento ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Clydo Eugenio Rosario, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad. SEGUNDO:En cuanto al fondo,
se confirma, en todas sus partes la sentencia objeto del
recurso de Apelación: TEFtGLAO: Se conoenan a !os señores
Marcos A. Duvergé N. y Juan Prebisterio Perdomo al pago de
las costas de la Instancia elevada a ésta Cámara, con dis-
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tracción de las mismas en provecho del Dr. Clydo Eugenio
Rwario, abogado, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad; declarándolas oponibles a la Compañia Nacional de
Segu ros C. por A., CUARTO: Condena al prevenido Marcos
A. Duvergé N., al pago de las costas del recurso;

Considerando, que ni Juan Prebisterio Perdomo, persona
civilmente responsable, ni la Unión de Seguros C. por A.,
entidad aseguradora de la responsabilidad civil de aquel, han
expuesto en el acta de sus recursos ni posteriormente, los
medios en que los fundan como lo exige a pena de nulidad el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para
las partes que no hayan sido condenadas penalmente; que,
en consecuencia • proceder declarar la nulidad de dichos
recursos por lo cual solo se examinará el recurso del pre-
venido Marcos A. Duvergé;

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar la cul-
pabilidad del prevenido y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido mediante la ponderación de los elementos de juicio
regularmente administrados en la instrucción de la causa, los.
hechos siguientes: a) que más o menos a las seis de la tarde
del día 22 de noviembre de 1975, mientras el prevenido
recurrente conducía de Oeste a Este por la Avenida Duarte,
de la ciudad de Santiago de los Caballeros, el automóvil.
placa No. 209-111, propiedad de Juan Prebisterio Perdomo y
Asegurado con la unión de Seguros C. por A., al llegar

mr próximo a la avenida Estrella Sadhalá chocó por la parte
trasera al automóvil placa No. 210 197 conducido por su
propietario José A. López, en el instante en que éste se de-
tuvo a recoger un pasajero; b) que el accidente se debió al
hecho de que el prevenido recurrente no guardaba una
distancia razonable y prudente, en la conducción de su
vehículo, con relación al que transitaba delante de él, porque,
además, sus frenos estaban defectuosos lo que no le permitió
ni moderar la velocidad ni detener el automóvil que conducía;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de violación al
artículo 123, letra a), de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito
Y Vehículos, sancionado por la letra d) del mismo artículo con
multa de cinco a veinticinco pesos; que al condenarle al pago
de una multa de cinco pesos la Cámara a-qua le impuso una
Pena ajustada a la ley;

Considerando, que, asimismo, la Cámara a-que dio por
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1983 No. 4

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 22 de
septiembre de 1978.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Rafael de la Mota Mejía
Abogado (s): Dr. J José Escalante Díaz,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

El Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jaeces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goisochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de enero del año 1983,
anos 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
el audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Rafael
de la Mota Mejía, dominicano, mayor de edad, médico,
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 20190,
serie 47, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera instancia del Distrito Nacional, el 22 de septiembre
de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República:
Vista el acta del recurso de casación levantada en la secre-

taria de la Cámara a-qua, ei 31 de octubre de 1978, a re-
querimiento del Dr. J. José Escalante Díaz, cédula No. 28405,
serie ira., en representación del prevenido Dr. Rafael de la
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establecido que el hecho del prevenido recurrente causó da-
ños materiales a José A. López, constituido en parte civil, que
ordenó fuesen justificados por estado por no disponer de
elementos de juicio suficientes para determinar su cuantía;
que al condenar al prevenido recurrente juntamente con Juan
Prebisterio Perdomo a pagar la suma que resulte justificada
por estado más los intereses legales sobre la suma que así
resulte, a partir de la fecha de la demanda, y ordenar que esas
condenaciones sean oponibles a la Unión de Seguros,
C. por A., la Cámara a-qua hizo una correcta aplicación del
articulo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
los demás aspectos que conciernen al interés del prevenido
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
José A. López en los recursos de casación interpuestos por
Marcos A. Duvergé, Juan Prebisterio Perdomo y Unión de
Seguros C. por A., contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales el 12 de junio de 1978, por la Primera
Cámara penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo: Segundo: Declara nulos los
recursos de Juan Prebisterio Jiménez y Unión de Seguros.
C. por A., Tercero: Rechaza el recurso del prevenido Marcos
A. Duvergé; Cuarto?Condena a Marcos A. Duvergé al pago de
las costas penales, a éste y a Juan Prebisterio Jiménez al
pago de las costas civiles, ordenando su distracción a favor
del Dr. Clydo Eugenio Rosario, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad; y las declara oponibles a la Unión de
Seguros, C. por A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-.
burquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrete Pi.
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.-
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SENTENC IA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1983 No. 4

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 22 de
septiembre de 1978.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Rafael de la Mota Mejía
Abogado (s): Dr. J José Escalante Díaz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

El Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jaeces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alturquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de enero del año 1983,
dios 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
el audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Rafael
de la Mota Mejía, dominicano, mayor de edad, médico,
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 20190,
serie 47, contra la sentencia dictada en atribuciones
co rreccionales por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 22 de septiembre
de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la secre-

taría de la Cámara a-qua, el 31 de octubre de 1978, a re-
querimiento del Dr. J. José Escalante Díaz, cédula No. 28405,
serie 1ra., en representación del prevenido Dr. Rafael de la



Mota Mejía, en la cual no se propone ningún medio de casa-
ción;

Visto el memorial de casación del prevenido suscrito el 30
de octubre de 1978 por su abogado Dr. J. José Escalante
Díaz, en el cual se invocan los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 12 de enero del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes No. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurrente,
que se mencionan más adelante, y los artículos, 1, 20 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella presentada por Luz María Fer-
nández contra el actual recurrente, por violación a la Ley No.
2402, sobre asistencia obligatoria de hijos menores de 18
años, el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del
Distrito Nacional, dictó el 9 de agosto de 1978 una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo dice así: -FALLA:PRIMERO:
Se declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. J. José Escalante Díaz, en
representación del Dr. Rafael de la Mota Mejía en contra de la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Cuarta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, que copiado textualmente
dice: Primero: Se pronuncia el defecto contra el nombrado
Dr. Rafel de la Mota Mejía por no haber comparecido siendo
legalmente citado;Segundo: Se declara culpable de violación
a la Ley 2402, y se le asigna una pensión alimenticia de
RDS50.00 pesos oro mensualmente y dos 2 años de prisión a
falta de cumplimeinto y al pago de las costas penales;
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SEGU NDO: En cuantoal fondo, se revoca en parte dicha
sentencia para que diga así: S'e declara al nombrado Dr. Rafael
de la Mota Mejía, dominicano, mayor de edad, médico, porta-
dor de la cédula No. 20190, serie 47, residente en la
Prolongación Bolívar No. 555, Apt. 2-B, culpable de violación
a la Ley 2402, y se le asigna a pagar una pensión alimenticia
de RDS40.00 (Cuarenta Pesos Oro) mensuales en favor de la
señora Luz María Fernández Jiménez, madre de la menor
Michel Rafaelina Fernández, procreada por ambos y de dos (2)
años de prisión a falta de cumplimiento y al pago de las
costas".

Considerando, que en su memorial de casación el pre-
venido recurrente invoca los siguientes medios: -Primer Me-
dio: Violación por desconocimiento del artículo 1° de la Les?
No. 2402, del 10 de junio de 1950; Segundo Medio: violacie n
por desconocimiento del artículo 1315 del Código Civil
Dominicano; Tercer Medio: Violación por desconocimiento
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil
Dominicano; Cuarto Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en sus cuatro medios de casación
reunidos, el recurrente alega en síntesis, que a él le fue atri-
buida por los jueces inferiores la paternidad de la menor
Michel Rafaelina Fernández, procreada por Luz María Fer-
nández, sin que se aportaran pruebas de su condición de pa-
dre y pese a su negativa de la paternidad; que la sentencia
impugnada ni la del Juzgado de Paz, contienen una relación
de los hechos de la causa que permita a la Suprema Corte de
Justicia apreciar si en la especie la Ley fue bien o mal aplica-
da;

Considerando, que los jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción de la
causa, y además deben calificar esos hechos en relación con
el texto de la ley penal aplicada; que, en la especie, tanto en la
sentencia de primer grado como la impugnada fueron dic-
tadas en dispositivo, por lo que no contienen una exposición
de los hechos de la causa y carecen de motivos que jus-
tifiquen sus dispositivos; que, en tales condiciones, la
Suprema Corte de Justicia está en la imposibilidad de ejercer
su poder de control de decidir si la ley ha sido bien o mal
aplicada, por lo que procede la casación del fallo impugnado;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
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Mota Mejía, en la cual no se propone ningún medio de casa-
ción;

Visto el memorial de casación del prevenido suscrito el 30
de octubre de 1978 por su abogado Dr. J. José Escalante
Díaz, en el cual se invocan los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el auto dictado en fechá 12 de enero del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes No. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurrente,
que se mencionan más adelante, y los artículos, 1, 20 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella presentada por Luz María Fer-
nández contra el actual recurrente, por violación a la Ley No.
2402, sobre asistencia obligatoria de hijos menores de 18
años, el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del
Distrito Nacional, dictó el 9 de agosto de 1978 una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo dice así: -FALLA:PRIMERO:
Se declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. J. José Escalante Díaz, en
representación del Dr. Rafael de la Mota Mejía en contra de la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Cuarta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, que copiado textualmente
dice: Primero: Se pronuncia el defecto contra el nombrado
Dr. Rafel de la Mota Mejía por no haber comparecido siendo
legalmente citado;Segundo:Se declara culpable de violación
a la Ley 2402, y se le asigna una pensión alimenticia de
ROS50.00 pesos oro mensualmente y dos 2 años de prisión a
falta de cumplimeinto y al pago de las costas penales;

SEGU NDO: En cuanto al fondo, se revoca en parte dicha
sentencia para que diga así: S'e declara al nombrado Dr. Rafael

de la Mota Mejía, dominicano, mayor de edad, médico, porta-
dor de la cédula No. 20190, serie 47, residente en la
prolongación Bolívar No. 555, Apt. 2-B, culpable de violación
a la Ley 2402, y se le asigna a pagar una pensión alimenticia
de RDS40.00 (Cuarenta Pesos Oro) mensuales en favor de la
señora Luz María Fernández Jiménez, madre de la menor
Michel Rafaelina Fernández, procreada por ambos y de dos 121
años de prisión a falta de cumplimiento y al pago de las
costas".

Considerando, que en su memorial de casación el pre-
venido recurrente invoca los siguientes medios: -Primer Me-
dio: Violación por desconocimiento del artículo 1° de la Ley
No. 2402, del 10 de junio de 1950; Segundo Medio: violació n
por desconocimiento del artículo 1315 del Código Civil
Dominicano; Tercer Medio: Violación por desconocimiento
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil
Dominicano; Cuarto Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en sus cuatro medios de casación
reunidos, el recurrente alega en síntesis, que a él le fue atri-
buida por los jueces inferiores la paternidad de la menor
Michel Rafaelina Fernández, procreada por Luz María Fer-
nández, sin que se aportaran pruebas de su condición de pa-
dre y pese a su negativa de la paternidad; que la sentencia
impugnada ni la del Juzgado de Paz, contienen una relación
de los hechos de la causa que permita a la Suprema Corte de
Justicia apreciar si en la especie la Ley fue bien o mal aplica-
da;

Considerando, que los jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción de la
causa, y además deben calificar esos hechos en relación con
el texto de la ley penal aplicada; que, en la especie, tanto en la
sentencia de primer grado como la impugnada fueron dic-
tadas en dispositivo, por lo que no contienen una exposición
de los hechos de la causa y carecen de motivos que jus-
tifiquen sus dispositivos; que, en tales condiciones, la
Suprema Corte de Justicia está en la imposibilidad de ejercer
su poder de control de decidir si la ley ha sido bien o mal
apl icada, por lo que procede la casación del fallo impugnado;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
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atribuciones correccionales por la Cuarta Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 22
de septiembre de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante la
Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en las mismas atribuciones; Segundo:
Declara las costas de oficio.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darlo Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en el expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENO ENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1983 No. 5

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Azua, de fecha 6 de Diciembre de 1977.
Materia: Correccional.
Recurrente	 Diana Margarita Esteban C., S. Leonidas
Terreros;

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer Segundo Sustituto de
Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de
enero del año 1983, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diana
Margarita Estepan, dominicana, mayor de edad, casada, pro-
fesora, domiciliada y residente en la casa No. 132 de la calle
Gastón F. Deligne, de la ciudad de Azua, cédula No. 10719,
serie 10, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Azua, el 6 de diciembre de 1977, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA PRIMERO: Que debe declarar y
declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por el prevenido y la querellante, contra
la sentencia correccional No. 607, de fecha 6 de octubre de
1977, dictada por el Juzgado de Paz de este Municipio, la cual
condenó al prevenido Leonidas Terrero, a suministrar todos
los meses una pensión alimenticia de Veinte Pesos Oro
IRD$20.00) en provecho de una menor procreada con la se-
ñora Diana Margarita Estepan, por violación a la Ley No. 2402
en perjuicio de la supracitada menor, condenándolo además a



atribuciones correccionales por la Cuarta Cámara de lo Penal
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Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en el expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SEN) ENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1983 No. 5

Senten cia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distr i to Judicial de Azua, de fecha 6 de Diciembre de 1977.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Diana Margarita Esteban C., S. Leonidas
Terreros:

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer Segundo Sustituto de
Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de
enero del año 1983, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diana
Margarita Estepan, dominicana, mayor de edad, casada, pro-
fesora, domiciliada y residente en la casa No. 132 de la calle
Gastón F. Deligne, de la ciudad de Azua, cédula No. 10719,
serie 10, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Azua, el 6 de diciembre de 1977, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA PRIMERO: Que debe declarar y
declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por el prevenido y la querellante, contra
la sentencia correccional No. 607, de fecha 6 de octubre de
1977, dictada por el Juzgado de Paz de este Municipio, la cual
condenó al prevenido Leonidas Terrero, a suministrar todos
los meses una pensión alimenticia de Veinte Pesos Oro
(RDS20.00) en provecho de una menor procreada con la se-
ñora Diana Margarita Estepan, por violación a la Ley No. 2402
en perjuicio de la supracitada menor, condenándolo además a
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2 años de Prisión Correccional a falta de cumplimiento y al
pago de las costas; SEGU N DO: En cuanto al fondo Modifica
la sentencia recurrida y fija en la suma de Doce Pesos Oro
(RD$12.00) la pensión alimenticia que el prevenido Leonidas
Terrero deberá suministrar todos los meses a la querellante
Diana Margarita Estepan en provecho de la menor antes
mencionada, procreada entre ambos, a partir de la querella,
se condena además, a dos (2) años de Prisión Correccional a
falta de cumplimiento; TERCERO: Que debe condenar y
condena al supracitado Leonidas Terrero al pago de las
costas".

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría del Juzgado a-quo, a requerimiento de Diana Margarita
Estepan, el 19 de diciembre de 1977, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Vista la Resolución dictada en fecha 11 del mes de enero
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio Bel cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la delibración y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 1, 29 y 65 de la Ley sobre procedimiento
de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 29 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, el plazo para recurrir en casación
en materia criminal, correccional o de simple policía, es de
diez días contados a partir de la fecha del pronunciamiento de
la sentencia, si el acusado estuvo presente en la audiencia en
que ésta fue pronunciada o si fue debidamente citado para la
misma; en todo otro caso el plazo correrá a partir de la no-
tificación de la sentencia;

Considerando, que en la especie, el examen de la sentencia
impugnada y de los demás documentos del expediente revela
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que la misma fue dictada en presencia de la recurrente el 6 de
diciem bre de 1977 y el recurso de casación interpuesto el 19
del mismo mes y año, cuando ya habían transcurridos más de
diez días de su pronunciamiento; que, por lo tanto, el
presente recurso de casación es inadmisible por tardío;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por tardío
el recurso de casación interpuesto por Diana Margarita Es-
tepan, contra la sentencia dictada el 19 de diciembre de 1977
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Azua, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo•
Declara las costas de oficio;

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Leonte Rafael Alburquerque CAstillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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2 años de Prisión Correccional a falta de cumplimiento y al
pago de las costas; SEGU NDO: En cuanto al fondo Modifica
la sentencia recurrida y fija en la suma de Doce Pesos Oro
(RDS12.00) la pensión alimenticia que el prevenido Leonidas
Terrero deberá suministrar todos los meses a la querellante
Diana Margarita Estepan en provecho de la menor antes
mencionada, procreada entre ambos, a partir de la querella,
se condena además, a dos (2) años de Prisión Correccional a
falta de cumplimiento; TERCERO: Oue debe condenar y
condena al supracitado Leonidas Terrero al pago de las
costas".

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría del Juzgado a-quo, a requerimiento de Diana Margarita
Estepan, el 19 de diciembre de 1977, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Vista la Resolución dictada en fecha 11 del mes de enero
del cursante año 1983. por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio ti& cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la delibración y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 1, 29 y 65 de la Ley sobre procedimiento
de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 29 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, el plazo para recurrir en casación
en materia criminal, correccional o de simple policía, es de
diez días contados a partir de la fecha del pronunciamiento de
la sentencia, si el acusado estuvo presente en la audiencia en
que ésta fue pronunciada o si fue debidamente citado para la
misma; en todo otro caso el plazo correrá a partir de la no-
tificación de la sentencia;

Considerando, que en la especie, el examen de la sentencia
impugnada y de los demás documentos del expediente revela

que la misma fue dictada en presencia de la recurrente el 6 de
diciembre de 1977 y el recurso de casación interpuesto el 19
del mismo mes y año, cuando ya habían transcurridos más de
diez días de su pronunciamiento; que, por lo tanto, el
presente recurso de casación es inadmisible por tardío;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por tardío
el recurso de casación interpuesto por Diana Margarita Es-
tepan, contra la sentencia dictada el 19 de diciembre de 1977
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Azua, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo.
Declara las costas de oficio;

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Leonte Rafael Alburquerque CAstillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1983 No. 6

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 16 de Enero de 1979.
Materia: Comercial.
Recurrente (s): María de !os Angeles de los Remedios Ro-
dríguez Vda. Mahfourd.
Abogado (s): Dr. Juan Luperón Vásquez.
Recurrido (s): Miguel Ramón Febles Andújar y Compartes.
Abogado (s): Dres. Radhamés Rodríguez Gómez y Napoleón
R

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 de enero de 1983, años 139' de la
Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la si guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María de los
Angeles de los Remedios Rodríguez Vda. Mahfourd-
dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada en la casa
N° 5 de la calle 11 del Ensanche Honduras, de esta ciudad,
cédula No. 2091, serie 14, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones comerciales, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 16 de enero de 1979, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Manuel Labour, en representación del Dr. Juan

Luperón Vásquez, cédula No. 24229, serie 18, abogado de la
recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Eduardo
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Belliard , en representación de los Dres. Radhamés Rodríguez
Gómez y Napoleón Estévez Rivas, cédulas Nos. 25843 y 2902,
series 26 y 44, respectivamente, abogados de los recurridos
Miguel Ramón Febles Andújar Carlos Porfirio Febles Andújar,
Norma Esther Febles Andújar y Luis Ernesto Febles Andújar,
domiciliados en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente del 20 de
abril de 1979, suscrito por su abogado, en el cual se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos del 29 de
junio de 1979, firmado por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 13 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos invocados por la recurrente que
se mencionan más adelante; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al que en
ocasión de una demanda comercial en reparación de daños y
perjuicios, intentada por los hoy recurridos Miguel R. Febles
Andújar, Carlos Paulino Febles Andújar, Norma Febles
Andújar y Luis Ernesto Febles Andújar, contra la Universal
General de Seguros, C. por A., y la actual recurrente, la
Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones comerciales, dictó el 11 de junio de 1973, una
sentencia con el dispositivo siguiente: "FALLA:PRIMERO:
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la
demandada reasignada Mary Rodríguez Vda. Mahfourd, por
falta de comparecer; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones-
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1983 No. 6

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 16 de Enero de 1979.
Materia: Comercial.
Recurrente (s): María de !os Angeles de los Remedios Ro-
dríguez Vda. Mahfourd.
Abogado Is): Dr. Juan Luperón Vásquez.
Recurrido (s): Miguel Ramón Febles Andújar y Compartes.
Abogado (s): Dres. Radhamés Rodríguez Gómez y Napoleón
R

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
rus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 de enero de 1983, años 139' de la
Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María de los
Angeles de los Remedios Rodríguez Vda. Mahfourd-
dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada en la casa
N° 5 de la calle 11 del Ensanche Honduras, de esta ciudad,
cédula No. 2091, serie 14, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones comerciales, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 16 de enero de 1979, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Manuel Labour, en representación del Dr. Juan

Luperón Vásquez, cédula No. 24229, serie 18, abogado de la
recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Eduardo

Bernard , en representación de los Dres. Radhamés Rodríguez
Gómez y Napoleón Estévez Rivas, cédulas Nos. 25843 y 2902,
series 26 y 44, respectivamente, abogados de los recurridos
Migue l Ramón Febles Andújar Carlos Porfirio Febles Andújar,
Norma Esther Febles Andújar y Luis Ernesto Febles Andújar,
domiciliados en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente del 20 de
abril de 1979, suscrito por su abogado, en el cual se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos del 29 de
junio de 1979, firmado por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 13 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos invocados por la recurrente que
se mencionan más adelante; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al que en
ocasión de una demanda comercial en reparación de daños y
perjuicios, intentada por los hoy recurridos Miguel R. Febles
Andújar, Carlos Paulino Febles Andújar, Norma Febles
Andújar y Luis Ernesto Febles Andújar, contra la Universal
General de Seguros, C. por A., y la actual recurrente, la
Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
at ribuciones comerciales, dictó el 11 de junio de 1973, una
sentencia con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la
demandada reasignada Mary Rodríguez Vda. Mahfourd, por
falta de comparecer; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones-
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formuladas por la cc-demandada La Universal, Compañía
General de Seguros, C. por A., por las razones y motivos
precedentemente señalados; TERCERO: Acoge con las mo-
dificaciones señaladas antes, las conclusiones presentadas en

audiencia por la parte demandante Miguel Ramón Febles
Andújar, Carlos Porfirio Febles Andújar y Norma Esther Fe-
bles Andújar y Luis Ernesto Febles Andújar, y en
consecuencia condena a la señora María Rodríguez viuda
Mahfourd, en su doble calidad de esposa común en bienes
del extinto Latif A. Mahfourd y madre y tutora legal de los hi-
jOS procreados por éste a pagar en conjunto en provecho de
los demandantes Miguel Ramón, Carlos Porfirio, Norma
Esther y Luis Ernesto Febles Andújar: a) la suma de Diez Mil
pesos oro (RDS10,000.001, como indemnización por los daños
y perjuicios morales y materiales sufridos por los deman-
dantes a causa de la muerte de su padre, el señor Ernesto Fe-
bles; b) Los intereses legales corre ::pondientes a esta suma, a
partir del día de la demanda, a título de indemnización
suplementaria; c) Todas las costas causadas en la presente
instancia, distraídas en provecho del Dr. Radhamés A. Ro-
dríguez Gómez, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; CUARTO: Declara que la presente sentencia es
oponible a la Compañía de Seguros La Universal, C. por A.,
entidad aseguradora del vehículo con el cual se ocasionó el
accidente de que se trata; QUINTO: Comisiona al ministerial
Eurípides Antonio Figuereo Alguacil Ordinario de este Tri:
bunal, para la notificación de esta sentencia"; b) que sobre la
apelación interpuesta intervino el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Admite como regulares y válidos, los recursos de apelación
interpuestos por Miguel Ramón Febles Andújar, Carlos
Porfirio Febles Andújar, Norma Esther Febles Andújar, y Luis
Ernesto Febles, y La Universal, Compañía General de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 11 de
junio de 1973, por haber sido hechos de acuerdo con las
formalidades legales; SEGUNDO: Ratifica el defecto contra
MarIa de loa Flarnedios Rodríguez viudr. Mahfourd, y !a Uni-
versal, Compañía General de Seguros, C. por A., por falta de
concluir; TERCERO: Rechaza la solicitud de reapertura de de-
bates, incoada por María de los Remedios viuda Mahfourd,
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por improcede nte; CUARTO: Confirma en todas sus partes la
sentenc ia apelada; QUINTO: Condena a la Universal, Compa-
ñía General de Seguros C. por A., y María de los Remedios.
Rodríguez viuda Mahfourd, al pago de las costas, distraídas
en favor del Dr. Radhamés A. Rodríguez Gómez, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone, contra la sen-
tencia que impugna, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación de los artículos 59, 61 y 69 del Códi-
go de Procedimiento Civil. Nulidad de todas las actas de em-
plazamiento y del Procedimiento notificados en manos del
Procurador Fiscal del D. NI.- Violación del derecho de de-
fensa. Falta de motivos y falta de base legal; Segundo Medio:
Violación a lo artículos 1315, 1382 y 1384 del Código Civil, 417
y 443 del Código de Procedimiento Civil. Violación al artículo
10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; Desnaturalización de los hechos. Falta de motivos y
falta de base legal;

Considerando, que en su primer medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, que el tribunal apoderado de la
demanda era incompetente para conocer de la misma, en
razón de que de acuerdo con el artículo 59 del Código de
Procedimiento Civil el tribunal competente para conocer de
las demandas intentadas por los acreedores del difunto antes
de la partición, es el del lugar de la apertura de la sucesión,
esto es, el del último domicilio del difunto; que el acto de
emplazamiento para comparecer ante el tribunal del primer
grado, está viciado de nulidad, ya que habiendo sido no-
tificado en la forma prescrita por el artículo 69, inciso 7° del
Código de Procedimiento Civil, no se hizo constar en el
mismo las diligencias que practicó el alguacil actuante para
indagar el actual domicilio de la demandada; que los jueces
del fondo violaron los textos legales citados y el derecho de
defensa de la recurrente, así como dejaron la sentencia
impugnada sin motivos y carente de base legal, al no
Pronunciar de oficio su incompetencia para conocer del •
asunto, así como al no declarar de oficio la nulidad del acta de
emplazamiento y de las actas subsiguientes; pero,

Considerando, que para la época en que se dictó la sen-
tencia impugnada, el 16 de enero de 1979, regían ya en ma-
teria de competencia las disposiciones de la Ley No. 834 de
1978, que no permiten a los jueces del fondo promover de
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formuladas por la cc-demandada La Universal, Compañía
General de Seguros, C. por A., por las razones y motivos
precedentemente señalados:TERCERO: Acoge con las mo-
dificaciones señaladas antes, las conclusiones presentadas en
audiencia por la parte demandante Miguel Ramón Febles
Andújar, Carlos Porfirio Febles Andújar y Norma Esther Fe-
bles Andújar y Luis Ernesto Febles Andújar, y en
consecuencia condena a la señora María Rodríguez viuda
Mahfourd, en su doble calidad de esposa común en bienes
del extinto Latif A. Mahfourd y madre y tutora legal de los hi-
los procreados por éste a pagar en conjunto en provecho de
los demandantes Miguel Ramón, Carlos Porfirio, Norma
Esther y Luis Ernesto Febles Andújar: a) la suma de Diez Mil
pesos oro IRDS10,000.001, como indemnización por los daños
y perjuicios morales y materiales sufridos por los deman-
dantes a causa de la muerte de su padre, el señor Ernesto Fe-
bles; b1 Los intereses legales correspondientes a esta suma, a
partir del día de la demanda, a título de indemnización
suplementaria; cl Todas las costas causadas en la presente
instancia, distraídas en provecho del Dr. Radhamés A. Ro-
dríguez Gómez, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; CUARTO: Declara que la presente sentencia es
oponible a la Compañía de Seguros La Universal, C. por A.,
entidad aseguradora del vehículo con el cual se ocasionó el
accidente de que se trata; QUINTO: Comisiona al ministerial
Eurípides Antonio Figuereo Alguacil Ordinario de este Tri-
bunal, para la notificación de esta sentencia"; bl que sobre la
apelación interpuesta intervino el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Admite como regulares y válidos, los recursos de apelación
interpuestos por Miguel Ramón Febles Andújar, Carlos
Porfirio Febles Andújar, Norma Esther Febles Andújar, y Luis
Ernesto Febles, y La Universal, Compañía General de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil y Comercial de la Segunda. Circunscripción del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 11 de
junio de 1973, por haber sido hechos de acuerdo con las
formalidades legales; SEGUNDO: Ratifica el defecto contra
Mala de iC3 112medios Rodríguez viuda Mahfourd, y !a Uni-
versal, Compañía General de Seguros, C. por A., por falta de
concluir; TERCERO: Rechaza la solicitud de reapertura de de-
bates, incoada por María de los Remedios viuda Mahfourd,

por improcedente; CUARTO: Confirma en todas sus partes la
sentenc ia apelada; QUINTO: Condena a la Universal, Compa-
ñía General de Seguros C. por A., y María de los Remedios-
Rodrígu ez viuda Mahfourd, al pago de las costas, distraídas
en favor del Dr. Radhamés A. Rodríguez Gómez, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone, contra la sen-
tencia que impugna, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación de los artículos59, 61 y 69 del Códi-
go de Procedimiento Civil. Nulidad de todas las actas de em-
plazamiento y del Procedimiento notificados en manos del
Procurador Fiscal del D. N.- Violación del derecho de de-
fensa. Falta de motivos y falta de base legal; Segundo Medio:
Violación a lo artículos 1315, 1382 y 1384 del Código Civil, 417
y 443 del Código de Procedimiento Civil. Violación al articulo
10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; Desnaturalización de los hechos. Falta de motivos y
falta de base legal;

Considerando, que en su primer medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, que el tribunal apoderado de la
demanda era incompetente para conocer de la misma, en
razón de que de acuerdo con el artículo 59 del Código de
Procedimiento Civil el tribunal competente para conocer de
las demandas intentadas por los acreedores del difunto antes
de la partición, es el del lugar de la apertura de la sucesión,
esto es, el del último domicilio del difunto; que el acto de
emplazamiento para comparecer ante el tribunal del primer
grado, está viciado de nulidad, ya que habiendo sido no-

iY tificado en la forma prescrita por el artículo 69, inciso 7° del
Código de Procedimiento Civil, no se hizo constar en el
mismo las diligencias que practicó el alguacil actuante para
indagar el actual domicilio de la demandada; que los jueces
del fondo violaron los textos legales citados y el derecho de
defensa de la recurrente, así como dejaron la sentencia
impugnada sin motivos y carente de base legal, al no
pronunciar de oficio su incompetencia para conocer del .
asunto, así como al no declarar de oficio la nulidad del acta de
emplazamiento y de las actas subsiguientes; pero,

Considerando, que para la época en que se dictó la sen-
tencia impugnada, el 16 de enero de 1979, regían ya en ma-
teria decompetencia las disposiciones de la Ley No. 834 de
1978, que no permiten a los jueces del fondo promover de
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oficio la incompetencia funcional, aún cuando sus reglas sean
de orden público; que en lo que respecta al juez del primer
grado, si bien es cierto que el régimen jurídico procesal
vigente en el momento en que dictó su fallo, le facultaba para
pronunciar de oficio el vicio de incompetencia absoluta, que
incluye la violación de las reglas de la competencia funcional,
no es menos cierto que ese régimen no creaba una obligación
a cargo del juez, sino una simple facultad que éste era libre de
ejercer o no, sin que su decisión en tal sentido pudiera ser
objeto de la censura de la casación; que, por otra parte, la
nulidad que sanciona la inobservancia de las reglas de forma
que rigen los actos procesales, tiene un carácter puramente
relativo que sólo puede ser invocado por el demandado y no
puede ser pronunciado de oficio por el tribunal; que, en ese
orden de ideas, en la especie, los jueces de hecho no podían
por iniciativa suya declarar la nulidad del acto de em-
plazamiento, sino que era necesario que así se lo pidiera la
parte demandada, quien no Ic hizo;

Considerando, que por consiguiente, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en su segundo medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que la Corte a-
gua hizo una falsa aplicación del articulo 417 del Código de
Procedimiento Civil, puesto que ninguna de las partes le pidió
fijación de audiencia a breve término por existir celeridad; b)
que violó el artículo 443 del mismo Código al admitir la validez
de un acto de apelación que contiene emplazamiento a fecha
fija y no en el plazo de la octava franca legal y que fue no-
tificado al Procurador Fiscal; c) que igualmente violó el ar-
tículo 1315 del Código Civil, en razón de que declaró la
responsabilidad civil de la recurrente sin que al proceso se
aportaran las pruebas que caracterizan esa responsabilidad,
ya que no se estableció que el vehículo que se alega causó el
daño fuera propiedad del diputado fallecido, ni que el con-
ductor del mismo fuera empleado del diputado Mahfourd, así
como tampoco se probó la propiedad del vehículo en que via-
jaba Ernesto Febles y si el conductor de este vehículo fue o
no el responsable del accidente; que, tampoco se probó si el
caso de que se trata fue sometido a la jurisdicción represiva,
ni cuál fue la sq iuCitin adoptaua pur ebo juribdicCián; di que
asimismo se violaron los artículos 1382 y 1384 del Código Ci-
vil, en razón de que la recurrente fue declarada responsable

en base a su condición de esposa sobreviviente común en
bienes del diputado Mahforud y en calidad de tutora legal de
sus hijos menores; e) que las violaciones señaladas evi-
dencian que en la sentencia impugnada se desnaturalizan los
hechos de la causa, que la misma no contiene motivos
suficientes y carece de base legal; pero,

Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra a),
que el artículo 417 del Código de Procedimiento Civil se re-
fiere a la facultad concedida al Juez de Primera Instancia para
permitir que en materia comercial la citación se haga de día a
día, y aún de hora a hora, en los casos que requieran celeri-
dad, así como para autorizar el embargo conservatorio de los
efectos mobiliarios del deudor; que las circunstancias del
proceso y el examen de la sentencia impugnada revelan que
en el caso de que se trata no fue realmente aplicado ese texto
legal; que su inclusión en la relación de los textos que la Corte
a-qua tuvo a la vista, obedece a un error material sin in-
fluencia en la solución de la litis;

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra
b), que según consta en la sentencia impugnada el acto de
apelación fue notificado a la recurrente el 2 de julio de 1973 en
la persona del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, por
ignorarse su domicilio, con emplazamiento para comparecer
ante la Corte a-qua, el día 12 del mismo mes y año; que no
obstante que el emplazamiento fue hecho a fecha fija, a la
recurrente le fue concedido el plazo legal de la com-
parecencia que es de una octava franca, que el hecho de que la
apelación se notificara en la persona del Procurador Fiscal y
no en la del Procurador General de la Corte de Apelación,
como debió serlo, constituye una irregularidad que la
recurrente debió proponer ante el tribunal apoderado del
recurso de apelación y no lo hizo;

Considerando, que por otra parte, en la audiencia del 12 de
j ulio de 1973, la Universal, Compañía General de Seguros,
C. por A., solicitó que se ordenara una comunicación de
documentos, medida que fue ordenada por la Corte a-qua por
sentencia del 31 de enero de 1974; que posteriormente, me-
diante setencia del 28 de agosto de 1974, la Corte a-qua
ordenó la fusión de los recursos de apelación, declaró el de-
fecto contra la recurrente, acumuió el defecto en beneficio de
la causa y ordenó la reasignación de la recurrente, sin em-
bargo, ya esta había comparecido desde el 1° de agosto de
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oficio la incompetencia funcional, aún cuando sus reglas sean
de orden público; que en lo que respecta al juez del primer
grado, si bien es cierto que el régimen jurídico procesal
vigente en el momento en que dictó su fallo, le facultaba para
pronunciar de oficio el vicio de incompetencia absoluta, que
incluye la violación de las reglas de la competencia funcional,
no es menos cierto que ese régimen no creaba una obligación
a cargo del juez, sino una simple facultad que éste era libre de
ejercer o no, sin que su decisión en tal sentido pudiera ser
objeto de la censura de la casación; que, por otra parte, la
nulidad que sanciona la inobservancia de las reglas de forma
que rigen los actos procesales, tiene un carácter puramente
relativo que sólo puede ser invocado por el demandado y no
puede ser pronunciado de oficio por el tribunal; que, en ese
orden de ideas, en la especie, los jueces de hecho no podian
por iniciativa suya declarar la nulidad del acto de ern-
plazamiento, sino que era necesario que así se lo pidiera la
parte demandada, quien no lo hizo;

Considerando, que por consiguiente, el medio que se
examina carece , de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en su segundo medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: al que la Corte a-
gua hizo una falsa aplicación del artículo 417 del Código de
Proced i miento Civil, puesto que ninguna de las panes le pidió
fijación de audiencia a breve término por existir celeridad; bl
que violó el artículo 443 del mismo Código al admitir la validez
de un acto de apelación que contiene emplazamiento a fecha
fija y no en el plazo de la octava franca legal y que fue no-
tificado al Procurador Fiscal; cl que igualmente violó el ar-
tículo 1315 del Código Civil, en razón de que declaró la
responsabilidad civil de la recurrente sin que al proceso se
aportaran las pruebas que caracterizan esa responsabilidad,
ya que no se estableció que el vehículo que se alega causó el
daño fuera propiedad del diputado fallecido, ni que el con-
ductor del mismo fuera empleado del diputado Mahfourd, así
como tampoco se probó la propiedad del vehículo en que via-
jaba Ernesto Febles y si el conductor de este vehículo fue o
no el responsable del accidente; que, tampoco se probó si el
caso de que se trata fue sometido a la jurisdicción represiva,
ni cual fue la soiución adopteua pur ebd	 U) que
asimismo se violaron los artículos 1382 y 1384 del Código Ci-
vil, en razón de que la recurrente fue declarada responsable

en base a su condición de esposa sobreviviente común en
bienes del diputado Mahforud y en calidad de tutora legal de
sus hijos menores; el que las violaciones señaladas evi-
dencia n que en la sentencia impugnada se desnaturalizan los
hechos de la causa, que la misma no contiene motivos
suficientes y carece de base legal; pero,

Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra a),
que el artículo 417 del Código de Procedimiento Civil se re-
fiere a la facultad concedida al Juez de Primera Instancia para
permitir que en materia comercial la citación se haga de día a
día, y aún de hora a hora, en los casos que requieran celeri-
dad, así como para autorizar el embargo conservatorio de los
efectos mobiliarios del deudor; que las circunstancias del
proceso y el examen de la sentencia impugnada revelan que
en el caso de que se trata nn hin realmente aplicado ese texto
legal; que su inclusión en la relación de los textos que la Corte
a-qua tuvo a la vista, obedece a un error material sin in-
fluencia en la solución de la litis;

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra
b), que según consta en la sentencia impugnada el acto de
apelación fue notificado a la recurrente el 2 de julio de 1973 en
la persona del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, por
ignorarse su domicilio, con emplazamiento para comparecer
ante la Corte a-qua, el día 12 del mismo mes y año; que no
obstante que el emplazamiento fue hecho a fecha fija, a la
recurrente le fue concedido el plazo legal de la com-
parecencia que es de una octava franca, que el hecho de que la.
apelación se notificara en la persona del Procurador Fiscal y
no en la del Procurador General de la Corte de Apelación,
como debió serlo, constituye una irregularidad que la
recurrente debió proponer ante el tribunal apoderado del
recurso de apelación y no lo hizo;

Considerando, que por otra parte, en la audiencia del 12 de
julio de 1973, la Universal, Compañía General de Seguros.
C. por A., solicitó que se ordenara una comunicación de
documentos, medida que fue ordenada por la Corte a-qua por
sentencia del 31 de enero de 1974; que posteriormente, me-
diante setencia del 28 de agosto de 1974, la Corte a-qua
ordenó la fusión de los recursos de apelación, declaró el de-
fecto contra la recurrente, acumuió el defecto en beneficio de
la causa y ordenó la reasignación de la recurrente, sin em-
bargo, ya esta había comparecido desde el 1° de agosto de
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1974, constituyendo como abogados a los Dres. Vicente
Pérez Perdomo y Servio A. Pérez Perdomo; que el 22 de
octubre de 1975, los actuales recurridos notificaron a la
recurrente la sentencia de la Corte a-qua que ordenó una
comunicación de documentos, le denunciaron el depósito de
los mismos en secretaría, intimándole a tomar comunicación
y le dieron avenir para comparecer a la audiencia del 6 de no-
viembre de 1975; que a esta audiencia no compareció la
recurrente y en ella las partes comparecientes concluyeron al
fondo;

Considerando,	 que como se advierte por lo prece-
dentemente exouesto la recurrente tuvo la oportunidad de
defenderse y presentar contra la demanda y el procedimiento
seguido, los medios de forma y de fondo que estimase
pertinentes; que si no lo hizo así se debió a su propia inercia,
de la cual no	 puede ahora prevalerse para deducir
consecuencias favorables a sus pretensiones;

Considerando, en lo que respecta al alegato marcado con
la letra c), que la Corte a-qua para condenar a la recurrente a -
reparar el daño sufrido por los recurridos, se basó esen-
cialmente en la responsabilidad derivada del hecho de las
cosas, según la cual el propietario de la cosa o aquel que se
sirve de ella, se presume guardián de la misma hasta prueba
en contrario, que el guardián es presumido responsable del
daño causado por la cosa, salvo prueba de una causa extraña
que no le sea imputable; que, en la especie, la Corte a-qua de-
dujo el derecho de propiedad del diputado Mahfourd sobre el
automóvil causante del daño, de la certificación expedida por
la entidad aseguradora del mismo, en la cual consta que
dicho vehículo es propiedad del Dr. Latif A. Mahfourd; que la
recurrente no aportó prueba alguna que contradiga ese
hecho; que tampoco probó la recurrente que el accidente -
tuviera su origen en una causa ajena al guardián; que en tal

situación no era necesario establecer falta alguna a cargo del
conductor del aludido vehículo; que, en fin, la circunstancia
de que no se ejerciera la acción pública por cualquier causa
que fuere, carece de relevancia para la solución del presente
caso;

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra
d), que si bien es verdad que la recurrente no podía ser
condenada en calidad de esposa sobreviviente común en
bienes del diputado Mahfourd, por no ser ella continuadora

BOLETIN JUDICIAL
	

33

jurídica de la personalidad de su cónyuge premuerto, es cierto
también que ella fue condenada, además, en su calidad de
madre y tutora legal de sus hijos menores, herederos a su vez
de su padre propietario del vehículo causante del daño; que
en esta última calidad ella podía ser condenada porque fungía
entonces como representante de sus hijos menores quienes
son responsables de ese daño en su condición de herederos
de su padre fallecido..

Considerando, que todo lo expuesto precedentemente
pone de manifiesto, contrariamente a lo alegado por la
recurrente, que la sentencia impugnada contiene una ex-
posición completa de los hechos de la causa, a los cuales la
Corte a-qua, dentro de sus poderes soberanos, le dio su
verdadero sentido y alcance sin desnaturalizarlos, así como
motivos suficientes y pertinentes que ha permitido a la
Suprema Corte de Justicia, verificar que en la especie la ley
fue bien aplicada;

Considerando, que en consecuencia, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivosiD rimero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por María de los Angeles Rodríguez Vda.
Mahfoud, contra la sentenciada dictada el 16 de enero de
1979, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones comerciales, cuyo dispositivo ha sido copiado
anteriormente; Segundo: Condena a la recurrente al pagó de
las costas, ordenando su distracción a favor de los doctores
Radhamés Rodríguez Gómez y Napoleón Est évez Rivas,
quienes afirman estarlas avanzando en su mayor parte.

( F IRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
F. E.Ravelo de la Fuente, Luis Víctor García de Peña, Leonte
R. Alburquerque Castillo, Máximo Puello Renville, Hugo H.
Goicochea S. Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
Certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.



3 2	 BOLETIN JUDICIAL

1974, constituyendo como abogados a los Dres. Vicente
Pérez Perdomo y Servio A. Pérez Perdomo; que el 22 de
octubre de 1975, los actuales recurridos notificaron a la
recurrente la sentencia de la Corte a-qua que ordenó una
comunicación de documentos, le denunciaron el depósito de
los mismos en secretaría, intimándole a tomar comunicación
y le dieron avenir para comparecer a la audiencia del 6 de no-
viembre de 1975; que a esta audiencia no compareció la
recurrente y en ella las partes comparecientes concluyeron al
fondo;

Considerando, que como se adviene por lo prece-
dentemente exouesto la recurrente tuvo la oportunidad de
defenderse y presentar contra la demanda y el procedimiento
seguido, los medios de forma y de fondo que estimase
pertinentes; que si no lo hizo así se debió a su propia inercia,
de la cual no puede ahora prevalerse para deducir
consecuencias favorables a sus pretensiones;

Considerando, en lo que respecta al alegato marcado con
la letra c), que la Corte a-qua para condenar a la recurrente a
reparar el daño sufrido por los recurridos, se basó esen-
cialmente en la responsabilidad derivada del hecho de las
cosas, según la cual el propietario de la cosa o aquel que se
sirve de ella, se presume guardián de la misma hasta prueba
en contrario, que el guardián es presumido responsable del
daño causado por la cosa, salvo prueba de una causa extraña
que no le sea imputable; que, en la especie, la Corte a-qua de-
dujo el derecho de propiedad del diputado Mahfourd sobre el
automóvil causante del daño, de la certificación expedida por
la entidad aseguradora del mismo, en la cual consta que
dicho vehículo es propiedad del Dr. Latif A. Mahfourd; que la
recurrente no aportó prueba alguna que contradiga ese
hecho; que tampoco probó la recurrente que el accidente
tuviera su origen en una causa ajena al guardián; que en tal
situación no era necesario establecer falta alguna a cargo del
conductor del aludido vehículo; que, en fin, la circunstancia
de que no se ejerciera la acción pública por cualquier causa
que fuere, carece de relevancia para la solución del presente
caso;

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra
d), que si bien es verdad que la recurrente no podía ser
condenada en calidad de esposa sobreviviente común en
bienes del diputado Mahfourd, por no ser ella continuadora
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jurídica de la personalidad de su cónyuge premuerto, es cierto
también que ella fue condenada, además, en su calidad de
madre y tutora legal de sus hijos menores, herederos a su vez
de su padre propietario del vehículo causante del daño; que
en esta última calidad ella podía ser condenada porque fungía
entonces como representante de sus hijos menores quienes
son responsables de ese daño en su condición de herederos
de su padre fallecido.,

Considerando, que todo lo expuesto precedentemente
pone de manifiesto, contrariamente a lo alegado por la
recurrente, que la sentencia impugnada contiene una ex-
posición completa de los hechos de la causa, a los cualel la
Corte a-gua, dentro de sus poderes soberanos, le dio su
verdadero sentido y alcance sin desnaturalizarlos, así como
motivos suficientes y pertinentes que ha permitido a la
Suprema Corte de Justicia, verificar que en la especie la ley
fue bien aplicada;

Considerando, que en consecuencia, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos,Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por María de los Angeles Rodríguez Vda.
Mahfoud, contra la sentenciada dictada el 16 de enero de
1979, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones comerciales, cuyo dispositivo ha sido copiado
anteriormente; Segundo: Condena a la recurrente al pagó de
las costas, ordenando su distracción a favor de los doctores
Radhamés Rodríguez Gómez y Napoleón Est évez Rivas,
quienes afirman estarlas avanzando en su mayor parte.

( FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
F. E.Ravelo de la Fuente, Luis Víctor García de Peña, Leonte
R. Alburquerque Castillo, Máximo Puello Renville, Hugo H.
Goicochea S. Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
Certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1983 No. 7

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 7 de Julio de
1980.
Materia: Trabajo.
Recurrnete Is): The Caribbean Mineral Drilling Company,
Abogado (s): Lic. José de Js. Bergés Martín,
Recurrido (s): José Antonio Núñez
Abogado (s): Dr. Julio Aníbal Suarez;

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 de enero del 1983, años 139' de
la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por The Cari-
bbean Mineral Drilling Company, Ltd., con su domicilio en la
avenida Independencia de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 7 de julio de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura del sus conclusiones, al Dr. Julio Aníbal

Suárez, abogado del recurrido, José Antonio Núñez,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 35851, serie 47,
domiciliado en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. José de

Jesús Bergés Martín, abogado de la recurrente, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 16 de
septiembre de 1980, en el cual se propone el medio de
casación que se indica más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 13 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integga, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y visto el texto legal incoado por el recurrente en su memorial,
que se indica más adelante, y los artículos 78, párrafo II del
Código de Trabajo, y 1,20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser
conciliada, seguida de la demanda correspondiente, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó una sen-
tencia el 28 de abril del 1978 con el siguiente dispositivo:
"Falla: Primero: Se rechaza, por improcedente y mal
fundada, la demanda laboral intentada por el señor José Anto-
nio Núñez contra la Empresa Caribbean Mineral Drilling Co.,
Ltd.; Segundo: Se condena al demandante al pago de las cos-
tas, ordenando su distracción en favor de la Lic. Mayra Reyes,
quien afirma haberles avanzado en su totalidad"; b) que so-
bre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
'TALLA: PRIMERO: Declara regular y válido tanto en la
forma como en el fondo el recurso de apelación interpuesto
por José Antonio Núñez contra sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 28
de abril del 1978, dictada en favor de The Caribbean Mineral
Drilling Co., Ltd., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia, y en consecuencia revoca
en todas sus partes dicha sentencia recurrida:- SEGUNDO:
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1983 No. 7

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 7 de Julio de
1980.
Materia: Trabajo.
Recurrnete (s): The Caribbean Mineral Drilling Company,
Abogado (s): Lic. José de Js. Bergés Martín,
Recurrido (s): José Antonio Núñez
Abogado (s): Dr. Julio Aníbal Suarez;

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 de enero del 1983, años 139' de
la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por The Cari-
bbean Mineral Drilling Company, Ltd., con su domicilio en la
avenida Independencia de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 7 de julio de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido, en la lectura del sus conclusiones, al Dr. Julio Aníbal

Suárez, abogado del recurrido, José Antonio Núñez,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 35851, serie 47,
domiciliado en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. José de

Jesús Bergés Martín, abogado de la recurrente, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 16 de
septiembre de 1980, en el cual se propone el medio de
casación que se indica más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 13 de enero del corriente año
1983 , por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darlo Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte gie Justicia después de haber deliberado
y visto el texto legal incoado por el recurrente en su memorial,
que se indica más adelante, y los artículos 78, párrafo II del
Código de Trabajo, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser
conciliada, seguida de la demanda correspondiente, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó una sen-
tencia el 28 de abril del 1978 con el siguiente dispositivo:
"Falla: Primero: Se rechaza, por improcedente y mal
fundada, la demanda laboral intentada por &señor José Anto-
nio Núñez contra la Empresa Caribbean Mineral Drilling Co.,
Ltd.; Segundo: Se condena al demandante al pago de las cos-
tas, ordenando su distracción en favor de la Lic. Mayra Reyes,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; bl que so-
bre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido tanto en la
forma como en el fondo el recurso de apelación interpuesto
por José Antonio Núñez contra sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 28
de abril del 1978, dictada en favor de The Caribbean Mineral
Drilling Co., Ltd., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia, y en consecuencia revoca
en todas sus partes dicha sentencia recurrida;- SEGU NDO:
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Declara injusto el despido en el caso de la especie;- TER-
CERO: Condena a la empresa The Caribbean Mineral Drilling
Co., Ltd., a pagarle al señor José Antonio Núñez, los
siguientes valores: 24 días de salario por concepto de prea-
viso; 45 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, la
regalía pascual 1977 y su bonificación 1977, así como a una
suma igual a los salarios que habría recibido dicho reclamante
desde el día de su demanda hasta que intervenga sentencia
definitiva, sin que los mismos excedan de tres meses, cal-
culadas, todas estas prestaciones e indemnizaciones en base
a un salario de RDS35.00 semanales;-CUARTO: Condena a la
parte que sucumbe The Caribbean Mineral Drilling Co., Ltrd.,
al pago de las costas de conformidad con los artículos 5 y 16
de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios, 62 de La Ley No.
637, sobre Contratos de Trabajo, vigente y 691 del Código de
Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Julio
Aníbal Suárez D., quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial el
siguiente medio de casación: Falta de base legal. Ausencia de
motivos. Violación del artículo 49 del Código de Trabajo;

Considerando, que en su único medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en la sentencia
impugnada se da por establecido que el trabajador José
Antonio Núñez fue despedido de la Empresa ahora recurrente
sin causa justificada, basándose en las declaraciones de los
testigos.oidos en el informativo, quienes informaron al Tri-
bunal que el referido trabajador dejó de asistir a su trabajo por
encontrarse enfermo; que, sin embargo, en la sentencia
impugnada no consta, como era de lugar, si dicho trabajador
comunicó a la Empresa donde realizaba sus labores la causa
de su inasistencia al trabajo;

Considerando, que de acuerdo con el artículo 49 del Có-
digo de Trabajo "Es obligación del trabajador dar aviso al pa-
trono de la causa que le impide asistir a su trabajo dentro de
las veinticuatro horas de ocurrir el hecho que justifique la
suspensión del contrato" y el párrafo 11° del artículo 78 del
mismo Código dispone que el patrono puede dar por ter-
minado el contrato de trabajo: APor inasistencia del tra-
bajador a sus labores durante dos días consecutivos o dos
d:as en un mismo mes sin permiso del patrono o de quien lo

represente, o sin notificar la causa justa que tuvo para ello en
el plazo prescrito por el artículo 49";

Considerando, que la Cámara a-gua para declarar jus-
tificado el despido del trabajador José Antonio Núñez, pot
parte de la Empresa recurrente, estimó 'que ésta lo despidió
de su trabajo por haber faltado a sus labores durante varios
días sin tener en cuenta que ello se debió a que se encontraba

lo que justificó el trabajador con el depósito de un
enfermo, de incapacidad para el Trabajo por Enfermedad,
expedido el 3 de marzo de 1977, del Instituto Dominicano de
Seguros Sociales, y un Certificado de haber sido dado de alta
del 13 de marzo de 1977, y 7 tarjetas de servicios del referido
Instituto;

Considerando, que, la Cámara a-gua no comprobó si el
trabajador demandante comunicó a la Empresa ahora
recurrente, en el plazo de 24 horas, las causas que le im-
pidieron asistir a sus labores, tal como lo exigen los artículos
49y 78 párrafo 110 del Código de Trabajo, antes transcritos ni
tampoco justificó dicho trabajador la imposibilidad en que
estuvo de realizar la referida comunicación; que en tales
condiciones en la sentencia impugnada se ha incurrido en el
vicio de falta de base legal y, en consecuencia, debeser casa-
da;

Considerando, que de acuerdo con el artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, las costas pueden ser
compensadas cuando la sentencia es casada por falta de base
legal;

Por tales motivos,Primero:Casa la sentencia dictada por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 7 de julio de 1980, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito
Judicial de San Cristóbal; y Segundo: Compensa !as costas
entre las partes.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera

Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

1
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Declara injusto el despido en el caso de la especie;- TER-
CERO: Condena a la empresa The Caribbean Mineral Drilling
Co., Ltd., a pagarle al señor José Antonio Núñez, los
siguientes valores: 24 días de salario por concepto de prea-
viso; 45 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, la
regalía pascual 1977 y su bonificación 1977, así como a una
suma igual a los salarios que habría recibido dicho reclamante
desde el día de su demanda hasta que intervenga sentencia
definitiva, sin que los mismos excedan de tres meses, cal-
culadas, todas estas prestaciones e indemnizaciones en base
a un salario de RDS35.00 semanales;-CU ARTO: Condena a la
parte que sucumbe The Caribbean Mineral Drilling Co., Ltrd.,
al pago de las costas de conformidad con los artículos 5 y 16
de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios, 62 de La Ley No.
637, sobre Contratos de Trabajo, vigente y 691 del Código de
Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Julio
Aníbal Suárez D., quien afirma haberles avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial el
siguiente medio de casación: Falta de base legal, Ausencia de
motivos. Violación del artículo 49 del Código de Trabajo;

Considerando, que en su único medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en la sentencia
impugnada se da por establecido que el trabajador José
Antonio Núñez fue despedido de la Empresa ahora recurrente
sin causa justificada, basándose en las declaraciones de los
lestigoss oídos en el informativo, quienes informaron al Tri-
bunal que el referido trabajador dejó de asistir a su trabajo por
encontrarse enfermo; que, sin embargo, en la sentencia
impugnada no consta, como era de lugar, si dicho trabajador
comunicó a la Empresa donde realizaba sus labores la causa
de su inasistencia al trabajo;

Considerando, que de acuerdo con el artículo 49 del Có-
digo de Trabajo "Es obligación del trabajador dar aviso al pa-
trono de la causa que le impide asistir a su trabajo dentro de
las veinticuatro horas de ocurrir el hecho que justifique la
suspensión del contrato" y el párrafo 11° del artículo 78 del
mismo Código dispone que el patrono puede dar por ter-
minado el contrato de trabajo: * Por inasistencia del tra-
bajador a sus labores durante dos días consecutivos o dos
cl:as en un mismo mes sin permiso del patrono o de quien lo

represente, o sin notificar la causa justa que tuvo para ello en
el plazo prescrito por el artículo 49";

Considera ndo, que la Cámara a-qua para declarar jus-
tificado el despido del trabajador José Antonio Núñez, poi
parte de la Empresa recurrente, estimó gue ésta lo despidió
de su trabaj o por haber faltado a sus labores durante varios
días sin tener en cuenta que ello se debió a que se encontraba
enfermo, lo que justificó el trabajador con el depósito de un
Certificado de incapacidad para el Trabajo por Enfermedad,
expedido el 3 de marzo de 1977, del Instituto Dominicano de
Seguros Sociales, y un Certificado de haber sido dado de alta
del 13 de marzo de 1977, y 7 tarjetas de servicios del referido
Instituto;

Considerando, que, la Cámara a-qua no comprobó si el
trabajador demandante comunicó a la Empresa ahora
recurrente, en el plazo de 24 horas, las causas que le im-
pidieron asistir a sis labores, tal como lo exigen los artículos
49 y 78 párrafo 11° del Código de Trabajo, antes transcritos ni
tampoco justificó dicho trabajador la imposibilidad en que
estuvo de realizar la referida comunicación; que en tales
condiciones en la sentencia impugnada se ha incurrido en el
vicio de falta de base legal y, en consecuencia, debeser casa-
da;

Considerando, que de acuerdo con el artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, las costas pueden ser
compensadas cuando la sentencia es casada por falta de base
legal;

Por tales motivos,Primero:Casa la sentencia dictada por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 7 de julio de 1980, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito
Judicial de San Cristóbal; y Segundo: Compensa !as costas
entre slas partes.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-



BOLETIN JUDICIAL 3 9BOLETIN JUDICIAL3 8

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1983 No. 8

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 21 de Febrero de 1978.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Máximo Pérez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrara Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Máximo
Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor,
domiciliado y residente en Castañuelas, cédula No. 762, serie
72, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de Santiago el 21 de febrero de
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

tad de la Corte a-gua. el 23 de febrero de 1978, a re-
querimientddel Lic. Jorge Gobaira, cédula No. 2001, serie 31,
en representación del recurrente, en la que no se propone
ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
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Materia : Correccional.
Recurrente (s): Máximo Pérez.

Dios, Patria y Libertad
Repúbiica Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos dal Secretario General en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:	 -

Sobre el recurso de casación interpuesto por Máximo
Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor,
domiciliado y residente en Castañuelas, cédula No. 762, serie
72, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de Santiago el 21 de febrero de
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

tarí de la Corte a-qua, el 23 de febrero de 1978, a re-
querimiento* del Lic. Jorge Gobaira, cédula No. 2001, serie 31,
en representación del recurrente, en la que no se propone
ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
1 irmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darfo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,.
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueees de
este tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una querella presentada el 26 de julio de 1977 por Jesús maría
Minaya contra el recurrente, por el delito de abuso de
confianza, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Cristi dictó en sus atribuciones
correcionales el 21 de octubre de 1977, una sentencia cuyo
dispositivo se inserta más adelante; b) que sobre el recurso
interpuesto la Corte de Apelación de Santiago dictó el fallo
ahora impugnado en casación cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de
Apelación interpuesto por el nombrado Máximo Pérez, contra
sentencia Correccional No. 620 de fecha veintiuno 121) del
mes de octubre del año mil novecientos setenta y siete (1977),
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Cristi, cuyo dispositivo es el siguiente:
'Primero: Rechaza las conclusiones formuladas en limine-litis
por el Lic. Jorge Gobaira, en su calidad de abogado de la de-
fenla del inculpado Máximo Pérez, por improcedentes y mal
fundadas en derecho; Segundo: Declinar el presente ex-
pediente a cargo del señor Máximo Pérez, inculpado de
abuso de confianza, en perjuicio del señor Jesús María
Minaya por ante el Juzgado de Instrucción de este Distrito de
Monte Cristi, por presentar el hecho vicios de Crimiralidad;
Tercero: Reservar las costas del procedimiento . ; SEG U N DO:
Rechaza las conclusiones incidentales presentadas por el Lic.
Jorge Gobaira, a nombre y representación de Máximo Pérez,
por.improcedentes;TERCERO: Confirma la sentencia recurri-
da en todas sus partes";

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo
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se basó en que el hecho que se imputa al prevenido
recurrente , calificado de abuso de confianza por más de cinco
mil pesos, esta sancionado por el artículo 408 del Código
Pena l con pena de reclusión, la Cual tiene un carácter criminal
que hace necesario una instrucción previa;

Considerando, que los jueces del fondo que han sido apo-
derados correcionalmente del conocimiento de un hecho,
cuando comprueban que ese hecho presenta caracteres que
lo hacen aparecer como crimen, están obligados a desapo-
derarse y declinar el asunto por ante la jurisdicción de ins-
trucción competente a fin de que proceda a instruir la sumaria
correspondiente; que al decidirlo asf, la Corte a-qua hizo en la
especie una correcta aplicación de la Ley;

Por tates motivos,Primero:Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Máximo Pérez contra la sentencia dictada el
21 de febrero de 1978, por la Corte de Apelación de Santiago,
en sus atribuciones correccionales, cuyo disoositivn ha sido
copiaao en parte anterior del presente fallo; Seoundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darfo Balcácer,
Fernando Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jaco-
bo, Secretario Generat

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peela, Hugo H. Goicochea S.,,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces de
este tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en Ios
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una querella presentada el 26 de julio de 1977 por Jesús maría
Minaya contra el	 recurrente, por el delito de abuso de
confianza, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Cristi dictó en sus atribuciones
correcionales el 21 de octubre de 1977, una sentencia cuyo
dispositivo se inserta más adela nte; b) que sobre el recurso
interpuesto la Corte de Apelación de Santiago dictó el fallo
ahora impugnado en casación cuyo dispositivo dice asi:
"FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de
Apelación interpuesto por el nombrado Máximo Pérez, contra
sentencia Correccional No. 620 de fecha veintiuno (21) del
mes de octubre del año mil novecientos setenta y siete (1977),
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Cristi, cuyo dispositivo es el siguiente:
'Primero: Rechaza las conclusiones formuladas en limine-litis
por el Lic. Jorge Gobaira, en su calidad de abogado de la de-
fenla del inculpado Máximo Pérez, por improcedentes y mal
fundadas en derecho; Segundo: Declinar el presente ex-
pediente a cargo del señor Máximo Pérez, inculpado de
abuso de confianza, en perjuicio del señor Jesús María
Minaya por ante el Juzgado de Instrucción de este Distrito de
Monte Cristi, por presentar el hecho vicios de Crimirdlidad;
Tercero: Reservar las costas del procedimientoi ; SEGUNDO:
Rechaza las conclusiones incidentales presentadas por el Lic.
Jorge Gobaira, a nombre y representación de Máximo Pérez,
por.improcedentes; TERCER 0: Confirma la sentencia recurri-
da en todas sus partes";

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo
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se basó en que el hecho que se imputa al prevenido
recurren te, calificado de abuso de confianza por más de cinco
mil pesos, esta sancionado por el anículo 408 del Código
Penal con pena de reclusión, la cual tiene un carácter criminal
que hace necesario una instrucción previa;

Considerando, que los jueces del fondo que han sido apo-
derados correcionalmente del conocimiento de un hecho,
cuando comprueban que ese hecho presenta caracteres que
lo hacen aparecer como crimen, están obligados a desapo-
derarse y declinar el asunto por ante la jurisdicción de ins-
trucció n competente a fin de que proceda a instruir la sumaria
correspondiente; que al decidirlo así, la Corte a-qua hizo en la
especie una correcta aplicación de la ley;

Por tates motivos,Primero:Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Máximo Pérez contra la sentencia dictada el
21 de febrero de 1978, por la Corte de Apelación de Santago,
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivn ha sidn
copiaao en pane antenor del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
hores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1983 No. 9

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, de fecha 20 de Abril de 1977.
Materia: Correccional.
Recurrente: Antonio R. Cuello, Antonio Lozala y Seguros
Pepín, S. A.;

Dios, Patria y Libe, .ad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicg,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de Enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120r de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Antonio R.
Cuello H., dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
domiciliado y residente en la calle Rosario No. 174 de la
ciudad de Moca, cédula No. 7306, serie 55; Antonio Lazala
Gutiérrez, residente en la Sección Aguacate de. Moca; y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A.; contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, el 20 de abril de
1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-gua el 21 de abril de 1977, a re-
querimiento del Dr. Ezequiel Antonio González, cédula No.

8257 serie 64, en representación de los recurrentes en la cual
no se indica ningún medio determinado de casación;

Visto el auto de fecha 13 del mes ded enero del año 1983,
dictado por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casaciín
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos Nos. 49-letra C y 52 de la Ley No.
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Ci-
vil, v 1'i, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella e refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la Aveni-
da Caonabo de la ciudad de San Francisco de Macorís, el 13
de agosto de 1975, en el cual resultó una persona con
lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Distrito
Judicial de Duarte, dictó el 12 de diciembre de 1975, una
sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de le ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos la Corte
de Apelación de San Francisco de Macorís, dictó el 20 de abril
de 1977, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: Declara regular y válido en cuanto a la forma,
los recursos de apelacióninterpuestos por el prevenido An-
tonio Reyes Cuello, la persona civilmente responsable An-
tonio Lazala, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra
sentencia correccional, de fecha 12 de diciembre del año
1975, dictada por la Primera Cámara Penal del Distrito
Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Se declara buena y válida la presente constitución en parte
civil hecha por el Dr. Manuel Tejeda G., actuando en nombre
y representación del señor Desiderio Estrella, contra el pre-
venido Antonio R. Cuello H., la persona civilmente res-
ponsable Antonio Lazala Gutiérrez y contra la Compañía
Aseguradora Seguros Pepín, S. A., por ser justa en el fondo y
hecha de acuerdo a la Ley;Segundo:Se pronuncia el defecto
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1983 No. 9

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, de fecha 20 de Abril de 1977.
Materia: Correccional.
Recurrente: Antonio R. Cuello, Antonio Lozala y Seguros
Pepín, S. A.;

Dios, Patria y Libe..ad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicl,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de Enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Antonio R.
Cuello H., dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
domiciliado y residente en la calle Rosario No. 174 de la
ciudad de Moca, cédula No. 7306, serie 55; Antonio Lazala
Gutiérrez, residente en la Sección Aguacate de. Moca; y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A.; contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, el 20 de abril de
1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 21 de abril de 1977, a re-
querimiento del Dr. Ezequiel Antonio González, cédula No.
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8257 serie 64, en representación de los recurrentes en la cual
no se indica ningún medio determinado de casación;

Visto el auto de fecha 13 del mes ded enero del año 1983,
dictado por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integ ra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casaciín
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos Nos. 49-letra C y 52 de la Ley No.
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Ci-
vil, v 1., 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la Aveni-
da Caonabo de la ciudad de San Francisco de Macorís, el 13
de agosto de 1975, en el cual resultó una persona con
lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Distrito
Judicial de Duarte, dictó el 12 de diciembre de 1975, una
sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de le ahora
impugnada;	 que sobre los recursos interpuestos la Corte
de Apelación de San Francisco de Macorís, dictó el 20 de abril
de 1977, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: Declara regular y válido en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por el prevenido An-
tonio Reyés Cuello, la persona civilmente responsable An-
tonio Lazala, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra
sentencia correccional, de fecha 12 de diciembre del año
1975, dictada	 por la Primera Cámara Penal del Distrito
Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así:'Falla: Primero:
Se declara buena y válida la presente constitución en parte
civil hecha por el Dr. Manuel Tejeda G., actuando en nombre
y representación del señor Desiderio Estrella, contra el pre-
venido Antonio R. Cuello H., la persona civilmente res-
ponsable Antonio Lazala Gutiérrez y contra la Compañía
Aseguradora Seguros Pepín, S. A., por ser justa en el fondo y
hecha de acuerdo a la Ley; Segundo:Se pronuncia el defecto
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contra el prevenido Antonio R. Cuello H., de generales ig-
noradas por no haber comparecido a ésta audiencia no
obstante estar legalmente citado; Tercero: Se declara cul-
pable al nombrado Antonio R. Cuello H., de generales ig-
noradas, de violación a la Ley No. 241, en perjuicio del
nombrado Desiderio Estrella, y en consecuencia se condena a
tres (3) meses de prisión correccional y al pago de las costas
penales;Cuarto: Se condena al prevenido Antonio R. Cuello
H., conjuntamente y solidariamente con la persona civilmente
responsable señor Antonio Lazala Gutiérrez, al pago de una
indemnización de RDS6,0000.00 (seis mil pesos oro) a favor
del agraviado Desiderio Estrella, como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por él en el presente
caso; Quinto: Se. condena al prevenido Antonio R. Cuello
H., conjunta y solidariamente con la .persona civilmente
responsable señor Antonio Lazala Gutiérrez y la Compañía
Aseguradora Seguros pepín, S. A., al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Manuel Tejada G., quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; Sexto:.
talidad; Sexto: Se declara la presente sentencia oponible y
ejecutoria contra la Compañía Aseguradora Seguros
Pepín, S. A., por existir en el momento del acci-
dente una póliza de seguros vigente que cubre la res-
ponsabilidad civil del comitente y propietario del vehí-
culo causante del accidente'; SEGUNDO: Modifica el
ordinal tercero de la sentencia apelada, y la Corte obrando
por propia autoridad declara al prevenido Antonio Reyes
Cuello, culpable, y en consecuencia, se condena, acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes y la falta dela víctima,
al pago de una multa de veinte pesos oro; TERCERO: Mo-
difica el ordinal cuarto en cuanto al monto de la in-
demnización acordada y la Corte obrando por propia autori-
dad, tomando en consideración la concurrencia de faltas fija
en mil quinientos pesos (RDS1,500.00) la indemnización que
el prevenido y la persona civilmente responsable deberán
pagar a la parte civil constituida Desiderio Estrella, por los da-
ños y perjuicios morales y materiales sufridos por dicha parte,
como consecuencia del hecho imputado al prevenido;
CUARTO: Confirma la sentencia apelada en sus demás
aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales y conjunta y solidariamente con la persona ci-
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vilmente responsable al pago de las costas civiles, ordenando
la distracción de las mismas a favor del Dr. Manuel Tejada
Guzmán, abogado que afirma haberlas avanzado en su to-
talidad-;

Considerando, que ni Antonio Lazala Gutiérrez, persona
puesta en causa como civilmente responsable, ni la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., compañía aseguradora de la
responsabilidad civil, han expuesto los medios en que fun-
damentan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, para
los no prevenidos, en consecuencia se procederá únicamente
al examen del recurso del prevenido Antonio R. Cuello H.;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente, y fallar como lo hizo,
después de ponderar los elementos de juicio que fueron
regularmente administrados en la instrucción de la causa, dio
por establecido lo siguiente: a) que el 13 de agosto de 1975, a
las seis1 6) de la tarde mientras el prevenido Antonio R. Cuello
H., conducía el vehículo placa No. 213-032, propiedad de
Antonio Lazala Gutierrez asegurado con la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., con Póliza No. 6592, de Este a Oeste
por la Avenida Caonabo de la ciudad de San Francisco de
Macorís, atropelló a^ Desiderio Estrella, causándole lesiones
corporales que curaron después de 90 y antes de 120 días, b)
que el hecho se debió tanto a la imprudencia del prevenido
por desviarse más de lo aconsejable en una pendiente y curva
y a su manejo descuidado, como al hecho del agraviado de
cruzar intespentivamente la vía;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua constituyen a cargo del prevenido recurrente, Antonio
R. Cuello R., el delito de golpes y heridas por imprudencia
causados con la conducción de un vehículo de motor previsto
por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y
Vehículos, y sancionado en la letra C de dicho texto legal con
las penas de seis (6) meses a dos (2) años de prisión y multa
de cien pesos (RDS100.00)-a quinientos pesos (RDS500.00) si la
enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare viente (20)
dias o más como sucedió en laespcsie; que al condenar
Cortea-qua prevenido Antonio R. Cuello H., al pago de una
multa de RDS20.00, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una pena ajustada a la Ley;
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contra el prevenido Antonio R. Cuello H., de generales ig-
noradas por no haber comparecido a ésta audiencia no
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pable al nombrado Antonio R. Cuello H., de generales ig-
noradas, de violación a la Ley No. 241, en perjuicio del
nombrado Desiderio Estrella, y en consecuencia se condena a
tres (3) meses de prisión correccional y al pago de las costas
penales;Cuarto: Se condena al prevenido Antonio R. Cuello
H., conjuntamente y solidariamente con la persona civilmente
responsable señor Antonio Lazala Gutiérrez, al pago de una
indemnización de RDS6,0000.00 (seis mil pesos oro) a favor
del agraviado Desiderio Estrella, como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por él en el presente
caso; Quinto: Se.condena al prevenido Antonio R. Cuello
H., conjunta y solidariamente con la persona civilmente
responsable señor Antonio Lazala Gutiérrez y la Compañía
Aseguradora Seguros pepín, S. A., al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Manuel Tejada G., quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; Sexto:.
talidad; Sexto: Se declara la presente sentencia oponible y
ejecutoria contra la Compañía Aseguradora Seguros
Pepín, S. A., por existir en el momento del acci-
dente una póliza de seguros vigente que cubre la res-
ponsabilidad civil del comitente y propietario del vehí-
culo causante del accidente'; SEGUNDO: Modifica el
ordinal tercero de la sentencia apelada, y la Corte obrando
por propia autoridad declara al prevenido Antonio Reyes
Cuello, culpable, y en consecuencia, se condena, acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes y la falta deela víctima,
al pago de una multa de veinte pesos oro; TERCERO: Mo-
difica el ordinal cuarto en cuanto al monto de la in-
demnización acordada y la Corte obrando por propia autori-
dad, tomando en consideración la concurrencia de faltas fija
en mil quinientos pesos IRDS1,500.00) la indemnización que
el prevenido y la persona civilmente responsable deberán
pagar a la parte civil constituida Desiderio Estrella, por los da-
ños y perjuicios morales y materiales sufridos por dicha parte,
como consecuencia del hecho imputado al prevenido;
CUARTO: Confirma la sentencia apelada en sus demás
aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales y conjunta y solidariamente con la persona ci-
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vilmente responsable al pago de las costas civiles, ordenando
la distracc ión de las mismas a favor del Dr. Manuel Tejada
Guzmán, abogado que afirma haberlas avanzado en su to-
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erando, aue ni Antonio Lazala Gutiérrez, persona

 en causa como civilmente responsable, ni la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., compañía aseguradora de la
responsabilidad civil, han expuesto los medios en que fun-
damentan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, para
los no prevenidos, en consecuencia se procederá únicamente
al examen del recurso del prevenido Antonio R. Cuello H.;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente, y fallar como lo hizo,
después de ponderar los elementos de juicio que fueron
regularmente administrados en la instrucción de la causa, dio
por establecido lo siguiente: a) que el 13 de agosto de 1975, a
las seis ( 6) de la tarde mientrasel prevenido Antonio R. Cuello
H., conducía el vehículo placa No. 213-032, propiedad de
Antonio Lazala Gutierrez asegurado con la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., con Póliza No. 6592, de Este a Oeste
por la Avenida Caonabo de la ciudad de San Francisco de
Macorís, atropelló á Desiderio Estrella, causándole lesiones
corporales quo curaron después de 90 y antes de 120 días, b)
que el hecho se debió tanto a la imprudencia del prevenido
por desviarse más de lo aconsejable en una pendiente y curva
y a su manejo descuidado, como al hecho del agraviado de
cruzar intespentivamente la vía;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a - q uaconstituyen a cargo del prevenido recurrente, Antonio
R. Cuello R., el delito de golpes y heridas por imprudencia
causados con la conducción de un vehículo de motor previsto
por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y
Vehículos, y sancionado en la letra C de dicho texto legal con
las penas de seis 16) meses a dos (2) años de prisión y multa
de cien pesos (RDS100.00)-a quinientos pesos IRDS500.00) si la
enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare viente (20)
días o más como sucedió en la espcci,2; que al condenar la
Cortea-qua al prevenido Antonio R. Cuello H., al pago de una
multa de RDS20.00, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una pena ajustada a la Ley;
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sis i

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado daños
y perjuicios materiales y morales a Desiderio Estrella, consti-
tuido en parte civil, que evaluó en la suma de RDS150.00,
que por tanto al condenar al prevenido Antonio R. Cuello H.,
solidariamente con la persona puesta en causa como ci-
vilmente responsable, al pago de esa suma en favor de la
persona constituida en parte civil, admitiendo concurrencia
de faltas, la Corte a-que hizo una correcta aplicación del
artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos en cuanto concierne al interés del pre-
venido, no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos:PRIMERO:Declra nulos los recursos de
casación interpuestos por Antonio Lazala Gutiérrez y la'
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís, el 20 de abril de 1977, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Rechaza el recurso de casación interpuesto por
el prevenido recurrente, y lo condena al pago de las costas
penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
F. E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Juecel que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1983 No. 10

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 15 de Febrero de 1979.
Materia: Correccional.
Recurrente: Ramón de la Rosa, Rafael Emilio Martínez,
Paula T. Santos y Dominicana de Seguros, C. por A.,
Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres.
Interviniente (s): Juan Caraballo M.
Abogado (s): Dr. Francisco L. Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidnete; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente; Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de Enero del año 1983,
años 139 de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
ssentencia.

Sobre los recursos de casación interpuestos con-
juntamente por Ramón de la Rosa, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle Ernesto de la
Maza No. 26 de esta ciudad, con cédula No. 8927, serie 57;
Rafael Emilio Martínez, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en la calle 3ra., No. 143, Ensanche Las Américas,
Santo Domingo, cédula No. 51855. serie 1'; Paula T. Santos
de Martínez, dominicana, mayor de edad, casada, domiciliada
en la calle Ernesto de La Maza No. 26, Barrio La Lotería de esta
ciudad, y la Dominicana de Seguros C. por.., domiciliada en la -
Avenida Independencia No. 55 de esta ciudad; contra la
sentencia de la Corte de Apelacit." de Santo Domingo, dic-
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Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado daños
y perjuicios materiales y morales a Desiderio Estrella, consti-
tuido en parte civil, que evaluó en la suma de RDS150.00,
que por tanto al condenar al prevenido Antonio R. Cuello H.,
solidariamente con la persona puesta en causa como ci-
vilmente responsable, al pago de esa suma en favor de la
persona constituida en parte civil, admitiendo concurrencia
de faltas, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del
artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos en cuanto concierne al interés del pre-
venido, no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIM ERO: Declra nulos los recursos de
casación interpuestos por Antonio Lazala Gutiérrez y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís, el 20 de abril de 1977, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Rechaza el recurso de casación interpuesto por
el prevenido recurrente, y lo condena al pago de las costas
penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darlo Balcácer,
F. E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1983 No. 10

Sentenc ia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Doming o, de fecha 15 de Febrero de 1979.
Materia: Correccional.
Recurrente: Ramón de la Rosa, Rafael Emilio Martínez,
Paula T. Santos y Dominicana de Seguros, C. por A.,
Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres.
Interviniente (s): Juan Caraballo M.
Abogado (s): Dr. Francisco L. Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidnete; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente; Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo	 H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de Enero del año 1983,
anos 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
ssentencia.

Sobre los recursos de casación interpuestos con-
juntamente por Ramón de la Rosa, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle Ernesto de la
Maza No. 26 de esta ciudad, con cédula No. 8927, serie 57;
Rafael Emilio Martínez, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en la calle 3ra., No. 143, Ensanche Las Américas,
Santo Domingo, cédula No. 51855, serie 1'; Paula T. Santos s
de Martínez, dominicana, mayor de edad, casada, domiciliada
en la calle Ernesto de La Maza No. 26, Barrio La Lotería de esta
ciudad, y la Dominicana de Seguros C. por.., domiciliada en la
Avenida Independencia No. 55 de esta ciudad; contra la
sentencia de la Corte de Asociación de Santo Domingo, dic-

1
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tada en sus atribuciones correccionales el 15 de febrero de
1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Francisco

L. Chía Troncoso, cédula No. 44919, • serie 31, abogado
interviniente Juan Caraballo M., dominicano, mayor de edad.
soltero, obrero, domiciliado en la sección de Yásica Arriba de la
Provincia de Puerto Plata, con cédula No. 14557, serie 37;
serie 37;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantados en la
Secretaría de la Corte a-qua,a requerimiento del Doctor José,
María Acosta Torres, cédula No. 32511 serie 31, : en
representación de los recurrentes, en la cual no se proponen
ningún medio de casación;

Visto el memorial del 9 de junio de 1980, firmado por el
abogado de los recurrentes, en el cual se proponen los me-
dios que se indicarán más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 9 de junio de 1980
firmado por su abogado, y el ampliativo del 13 de junio 	 de
1980;

Visto el auto dictado en fecha 14 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel de Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando R. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe--
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por 	 los
recurrentes que se mencionarán más adelante, y los artículos
49 y 52 de la Ley 241 de 1967, de Tránsito y Vehículos; 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955, de Seguros Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1383 y 1384 del Código Civil; y 1, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que

con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 21 de abril
de 1975, en esta ciudad, en el cual una persona sufrió lesiones
corporales, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus atribuciones
correccionales una sentencia el 4 de noviembre de 1975, cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo se copia a continuación: ;'FALLA:

PRIME RO: Admite como buena y válida en la forma, el

recurs o de apelación interpuesto por el Dr. José María Acosta
Torres, a nombre de Ramón de la Rosa, Paula T. Martínez y
Rafael Martínez, parte civil, constituida y la Cía., Dom. de
Seguros C. por A., ISEDOMCA), contra sentencia dictada
por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, con fecha 4 de noviembre de 1975, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Declara al nombrado -
Ramón de la Rosa de generales que constan culpable de
violación al artículo 49, letra C de la Ley No. 241, (golpes y
heridas involuntarios causados con el manejo o conducción
de vehículos de motor), curables después de ciento veinte
(120) y antes de ciento cincuenta (150) días, en perjuicio del
nombrado Juan Caraballo en consecuencia se condena al
pago de una multa de cincuenta pesos oro Dominicanos
(RDS50.00), acogiendo circunstancias atenuantes a su favor;
Segundo:Se condena al pago de las costas penales; Tercero:
Declara regular y válido en cuanto a la forma la constitución
en parte civil hecha por ante este tribunal, por medio de sus
abogados constituidos y apoderados especiales Dres. Rafael
A. Sierra Cabrera y Francisco L. Chía T., en contra de Rafael
E. Martínez, y Paula T. Santos de Martínez como personas ci-
vilmente responsables, y en oponibilidad de la sentencia a
intervenir a la Cía., Dominicana de Seguros (SEDOMCAI, en
su calidad de entidad aseguradora; En cuanto al fondo,
condena a Ramón de la Rosa Martínez, Rafael E. Martínez y
Paula T. Santos de Martínez en sus ya expresadas calidades; a)
al pago de RDS400.00 en favor de Juan Caraballo en forma
solidaria como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por él; b) al pago de los in-
tereses legales de dicha suma contados a partir de la fecha de
la demanda, c) al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en favor de los Dres. Rafael A. Sierra Cabrera y
Francisco L. Chía T., por estarlas avanzando en su totalidad;
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tada en sus atribuciones correccionales el 15 de febrero de
1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Francisco

L. Chia Troncoso, cédula No. 44919, • serie 31, abogado
interviniente Juan Caraballo M., dominicano, mayor de edad.
soltero, obrero, domiciliado en la sección de Yásica Arriba de la
Provincia de Puerto Plata, con cédula No. 14557, serie 37;
serie 37;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantados en la
Secretaría de la Corte a-qua. a requerimiento del Doctor José,
María Acosta Torres, cédula No. 32511 serie 31, : en
representación de los recurrentes, en la cual no se proponen
ningún medio de casación;

Visto el memorial del 9 de junio de 1980, firmado por el
abogado de los recurrentes, en el cual se proponen los me-
dios que se indicarán más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 9 de junio de 1980
firmado por su abogado, y el ampliativo del 13 de junio 	 de
1980;

Visto el auto dictado en fecha 14 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel de Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando R. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, paró comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionarán más adelante, y los artículos
49 y 52 de la Ley 241 de 1967, de Tránsito y Vehículos; 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955, de Seguros Obligatorio de Vehículos
oe Motor, y 1J83 y 1384 del Código Civil; y 1, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
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con motivo ce un accidente de tránsito ocurrido el 21 de abril
de 1975, en esta ciudad, en el cual una persona sufrió lesiones
corporales, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus atribuciones
correccionales una sentencia el 4 de noviembre de 1975, cuyo

dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo se copia a continuación: [FALLA:
PRIMERO : Admite como buena y válida en la forma, el

recurso de apelación interpuesto por el Dr. José María Acosta
Torres, a nombre de Ramón de la Rosa, Paula T. Martínez y

Rafael Martínez, parte civil, constituida y la Cia., Dom. de

Seguros C. por A., (SEDOMCA), contra sentencia dictada
por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, con fecha 4 de noviembre de 1975, cuyo

disposit ivo dice est 'Fallaí Primero: Declara al nombrado-
Ramón de la Rosa de generales que constan culpable de
violac ió n al artículo 49, letra C de la Ley No. 241, (golpes y
heridas involuntarios causados con el manejo o conducción
de vehículos de motor), curables después de ciento veinte
(120) y antes de ciento cincuenta 1150) días, en perjuicio del
nombrado Juan Caraballo en consecuencia se condena al
pago de una multa de cincuenta pesos oro Dominicanos
(RDS50.00), acogiendo circunstancias atenuantes a su favor;
Segundo:Se condena al pago de las costas penales; Tercero:
Declara regular y válido en cuanto a la forma la constitución
en parte civil hecha por ante este tribunal, por medio de sus
aboyados constituidos y apoderados especiales Dres. Rafael
A. Sierra Cabrera y Francisco L. Chía T., en contra de Rafael
E. Martínez, y Paula T. Santos de Martínez como personas ci-
vilmente responsables, y en oponibilidad de la sentencia a
intervenir a la Cia., Dominicana de Seguros (SEDOMCA), en
su calidad de entidad aseguradora; En cuanto al fondo,
condena a Ramón de la Rosa Martínez, Rafael E. Martínez y
Paula T. Santos de Martínez en sus ya expresadas calidades; a)
al Pago de RDS400.00 en favor de Juan Caraballo en forma
solidaria como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por él; b) al pago de los in-
tereses legales de dicha suma contados a partir de la fecha de
la demanda, c) al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en favor de los Dres. Rafael A. Sierra Cabrera y
Francisco L. Chía T., por estarlas avanzando en su totalidad;
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Cuarto: Declara	 la presente sentencia con todas sus
consecuencias legales, común y oponible a la Cia.
Dominicana de Seguros, C. por A., entidad aseguradora del
vehículo de motor, marca Datsun asegurado bajo póliza No.
23286, placa No. 91-065, modelo ¡973, que conducía el
nombrado Ramón de la Rosa Martínez, causante del ac-
cidente y propiedad de la señora Paula T. Sánchez de
Martínez, en virtud de los dispuestos en el art. 10 de la Ley
4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de motor'; por
haber sido hecho de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto del prevenido Ramón de la Rosa, por no haber
asistido a la audiencia no obstante fuera legalmente citado y
emplazado; TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en su
ordinal Tercero, y en cuanto respecta a las indamnizaciones
acordadas y la corte por propia autoridad la fija en la suma de
RDS3,000.00 (tres mil pesos oro) CUARTO: Confirma la
sentencia recurrida en sus demás aspectos; QUINTO:
Condena al prevenido al pago de las costas penales de la
alzada; SEXTO: Condena a Ramón de la Rosa Martínez, Ra-
fael E. Martínez y Paula de Los Santos de Martínez, al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en favor
del Dr. Fco. L. Chía Troncoso, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Declara esta sentencia
común y oponible a la Cía. de Seguros Dominicana de
Seguros C. por A., (SEDOMCA), entidad aseguradora del
vehículo de motor que causó el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los giuientes medios: Primer Medio: Omisión de.
estatuir;- Falsa aplicación ael articulo 22 segundo párrafo de,
la Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1953, Gaceta Oficial
No. 7646, del 13 de enero de 1954, sobre Procedimiento de
Casación;SegundoMedio:- Prescripción de la acción pública
y de la acción civil; falta de Base Lega; Falta de motivos;
Insuficiente motivación; Desnaturalización de los medios de
pruebas; etc.;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
su primer medio; que puesto que la Corte a-qua, en su
sentencia no decide la validez o no de la representación de
Ramón de la Rosa por su abogado constituido José María
Acosta Torres; esa emisión de estatuir constituye una
violación a las disposiciones del inciso 2do., del articulo 23 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación: oue establece:

"cuand o se hubiere omitido o rehusado pronunciar, ya con
respecto a uno o varios pedimentos del acusado, de la parte
civil, o de las personas civilmente responsables; ya con
respecto a uno o varios requerimientos del Ministerio Público,
que hubiesen tenido por objeto el ejercicio de una facultad o
un derecho otorgado por la Ley, aunque la falta de la for-
malidad cuya ejecución hubiere sido pedida o requerida, no
estuviere sujeta a la pena de nulidad"; y la Corte a-qua no ha
dictado sentencia sobre la validez de la representación del
preven i do, ya que dicha sentencia le condenó al pago de una
multa y no hay apelación del Ministerio Público; que, en
consecuenc ia , la sentencia impugnada debe ser casada;
pero,

Considerando, que tanto en el acta de audiencia corres-
pondiente como en, la sentencia impugnada consta que ante
la Corte a-qua el Dr. José maría Acosta Torres se constituyó
exclusivamente como abogado de la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., sin asumir la representación del pre-
venido, que tampco ante dicha Corte el Dr. José Maria
Acosta Torres suscitó ninguna cuestión relativa a su
representación del provenido en el proceso; que, en tales
condiciones, la Corte a-qua luego de comprobar que el are-
venido no había comparecido ni se había hecho representar,
tenía que limitarse, en ese aspecto del proceso, como lo hizo,
a pronunciar el defecto contra el prevenido; que, por
consiguiente, el medio que se examina carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis en su
segundo medio, que en virtud del artículo 455 del Código de
Procedimiento Criminal, tanto la acción pública como la
acción civil, prescriben por tres años, y así, si se examina el
expediente se verá que después de la fecha de la sentencia no
ha habido actividad jurídica, no ha habido acción del
ministerio público ni de la parte civil, lo que quiere decir, que
tanto la acción pública como la acción civil están prescritas;
que el simple requerimiento del Procurador General de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, es insuficiente para
interrumpir la prescripción; que para interrumpir la pres-
cripción es necesario que se haya efectuado un acto legal
como una citación contra quien se dirige la acción civil o la
acción pública, por lo que habiendo desconocido la Corte a-
gua, las disposiciones del articulo 455 del Código de Proce-
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Cuarto: Declara la presente sentencia con todas sus
consecuencias legales, común y oponible a la Cía.
Dominicana de Seguros, C. por A., entidad aseguradora del
vehículo de motor, marca Datsun asegurado bajo póliza No.
23286, placa No. 91-065, modelo ;973, que conducía el
nombrado Ramón de la Rosa Martínez, causante del ac.
cidente y propiedad de la señora Paula T. Sánchez de
Martínez, en virtud de los dispuestos en el art. 10 de la Ley
4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de motor'; por
haber sido hecho de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto del prevenido Ramón de la Rosa, por no haber
asistido a la audiencia no obstante fuera legalmente citado y
emplazado; TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en su
ordinal Tercero, y en cuanto respecta a las inclamnizaciones
acordadas y la corte por propia autoridad la fija en la suma de
RDS3,000.00 (tres mil pesos oro) CUARTO: Confirma la
sentencia recurrida en sus demás aspectos; QUINTO:
Condena al prevenido al pago de las costas penales de la
alzada; SEXTO: Condena a Ramón de la Rosa Martínez, Ra-
fael E. Martínez y Paula de Los Santos de Martínez, al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en favor
del Dr. Feo. L. Chía Troncoso, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Declara esta sentencia
común y oponible a la Cía. de Seguros Dominicana de
Seguros C. por A., (SEDOMCAI, entidad aseguradora del
vehículo de motor que causó el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los giuientes medios: Primer Medio: Omisión de-
estatuir;- Falsa aplicación del artículo 22 segundo párrafo de-
la Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1953, Gaceta Oficial
No. 7646, del 13 de enero de 1954, sobre Procedimiento de
Casación;SegundoMedio:- prescripción de la acción pública
y de la acción civil; falta de Base Lega; Falta de motivos;
Insuficiente motivación; Desnaturalización de los medios de
pruebas; etc.;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
su primer medio; que puesto que la Corte a-qua, en su
sentencia no decide la validez o no de la representación de
Ramón de la Rosa por su abogado constituido José María
Acosta Torres; esa emisión de estatuir constituye una
violación a las disposiciones del inciso 2do., del artículo 23 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación: aue establece:
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"cuando se hubiere omitido o rehusado pronunciar, ya con
respecto a uno o varios pedimentos del acusado, de la parte
civil, o de las personas civilmente responsables; ya con
respecto a uno o varios requerimientos del Ministerio Público,
que hubiesen tenido por objeto el ejercicio de una facultad o
un derecho otorgado por la Ley, aunque la falta de la for-
malidad cuya ejecución hubiere sido pedida o requerida, no
estuviere sujeta a la pena de nulidad"; y la Corte a-qua no ha
dictado sentencia sobre la validez de la representación del
prevenido, ya que dicha sentencia le condenó al pago de una
multa y no hay apelación del Ministerio Público; que, en
consecuencia, la sentencia impugnada debe ser casada;
pero,

Considerando, que tanto en el acta de audiencia corres-
pondiente como en- la sentencia impugnada consta que ante
la Corte a-qua el Dr. José maría Acosta Torres se constituyó
exclusivamente como abogado de la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., sin asumir la representación del pre-
venido, que tampco ante dicha Corte el Dr. José María
Acosta Torres suscitó ninguna cuestión relativa a 	 su
representación del provenido en el proceso; que, en tales
condiciones, la Corte a-qua luego de comprobar que el pre-
venido no había comparecido ni se había hecho representar,
tenía que limitarse, en ese aspecto del proceso, como lo hizo,
a pronunciar el defecto contra el prevenido; que, por
consiguiente, el medio que se examina carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis en su
segundo medio, que en virtud del artículo 455 del Código de
Procedimiento Criminal, tanto la acción pública como la
acción civil, prescriben por tres años, y así, si se examina el
expediente se verá que después de la fecha de la sentencia no
ha habido actividad jurídica, no ha habido acción del
ministerio público ni de la parte civil, lo que quiere decir, que
tanto la acción pública como la acción civil están prescritas;
que el simple requerimiento del Procurador General de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, es insuficiente para
interrumpir la prescripción; que para interrumpir la pres-
cripción es necesario que se haya efectuado un acto legal
como una citación contra quien se dirige la acción civil o la
acción pública, por lo que habiendo desconocido la Corte a-

g ua, las disposiciones del artículo 455 del Código de Proce-.
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dimiento Criminal, ha hecho una errónea apliación de las
mismas por lo que la sentencia impugnada debe ser declarada
radicalmente nula; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada,
pone de manifiesto que la Corte a-qua, para desestimar este
alegato, tuvo en cuenta: que la sentencia del 4 de noviembre
de 1975, fue recurrida en apelación por Ramón de la Rosa,
Paula Thelma Santos y Dominicana de Seguros, C. por A., el
7 de noviembre de dicho año, habiéndose conocido por ante
la Corte a-qua, sucesivamente en las audiencias del 3 de
mayo, 31 de julio, 27 de septiembre y 15 de noviembre de
1978, y finalmente el 12 de febrero de 1979; que así mismo la
Corte da constancia de que en el expediente, reposan ci- *
taciones al prevenido, a la persona civilmente responsable y a..
la Dominicana de Seguros a requerimiento del Plocurador de
la Corte mencionada, de fechas 25/4/78, 25/7/78, 21;938, y
5/2/79, para conocer del recurso de apelación, a todas las
cuales audiencias compareció la parte civil constituida,
manteniendo su constitución, por lo cual la Corte a-qua
rechazó la prescripción solicitada por dichos recurrentes; que
como se comprueba por las fechas mencionadas, la pres-.
cripción alegada no pudo producirse porque desde el 7 de no- .
viembre de 1975, la prescripción quedó interrumpida por la
apelación mencionada; siguiendo así interrumpida, perió-
dicamente en las fechas indicadas anteriormente; por lo cual;
la Corte juzgó correctamente al rechazar la prescripción
propuesta por los apelantes; en consecuencia el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
su tercer medio, que la sentencia impugnada no contiene una
exposición completa y detallada de los hechos decisivos que
justifiquen el dispositivo; por lo que procede declarar su nuli-
dad radical y absoluta; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de todos los elementos de prueba que fueron .
regularmente aportados en la instrucción de la causa dio por
establecido lo siguiente: a) que el 21 de abril de 1975, a las
7:30 p.m. mientras Ramón de la Rosa, conductor del carro
público placa No. 91-065, propiedad de Rafael Emilio Mar-
tínez y Paula Thelma Santos de Martínez, y con póliza No.
23268 de la Dominicana de Seguros, C. por A., que transitaba

por la calle 16 y al entrar de este a oeste por la calle Padre
Castellanos. en la esquina formada con la Eduardo Brito, en
las proximidades del puente Francisco del Rosario Sánchez
de esta ciudad; atropelló a Juan Caraballo M., que se en-

contraba en el medio de la calle Padre Castellanos para
cruzarla de un lado a otro; b) que el accidente se debió a la
imprudencia, negligencia e inobservancia de los reglamentos
de parte del prevenido, que a pesar de estar lloviendo
copiosamente transitaba a una velocidad mayor que la per-
mitida por las circunstancias en ese momento, a la salida de
un puente y estando el pavimento mojado, velocidad que no

le permitió evitar atropellar a la víctima, no obstante haberlo
visto a 40 metros de la vía parada en el medio de la calle; cl

que- la víctima Juan Caraballo, sufrió lesiones corporales
curables después de 120 y antes de 150 días, conforme al
certificado médico legal'

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen

a cargo dei prevenido recurrente del delito de golpes y heridas
por imprudencia causados con la conducción de un vehículo
de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967 de
Tránsito y Vehículos, y sancionado por ese mismo texto-
legal en su letra c) con pneas de seis (61 meses a dos (2) años de
prisión y multa de cien pesos ($100.001 a quinientos,
pesos ($500.001 si la enfermedad e imposibilidad para de-
dicarse al trabajo de la víctima durare 20 días o más, como
sucedió en la especie, que al condenar a Ramón de la Rosa
prevenido, a una multa de $50.00, acogiendo circunstancias
atenuantes, le aplicó una sancién ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Juan Caraballo M., constituido en parte civil, daños y per-
juicios materiales y morales, que evaluó en !a suma de:
$3,000.00. que al condenar a Ramón de la Rosa Martínez.
prevenido, y a Rafael Emilio Martínez y Paula T. Santos
Martínez, puestos en causa como civilmente responsables, al
pago de dicha suma, más los intereses legales, a partir de la
demanda, a título de indemnización, y al hacer oponible a la
Dominicana de Seguros, el pago de esas sumas, hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383, 1384 del Código Ci-
vil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, de Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
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dimiento Criminal, ha hecho una errónea apliación de las
mismas por lo que la sentencia impugnada debe ser declarada
radicalmente nula; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada,
pone de manifiesto que la Corte a-qua, para desestimar este
alegato, tuvo en cuenta: que la sentencia del 4 de noviembre
de 1975, fue recurrida en apelación por Ramón de la Rosa,
Paula Thelma Santos y Dominicana de Seguros, C. por A., el
7 de noviembre de dicho año, habiéndose conocido por ante
la Corte a-qua, sucesivamente en las audiencias del 3 de
mayo, 31 de julio, 27 de septiembre y 15 de noviembre de
1978, y finalmente el 12 de febrero de 1979; que así mismo la
Corte da constancia de que en el expediente, reposan ci-
taciones al prevenido, a la persona civilmente responsable y a.
la Dominicana de Seguros a requerimiento del Piocurador de
la Corte mencionada, de fechas 25/4/78, 253/78, 2119t78, y
5/2;79, para conocer del recurso de apelación, a todas las
cuales audiencias compareció la parte civil constituida,
manteniendo su constitución, por lo cual la Corte a-qua •
rechazó la prescripción solicitada por dichos recurrentes; que
como se comprueba por las fechas mencionadas, la pres-.
cripción alegada no pudo producirse porque desde el 7 de no- •
viembre de 1975, la prescripción quedó interrumpida por la
apelación mencionada; siguiendo así interrumpida, perió-
dicamente en las fechas indicadas anteriormente; por lo cual;
la Corte juzgó correctamente al rechazar la prescripción
propuesta por los apelantes; en consecuencia el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
su tercer medio, que la sentencia impugnada no contiene una
exposición completa y detallada de los hechos decisivos que
justifiquen el dispositivo; por lo que procede declarar su nuli-
dad radical y absoluta; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de todos los elementos de prueba que fueron -
regularmente aportados en la instrucción de la causa dio por
establecido lo siguiente: a) que el 21 de abril de 1975, a las
7:30 p.m. mientras Ramón de la Rosa, conductor del carro
público placa No. 91-065, propiedad de Rafael Emilio Mar-
tínez y Paula Thelma Santos de Martínez, y con póliza No.
23268 de la Dominicana de Seguros, C. por A., que transitaba
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por la calle 16 y al entrar de este a oeste por la calle Padre
Castellanos, en la esquina formada con la Eduardo Brito, en
las proximidades del puente Francisco del Rosario Sánchez
de esta ciudad; atropelló a Juan Caraballo M., que se en-

contraba en el medio de la calle Padre Castellanos para

cruzarla de un lado a otro; b) que el accidente se debió a la
imprudencia, negligencia e inobservancia de los reglamentos
de parte del prevenido, que a pesar de estar lloviendo
copiosamente transitaba a una velocidad mayor que la per-

mitida por las circunstancias e.1 ese momento, a la salida de
un puente y estando el pavimento mojado, velocidad que ne
le permitió evitar atropellar a la víctima, no obstante haberlo
visto a 40 metros de la vía parada en el medio de la calle; el
que- la víctima Juan Caraballo, sufrió lesiones corporales
curables después de 120 y antes de 150 días, conforme al
certificado médico legal.

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo dei prevenido recurrente del delito de golpes y heridas
por imprudencia causados con la conducción de un vehículo
de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967 de
Tránsito y Vehículos, y sancionado por ese mismo texto-
legal en su letra c) con pneas de seis (6) meses a dos 12) años de
prisión y multa de cien pesos 1$100.00) a quinientos,
pesos ($500.00) si la enfermedad e imposibilidad para de-
dicarse al trabajo de la víctima durare 20 días o más, como
sucedió en la especie, que al condenar a Ramón de la Rosa
prevenido, a una multa de $50.00, acogiendo circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Juan Caraballo M., constituido en parte civil, daños y per-
juicios materiales y morales, que evaluó en !a suma de:
$3,000.00, que al condenar a Ramón de la Rosa Martínez.
prevenido, y a Rafael Emilio Martínez y Paula T. Santos
Martínez, puestos en causa como civilmente responsables, al
pago de dicha suma, más los intereses legales, a partir de la
demanda, a título de indemnización, y al hacer oponible a la
Dominicana de Seguros, el pago de esas sumas, hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383, 1384 del Código Ci-
vil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, de Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
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sentencia impugnada, en io concerniante al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Juan Caraballo M., en los recursos de casación interpuestos
por Ramón de la Rosa, Rafael Emilio Martínez, Paula T.
Santos de Martínez y la Dominicana de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, dictada en sus atribuciones correccionales, el 15
de febrero de 1979, cuyo dispositivo ha sido copiado en •
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza dichos
recursos, y Tercero:Condena a Ramón de la Rosa al pago de .
las costas penales, y a éste y a Rafael Emilio Martínez y Pau-
la T. Santos de Martínez, al pago de las civiles, y las distrae a
favor del Dr Francisco L. chía Troncoso quien afirma
estarlas avanzando en su totalidad y las hace oponibles
a la Dominicana de Seguros, C. por A., dentro de los términos
de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo-
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes yu año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1983 No. 11

sentencia impugnada: Suprema Corte de Justicia, en

fecha 30 de Julio de 1979.

o Rafael Monte de Oca
Mil ea: ue rr ri ae :n tCeo rfse)c: cFi oanuaslt.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
rgularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
aus audiencias en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, hoy día 14 del mes de enero del año 1983, años 139'
de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fausto Rafael
Monte de Oca, dominicano, mayor de edad, casado,
Diputado al Congreso Nacional, cédula 114194, serie, 1fa.' do-
miciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Suprema Corte de Justiica en sus atribuciones
correccionales el 30 de julio de 1979, cuyo dispositivo es el
siguiente:"FALLA: PRIMERO: Declara al prevenido Fausto
Rafael Montes de Oca, padre de los menores Sarling y Fausto
Radelqui Castillo, procreados con Flor María Castillo San-
tana; SEGUNDO: Declara al prevenido Fausto Rafael Montes
de Oca, culpable del delito de violación a la Ley No. 2402, en
perjuicio de dichos menores, y en consecuencia lo condena a
dos años de prisión correccional y se le asigne una pensión de
RDS100.00 mensuales, en beneficio de les mencionados
menores; y TERCERO: Condena al prevenido Fausto Rafael
Montes de Oca, al pago de las costas";

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

1
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Sentencia impugnada: Suprema Corte de Justicia, en
fecha 30 de Julio de 1979.

o Rafael Monte de Oca
RMateria :n tCeo	 cFi oanuaslt.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
rgularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
aus audiencias en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, hoy día 14 del mes de enero del año 1983, años 139'
de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fausto Rafael
Monte de Oca, dominicano, mayor de edad, casado,
Diputado al Congreso Nacional, cédula 114194, serie, Ira. do-
miciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Suprema Corte de Justiica en sus atribuciones
correccionales el 30 de julio de 1979, cuyo dispositivo es el
siguiente: - FALLA: PRIMERO: Declara al prevenido Fausto
Rafael Montes de Oca, padre de los menores Sarling y Fausto
Radelqui Castillo, procreados con Flor María Castillo San-
tana; SEGU N DO: Declara al prevenido Fausto Rafael Montes
de Oca, culpable del delito de violación a la Ley No. 2402, en
perjuicio de dichos menores, y en consecuencia lo condena a
dos años de prisión correccional y se le asigne una pensión de
RD$100.00 mensuales, en beneficio de les mencionados
menores; y TERCERO: Condena al prevenido Fausto Rafael
Montes de Oca, al pago de las costas";

Oído al Al g uacil de turno en la lectura del rol;
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sentencia impugnada, en lo concern:unte al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Juan Caraballo M., en los recursos de casación interpuestos
por Ramón de la Rosa, Rafael Emilio Martínez, Paula T.
Santos de Martínez y la Dominicana de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, dictada en sus atribuciones correccionales, el 15
de febrero de 1979, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza dichos,
recursos, y Tercero: Condena a Ramón de la Rosa al pago de
las costas penales, y a éste y a Rafael Emilio Martínez y Pau-
la T. Santos de Martínez, al pago de las civiles, y las distrae a
favor del Dr Francisco L. chía Troncoso quien afirma
estarlas avanzando en su totalidad y las hace oponibles
a la Dominicana de Seguros, C. por A., dentro de los términos
de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo•.
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes yu año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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Justicia dictadas contradictoriamente entre las partes no son
susceptibles de dicho recurso, que el único recurso que se
permite contra las sentencias de la Suprema Corte de Jus-
ticia, como Corte de Casación es el de la oposición previsto
en el artículo 16 de la Ley sobre la materia, en consecuencia al
tratarse en la especie de un recurso de casación interpuesto
contra una sentencia dictada contradictoriamente por la
Suprema Corte de Justicia, es obvio que dicho recurso no
puede ser admitido;

Considerando, que al declararse inadmisible el recurso de
que se trata la Suprema Corte de Justicia está redimida de
ponderar los distintos alegatos formulados por Fausto Rafael
Montes de Oca en el escrito por él presentado y que figura en
el expediente; pues tal ponderación conduciría a una decisión
sobre los puntos y alegatos, lo que no es pertinente al
declarse la inadmisión del recurso;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso
de casación interpuesto por Fausto Rafael Montes de Oca,
contra sentencia de la Suprema Corte de Justicia del 30 de
julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a Fausto Rafael
Montes de Oca al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darfo Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo E, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de agosto
de 1979, a requerimiento del Dr. Francisco Ramón Carvajal
Martínez, abogado, cédula No. 56703, serie 1ra., en
representación del recurrente en la cual no se invoca ningún
medio de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 23 de agosto de 1979,
suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces de
este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte después de haber deliberado y vistos los
artículos 67 inciso 1 de la Constitución de la República, 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia que impugna los siguientes medios de casación:
Primer Medio:Violación del derecho de defensa; Segundo
Medio: Falta de motivos, Falta de base legal; Violación de los
artículos 10 y 11 de la Ley 2402;

Considerando, que por estar investido el prevenido y ahora
recurrente Fausto Rafael Montes de Oca, de la calidad de
Diputado al Congreso Nacional, fue Juzgado en instancia
única por la Suprema Corte de Justicia, que el recurso ex-
traordinario de la casación solo es posible en los casos en que
la Ley lo permite, conforme resulta del artículo 67 inciso 1 de
la Constitución de la República y del artículo 1 de la Ley de
Procedimiento de Casación que establece que son sus-
ceptibles de este recurso las sentencias dictadas por los tri-
bunales del orden judicial, lo que no se refiere a la Suprema
Corte de Justicia, sino a las Cortes de Apelación y demás Tri-
bunales;

Considerando, que las decisiones de la Suprema Corte de
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de agosto
de 1979, a requerimiento del Dr. Francisco Ramón Carvajal
Martínez, abogado, cédula No. 56703, serie 1ra., en
representación del recurrente en la cual no se invoca ningún
medio de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 23 de agosto de 1979,
suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Pavelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces de
este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte después de haber deliberado y vistos los
artículos 67 inciso 1 de la Constitución de la República, 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia que impugna los siguientes medios de casación:
Primer Medio:Violación del derecho de defensa; Segundo
Medio: Falta de motivos, Falta de base legal; Violación de los
artículos 10 y 11 de la Ley 2402;
• Considerando, que por estar investido el prevenido y ahora

recurrente Fausto Rafael Montes de Oca, de la calidad de
Diputado al Congreso Nacional, fue .Juzgado en instancia
única por la Suprema Corte de Justicia, que el recurso ex-
traordinario de la casación solo es posible en los casos en que
la Ley lo permite, conforme resulta del artículo 67 inciso 1 de
la Constitución de la República y del artículo 1 de la Ley de
Procedimiento de Casación que establece que son sus-
ceptibles de este recurso las sentencias dictadas por los tri-
bunales del orden judicial, lo que no se refiere a la Suprema
Corte de Justicia, sino a las Cortes de Apelación y demás Tri-
bunales;

Considerando, que las decisiones de la Suprema Corte da
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Justicia dictadas contradictoriamente entre las partes no son
suscept i b les de dicho recurso, que el único recurso que se
permite contra las sentencias de la Suprema Corte de Jus-
ticia, como Corte de Casación es el de la oposición previsto
en el artículo 16 de la Ley sobre la materia, en consecuencia al
tratarse en la especie de un recurso de casación interpuesto
contra una sentencia dictada contradictoriamente por la
Suprema Corte de Justicia, es obvio que dicho recurso no
puede ser admitido;

Considerando, que al declararse inadmisible el recurso de
que se trata la Suprema Corte de Justicia está redimida de
ponderar los distintos alegatos formulados por Fausto Rafael
Montes de Oca en el escrito por él presentado y que figura en
el expediente; pues tal ponderación conduciría a una decisión
sobre los puntos y alegatos, lo que no es pertinente al
declarse la inadmisión del recurso;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso
de casación interpuesto por Fausto Rafael Montes de Oca,
contra sentencia de la Suprema Corte de Justicia del 30 de
julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a Fausto Rafael ;
Montes de Oca al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE ENERO DEL 1983 No. 12

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 21 de Mayo de 1980.
Materia: élsarbint. C. ¡»'
Recurrente (s): La Corporación Financiera Asociada S. A.,
(COFINASA).
Abogado (s): Dr. Augusto Luis Sánchez Sanlley.
Recurrido (s): Empresas Dominicanas, S. A.,
Abogado (s): Dr. M. A. Báez Brito.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de Enero del
año 1983, años 139' de la Independencia y 120' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corporación
Financiera Asociada S. A., (Cofinasa), con domicilio social en
la novena planta del edificio La Cumbre, ubicado en la Aveni-
da Tiradentes esquina a calle Presidente González, Ensanche
Naco, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones civiles por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monte Cristi, el 21 de mayo de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al G. Augusto Luc !tricher. Sr!'?'; por sí y por el

Lic. Manuel A. Read Velázquez, abogado de la recurrente, en
la lectura de sus conclusiones;

Pido el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 23 de
'unjo de 1980, suscrito por sus abogados, en el cual se
jproponen los medios de casación que luego se indicarán;

Visto el memorial de defensa de la recurrida Empresa
Dominicanas, S. A., del 9 de julio de 1930, suscrito por su
abogado Dr. M. A. Báez Arito, y su memorial ampliativo del
22 de mayo de 1981;

Visto el auto dictado en fecha 17 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H.	 Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la	 deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leves Nos.
681 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente
que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que	 en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda incidental en nulidad de em-
bargo inmobiliario, intentada por la actual recurrida contra la
hoy recurrente, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
iludicial de Monte Cristi dictó en sus atribuciones civiles el 15
de abril de 1980 una sentencia con el siguiente dispositivo:
"Falla: Primero: Ratificar el defecto pronunciado en audien-
cia contra la Corporación Financiera Asociada, S. A., (Cofina-
sa), por no haber comparecido no obstante haber sido
legalmente emplazada; Segundo: Admitir la presente
demanda, como incidente de embargo inmobiliario en curso,
iniciado por la Corporación Financiera Asociada, S. A.,
(Cofinasal contra el	 señor Rafael Domingo Aybar So-
lano y sobre	 la Parce:e Ns. lb jei Distrito Catas-
tral No. 19 del Municipio de Guayubín, Provincia de
Monte Cristi; Tercero; Disponer !a radiación de la. ins-
cripción del mandamiento de pago, hecha inscribir en
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE ENERO DEL 1983 No. 12

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 21 de Mayo de 1980.
Materia: liaaaleml.0
Recurrente (s): La Corporación Financiera Asociada S. A.,
ICOFINASA).
Abogado (s): Dr. Augusto Luis Sánchez Sanlley.
Recurrido (s): Empresas Dominicanas, S. A.,
Abogado (s): Dr. M. A. Báez Brito.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 17 del mes de Enero del
año 1983, años 139' de la Independencia y 120' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corporación
Financiera Asociada S. A., (Cofinasa), con domicilio social en
la novena planta del edificio La Cumbre, ubicado en la Aveni-
da Tiradentes esquina a calle Presidente González, Ensanche
Naco, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones civiles por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monte Cristi, el 21 de mayo de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Augusto Lu ::: Stich97.	 pr:r sí y por el

Lic. Manuel A. Read Velázquez, abogado de la recurrente, en
la lectura de sus conclusiones;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 23 de
junio de 1980, suscrito por sus abogados, en el cual se
Proponen los medios de casación que luego se indicarán;

Visto el memorial de defensa de la recurrida Empresa
Dominicanas, S. A., del 9 de julio de 1980, suscrito por su
abogado Dr. M. A. Báez Brito, y su memorial ampliativo del
22 de mayo de 1981;

Visto el auto dictado en fecha 17 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fente. Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H.	 Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la	 deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
681 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente
que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que	 en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda incidental en nulidad de em-
bargo inmobiliario, intentada por la actual recurrida contra la
hoy recurrente, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito

?Judicial de Monte Cristi dictó en sus atribuciones civiles el 15
de abril de 1980 una sentencia con el siguiente dispositivo:
"Paila: Primero: Ratificar el defecto pronunciado en audien-
cia contra la Corporación Financiera Asociada, S. A., (Cofina-
sal, por no haber comparecido no obstante haber sido
legalmente emplazada; Segundo: Admitir la presente
demanda, como incidente de embarga inmobiliario en curso,
iniciado por la Corporación Financiera Asociada, S. A.,
(Cofinasa) contra el	 señor Rafael Domingo Aybar So-
lano y sobre	 la Parcela, Nc. lb klei Distrito Catas-
tral No. 19 del Municipio de Guayubte, . Provincia de
Monte Cristi; Tercero: Disponer !a radiación de la_ ins-
cripción del mandamiento de pago, hecha inscribir en
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fecha (11) del mes de marzo del año mil novecientos ochenta
11979i, en razón de la existencia de la inscripción del man-
damiento de pago del ocho (9) de octubre del año mil no-
vecierlas setenta y nueve (1979), inscripción tomada sobre 11
Parcela No. 13 del Distrito Catastral No. 13 del Municipio de
Guayubín. Provincia de Monte Cristi; Cuarto: Condenar a la
demandada, Corporación Financiera Asociada, S. A., (Co-
finesa) al pago de todas las costas, causadas y por causarse
en la presente instancia"; bl que sobre el recurso de
oposición interpuesto intei vino la sentencia ahora impugnada
en casación, la cual contiene el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Librar acta de que la sentencia contra la
cual ha sido dirigida la oposición, no es una sentencia regida
por las disposiciones del artículo 150 del Código de Proce-
dimiento Civil reformado por !a Ley No. 845 del año de 1978,
sino la resultante de una demanda incidental en nulidad de
embargo inmobiliario, conforme lo reconoce nuestra propia
sentencia del quince (15) del mes de abril del año en curso,
1380, en el ordinal segundo de su dispositivo; Segundo:
Declarar inadmisible la oposición deducida por la Corporación
Financiera Asociada, S. A., contra la sentencia civil rendida
Por éste Tribunal en lecha quince (15) del mes de abril der.año
en curso, 1980, cuya parte dispositiva es la siguiente';
PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra la Corporación Financiera Asociada, S. A., (Cofinasa),
por no haber comparecido no obstante haber sido legalmente
emplazada; SEGU N DO: Admitir la presente demanda, como
incidente de embargo inmobiliario en curso, iniciado por la
Corporación Financiera Asociada, S. A., 13ofinasal contra el
señor Rafael Domingo Aybar Solano y sobre la Parcela No. 18
del. Distrito Catastral No. 19 del Municipio de Guayubín. Pro-
vincia de Monte Cristi; TE RCERO: Disponer la radiación de la
inscripción del mandamiento de pago, hecha inscribir en fecha
once (11) del mes de marzo del aPto mil novecien-
tos ochenta (1980), en razón de la existencia de la inscripción
del mandamiento de pago del 8 de octubre del año mit
novecientos setenta y nueve (1979), inscripción toma-
da sobre la Parcela No. 18 del Distrito Catastral No. 19
del Municipio de Guavubín. Provincia de Monte Cristi;
CUARTO: Condenar a la demandada, Corporación Financiera
Asociada, S. A., 1Cofinasal al pago de todas las costas,
causadas y por causarse en la presente instancia'';
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Considerando, que la recurrente propone contra la sen-

en	
impugnada los siguientes medios de casación:Primer:

tmgegiaícc- Falta de motivos, violación del artículo 8 de la Ley
No. 292 del 30 de junio de 1966 en combinación con el ar-
tículo 148 de la Ley No. 6186 del 12 de febrero de 1963 y
contradicción de motivos; Segundo Medio:- Violación del
artículo 148 (modificado) de la Ley No. 6186 sobre Fomento
Agrícola en combinación con el artículo 150 del Código de
Procedimiento Civil, modificado por el artículo 1 de la Ley No.
945, del 15 de julio de 1978, publicada en la Gaceta Oficial No.
9478 del 12 de agosto de 1978; Tercer Medio:- Motivo falso-0

errIneliderando, que a su vez, la recurrida, solicita que el
recurso de casación de que se trata sea declarado ina-
dmisible, en razón de que la sentencia impugnada decide so-
bre una nulidad de forma anterior a la lectura del pliego de
condiciones; que el artículo 730 del Código de Procedimiento
Civil, reformado por la ley 764 del 20 de diciembre de 1944,
establece que las sentencias que resuelvan sobre nulidades
de forma del embargo inmobiliario no serán susceptibles de
ningún recurso; pero,

Considerando, que cuando se trata de un embargo in-
mobiliario practicado en la forma prescrita por la Ley No. 6186
de 1963, sobre Fomento Agrícola, como ocurre en la especie,
el artículo 148 de la citada Ley deroga las reglas de derecho.
común relativas al procedimiento de los incidentes del em-
bargo, en cuanto a la competencia y a las vías de recurso,
limitando la pohibición de ejercer tales vías al solo recurso de
apelación, que, por lo tanto, el medio de inadmisión,
propuesto por la recurrida carece de fundamento y debe ser.
desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de casación, el
cual se examina en primer término por convenir mejor asía la
solución del caso, la recurrnete alega, en síntesis, que la
sentencia que intervenga en materia de incidentes del em-
bargo inmobiliario, cuando ésta ha sido ejecutada en la forma
establecida por la Ley No. 6156 de 1963, sobre Fomento
Agrícola, en una sentencia en última o única instancia, ya
que no es susceptible de ser atacada por el recurso de
apelación, conforme lo dispone el artículo 148 de la indicada
Ley; que en esa virtud y no habiendo sido citada la recurrente
en su persona o en la de su representante legal, para com-
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fecha (11) del mes de marzo del año mil novecientos ochenta
11979i, en razón de la existencia de la inscripción de l man-
damiento de pago del ocho (8) de octubre del año mil no-
vecienN DS setenta y nueve (1379), inscripción tomada sobre lz
Parcela No. 18 del Distrito Catastral No. 13 del Municipio de
Guayubín, Provincia de Monte Cristi; Cuarto: Condenar a la
demandada, Corporación Financiera Asociarte, S. A., (Co-
finasal al pago de todas las costas, causadas y por causarse
en la presente instancia"; b) que sobre el recurso de
oposición interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, la cual contiene el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Librar acta de queja sentencia contra la
cual ha &do dirigida la oposición, no es una sentencia regida
por las disposiciones del artículo 150 del Código de Proce-
dimiento Civil reformado por la Ley No. 845 del año de 1978,
sino la resultante de una demanda incidental en nulidad de
embargo inmobiliario, conforme lo reconoce nuestra propia
sentencia del quince (15) del mes de abril del año en curso,
1380, en el ordinal segundo de su dispositivo; Segundo:
Declarar inadmisible la oposición deducida por la Corporación
Financiera Asociada, S. A., contra la sentencia civil rendida
por éste Tribunal en techa quince (1S) del mes de abril detaño
en curso, 1980, cuya parte dispositiva es la siguiente';
PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra la Corporación Financiera Asociada, S. A., leofinasal,
por no haber comparecido no obstante haber sido legalmente
emplazada; SEGUNDO: Admitir la presente demanda, como
incidente de embargo inmobiliario en curso, iniciado por la
Corporación Financiera Asociada, S. A., I Zofinasal contra el
señor Rafael Domingo Aybar Solano y sobre la Parcela No. 18
del Distrito Catastral No. 19 del Municipio de Guayubín, Pro-
vincia de Monte Cristi; TERCERO: Disponer la radiación de la
inscripción del mandamiento de pago, hecha inscribir en fecha
once (111 del mes de marzo del año mil novecien-
tos ochenta (1980), en razón de la existencia de la inscripción
del mandamiento de pago del 8 de octubre del año mil
novecientos setenta y nueve (1979), inscripción toma
da sobre la Parcela No. 18 del Distrito Catastral No. 19
del Municipio de Guavubín. Provincia de Monte Cristi;
CU ARTO: Condenar a la demandada, Corporación Financiera
Asociada, S. A., (Cofinasa) al pago de todas las costas,
causadas y por causarse en la presente instancia";
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Considerando, que la recurrente propone contra la sen-

e

impugnada los siguientes medios de casación:Primer:

tNM
edio:

  N o. 	 del 30 de junio de 1966 en combinación con el ar-
Falta de motivos, violación del artículo 8 de la Ley

tícU 
292a

lo 148 de la Ley No. 6186 del 12 de febrero de 1963 y
contradicción de motivos; Segundo Medio:- Violación del
artículo 148 (modificado) de la Ley No. 6186 sobre Fomento.
Agrícola en combinación con el articulo 150 del Código de
Procedimi ento Civil, modificado por el artículo 1 de la Ley No.
845, del 15 de julio de 1978. Publicada en la Gaceta Oficial No.
9478 del 12 de agosto de 1978; Tercer Medio:- Motivo falso o
cuoonnesoi.

Considerando, que a su vez, la recurrida, solicita que el
recurso de casación de que se trata sea declarado ina-
dmisible, en razón de que la sentencia impugnada decide so-
bre una nulidad de forma anterior a la lectura del pliego de
condiciones; que el artículo 730 del Código de Procedimiento
Civil, reformado por la Ley 764 del 20 de diciembre de 1944,
establece que las sentencias Que resuelvan sobre nulidades
de forma del embargo inmobiliario no serán susceptibles de
ningún recurso; pero,

Considerando, que cuando se trata de un embargo in-
mobiliario practicado en la forma prescrita por la Ley No. 6186
de 1963, sobre Fomento Agrícola, como ocurre en la especie,
el artículo 148 de la citada Ley deroga las reglas de derecho

• común relativas al procedimiento de los incidentes del em-
bargo, en cuanto a la competencia y a las vías de recurso,
Vomitando la pohibición de ejercer tales vías al solo recurso de
apelación, que, por lo tanto, el medio de inadmisión,
propuesto por la recurrida carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de casación, el
cual se examina en primer término por convenir mejor así a la
solución del caso, la recurrnete alega, en síntesis, que la
sentencia que intervenga en materia de incidentes del em-
bargo inmobiliario, cuando ésta ha sido ejecutada en la forma
establecida por la Ley No. 6186 de 1963, sobre Fomento
Agrícola, en una sentencia en última o única instancia, ya
que no es susceptible de ser atacada por el recurso de
ape l ación, conforme lo dispone el artículo 148 de la indicada
Ley; que en esa virtud y no habiendo sido citada la recurrente
en su persona o en la de su representante legal, para com-
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Parecer ante el Juzgado a-quo, sino en su domicilio de
elección y en la persona del Secretario del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristi, es
obvio que se encontraban reunidas las condiciones re-
cpleridas por los artículos 150 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, para la admisión del recurso de
oposición por ella interpuesto contra la sentencia del 15 de
abril de 1980; que, sin embargo, el juez a-gua, estimó que en
el caso planteado ante dicha jursidicción el recurso de
oposición era inadmisible porque para el mismo regían los
artículos 718 y 730 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que el Juzgado a-quo para declarar ina-
dmisible el recurso de oposición de la recurrente contra la
sentencia del 15 de abril de 1980, se basó en que el artículo
730, párrafo 1°, del Código de Procedimiento Civil, establece
que "no serán susceptibles de ningún recurso las sentencias
sobre nulidades del procedimiento anteriores o posteriores a
la publicación del Pliego de Condiciones"; que no obstante el
artículo 148, párrafo 2°, de la Ley Jato. 6186 de 1963, sobre
Fomento Agrícola, en lo que a Materia de incidentes se refie're
el procedimiento está regido por el derecho común; pero,

Considerando, que, como se ha dicho antes, el artículo 148
de la Ley. No. 6186 de 1963, sobre Fomento Agrícola, in-
troduce una modificación implícita en el artíctilo 730 del Có-
digo de Procedimiento Civil, para el caso de que el embargo
inmobiliario sea ejecutado según el procedimiento es-
tablecido por dicha Ley; como ocurre en la especie, en cuyo
caso el único recurso que no es permitido contra la sentencia
que decide sobre los incidentes del embargo, de cualquier na-
turaleza que sean, es el de apelación; que, en ese orden de
ideas, la aludida sentencia puede ser objeto de cualquier otro
recurso, como la oposición y la casación siempre que con-
curran las condiciones legales particualres requeridas para el
ejercicico de dichos recursos; que el artículo 730 del Código
de procedimiento Civil ha quedado limitado en su aplicación
al caso de que el procedimiento de embargo inmobiliario se
practique conforme al derecho común; que al decidir lo
contrario el tribunal a-quo hizo una falsa aplicación del ar-
tículo 730 del Código de Procedimiento Civil y una errónea
interpretación del art. 148 de la Ley No. 6186 de 1963, sobre
Fomento Agrícola, por lo cual la sentencia impugnada debe

ser casada sin necesidad de examinar los demás medios
propuestos por la recurrente;

por tales motivos, Primero: Casa en todas sus panes la
sentencia dictada el 21 de mayo de 1980 por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristi, en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo figura copiado en parte
anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Val-
verde, en las mismas atribuciones; Segundo: Condena a,'Ia
recorrida al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia
pública, del día, mes y año, en él expresadas, y fue firmada,
leída y publicada por mi, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Miguel Jacobo.
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parecer ante el Juzgado a-quo, sino en su domicilio de
elección y en la persona del Secrenrio del Juzgado de
Prdmera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristi, es
obvio que se encontraban reunidas las condiciones re-
queridas por los artículos 150 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, para la admisión del recurso de
oposición por ella interpuesto contra la sentencia del 15 de
abril de 1980; que, sin embargo, el juez a-qua, estimó que en
el caso planteado ante dicha jursidicción el recurso de
oposición era inadmisible porque para el mismo regían los
artículos 718 y 730 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que el Juzgado a-quo para declarar ina-
dmisible el recurso de oposición de la recurrente contra la
sentencia del 15 de abril de 1980, se basó en que el artículo
730, párrafo 1°, del Código de Procedimiento Civil, establece
que "no serán susceptibles de ningún recurso las sentencias
sobre nulidades del procedimiento anteriores o posteriores a
la publicación del Pliego de Condiciones"; que no obstante el
artículo 148, párrafo 2°, de la Ley No. 6186 de 1963, sobre
Fomento Agrícola, en lo que á Materia de incidentes se refie're
el procedimiento está regido por el derecho común; pero,

Considerando, que, como se ha dicho antes, el artículo 148
de la Ley. No. 6186 de 1963, sobre Fomento Agrícola, in-
troduce una modificación implícita en el artícúlo 730 del Có-
digo de Procedimiento Civil, para el caso de que el embargo
inmobiliario sea ejecutado según el procedimiento es-
tablecido por dicha Ley; como ocurre en la especie, en cuyo
caso el único recurso que no es permitido contra la sentencia
que decide sobre los incidentes del embargo, de cualquier na-
turaleza que sean, es el de apelación; que, en ese orden de
ideas, la aludida sentencia puede ser objeto de cualquier otro
recurso, como la oposición y la casación siempre que con-
curran las condiciones legales particualres requeiidas para el
ejercicico de dichos recursos; que el artículo 730 del Código
de procedimiento Civil ha quedado limitado en su aplicación
al caso de que el procedimiento de embargo inmobiliario se
practique conforme al derecho común; que al decidir lo
contrario el tribunal a-quo hizo una falsa aplicación del ar-
tículo 730 del Código de Procedimiento Civil y una errónea
interpretación del art. 148 de la Ley No. 6186 de 1963, sobre
Fomento Agrícola, por lo cual la sentencia impugnada debe

ser casada sin necesidad de examinar los demás medios
propuestos por la recurrente;

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes la
sentencia dictada el 21 de mayo de 1980 por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristi, en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo figura copiado en parte
anter io r del presente fallo, y envía el asunto por ante el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Val
verde, en las mismas atribuciones; Segundo: Condena a.ila
recorrida al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Urges Chupani, Darío Balcácer,
Fernabdo E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville. Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia
pública, del día, mes y año, en él expresadas, y fue firmada,
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 13

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha 19 de Octubre de 1981.
Materia: Hábeas Corpus.
Recurrente (s): Alberto Martínez, Luis Manuel, Carlos
Michel, Silvio Ernesto Camejo.
Abogado 151: Dr. Euclides Marmolejos.

Dios, Patria y Libertad
República DominTana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Berges
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secre-
tario General en la Sala donde celebra sus audiencias en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 19 del mes de enero del año 1983, años 139' de la In-
dependencia y 120' dse la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alberto
Martínez, cubano, mayor de edad, casado, pescador, Carlos
Michel García, cubano, mayor de edad, casado,; Luis Manuel
Valdez Urqueola, cubano, mayor de edad, casado, pescador y
Silvio Ernesto Camejo, cubano, mayor de edad, casado,
pescador, todos nacionalizados norteamericanos, y los tres
últimos con domicilio de elección en la Avenida 27 de Febrero
No. 256; contra sentencia dictada en materia de Habeas
Corpus el 19 de octubre de 1981, por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 19 de octubre de 1981, a re-

querimiento del Dr. Euclides Marmolejos, en representación
de los recurrentes, en la cual no se proponen contra la
sentencia impugnada ningún medio determinado de

casación;
Visto el memorial de casación de los recurrentes del 23 de

octubre de 1981, suscrito por los doctores Euclides Mar-
molejos V., y Víctor M. Cordero H., abogados de los

recurre ntes en el cual se propone contra la sentencia im-

pugnada el medio úncio de casación que se indica más
adelante;

Visto el auto en fecha 18 del mes de enero del corriente año
1983, dictado por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha corte conjuntamente
con los magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., y Abelardo Herrera
Piña, jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berados, y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se indican más adelante y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento Je Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de un sometimiento judicial de los hoy recurrentes por el deli-
to de violación a la Ley 168 sobre Drogas Narcóticas, la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, dictó en materia de Habeas Corpus,
el 23 de septiembre de 1981, una sentencia cuyo dispositivo

aparece copiado en el de la ahora impugnada; bl que sobre el
recurso interpuesto por los hoy recurrentes intervino el fallo
ahora impugnado en casación con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRI MERO:Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por los impetrantes
Alberto Martínez, Carlos Michel García, Silvio Camejo y Luis
Manuel Valdez Urquiola, contra la sentencia dictaca por la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia dei Distrito
Judicial de San Cristóbal, en fecha 23 del mes de septiembre
del año 1981, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se
declara bueno y válido en la forma el recurso ce habeas



64	 ROLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 13

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha 19 de Octubre de 1981.
Materia: Habeas Corpus.
Recurrente (s): Alberto Martínez, Luis Manuel, Carlos
Michel. Silvio Ernesto Camejo.
Abogado (s): Dr. Euclides Marmolejos.

Dios. Patria y Libertad
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regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bersés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secre-
tario General en la Sala donde celebra sus audiencias en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 19 del mes de enero del año 1983, años 139' de la In-
dependencia y 120' dse la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alberto
Martínez, cubano, mayor de edad, casado, pescador, Carlos
Michel García, cubano, mayor de edad, casado,; Luis Manuel
Valdez Urqueola, cubano, mayor de edad, casado, pescador y
Silvio Ernesto Camejo, cubano, mayor de edad, casado,
pescador, todos nacionalizados norteamericanos, y los tres
últimos con domicilio de elección en la Avenida 27 de Febrero
No. 256; contra sentencia dictada en materia de Habeas
Corpus el 19 de octubre de 1981, por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, cuyo dispositiva se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 19 de octubre de 1981, a re-

r
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querirriento del Dr. Euclides Marmolejos, en representación
de los recurrentes, en la cual no se proponen contra la
sentencia impugnada ningún medio determinado de

casación;
Visto el memorial de casación de los recurrentes del 23 de

octubre de 1981, suscrito por los doctores Euclides Mar-
molejos V., y Víctor M. Cordero H., abogados de los

recurre ntes en el cual se propone contra la sentencia im-

pugnada el medio úncio de casación que se indica más
adelante;

Visto el auto en fecha 18 del mes de enero del corriente año
1983, dictado por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
president e de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha corte conjuntamente
con los magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., y Abelardo Herrera
Piña, jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berados, y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se indican más adelante y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento Je Casación;

Considerando, que e» la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un sometimiento judicial de los hoy recurrentes por el deli-
to de violación a la Ley 168 sobre Drogas Narcóticas, la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, dictó en materia de Habeas Corpus,
el 23 de septiembre de 1981, una sentencia cuyo dispositivo
aparece copiado en el de la ahora impugnada; b) que sobre el
recurso interpuesto por los hoy recurrentes intervino el fallo
ahora impugnado en casación con el siguiente dispositivo:
"FALLA:PRIMERO:Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por los impetrantes
Alberto Martínez, Carlos Michel García, Silvio Camejo y Luis
Manuel Valdez Urquiola, contra la sentencia dictaca por la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial de San Cristóbal, en fecha 23 del mes de septiembre
del año 1981, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se
declara bueno y válido en la forma el recurso ce habeas
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corpus, intentado por los nombrados Alberto Martínez,
Carlos Michel García, Silvio Ernesto Camejo y Luis Manuel
Valdez Urquiola, a traves de su abogado el Dr. Víctor M.
Cordero; Segundo: En cuanto al fondo se ordena el man-
tenimiento en prisión de los impetrantes, por existir indicios
serios de culpabilidad en su contra'; SEGUNDO:Rechaza las
pretensiones de los impetrantes Alberto Martínez, Carlos
Michel García, Silvio Ernesto Camejo y Luis Manuel Valdez
Urquiola, por haberse comprobado que existe en el presente
caso sentencia de tribunal competente, que ordenó el
mantenimiento de culpabilidad, conforme se expresa en la
sentencia recurrida; TERCERO: Sin Costas";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, el siguiente medio único de casación:
Violación por falsa aplicación del artículo 2 de la Ley 5353 del
22 de octubre de 1914 sobre Habeas Corpus modificada por
la Ley No. 160 del 25 de mayo de 1960;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación los recurrentes alegan en síntesis "que la Corte a-
gua, rechaza el recurso de apelación fundada en el hecho de
haberse comprobado que existe en el presente caso sen-
tencia que ordenó el mantenimiento en p-isión de los im-
petrantes por existir indicios serios de culpabilidad que la
Corte a-qua. renuncia al examen de la procedencia o im-
procedencia del recurso de Habeas Corpus, conforme a la ley
que lo instituye bajo el absurdo criterio de que la sentencia de
primer grado, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de
Primera instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en
ocasión del mismo recurso de Habeas Corpus, constituye una
sentencia de tribunal competente que excluye el recurso de
Habeas Corpus conforme al artículo 10 de la ley 5353 de la
materia; que la Corte a- q ua.estaba en el derecho de examinar
el caso en su integridad para conocer las circunstancias que'
rodean la privación de la libertad de los impetrantes a fin de
determinar si están en prisión por una causa justificada o en
caso contrario ordenar que sean puestos en libertad; que al
no proceder así, la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que la Corte a-qua, para rechazar el recurso de
apelación de los hoy recurrentes y fallar como lo hizo
rechazando , dio el motivo siguiente"; "que como se advierte
por los iérn„nub de la referida decisión, dictada contra los

mencionados impetrantes, el tribunal competente apodrado
del caso, ordenó el mantenimiento en prisión de . los
nombrados Alberto Martínez, Carlos Michel García, Silvio
Ernesto Camejo y Luis Manuel Valdez Urquiola, 'por
existir indicios serios de culpabilidad en su contra';
que es evidente de acuerdo conlos hechos y circunstancias ex-
puestas que contra los impetrantes en cuestión, fue
dictada una sentencia por un funcionario judicial com-

petente, ordenando q ue dichos impetrantes fueran mante-
nidos en prisión por existir indicios de culpabilidad", lo que

signif i ca que los referidos impetrantes, recurrentes por ante
este Tribunal de alzada, están encarcelados por decisión del
tribuna l y ¡uez competente, con capacidad legal y facultad para
dictar mandamiento de prisión; que como se advierte por lo
antes transcrito, tal y como sostienen los recurrentes, la Corte
a-qua incurrió al declararlo así en los vicios y violaciones
denunciadas y por tanto la sentencia impugnada debe ser
casada;

Por tales motivos, U nico: Casa la sentencia dictada en ma-
teria de Habeas Corpus, por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, el 19 de octubre de 1981, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo y envía el asunto
por ante la Corte de Apelación de Santo Domingo, en las
mismas atribuciones.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezam i ento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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corpus, intentado por los nombrados Alberto Martínez,
Carlos Michel García, Silvio Ernesto Camejo y Luis Manuel
Valdez Urquiola, a traves de su abogado el Dr. Víctor M.
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tenimiento en prisión de los impetrantes, por existir indicios
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Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
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g ua, rechaza el recurso de apelación fundada en el hecho de
haberse comprobado que existe en el presente caso sen-
tencia que ordenó el mantenimiento en p-fisión de los im-
petrantes por existir indicios serios de culpabilidad que la
Corte a-qua, renuncia al examen de la procedencia o im-
procedencia del recurso de Habeas Corpus, conforme a la ley
que lo instituye bajo el absurdo criterio de que la sentencia de
primer grado, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de
Primera instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en
ocasión del mismo recurso de Habeas Corpus, constituye una
sentencia de tribunal competente que excluye el recurso de
Habeas Corpus conforme al artículo 10 de la ley 5353 de la
materia; que la Corte a- q ua.estaba en el derecho de examinar
el caso en su integridad para conocer las circunstancias que.
rodean la privación de la libertad de los impetrantes a fin de
determinar si están en prisión por una causa justificada o en
caso contrario ordenar que sean puestos en libertad; que al
no proceder así, la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que la Corte a-qua, para rechazar el recurso de
apelación de los hoy recurrentes y fallar como lo hizo
rechazando ,	 el motivo siguiente"; "que como se advierte
por los tern„rsub de la referida decisión, dictada contra los

mencionados impetrantes, el tribunal competente apodrado
del caso, ordenó el mantenimiento en prisión de los

nombrad os Alberto Martínez, Carlos Michel García, Silvio
Ernesto Camelo y Luis Manuel Valdez Urquiola, 'por
existir indicios serios de culpabilidad en su contra':
que es evidente de acuerdo conlos hechos y circunstancias ex-
puestas que contra los impetrantes en cuestión, fue
dictada una sentencia por un funcionario judicial com-
petente, ordenando que dichos impetrantes fueran mante-
nidos en prisión por existir indicios de culpabilidad", lo que

sign ifica que los referidos impetrantes, recurrentes por ante
este Tribunal de alzada, están encarcelados por decisión del
tribuna l y juez competente, con capacidad legal y facultad para
dictar mandamiento de prisión; que como se advierte por lo
antes transcrito, tal y como sostienen los recurrentes, la Corte
a-qua incurrió al declararlo así en los vicios y violaciones
denunciadas y por tanto la sentencia impugnada debe ser
casada,

Por tales motivos,Unieo: Casa la sentencia dictada en ma-
teria de Habeas Corpus, por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, el 19 de octubre de 1981, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo y envía el asunto
por ante la Corte de Apelación de Santo Domingo, en las
mismas atribuciones.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 14

Sentendia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 26 de Septiembre de 1979.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Rodolfo Ceballos, Eugenio Pérez y Félix
Mariano Bautista y Seguros San Rafael, C. por A.,
Interviniente Isl: Rodolfo Ceballos Caraballo,
Abogado (s): D r . A. Bienvenido Figuereo Méndez;

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Pueilo Renville, y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Enero del
año 1983, año 139' de la Independencia y 120' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Eugenio
Pérez y Pérez, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula
No. 8495, serie 3, domiciliado y residetne en la calle Ramón
Cáceres No. 2, del Ensanche La Fe, de esta ciudad; Félix
Mariano Bautista, domiciliado y residente en la calle Ramón
Cáceres No. 2, del Esnache La Fe de esta ciudad; y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su domicilio
social y principal establecimiento en la calle Leopo ldo Na-
varro No. 61, de esta ciudad; contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelacóin de
Santo Domingo,	 el 26 de septiembre de 1979, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula No. 12406, .
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-	 serie 12, en la lectura de sus conclusiones, en representación
del interviniente Rodolfo Ceballos Caraballos, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 15169, serie 26, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua, el 15 de noviembre de 1979, a requerimiento
del Dr. Miguel Angel Cedeño J., cédula No. 17700, serie 28,
en representac i ó n de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente, del 5 de junio del 1981,
suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, del
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1,
37 y 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 17 de
octubre de 1977, en el cual resultó una persona	 con
lesiones corporales, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 9 de enero de
1979, una sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el
de la ahora impugnada: b) que sobre los recursos In-
terpuestos intervino el fallo ahora impugnado con el siguiente
dispositivo: "'FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y
válidos, en cuanto a la forma los recursos de apelación in-
terpuestos por el Dr. Bienvenido Fiquereo Méndez y Lic. Fred-
dy Fernández, en fechas 18 de enero de 1979, y 30 de enero
de 1979, a nombre y representación de Rodolfo Ceballos y
Eugenio Pérez, Félix Mariano Bautista y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., respectivamente, contra
sentencia de fecha 9 de erero de 1979, dictada por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: Pronuncia
el defecto en contra del prevenido Eugenio Pérez y Pérez, de
la persona civilmente responsable Félix Mariano Bautista, y
contra la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por no
haber comparecido a la audiencia para la cual fueron
legalmente citados y emplazados; Segundo: Declara al-
nombrado Eugenio Pérez y Pérez, dominicano, mayor de



BOLETIN JUDICIAL68	 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 14
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Pérez y Pérez, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula
No. 8495, serie 3, domiciliado y residetne en la calle Ramón
Cáceres No. 2, del Ensanche La Fe, de esta ciudad; Félix
Mariano Bautista, domiciliado y residente en la calle Ramón
Cáceres No. 2, del Esnache La Fe . de esta ciudad; y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su domicilio
social y principal establecimiento en la calle Leopoldo Na-
varro No. 61, de esta ciudad; contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelacóin de
Santo Domingo, el 26 de septiembre de 1979, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula No. 12406,

serie 12, en la lectura de sus conclusiones, en representación
del interviniente Rodolfo Ceballos Caraballos, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 15169, serie 26, domiciliado y resi-

den te en esta ciudad;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos, levantada en la Secretaría de

la Corte a-qua, el 15 de noviembre de 1979, a requerimiento
del Dr. Miguel Angel Cedeño J.. cédula No. 17700, serie 28,
en representac i ón de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente, del 5 de junio del 1981,
suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, del
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1,
37 y 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 17 de
octubre de 1977, en el cual resultó una persona	 con
lesiones corporales, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 9 de enero de
1979, una sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el
de la ahora impugnada: b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino el fallo ahora impugnado con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y
válidos, en cuanto a la forma los recursos de apelación in-
terpuestos por el Dr. Bienvenido Figuereo Méndez y Lic. Fred-
dy Fernández, en fechas 18 de enero de 1979, y 30 de enero
de 1979, a nombre y representación de Rodolfo Ceballos y
Eugenio Pérez, Félix Mariano Bautista y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., respectivamente, contra
sentencia de fecha 9 de enero de 1979, dictada por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: Pronuncia
el defecto en contra del prevenido Eugenio Pérez y Pérez, de
la persona civilmente responsable Félix Mariano Bautista, y
contra la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por no
haber comparecido a la audiencia para la cual fueron
legalmente citados y emplazados; Segundo: Declara al-
nombrado Eugenio Pérez y Pérez, dominicano, mayor de
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edad, cédula No. 8495. serie 3, domiciliado y residente en la
calle Ramón Cáceres No. 2, del Ensanche La Fe de esta ciudad,
culpable del delito de golpes y heridas involuntarios causa-
dos con el manejo o conducción de vehículos de motor en
perjuicio del Rodolfo Ceballo Caraballo, curables después de
180 y antes de 210 días, en violación a los artículos 49 letra C y.
123 de la Ley No. 241, sobre Tránsito y Vehículos, y en
consecuencia se condena al pago de una multa de cincuenta
pesos oro (RDS50.001 y al pago de las costas penales causa-
das, acogiendo circunstancias atenuantes; Tercero: Declara
al nombrado Rodolfo Ceballos Caraballo, dominicano, mayo'
de edad, cédula No. 15169, serie 26, domiciliado y residente
en la calle 43 No. 8, del Ensanche La Fe de esta ciudad, no
culpable del delito de violación a la Ley No. 241, sobre tránsi-
to de vehículos, y en consecuencia se descarga de toda
responsabilidad penal, por no haber violado ninguna de las
disposiciones de dicha Ley, declara las costas penales de
oficio; Cuarto: Declara regular en cuanto a la forma, la consti--
tución en parte civil hecha en audiencia por el señor Ro-
dolfo Ceballos Caraballo, por intermedio del Dr. Bienvenido
Figuereo Méndez, en contra del prevenido Eugenio Pérez y
Pérez, por su hecho personal, de Félix Mariano Bautista, en
su calidad de persona civ i lmente responsable, y la declaración
de la puesta en causa de la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente, por haber sido hecha de acuerdo a la
Ley; Quinto: En cuanto al fondo de dicha constitución en
parte civil, condena al prevenido Eugenio Pérez y Pérez, por
su hecho personal y al señor Félix Mariano Bautista en su
calidad de persona civilmente responsable, al pago solidario:
a) de una indemnización de tres mil quinientos pesos oro
(RDS3.500.001 a favor y provecho del señor Rodolfo Ceballos
Caraballo, como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales por éste sufridos, tanto por las lesiones físicas como
por los desperfectos recibidos por el vehículo de su propie-
dad, a consecuencia del accidente de que se trata; b) de los
intereses legales de la suma acordada, computados a partir
de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la
presente sentencia, a título de indemnización com-
plementaria; y c) de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez,
abogado de la parte civil constituida, quien afirma estarlas

aya:izan do en su totalidad; Sexto: Declara la presente-
sentencia común y oponible, en el aspecto civil a la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., por ser esta la entidad
aseguradora del vehículo propiedad de Félix Mariano
Bautista, mediante póliza No. A-1-34583, con vigencia del 14
de ju lio de 1977 al 14 de julio de 1979, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 10 modificado de la Ley No. 4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor'; por ha-
berlo hecho de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En-
cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Eugenio Pérez y
Pérez, por no haber comparecido no obstante haber sido
legalmente citado, por ser justa y reposar en prueba legal;
TERCERO:Condena a Eugenio Pérez y Pérez, al pago de las
costas penales de la alzada y a Eugenio Pérez y Pérez y Félix
Mariano Bautista, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en favor del Dr. Bienvenido Piquero°
Méndez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
CUARTO:Declara la presente sentencia común y oponible a
la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo causante del accidente";

Considerando, que Félix Mariano Bautista, puesto en causa
como civilmente responsable y la compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., puesta en causa como entidad asegura-
dora. no han expuesto ri en el momento de interponer sus
recursos, ni posteriormente, los medios en que los fundan,
como lo exige a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, razón por la cual procede
declarar la nulidad de los mismos y examinar solamente el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por
establecido mediante la ponderación de todos los e'ementos
de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 17 de octubre de e
1979, mientras el vehículo placa No. 116-468, conducido por
Eugenio Pérez y Pérez, propiedad de Félix Mariano Bautista,
asegurado con Póliza No. 011-34583, de la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., transitaba de Sur a Norte por

lir	 la Avenida Máximo Gómez de esta ciudad, chocó por la parte
trasera al vehículo placa No. 101-080, conducido por su
propietario Rodolfo Ceballos Caraballo el cual transitaba por
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de edad, cédula No. 15169, serie 26, domiciliado y residente
en la calle 43 No. 8, del Ensanche La Fe de esta ciudad, no
culpable del delito de violación a la Ley No. 241, sobre tránsi-
to de vehículos, y en consecuencia se descarga de toda
responsabilidad penal, por no haber violado ninguna de las
disposiciones de dicha Ley, declara las costas penales de
oficio;Cuarto: Declara regular en cuanto a la forma, la consti-
tución en parte civil hecha en audiencia por el señor Ro-
dolfo Ceballos Caraballo, por intermedio del Dr. Bienvenido
Figuereo Méndez, en contra del prevenido Eugenio Pérez y
Pérez, por su hecho personal, de Félix Mariano Bautista, en
su calidad de persona civ i lmente responsable, y la declaración
de la puesta en causa de la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente, por haber sido hecha de acuerdo a la
Ley; Quinto: En cuanto al fondo de dicha constitución en
parte civil, condena al prevenido Eugenio Pérez y Pérez, por
su hecho personal y al señor Félix Mariano Bautista en su
calidad de persona civilmente responsable, al pago solidario:
a) de una indemnización de tres mil quinientos pesos oro
(RDS3,500.00) a favor y provecho del señor Rodolfo Ceballos
Caraballo, como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales por éste sufridos, tanto por las lesiones físicas como
por los desperfectos recibidos por el vehículo de su propie-
dad, a consecuencia del accidente de que se trata; b) de los
intereses legales de la suma acordada, computados a partir
de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la
presente sentencia, a título de indemnización com-
plementaria; y c) de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez,
abogado de la parte civil constituida, quien afirma estarles

aya :izand o en su totalidad; Sexto: Declara la presente-
sentencia común y oponible, en el aspecto civil a la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., por ser esta la entidad
aseguradora del vehículo propiedad de Félix Mariano
Bautista, mediante póliza No. A-1-34583, con vigencia del 14
de julio de 1977 al 14 de julio de 1979, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 10 modificado de la Ley No. 4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor'; por ha-
berle hecho de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En-
cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Eugenio Pérez y
Pérez, por no haber comparecido no obstante haber sido
legalmente citado, por ser justa y reposar en prueba legal:
TERCERO:Condena a Euaenio Pérez y Pérez, al pago de las
costas penales de la alzada y a Eugenio Pérez y Pérez y Félix
Mariano Bautista, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en favor del Dr. Bienvenido Piquete°
Méndez, quien afirma haberles avanzado en su totalidad;
CUARTO:Declara la presente sentencia común y oponible a
la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo causante del accidente";

Considerando, que Félix Mariano Bautista, puesto en causa
como civilmente responsable y la compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., puesta en causa como entidad asegura-
dora, no han expuesto ri en el momento de interponer sus
recursos, ni posteriormente, los medios en que los fundan,
como lo exige a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, razón por la cual procede
declarar la nulidad de los mismos y examinar solamente el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por
establecido mediante la ponderación de todos los elementos
de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 17 de octubre de
1979, mientras el vehículo placa No. 116-468, conducido por
Eugenio Pérez y Pérez, propiedad de Félix Mariano Bautista,
asegurado con Póliza No. 011 -34583, de la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., transitaba de Sur a Norte por
la Avenida Máximo Gómez de esta ciudad, chocó por la parte
trasera al vehículo placa No. 101-080, conducido por su
propietario Rodolfo Ceballos Caraballo el cual transitaba por



72	 BOLETIN JUDICIAL ROLETIN JUDICIAL	 73

la misma vía y dirección, resultando Rodolfo Ceballos Cara-
bailo con lesiones curables después de 180 y antes de 210
días; y b) que el accidente se debió a la imprudencia y falta de
precaución de Eugenio Pérez y Pérez, por transitar a mucha
velocidad y sin guardar la distancia prudente en relación al
vehiculo que le precedía, que no le permitió detenerlo para
evitar el mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Eugenio Pérez y Pérez, el delito de
golpes y heridas involuntarios ocasionados con la conducción
de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por
ese mismo texto legal en 'su letra C con las penas de seis
meses a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a
RDS500.00, cuando la enfermedad o la imposibilidad de la
víctima para dedicarse a su trabajo durare más de 20 días como
sucedió en la especie; que al condenar al prevenido
recurrente a una multa de RDS50.00 pesos, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la Ley;

' Considerando, que asimismo la Corte a-qua, dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Rodolfo Ce-
ballos Caraballo, constituido en parte civil, daños y perjuicios
materiales y morales que evaluó en la suma de tres mil
quinientos pesos IRDS3,500.00); que al condenar a Eugenio
Pérez y Pérez, juntamente con Félix Mariano Bautista, puesto
en causa como civilmente responsable, al pago de esa suma a
partir de la demanda, a título de indemnización, la Corte a-
gua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código
Civil:

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos:PRIMERO:Admite como interviniente a
Rodolfo Ceballo Caraballo, en los recursos de casación in-
terpuestos por Eugenio Pérez y Pérez, Félix Mariano Bautista y
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, el 26 de septiembre de 1979,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los recursos de..

casación interpuestos por Félix Mariano Bautista y la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A.; TERCERO: Rechaza el-
recurso de Eugenio Pérez y Pérez, y lo condena al pago de las
costas penales, y a éste y a Félix Mariano Bautista, al papo de
las costas civiles, ordenando su distracción en favor del Dr.
Bienven ido Figuereo Méndez, ei upado del interviniente quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponible
a la Aseguradora ya mencionada dentro de los términos de la
Póliza;

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Bel-
cácer, F. E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo 1-1. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, aue
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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afirma haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponible
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(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Bal-
cácer, F. E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
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Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos:PRIMERO:Admite como interviniente a
Rodolfo Ceballo Caraballo, en los recursos de casación in-
terpuestos por Eugenio Pérez y Pérez, Félix Mariano Bautista y
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• r

I	 cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los recursos de
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CON BOLETIN JUDICIAL DEL MES DE ENERO LA

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 15
Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 15 de
Septiembre de 1978.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Juan I Peña Valentín y Compartes;

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustitutro de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretartio General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de Enero del 1983, años 139' de
la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan E.
Peña Valentino, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula No. 79934, serie 31, domiciliado y residente en la
Sección Guazumal de Tamboril, Santiago R. D.; Gregorio R.
Luciano Gómez, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en Santiago en la Sección Ingenio Abajo y la Unión
de Seguros C. por A., con asiento social en esta ciudad, en la
Avenida 27 de Febrero contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, el 15 de septiembre de 1978, por la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 26 de septiembre de 1978, a

requerimiento del Dr. Manuel Disla, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
arpugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 18 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. 	 Berges Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra en su calidad, dicha Corte, juntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García
de Peña, Hugo H. Goicochea. S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña„ Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos de Motor y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refire consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Santiago de
los Caballeros el 16 de enero 1967, en el cual no hubo
lesionados y solamente los vehículos con desperfectos, el
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito
Judicial de Santiago, dictó el 27 de abril de 1978, una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
el fallo ahora impugnado con el siguiente 	 dispositivo:
PRIMERO: Que debe pronunciar como en efecto pronuncia el
defecto contra los nombrados Gerónimo A. Hiraldo y Juan E.
Peña, de generales ignoradas por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citados; SEGU NDO:
Que debe declarar como en efecto declara bueno y válido el
recurso de Apelación interpuesto por el Dr. José A. Amadera,
a Nombre y representación de Pedro Antonio Núñez, en fecha
primero de junio de 1978, contra sentencia correccional No.
290 de fecha 27 de abril de 1978, dictada por el Juzgado de
Paz de la Tercera Circunscripción de Santiago y cuyo dis-
positivo copiado textualmente dice así: Primero: Pronunciar
el defecto contra ambos conductores, por no haber com-
parecido, no obstante estar legalmetne citados; Segundo:
Que se declare culpable al Sr. Juan 1. Peña Valentín, de violar
el artículo 65 de la Ley 241; y en consecuencia se condena
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 15
Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 15 de
Septiembre de 1978.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Juan I. Peña Valentín y Compartes;

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustitutro de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretartio General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de Enero del 1983, años 139' de
la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan E.
Peña Valentino, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula No. 79934, serie 31, domiciliado y residente en la
Sección Guazumal de Tamboril, Santiago R. D.; Gregorio R.
Luciano Gómez, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en Santiago en la Sección Ingenio Abajo y la Unión
de Seguros C. por A., con asiento social en esta ciudad, en la
Avenida 27 de Febrero contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, el 15 de septiembre de 1978, por la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 26 de septiembre de 1978, a

requerimiento del Dr. Manuel Disla, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
¡repugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 18 de enero del corriente año
7983

'
 por el Magistrado Manuel D.	 Bergés Chupani, Presi-

dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra en su calidad, dicha Corte, juntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García
de Peña, Hugo H. Goicochea, S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña„ Jueces de este Tribunal, para
comp le tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casac ión de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos de Motor y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se retire consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Santiago de
los Caballeros el 16 de enero 1967, en el cual no hubo
lesionados y solamente los vehículos con desperfectos, el
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito
Judicial de Santiago, dictó el 27 de abril de 1978, una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
el fallo ahora impugnado con el siguiente 	 dispositivo:
PRIMERO: Que debe pronunciar como en efecto pronuncia el
defecto contra los nombrados Gerónimo A. Hiraldo y Juan E.
Peña, de generales ignoradas por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citados; SEGU NDO:
Que debe declarar como en efecto declara bueno y válido el
recurso de Apelación interpuesto por el Dr. José A. Amadera,
a npmbre y representación de Pedro Antonio Núñez, en fecha
primero de junio de 1978, contra sentencia correccional No.
290 de fecha 27 de abril de 1978, dictada por el Juzgado de
Paz de la Tercera Circunscripción de Santiago y cuyo dis-
Positivo copiado textualmente dice así: Primero: Pronunciar
el defecto contra ambos conductores, por no haber com-
Parecido, no obstante estar legalmetne citados; Segundo:
Que se declare culpable al Sr. Juan I. Peña Valentín, de violar
el artículo 65 de la Ley 241; y en consecuencia se condena u
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teriormente los medios en que los fundan como lo exige a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casac i ón razón por la cual procede declarar la nulidad de
las mismas y examinar solamente el recurso del prevenido;

Conside rando, que la Cámara a-qua para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablec ido mediante la ponderación de todos los elementos de
juicio que fueron legalmetne administrados en la instrucción
de le causa lo siguiente: a) que el 16 de Enero de 1977,
mientras Juan I. Peña Valentín conducía el vehículo placa No.
210-07 4 . propiedad de, Gregorio R. Luciano Gómez,
asegurado con póliza No. 18764, de la Unión de Seguros, C.
por A.. transitando de Este a Oeste por la calle Hermanas
Mirabal al llegar a la calle Benito Monción, chocó por detrás al
carro placa No. 280950, el cual se encontraba estacionado; bi
que el accidente se debió a la imprudencia y falta de
precaución del prevenido recurrente por no advertir la
presencia del vehículo que estaba estacionado delante de él, lo
que implica la conducción temeraria y descuidada del mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente el delito de violación
al artículo 65 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y
Vehículos sancionado por ese mismo texto legal con multa no
menor de RDS150.00 pesos ni mayor de RDS200.00, o prisión

un término no menor de un mes ni mayor de tres meses o
ambas penas a la vez; que al condenar al prevenido
recurrente a una multa de RDS20.00 pesos, la Cámara a-qua
le aplicó una sanción inferior a la establecida por la Ley, pero
la sentencia no puede ser casada en ausencia del recurso del
ministerio público;

C o nsiderando, que examinada en susdemas aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique la casación;

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos de
casación i nterpuestos por Gregorio R. Luciano Gómez y la
Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia dictada en
atribuciones correccionales, al 15 de septiembre de 1978,
Por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo y Segundo:
Rechaza el recurso interpuesto por Juan I. Peña Valentín y lo
Condena al pago de las costas penales

ROLETTN JUDICIAL 

30 días de prisión correccional en defecto y costas; tercero:
En cuanto al Sr. Gerónimo A. Hiraldo, se descarga por no ha-
ber violado la Ley en este caso; En el Aspecto Civil; Primero:
Se declara bueno y válido en cuanto a la forma, por haber sido
hecha dentro de las normas procesales vigentes; En cuanto al
fondo: a) se condena a Gregorio José Luciano Gómez,
propietario del vehículo a pagar una indemnización de
RDS500.00 (Quinientos Pesos Oro), en favor de Pedro An-
tonio Núñez, por los daños materiales sufridos 	 por el
vehículo de su propiedad en el accidente; b) Se condena al
señor Gregorio José Luciano Gómez, al pago de los intereses
legales, a parti r de la fecha de la demanda en justicia a título
de indemnización suplementaria; c) Se condena al Sr. Gregrio
José Luciano Gómez, al pago de las costas civiles del proce-
djmiento, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Berto F. Veloz, por afirmar éste estarlas avanzando en su to
talidad; d) Se declara la presente sentencia común, oponible
y ejecutable contra la compañía de Seguros unión de
Seguros, C. por A., en su calidad de aseguradora de la res-
ponsabilidad civildel del señor Gregorio José Luciano Gómez;
TERCERO: En cuanto al fondo, debe modificar como en
efecto modifica el ordinal 2do., de la sentencia recurrida y en
consecuencia, debe condenar y condena a Juan I. Peña
Valentin, al pago de una multa de RDS20.00 (Veinte Pesos
Oro), por violación al artículo 65 de la Ley 241; CUARTO:
Que debe confirmar como en efecto confirma la sentencia
recurrida en todos sus demás aspectos; QUINTO: Que debe
condenar y condena a Gregorio José Luciano Gómez, al pago
de las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Berto E. Veloz, por afirmar éste
estarles avanzando en su totalidad; SEXTO: Que	 debe
declarar y declara la presente sentencia, común, oponible y
ejecutable contra la Compañía de Seguros, Unión de
Seguros, C. por A., en su calidad de aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del señor Gregorio José Luciano Gómez;
SEPTIMO: Que debe condenar y condenar a Juan I. Peña
Valentín, al pago de las costas penales del procedimient;
OCTAVO: Que debe declara como en efecto declara las
costas de oficio, en cuanto a Gregorio A. Hiraldo;

Considerando, que Gregorio Luciano Gómez, puesto en
causa corno civilmente responsable y la Unión de Seguros C.
por A., puesta en causa como aseguradora, no han expuesto
ni en el momento de interponer sus recursos ni pos-
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30 días de prisión correccional en defecto y costas; fercero,
En cuanto al Sr. Gerónimo A. Hiraldo, se descarga por no ha-
ber violado la Ley en este caso; En el Aspecto Civil; Primero:
Se declara bueno y válido en cuanto a la forma, por haber sido
hecha dentro de las normas procesales vigentes; En cuanto al
fondo: a) se condena a Gregorio José Luciano Gómez,
propietario del vehículo a pagar una indemnización de
RD5500.00 (Quinientos Pesos Oro), en favor de Pedro An-
tonio Núñez, por los daños materiales sufridos 	 por el
vehículo de su propiedad en el accidente; b) Se condena al
señor Gregorio José Luciano Gómez, al pago de los intereses
legales, a partir de la fecha de la demanda en justicia a título
de indemnización suplementaria; c) Se condena al Sr. Gregrio
José Luciano Gómez, al pago de las costas civiles del proce-
climiento, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Berto F. Veloz, por afirmar éste estarles avanzando en su to
talidad; dl Se declara la presente sentencia común, oponible
y ejecutable contra la compañía de Seguros unión de
Seguros. C. por A., en su calidad de aseguradora de la res-
ponsabilidad civildel del señor Gregorio José Luciano Gómez;
TERCERO: En cuanto al fondo, debe modificar corno en
efecto modifica el ordinal 2do., de la sentencia recurrida y en
consecuencia, debe condenar y condena a Juan I. Peña
Valentía al pago de una multa de RDS20.00 (Veinte Pesos
Oro), por violación al artículo 65 de la Ley 241; CUARTO:
Que debe confirmar como en efecto confirma la sentencia
recurrida en todos sus demás aspectos; QUINTO: Que debe
condenar y condena a Gregorio José Luciano Gómez, al pago
de las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Berto E. Veloz, por afirmar éste
estarles avanzando en su totalidad; SEXTO: Que debe
declarar y declara la presente sentencia, común, oponible y
ejecutable contra la Compañía de Seguros, Unión de
Seguros. C. por A., en su calidad de aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del señor Gregorio José Luciano Gómez;
SEPTIMO: Que debe condenar y condenar a Juan I. Peña
Valentía al pago de las costas penales del procedimient;
OCTAVO: Que debe declara como en efecto declara las
costas de oficio, en cuanto a Gregorio A. Hiraldo;

Considerando, que Gregorio Luciano Gómez, puesto en
causa como civilmente responsable y la Unión de Seguros C.
por A., puesta en causa como aseguradora, no han expuesto
ni en el momento de interponer sus recursos ni pos-

teriormente los medios en que los fundan como lo exige a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación razón por la cual procede declarar la nulidad de
las mismas y examinar solamente el recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido mediante la ponderación de todos los elementos de
juidó que fueron legalmetne administrados en la instrucción
de 	 lo siguiente: a) que el 16 de Enero de 1977,
me lamientras Juan I. Peña Valentín conducía el vehículo placa No.

0 g- u0r7a4, o p ropiedadnropiedad de, Gregorio R. Luciano Gómez,d
póliza No. 18764, de la Unión de Seguros, C.asegurado 

por A., transitando de Este a Oeste por la calle Hermanas
Mirabalal llegar a la calle Benito Monción, chocó por detrás al
carro placa No. 280950, el cual se encontraba estacionado; bi
Que el accidente se debió a la imprudencia y falta de
precaución del prevenido recurrente por no advertir la
presencia del vehículo que estaba estacionado delante de él, lo
que implica la conducción temeraria y descuidada del mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente el delito de violación
al artículo 65 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y
Vehículos sancionado por ese mismo texto legal con multa no
menor de R05150.00 pesos ni mayor de RDS200.00, o prisión

un término no menor de un mes ni mayor de tres meses o
ambas penas a la vez; que al condenar al prevenido
recurrente a una multa de RD$20.00 pesos, la Cámara a-qua
le aplicó una sanción inferior a la establecida por la Ley, pero
la sentencia no puede ser casada en ausencia del recurso del
ministerio público;

Considerando, que examinada en susdemas aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique la casación;

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Gregorio R. Luciano Gómez y la
Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia dictada en
atribuciones correccionales, al 15 de septiembre de 1978,
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del Presente fallo Y Segundo:
Rechaza el recurso interpuesto por Juan I. Peña Valentín y lo
condena al pago de las costas penales
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(FIRMADOS : Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel J. Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 16

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, de fecha 4 de Junio de 1976.

n René Santos Polanco y Unión deRMateri a:n tCeo rirselc cRi oanma

Seguros, C. por A.,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Huyo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de enero, del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
René Santos Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, cédula No. 9420, serie 71, domiciliado y residente en
la ciudad de Nagua en la calle Duarte no. 55, y la Unión de
Seguros C. por A., con asiento social en esta ciudad en la
Avenida 27 de Febrero, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en laSecretaria de la Corte a-qua, el 7 de junio de 1976, a re-querimiento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, en

representación de los recurrentes, en la uva tic se propone
ningún medio de casación contra lb SenlenCia impugnada;Visto el auto dictado en fecha 19 ae e nero, ae torrente año
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(FIRMADOS: Manuel D. Bergés Chupani, Dario Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel J. Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, roes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 16

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, de fecha 4 de Junio de 1976.

Materia:
	

)m:Raó

Rec tr 	
Co r reccional.

e n te (s) 	 René Santos Polanco y Unión de
Seguros. C. por A., 

Dios, Patria y Libertad.

441.	 República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de enero, del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
René Santos Polanco. dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, cédula No. 9420, serie 71, domiciliado y residente en
la ciudad de Nagua en la calle Duarte no. 55, y la Unión de
Seguros C. por A., con asiento social en esta ciudad en la
Avenida 27 de Febrero, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 7 de junio de 1976, a re-
querimiento	 del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, en
representación de los recurrentes, en la 1.Ud nc se propone
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado en fecha 19 ae enea., ae corriente año
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1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio ,del cual
integra. en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe.
fía, Hugo H. Goicochea S., Máximo 	 Puerro Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com ple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes No.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia 	 impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: Alque con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Nagua, el
22 de octubre de 1974, en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, dictó en atri-
buciones correccionales, el 21 de febrero de 1975 una
sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada; bl que sobre el recurso interpuesto intervino el
fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO:Declara regular y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Arístides Victoria José, a nombre y
representación de Ramón René Santos Polanco como pre-
venido y en el grado que le corresponde de persona ci-
vilmente responsable, así como de la cantidad aseguradora
Unión de Seguros C. por A., por ajustarse a las normas
procesales, contra sentencia número 98 dictada en fecha 21
de febrero de 1975 por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo
dice así: • Primero: Se declara culpable al prevenido Ramón
René Santos Polanco, del delito de violación al artículo 49 le-
tra c) de la Ley 241 en perjuicio de Cristino Lantigua, y en
consecuencia, se condena al pago de una multa de quince
pesos oro IRD$15.00) y las costas penales, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes; Segundo:Se declara regular
y váikia, en cuanti, d la fvn'na, iw	 c 6n en pertc civil
hecha por el agravidado Cristino Lantigua, por ser ajustada a
la ley; Tercero: Se condena al prevenido, como persona ci-

vilmente responsable conjuntamente con María Polanco
Viuda Santos y otros., al pago de una indemnización de mil
quinientos pesos oro IRDS1.500.00) en favor de la parte civil
constituida, como justa reparación por los daños morales y

ria	
por ella experimentados, oponible a la compañía

UmnaittrendleesSeguros, C. por A.. puesta en causa; Cuarto: Se
condena asimismo, al prevenido en cuestión y las demás
personas civilmente responsables, al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Américo Castillo G.. por afirma haberlas avanzado en su
mayor parte, oponible también a la entidad aseguradora
Unió n de Seguros, C. por A., puesta en causa"; SEGUNDO:
Confir ma la presente sentencia en los aspectos en que está
apoderada esta Corte; TERCERO: Condena a Ramón René
Santos Polanco en sus calidades expresadas, al pago de las
costas penales y civiles del presente recurso, ordenando la
distracc ió n de las últimas en provecho del Lic. Américo
Castillo G., abogado quien afirma haberles avanzado en su
totalidad; CUARTO: Declara la presente sentencia en su
aspecto civil, común, oponible y ejecutoria contra la Compa-
ñía Aseguradora Unión de Seguros, C por A.. en virtud de la
Ley Número 4117";

Considerando, que la Unión de Seguros C. por A., puesta
en causa como Aseguradora, no ha expuesto ni en el
momento de interponer su recurso ni posteriormente los me-
dios en que lo funda, como lo exige a pena de nulidad el
articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, razón
por la cual procede declarar la nulidad del mismo y examinar
solamente el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable al
prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por establecido
mediante la ponderación de todos los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa lo siguiente: al que el 22 de octubre de 1974, mientras
Ramón René Santos Polanco, conducía la camioneta placa
No. AR-96 . 679 de su propiedad, asegurada con Póliza de
la Unión de Seguros C. por A., transitando por la Autopista
Cabrera-Nagua, atropelló a Cristino Lantigua quien transitaba
a pie por el lado derecho de la carretera, resultando con
lesiones curables después de 30 dias; b) que el accidente se
debió a la imprudencia y falta de precaución de Ramón René
Santos Polanco por no tocar bocina y transitar a una veloci-
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1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, P resi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio ' del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de P e-
ña. Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello 	 Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com ple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes No,
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y lOs
documentos a q ue ella se refiere, consta: A lque con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Nagua, el
22 de octubre de 1974, en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, dictó en atri-
buciones correccionales, el 21 de febrero de 	 1975 una
sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada; b) que sobre el recurso interpuesto intervino el
fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO:Declara regular y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Arístides Victoria José, a nombre y
representación de Ramón René Santos Polanco como pre-
venido y en el grado que le corresponde de persona ci-
vilmente responsable, así como de la cantidad aseguradora
Unión de Seguros C. por A., por ajustarse a las normas
procesales, contra sentencia número 98 dictada en fecha 21
de febrero de 1975 por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo
dice así: 'Primero: Se declara culpable al prevenido Ramón
René Santos Polanco, del delito de violación al articulo 49 le-
tra cl de la Ley 241 en perjuicio de Cristino Lantigua, y en
consecuencia, se condena al pago de una multa de quince
pesos oro (RDS15.00) y las costas penales, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes; Segundo:Se declara regular
y válida, en CuonlJ d la Ionna,	 per•c civil
hecha por el agravidado Cristino Lantigua, por ser ajustada a
la ley; Tercero: Se condena al prevenido, como persona ci-
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vilmente responsable conjuntamente con María Polanco

Viuda 	 y otros., al pago de una indemnización de mil
quinintos pesos oro OMS 1,500.00) en favor de la parte civil
constituida, como justa reparación por los daños morales y
materiales por ella experimentados, oponible a la compañía
unión de Seguros, C. por A., puesta en causa; Cuarto: Se
condena asimismo, al prevenido en cuestión y las demás
personas civilmente responsables, al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Américo Castillo G., por afirma haberlas avanzado en su
mayor parte, oponible también a la entidad aseguradora
Unión de Seguros, C. por A., puesta en causa"; SEGU NDO:
Confirma la presente sentencia en los aspectos en que está
apoderada esta Corte; TERCERO: Condena a Ramón René
Santos Polanco en sus calidades expresadas, al pago de las
costas penales y civiles del presente recurso, ordenando la
distracción de las últimas en provecho del Lic. Américo
Castillo G., abogado quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; CUARTO: Declara la presente sentencia en su
aspecto civil, común, oponible y ejecutoria contra la Compa-
ñía Aseguradora Unión de Seguros, C por A.. en virtud de la
Ley Número 4117";

Considerando, que la Unión de Seguros C. por A., puesta
en causa como Aseguradora, no ha expuesto ni en el
momento de interponer su recurso ni posteriormente los me-
dios en que lo funda, como lo exige a pena de nulidad el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, razón
por la cual procede declarar la nulidad del mismo y examinar
solamente el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a- q ua para declarar culpable al
prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por establecido
mediante la ponderación de todos los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa lo siguiente: al que el 22 de octubre de 1974, mientras
Ramón René Santos Polanco, conducía la camioneta placa
No. AR-96-679 de Su propiedad, asegurada con Póliza de
la Unión de Seguros C. por A., transitando por la Autopista
Cabrera-Nagua, atropelló a Cristino Lantigua quien transitaba
a pie por el lado derecho de la carretera, resultando con
lesiones curables después de 30 días; b) que el accidente se
debió a la imprudencia y falta de precaución de Ramón René
Santos Polanco por no tocar bocina y transitar a una veloci-
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dad que no le permitió detener el vehículo por estar mojado
el pavimento;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Ramón René Santos Polanco, el delito de golpes y
heridas involuntarias ocasionadas con la conducción de un
vehículo de Motor previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por ese mismo
texto legal en su letra C con las penas de seis meses a dos
años de prisión y multa de RD$100.00 a RDS500.00 pesos,
cuando la enfermedad o la imposibilidad de la víctima para
dedicarse a su trabajo durare 20 días o más como sucedió en
la especie; que al condenar al prevenido recurrente al pago de
una multa de RDS15.00 pesos, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Cristino
Lantigua, constituido en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en la suma de RDS500.00 pesos;
que al condenar a Ramón René Santos Polanco, en su doble
condición de prevenido y propietario del vehículo, al pago de
esa suma, la Corte a-gua hizo una correcta aplicación del ar-
ticulo 1383 del Códigio Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Unión de Seguros C. por A.,
contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 4
de junio de 1976, por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso in-
terpuesto por Ramón René Santos Polanco y lo condena al
pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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dad que no le permitió detener el vehículo por estar mojado
el pavimento;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Ramón René Santos Polanco, el delito de golpes y
heridas involuntarias ocasionadas con la conducción de un
vehículo de Motor previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por ese mismo
texto legal en su letra C con las penas de seis meses a dos
años de prisión y multa de RD$100.00 a RDS500.00 pesos,
cuando la enfermedad o la imposibilidad de la víctima para
dedicarse a su trabajo durare 20 días o más como sucedió en
la especie; que al condenar al prevenido recurrente al pago de
una multa de RD$15.00 pesos, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Cristino
Lantigua, constituido en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en la suma de RDS500.00 pesos;
que al condenar a Ramón René Santos Polanco, en su doble
condición de prevenido y propietario del vehículo, al pago de
esa suma, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1383 del Códigio Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Unión de Seguros C. por A.,
contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 4
de junio de 1976, por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso in-
terpuesto por Ramón René Santos Polanco y lo condena al
pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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SENTENC IA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 17

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santb
Domingo, de fecha 15 de Mayo de 1980.
Materia: Correccional.
Recurrente Ish Carlos Gross Hernández y Seguros Pepín,
S. A.,
Interviniente (s): Agustín E. de la Rosa
Abogado Ish Dr. César Augusto Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, enla ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de enero del
año 1983, años 139' de la Independencia y 120' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Cor-te de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlos A.
Gross Hernández, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la casa No 16 de la calle San Martín de Porres,..
Ensanche Naco, de esta ciudad, cédula 150149, serie 1, y
Seguros Pepin, S. A., entidad aseguradora con domicilio
social en esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 15 de mayo de 1980, en cuanto modif icó
el ordinal 2° de la sentencia de la Cuarta Cámara Penal del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se transcribe más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República:
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Cortea-qua, el 17 de junio de 1930, a re-
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querimiento del abogado Dr. Servio Tulio Almánzar Frías, cé-
serie 1, en representación de los recurrentes, actadula 55678-

en ia que no se propone contra la sentencia impugnada
ningún medio de casación;

Visto el escrito del día 4 de diciembre de 1981, del in-
terviniente Agustín E. de la Rosa E., dominicano, mayor de
edad, cédula 89537 serie 1, domiciliado en esta ciudad, fir-
mado por su abogado Dr. César Augusto Medina, cédula
8326 serie 22;

Visto el auto dictado en fecha 19 de enero del corriente año
1983 por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en si indicada calidad dicha Corte, conjuntaments
conllos Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recursn de
casació n de que se trata, de conformidad con las Leyes N )s.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, despues de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 74 y 76 de la Ley 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código CiVii, 1 y 10 de la
Ley 4117 de 1955 y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que en el fallo impugnado y en los
documentos a que el mismo se ref iere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito en el que resultó
una persona con lesiones corporales, la Cuarta Cámara Penal
del Distrito Nacional dictó una sentencia cuyo dispositivo se
transcribe más adelante; b) que sobre los recursos in-
erpuestos contra dicho fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Admite como requlares y válidos, en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos: A) por el Dr.
Servio Tulio Almánzar, en fecha 4 de mayo de 1978, a nombre
Y representación de Carlos Gross, prevenido y persona ci-
vilmente responsable y la Companía de Seguros Pepín, S. A.,;
b) por el coprevenido Agustín E. de la Rosa, en su propio
nombre, cn fecha 10 DE ABRIL DE 1979, contra sentencia
de fecha 5 de abril de 1978, dictada por la 4ta., Cámara Penal
del Juzpado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
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quespiento dei abogado Dr. Servio Tulio Almánzar Frías, cé-
serie 1, en representación de los recurrentes, actadula 55678,

en la clue no se propone contra la sentencia impugnada
qingún medio de casación;

Visto el escrito del día 4 de diciembre de 1981, del
terviniente Agustín E. de la Rosa E., dominicano, mayor de
edad, cédula 89537 serie 1, domiciliado en esta ciudad, fir-
saqq por su abogado Dr. César Augusto Medina, cédula
8325 serie 22;

Visto el auto dictado en fecha 19 de enero del corriente año
1 983 por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
denta de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cunl
ihtegra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamento
conllos Magistrados Darlo Balcácer, Fernando E. Ravelo de
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recursn de
casación de que se trata, de conformidad con las leyes N )s.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, despues de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 74 y 76 de la Ley 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1381 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley 4117 de 1955 y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando que en el fallo impugnado y en los
documentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito en el que resultó
una persona con lesiones corporales, la Cuarta Cámara Penal
del Distrito Nacional dictó una sentencia cuyo dispositivo se
transcribe más adelante; b) que sobre los recursos in-
erpuestos contra dicho fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Admite como requlares y válidos, en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos: A) por el Dr.
Servio Tulio Almánzar, en fecha 4 de mayo de 1978, a nombre
Y representación de Carlos Gross, prevenido y persona ci-
vilmente responsable y la Compahía de Seguros Pepín, S. A.,;
b) por el coprevenido Agustín E. de la Rosa, en su propio
nombre, cn fecha . 10 DE ABRIL DE 1978, contra sentencie
de fecha 5 de abril de 1978, dictada por la 4ta., Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
.bra sus audiencias, enla ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de enero del
año 1983, años 139' de la Independencia y 120' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlos A.
Gross Hernández, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la casa No. 16 de la calle San Martín de Porres,,
Ensanche Naco, de esta ciudad, cédula 150149, serie 1, y
Seguros Pepin, S. A., entidad aseguradora con domicilio
social en esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 15 de mayo de 1980, en cuanto modif icó
el ordinal 2° de la sentencia de la Cuarta Cámara Penal del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se transcribe más
adela nte:

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República:
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Cortea-qua, el 17 de junio de 1930, a re-
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dispositivo dice así: • Falla: Primero: Se declara a los nom-
brados Carlos Gross Hernández, dom., con cédula personei
de identidad No. 150149, serie 1ra., domiciliado y residente en
la .calle San Martín de Porres No. 16 Ens., Naco y Agustín E.
de la Rosa, dom., con céduIa No. 14248, serie 48, domicilia.
do y residente en la calle Independencia no. 223 Ens. Hon-
duras, culpables de violación al art. 49 letra C de la ley 241
(golpes y heridas i nvoluntarias con el manejo o conducción
de un vehículo de Motor) curables, lesión fisiológica pierna
izquierda permanente, en perjuicio del prevenido Agustín B.
de la Rosa, el primero y el último de violar el art. 74 (ceder el
paso al nombrado Agustín E. de la Rosa, en consecuencia se
condena al pago de RDS25.00 (veinticinco pesos oro
dominicanos) de multa cada uno, al pago de las costas
penales ambos; tomando en cuenta circunstancias
atenuantes los dos; Segundo: Se declara regular y válida la
constitución en parte civil en cuanto a la forma, hecha por el
nombrado Agustín E. de la Rosa por medio de su abogado y
apoderado especial Dres. Vitervo Peña Medina y César
Augsto Medina, en contra de Carlos Gross, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable; en
cuanto al fondo, se condena al nombrado Carlos Gross, al
pago de una indemnización de R DS2,0000.00 (dos mil pesos
oro dominicanos) en favor de Agustín E. de la Rosa, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufridos por él en dicho accidente y al pago de los
intereses legales a partir de la fecha de la demanda; Tercero:
Se condena al nombrado Carlos Gross Hernandez, en su do-
ble calidad ya expresada, al pago de las costas civiles en favor
de los Dres. César Augusto medina y Vitervo Peña Medina,
quienes afirman haberlas avanzado eri su totalidad; Cuarto:
Se declara dicha sentencia común y oponible a la Cía. de
Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del
automóvil placa No. 106-462, chasis No. 1132339-93, marca
Volkswagen, motor No. 138-82 491, modelo año 1973, color
azul con póliza de seguro No . A-46062, propiedad del Sr.
Carlos Gross Hernández, en su (Sic) y que al mornento del ac-
cidente, en virtud del art. 10 de la Ley 4117, sobre seguro
obligatorio de vehículos de motor"; SEG U NDO: En cuanto al
fondo pronuncia el defecto contra la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., por no haber comparecido, no obstante haber
sido legalmente citada;TERCERaModifica el ordinal 2do. de

l
a sentencia apelada en cuanto al monto de la indemnizaci6n
acoriada por el tribunal a-quo.y la Corte por propia autoridad
y contrario imperio, aumentó la misma a la suma de cinco mil
pesos oro (RDS5,000.00) por considerar esta Corte que esta
suma está más en armonía y equidad con la magnitud de los
daños causados; CU ARTO: conf irma en sus demás aspectos

la 
sentencia apelada; QU I NTO: Se condena a Carlos A. Gross

Hernández, en su doble calidad de prevenido y persona ci-
vilmente responsab le, al pago de las costas penales y civiles
de la alzada, con distracCión de las últimas en favor del Dr.
César Augusto Medina, abogado que 	 afirma haberlas
avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la presente
sentencia común y oponible a la Compañia de Seguros Pepín,
S. A., en su condición de entidad aseguradora del vehículo
que produjo los daños en el accidente"; [

En cuanto al recurso de la
Seg uros Pepín, S. A.,

Considerando, que como esta recurrente no ha expuesto

[los 
medios en que fu nda su recurso como lo exige a pena de

nulidaci el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación , procede declararlo nulo;

En cuanto al recurso del
prevenido.

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante Ia pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regu:armente
aportados en la instrucción de la causa, dio por estabiecido lo
siguiente: al que siendo aproximadamente la una de la ma-
drugada del día 22 de diciembre de 1976, mientras el automó-
vii placa 106-462 conducido por Carlos Gross Hernández,
transitaba en dirección NOrte-Sur, por el carril de la izquierda
de la Avenida General Ant. Duvergé, al girar hacia la derecha
para entrar a la Avenida Mirador del Sur, chocó contb la mo-
tocicleta placa C-19261 conducida por	 Agustín	 de la
Rosa, que corría por el carril de la derecha de esa misma vía y
en idéntica dirección; b) que a consecuenc ia de ese hecho
Agustín E. de la Rosa resultó con fractura de la 	 pierna

izquierda que le causó lesión permanent r • c)	 la causa del

accidente se debió, entre otras, a la 1. 	 Jclencia del con-

ductor Gross Hernándcez quien, transitaba por el carril de la
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dispositivo dice así: • Falla: Primero: Se declara a los norn.
brados Carlos Gross Hernández, dom., con cédula personal
de identidad No. 150149, serie 1ra., domiciliado y residente en
la talle San Martín de Porres No. 16 Ens., Naco y Agustín E.
de Ia Rosa, dom., con cédula No. 14248, serie 48, domicilia-
do y residente en la calle Independencia no. 223 Ens. Hon-
duras, culpables de violación al art. 49 letra C de la ley 241
(golpes y heridas involuntarias con el manejo o conducción
de un vehículo de Motor) curables, lesión fisiológica pierna
izquierda permanente, en perjuicio del prevenido Agustfn 8.
de la Rosa, el primero y el último de violar el art. 74 (ceder el
paso al nombrado Agustfn E. de la Rosa, en consecuencia se
condena al pago de RDS25.00 (veinticinco pesos oro
dominicanos) de multa cada uno, al pago de las costas
penales ambos; tomando en cuenta circunstancias
atenuantes los dos; Seoundo: Se declara regular y válida la
constitución en parte civil en cuanto a la forma, hecha por el
nombrado Agustín E. de la Rosa por medio de su abogado y
apoderado especial Dres. Vitervo Peña Medina y César
Augsto Medina, en contra de Carlos Gross, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable; en
cuanto al fondo, se condena al nombrado Carlos Gross, al
pago de una indemnización de RDS2,0000.00 (dos mil pesos
oro dominicanos) en favor de Agustín E. de la Rosa, CtDr110
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufridos por él en dicho accidente y al pago de los
intereses legales a partir de la fecha de la demanda; Tercero:
Se condena al nombrado Carlos Gross Hernández, en su do-
ble calidad ya expresada, al pago de las costas civiles en favor
de los Dres. César Augusto medina y Vitervo Peña Medina,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto:
Se declara dicha sentencia común y oponible a la Cía. de
Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del
automóvil placa No. 106-462, chasis No. 1132339-93, marca
Volkswagen, motor No. 138-82 491, modelo año 1973, color
azul con póliza de seguro No A-46062, propiedad del Sr.
Carlos Gross Hernández, en su (Sic) y que al mornento del ac-
cidente, en virtud del art. 10 de la Ley 4117, sobre seguro
obligatorio de vehículos de motor'; SEGU NDO: En cuanto al
fondo pronuncia el defecto contra la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., por no haber comparecido, no obstante haber
sido legalmente citada;TERCERO:Modifica el ordinal 2do. de

sentencia apelada en cuanto al monto de la indemnización
acoriada por el tribunal a-quo, y la Corte por propia autoridad

y 
contrario imperio, aumentó la misma a la suma de cinco mil

pesos oro (RDS5,000 . 00) por considerar esta Corte que esta
suma está más en armorda y equidad con Ia magnitud de los
daños causados; CU ARTO: confirma en sus demás aspectos

ocia apelada; QU INTO: Se condena a Carlos A. Gross

la eHesrnnátnedez, en su doble calidad de prevenido y persona ci-
vilmente responsab le , al pago de las costas penales y civiles
de la alzada, con distracción de las últimas en favor del Dr.
César Augusto Medina, abogado que	 af irma haberlas
avanzado en su totalidad; SEXTO: DeCiaTa a presente
sentencia comú n y oponible a la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., en su condición de entidad aseguradora del vehículo
que produjo los daños en el accidente"; •

En cuanto al recurso de la
Seq uros Pepin, S. A.,

Considerando, que como esta recurrente no ha expuesto
los medios en que funda su recurso como lo exige a pena de
nuhdaci el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, procede declararlo nulo;

En cuanto al recurso del
prevenido.

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manif iesto que la Corte a- q ua, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regu:armente
aportados en la instrucción de la causa, dio por establecido lo
siguiente: a) que siendo aproximadamente la una de la ma-
drugada del día 22 de diciembre de 1976, mientras el automó-
vd placa 106-462 conducido por Carlos Gross Hernández,
transitaba en dirección Norte-Sur, por el carril de la izquierda
de la Avenida General Ant. Duvergé, al girar hacia la derecha
para entrar a la Avenida Mirador del Sur, chocó conta la mo-
tocicleta placa C-19261 conducida por 	 Agustín E. de la
Rosa, que corría por el carril de la derecha de esa misma via y
en idéntica dirección; b) que a consecuencia de ese hecho
Agusfin E. de la Rosa resultó con fractura de la pierna
izquierda que le causó lesión permanentr • c)	 la causa del
accidente se debió, entre otras, a la 	 Jclencia del con-
ductor Gross Hernándcez quien, transitaba por el carril de la



izquierda giró hacia el carrIl de la derecha, sin cerciorarse de
que por ese carril, corría, en ese momento, la motocicleta
conducida por de la Rosa;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes por
imprudencia causados con la conducción de un vehículo de
motor, previsto por el artículo 49scie la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, y sancionado en la letra D de dicho
texto legal, con prisión de 9 meses a 3 años y multa de 200 a
700 pesos, si los golpes o heridas ocasionaron a la víctima
lesión permanente como ocurrió en la especie; que, en
consecuencia la Corte a-qua al condenar al prevenido a una
multa de 25 pesos, acogiendo circunstancias atenuantes, Ie
aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Carlos Gross Her-
nandez, había causado a Augusto Ede la Rosa, constituido en
parte civil, daños y perjuicios materiales y morales que evaluó
en la suma de cinco mil pesos; que al condenarlo al pago de
esa suma, más los intereses legales de la misma, en favor de
la parte civil constituida, a título de indemnización, la referida
Corte hizo una adecuada aplicación del artículo 1383 del Có-
digo Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, no presenta vicie alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Agustín de la Rosa, en los recursos de casación interpuestos
por Carlos Gross Hernández y la Compañía de Seguros Pepin,
S. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 15 de mayo de 1980, cuyo dispositivo ha sido copia
do en parte anterior del presente fallo;Segundo: Declara nulo
el recurso de casación interpuesto por la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., contra la indicada sentencia; Tercero:
Rechaza el recurso de casación del prevenido Carlos Gross
Hernández contra la antes referida sentencia; Cuarto:
Condena al prevenido recurrente al pago de las costas
penales y civiles y ordena la distracción de las civiles en pro-
vecho del Dr. César Augusto Medina, abogado del in-
terviniente, auien afirma haberlas avanzado en su totalidad, y

las hac e oponibles a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMA DOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernan do E. Ravelo de.la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secreta rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc ia pública, del día, mes y año, en él expresadas, y fue
firmad a , leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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izquierda giró hacia el carfil de la derecha, sin cerciorarse de
que por ese carril, corria, en ese momento, la motocicleta
conducida por de la Rosa;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes por
imprudencia causados con la conducción de un vehículo de
motor, previsto por el artículo 49 .de la Ley 241 de 1967 sobre
TrérisitO y Vehículos, y sancionado en la letra D de dicho
texto legal, con prisión de 9 meses a 3 años y multa de 200 a
700 pesos, si los golpes o heridas ocasionaron a la víctima
lesión permanente como ocurrió en la especie; que, en
consecuencia la Corte a-qua al condenar al prevenido a una
multa de 25 pesos, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Carlos Gross Her-
nández, había causado a Augusto Ede la Rosa, constitudo en
parte civil, daños y perjuicios materiales y morales que evaluó
en la suma de cinco mil pesos; que al condenarlo al pago de
esa surna, más los intereses legales de la misma, en favor de
la parte civil constituida, a titulo de indemnización, la referida
Corte hizo una adecuada aplicación del artículo 1183 del Có-
digo Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, no presenta vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Agustín de la Rosa, en los recursos de casación interpuestos
por Carlos Gross Hernández y la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 15 de mayo de 1980, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo
el recurso de casación interpuesto por la Compañia de
Seguros Pepín, S. A., contra la indicada sentencia; Tercero:
Rechaza el recurso de casación del prevenido Carlos Gross
Hernandez contra la antes referida sentencia; Cuarto:
Condena al prevenido recurrente al pago de las costas
penales y civiles y ordena la distracción de las civiles en pro-
vecho del Dr. César Augusto Medina, abogado del in-
terviniente, auien afirma haberlas avanzado en su totalidad, y
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ies hace oponibles a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
dentro de los términos cle la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,

Ferna ndo E. Ravelo de.la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,

SeLeareptareriseo ntenseerns
tLencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia púbfica, del día, mes y año, en él expresadas, y fue
firmada , leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 18

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 9 de Octubre de 1980.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Francisco Moreno Martínez y Unión de
Seguros, C. por A.,
Interviniente (s): Francisco Nicolás Rodríguez Valerio
Abogado (s): Dr. R. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de enero de 1983, años 139' de la
Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Francisco
Moreno Martínez, español, mayor de edad, casado, cédula
No. 6223 serie 6, domiciliado y residente en la calle 5 No. 15
del Retiro 2do. de Santiago de los Caballeros, y la Unión de
Seguros C. por A., con asiento social y principal en la Aveni-
da 27 de Febrero No. 270 altos; contra sentencia dictada en
atribuciones correcionales, el 9 de octubre de 1980, por la
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lecutra del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

secretaría de la Corte a-que, el 10 de abril de 1981, a re-
querimiento del Dr. Rafael Santiago Castillo, en represen-
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tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún

medio  determina do de casación;
Visto el escrito de los intervinientes, Francisco Nicolás Ro-

driguez, dominicano, médico cédula No. 5743, serie 55,
Olimpia Grullón de Rodríguez, de oficios domésticos, casada,

No. 2637, serie 145, y Rafael González González,
dominicano, soltero, agrónomo, cédula No. 17778, serie 55

todosu domicil iados y residentes en el Municipio y provincia de
Salcedo, de fecha 4 de enero de 1982, suscrito por el Dr. R.
Bienvenido Amaro, cédula No. 21463, serie 47;

Visto el auto dictado en fecha 18 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peñpa, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37, 62 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido el 16 de enero de 1970, en la
carretera Vega-Licey al Medio, en el cual resultó muerta una
persona y otra con lesiones corporales, la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, dictó el 3 de noviembre de 1976, una
sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada;	 que sobre los recursos interpuestos intervino
el fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo:
" FALLA:PRIMERO:Admite en las formas los recursos de
Apelación interpuestos por el Lic. Fermín Marte Díaz, quien
actúa a nombre y representación de Fabio Rafael González
González, prevenido y Olimpia Altagracia Grullón de Ro-
dríguez, estos últimos en su calidad de padres legítimos de
Pascual Pascasio, Francisco Nicolás Rodríguez Grullón; el
interpuesto por el Dr. bienvenido Amaro, quien actúa a
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 18

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 9 de Octubre de 1980.
Materia: Correccional.
Recurrente	 Francisco Moreno Martínez y Unión de
Seguros, C. por A.,
Interviniente Is): Francisco Nicolás Rodríguez Valerio
Abogado (s): Dr. R. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de enero de 1983, años 139' de la
Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestas por Francist.o
Moreno Martínez, español, mayor de edad, casado, cédula
No. 6223 serie 6, domiciliado y residente en la calle 5 No. 15
del Retiro 2do. de Santiago de los Caballeros, y la Unión de
Seguros C. por A., con asiento social y principal en la Aveni-
da 27 de Febrero No. 270 altos; contra sentencia dictada en
atribuciones correcionales, el 9 de octubre de 1980, por la
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lecutra del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

secretaría de la Corte a-qua, el 10 de abril de 1981, a re-
querimiento del Dr. Rafael Santiago Castillo, en represen-

tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
rfledio determinado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, Francisco Nicolás Ro-
dríguez, dominicano, médico cédula No. 5743, serie 55,
olimpia Grullón de Rodríguez, de oficios domésticos, casada,
cédula No. 2637, serie 145, y Rafael González González,
dominicano, soltero, agrónomo, cédula No. 17778, serie 55
todos domiciliados y residentes en el Municipio y provincia de
Salcedo, de fecha 4 de enero de 1982, suscrito por el Dr. R.
Bienvenido Amaro, cédula No. 21463, serie 47;

Visto el auto dictado en fecha 18 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darlo Balcácer, Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peñpa, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37, 62 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido el 16 de enero de 1970, en la
carretera Vega-Licey al Medio, en el cual resultó muerta una
Persona y otra con lesiones corporales, la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, dictó el 3 de noviembre de 1976, una
sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
el fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo:
nFALLA:PRIMERO:Admite en las formas los recursos de
Apelación interpuestos por el Lic. Fermín Marte Díaz, quien
actúa a nombre y representación de Fabio Rafael González
González, prevenido y Olimpia Altagracia Grullón de Ro-
driguez, estos últimos en su calidad de padres legítimos de
.Rdscual Pascasio, Francisco Nicolás Rodríguez Grullón; el
interpuesto por el Dr. bienvenido Amaro, quien actúa a
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nombre de Francisco Nicolás Rodríguez y Olimpia Altagrac¡a
Grullón de Rodríguez; el interpuesto por el Dr. Héctor
Valenzuela, quien actúa a nombre 	 y representación de
Francisco Martínez y Unión de Seguros, C. por A., contra
sentencia número 970-bis, de fecha (7) del mes de Octubre
del año Mil novecientos setenta y seis (1976), fallada el 3 de
noviembre del año 1976, dictada por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, cuyo dispositivo es	 el siguiente: 'Falla:
Primero: Que debe declarar, como al efecto decla-
ra a los nombrados Francisco Moreno Martínez y Rafael
González González, culpables de violar la ley 241, sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio de Pascual
Pascasio Francisco Nicolás Rodríguez Grullón (fallecido) (a)
Francisco Moreno Martínez, culpable de violar el artículo 49
letra (d) párrafo primero (1ro.) (b) Rafael González González,
culpable de violar el artículo 74 letra (b) y 61 en consecuencia
se les condena al primero, al pago de una multa de RDS30.00
(Treinta Pesos Oro) acogiendo circunstancias atenuantes y
al segundo al pago de una multa de RDS 50.0Q Icincuenta
Pesos oro); Segundo: Que en cuanto a la forma, debe declarar
regular y válida la constitución en parte civil intentada por los
señores Fabio Rafael González, Nicolás o Francisco Nicolás
Rodríguez y Olimpia Altagracia Grullón de Rodríguez, estos
últimos en calidad de padres legítimos de Pascual Pascasio
Francisco Nicolás Rodríguez Grullón (fallecido) contra el se-
ñor Francisco Moreno Martínez, (prevenido) y la cía., de
Seguros "Unión de Seguros C. por A", en su calidad de
aseguradora de la responsabilidad civil del primero, por haber
sido hecha conforme a las normas y exigencias procesales;
Tercero: Que en cuanto al fondo, condena y debe condenar
al señor Francisco Moreno Martínez, al pago de las siguientes
indemnizaciones: (a) La suma de RDS1,000.00 (Mil Pesos
Oro) en favor de Fabio Rafael González, por las lesiones sufri-
das por él, a consecuencia del accidente tomándose en
cuenta la falta cometida por éste en un 60% en la ocurrencia
del accidente; lb) La suma de RDS5,000.00 (cinco mil Pesos
Oro), en favor de los señores Nicolás o Francisco Nicolás Ro-
dríguez y Olimpia Altagracia Grullón de Rodríguez, en su cali-
oad de padres legítimos	 PasLa;lo Francisco
Nicolás Rodríguez Grullón, por los dañers-Nrperjuicios morales
y materiales sufridos por ellos por la muerte de su hijo a

onsecuencia del accidente; Cuarto: Que debe condenar y

Condena 
al señor Francisco Moreno Martínez, al pago de los

suplementaria;

de las sumas acordadas como indemnización
ntaria; Quinto: Que debe declarar, como al efectom 

declara, la presente sentencia común, oponible y ejecutable

ala 
Cía., de Seguros "Unión de Seguros c. por a", en su cali-

dad de aseguradora de la responsabilidad civil de uno de los
vehículos causantes del accidente: Sexto: Que debe con-
denar y condena al nombrado Francisco Moreno Martínez y
Rafael González, al pago de las costas penales del proce-
dimiento; Séptimo: Que debe condenar y condena al
nombrádo Francisco Moreno Martínez, al pago de las costas
civiles del procedimiento ordenando su distracción en pro-
vecho pe los Dres. Ramón Octavio Portela, José Marte Díaz,
y Bienvenido Amaro, abogados que afirman estarlas a-
vanzando en su totalidad'; SEGUNDO: Modifica el ordinal
tro. de la sentencia recurrida en el sentido de reducir las
penas impuestas a los coprevenidos Francisco Moreno
Martínez y Fabio Rafael González González, a RDS25.00
(Veinticinco Pesos Oro) de multa cada uno, por considerar
esta Corte, que ambos conductores cometieron faltas
proporcionalmente iguales, en la conducción de sus res-
pectivos vehículos, y acogiendo a su favor circunstancias a-
tenuantes; TERCERO: Modifica la letra "A" del Ordinal
Tercero (3ro.) de dicha sentencia en el sentido de reducir la
indemnización acordada en favor de Fabio Rafael González
González, a la suma de RDS750.00 (Setecientos Cincuenta
Pesos Oro), por considerar esta Corte, que de no haber
cometido dicho señor una falta proporcionalmente igual a la
cometida por el conductor del otro vehículo, la indemnización
hubiese ascendido a RDS1,500.00 (LM mil quinientos pesos
Oro); así mismo modifica la letra "B" de dicho Ordinal
Tercero (3r0.) en el sentido de aumentar la indemnización
acordada en favor de los señores Francisco Nicolás Ro-
dríguez y Olimpia Altagracia Grullón de Rodríguez, en su cali-
dad de padres legítimos de Pascual Pascasio Francisco
Nicolás Rodríguez Gurlión, a RDS7,00000 (Siete Mil Pesos
Oro) por considerar esta Corte, que estas son las sumas
Justas adecuadas y suficientes para los daños y perjuicios
morales y materiales experimentados por las partes
Civiles constituidas a consecuencia del accidente de que se
trata; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus
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nombre de Francisco Nicolás Rodríguez y Olimpia Altagracia
Grullón de Rodríguez; el interpuesto por el Dr. Héctor
Valenzuela, quien actúa a nombre y representación de
Francisco Martínez y Unión de Seguros, C. por A., contra
sentencia número 970-bis, de fecha (7) del mes de Octubre
del año Mil novecientos setenta y seis (1976), fallada el 3 de
noviembre del año 1976, dictada por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla:
Primero: Que debe declarar, como al efecto decla-
ra a los nombrados Francisco Moreno Martínez y Rafael
González González, culpables de violar la ley 241, sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio de Pascual
Pascasio Francisco Nicolás Rodríguez Grullón (fallecido) (a)
Francisco Moreno Martínez, culpable de violar el articulo 49
letra (d) párrafo primero (1ro.) (b) Rafael González González,
culpable de violar el artículo 74 letra (b) y 61 en consecuencia
se les condena al primero, al pago de una multa de RDS30.00
(Treinta Pesos Oro) acogiendo circunstancias atenuantes y
al segundo al pago de una multa de RDS50.00 ;cincuenta
pesos oro); Segundo: Que en cuanto a la forma, debe declarar
regular y válida la constitución en parte civil intentada por los
señores Fabio Rafael González, Nicolás o Francisco Nicolás
Rodríguez y Olimpia Altagracia Grullón de Rodríguez, estos
últimos en calidad de padres legítimos de Pascual Pascasio
Francisco Nicolás Rodríguez Grullón (fallecido) contra el

Francisco Moreno Martínez, (prevenido) y la cía., de
Seguros "Unión de Seguros C. por A", en su calidad de
aseguradora de la responsabilidad civil del primero, por haber
sido hecha conforme a las normas y exigencias procesales;
Tercero: Que en cuanto al fondo, condena y debe condenar
al señor Francisco Moreno Martínez, al pago de las siguientes
indemnizaciones: (a) La suma de RDS1,000.00 (Mil Pesos
Oro) en favor de Fabio Rafael González, por las lesiones sufri-
das por él, a consecuencia del accidente tomándose en
cuenta la falta cometida por éste en un 60% en la ocurrencia
del accidente; (b) La suma de RDS5,000.00 (cinco mil Pesos
Oro), en favor de los señores Nicolás o Francisco Nicolás Ro-
dríguez y Olimpia Altagracia Grullón de Rodríguez, en su cali-
dad de padres iegítimos de Pasl-uói Paa,wio Francisco
Nicolás Rodríguez Grullón, por los daña y'perjuicios morales
y materiales sufridos por ellos por la muerte de su hijo a

c
onsecuencia del accidente; Cuarto: Que debe condenar y

siC nu°1 pne rdir r easn t ca rei a Quinto: Que debe declarar, como al efecto

al señor Francisco Moreno Martínez, al pago de los
las sumas acordadas como indemnización

declara, la presente sentencia común, oponible y ejecutable

vdalandc ílCacdvehículos
 asegu radora

 causantes del accidente: Sexto: Que debe con-

de Seguros "Unión de Seguros c. por a", en su cali-
segurado ra de la responsabilidad civil de uno de los

dena r y condena al nombrado Francisco Moreno Martínez y
Rafael González, al pago de las costas penales del proce-
dimiento; Séptimo : Que debe condenar y condena al
nombrádo Francisco Moreno Martínez, al pago de las costas
civiles del procedimiento ordenando su distracción en pro-
vecho pe los Dres. Ramón Octavio Portela, José Marte Diaz,
y Bienvenido Amaro, abogados que afirman estarlas a-
vanzando en su totalidad'; SEGUNDO: Modifica el ordinal
tro. de la sentencia recurrida en el sentido de reducir las
penas impuestas a los coprevenidos Francisco Moreno
Martínez y Fabio Rafael González González, a RDS25.00
(Veinticinco Pesos Orol de multa cada uno, por considerar
esta Corte, que ambos conductores cometieron faltas
proporcionalmente iguales, en la conducción de sus res-
pectivos vehículos, y acogiendo a su favor circunstancias a-
tenuantes; TERCERO: Modifica la letra "A" del Ordinal
Tercero (3ro.) de dicha sentencia en el sentido de reducir la
indemnización acordada en favor de Fabio Rafael González
González, a la suma de RD$750.00 (Setecientos Cincuenta
Pesos Orol, por considerar esta Corte, que de no haber
cometido dicho señor una falta proporcionalmente igual a la
cometida por el conductor del otro vehículo, la indemnización
hubiese ascendido a RDS1,500.00 (Un mil quinientos pesos
Oro); así mismo modifica la letra "B" de dicho Ordinal
Tercero (3ro.) en el sentido de aumentar la indemnización
acordada en favor de los señores Francisco Nicolás Ro-
dríguez y Olimpia Altagracia Grullón de Rodríguez, en su cali-
dad de padres legítimos de Pascual Pascasio Francisco
N icolás Rodríguez Gurllón, a RDS7,000.00 (Siete Mil Pesos
Orol por considerar este Corte, que estas son las sumas
justas adecuadas y suficientes para los daños y perjuicios
morales y materiales experimentados por las partes
civiles constituidas a consecuencia del accidente de que se
trata; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus
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demás aspectos; QUINTO: Condena a los coprevenidos
Francisco Moreno Martínez y Fabio Rafael gonzález
González, al pago de las costas penales; SEXTO: Condena a
la persona civilmente responsable al pago de las cotas civiles
de esta instancia ordenando la distracción de las mismas en
provecho del Dr. Bienvenido Amaro, quien afirma haberlas a-
vanzado en su mayor _parte;

'Considerando, que la Unión de Seguros C. por A., no ha
expuesto, ni en el momento de interponer su recurso ni
posteriormente los medios en que lo funda como lo exige a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, razón por la cual procede declarar la nulidad del
mismo y examinar solamente el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-gua para declarar al prevenido
recurrente culpable del accidente juntamente con Rafael
González González, dio por establecido mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, lo siguien-
te: a) que el 16 de Enero de 1976, mientras el camión placa No.
517-498, conducido por su propietario Francisco Moreno
Martínez, asegurado con Póliza No. 42298 de la
Unión de Seguros C. por A., transitaba de sur a Norte por la
Carretera La Vega-Licey al Medio, se produjo un choque con
la motocicleta placa No. 499-969 conducida por rafael
González González mientras transitaba de Este a Oeste por un
camino rural que atraviesa la mencionada carretera; resul-
tando muerto Pascasio Francisco Rodríguez Grullón y con
lesiones curables después de 30 y antes de 45 días Rafael
González y González; b) que el accidente se debió a demás de
la falta cometida por Rafael González González, a la. impru-
dencia y falta de precaución del prevenido recurrente
por no detenerse ni reducir la velocidad al penetrar a una
intersección accidentada con poca visibilidad, por exisitr una
casa que no le permitía ver si venía o no otro vehículo en
dirección Este-Oeste;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Francisco Moreno Martínez el delito de haber
ocasionado la muerte por imprudencia a una persona con la
conducción de un vehículo de motor, previsto y sancionado
por el inciso 1ro. del artículo 49 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, con las penas de dos a cinco años de
prisión y multa de RDS500.00 a RDS2,000.00 pesos, cuando

con motivo del accidente resultare muerta una persona,
como sucedió en la especie; que por tanto al condenar al pre-
venido recurrente a una multa de RDS25.00 pesos, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una -

sanCcoiónsn
 ajustada 

a, que asimismom ismo la ; Corte a-gua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Francisco
Nicolás Rodríguez Valerio, Olimpia Altagracia Grullón de Ro-
dríguez y Rafael González y González, constituidos en parte
civil, daños ClUe evaluó en la suma de RDS7,000.00 para
los dos primeros, en su calidad de padres de Pascual Fran-
cisco Nicolás Rodríguez Grullón (Fallecido) y de RDS750.00
Para el iercero; que al condenar a Francisco Moreno Martínez
en su doble calidad de prevenido y propietario del vehículo al
pago de esas sumas más los intereses legales de las
mismas a partir de la demanda a título de indemnización, la
Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del

Ci5dCoignasidCeivrailn; do, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Francisco Nicolás Rodríguez Valerio, Olimpia Altagracia
Grullón de Rodríguez y Rafael gonzález, en los recursos de
casación interpuestos por Francisco Moreno Martínez y la
Unión de Seguros C. por A., contra sentencia dictada en a-
tribuciones correccionales el 9 de octubre de 1980, por la
Corte de Apelación de Santiaago, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el recurso de la Unión de Seguros C. por A.;
Tercero: Rechaza el recurso de Francisco Moreno Martínez y
lo condena al pago de las costas penales y Civiles, ordenando
la distracción de las últimas en favor del Dr. R. bienvenido
Amaro, abogado de los intervinientes quien afirman haberlas
avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la Asegura-
dora ya mencionada dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
tlauriisoVGicetnoerrai García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secre-



1

94	 BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL	 95

demás aspectos; QUINTO: Condena a los coprevenides
Francisco Moreno Martínez y Fabio Rafael gonzález
González, al pago de las costas penales; SEXTO: Condena a
la persona civilmente responsable al pago de las cotas civiles
de esta instancia ordenando la distracción de las mismas en
provecho del Dr. Bienvenido Amaro, quien afirma haberlas a-
vanzado en su mayor parte;

'Considerando, que la Unión de Seguros C. por A., no ha
expuesto, ni en el momento de interponer su recurso ni
posteriormente los medios en que lo funda como lo exige a
pena de nulidad el articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, razón por la cual procede declarar la nulidad del
mismo y examinar solamente el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al prevenido
recurrente culpable del accidente juntamente con Rafael
González González, dio por establecido mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, lo siguien-
te: al que el 16 de Enero de 1976, mientras el camión placa No.
517-498, conducido por su propietario Francisco Moreno
Martínez, asegurado con Póliza No. 42298 de la
Unión de Seguros C. por A., transitaba de sur a Norte por la
Carretera La Vega- Licey al Medio, se produjo un choque con
la motocicleta placa No. 499-969 conducida por rafael
González González mientras transitaba de Este a Oeste por un
camino rural que atraviesa la mencionada carretera; resul-
tando muerto Pascasio Francisco Rodríguez Grullón y con
lesiones curables después de 30 y antes de 45 días Rafael
González y González; b) que el accidente se debió a demás de
la falta cometida por Rafael González González, a la impru-
dencia y falta de precaución del prevenido recurrente
por no detenerse ni reducir la velocidad al penetrar a una
intersección accidentada con poca visibilidad, por exisitr una
casa que no le permitía ver si venía o no otro vehículo en
dirección Este-Oeste;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Francisco Moreno Martínez el delito de haber
ocasionado la muerte por imprudencia a una persona con la
conducción de un vehículo de motor, prev isto y sancionado
por el inciso 1ro. del artículo 49 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, con las penas de dos a cinco años de
prisión y multa de RD$500.00 a RDS2,000.00 pesos, cuando

con motivo del accidente resultare muerta una persona,
como sucedió en la especie; que por tanto al condenar al pre-
venidorecurrente a una multa de RD$25.00 pesos, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una -

SanCcoinósnidaeirciasntaddoa, qaulea asimismo la Corte a-qua dio por es- •
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Francisco
Nicolás Rodríguez Valerio, Olimpia Altagracia Grullón de Ro-

Rafael González y González, constituidos en parte

cledoiirssvicgiltiez Y

c daños que

Rodríguez Grullón (Fallecido) y de RDS750.00sás ci

ue evaluó en la suma de RDS7,000.00 para
primeros, en su calidad de padres de Pascual Fran-

para el tercero; que al condenar a Francisco Moreno Martínez
en su doble calidad de prevenido y propietario del vehiculo al
pago de esas sumas más los intereses legales de las
mismas a partir de la demanda a título de indemnización, la
Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Códigoco ns dCei vrai I n;

do, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Francisco Nicolás Rodríguez Valerio, Olimpia Altagracia
Grullón de Rodríguez y Rafael gonzález, en los recursos de
casación interpuestos por Francisco Moreno Martínez y la
Unión de Seguros C. por A., contra sentencia dictada en a-
tribuciones correccionales el 9 de octubre de 1980, por la
Corte de Apelación de Santiaago, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el recurso de la Unión de Seguros C. por A.;
Tercero: Rechaza el recurso de Francisco Moreno Martínez y
lo condena al pago de las costas penales y Civiles, ordenando
la distracción de las últimas en favor del Dr. R. bienvenido
Amaro, abogado de los intervinientes quien afirman haberlas
avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la Asegura-
dora ya mencionada dentro de los términos de la Póliza.

(FIR MADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
LFuerisnavnicdtooEr

García 
d.GRaarvcelodee la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,

Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
tPaureiol loGreennevriallle, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secre-
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia púb!ica del día, mes y año en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico: (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 19

sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 24 da No-
viembre de 1980.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Gilbecto Javier y/o Octavio Jiménez, Darío
Aciarnes Flores y Seguros Pepín, S. A.,
Abogado (s): Dr. Félix A. Brito Mata.
Interviniente (s): Roberto Troche Canaan
Abogado (s): Dres. José B. Pérez Gómez y Antonio
Brinz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer Segundo Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis VIctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Disto Nacional, hoy día 19 del mes de Enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Curte de Casación la siguiente
sentencia.

Sobre los recursos de casación interpuestos por Darío
Adames, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula No.
38262, serie 56, domiciliado y residente en esta ciudad en la
calle Seito, Villa Juana, Gilberto Javier y/o Octavio Jiménez,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad, en la calle Juan Luis Duquela No. 78 y la Seguros
Pepín S. A., con asiento Social en la calle Mercedes esquina
Palo Hincado de esta ciudadi- contra sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, el 24 de noviembre de 1980 Por
la Sépt:ina Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se.
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en le
audiencia pública del día, mes y año en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico: (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 19

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 24 de No-
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si:to Javier y/o Octavio Jiménez, Darío
Adames Flores y Seguros Pepín, S. A.,
Aboga do (s): Dr. Félix A. Brito Mata.
Intervin iente (5): Roberto Troche Canaán
Aboga do (s): Dres. José B. Pérez Gómez y Antonio
Brinz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer Segundo Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis V íctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Curte de Casación la siguiente
sentencia-

Sobre los recursos de casación interpuestos por Darío
Adames, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula No.
38262, serie 56, domiciliado y residente en esta ciudad en la
calle Seibo, Villa Juana, Gilberto Javier y/o Octavio Jiménez,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad, en la calle Juan Luis Duquela No. 78 y la Seguros
Pepín S. A., con asiento Social en la calle Mercedes esquina
Palo Hincado de esta ciudad;-contra sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, el 24 de noviembre de 1980 por
la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
secretaría de la Cámara a-qua, el 24 de diciembre de 1980, a
querimiento del Dr. Juan J. Chahín Tuma, cédula No. 10561,
serie 25, en representación de los recurrentes en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de
casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 11 de
enero de 1981, suscrito por su abogado Dr. Félix Antonio Bri-
to Mata, en el cual se proponen los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Kobérto Troche Canaán,
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula
No. 76266, serie 1ra., domiciliado y residente en esta ciudad
en la calle Caonabo esquina Hatuey Ensanche Quisquella, del
11 de enero de 1982, suscrito por sus abogados Doctores
José B. Pérez Gómez y Antonio Tueni Brinz, cédulas Nos.
17380, serie 10 y 138763, serie 1ra., respectivamente;

Visto el auto dictado en fecha 18 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Chupani,
presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra en su calidad dicha corte conjuntamente con los
magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la.
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado
y vistos los artículos 70 y 75 de la ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la
ley 4117 sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor y
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentosa que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 29 de junio
de 1980, en el cual no hubo lesionados corporalmente y solo
los vehículos con desperfectos el Juzgado Especial de Tránsi-
to dictó el 16 de septiembre de 1980 una sentencia cuyo
dispositivo dice así: • Falla: Primero: Se declara culpable al
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Sr Darío Adames Flores por violación de los artículos 70 .
76 de la Ley No. 241, y en consecuencia, se condena con
veinticinco pesos oro IRDS25.00) de multa y al pago de las

Segundo: Se descarga de toda responsabilidad penalcostas;
 Roberto Troche Canaán por no haber violado la ley No.

241 en ninguna de sus partes y en cuanto a él se declaran las
costas de oficio;Terce ro : Se declara buena y válida la consti-
tución en parte civil hecha por el Sr. Roberto Troche Canaán,
por intermedio de su abogado Lic. Antonio Tueni Brinz, por
estar conforme a la ley; Cuarto: Se condena a Darío Adames
Flores por su hecho personal, conjuntamente con Gilberto
Javier y/o Octavio Jiménez, personas civilmente res-
ponsables, al pago de dos mil pesos oro (RDS2,000.00) como
justa reparación por los daños sufridos en el vehículo propie-
dad del Sr. Roberto Troche Canaán, en el accidente de que se
trata; Quinto: Se condena, además, al pago de los intereses
legales de la suma acordada más arriba, a título de in-
demnizac ión suplementaria, a partir de la fecha de la
demanda; Sexto: Se condena a los señores Darío Adames
Flores, Gilberto Javier y/o Octavio Jiménez al pago de las
costas civiles, con distracción en favor del Lic. Antonio Tueni
Brinz, por haberlas avanzado; Séptimo: Se declara la
presente sentencia común, oponibles y ejecutable a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del
vehículo responsable del accidente, en virtud de la Ley No.
4117'; 13) que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo
ahora impugnado con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma, el
presente recurso de Apelación interpuesto por los señores
Darío Adames Flores, Gilberto Javier y la Cía., de Seguros
Pepín, S. A., y/o Octavio Jiménez, por no haberlo hecho
conforme a la Ley; SEGUNDO: Se confirma en todas sus
partes la sentencia dictada en fecha 16 de septiembre de
1980, por el Juzgado Especial de Tránsito; TERCERO: Se
condena a los señores Dario Adames Flores portador de la
cédula personal de identificación No. 33226, serie 56, resi-
dente en la calle Seibo No. 105, Villa Juana, D. N. (pre-
venido), Gilberto Javier y Octavio Jiménez, persona ci-
vilmente responsable, al pago de las costas civiles de la alzada
Se ordena su distracción en provecho del Lic. Antonio Tueni
Brinz, por haoetias avanzado en su totalidad; y CUARTO:
Se declara la presente sentencia común, ejecutable v oponi-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
secretaría de la Cámara a-qua, el 24 de diciembre de 1980, a
querimiento del Dr. Juan J. Chahín TUrna, cédula No. 10561,
serie 25, en representación de los recurrentes en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de
casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 11 de
enero de 1981, suscrito por su abogado Dr. Félix Antonio Bri-
to Mata, en el cual se proponen los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Hoberto Troche Canaán,
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula
No. 76266, serie 1ra., domiciliado y residente en esta ciudad
en la calle Caonabo esquina Hatuey Ensanche Quisquella, del
11 de enero de 1982, suscrito por sus abogados Doctores
José B. Pérez Gómez y Antonio Tueni Brinz, cédulas Nos.
17380, serie 10 y 138763, serie 1ra., respectivamente;

Visto el auto dictado en fecha 18 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Chupani,
presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra en su calidad dicha corte conjuntamente con los
magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado
y vistos los artículos 70 y 75 de la ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la
ley 4117 sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor y
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentosa que ella se refiere consta: al que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 29 de junio
de 1980, en el cual no hubo lesionados corporalmente y solo
los vehículos con desperfectos el Juzgado Especial de Tránsi-
to dictó el 16 de septiembre de 1980 una sentencia cuyo
dispositivo dice así:'Falla: Primero: Se declara culpable al
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Sr. Darío Adames Flores por violación de los artículos 70 y
76 de la Ley No. 241, y en consecuencia, se condena con
veinticinco pesos oro (RDS25.00) de multa y al pago de las

Segundo: Se descarga de toda responsabilidad penal

s; obe rto Troche Canaán por no haber violado la ley No.

210411ar
1te' Roberto

 ninguna de sus partes y en cuanto a él se declaran las

costas de oficio;Tercero: Se declara buena y válida la consti-

tució n en parte civil hecha por el Sr. Roberto Troche Canaán,

por intermedio de su abogado Lic. Antonio Tueni Brinz, por
estar conforme a la ley; Cuarto: Se condena a Darío Adames
Flores por su hecho personal, conjuntamente con Gilberto
Javier y/o Octavio Jiménez, personas civilmente res-
ponsables, al pago de dos mil pesos oro IRDS2,000.001 como
justa reparación por los daños sufridos en el vehículo propie-
dad del Sr. Roberto Troche Canaán, en el accidente de que se
trata; Quinto: Se condena, además, al pago de los intereses
legales de la suma acordada más arriba, a titulo de in-
demnizac i ón suplementaria, a partir de la fecha de la
demanda; Sexto: Se condena a los señores Darío Adames
Flores, Gilberto Javier y/o Octavio Jiménez al pago de las
costas civiles, con distracción en favor del Lic. Antonio Tueni
Brinz, por haberlas avanzado; Séptimo: Se declara la
presente sentencia común, oponibles y ejecutable a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del
vehículo responsable del accidente, en virtud de la Ley No.
4117'; B1 que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo
ahora impugnado con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma, el
presente recurso de Apelación interpuesto por los señores
Darío Adames Flores, Gilberto Javier y la Cía., de Seguros
Pepín, S. A.,	 Octavio Jiménez, por no haberlo hecho
conforme a la Ley: SEGUNDO : Se confirma en todas sus
panes la sentencia dictada en fecha 16 de septiembre de
1980, por el Juzgado Especial de Tránsito; TERCERO: Se
condena a los señores Darío Adames Flores portador de la
cédula personal de identificación No. 33226, serie 56, resi-
dente en la calle Seibo No. 105, Villá Juana, D. N. (pre-
venido), Gilberto Javier y Octavio Jiménez, persona ci-
vilmente responsable, al pago de las costas civiles de la alzada
se ordena su distracción en provecho del Lic. Antonio Tueni

por haberlas avanzado en su totalidad; y CUARTO:
Se declara la presente sentencia común, ejecutable v oponi-
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ble a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad asegura.
dora del vehículo que ocasionó el accidente, por aplicación
del articulo 10, modificado de la Ley No. 4117, del año 1955
sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Desnaturalización de documentos; Faltas de motivos, Falsa
Apreciación de las pruebas;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de sus
tres medios de casación, que por su estrecha relación se
reunen para su examen, alegan en síntesis "que en el acta
policial levantada con motivos del accidente se hace constar
que el vehículo propiedad de Roberto Loche Canaán resulté
con "abolladuras guardalodo izquierdo delantero, bomper,
torcido, parrilla rota y otros daños", de manera que
resulta sorprendente el abultamiento que figura en
los documentos depositados en el Tribunal a-quo co-
rno elementos de prueba y que no fueron debidamente
ponderados por el Tribunal, cotejándolos con !os daños que
figuran en el acta policial"; que frente a la desorbitada in-
demnización de RDS2,000.00 pesos acordada por el Juzgado
Especial de Tránsito, solicitamos a la Cámara a-qua
que se rebajara a RDS500.00 pesos dicha indemnización la cual
sin dar motivos algunos desechó nuestro pedimento, que por
tanto, en la decisión recurrida, la Cámara a-qua, no justifica su
decisión, dejando la sentencia carente de motivos, tanto en el
aspecto penal como en el civil, por lo que debe ser casada,
pero,

Considerando, que el expediente del fallo impugnado pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para fijar en
RDS2,000.00 pesos la indemnización acordada al hoy recurri-
do confirmando así la decisión del Juez de Primer Grado, dio
entre otros el siguiente motivo: Que del examen de los daños
sufridos por el vehículo del señor Roberto Troche Canaán, los
cuales figuran descritos en el acta policial y en el presupuesto
sometido por dicha parte civil, se desprende que éste sufrió
daños y perjuicios materiales que este Tribunal aprecia so-
beranamente en la suma de RDS2,000.00 teniendo en cuenta.
que esa suma además de cubrir el daño rePlmente material
satisface el lucro cesante y la depreciación sufrida por el
vehículo a consecuencia del accidente, razón por la cual esa
parte de la sentencia este Tribunal la confirma en todas sus

partes, por estimar que la misma se ajusta a la ley y por cuanto

existe una perfecta relación en la indemnización acordada y
los daños sufridos; lo que escapa al control de la casación;

Considerando, que los Jueces del fondo son soberanos

para aprecia r, los daños y perjuicios sufridos por la víctima y

fijar las i ndemnizaciones, a menos que desnaturalizen los
documentos aportados o que las mismas sean irrazonable, lo
que no ha sucedio en el presente caso; que por lo transcrito
en el considerando anterior, contrariamente a lo sostenido
por los recurrentes, se pone de manifesto que la Cámara a-
qua no incurrió en las violaciones denunciadas y por tanto los
medios invocados carecen de fundamento y deben ser

 ranci  que para declarar único culpable al prevenido

recurrente

c onside

y fallar como lo hizo, la Cámara a-qua dio por esta-
blecido, mediante la ponderación de todos los elementos de

-juicios que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 29 de junio de
1980, mientras el carro placa No. 94-870, conducido por
Darío Adames Flores, propiedad de Gilberto Javier asegura-
do con Póliza No. A-74105-FJ de la Seguros Pepín, S. A.,
transitaba de Sur a Norte por la calle Danae de esta ciudad, al
acercarse chocó en la parte lateral delantera al carro placa
No. 134007 propiedad de Roberto Troche Canaán el cual se
encontraba estacionado, correctamente en dicha vía;
resultando éste último vehículo con desperfectos de consi-
deración; b) que el accidente se debio a la falta de precaución
de Darío Adames Flores por transitar por la vía donde estaba
estacionado el vehículo de Roberto Troche Canaán de
manera imprudente y descuidada;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Darío Adames Flores, el delito de violación al Art.
70 de la ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos san-
donado por el art. 75 de la misma ley con multa no menor de
cinco (5) ni mayor de 25 pesos; que al condenar al prevenido
recurrente a una multa de RDS25.00 pesos, la Cámara a-qua
le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó al vehículo
PrOpiedad de Roberto Troche Canaán, constituido en parte
Civil, daños materiales que evaluó en la suma de RDS2,000.00
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ble a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad asegura.
dora del vehículo que ocasionó el accidente, por aplicación
del articulo 10, modificado de la Ley No. 4117, del año 1955
sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Desnaturalización de documentos; Faltas de motivos, Falsa
Apreciación de las pruebas;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de sus
rres medios de casación, que por su estrecha relación se
reunen para su examen, alegan en síntesis "que en el acta
policial levantada con motivos del accidente se hace constar
que el vehículo propiedad de Roberto Troche Canaán resulté
con "abolladuras guardalodo izquierdo delantero, bomper,
torcido, parrilla rota y otros daños", de manera que
resulta sorprendente el abultamiento que figura en
los documentos depositados en el Tribunal a-quo co-
rno elementos de prueba y que no fueron debidamente
ponderados por el Tribunal, cotejándolos con !os daños que
figuran en el acta policial"; que frente a la desorbitada in-
demnización de RDS2,000.00 pesos acordada por el Juzgado
Especial de Tránsito, solicitamos a la Cámara a-qua
Que se rebajara a RDS500.00 pesos dicha indemnización la cual
sin dar motivos algunos desechó nuestro pedimento, que por
tanto, en la decisión recurrida, la Cámara a-qua, no justifica su
decisión, dejando la sentencia carente de motivos, tanto en el
aspecto penal como en el civil, por lo que debe ser casada,
pero,

Considerando, que el expediente del fallo impugnado pdne
de manifiesto que la Cámara a-qua para fijar en
RDS2,000.00 pesos la indemnización acordada al hoy recurri-
do confirmando así la decisión del Juez de Primer Grado, dio
entre otros el siguiente motivo: Que del examen de los daños
sufridos por el vehículo del señor Roberto Troche Canaán, los
cuales figuran descritos en el acta policial y en el presupuesto
sometido por dicha parte civil, se desprende que éste sufrió
daños y perjuicios materiales que este Tribunal aprecia so-
beranamente en la suma de RDS2,000.00 teniendo en cuenta.
que esa suma además de cubrir el da llo re.,Imente material
satisface el lucro cesante y la depreciación sufrida por el
vehículo a consecuencia del accidente, razón por la cual esa
parte de la sentencia este Tribunal la confirma en todas sus

„a rrea, por estimar que la misma se ajusta a la ley y por cuanto
existe una perfecta relación en la indemnización acordada y
los daños sufridos; lo que escapa al control de la casación;

Considerando, que los Jueces del fondo son soberanos
para apreciar, los daños y perjuicios sufridos por la víctima y
fijar las indemnizaciones, a menos que desnaturalizen los
documentos aportados o que las mismas sean irrazonable, lo
que no ha sucedio en el presente caso; que por lo transcrito
en el considerando anterior, contrariamente a lo sostenido
por los recurrentes, se pone de manifiesto que la Cámara a.
guano incurrió en las violaciones denunciadas y por tanto los
medios invocados carecen de fundamento y deben ser

eCseosntsirnidaedransd;o, que para declarar único culpable al prevenido
recurrente y fallar como lo hizo, la Cámara a-qua dio por esta-
blecido, mediante la ponderación de todos los elementos de

-juicios que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 29 de junio de
1980, mientras el carro placa No. 94-870, conducido por
Darío Adames Flores, propiedad de Gilberto Javier asegura-
do con Póliza No. A-74105-FJ de la Seguros Pepín, S. A.,
transitaba de Sur a Norte por la calle Danae de esta ciudad, al
acercarse chocó en la parte lateral delantera al carro placa
No. 134007 propiedad de Roberto Troche Canaán el cual se
encontraba estacionado, correctamente en dicha vía;
resultando éste último vehículo con desperfectos de consi-
deración; b) que el accidente se debio a la falta de precaución
de Darío Adames Flores por transitar por la vía donde estaba
estacionado el vehículo de Roberto Troche Canaán de
manera imprudente y descuidada;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Darío Adames Flores, el delito de violación al Art.
70 de la ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos san-
donado por el art. 75 de la misma ley con multa no menor de
cinco (5) ni mayor de 25 pesos; que al condenar al prevenido
recurrente a una multa de RDS25.00 pesos, la Cámara a-qua
le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó al vehículo
Propiedad de Roberto Troche Canaán, constituido en parte
Civil, daños materiales que evaluó en la suma de RDS2,000.00



111

102 	 BOLETIN JUDICIAL

pesos, que al condenara Darío Adames Flores j untamente con
Gilberto Javier y Octavio Jiménez, puestos en causa como
civilmente responsables, más al pago de los intereses legales
de la misma a partir de la demanda, la Cámara a-qua hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Ci-

y del 1 y 10 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y
Vehículos al declarar oponibles dichas condenaciones a la
Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada, en sus demás aspectos en
los que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Roberto Troche Canaán, en los recursos de casación in-
terpuestos por Darío Adames Flores, Gilberto Javier y/o
Octavio Jiménez y la Seguros Pepín, S. A., contra sentencia
dictada en atribuciones correccionales, el 24 de noviembre de
1980, por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los
mencionados recursos; Tercero: Condena a Darío Adames
Flores al pago de las costas penales y a éste y a Gilberto Ja-
vier y/o Octavio Jiménez al pago de las costas civiles or-
denando su distracción en favor de los doctores José A.
Pérez Gómez y Antonio Tueni Brinz,' abogados del in-
terviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad y las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada
dentro de los términos de la Póliza;

IFIRMADOSI: Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,.
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera
Piña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los seño-
res Jueces que figuran en su encabezamiento en la audiencia
pública del día, mes y año en él ex presados y fue firmada, leída
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Miguel Jacobo

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 20

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de San Juan de

la maggana, en fecha 20 de Marzo de 1981.

IMeact ue rr ri ae:n tCeo r rtesc) c: o
 D iógenes Encarnación, Francisco En-

carnación y Unión de Seguros, C. por A.
Abogado (s): Dr. Gustavo Rodríguez Ramírez.
Interviniente Is): Baldomira Cedano de Pérez (a) Guiller-

mina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicane.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de enero del año 1983,
años 139' de la independencia y 120' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuesto s por Diógenes
Encarnación, dominicano, mayo. de edad, soltero, chofer,
cédula No. 10753, serie 11, residente en la sección La Es-
tancia, de Las Matas de Farfán; Francisco Encarnación,
dominicano, mayor de edad, domiciliado en Las Matas de
Farfán; y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
domiciliada en la AVenida 27 de Febrero No. 263 de esta
ciudad; contra la sentencia No. 17, dictada en sus atri-
buciones correcciona les por la Corte de Apelación de San
Juan de La Maguana, el día 20 de Marzo de 1981, cuyo dispo-
sitivo se co pia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Dra. María Calderón, en la lectura de sus con-

clusiones, en representac ión del Dr. César A. Garrido Cuello,

cédula No. 11824, serie 12, abogado de la interviniente que es
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Pesos, que al condenar a Dario Adames Flores juntamente con
Gilberto Javier y Octavio Jiménez, puestos en causa como
civilmente responsables, más al pago de los intereses legales
de la misma a partir de la demanda, la Cámara a-qua hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Ci-
vil y del 1 y 10 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y
Vehículos al declarar oponibles dichas condenaciones a la
Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada, en sus demás aspectos en
los que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que iustifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Roberto Troche Canaán, en los recursos de casación in-
terpuestos por Darío Adames Flores, Gilberto Javier y/o
Octavio Jiménez y la Seguros Pepín, S. A., contra sentencia
dictada en atribuciones correccionales, el 24 de noviembre de
1980, por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los
mencionados recursos; Tercero: Condena a Darío Adames
Flores al pago de las costas penales y a éste y a Gilberto Ja-
vier y/o Octavio Jiménez al pago de las costas civiles or-
denando su distracción en favor de los doctores José A.
Pérez Gómez y Antonio Tueni Brinz, abogados del in-
terviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad y las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada
dentro de los términos de la Póliza;

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,.
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera
Piña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los seño-
res Jueces que figuran en su encabezamiento en la audiencia
pública del día, mes y año en él expresados y fue firmada, lefda
y .publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Miguel Jacobo

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 20

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de
la maguana, en fecha 20 de Marzo de 1981.

IMeact ue rr riMateria: tCeo r r(esc) c: o
 D iógenes Encarnación, Francisco En-

carnac ión y Unión de Seguros, C. por A.

Aboga do tsb Dr. Gustavo Rodríguez Ramírez.
Intervin iente (s): Baldomira Cedano de Pérez (al Guiller-

mina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularme nte constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Diógenes
Encarnación, dominicano, mayo. de edad, soltero, chofer,
cédula No. 10753, serie 11, residente en la sección La Es-
tancia, de Las Matas de Farfán; Francisco Encarnación,
dominicano, mayor de edad, domiciliado en Las Matas de
Farfán; y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
domiciliada en la AVenida 27 de Febrero No. 263 de esta
ciudad; contra la sentencia No. 17, dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Juan de La Maquana, el dia 20 de Marzo de 1981, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Dra. María Calderón, en la lectura de sus con-

clusiones, en representación del Dr. César A. Garrido Cuello,
cédula No. 11824, serie 12, abogado de la interviniente que es
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Baldomera Cedano de Pérez, dominicana, mayor de edad,
casada, de quehaceres domésticos, cédula No. 4428, serie 11,
domiciliada en San Juan de la Maguana;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua el día 25 de marzo de 1981, a re-
querimiento	 abogado Dr. Gustavo Rodríguez Ramírez, cé-
dula No. 23899, serie 18, en representación de los recurrentes,
acta en la cual no se propone contra la sentencia impugnada,
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de la interviniente de fecha 24 de mayo de
1982, firmado por su abogado Dr. César A. Garrido Cuello,
cédula No. 11824, serie 12;

Visto el auto dictado en fecha 18 del mes de enero del 1983,
por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría, en la deliberación y fallo de los recursos de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 del 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1, 37, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en el cual resultó una
persona con lesiones corporales, el Juzgado de Primera
Instancia de San Juan de la Maguana, dictó en fecha 9 de
agosto de 1979. una sentencia correccional cuyo dispositivo
es el siguiente:- FALLATRIMERO:Declara el defecto contra
el prevenido Diógenes Encarnación, contra la Compañía
Aseguradora Unión de Seguros, C. por A., la persona ci-
vilmente responsable, el primero, por no haber asistido a esta
audiencia, no	 obstante estar legalmente emplazado;
SEGUNDO: Declara al prevenido Diógenes Encarnación,
culpable de violar la Ley No. 241, I golpes : nvolun-

tatios con el manejo de vehículo de motor), en consecuencia lo
condena a sufrir la pena de un año de prisión

correccional y al pago de una multa de doscientos
pesos oros dominicanos (RDS200.00); TERCERO: Condena

al preve n i do Diógenes Encarnación, al pago de las cos-

tas penales: CUARTO: Declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por la nombrada Guillermina Ce-
dano Suero, contra el nombrado Francisco Encarnación y la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., por reposar en
derecho; QUINTO: Condena al nombrado Francisco En-
carnac ión, al pago de una indemnización de seis mil pesos
oro dominicano (RDS6,000.001, más los intereses legales de
esta suma a partir de la demanda en justic ia, a favor de la
nombrada Guillermina Cedano Suero, como justa reparación
por los daños morales y materiales sufridos en ocasión del
indicado accidente; SEXTO: Condena al nombrado Francisco
Encarnación, al pago de las costas civiles del procedimiento,
con distracción de las mismas en provecho del Dr. César A.
Garrido Cuello, abogado que afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; SEPTIMO: Declara la presente sentencia oponi-
ble a la Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A.,
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente"; bl
que sobre los recursos interpuestos contra dicho fallo, in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente:"FALLA:PRIMERO : Se declara regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Gustavo Rodríguez Ramírez, a nombre y representación
del prevenido Diógenes Encarnación, de la persona ci-
vilmente responsable Francisco Encarnación y de la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., de fecha 26 de noviembre
de 1979, contra sentencia correccional No. 576, de fecha 9 de
agosto de 1979, de la Cámara Penal de San Juan, cuyo
dispositivo se copia en otra parte de esta sentencia, por estar
dentro del plazo y demás formalidades legales; SECUNDO:
Se modifica la sentencia apelada en cuanto a la pena im-
puesta y se condena al prevenido Diógenes Encarnación, al
Pago de una multa de doscientos pesos oro (RDS200.00),
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; TE RCERO:
Se condena además al prevenido al pago de las costas
Penales ; CUARTO: Se modifica la sentencia recurrida en el
aspecto civil, en cuanto al monto de la indemnización y se fija
la misma en la suma de cuatro mil pesos oro IRD$4,000.00),
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Baldomera Cedano de Pérez, dominicana, mayor de edad,
casada, de quehaceres domésticos, cédula No. 4428, serie 11,
domiciliada en San Juan de la Maguana;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
Secretaría de la Corte a-qua el día 25 de marzo de 1981, a re-
querimiento	 abogado Dr. Gustavo Rodríguez Ramírez, cé-
dula No. 23899, serie 18, en representación de los recurrentes,
acta en la cual no se propone contra la sentencia impugnada,
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de la interviniente de fecha 24 de mayo de
1982, firmado por su abogado Dr. César A. Garrido Cuello,
cédula No. 11824, serie 12;

Visto el auto dictado en fecha 18 del mes de enero del 1983,
por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando	 E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría, en la deliberación y fallo de los recursos de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 del 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1, 37, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en el cual resultó una
persona con lesiones corporales, el Juzgado de Primera
Instancia de San Juan de la Maguana, dictó en fecha 9 de
agosto de 1979. una sentencia correccional cuyo dispositivo
es el siguiente:"FALLA:PRIMERO:Declara el defecto contra
el prevenido Diógenes Encarnación, contra la Compañía
Aseguradora Unión de Seguros, C. por A., la persona ci-
vilmente responsable, el primero, por no haber asistido a esta
audiencia, no	 obstante estar legalmente emplazado;
SEGUNDO: Declara al prevenido Diógenes Encarnación,
culpable de violar la Ley No. 241,	 golpes Involun-

tarios con el manejo de vehículo de motor), en consecuencia lo
condena a sufrir la pena de un año de prisión

correc cional V al pago de una multa de doscientos
pesos oros dominicanos (RD$200.00); TERCERO: Condena
al prevenido Diógenes Encarnación, al pago de las cos-

CUARTO: Declara buena y válida la constitu-
parte civil hecha por la nombrada Guillermina Ce-

ctdaikpoceSrin peuael Suero, contracontra el nombrado Francisco Encarnación y la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., por reposar en
derecho; QUINTO: Condena al nombrado Francisco En-

carnac ión , al pago de una indemnización de seis mil pesos
oro dominicano (RD$6,003.00), más los intereses legales de
esta suma a partir de la demanda en justicia, a favor de la
nombrada Guillermina Cedano Suero, como justa reparación
por los daños morales y materiales sufridos en ocasión del
indicado accidente; SEXTO: Condena al nombrado Francisco
Encarnación, al pago de las costas civiles del procedimiento,
con distracción de las mismas en provecho del Dr. César A.
Garrido Cuello, abogado que afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; SEPTIMO: Declara la presente sentencia oponi-
ble a la Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A.,
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente"; b)
que sobre los recursos interpuestos contra dicho fallo, in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente:"FALLA:PRIMERO:Se declara regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Gustavo Rodríguez Ramírez, a nombre y representación
del prevenido Diógenes Encarnación, de la persona ci-
vilmente responsable Francisco Encarnación y de la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., de fecha 26 de noviembre
de 1979, contra sentencia correccional No. 576, de fecha 9 de
agosto de 1979, de la Cámara Penal de San Juan, cuyo
dispositivo se copia en otra parte de esta sentencia, por estar
dentro del plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO:
Se modifica la sentencia apelada en cuanto a la pena im-
puesta y se condena al prevenido Diógenes Encarnación, al
Pago de una multa de doscientos pesos oro (RD$200.00),
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO:
Se condena además al prevenido al pago de las costas
Penales; CUARTO: Se modifica la sentencia recurrida en el
aspecto civil, en cuanto al monto de la indemnización y se fija
la misma en la suma de cuatro mil pesos oro IRDS4,000.00),
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en favor de Guillermina Cedano Suero, madre del menor
lesionado Raymundo Pérez Cedano;OUINTO:Se condena al
nombrado Francisco Encarnación, al pago de las costas ci-
viles del procedimiento, en provecho del Dr. César A. Garrido,
abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
SEXTO: Se declara la presente sentencia oponible a la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., aseguradora del vehí-
culo que ocasionó el accidente";

En cuanto a los recursos de la persona
puesta en causa como civilmente respon-

sable y de la entidad aseguradora:

Considerando, que procede declarar la nulidad de los
recursos de casación interpuestos por Francisco En-
carnación, persona puesta en causa como civilmente res-
ponsable, y por la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
entidad aseguradora también puesta en causa, en razón de
que estos recurrentes, al interponer sus recursos, ni pos-
teriormente, han expuesto los medios en que los fundan,
conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso del prevenido:

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar al pre-
venido Diógenes Encarnación culpable del accidente, como
lo hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que siendo las 9
de la noche del día 10 de febrero' de 1976, mientras el pre-
venido Diógenes Encarnación conducía la camioneta placa
No. 527-343, propiedad de Francisco Encarnación, en di-
rección Oeste-Este, por la carretera que conduce de Las
Matas de Farfán a San Juan de la Maquana, a la altura del kiló-
metro 18, sección de Pedro Corto, atropelló al menor
Raymundo Pérez de 12 años de edad, quien transitaba por el
paseo de la misma vía, montado en un caballo; b) que el
accidente se debió a la imprudencia del prevenido quien al
conducir a exceso de velocidad no advirtió la presencia del

menor, v golpeó a dicho menor ocasionándole fracturas en una

golpes  y heridas por imprudencia, causados con el manejo de

dueer al en ddoe! acirucen 
oless ihónno hpoe srmaasíneesnttoeb;

establecidos constituyen

un vehícu lo de motor previsto por el artículo 49 de la Ley No.

piernac o n

a cargo del prevenido Diógenes Encarnación, el delito de

241 de 1967, sobre tránsito y Vehículos, y sancionado por ese
mismo texto legal, en su letra D, con las penas de prisión de 9
meses a 3 años y multa de RDS200.00 a RDS700.00 pesos si
los golpes y !as heridas causaren a la víctima lesión per-
manente, como ocurrió en la especie; que, en consecuencia,
la Corte a-qua al 	 condenar al prevenido despüés de
declararlo culpable a RD:200.00 pesos de multa acogiendo
circunsta n c ias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
LeY;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, no presenta en lo concerniente al interés
del prevenido recurrnete vicio alguno que justifique su
casación;

Por 	 motivos:PRIMERO:Admite como interviniente a
Baldomera Cedano de Pérez, en los recursos de casación
interpuestos por Diógenes Encarnación, Francisco En-
carnación y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha 20
de marzo de 1981, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SECUNDO: Declara nulos los
recursos interpuestos por Francisco Encarnación y la Compa-
ñía Unión de Seguros, C. por A., contra la misma sentencia;
TERCERO: Rechaza el recurso interpuesto por el prevenido
D iógenes Encarnación, contra la indicada sentencia y lo
condena al pago de las costas penales; CUARTO: Condena a
Francisco Encarnación, al pago de las costas civiles y ordena
la distracción de las mismas en provecho del Dr. César A.
Garrido Cuello, abogado de la intervinietne, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; y las hace oponibles a la
mCoinmops de la oCompañía Unión 	 Seguros, C. por A., dentro de los tér-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer, F.
E. R avelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello



en favor de Guillermina Cedano Suero, madre del menor
lesionado Raymundo Pérez Cedano;QUINTO:Se condena al
nombrado Francisco Encarnación, al pago de las costas ci-
viles del procedimiento, en provecho del Dr. César A. Garrido,
abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
SEXTO: Se declara la presente sentencia oponible a la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., aseguradora del vehí-
culo que ocasionó el accidente";

En cuanto a los recursos de la persona
puesta en causa como civilmente respon-

sable y de la entidad aseguradora:

Considerando, que procede declarar la nulidad de los
recursos de casación interpuestos por Francisco En-
¿arnación, persona puesta en causa como civilmente res-
ponsable, y por la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
entidad aseguradora también puesta en causa, en razón de
que estos recurrentes, al interponer sus recursos, ni pos-
teriormente, han expuesto los medios en que los fundan,
conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso del prevenido:

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cortea-qua. para declarar al pre-
venido Diógenes Encarnación culpable del accidente, como
lo hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que siendo las 9
de la noche del día 10 de febrero' de 1976, mientras el pre-
venido Diógenes Encarnación conducía la camioneta placa
No. 527-343, propiedad de Francisco Encarnación, en di-
rección Oeste-Este, por la carretera que conduce de Las
Matas de Farfán a San Juan de la Maquana, a la altura del kiló-
metro 18, sección de Pedro Corto, atropelló al menor
Raymundo Pérez de 12 años de edad, quien transitaba por el
paseo de la misma vía, montado en un caballo; b) que el
accidente se debió a la imprudencia del prevenido quien al
conducir a exceso de velocidad no advirtió la presencia del

menor, v golpeó a dicho menor ocasionándole fracturas en una
pierna que le dejaron lesión permanente;
' ' Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Diógenes Encarnación, el delito de
golpes y heridas por imprudencia, causados con el manejo de
un vehículo de motor previsto por el artículo 49 de la Ley No.
241 de 1967, sobre tránsito y Vehículos, y sancionado por ese
mismo texto legal, en su letra D, con las penas de prisión de 9
meses a 3 años y multa de RDS200.00 a RDS700.00 pesos si
los golpes y las heridas causaren a la víctima lesión per-
manente, como ocurrió en la especie; que, en consecuencia,
la Corte a- g ua al condenar al prevenido despúés de
declararlo culpable a RD$200.00 pesos de multa acogiendo
circunsta n c ias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, no presenta en lo concerniente al interés
del prevenido recurrnete vicio alguno que justifique su
casa

s motivos:PRIMERO:Admite como interviniente a
tan

Por
 ció

tales
Baldomera Cedano de Pérez, en los recursos de casación
interpuestos por Diógenes Encarnación, Francisco En-
carnación y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha 20
de marzo de 1981, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los
recursos interpuestos por Francisco Encarnación y la Compa-
ñía Unión de Seguros, C. por A., contra la misma sentencia;
TERCERO: Rechaza el recurso interpuesto por el prevenido
Diógenes Encarnación, contra la indicada sentencia y lo
condena al pago de las costas pena les;CUARTO: Condena a
Francisco Encarnación, al pago de las costas civiles y ordena
la distracción de las mismas en provecho del Dr. César A.
Garrido Cuello, abogado de la intervinietne, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; y las hace oponibles a la
Compañíade la pía Unirlizade Seguros, C. por A., dentro de los tér-mo

(FIRM ADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer, F.
E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
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Renville, Abelardo	 Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secr eta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 21

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal de La Vega,
de fecha 7 de Junio de 1978.
Materia: Correccional.
Recurrente (s):- Isabel García.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chu pani ; Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte
Rafae l Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Hugo Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de enero del 1983, años
139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte do Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isabel Olivo
García, dominicana, mayor de edad, casada, cédula No. 3444,
serie 72, domiciliada y residente en la Mata de Santa Cruz de
la Provincia de La Vega; contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, el 7 DE JUNIO DE 1978, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Judicial de La Vega, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua el 7 de junio de 1978, a re-
querimiento de la recurrente, en la cual no se propone contra
la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 18 de Enero del corriente
año 198:1 ner cl Magictradr, Mant . el D. Bergés Chu-
Pani, Presidente; de la Suprema Corte de Justicia, por me-dio del cual integra, con su calidad, dicha Corte, con-juntamente co los Magistrados, Fernando E. Ravelo de la
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Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 21

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal de La Vega,
de fecha 7 de Junio de 1978.
Materia: Correccional.
Recurrente (s).- Isabel García.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

I4 1

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani ; Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte
Rafael Alburq uerque Castillo, Luis Victor García de Peña,
Hugo . Goicochea S., Máximo P.uello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de enero del 1983, años
139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isabel Olivo
García, dominicana, mayor de edad, casada, cédula No. 3444,
serie 72, domiciliada y residente en la Mata de Santa Cruz de
la Provincia de La Vega; contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, el 7 DE JUNIO DE 1978, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Judicial de La Vega, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaria de la Cámara a-qua el 7 de junio de 1978, a re-
querimiento de la recurrente, en la cual no se propone contra
la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 18 de Enero del corriente
año 1983 . rer cl Magictrads Msnr . el D. Bergés Chu-
gani, Presidente; de la Suprema Corte de Justicia, por me

-dio del cual integra, con su caridad, dicha Corte, con-
juntamente co los Magistrados, Fernando E. Ravelo de la
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Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis .Vío..
tor García de Peña, Hugo H. Colcochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley 2402 sobre Asistencia
Obligatoria de los hijos menores de 18 años y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
tina querella presentada por Isabel Olivo García, contra el
recurrido el 4 de octubre del 1977 por el hecho de no cumplir
con sus obligaciones de padre frente a un menor procreado
con la recurrente, el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 9 de fe-
brero de 1978 una sentencia con el siguiente dispositivo:
Falla: Primero: Se declara al nombrado Jain-e Fermín Sal-
cedo, de generales anotadas, culpable de violar la Ley
2402; en consecuencia se condena a RD$20.00 (Veinte Pesos
Oro) de pensión mensual para la manutención de un hijo
menor de edad, de nombre Jaime Fermín Salcedo, procreado
con la señora Isabel Olivo García; Segundo: Se condena
además a dos (2) años de prisión correccional; Tercero: Se
declara ejecutoria la presente sentencia, no obstante cual-
quier recurso que contra ella se interponga; b) que sobre los
recursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Acoge como
buenos y válidos en cuantos a la forma los recursos de
apelación interpuestos por el prevenido Jaime Fermín Sal-
cedo y la madre querellante Isabel Olivo García, contra
sentencia No. 116 dictada por el Juzgado de Paz de la
Primera Circunscripción de La Vega, en fecha 9 de febrero de
1978, que condenó al prevenido Jaime Fermín Salcedo, al
pago de una pensión alimenticia de RDS20.00 mensuales y a
dos años de prisión correccional, por violación a la Ley 2402,
en perjuicio de Isabel Olivo García; SEGUNDO: En cuanto al
fondo confirma en todas sus panes la sentencia recurrida;
TERCERO . Condena al prevenido Jaime Fermín Salcedo, al
pago de las costas penales;

Considerando, que las pensiones alimenticias que los pa-

dres deben concede r a sus hijos menores, de acuerdo a lo
establecido por la Ley	 2402, deben ser fijadas por los
Tribunales tomando en cuenta las necesidades del menor y las
posibilidades económicas de los padres;

Considerando, que en la especie, la Cámara a-gua, para

jallár corno lo hizo, dio entre otros el motivo siguiente: Que se
ha sostenido invariablemente que en materia de pensión
alimenticia la misma debe fijarse teniendo en cuente la si-

tuacióin económ ica del padre en falta, así como la de la madre

y las neces i dades del menor, que en el presente caso el padre
quien trabaja en el Banco Agrícola como chofer devenga un
sueldo según la certificación mostrada ante el Procurador
Fiscal de RDS180.00 mensuales, que no tiene otros bienes
materiales que aumente su patrimonio y por el contrario tiene
siete hijos más que mantener, además de él y su señora, que
aunque la madre querellante tampoco posee otros bienes ni
se dedica a ninguna clase de ocupación productiva consi-
deramos que la suma de RD$20.00 menuales que le fue fijada al
prevenido Jaime Fermín Salcedo para pasarle a su hijo menor
de 11 años de edad, está plenamente, ¡ustificada, por cuya
razón confirmamos la sentencia recurrida;

Considerando, que por lo antes transcrito se evidencia, que
al decidir como lo hizo la Cámara a-que procedió
correctamente y por tanto el recurso interpuesto debe ser
rechazado;

Por tales motivos:Unico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Isabel Olivo García, contra sentencia dictada
en atribuciones correccionales, el 7 de junio de 1978, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo, se copia en
parte interior del presente fallo;

FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Fernando E.
Ravelode la Fuente,Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H.Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, SecretarioG 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del	 roes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
Cer tifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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gres deben conceder a sus hijos menores, de acuerdo a lo
establecido por la Ley 2402, deben ser fijadas por los
Tribunales tomando en cuenta las necesidades del menor y las
posibilidades económicas de los padres;

Considerando, que en la especie, la Cámara a-qua, para

fallá r como lo hizo, dio entre otros el motivo siguiente: Que se
ha sostenido invariablemente que en materia de pensión
alimenticia la misma debe fijarse teniendo en cuente la si-

tuación económ i ca del padre en falta, así como la de la madre

y las necesidades del menor, que en el presente caso el padre
quien trabaja en el Banco Agrícola como chofer devenga un
sueldo según la certificación mostrada ante el Procurador
Fiscal de RD$180.00 mensuales, que no tiene otros bienes
materiales que aumente su patrimonio y por el contrario tiene
siete hijos más que mantener, además de él y su señora, que
aunque la madre querellante tampoco posee otros bienes ni
se dedica a ninguna clase de ocupación productiva consi-
deramos que la suma de RD$20.00 menuales que le fue fijada al
prevenido Jaime Fermín Salcedo para pasarle a su hijo menor
de 11 años de edad, está plenamente justificada, por cuya
razón confirmamos la sentencia recurrida;

Considerando, que por lo antes transcrito se evidencia, que
al decidir como lo hizo la Cámara a-qua procedió
correctamente Y por tanto el recurso interpuesto debe ser
rechazado:

Por tales motivos:U nico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Isabel Olivo García, contra sentencia dictada
en atribuciones correccionales, el 7 de junio de 1978, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo, se copia en
parte interior del presente fallo;

( FIRMADOS(: Manuel D. Bergés Chupani, Fernando E.
Raveizde la Fuente,Le onte Rafael Alburquerq ue Castillo, Luis

Victor García de Peña,Hu go H.Goicochea S., Máximo Puello
Reennveirlaleli Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del cra, mvs y añn en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

III



112	 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 22

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 8 de fe-
brero de 1982.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Josefina Alvarez de Rodríguez, Manuel Ro-
dríguez Maire y la Quisqueyana, S. A.,
Interviniente: Héctor Bergés Victoria, y Lic. Antonio Tueni
Brinz.
Abogado (s): Dr. José María Díaz Alles, abogado de Bergés
Victoria; y Lic. José B. Pérez Gómez, abogado del Lic. Tueni
Briz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala dcrich celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 13 de enero del 1983, año 139' de
la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Josefina
Alvarez de Rodríguez, dominicana, mayor de edad, casada,
cédula No. 114187, serie 1ra., domiciliada y residente en esta
ciudad en la calle Atalaya No. 702, Urbanización Santísima
Trinidad, Manuel Rodríguez Maire, dominicano, mayor de
edad, cédula No. 55616, serie 1ra., domiciliado y residente en
esta ciudad, en la Avenida Mella No. 110 y la Quisqueyana
S.A., con su asiento social en la calle Isabel La Católica No. 301
de esta ciudad, contra sentencia dictada, en atribuciones
correerienejec . pl 8 de febrero de 1982 nor b Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del
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Oído el dictame n del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretarla de la Cámara a-gua, el 22 de febrero de 1982, a re-
querimiento del Dr. Luis S. Peguero Moscoso, cédula No.
1394, serie 18 en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone contra la sentencia impugnada ningún

de casación;
 el escritoV	 crito del interviniente Lic. Antonio Tueni Brinz,

mavor de edad, casado, abogado, cédula
dtsioom, 111138ic7a63",, serie 1ra., domiciliado y residente en esta ciudad

José 8. Pérez Gómez, cédula No. 1738, serie 10;

dominicano mayor de edad, casado, comerciante, cédula No.
72121, serie 31, domiciliado y residente en la calle Juan Barón

Visto el escrito del interviniente Héctor Bergés victoria,

en la calle Luis F. Thomen esquina calle 7 Urbanización
Evaristo Morales, del 30 de julio de 1982 suscrito por el Lic.

Fajardo No. 1, Ensanche Piantini, del 30 de julio de 1982,
suscrito por el Lic. José B. Pérez Gómez, cédula 1738, serie
10;

Visto el auto dictado en fecha 17 de enero del corriente año
1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este tribunal,
Para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 del 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37, 62 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37, 62 y 65 de
la Ley sobre procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1983 No. 22

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 8 de fe.brero de 1982.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Josefina Alvarez de Rodríguez, Manuel Ro.
driguez Maire y la Quisqueyana, S. A.,
Interviniente: Héctor Bergés Victoria, y Lic. Antonio Tueni
Brinz.
Abogado (s): Dr. José María Díaz Alles, abogado de Bergés
Victoria; y Lic. José B. Pérez Gómez, abogado del Lic. Tueni
Briz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donda, celebra
SUS audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de enero del 1983, año 139' de
la Independencia y 120' de la Restau ración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Josefina
Alvarez de Rodríguez, dominicana, mayor de edad, casada,
cédula No. 114187, serie 1ra., domiciliada y residente en esta
ciudad en la calle Atalaya No. 702, Urbanización Santísima
Trinidad, Manuel Rodríguez Maire, dominicano, mayor de
edad, cédula No. 55616, serie Ira., domiciliado y residente en
esta ciudad, en la Avenida Mella No. 110 y la Quisqueyana
S.A., con su asiento social en la calle Isabel La Católica No. 301
de esta ciudad, contra sentencia dictada, en atribuciones
cor ranni nnale. e l 8 de fehrern de 1982 nor 13 Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante.

Oído al Alguacil de turno en la lectura dei rea

Oído el dictame n del Magistrado Procurador General de la

5Reelritebttaa
licrel acta de los recursos de casación, levantada en la

laa de la Cámara a-gua, el 22 de febrero de 1982, a re-
;

ouerimiento del Dr. Luis S. Peguero Moscoso, cédula No.
1 394, serie 18 en representación de los recurrentes, en la cual

no se propone contra la sentencia impugnada ningún medio-

de casación ;
esao ci l escritoVisto	 crito del interviniente Lic. Antonio Tueni Brinz,

dominicano, mayor de edad, casado, abogado, cédula
No. 138763, serie 1ra., domiciliado y residente en esta ciudad
en la calle Luis F. Thomen esquina calle 7 Urbanización
Evaristo Morales, del 30 de julio de 1982 suscrito por el Lic.
José B. Pérez Gómez, cédula No. 1738, serie 10;

Visto el escrito del interviniente Héctor Bergés victoria,
dominicano mayor de edad, casado, comerciante, cédula No.
72121, serie 31, domiciliado y residente en la calle Juan Barón
Fajardo No. 1, Ensanche Piantini, del 30 de julio de 1982,

'suscrito por el Lic. José B. Pérez Gómez, cédula 1738, serie
10;

Visto el auto dictado en fecha 17 de enero del corriente año
1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 del 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37, 62 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37, 62 y 65 de
la ley sobre procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo



de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de enero de 1980 en
esta ciudad, en el cual dos personas resultaron con lesiones
corporales, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del Distrito Nacional, dictó el 23 de junio de 1981, una sen-
tencia cuyo dispositivo se encuentra copiado en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
el tallo ahora impugnado en casación con el siguiente dis•
positivo: "FALLA: P RIMERO: Se declara bueno válido en
cuanto a la forma el presente recurso de apelación, in-
terpuesto por los señores Josefina Alvarez de Rodríguez,
Manuel Rodríguez Maire y Cía. de Seguros la Quisqueyana,
S. A., contra la sentencia No. 1107, de fecha 23 de junio de
1981, del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del
Distrito Nacional, por haber sido hecho de acuerdo a la ley,
cuyo dispositivo dice así: Primero: Se pronuncia el defecto
contra Thelma Josefina Martínez, por haber sido legalmente
citada y no haber comparecido, y en tal virtud se condena al
pago de una multa de RD$25.00 y un (1) mes de prisión
correccional por violar la ley No. 241, en sus artículos 65 y 61 y
al pago de las costas penales; Segundo: Se declara culpable a
la señora Josefina Alvarez, culpable de violar la ley 241, en sus
artículos 61 y 65 y 123 de la ley 141 y en tal virtud
se le condena al pago de una multa de RD$25.00 y al
PagO de las costas penales; Tercero: Se declara no
culpable a los señores Héctor Bergés Gómez y Antonio de
Jesús Tueni Brinz, por no haber violado la ley 241, en ninguno
de sus articulados; Cuarto: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por el señor Héctor Bergés
Victoria, en contra del señor Manuel Maire, en su calidad de
persona civilmente responsable y la Compañía de Seguros la
Quisqueyana, S. A., por ser regular en la forma y justa en
cuanto al fondo; Quinto: Se condena al señor Manuel Ro-
dríguez Maire, en su calidad de persona civilmente res-
ponsable a pagar al señor Héctor Bergés Victoria, la suma de
RDS1,300.00 Imil trescientos pesos oro), como justa
reparación de los daños sufridos a consecuencia del accidente
que se trata; Sexto: Se condena al señor Manuel Rodriguez
Maire, en su calidad de persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles de procedimiento con distracción
de las mismas en provecho del Dr. José María Díaz Allen,
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Séptimo: Se condena al señor Manuel Rodríguez Maire, en su
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calidad de persona civilmente responsable al pago de ios
intereses legales de la referida suma a título de indemnización

supleto ria ;a

compañía aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-

cidente; Noveno: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por el señor Antonio de Jesús Tueni Brinz,
en contra de los señores Manuel Rodríguez, en su calidad de
persona civilmente responsable y la Compañía de Seguros La
Quisqueyana, y Seguros América por ser regular en la forma
y justa en cuanto al fondo; Décimo: Se condena a Manuel.
Rodríguez Maire, a pagar al señor Antonio Tueni Brinz, la
suma de RDS1,500.00, por daños materiales y desperfectos
sufridos por el vehículo, y RDS2,000.00, por las lesiones
físicas a consecuencia del accidente que se trata.- Décimo

primero : Se condena al pago de las costas civiles en pro-
vecho del Lic. José B. Pérez Gómez, abogados que afirman
haberlas avanzado en su totalidad: Décimo Tercero: Se
condena al señor Manuel Rodríguez Maire, al pago de los
intereses legales de la referida suma a título de indemnización
supletoria.- Décimo Cuarto: La presente es común
y oponible a la Compañía de Seguros La Quisque-
yana, S. A., en su calidad de Compañía aseguradora de los
vehículos que ocasionaron el accidente de que se trata.-
SEGU NDO: En cuanto al fondo se confirma en todas sus
partes, la sentencia recurrida; TERCERO: Se condena al se-
ñor Manuel Rodríguez Maire, persona civilmente res-
ponsable, al pago de las costas civiles de la alzada y ordena su
distracción en favor del Lic. José 5. Pérez Gómez y el Dr.
José María Alles, por haberlas avanzado en su totalidad; y
CUARTO: Se declara la presente sentencia, común, oponible
y ejecutable a la Compañía de Seguros Quisqueyana, S. A.,
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente;
por aplicación del artículo 10, modificado de la ley 4117, del

año 1955";
Considerando, que Manuel Rodríguez Maire, puesto en

causa como civilmente responsable y la Seguros Quis-
queyana S. A., puesta en causa como Asegurauora, no
han expuesto en el momento de interponer sus recursos ni
posteriormente los medios en que los fundan como lo ex ige a

pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
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de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de enero de 1980 en
esta ciudad, en el cual dos personas resultaron con lesiones
corporales, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del Distrito Nacional, dictó el 23 de junio de 1981, una sen-
tencia cuyo dispositivo se encuentra copiado en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
el fallo ahora impugnado en casación con el siguiente dis-
pos i tivo:"FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido en
cuanto a la forma el presente recurso de apelación, in-
terpuesto por los señores Josefina Alvarez de Rodríguez,
Manuel Rodríguez Maire y Cía. de Seguros la Quisqueyana,
S. A., contra la sentencia No. 1107, de fecha 23 de junio de
1981, del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del
Distrito Nacional, por haber sido hecho de acuerdo a la ley,
cuyo dispositivo dice así: Primero: Se pronuncia el defecto
contra Thelma Josefina Martínez, por haber sido legalmente
citada y no haber comparecido, y en tal virtud se condena al
pago de una multa de RDS25.00 y un I mes de prisión
correccional por violar la ley No. 241, en sus artículos 65 y 61 y
al pago de las costas penales; Segundo: Se declara culpable a
la señora Josefina Alvarez, culpable de violar la ley 241, en sus
artículos 61 y 65 y 123 de la ley 141 y en tal virtud
se le condena al pago de una multa de RDS25.00 y al
pago de las costas penales; Tercero: Se declara no
culpable a los señores Héctor Bergés Gómez y Antonio de
Jesús Tueni Brinz, por no haber violado la ley 241, en ninguno
de sus articulados; Cuarto: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por el señor Héctor Bergés
Victoria, en contra del señor Manuel Maire, en su calidad de
persona civilmente responsable y la Compañía de Seguros la
Quisqueyana, S. A., por ser regular en la forma y justa en
cuanto al fondo; Quinto: Se condena al señor Manuel Ro-
dríguez Maire, en su calidad de persona civilmente res-
ponsable a pagar al señor Héctor Bergés Victoria, la suma de
RDS1,300.00 Imil trescientos pesos oro), como justa
reparación de los daños sufridos a consecuencia del accidente
que se trata; Sexto: Se condena al señor Manuel Rodriguez
Maire, en su calidad de persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles de procedimiento con distracción
de las mismas en provecho del Dr. José María Díaz Allen,
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Séptimo: Se condena al señor Manuel Rodríguez Maire, en su

calidad de persona civilmente responsable al pago de los
intereses legales de la referida suma a título de indemnización
supletoria; Octavo: La presente sentencia es común y oponi.
ble a la Compañía de Seguros la quisqueyana, por ser

compañ ía aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-
cidente; Noveno: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por el señor Antonio de Jesús Tueni Brinz,
en contra de los señores Manuel Rodríguez, en su calidad de
persona civilmente responsable y la Compañía de Seguros La
Quisqueyana, y Seguros América por ser regular en la forma

y justa en cuanto al fondo; Décimo: Se condena a Manuel
Rodríguez Maire, a pagar al señor Antonio Tueni Brinz, la
suma de RDS1,500.00, por daños materiales y desperfectos
sufridos por el vehículo, y RD$2,000.00, por las lesiones
físicas a consecuencia del accidente que se trata.- Décimo

primero: Se condena al pago de las costas civiles en pro-
vecho del Lic. José B. Pérez Gómez, abogados que afirman
haberlas avanzado en su totalidad: Décimo Tercero: Se
condena al señor Manuel Rodríguez Maire, al pago de los
intereses legales de la referida suma a título de indemnización
supletoria.- Décimo Cuarto: La presente es común
y oponible a la Compañía de Seguros . La Quisque-
yana, S. A., en su calidad de Compañía aseguradora de los
vehículos que ocasionaron el accidente de que se trata.-
SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma en todas sus
partes, la sentencia recurrida; TERCERO: Se condena al se-
ñor Manuel Rodríguez Maire, persona civilmente res-
ponsable, al pago de las costas civiles de la alzada y ordena su
distracción en favor del Lic. José 13 Pérez Gómez y el Dr.
José María Alles, por haberlas avanzado en su totalidad; y
CUARTO: Se declara la presente sentencia, común, oponible
y ejecutable a la Compañía de Seguros Quisqueyana, S. A.,
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente;
por aplicación del artículo 10, modificado de la ley 4117, del
año 1955";

Considerando, que Manuel Rodríguez Maire, puesto en
causa como civilmente responsable y la Seguros Quis-
queyana S. A., puesta en causa como Asegurauora, no
han expuesto en el momento de interponer sus recursos ni
Posteriormente los medios en que los fundan como lo ex i ge a

pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
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de Casación razón por la cual procede declarar la nulidad de
los mismos y examinar solamente el recurso del prevenido:

Considerando, que la Cámara a-qua, para deciarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido mediante le ponderación de todos los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa: a) que el 17 de mayo de 1980, mientras
Josefina Alvarez de Rodríguez, conduciendo el vehiculo
placa No. 142-079, propiedad de Manuel Rodríguez Maire, y
asegurado con Póliza No. 3562 de La Quisqueyana S. A.,
transitaba de Norte a Sur por la Avenida Abraham Lincoln de
esta ciudad al llegar próximo a la calle Eduardo vic ioso chocó
por detrás a la camioneta placa No. 538-463, conducida por
Héctor Bergés Gómez y propiedad de Héctor Bergés Victoria,
la cual se encontraba detenida esperando que Antonio de
Jesús Tueni Brinz, quien conducía el. vehículo de su pro-
piedad placa No. 120-270, quien también se encontraba de-
tenido, iniciara giro . hacia la izquierda a fin de tomar
la calle Eduardo Vicioso; bl que transitando en igual
dirección que los anteriores, Thelma Josefina Martínez
conduciendo el vehículo placa No. 107-154 chocó por detrás
al vehículo conducido por Josefina Alvarez de Rodríguez,
después de ésta haber chocado previamente la camioneta
conducida por Héctor Bergés Gómez, lanzándola sobre el
vehículo que conducía Antonio de Jesús Tueni Brinz; cl que
con motivo del accidente resultaron Josefina Alvarez de Ro-
dríguez y Antonio de Jesús Tueni Brinz, con lesiones curables
antes de 10 dias y los vehículos con serios despertectos; d)
que el accidente se debió a la imprudencia y falta de
precaución de Josefina Alvarez de Rodríguez, por conducir
su vehículo a una velocidad que no le permitió detenerlo para
evitar el accidente y por no mantener una distancia prudente
en relación al vehículo que 'e precedía;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de la prevenida recurrente, el delito de golpes y heri-
das involuntarios ocasionados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la ley 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por la letra a)-
de ese mismo texto legal con las penas de 6 dias a 6 meses de
prisión y multa de 6 a 180 pesos cuando la enfermedad o
la imposibilidad de la víctima para dedicarse a su trabajo
durare más de diez días como sucedió en la especie; que al
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condenar a la prevenida al pago de una multa de RDS25.00 le
aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés de la prevenida la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a

Antonio Tuen i Brinz y Héctor Bergés Victoria, en los recursos

de casac i ón interpuestos por Josefina Alvarez de Rodríguez,
Manuel Rodríguez Maire y Seguros La Quisqueyana, S. A.,

contra sentenc ia dictada, en atribuciones correccionales, el 8

de febre ro de 1982, por la Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte	 anterior del presente fallss).
Segundo: Declara nulos los recursos de Manuel Roddiguiz
Maire y la Quisque yana S. A., Tercero: Rechaza el recurso de
Josefina Alvarez de Rodríguez y la condena al pago de las,
costas penales; Cuarto: Condena a Manuel Rodríguez Maire
al pago de-las costas civiles, admitiendo su distracción en fa-
vor del Lic. José B. Pérez Gómez, abogado de los in-
tervinientes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad y
las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada dentro de
los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la 	 Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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de Casación razón por la cual procede declarar la nulidad de
los mismos y examinar solamente el recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a- q ua, para deciarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido mediante la ponderación de todos los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa: a) que el 17 de mayo de 1980, mientras
Josefina Alvarez de Rodríguez, conduciendo el vehículo
placa No. 142-079, propiedad de Manuel Rodríguez Maire, y
asegurado con Póliza No. 3562 de La Quisqueyana S. A.,
transitaba de Norte a Sur por la Avenida Abraham Lincoln de
esta ciudad al llegar próximo a la calle Eduardo vicioso chocó
por detrás a la camioneta placa No. 538-463, conducida por
Héctor Bergés Gómez y propiedad de Héctor Bergés Victoria,
la cual se encontraba detenida esperando que Antonio de
Jesús Tueni Brinz, quien conducía el vehículo de su pro-
piedad placa No. 120-270, quien también se encontraba de-
tenido, iniciara giro hacia la izquierda a fin de tomar
la calle Eduardo Vicioso; b) que transitando en igual
dirección que los anteriores, Thelma Josefina Martínez
conduciendo el vehículo placa No. 107-154 chocó por detrás
al vehículo conducido por Josefina Alvarez de Rodríguez,
después de ésta haber chocado previamente la camioneta
conducida por Héctor Bergés Gómez, lanzándola sobre el
vehículo que conducía Antonio de Jesús Tueni Brinz; c) que
con motivo del accidente resultaron Josefina Alvarez de Ro-
dríguez y Antonio de Jesús Tueni Brinz, con lesiones curables
antes de 10 días y los vehículos con serios despertectos; d)
que el accidente se debió a la imprudencia y falta de
precaución de Josefina Alvarez de Rodríguez, por conducir
su vehículo a una velocidad que no le permitió detenerlo para
evitar el accidente y por no mantener una distancia prudente
en relación al vehículo que 	 precedía;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de la prevenida recurrente, el deli to de golpes y heri-
das involuntarios ocasionados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la ley 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por la letra a)-
de ese mismo texto legal con las penas de 6 días a 6 meses de
prisión y multa de 6 a 180 pesos cuando la enfermedad o
la imposibilidad de la víctima para dedicarse a su trabajo
durare más de diez días como sucedió en la especie; que al
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condenar a 
la prevenida al pago de una multa de RD$25.00 le

aplicó una sanción ajustada a la ley;
Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo

que concierne al interés de la prevenida la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Antonio Tueni Brinz y Héctor Bergés Victoria, en los recursos
de casación interpuestos por Josefina Alvarez de Rodríguez,
Manuel Rodríguez Maire y Seguros La Quisqueyana, S. A.,
contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 8

de febrero de 1982, por la Séptima Cámara Penal del Juzgado

de Prime ra Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte	 anterior del presente fallo:•

tegundo:Declara nulos los recursos de Manuel Rodríguez

Maire y la Quisqueyana S. A., Tercero: Rechaza el recurso de

Josefina Alvarez de Rodríguez y la condena al pago de las,
costas penales; Cuarto: Condena a Manuel Rodríguez Maire
al pago de-las costas civiles, admitiendo su distracción en fa-
vor del Lic. José B. Pérez Gómez, abogado de los in-
tervinientes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad y
las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada dentro de
los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la	 Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

I'         
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 23

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Pena! del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 11 de
Diciembre de 1981.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): José Castillo, José Ma. de la Cruz Lora.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

l 'En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularrnente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de.
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de enero del 1983, año
139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación i nterpuesto por José M.
Castillo, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente
en la calle Azucena, en el Edificio "2" Apt. A-1, Los Jardines
de esta ciudad, cédula 11274 serie 55, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales el 11 de diciembre de
1981 por la Quinta Cámara Penal el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adela nte;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República:
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de

Corte a- q ua, el 3 de febrero de 1981, a requerimiento del Dr.
Francisco Urbáez García, cédula 52266, serie 1ra., acta en la
que no se propone medio alguno de casaciór;

Visto el auto dictado en fecha 20 de enero del corriente año

983por el 
Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-

dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, 

en su indicada calidad dicha Corte, conjubtamente
od los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la

cFuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
Galtia de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello

paRernavic
lieolnY Abelardo Herrera Piña, Jueces de este 1 ribunal,

pletar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
reyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber chli-

vistos los textos legales invocados	 por ios

tireecruadrre nt es que se indican más adelante y el artículo 49 Je

Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1 y 65 de la Ley
sobre ProCedimiento de	 Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se ref ire, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
autopista Duarte frente a los Jardines, de esta ciudad, el 10
de junio de 1979, en el que tres personas resultaron con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos, el

Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito
Nacional, en atribuciones correccionales, dictó el 23 de aoosto

de 1979, una senteciar cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la sentencia ahora impugnada; b)
que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice:.
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a
la forma, por haber sido hechos dentro de los plazos y demás
formal.dades legales, los recursos de apelación interpuestos:-
al en fecha 23 de agosto de 1979, por el nombrado José M.
dela Cruz Lora; y b) en fecha 29 de agosto de 1979, por la Dra.
Nerys Minerva VóIquez de Arnaud, Fiscalizado .a del Juzgado
de Paz de la Ouinta Circunscripción del Distrito Nacional,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales

• en fecha 23 del mes de agosto del año 1979, por el Juzgacio de
paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla:Primero:Declara a Josa Castillo y
José M. de la Cruz Lora, culpables de violar la Ley 241;
Se q undo:Condena a José Castillo al pago de una multa de
R D55.00 y al pago de las costas, en relación a los artículos 49
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 23
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de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 11 cle
Diciembre de 1981.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): José Castillo, José Ma. de la Cruz Lora.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
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Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de,
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de enero del 1983, año
139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José M.
Castillo, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente
en la calle Azucena, en el Edif icio "2" Apt. A-1, Los Jardines
de esta ciudad, cédula 11274 serie 55, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales el 11 de diciembre de
1981 por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de la

Corte a-qua, el 3 de febrero de 1981, a requerimiento del Dr.
Francisco Urbaez García, cédula 52266, serie 1ra., acta en la
que no se propone medio alguno de casaciór;

Visto el auto dictado en fecha 20 de enero del corriente año

983 por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-

di entes de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual

. ntegra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuhtamente

eqe los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello

Renv ille y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este T nbunal,

para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dali-
berado y vistos los textos legales invocados	 por ios

recurrentes que se indican más adelante y el artículo 49 Je la
Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de	 Casación;

Considera ndo, que en la sentencia impugnada y en los

documen tos a que ella se refire, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la

autopista Duatte frente a los Jardines, de esta ciudad. el 10
de junio de 1979, en el que tres personas resultaron con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos, el
Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito
Nacional, en atribuciones correccionales, dictó el 23 de agosto
de 1979, una sentecia, cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la sentencia ahora impugnada; b)
que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice:.
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a
la forma, por haber sido hechos dentro de los plazos y demás
formalidades legales, los recursos de apelación interpuestos:,
al en fecha 23 de agosto de 1979, por el nombrada José M.
dela Cruz Lora; y b) en fecha 29 de agosto de 1979, por la Dra.
Nerys Minerva VóIquez de Arnaud, Fiscalizado •a del Juzgado
de Paz de la Quinta Circunscripciótt del Distrito Nacional,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales

• en fecha 23 del mes de agosto del año 1979, por el Ju zgado de
Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla:PriMer0:Declara a José Castillo y
José M. de la Cruz Lora, culpables de violar la Ley 241;
Sequndo:Condena a José Castillo al pago de una multa de
RD$5.00 y al pago de las costas, en relación a los artículos 49
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y 74 de la Ley 241; Tercero: Condena a José M. de la Cruz
Lora al pago de una multa de RDS25.00 y al pago de las.
costas violación Art. 61 de la Ley 241'.- SEGUNDO: En.
cuanto al fondo de dichos recursos de apelación, modifica y
revoca la sentencia recurrida, y en consecuencia la Quinta
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, obrando por propio imperio, declara al
nombrado José Castillo, dominicano, mayor de edad, cédula
personal de identidad No. 11273, serie 55, residente en la calle
Las Azucenas, Edificio 2 Apartamento No. A-1, Los Jardines
del Norte, Autopista Duarte de esta ciudad, culpable del deli-
to de golpes y heridas involuntarios causados con el manejo
o conducción de vehículo de motor, en perjuicio de José M.
de la Cruz Lora y del menor José M. Castillo, curables antes
de 10 dfas, en violación a los artículos 49, letra	 65 y 74, Ie-
tra e) de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, y en
consecuencia se condena al pago de una rnulta de cinco
pesos oro (RDS5.00), acogiendo circunstancias atenuantes a
su favor y al pago de las costas penales causadas en la
presente instancia; TERCERO:Declara al nombrado José M.
de la Cruz Lora, dominicano, mayor de edad, cédula personal
de identidad No. 11732, serie 32, residente en la calle presi-
dente Vásquez No. 118, Ensanche Alma Rosa de esta ciudad,
no culpable .del delito de golpes y heridas involuntarios
causados con el mane¡o o conducción de vehículos de motor,
en perjuicio del menor José M. Castillo, y en consecuencia se
descarga de toda responsabilidad penal, por no haber violado
ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241, sobre Tránsito
de Vehículos; declara las costas penales de oficio en cuanto a
éste so refiere";

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de los
doctimentos a que él se refiere, se pone de manifiesto, que la
Gámara a-qua, para declarar culpable al recurrente José
Castillo de los hechos puestos a su cargo, dio por establecido
lo siguiente: al que en horas de la tarde del 10 de junio de
1979, mientras el carro placa 138-572, propiedad de su
conductor José M. de la Cruz Lora, transitaba de Este a Oeste
por la Autopista Duarte, se produ¡o una colisión conel carro
placa 97-224, conducido por su propietario José Castillo, que
transitaba de Oeste a Este por la misma vía, colisión en la cual
resultaron cOn lesiones corporales curables antes de 10 días el

conductor José M. de la Cruz Lora y el menor José M.
b) que el accidente se debió a que el prevenido José

CCaassttill° o

temeranamente

incurr ió en las siguientes faltas; que fue imprudente,

neg

:.

ligen te y temerario, ya que debió, antes de doblar a la
izquierda, tomar las medidas previsoras que el buen juicio y la

prudencia aconseian; debió haber detenido la marcha cer-
ciorarse si podía transitar fibremente y no como lo hizo,

violando las disposiciones del artículo 65 de la
Ley 241 sobre tránsito de Vehículos;

Considera ndo, que los hechos así establectdos constiiuyen
a cargo de José Castilto el delito 	 de golpes por im-

prudencia ocasionadoS con la conducción de un vehículo de
motor previsto por el artículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito
y Vehículos y sancionado en la letra bi de dicho texto con las
penas de seis días a seis meses de prisión y multa de seis a
ciento ochenta pesos, si del accidente resultare al lesionado
una enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo por
un tempo menor de diez días, como sucedió en la especie;
que al condenar a José Castillo al pago de una multa de cinco
pesos, acogiendo circunstancias atenuantes, dicha Cámara
le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada la sentenzia impugnada en
lo que al interés de José Castillo concierne, la misma no
contiene vicio alguno que ¡ustifique su casación;

Por tales motivos; Primero: rechaza el recurso de casación
interpuesto por José M. Castillo, contra sentencia dictada por
la Quinta Cárnara Penal del Juzgado de Primera Instancia dei
Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura copiado en parte -
anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a José M.
Castillo al pago de las costas penales.

Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte	 Rafael Al-.
burquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renvillé, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secretario
General.

la presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
nores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
nrmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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y 74 de la Ley 241; Tercero: Condena a José M. de la Cruz
Lora al pago de una multa de RDS25.00 y al pago de
costas violación Art. 61 de la Ley 241'.- SEGU NDO: En.
cuanto al fondo de dichos recursos de apelación, modifica y
revoca la sentencia recurrida, y en consecuencia la Quinta
Cámara de lo Pena! del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, obrando por propio imperio, declara al
nombrado José Castillo, dominicano, mayor de edad, cédula
personal de identidad No. 11273, serie 55, residente en la calle
Las Azucenas, Edificio 2 Apartamento No. A-1, Los Jardines
del Norte, Autopista Duarte de esta ciudad, culpable del deli-
to de golpes y heridas involuntarios causados con el manejo
o conducción de vehículo de motor, en perjuicio de José M.
de la Cruz Lora y del menor José M. Castillo, curables antes
de 10 días, en violación a los artículos 49, letra a), 65 y 74, le-
tra e) de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, y en
consecuencia se condena al pago de una multa de cinco
pesos oro (RDS5.00), acogiendo circunstancias atenuantes a
su favor y al pago de las costas penales causadas en la
presente instancia; TERCERO:Declara al nembrado José M.
de la Cruz Lora, dominicano, mayor de edad, cédula personal
de identidad No. 11732, serie 32, residente en la calle presi-
dente Vásquez No. 118, Ensanche Alma Rosa de esta ciudad,
no culpable • el delito de golpes y heridas involuntarios
causados con el manejo o conducción de vehículos de motor,
en per¡uicio del menor José M. Castillo, y en consecuencia se
descarga de toda responsabilidad penal, por no haber violado
ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241, sobre Tránsito
de Vehículos; decIara las costas penales de oficio en cuanto a
éste se refiere";

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de los
doco mentos a que él se refiere, se pone de manifiesto, que la
Cámara a-qua, para declarar culpable al recurrente José
Castillo de los hechos puestos a su cargo, dio por establecido
lo siguiente: a) que en horas de la tarde del 10 de junio de
1979, mientras el carro placa 138-572, propiedad de su
conductor José M. de la Cruz Lora, transitaba de Este a Oeste
Por la Autopista Duarte, se produjo una colisión conel carro
placa 97-224, conducido por su propietario José Castillo, que
transitaba de Oeste a Este por la misma vía, colisión en Ia cual
resultaron cón lesiones corporales curables antes de 10 días el

conductor José M. de la Cruz Lora y el menor José M.
Castillo; b) que el accidente se debió a que el prevenido José
castab, incurrió en las siguientes faltas; que fue imprudente,.
negligente y temerario, ya que debió, antes de doblar a la
¡zquierda, tomar las medidas previsoras que el buen juicio y la

prudencia aconsejan; debió haber detenido la marcha y cer-
ciorarse si podía transitar libremente y no como lo hizo,
temeranarnente violando las disposiciones del artículo 65 de la
Ley 241 sobre tránsito de Vehículos;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de José Castillo el delito	 de golpes por im-
prudencia ocasionados con la conducción de un vehículo de
motor previsto por el articulo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito
y Vehículos y sancionado en la letra b, de dicho texto con las
penas de seis días a seis meses de prisión y multa de seis a
ciento ochenta pesos, si del accidente resultare al lesionado
una enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo por
un ttempo menor de diez días, como sucedió en la especie;
queal condenar a José Castillo al pago de una multa de cinco
pesos, acogiendo circunstancias atenuantes, dicha Cámara
le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada la sentenzia impugnada en
lo que al interés de José Castillo concierne, la misma no
contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos; Primero:rechaza el recurso de casación
interpuesto por José M. Castillo, contra sentencia dictada por
Ia Ouinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura copiado en parte -
anterior del presente fallo; y Sequndo:Condena a José M. -
Castillo al pago de las costas penales.

(FIRbIADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
burquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renvillé, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
flores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
cenifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 24

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha 9 de
Diciembre de 1981.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Natividad Fortunato.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abe lardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 de enero de 1383, año 139' de la •
Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Natividad
Fortunato, dominicana, maycr de edad, soltera, cédula 29829
serie 23, domiciliada y residente en la ciudad de San Pedro da
Macorís, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Can Pedro de Macorís en fecha 9 de diciembre
de 1981, cuyo dispositivo se copia más adelante-

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría del Juzgado a-quo. a requerimiento de la
recurrente, acta en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio determinado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 20 de enero del corriente año
1983, por el iVlagistrado manuei D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente

onc lps Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
-Fuente, Leonte Rafael Alburquerque C., Luis 	 García de Pe-
ña Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, y

Apel lardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1335:

La Suprema Corle de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2402 de
1950, sob re Asistencia Obligatoria de los hijos menores de 18
años, Y 1 y 65 de la Ley sobre procedimiento de Casación;

Considerando ue en la sentencia impugnada y en lose
documen tos ella se refiere, consta lo siguiente: al que

     a q u eq

con motivo de una querella de la actual recurrente contra
Víctor Bonnet, por incumplimiento de la Ley 2402 de 1950, el• •
Juzgado de Paz de San Pedro de Macorís dict5 en fecha 26
de octubre de 1981, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente:FALLA:PRIMERO: Que debe declarar y declara,-
culpable a Víctor Bonnet, de violación a	 la ley 2402;
SEGUNDO: Que debe condenar y condena a Víctor Bonnet, a
sufrir la pena de dos años de prisiór. correccional en sus-
penso; TERCERO: Que debe fi¡ar y fija una pensión alimenticia
de RD$80.00 pesos mensuales y que dicha sentencia será
ejecutoria no obstante cualquier recurso; CUARTO: Que de- e
be condenar y condena, al prevenido al pago de las costas; b)
que sobre el recurso interpuesto contra dicho fallo, intervino
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente: 'Falla: Primero: Se declara regular y válido el
recurso de Apelación interpuesto por el señor Víctor Bonnet,
en contra de la sentencia de fecha 26 de octubre de 1981, del
Juzgado de Paz del Municipio de San Pedro de Macorís, en
cu3nto a la forma; y en cuanto al fondo, se revoca en todas sus

"partes la referida sentencia por los motivos que consta en el
cuerpo de esta sentencia; SEGUNDO: Se descarga al pre-
venido Víctor. Bonnet, del delito que se le imputa por:.
insuficiencia de pruebas;TERCERO: Se declaran de oficio las
costas respecto del prevenido;

Considerando, que aunque la madre querellante no ha
apoyado su recurso con la ernensición de ningún medio de
casación, procede la admisión y examen de su recurso, por
Ser la madre una parte civil sui generis y actuar ella en el caso
en in terés de un hijo menor de 18 años;

1
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 24

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha 9 de
Diciembre de 1981.
Materia: Correccional.
Recurrente Is): Natividad Fortunato.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abe tardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 de enero de 1383, año 139' de la
Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Natividad
Fortunato, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula 29829
serie 23, domiciliada y residente en la ciudad de San Pedro da
Macorís, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Can Pedro de Macorís en fecha 9 de diciembre
de 1981, cuyo dispositivo se copia más adelante.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría del Juzgado a-quo. a requerimiento de la
recurrente, acta en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio determinado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 20 de enero del corriente año
1983, por el Magistraao ivianutai D. Berges Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente

Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente,tes, leonte Rafael Alburquerque C., Luis V García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.

ab19ñercso

684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

raciln y	 q

sobre
oy vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2402 de

 Asistencia Obligatoria de los hijos menores de 18
1 y 65 de la Ley sobre procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documento s a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella de la actual recurrente contra
Víctor Bonnet, por incumplimiento de la Ley 2402 de 1950,
Juzgado de Paz de San Pedro de Macorís dictó en fecha 26
de octubre de 1981, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara,-
culpable a Victor Bonnet, de violación a la ley 2402;
SEGUNDO: Que debe condenar y condena a Víctor Bonnet, a
sufrir la pena de dos años de prisiór correccional en sus-
penso; TERCERO: Que debe fijar y fija una pensión alimenticia
de RDS80.00 pesos mensuales y que dicha sentencia será
ejecutoria no obstante cualquier recurso; CUARTO: Que de-t

 condenar y condena, al prevenido al pago de las costas; b)
que sobre el recurso interpuesto contra dicho fallo, intervino
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente: 'Falla: Primero: Se declara regular y válido el
recurso de Apelación interpuesto por el señor Víctor Bonnet,
en contra de la sentencia de fecha 26 de octubre de 1981, del
Juzgado de Paz del Municipio de San Pedro de Macorís, en
ctnntoa la forma; y en cuanto al fondo, se revoca en todas sus
panes la referida sentencia por los motivos que consta en el
cuerpo de esta sentencia; SEGUNDO: Se descarga al pre_
venido Victor. Bonnet, del delito que se le imputa por
Insuficiencia de pruebas; TERCERO: Se declaran de oficio las
costas respecto del prevenido;

Considerando, que aunque la madre querellante no ha
apoyado su recurso con la prnnosición de ningún medio de
casación, procede la admisión y examen de su recurso, por
serla madre una parte civil sui generis y actuar ella en el caso

interésnterés de un hijo menor de 18 años;
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Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifesto que el Juzgado a-quo para descargar al4
prevenido del delito que se le imputa por insuficiencia de
pruebas de que sea el padre del menor cuya manutención se,
reclama, expuso, entre otros motivos, los siguientes: que la
querellante -se ha limitado a imputar la paternidad del menor
al inculpado, paternidad siempre negada por éste, sin haber la
prueba de las supuestas relaciones sexuales... en una fecha
próxima a la de la posible concepción; que al no haber pro-
bado la ocurrencia de las relaciones sexuales y la fecha
precisa y las circunstancias en que ocurrieron estas
relaciones, el Tribunal no se encuentra en condiciones de.
establecer si el menor es fruto de unas relaciones probadas;
que igualmente en la referida sentencia se ponderan las,
declaraciones del testigo Rafael Marrero, y de ellas resulta
evidente que el Juzgado a-quo tuvo motivos pertinentes para
apreciar que en el caso ocurrente no hebía pruebas
suficientes para condenar al prevenido apelante a la pena y al
cumplimiento de la obligación pecunaria establecida en la ley
2402 de 1950;

Por tales motivos,Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Natividad Fortunato contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales y como Tribunal
de Segundo Grado por el Juzgado de 1ra. Instancia del
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; en fecha 9 de
diciembre de 1981, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Declara las costas
penales de oficio.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Bal-
cácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña,
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 25

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan, de
fecha 24 de Noviembre de 1978.
Materia: Correccional.
Recurre nte (s): Domingo Ramírez, Miguel Mateo y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
Abogado (s): Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo.
Intervi niente (s): Agapito Martínez y Ana Julia García.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Leonte R. Al-
burquerque Castillo, Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de enero
de 1983, año 139' de la Independencia y 120' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Domingo
Ramírez, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
domiciliado y residente en el paraje Pasatiempo, sección Juan
Herrera, San Juan, cédula No. 26405, serie 12; Miguel Mateo,
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y
residente en la calle Proyecto Anacaona No. 176, San Juan, y
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con su
domicilio en la avenida Independencia No. 201-1, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de San Juan de la Maguana, en sus atribuciones correc-
cionales, el 24 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

RePübiica;
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Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifesto que el Juzgado a-quo para descargar al-
prevenido del delito que se le imputa por insuficiencia de
pruebas de que sea el padre del menor cuya manutención se,
reclama, expuso, entre otros motivos, los siguientes: que la
querellante "se ha limitado a imputar la paternidad del menor
al inculpado, paternidad siempre negada por éste, sin haber la
prueba de las supuestas relaciones sexuales... en una fecha
próxima a la de la posible concepción; que al no haber pro-
bado la ocurrencia de las relaciones sexuales y la fecha
precisa y las circunstancias en que ocurrieron estas
relaciones, el Tribunal no se encuentra en condiciones de
establecer si el menor es fruto de unas relaciones probadas;
que igualmente en la referida sentencia se ponderan las-
declaraciones del testigo Rafael Marrero, y de ellas resulta
evidente que el Juzgado a-quo tuvo motivos pertinentes para
apreciar que en el caso ocurrente no habla pruebas
suficientes para condenar al prevenido apelante a la pena y al
cumplimiento de la obligación pecunaria establecida en la ley
2402 de 1950;

Por tales motivos,Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Natividad Fortunato contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales y como Tribunal
de Segundo Grado por el Juzgado de tra. Instancia del
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; en fecha 9 de
diciembre de 1981, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Declara las costas
penales de oficio.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Bal-
cácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña,
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 25

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan, de
fecha 24 de Noviembre de 1978.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Domingo Ramírez, Miguel Mateo y la
Compañ ía Dominicana de Seguros, C. por A.,
Abogado (s): Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo.
Intervi niente (s): Agapito Maninez y Ana Julia García.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Luis Víctor
García do Peña, Hugo H. Goicochea S., Leonte R. Al-
burquerque Castillo, Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de enero
de 1983, año 139' de la Independencia y 120' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Domingo
Ramírez, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
domiciiiado y residente en el paraje Pasatiempo, sección Juan
Herrera, San Juan, cédula No. 26405, serie 12; Miguel Mateo,
domi nicano, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y
residente en la calle Proyecto Anacaona No. 176, San Juan, y
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con su
domicilio en la avenida Independencia No. 201-1, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de San Juan de la Maguana, en sus atribuciones correc-
cionales, el 24 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Repúbiica;



Ií

126 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 127   

Vista el acta de casación, levantada en la Secretaría de
Corte a-qua, el 27 de noviembre de 1978, a req uerimiento del
Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, en representación de Ips
recurrentes, en la que no se propone ningún medio de
casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 23 de junio de 1980,
suscrito por el Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, cédula No. 6943,
serie 13, en el cual se proponen contra la sentencia ir».
pugnada los medios que se indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 20 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y
10 de la Ley No. 4117, de 1355, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en que perdió la vida una persona, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional de San
Juan de la Maguana, dictó el 22 de junio de 1977, una sen-
tencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la ahora
i mpugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Joaou 1 Ortiz Castillo, a nombre y representación del pre-
venido Dr mingo Ramírez, de la Compañía Dominicana de
Seguros,	 por A., y de la persona civilmente responsable
Miguel Mateo, en fecha 4 de julio de 1977, contra sentencia
correccional No. 358 del 22 de junio de 1977, del tribunal de
Primera instancia de San Juan, cuyo dispositivo se copia en

otra parte de esta sentencia, por estar dentro del plazo y
demás lormaklades legales; SEGUNDO: Se confirma la

cia apelada en el aspecto penal; TERCERO: Se mo-dsefinctaenla

ñores Agaz y	 Ja G

sentencia recurrida en el aspecto civil, en cuanto al
monto de la indemnización puesta y se tija la misma en la
suma de Nu

pito Martín e
eve Mil pesos (

Ana
RD9,00

arcía, por los
uli0.00) en favor de los

daños
se-

morales y materiales sufridos por la muerte de su hijo menor
Manuel Martínez García; CUARTO: Condena a los señores
Domingo Ramírez y Miguel Mateo al pago de las costas ci
viles del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Máximo H. Pina Fuello, abogado que afirma
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Se declara la
presente sentenc ia oponible a la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., aseguradora del vehículo que ocasionó el'
accidenté ;

Considerando, que los recurrentes proponen en su -;
memorial los siguientes medios de casación; Primer Medio:
Falta de motivos y de base legal; Segundo Medio: Des-
naturalización de los hechos;

Considerando, que los recurrentes aseguran, en síntesis, en
los dos medios de casación propuestos, los cuales se reunen
para su examen por su estrecha relación, lo siguiente: que los
juduos del fondo están en la obligación al motivar sus sen-
tencias y en materia represiva deben enunciar los hechos que
resulten de la instrucción de la causa, que en la sentencia
impugnada no se da ningún motivo explicativo acerca de la
conducta de la víctima en el accidente, cuestión ésta que de-
bió haber sido establecida a fin de que la Suprema Corte de
Justicia en funciones de Corte de Casación pudiera apreciar
la justificación o no, tanto de la pena como del monto de las
reparaciones acordadas a las personas constituidas en parte
civil; que la Corte a-qua ha 	 desnaturalizado los hechos
cuando en su quinto considerando dice: "El chofer Domingo
Ramírez, cometió imprudencia y falta de precaución al
emprender la marcha con tanta velocidad e imprudencia que
no dio tiempo a la víctima de defenderse en el paseo de la
carretera", que los jueces deben expresar en qué se basan
Para formar su convicción, pues no existiendo ninguna
dec laración, ni nada en el expediente, que diga que fue así,
sino que por el contrario lo que aflora en el proceso desde el
primer momento es que la víctima fue a cruzar la vía sor-
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Vista el acta de casación, levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua, el 27 de noviembre de 1978, a requerimiento del
Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, en representación de los
recurrentes, en la que no se propone ningún medio de
casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 23 de junio de 1980,
suscrito por el Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, cédula No. 6943,
serie 13, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada los medios que se indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 20 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y
10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en que perdió la vida una persona, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional de San
Juan de la Maguana, dictó el 22 de junio de 1977, una sen-
tencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la ahora
impugnada; bl que sobre los recursos interpuestos intervino
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Joaqu' t Ortiz Castillo, a nombre y representación del pre-
venido Dr mingo Ramírez, de la Compañía Dominicana de
Seguros,	 por A., y de la persona civilmente responsable
Miguel Mateo, en fecha 4 de julio de 1977, contra sentencia
correccional No. 358 del 22 de junio de 1977, del tribunal de
Primera instancia de San Juan, cuyo dispositivo se copia en

otra parte de esta sentencia, por estar dentro del plazo y
ernás formalidade s legales; SEGUNDO: Se confirma la

sentencia apelada en el aspecto penal; TERCERO: Se mo-

difica la sentenc ia recurrida en el aspecto civil, en cuanto al
monta de la indemnización puesta y se fija la misma en la
suma de Nueve Mil pesos (RDS9,000.00) en favor de los se-
ñores Agapito Martínez y Ana Julia García, por los daños

morales y materiales sufridos por la muerte de su hijo menor
Manuel Martínez García; CUARTO: Condena a los señores
Domingo Ramírez y Miguel Mateo al pago de las costas ci
viles del procedimiento, con distracción de las mismas en

provec ho del Dr. Máximo H. Pina Puello, abogado que afirma
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Se declara la
presente sentencia oponible a la Compañia Dominicana de

Seguros, C. por A., aseguradora del vehículo que ocasionó el.

accidente';
Considerando, que los recurrentes proponen en su

memorial los siguientes medios de casación; Primer Medio:
Falta de motivos y de base legal; Segundo Medio: Des-
naturalización de los hechos;

Considerando, que los recurrentes aseguran, en síntesis, en
los dos medios de casación propuestos, los cuales se reunen
para su examen por su estrecha relación, lo siguiente: que los
juriu iís del fondo están en la obligación al motivar sus sen-
tencias y en materia represiva deben enunciar los hechos que
resulten de la instrucción de la causa, que en la sentencia
impugnada no se da ningún motivo explicativo acerca de la
conducta de la víctima en el accidente, cuestión ésta que de-
bió haber sido establecida a fin de que la Suprema Corte de
Justicia en funciones de Corte de Casación pudiera apreciar
la justificación o no, tanto de la pena como del monto de las
reparaciones acordadas a las personas constituidas en parte
civil ; que la Corte a-qua ha desnaturalizado los hechos
cuando en su quinto considerando dice: "El chofer Domingo
Ramírez, cometió imprudencia y falta de precaución al
emprender la marcha con tanta velocidad e imprudencia que
no dio tiempo a la víctima de defenderse en el paseo de la
carretera", que los jueces deben expresar en qué se basan
Para formar su convicción, pues no existiendo ninguna
dec laración, ni nada en el expediente, que diga que fue así,
sino que por el contrario lo que aflora en el proceso desde el
primer momento es que la víctima fue a cruzar la vía sor-
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presivamente y se estrelló contra el vehículo que conduc'a elprevenido, que en la sentencia hay falta de motivos, de base
legal y una manifiesta desnaturalización de los hechos, que
por tanto debe ser casada;, pero,

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pon-deración de los elemntos de juicio que fueron legalmente
administrados en la i nstrucción de la causa dio por es-
tablecido lo siguiente: a) que el día 11 de enero de 1928,
siendo las 10:15 de la mañana, mientras el prevenido
Domingo Ramírez, conducía el carro placa No. 216-359,propiedad de Miquel Mateo, asegurado con la Compañía
Dominicana de Sequros, C. por A., con póliza No 29189,t ransitaba de este a oeste por la carretera Sánchez,kilómetro 8 del tramo que conduce de la ciudad de San Juan
de la Maguana a la Sección de Pedro Corto, atropelló al.
menor Manuel Martínez García causándole golpes y heridas
que le ocasionaron la muerte; b) que el accidente se debió a lai mprudencia del p revenido Domingo Ramírez, al emprender lamarcha para rebasarle a dos vehículos que se ericontrabanestacionados en la vía, a una velocidad que no le permitió evi-tar atropellar al menor Manuel Martínez García, que se .encontraba en el paseo de la carretera; que por lo expuesto esevidente que la sentencia i mpugnada tiene motivossuficientes y pertinentes y una relación de hechos de la causa

que justifican su dispositivo y que han permitido a la Suprema
Corte de Justicia, a preciar que en la especie, se hizo una
correcta aplicación de la Ley; por lo que los alegatos de losmedios que se examinan, carecen de fu ndamento y deben serdesestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyena cargo del prevenido, el delito previsto en el artículo 49 de la
Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, de causar
golpes y heridas por i mprudencia con la conducción de
vehículos de motor y sancionado en el inciso 1° de dicho
texto legal con las penas de 2 a 5 años de prisión y multa deRD S500.00 a RDS2,000.00, si el accidente causare la muerte a
una o más personas como sucedió en la especie, que alcondenar al prevenido Domingo Ramírez, a una multa deR DS100.00 acogiendo circunstancias atenuantes la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asi mismo la Corte a-qua dio por es-tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Agapito

marlínez y a Ana Julia García, constituidos en parte civil; da--

05 materia les y morales que evaluó en la suma de
s pe9. 000.00, por la muerte de su hijo menor Manuel Martínez
García, que al condenar solidariamente al prevenido Domingo
Ramírez y a Miguel Mateo, puesto en causa como persona ci-
vilmente responsab le al pago de dicha suma, y hacerlas
oponibles a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,

1383
Co rte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos

y 1384 del Código Civil y 1y 10 de la Ley 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehiculos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo que concierne al interés del prevenido recurrente, la
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique

scuasaPcocarsaiótncailióensnterpuestos por Domingo Ramírez, Miguel Mateo y
motivos, Primero: Rechaza los recursos de

la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
sentenc ia dictada por la Corte de Aplación de San Juan de le

Maguana, en sus atribuciones correccio na l es , el 24 de no-
viemPre de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a Domingo
Ramírez al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer, F.
E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera l , que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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presivamente y se estrelló contra el vehículo que conduc'a el
prevenido, que en la sentencia hay falta de motivos, de base
legal y una manifiesta desnaturalización de los hechos, que
por tanto debe ser casada;, pero,

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la p on-
deración de los elemntos de juicio que fueron legalmente
administrados en la instrucción de la causa dio por es-
tablecido lo siguiente: a) que el día 11 de enero de 1976,
siendo las 10:15 de la mañana, mientras el prevenido
Domingo Ramírez, conducía el carro placa No. 216-359,
propiedad de Miguel Mateo, asegurado con la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., con póliza No 29189,
transitaba de este a oeste por la carretera Sánchez,
kilómetro 8 del tramo que conduce de la ciudad de San Juan
de la Maguana a la Sección de Pedro Corto, atropelló al:
menor Manuel Martínez García causándole golpes y heridas
ctue le ocasionaron la muerte; b) que el accidente se debió a la
imprudencia del prevenido Domingo Ramírez, al emprender la
marcha para rebasarle a dos vehículos que se ericontraban
estacionados en la vía, a una velocidad que no le permitió evi-
tar atropellar al menor Manuel Martínez García, que se,
encontraba en el paseo de la carretera; que por lo expuesto es
evidente que la sentencia impugnada tiene motivos
suficientes y pertinentes y una relación de hechos de la causa
que justifican su dispositivo y que han permitido a la Suprema
Corte de Justicia, apreciar que en la especie, se hizo una
correcta aplicación de la Ley; por lo que los alegatos de los
medios que se examinan, carecen de fundamento y deben ser
desestimado;

Considerando, que los hechos asi establecidos constituyen
a cargo del prevenido, el delito previsto en el artículo 49 de la
ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, de causar
golpes y heridas por imprudencia con la conducción de
vehículos de motor y sancionado en el inciso 1° de dicho
texto legal con las penas de 2 a 5 años de prisión y multa de
RDS500.00 a RDS2,000.00, si el accidente causare la muerte a
una o más personas como sucedió en la especie, que al
condenar al prevenido Domingo Ramírez, a una multa de
RDS100.00 acogiendo circunstancias atenuantes la Corte a-
qua le aplicó una pena ajustada a la Ley;
• Considerando, que asi mismo la Corte a-qua dio por es-

tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Agapito

M artínez 
y a Ana Julia García, constituidos en parte civil, da-

ñ as materia les y morales que evaluó en la suma de
s p$9,000,00, por la muerte de su hijo menor Manuel Martínez

García, que al condenar solidariamente al prevenido Domingo
y a Miguel Mateo, puesto en causa como persona ci-

vilmente responsa ble al pago de dicha suma, y hacerlas
oponibles a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo que concierne al interés del prevenido recurrente, la
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique

su casac ión ;
tales motivos,

P 
motivos, Primero: Rechaza los recursos de

casación interpuestos por Domingo Ramírez, Miguel Mateo y
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada por la Corte de Aplación de San Juan de la
Maguana, en sus atribuciones correccionales, el 24 de no-
viernore de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a Domingo
Ramírez al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer, F.
E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea 5., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 25

Sentencia impugnada: Corte de Apelación da Santo
Domingo, de lecha 3 de Diciembre de 1980.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Germán Marte Veras, José Alt. Arias y
Dominicana de Seguros C. por A.,
Abogado (s): Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía
Recurrido Is):
Abogado
Interviniente (s): Gabriel A. Deschamps.
Abogado (s): Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 del mes de enero del año 1983,
año 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Germán
Marte Veras, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No.
141034, serie 1ra., José Altagracia Arias, dominicano, mayor
de edad, residente en la calle 39 No. 61, Barrio Cristo Rey y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con su asiento
social en la Avenida Independencia esquina Dr. Delgado de
esta ciudad, contra la sentencia dictada en .atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 3 de diciembre de 1980, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, el 10 de diciembre de 1980, a re-
querimiento del Dr. Luis R. Castillo Metía. cédula No. 18933,
serie 3 en representació n de los recurrentes, acta que no
contiene ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes depositado en la

Secreta ría de la Suprema Corte de Justicia el 10 de julio de
1980, suscrito por su abogado;

Visto el escrito del interviniente Gabriel Antonio Des-
champs, dominicano, mayor de edad, casado, empleado pri-
vado, residente en esta ciudad, cédula No. 84292, serie 20,
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia
el 3 de julio de 1981;

Visto el auto dictado en fecha 20 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte
conjuntamente con los magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de
este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados y los artículos
1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de septiembre de
1976 en esta ciudad, en el que resultó con lesiones corporales
una persona, a consecuencia de las cuales falleció, la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en atribuciones correccionales, dictó el 8 de marzo
de 1979, una sentencia cuyo dispositivo figura copiado en el
de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino el fallo ahora impugnado en casación
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como
regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 26

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 3 de Diciembre de 1980.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Germán Marte Veras, José Alt. Arias y
Dominicana de Seguros C. por A.,
Abogado (s): Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía
Recurrido (s):
Abogado (s):
Interviniente (s): Gabriel A. Deschamps.
Abogado (s): Dr. Angel Danilo Pérez VóIquez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 del mes de enero del año 1983,
año 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Germán
Marte Veras, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No.
141034, serie 1ra., José Altagracia Arias, dominicano, mayor
de edad, residente en la calle 39 No. 61, Barrio Cristo Rey y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con su asiento
social en la Avenida Independencia esquina Dr. Delgado de
esta ciudad, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 3 de diciembre de 1980, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Flepúbfica;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, el 10 de diciembre de 1980, a re-
guerimiento del Dr. Luis R. Castillo Meiía, cédula No. 18933,
serie 3 en representación de los recurrentes, acta que no
contiene ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes depositado en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 10 de julio de
1980, suscrito por su abogado;

Visto el escrito del interviniente Gabriel Antonio Des-
champs, dominicano, mayor de edad, casado, empleado pri-
vado, residente en esta ciudad, cédula No. 84292, serie 20,
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia

el 3 de julio de 1981;
Visto el auto dictado en fecha 20 del mes de enero del

corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte
conjuntamente con los magistrados Darío Balcácer,	 Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque

Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de
este Tribunal, para completar 13 mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados y los artículos
1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de septiembre de
1976 en esta ciudad, en el que resultó con lesiones corporales
una persona, a consecuencia de las cuales falleció, la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en atribuciones correccionales, dictó el 8 de marzo
de 1979, una sentencia cuyo dispositivo figura copiado en el
de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino el fallo ahora impugnado en casación
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como
regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de

J
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apelación interpuestos: a) por el Dr. Luis R. Castillo Mejía, en
fecha 19 de marzo de 1979, a nombre y representación de
Germán Marte Veras, José Altagracia Arias y la Dominicana
de Seguros, C. por A., y b) por los Dres. Teobaldo Moya
Espinal y Ange' Danilo Pérez VóIquez, en fecha 19 de marzo
de 1979, a nombre y representación de Gabriel Antonia
Deschamps Morales, contra sentencia de fecha 8 de marzo
de 1979, dictada por la Sexta Cámara penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Germán Marte
Veras, culpable de violar la ley 241, en perjuicio de Gabriel A.
Deschamps Ortiz y en consecuencia se condena al pago de
una multa de Trescientos Pesos Oro (RDS300.00) y costas,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo:
Se declara buena y válida la constitución en parte civil in-'
tentada por Gabriel A. Deschamps Morales, en su calidad de
padre y tutor legal del menor agraviado en contra de José
Altagracia Arias, por haberla hecho de acuerdo a las dis-
posiciones legales y materiales, en consecuencia se condena
a José Altagracia Arias, al pago de una indemnización de
Cinco Mil Pesos Oro (RDS5,000.00) a favor de la parte civil
constituida como justa reparación por los daños morales y
materiales sufridos a consecuencia del accidente, más al
pago de los intereses legales de la suma acordada al título de
indemnización complementaria a partir de la fecha de la
demanda en justicia, así como al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. Teo-
baldo Moya Espinal y Angel Danilo Pérez VbIquez, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad'; Tercero: Ser.
declaraque la presente sentencia le sea común y oponible a la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó dicho accidente':
SEGUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el defecto contra
Germán Marte Veras y José Altagracia Arias, por no haber
comparecido no obstante haber sido legalmente citados;
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida; CUARTO: Condena a Germán Marte Veras, al
pago de las costas penales de la alzada y a José Altagracia
Arias, al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho de- los Dres. Teobaldo Moya Espinal y
Angel Danilo Pérez VóIquez, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente
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at
cpencia con•un y oponible a la Compañía Dominicana de
—seg jros j C. por A., en su condición de entidad aseguradora
def veoiculo que ocasionó el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio único de casación:
Violación al artículo 195 del Código de Procedimiento
Criminal. 141 del Código de Procedimiento Civil; y 23, inciso
Sto de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 101 de la ley

No.. 241 sobre Tránsito de Vehículos, por desconocimiento
del mismo. Desnaturalización de los hechos y documentos de
js causa; falta de motivos y de base legal;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis, que
la sentencia impuganda es muda en lo que respecta a los
hechos y a las conclusiones que les fueron sometidos por Ips
recurrentes contra la sentencia del Primer Grado; que dicha
sentencia no dice en que se basó para rechazar las con-
clusiones propuestales y en cambio confirmó en todas sus
partes la sentencia del primer grado, acogiendo la demanda,
declarando como único causante de los hechos a Germán
Marte Veras; que es así como condena al prevenido por
violación a las disposiciones de los artículos, 49 párrafo 1ro.,
61 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, es decir,
basa su fallo en una supuesta negligencia, imprudencia e inob-
servancia de la ley; que el menor venía corriendo a cruzar la
Ave. John F. Kennedy, en violación a la Ley 241 en su artículo
101; que fue el menor quien se estrelló imprudentemente y
violentamente con la parte delantera del vehículo; que el
recurrente no pudo ver al menor con suficiente antelación, en
razón de que los vehículos que precedían y los que transi-
taban a los lados eran demasiados altos con relación al del pre-
venido debido a :a pequeña estatura de la víctima, quien solo
tenía 8 años; que no obstante eilo, la Corte a-que le condena
y para justificar su condenación dice; que el hecho se debió
a la imprudencia, negligencia, torpeza ael prevenido, al
conducir su vehículo de una menra descuidada, que es deber
de la Corte en su fallo examinar la conducta del donductor y
de la víctima, para así poner a la Suprema Corte en condición
de decidir si la ley fue o no bien aplicada; pero,

Considerando, que la Corte a-que dio por establecido, me-
diante a ponderación de todos los documentos, hechos y
circunstancias de la causa debidamente administrados, lo
Siguiente: a) que el 17 de septiembre de 1976, mientras el pro-
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apelación interpuestos: a) por el Dr. Luis R. Castillo Mejía, en
fecha 19 de marzo de 1979, a nombre y representación de
Germán Marte Veras, José Altagracia Arias y la Dominicana
de Seguros, C. por A., y b) por los Dres. Teobaldo Moya
Espinal y Ange' Danilo Pérez Vólquez, en fecha 19 de marzo
de 1979, a nombre y representación de Gabriel Antonio
Deschamps Morales, contra sentencia de fecha 8 de marzo
de 1979, dictada por la Sexta Cámara penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Germán Marte
Veras, culpable de violar la ley 241, en perjuicio de Gabriel A.
Deschamps Ortiz y en consecuencia se condena al pago de
una multa de Trescientos Pesos Oro IRDS300.00) y costas,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo:
Se declara buena y válida la constitución en parte civil in-
tentada por Gabriel A. Deschamps Morales, en su calidad de
padre y tutor legal del menor agraviado en contra de José
Altagracia Arias, por haberla hecho de acuerdo a las dis-
posiciones legales y materiales, en consecuencia se condena
a José Altagracia Arias, al pago de una indemnización de
Cinco Mil Pesos Oro IRDS5,000.00) a favor de la parte civil
constituida como justa reparación por los daños morales y
materiales sufridos a consecuencia del accidente, más al
pago de los intereses legales de la suma acordada al título de
indemnización complementaria a partir de la fecha de la
demanda en justicia, así como al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. Teo-
baldo Moya Espinal y Angel Danilo Pérez Vólquez, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad'; Tercero: Ser-
declara que la presente sentencia le sea común y oponible a la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó dicho accidente';
SEGUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el defecto contra
Germán Marte Veras y José Altagracia Arias, por no haber
comparecido no obstante haber sido legalmente citados;
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida; CUARTO: Condena a Germán Marte Veras, al
pago de las costas penales de la alzada y a José Altagracia
Arias, al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho de- los Dres. Teobaldo Moya Espinal y
Angel Danilo Pérez Vólquez, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente

sentencia comú n y oponible a la Compañía Dominicana de
seguros, C . por A., en su condición de entidad aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio único de casación:
Violación al 	 articulo 195 del Código de Procedimiento

inal, 141 del Código de Procedimiento Civil; y 23, incisoCo.
5to de la	 sobre Procedimiento de Casación; 101 de la leyLey
No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, por desconocimiento
del mismo. Desnaturalizac ión de los hechos y documentos de

la causa; falta de motivos y de base legal;
Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis, que

la sentenc ia impuganda es muda en lo que respecta a los
hechos y a las conclusiones que les fueron sometidos por los

recurrentes contra la sentencia del Primer Grado; que dicha
sentencia no dice en que se basó para rechazar las con-
clusiones propuestales y en cambio confirmó en todas sus
partes la sentencia del primer grado, acogiendo la demanda,
declarando como único causante de los hechos a Germán
Marte Veras; que es así como condena al prevenido por
violación a las disposiciones de los artículos, 49 párrafo 1ro.,
61 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, es decir,
basa su fallo en una supuesta negligencia, imprudencia e inob-
servancia de la Ley: que el menor venía corriendo a cruzar la
Ave. John F. Kennedy, en violación a la Ley 241 en su artículo
101; que fue el menor quien se estrelló imprudentemente y
violentamente con la parte delantera del vehículo; que el
recurrente no pudo ver al menor con suficiente antelación, en
razón de que los vehículos que precedían y los que transi-•
taban a los lados eran demasiados altos con relación al del pre-
venido debido ala pequeña estatura de la víctima, quien solo
tenía 8 años; que no obstante eilo, la Corte a-qua le condena
y para justificar su condenación dice; b) que el hecho se debió
a la imprudencia, negligencia, torpeza ael prevenido, al
conducir su vehículo de una menra descuidada, que es deber
de la Corte en su fallo examinar la conducta del donductor y
de la víctima, para así poner a la Suprema Corte en condición
de decidir si la ley fue o no bien aplicada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido, me-
diante la ponderación de todos los documentos, hechos y
circunstancias de la causa debidamente administrados, lo
siguiente: al que el 17 de septiembre de 1976, mientras el pre-
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venido Germán Marte Veras conducía el carro placa No. 
92-

615. propiedad de José Altagracia Arias asegurado con
compañía Dominicana de Seguros, C. por A., transitaba Por.
la avenida John F. Kennedy de esta ciudad, de Este a Oeste
atropelló al menor Gabriel Andrés Deschamps Ortiz, quien
trataba de cruzar dicha vía, y falleció a consecuencia de los
golpes recibidos en el accidente; b) que el hecho se debió a la
imprudencia de Germán Marte Veras, al conducir su vehículo
de una manera descuidada, ya que no obstante haber visto
transitando delante de él, a varios vehículos dando zig-zag
para evadir obstáculos, no redujo la velocidad ni tomó las
precauciones necesarias que le permitieran evitar atropellar a
la víctima;

Considerando, que por lo antes expuesto se evidencia Que
lo que los recurrentes invocan como desnaturalización de los
hechos de la causa, no es más que la crítica que hacen a la
apreciación que sobre los hechos hicieron los jueces del
fondo, lo que escapa al control de la casación, ya que el fallo
impugnado contiene una completa relación de los hechos y
circunstancias de la causa, así como motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo que han permitido a
esta Suprema Corte verificar que en el presente caso se ha
hecho una correcta aplicación de la Ley, por todo lo cual, el
medio de casación que se examinada carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando. que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Germán Marte Veras el delito de golpes
por imprudencia que ocasionaron la muerte a una persona,
previsto por el artículo 49 de la Ley 241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, sancionados en el inciso primero de
dicho texto con las penas de dos a cinco años de prisión y
multa de quinientos a dos mil pesos; que al condenar al pre-
venido a pagar trescientos pesos de multa, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a - qua hizo una correcta
aplicación de la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a -qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado daños y
perjuicios materiales y morales a la parte civil constituida que
evaluó en la suma de RDS5,000.00; que al condenar a José
Altagracia Arias, puesto en causa como persona civilmente
responsable, a pagarle a Gabriel Antonio Deschamps dicha
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orpa más los 
intereses legales a título de indemnización y al

A
sípiarar oponibles dichas condenaciones a la Compañía
"Dorpipicana de Seguros, C. por A., hizo una correcta

licación de los artículos 1384 del Código Civil y 1 y 10 re-

afoPrrnado de la Ley 4117 
de 1955, sobre Seguros Obligatorio

Vehículosd e que examinadaons
derand d oe  la sentencia impugnada en

sus demás aspectos, en lo que al interés del prevenido se re-

fiere la
misma no contiene vicio alguno que justifique su

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente acasación;

Gabril A. Deschamps, en los recursos de casación
terpuestos por Germán Marte Veras y por la Compe3ía
Dominicana de Seguros. C. por A., contra la sentencia dicta-

da el 3 
de diciembre de 1980, en atribuciones correccionales

por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dis-
positivo figura copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los mencionados recursos de casación;
Tercero: Condena a Germán Marte Vargas al pago de las
costas penales; Cuarto: Condena a José Altagracia Arias al
pago de las costas civiles, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Angel Danilo Pérez Válquez, quien afirma
estarlas avanzando en su totalidad y las hace oponibles a la
Compañía Dominicana de Seguros C. por A., dentro de los
términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani. Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael	 Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.
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vnnido Germán Marte Veras conducía el carro placa No. 92.
615, propiedad de José Altagracia Arias asegurado con la
compañía Dominicana de Seguros, C. por A., transitaba por,
la avenida John F. Kennedy de esta ciudad, de Este a Oeste
atropelló al menor Gabriel Andrés Deschamps Ortiz, quien
trataba de cruzar dicha vía, y falleció a consecuencia de los
golpes recibidos en el accidente; b) que el hecho se debió a la
imprudencia de Germán Marte Veras, al conducir su vehículo
de una manera descuidada, ya que no obstante haber visto
transitando delante de él, a varios vehículos dando zig-zag
para evadir obstáculos, no redujo la velocidad ni tomó las
precauciones necesarias que le permitieran evitar atropellar ala víctima;

Considerando, que por lo antes expuesto se evidencia que
lo que los recurrentes invocan como desnaturalización de los
hechos de la causa, no es más que la crítica que hacen a la
apreciación que sobre los hechos hicieron los jueces del
fondo, lo que escapa al control de la casación, ya que el fallo
impugnado contiene una completa relación de los hechos y
circunstancias de la causa, así como motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo que han permitido a
esta Suprema Corte verificar que en el presente caso se ha
hecho una correcta aplicación de la Ley, por todo lo cual, el
medio de casación que se examinada carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando. que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Germán Marte Veras el delito de golpes
por imprudencia que ocasionaron la muerte a una persona,
previsto por el artículo 49 de la Ley 241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, sancionados en el inciso primero de
dicho texto con las penas de dos a cinco años de prisión y
multa de quinientos a dos mil pesos; que al condenar al pre-
venido a pagar trescientos pesos de multa, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado daños y
perjuicios materiales y morales a la parte civil constituida que
evaluó en la suma de RDS5,000.00; que al condenar a José
Altagracia Arias, puesto en causa como persona civilmente
responsable, a pagarle a Gabriel Antonio Deschamps dicha
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su
ma más los intereses legales a título de indemnizac ión y al
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 jec

iarar oponibles dichas condenaciones a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., hizo una correcta

aplicación 
delos artículos 1384 del Código Civil y 1 y 10 re-

forrado de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguros Obligatorio

de Vehículos de Motor;
Considerando, que examinada la sentencia impugnada en

sus demás aspectos, en lo que al interés del preven ido se re-

fiere la misma no contiene vicio alguno que justifique su

casación;Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a

Gabril A. Descham ps, en los recursos de casación

terpuestos por Germán Marte Veras y por la Comp -4(a

Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dicta-

da el 3 de diciemb re de 1980, en atribuciones correccionales

por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dis-
positivo figura copiado en parte anterior del presente fallo;

Segundo: Rechaza los mencionados recursos de casación;
Tercero: Condena a Germán Marte Vargas al pago de las
costas penales; Cuarto: Condena a José Altagracia Arias al
pago de las costas civiles, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez, quien afirma

estarlas avanza ndo en su totalidad y las hace oponibles a la
Compañía Dominicana de Seguros C. por A., dentro de los
términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,

Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael	 Al-

burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretar i o General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en !a
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico.



i36	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 1117

SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No 27

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 6 de marzo de 1980.
Materia: Correccional.
Recurrnete (s): Antonio Santana, Elsa M. Michel de Saillant
y Seguros Pepin, S. A.,
Abogado (s): Dr. J. O. Viñas Bonnelly.
Interviniente (s): René A. Rodríguez
Abogado (s): Dr. Ramón E. Suazo R.

Dios, Patria, y libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrara Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 de enero de 1983, años 139' de la
Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre !os recursos de casación interpuestos por Antonio
Santana, dominicano, mayor de edad, militar, cédula No.
16899, serie 28, domiciliado y residente en la calle No. 30 Los
Molinos, Elsa M. Michel de Saillant, residente en San Isidro;
Compañía de Seguros Pepín S. A., con domicilio social en la
calle Mercedes No. 470 de esta ciudad, respectivamente,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales,
por la Cuarta cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional el 6 de marzo de 1980 cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón E. Suazo R., en representación del Dr.

Víctor Robustiano Peña; abogado del interviniente René Ro-
dríguez, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría de la

cámaraara a-qua el 10 de marzo de 1980, a requerimiento del
Lie Bolívar Soto Montás, actuando en representación de
Antonio Santana, Elsa M. Michel de Saillent, y la Compañía
de Seguros, Pepfn S. A., en el que no se propone ningún me-
dio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 28 de
agosto de 1981, firmado por su abogado Dr. J. O. Viñas
Bonnelly, en el que se propone el medio de casación que se
indica más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 28 de agosto de 1981
firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 20 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis V. García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Ren-
ville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante y los artículos 51,
87 y 100 de la ley 241 de 1967; 1ro. de la Ley 585 de 1977; 1383
del Código Civil y 1,62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de Tránsito ocurrido en esta ciudad, el 19 de no-
viembre de 1978, en el que ninguna persona resultó
con lesionescorporales, el Tribunal Especial de Tránsito, del
Distrito Nacional dictó el 9 de febrero de 1979 y el 7 de abril
del mismo año, en el aspecto Penal y en el aspecto civil, una
sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de la ahora im-
Pugnada; bt que sobre los recursos interpuestos la Cuarta
Cámara Penal del Distrito Nacional, dictó el 6 de marzo de
1980, la sentencia ahora impugnada con el siguiente dis-
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara
Nacional, de fecha 6 de marzo de 1980.
Materia: Correccional.
Recurrnete (eh Antonio Santana, Elsa M.
y Seguros Pepín, S. A.,
Abogado (s): Dr. J. O. Viñas Bonnelly.

I nterviniente (s): René A. Rodríguez
Abogado (s): Dr. Ramón E. Suazo R.

DEL 1983 No. 27

Penal del Distrito

Michel de Saillant

Dios, Patria, y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 de enero de 1983, años 139' de la
Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre !os recursos de casación interpuestos por Antonio
Santana, dominicano, mayor de edad, militar, cédula No.
16899, serie 28, domiciliado y residente en la calle No. 30 Los
Molinos, Elsa M. Michel de Saillant, residente en San Isidro;
Compañía de Seguros Pepín S. A., con domicilio social en la
calle Mercedes No. 470 de esta ciudad, respectivamente,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales,
por la Cuarta cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional el 6 de marzo de 1980 cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón E. Suazo R., en representación del Dr.

Víctor Robustiano Peña, abogado del interviniente René Ro-
dríguez, en la lectura de sus conclusiones;
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oídO el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recu rsos levantada en la Secretaría de la

Cá mara 
a-qua el 10 de marzo de 1980, a requerimiento del

Lic . Bolívar Soto Montás, actuando en representación de
Antonio Santana, Elsa M. Michel de Saillent, y la Compañia
de Seguros, Pepín S. A., en el que no se propone ningún me-
dio

Visto
d e t eer im1ineamd oo r ida el dcea lea

 casación de los recurrentes del 28 de
agosto de 1981, firmado por su abogado Dr. J. O. Viñas
Bonnelly, en el que se propone el medio de casación que se

más adelante;
del interviniente del 28 de agosto de 1981indica vV

isto
o me ál

firmado por su abogado;
Visto el auto dictado en fecha 20 de enero del corriente año

1113, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis V. García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello 	 Ren-
ville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante y los artículos 51,
87 y 100 de la ley 241 de 1967; 1ro. de la Ley 585 de 1977; 1383
del Código Civil y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de Tránsito ocurrido en esta ciudad, el 19 de no-
viembre de 1978, en el que ninguna persona resultó
con lesiones corporales, el Tribunal Especial de Tránsito, del
Distrito Nacional dictó el 9 de febrero de 1979 y el 7 de abril
del mismo año, en el aspecto Penal y en el aspecto civil, una
sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de la ahora im-
pugnada; bl que sobre los recursos interpuestos la Cuarta
Cámara Penal del Distrito Nacional, dictó el 6 de marzo de
1980, la sentencia ahora impugnada con el siguiente dis-
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positivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válido encuanto a la forma los recursos de Apelación i nterpuestos por
Antonio Santana por intermedio de su abogado Dr. José
Dolores Alcántara Bautista y Juan M. Vizcaíno Sánchez por
medio de su abogado Dr. Víctor Robustiano Peña, en contra
de la sentencia No. 1128 de fecha 9 de febrero de 1979 y 7 de
abril del mismo año dictada por el Tribunal Especial de
Tránsito dle Distrito Nacional, Grupo No. 3 que copiado
textualmente dice así: PRIMERO: Se declara culpable al Sr,
Antonio Santana por violación a los artículos 97 y 139 de la
ley 241 y en consecuencia se condena a RD$5.00 de multa yal pago de las costas acog iendo en su favor amplias cir-
cunstancias atenuantes; SEGUNDO: En cuanto al señor
Juan M. Vizcaíno Sánchez, se descarga de toda res-
ponsabilidad penal por no haber violado la ley 241, en nin-
guna de sus partes y en cuanto a él se declaran las costas de
oficio; TERCERO: En el aspecto civil, se declara como buena
y válida la constitución en parte civil hecha por el Dr. René
Antonio Rodríguez por intermedio de su abogado Dr. Víctor
Robustiano Peña; CUARTO: Se condena a la Sra. Elsa M.
Michel de Saillant al pago de la suma de RDS1,000.00 (Un Mil
Pesos Oro), a título de i ndemnización por los daños y per-
juicios materiales que fueron sufridos por el Sr. René Antonio
Rodríguez en el accidente de que se trata, más los intereses
legales a partir de la fecha del accidente, como indemnización
suplementaria; QUINTO: Se condena a los señores Antonio
Santana y Elsa M. Michel de Saillant al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Víctor Robustiano Peña, quien afirma haberles avanzado en
su totalidad; SEXTO: Se declara la presente sentencia común
y oponible y ejecutable a la Compañia de Seguros Pepín, S.
A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo que
conducía el Sr. Antonio Santana y que produjo los daños, y
por ésta nuestra sentencia así se pronuncia, ordena, manda yfirma Dr. Juan Francisco Herrera Guzmán y Narciso E. Ama-
dor Reyes, Secretario; SEGUNDO: En cuanto al fondo se
confirma dicha sentencia en todas sus partes;

Considerando, que los recurrentes proponen en su único
medio: Violación a los artículos 1ro. de la ley 585, y 51 y 220
de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos de Motor, por im-plicación;

Considerando, que en el desarrollo del medio propuesta,
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los r
ecurrentes alega n en síntsis, que la sentenc dict1ro.ada

la cámara a-qua , debe ser
e
 casada porque e l artículo

Por	 No, 585 que crea el Tribunal Especia l de Tránsito, se-

ole expresamente, quecela 	su competencia solo está referida al
de las	 violaciones a losmiento exclusivoque inefoxcrmluaeosta

•rlyaemrlec ni rntoise ley; que de producirse un daño

'tercera persona , como tiempo de curación antes de diez días,

l
as obligación la remisión del expediente ante el Juzgado de
Paz que correspon da y si hay daño a la propiedad ajena po-
dilas° eventualmente, asumirse esa acción en reparación a la
acción pena l o pública, en virtud de lo dispuesto por el ar-
tículo 3 del Código de Procedimiento Criminal que este caso,
es de la competen cia de los tribunales civiles ordinarios o de
os tribunales especiales o de excepción o sea los Juzgados
de Paz existente s; y que existe una incompetencia de los tri-

bu en ao I ne ss daepr nd de or dqous e, pi ae r Loe; y
No. 585 de 1977, que crea los

Juzgados de Paz Especiales de Tránsito, en adicción a los
Juzgad os de Paz Ordinarios, existentes en el Distrito Nacional
y otras demarcacione s, dispone que son competentes para
conocer exclusivamente de las violaciones a la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, salvo lo dispuesto en los
artículos 51 y 220 de la misma, así como de las ordenanzas y
resoluciones dictadas en materia	 de tránsito por los
correspondientes ayuntamientos que hasta el presente son
competencia de los Juzgados de Paz Ordinarios; que en vista
de que la excepción señalada en el artículo 51, no excluye la
prevención por la cual ha sido juzgado el infractor Antonio
Santana, es obvio en consecuencia, que conforme los tér-
minos de la ley 585 antes mencionada, los Juzgados de Paz
Especiales de Tránsito creados para conocer de las
violaciones a la ley 241 de 1967, con las excepciones referidas,
dichos tribunales, apoderados en el caso ocurrente; tienen
competencia para conocer de la acción penal y de la acción
civil, esta última accesoriamente a la primera; que en virtud
de lo dispuesto por el artículo 3 delCódigo de Procedimiento
Criminal; que al fallar la Cámara a-qua, confirmando el fallo
del Juzgado de Paz Especial de Tránsito en el que fue ejercida
la acción civil accesoriamente a la acción pública y por ante el
m ismo Juez, dicha Cámara ha aplicado la Ley correctamente,
Y Por tanto, el medio que se examinada debe ser desestimado
por carecer de fundamento;

1\
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positivo: "FALLA: PRIMERO: Se dedara regular y válido en
cuanto a la forma los recursos de Apelación interpuestos por
Antonio Santana por intermedio de su abogado Dr. José
Dolores Alcántara Bautista y Juan M. Vizcaíno Sánchez por
medio de su abogado Dr. Victor Robustiano Peña, en contra
de la sentencia No. 1128 de fecha 9 de febrero de 1979 y 7 de
abril del mismo año dictada por el Tribunal Especial de
Tránsito die Distrito Nacional, Grupo No. 3 que copiado
textualmente dice así: PRIMERO: Se declara culpable al Sr.
Antonio Santana por violación a los artículos 97 y 139 de la
ley 241 y en consecuencia se condena a RDS5.00 de multa y
al pago de las costas acogiendo en su favor amplias cir-
cunstancias atenuantes; SEGUNDO: En cuanto al señor
Juan M. Vizcaíno Sánchez, se descarga de toda res-
ponsabilidad penal por no haber violado la ley 241, en nin-guna de sus partes y en cuanto a él se declaran las costas de
oficio; TERCERO: En el aspecto civil, se declara como buena
y válida la constitución en parte civil hecha por el Dr. René
Antonio Rodríguez por intermedio de su abogado Dr. Víctor
Robustiano Peña; CUARTO: Se condena a la Sra. Elsa M.
Michel de Saillant al pago deja suma de RDS1,060.00 (Un Mil
Pesos Oro), a título de indemnización por los daños y per-
juicios materiales que fueron sufridos por el Sr. René Antonio
Rodríguez en el accidente de que se trata, más los intereses
legales a partir de la fecha del accidente, como indemnización
suplementaria; QUINTO: Se condena a los señores Antonio
Santana y Elsa M. Michel de Saillant al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Víctor Rc,bustiano Peña, quien afirma beberlas avanzado en
su totalidad; SEXTO: Se declara la presente sentencia común
y oponible y ejecutable a la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo que
conducía el Sr. Antonio Santana y que produjo los daños, y
Por ésta nuestra sentencia así se pronuncia, ordena, manda y
firma Dr. Juan Francisco Herrera Guzmán y Narciso E. Ama-
dor Reyes, Secretario; SEGUNDO: En cuanto al fondo se
confirma dicha sentencia en todas sus partes;

Considerando, que los recurrentes proponen en su único
medio: Violación a los artículos lro. de la ley 585, y 51 y 220
de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos de Motor, por im-
plicación;

Considerando, que en el desarrollo del medio propuesto,
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los r
ecurrentes 

alegan en síntesis, que la sentencia dictada

Cámara a -qua , debe ser casada porque el artículo lro.
por la

Ley No 585 que crea el Tribunal Especial de Tránsito, se-
de la	 •je expresamente, que su competencia solo está referida al
fianvencimiento exclusivo de las violaciones a los

crep
e lamentos que informa esta ley; que de producirse un daño

a. -tercera persona, como tiempo de curación antes de diez dias,
-es obligación la remisión del expediente ante el Juzgado de

Paz 
que corresPonda y si hay daño a la propiedad ajena po-

drfase eventualmente, asumirse esa acción en reparación a la
acción penal o pública, en virtud de lo dispuesto por el ar-
tículo 3 del Código de Procedimiento Criminal que este caso,
es de la competencia de los tribunales civiles ordinarios o de
los tribunales especiales o de excepción o sea los Juzgados
de Paz existentes; y que existe una incompetencia de los tri-
bunales apoderados, pero;

Considerando, que la Ley No. 585 de 1977, que crea los
Juzgados de Paz Especiales de Tránsito, en adicción a los
Juzgados de Paz Ordinarios, existentes en el Distrito Nacional
y otras demarcaciones, dispone que son competentes para
conocer exclusivamente de las violaciones a la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, sa!vo lo dispuesto en los
artículos 51 y 220 de la misma, así como de las ordenanzas y
resoluciones dictadas en materia de tránsito por los
correspondientes ayuntamientos que hasta el presente son
competencia de los Juzgados de Paz Ordinarios; que en vista
de que la excepción señalada en el artículo 51, no excluye la
prevención por la cual ha sido juzgado el infractor Antonio
Santana, es obvio en consecuencia, que conforme los tér-
minos de la ley 585 antes mencionada, los Juzgados de Paz
Especiales de Tránsito creados para conocer de las
violaciones a la ley 241 de 1967, con las excepciones referidas,
dichos tribunales, apoderados en el caso ocurrente; tienen
competencia para conocer de la acción penal y de la acción
civil, esta última accesoriamente a la primera; que en virtud
de lo dispuesto por el artículo 3 delCódigo de Procedimiento
Criminal; que al fallar la Cámara a -qua, confirmando el fallo
del Juzgado de Paz Especial de Tránsito en el que fue ejercida
la acción civil accesoriamente a la acción pública y por ante el
mismo Juez, dicha Cámara ha aplicado la Ley correctamente,
Y por tanto, el medio que se examinada debe ser desestimado
por carecer de fundamento;
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Considerando, que en cuanto al fondo del asunto
examinada por esta Suprema Corte de Justicia, la sentencia'
de la Cámara a-qua, y el acta policial levantada el 19 de no.
viembre de 1978 que consta en el expediente, se ha es-
tablecido lo siguiente: que el 18 de noviembre de 1978 ocurrió
un accidente de tránsito en la avenida 27 de Febrero esquina
Josefa Brea de esta ciudad, mientras Antonio Santana cédula
No. 16899 serie 28 conducía por la Avenida 27 de Febrero en
dirección de Este a Oeste, el Vehículo placa No. 400-756,
propiedad de Elsa M. Michel de Saillant, asegurado con la
Compañía de Seguros Pepín S. A., y el Vehículo placa No.
137-988 propiedad de Rene Antonio Rodríguez, conducido
por la calle Josefa Brea en dirección Norte a Sur, por Juan M.
Vizcaíno, cédula No. 230-104, serie 1 ra., y asegurado con la
Compañía de Seguros San Rafael C. por A., b) que al llegar a
la esquina formada por la Avenida 27 de Febrero y la calle
Josefa Brea, se produjo una colisión entre dichos vehículos;
c) que Antonio Santana, chocó el vehículo que manejaba
Juan M. Vizcaíno, en momentos en que el primero transitaba
por la Avenida 27 de Febrero en dirección contraria y sin
tomar en cuenta que el semáforo estaba en rojo, resultando el
vehículo propiedad de Rene Antonio Rodríguez con des-
perfectos; d) que el accidente se debió a la imprudencia de
Antonio Santana;

Considerando, que los hechos así establecidos cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente, el delito de conducir
un vehículo por una vía pública, en dirección contraria a lo
indicado por una señal de tránsito, hecho previsto por el
artículo 97 de la Ley No. 241 de 1967, y sancionado por la letra
c) del artículo 100 de la misma Ley, con multa no menor de
cinco pesos, ni mayor de veinticinco; que al condenar al pre-
venido Antonio Santana, a pagar cinco pesos de multa la
Cámara a-qua, le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido Antonio Santana,
causó a Elsa A. Rodríguez, constituida en parte civil daños y
perjuicios materiales, los cuales evaluó en la suma de mil
pesos; a título de indemnización; que al condenar a Elsa M.
Michel de Saillant propietaria del vehículo que originó los da-
ños y perjuicios al pago de esa suma, más los intereses
legales a partir de la fecha del accidente, la Cámara a-qua,
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;
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Considerando, que examinada la sentencia impugnada en

sus demás aspectos, en lo concerniente al interés del pre-

svenido 
recurrente, ella no contiene ningún vicio que justifique

su casación;
por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a

René A. Rodríguez, en los recursos de casación interpuestos
por el prevenido Antonio Santana, Elsa M. Michell de Saillant

y Seguros Pepín S. A., contra la sentencia dictada por la

Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanica del

Distrito Naciona l el 6 de marzo de 1980 en sus atribuciones
correccionales cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza dichos

recursos y condena al prevenido al pago de las costas
penales; Tercero : Condena a Elsa M. Michel de Saillant, al
pago de las costas civiles y las distrae, en provecho del Di

Víctor Robustiano Peña, por haber afirmado haberlas a-
vanzado en su totalidad, con oponibilidad de las mismas, a la
Compañía de Seguros Pepín S. A., dentro de los términos de
la póliza:

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,

Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La . presénte sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia. mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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Considerando, que en cuanto al fondo del asunto
examinada por esta Suprema Cone de Justicia, la sentenci¿
de la Cámara a-qua, y el acta policial levantada el 19 de no.
viernbre de 1978 que consta en el expediente, se ha es-
tablecido lo siguiente: que el 18 de noviembre de 1978 ocurrió
un accidente de tránsito en la avenida 27 de Febrero esquina
Josefa Brea de esta ciudad, mientras Antonio Santana cédula
No. 16899 serie 28 conducía por la Avenida 27 de Febrero en
dirección de Este a Oeste, el Vehículo placa No. 400-766
propiedad de Elsa M. Michel de Saillant, asegurado con la
Compañia de Seguros Pepín S. A., y el Vehículo placa No.
137-988 propiedad de Rene Antonio Rodríguez, conducido
por la calle Josefa Brea en dirección Norte a Sur, por Juan M.
Vizcaíno, cédula No. 230-104, serie ira., y asegurado con la
Compañía de Seguros San Rafael C. por A., b) que al llegar a
la esquina formada por la Avenida 27 de Febrero y la calle
Josefa Brea, se produjo una colisión entre dichos vehículos;
c) que Antonio Santana, chocó el vehículo que manejaba
Juan M. Vizcaíno, en momentos en que el primero transitaba
por la Avenida 27 de Febrero en dirección contraria y sin
tomar en cuenta que el semáforo estaba en rojo, resultando el
vehículo propiedad de Rene Antonio Rodríguez con des-
perfectos; d) que el accidente se debió a la imprudencia de
Antonio Santana;

Considerando, que los hechos así establecidos cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente, el delito de conducir
un vehículo por una vía pública, en dirección contraria a lo
indicado por una señal de tránsito, hecho previsto por el
artículo 97 de la ley No. 241 de 1967, y sancionado por la letra
c) del artículo 100 de la misma Ley, con multa no menor de
cinco pesos, ni mayor de veinticinco; que al condenar al pre-
venido Antonio Santana, a pagar cinco pesos de multa la
Cámara a-qua, le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido Antonio Santana,
causó a Elsa A. Rodríguez, constituida en parte civil daños y
perjuicios materiales, los cuales evaluó en la suma de mil
pesos; a título de indemnización; que al condenar a Elsa M.
Michel de Saillant propietaria del vehículo que originó los da-
ños y perjuicios al pago de esa suma, más los intereses
legales a partir de la fecha del accidente, la Cámara a-qua,
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;
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considerando, que examinada la sentencia impugnada en

u5 
demás aspectos, en lo concerniente al interés del pre-

svenido recurrente, ella no contiene ningún vicio que justifique

su 
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite corno interviniente a
René A. Rodríguez, en los recursos de casación interpuestos
por el prevenido Antonio Santana, Elsa M. Michell de Saillant

y 
Seguros Pepín S. A., contra la sentencia dictada por la

Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanica del
Distrito Nacional el 6 de marzo de 1980 en sus atribuciones
correccionales cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza dichos

recursos 
y condena al prevenido al pago de las costas

penales; Tercero: Condena a Elsa M. Michel de Saillant, al
pago de las costas civiles y las distrae, en provecho del Di
Víctor Robustiano Peña, por haber afirmado haberles a-
vanzado en su totalidad, con oponibilidad de las mismas, a la
Compañía de Seguros Pepín S. A., dentro de los términos de
la póliza;

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día. mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 28

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de
fecha 4 de agosto de 1978.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Gregorio Almonte, Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., y Corporación Dominicana de Elec-
tricidad.
Interviniente (s): Francisco Ramírez.
Abogado (s): Dr. Roberto A. Rosario Peña

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente,Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 del mes de enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Gregorio
Almonte, mayor de edad, dominicano, soltero, chofer, cédula
No. 31708, serie 31, residente en la calle No. 22, Santo
Domingo, Cristo Rey; y la Compañía San Rafael, C. por A.,
con domicilio social en la calle Leopoldo Navarro, Cor-
poración Dominicana de Electricidad con domicilio en esta
ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de La
Vega, el 4 de agosto de 1978, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
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vretar

ista el acta de los recursos de casación levantada en la
secía de la Corte a-qua, el 11 de agosto de 1978, a re-
querimiento. del doctor Hugo Alvarez Valencia, en

ción de los recurrentes, en la cual no se proponepresenta

'
re'ngún medio de casación;
n visto el escrito de defensa del 11 de febrero de 1980 fir-
mado por el Dr. Roberto A. Rosario Peña, abogado del in-
terviniente, Francisco Ramírez, mayor de edad, dominicano,
soltero, jornalero, cédula No. 9707 serie 48, residente en la
calle Sánchez No. 15 parte atrás, de Monseñor Noue:;

Visto el auto dictado en fecha 14 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados DArío Balcácer, Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1, 37, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el kilóme-
tro 68 de la autopista Duarte, el 20 de mayo de 1975 en el que
resultó muerto una persona y otros con lesiones corporales el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, dictó el 3 de agosto de 1977 una sentencia en sus atri-
buciones correccionles, cuyo dispositivo se copia más
adelante; bl que sobre los recursos interpuestos la Corte a-
gua, dictó el fallo ahora impugnado en casación con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Deciara regulares
Y válidos, en la forma, los recursos de apelación interpuestos
Por el prevenido Gregorio Almonte, la persona civilmente
responsable Corporación Dominicana de Electricidad y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra sentencia
correccional Núm. 946, de fecha 3 de agosto de 1977, dictada
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 28

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega , de
fecha 4 de agosto de 1978.
Materia: Correccional.
Recurrente (s): Gregorio Almonte, Compañia de Seguros
San Rafael, C. por A., y Corporación Dominicana de Elec-
tricidad.
lnterviniente (s): Francisco Ramírez.
Abogado (s): Dr. Roberto A. Rosario Peña

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente;Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 del mes de enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Gregorio
Almonte, mayor de edad, dominicano, soltero, chofer, cédula
No. 31708, serie 31, residente en la calle No. 22, Santo
Domingo, Cristo Rey; y la Compañía San Rafael, C. por A.,
con domicilio social en la calle Leopoldo Navarro, Cor-
poración Dominicana de Electricidad con domicilio en esta
ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de La
Vega, el 4 de agosto de 1978, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
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Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 11 de agosto de 1978, a re-
cluerimiento del doctor Hugo Alvarez Valencia, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio de casación;

Visto el escrito de defensa del 11 de febrero de 1980 fir-
mado por el Dr. Roberto A. Rosario Peña, abogado del in-
terviniente, Francisco Ramírez, mayor de edad, dominicano,
soltero, jornalero, cédula No. 9707 serie 48, residente en la
calle Sánchez No. 15 parte atrás, de Monseñor NouciI;

Visto el auto dictado en fecha 24 de enero del corriente año
1963, por el Magistrado Manuel D. Urges Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados DArío Balcácer, Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1, 37, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el kilóme-
tro 68 de la autopista Duarte, el 20 de mayo de 1975 en el que
resultó muerto una persona y otros con lesiones corporales el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, dictó el 3 de agosto de 1977 una sentencia en sus atri-
buciones correccionles, cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos la Corte a-
gua, dictó el fallo ahora impugnado en casación con el
siguiente dispositivo: -FALLA: PRIMERO: Declara regulares
y válidos, en la forma, los recursos de apelación interpuestos
Por el prevenido Gregorio Almonte, la persona civilmente
responsable Corporación Dominicana de Electricidad y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra sentencia
correccional Núm. 946, de fecha 3 de agosto de 1977, dictada
Por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
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tancia del Distrito J udicial de La Vega, la cual tiene el dis.positivo siguiente: 'Falla Primero: Se pronuncia el defectoen contra del prevenido Gregorio Almonte, de generalesignoradas, por no haber comparecido a la aud iencia noobstante haber sido legalmente c itado; Segundo: Se declaraculpable al prevenido Gregorio Alm onte, de violar la Ley No.241, en perjuicio de Adalberto Sánchez, Francisco Ramírez yJuan Rosario, y en consecuencia se le condena a 6 mese s deprisión correccional, acogiendo en su favor circu nstanciasatenuantes; Tercero: Se le condena además al pago de lascostas; Cuarto: Se declara regulares y válidas en cuanto a laforma las constituciones en partes civiles formuladas por losnomnbrados Amable Sánchez Saldaña y Dominga Acevedoen sus calidades de padres de quien en vida se llamó Adal-berto Sánchez Acevedo y Andrés Bautista y FranciscoRamírez, por m
ediación del Lic. Julián Suardy y el Dr. Ro-

berto A. Rosario P., en contra de Gregorio 
Almonte, laCorporación de Electricidad y la Cía. de Seguros San Rafael,C. por A., Quinto: En cuanto al fondo se condena a GregorioAlmonte y a la Corporación Dominicana de El ectricad al pagode las siguientes indemnizaciones: RD $6,000.00 (seis milpesos oro) en favor de Amable Sánchez, RDS2,500.00 (dosmil quinientos pesos oro) en favor de Dominga Acevedo,RDS1 ,000.00 (mil pesos oro/ en favor de Francisco Ramírez	por los daños	 y perjuicios morales y materiales ex-perime

em
tados por ellos en e acc idente, y al pao de unaindemnización a justificar pon les tado por los dañosg ocasiona.dos a la camioneta propiedad de Andrés Bautista; Sexto: Secondena además al Gregorio Almonte y a la CorporaciónDominicana de Elec tricidad, al pago de los in tereses legalesde esas sumas a partir de la demanda y al pago de las costasciviles, con distracción de las mismas en provecho del Lic.Julián Suardy y el Dr. Roberto A. Rosario P., quienes afirman •haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Se declara lapresente sentencia común, oponible y ejecutoria contra laCía. de Seguros San Rafael, C. por A., por haber sido hechosde conformidad a la Ley; SEGUNDO: Pronuncia el defectocontra el prevenido Gregorio Almonte, por no haber comparecido, no obstante haber sido citado legalmente; TER-CERO: Confirma	 de la decisión recurrida los ordinalesSegundo, Cuarto y Chlinto, a excepción en éste de las in-demnizaciones acordadas que las modifica de la siguiente
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manera: a) para Amable Sánchez Saldaña, RDS3,000.00 (tres
mil pesos oro); b en favor de Dominga Acevedo, RDS3,000.00

y 
e) para Francisco Ramírez RDS2,000.00 Idos mil pesos oro),

sumes que esta Corte estima, las ajustadas para reparar los
daños sufridos por dichas partes civiles constituidas,
rechazándole así las conclusiones del prevenido, la persona ci-
vilmente responsab l e y la Compañía Aseguradora, a través
del Dr. Hugo Eco. Alvarez Valencia, por improcedentes y md/I
fundadas; y confirma, además, el Sexto y Séptimo;
CUARTO: Condena al prevenido Gregorio Almonte, al pago
de las costas penales de esta alzada, y juntamente cnn 13
persona civilmente responsable Corporación Dominicana de
Electricidad, a las civiles, ordenando su distracción en pro-
vecho de los letrados Lic. Julián Suardy y Dr. Roberto A.
Rosario Peña, respectivamente, quienes afirman haberlas
avanzado en su mayor parte";

Considerando, que la Compañía de Seguros San Rafael C.
por A., puesta en causa como aseguradora del vehículo que
originó el accidente y produjo los daños, ni la Corporación
Dominicana de Electricidad, ambas recurrentes, no han
expuestos los medios en que fundan sus recursos como lo
dispone el artículo 37 de !a Ley sobre Procedimiento de
Casación a pena de nulidad, en consecuencia, solo se proce-
derá a examinar el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponderación
de los elementos de juicio que fueron aportados en la ins-
trucción de la causa, para declarar culpable al prevenido
Gregorio Almonte, del delito puesto a su cargo, y fallar como
lo hizo, dio por establecido lo siguiente: al que en horas de la
mañana del día 20 de mayo de 1975, mientras el mencionado
prevenido conducía por la autopista Duarte, tramo Piedra
Blanca, Bonao, en dirección de Sur a Norte, el camión patana
cabezote placa delanter No. 0-13252 placa trasera No. 0-
10348, propiedad de la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad, asegurada con la Compañia de Seguros San Rafael,
C. por A., chocó con la camioneta placa No. 515-465 propie-
dad de Andrés Bautista y conducida en dirección Norte a Sur
de la misma vía, por Adalberto Sánchez Acevedo, accidente
en el resultó muerto Adalberto Sánchez Acevedo y con
golpes y heridas Francisco Ramírez y Juan Rosario; b) que el
accidente se debió a la falta exclusiva de Gregorio Almonte, al
conducir sin tomar las precauciones necesarias momentos en



1

114	 BOLETIN JUDICIAL

tancia del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene el dls.positivo siguiente: 'Falla Primero: Se pronuncia el defectoen contra del prevenido Gregorio Almonte, de generales
ignoradas, por no haber comparecido a la audiencia no
obstante haber sido legalmente citado; 

Segundo: Se declaraculpable al prevenido Gregorio Almonte, de violar la Ley No.241, 
en perjuicio de Adalberto Sánchez, Francisco Ramírez 

yJuan 
Rosario, y en consecuencia se le condena a 6 mese s de

prisión correccional acogiendo en su favor circunstanciasatenuantes; Tercero: Se le condena además al pago de lascostas; Cuarto: Se declara regulares y válidas en cuanto a 
lalorma las constituciones en partes civiles formuladas por los

nomnbrados Amable Sánchez Saldaña y Dominga Acevedo
en sus calidades de padres de quien en vida se llamó Adal-
berto Sánchez Acevedo y Andrés Bautista y Francisco
Ramírez, por mediación del Lic. Julián Suardy y el 

Dr. Ro-berto A. Rosario P., en contra de Gregorio Almonte, la
Corporación de Electricidad y la Cía. de Seguros San Rafael,C. por A., Quinto: En cuanto al fondo se condena a Gregorio
Almonte y a la Corporación Dominicana de Electricad al pago
de las siguientes indemnizaciones: RD$6,000.00 (seis mil
pesos oro) en favor de Amable Sánchez, RDS2,500.00 (dos
mil quinientos pesos oro) en favor de Dominga Acevedo,
RDS1,000.00 (mil pesos oro) en favor de Francisco Ramírez
por los daños y perjuicios morales y materiales ex-
perimentados por ellos en el accidente, y al pago de una
indemnización a justificar por estado por los daños ocasiona-
dos a la camioneta propiedad de Andrés Bautista; 

Sexto: Secondena además al Gregorio Almonte y a la Corporación
Dominicana de Electricidad, al pago de los intereses legales
de esas sumas a partir de la demanda y al pago de las costas
civiles, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Julián Suardy y el Dr. Roberto A. Rosario P., quienes afirman .haberles avanzado en su mayor parte; Séptimo: Se declara lapresente sentencia común, oponible y ejecutoria contra la
Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por haber sido hechos

' Igni
de conformidad a la Ley; SEGUNDO: Pronuncia el defectocontra el prevenido Gregorio Almonte, por no haber com
parecido, no obstante haber sido citado legalmente; 

TER-CERO: 
Confirma de la decisión recurrida los ordinales

Segundo, Cuarto y Quinto, a excepción en éste de las 
in-demnizaciones 

acordadas que las modifica de la siguiente
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manera: al para Amable Sánchez Saldaña, RDS3,000.00 (tres
mil pesos oro); b en favor de Dominga Acevedo, RDS3,000.00

cj para Francisco Ramírez RDS2,000.00 Idos mil pesos oro),
Y umas que esta Corte estima, las ajustadas para reparar los
daños sufridos por dichas partes civiles constituidas,
recharandose así las conclusiones del prevenido, la persona ci-
vilmente responsable y la Compañía Aseguradora, a través
del Dr. Hugo Fco. Alvarez Valencia, por improcedentes y mil
fundadas; y confirma, además, el Sexto y Séptimo;
CUARTO: Condena al prevenido Gregorio Almonte, al pago
de las costas penales de esta alzada, y juntamente con la

persona civilmente responsable Corporación Dominicana dá
Electricidad, a las civiles, ordenando su distracción en pro-
vecho de los letrados Lic. Julián Suardy y Dr. Roberto A.
Rosario Peña, respectivamente, quienes afirman haberles
avanzado en su mayor parte";

Considerando, que la Compañía de Seguros San Rafael C.
por A., puesta en causa como aseguradora del vehículo que
originó el accidente y produjo los daños, ni la Corporación
Dominicana de Electricidad, ambas recurrentes, no	 han
expuestos los medios en que fundan sus recursos como lo
dispone el artículo 37 de !a Ley sobre Procedimiento de
Casación a pena de nulidad, en consecuencia, solo se proce-
derá a examinar el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponderación
de los elementos de juicio que fueron aportados en la ins-
trucción de la causa, para declarar culpable al prevenido
Gregorio Almonte, del delito puesto a su cargo, y fallar como
lo hizo, dio por establecido lo siguiente: a/ que en horas de la
mañana del día 20 de mayo de 1975, mientras el mencionado
prevenido conducía por la autopista Duarte, tramo Piedra
Blanca, Bonao, en dirección de Sur a Norte, el camión patana
cabezote placa delanter No. 0-13252 placa trasera No. O-
10348, propiedad de la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad, asegurada con la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., chocó con la camioneta placa No. 515-465 propie-
dad de Andrés Bautista y conducida en dirección Norte a Sur
de la misma vía, por Adalberto Sánchez Acr./cc/o, accidente
en el resultó muerto Ad3lberto Sánchez Acevedo y con
*golpes y heridas Francisco Ramírez y Juan Rosario; b) que el
accidente se debió a la falta exclusiva de Gregorio Almonte, al
conducir sin tomar las precauciones necesarias momentos en
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que rebasaba un camión que iba delante, lo que originó elchoque con la camioneta;
C onsiderando, que los hechos así establecidos constituyena cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridascon imprudencias causadas con vehículos de motor, que

ocasionaron la muerte a una persona previsto por el artículo49 de la ley No. 241 de 1967, y sancionado en el inciso 1° del
mismo, con las penas de 2 a 5 años de prisión y multa deR OS500.00 a RDS2,000.00 cuando el accidente ocasionare la
muerte a una persona o más; que al condenar a GregorioAlmonte, a seis meses de prisión co rreccional acogiendo a sufavor circunstancias atenuantes, la Corte le aplicó una penaajustada a la Ley;

Cons iderando, que asimismo, la Corte a-qua, dio por esta-
blecido, que el hecho del p revenido Gregorio Almonte, habíaocasionado daños y perjuicios morales y materiales a Amable
Sánchez, Dominga Acevedo, Francisco Ramírez, partes ci-viles constituidas, cuyo monto apreció, en las sumas deRDS6,000.00; RDS2,500.00 y RDS1,000.00; respectivamente,así como Andrés Bautista, parte civil constituida, para quien
la Corte a-qua, condenó a las personLs civilmente res-ponsables puestas en causa a pagar una ind emnización ajustificar por estado, por los daños y perjuicios ocasionados ala camioneta de su propiedad; que al condenar al prevenidorecurrente y a la Corporación Dominicana de E lectriciad, alpago de esas sumas a título de indemnización, la Cortea-qua, hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Có-digo Civil;

Cons iderando, que examinada la sentencia i m pugnada ensus demás aspectos en lo que concierne al prevenidorecurrente, esta no contiene ningún vicio que justifique sucasación;
Por tales motivos: Primero: Admite como in tervinientes aFrancisco Ramírez, en los recursos de casación inte rpuestospor Gregorio Almonte, Compañía de Seguros San Rafael, C.por A., y la Corporación Dominicana de Electricidad, contrasentencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega ensus atribuciones correccionales, el 4 de agosto de 1978, cuyo

dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulos los recursos de la Compañía SanRafael, C. por A., y de la Corporación Dominicana de Elec-tricidad contra dicha sentencia; Tercero: Rechaza el recurso
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de Gregorio Almonte, contra la mencionada sentencia y lo
condena al pago de las costas penales; y a éste y a la Cor-

P

oración Dominicana de Electricidad al pago de las costas Ci-

viles, 
distrayéndoles en provecho del Dr. Roberto A. Rosario

Peña, abogado del interviniente Francisco Ramírez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponi-
bles a la Compa ñia de Seguros San Rafael, C. por A., dentro
de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburque r ;ue C.,

Luis Vícto r García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville, 	 Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario	

alt.La
  p r ee nGt eenseer

sentencia ha sido dada y firmada por los se- s

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la.
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico . - (Firmado): Miguel Jacobo.
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1

que rebasaba un camión que iba delante, lo que originó el
choque con la camioneta;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
con imprudencias causadas con vehículos de motor, que
ocasionaron la muerte a una persona previsto por el articulo
49 de la Ley No. 241 de 1967, y sancionado en el inciso 1° 

delmismo, con las penas de 2 a 5 años de prisión y multa de
RD$500.00 a RDS2,000.00 cuando el accidente ocasionare la
muerte a una persona o más; que al condenar a Gregorio
Almonte, a seis meses de prisión correccional acogiendo a su
favor circunstancias atenuantes, la Corte le aplicó una pena
ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-gua, dio por esta-
blecido, que el hecho del prevenido Gregorio Almonte, había
ocasionado daños y perjuicios morales y materiales a Amable
Sánchez, Dominga Acevedo, Francisco Ramírez, partes ci-
viles constituidas, cuyo monto apreció, en 

las sumas de
RDS6,000.00; RDS2,500.00 y RDS1,000.00; respectivamente,
así como Andrés Bautista, parte civil constituida, para quien
la Corte a-gua, condenó a las persorm civilmente res-
ponsables puestas en causa a pagar una indemnización a
justificar por estado, por los daños y perjuicios ocasionados 

ala camioneta de su propiedad; que al condenar al prevenido
recurrente y a la Corporación Dominicana de Electriciad, al
pago de esas sumas a título de indemnización, la Corte
a-qua, hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del Có-digo Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en

sus demás aspectos en lo que concierne al prevenido •
recurrente, esta no contiene ningún vicio que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinientes a
Francisco Ramírez, en los recursos de casación interpuestos
por Gregorio Almonte, Compañía de Seguros San Rafael, C.
por A., y la Corporación Dominicana de Electricidad, contra
sentencie dictada por la Corte de Apelación de La Vega en
sus atribuciones correccionales, el 4 de agosto de 1978, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulos los recursos de la Compañía San
Rafael, C. por A., y de la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad contra dicha sentencia; Tercero: Rechaza el recurso

de Gregorio Almonte, contra la mencionada sentencia y lo
condena al pago de las costas penales; y a éste y a la C OT-

oración 
Dominicana de Electricidad al pago de las costas ci-

;mesdistrayéndoles en provecho del Dr. Roberto A. Rosario

p 
al abogado del interviniente Francisco Ramírez, quien

afirma haberles avanzado en su totalidad, y las hace oponi-
bles a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., dentro
de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balciscer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquer ;ue C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la.
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- Wirmadol: Miguel Jacobo.
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diciembre de 1978, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 25 de mayo
de 1979, suscrito por sus abogados;

Visto el memorial de ampliación del recurrido del 18 de
enero de 1980, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 18 de enero del corriente año
1993, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presideste
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra,
en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente ,;on los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello

Renvil le y Abelardo Herrera Piña„'ueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 DE 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguien-
te: a) que con motivo de. una demanda civil en
reparación de daños y perjuicios, intentada por Marceli-
no A. Vargas y Vargas contra el Banco Condal Do-
minicana (hoy Banco de Santander Dominicano), la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 21 de mayo
de. 1977, una sentencia cuyo dispositivo dice así: Falla:
Primero: Acoge las conclusiones presentadas en au-
diencia por la parte demandante, por conducto de sus aboga-
dos constituidos, por ser justas y reposar en prueba
legal y en consecuencia debe: Condenar al Banco Condal
Dominicano al pago de la suma de RDS20,000.00 (veinte mil
pesos oro dominicanos), que adeuda al demandante por los
conceptos de pagos de cheques, ni firmados, ni girados, ni li-
brados por el demandante, cuyo crédito fue debidamente
evaluado por este tribunal; Segundo: Condena al Banco
Condal Dominicano, al pago de los intereses legales de la
anterior suma, a partir de la presente demanda y hasta la
ejecución de la sentencia definitiva; Tercero: Declara bueno
y válido por regular en la forma y justo en cuanto al fondo los
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 29

Sentencia im p ugnada: Corte de Apelación de La Vega, de
fecha 16 de Noviembre de 1978.
Materia: Civil
Recurrente (S): Banco de Santander Dominicano;
Abogado (s): Dr. pedro Romero Confesor;
Recurrido (al: Dr Marcelino A. Vargas V.,
Abogado (s): Dres. Roberto A. Rosario P. y Juan Luperón
Vásquez y Fermín R. Mercedes M.,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.
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En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente; Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 de enero del 1983, años 139' de
la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco de
Santander Dominicano, con su domicilio social en el edificio
Cabrera de la Avenida J. F. Kennedy, de esta ciudad y
Sucursal en el Municipio de Monseñor Nouel, en la ciudad de
Bonao, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de La Vega, en sus atribuciones civiles, el 16 de noviembre de
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Fidelina Sued de Rodríguez, en reoresentación

del Dr. Pedro E. Romero Confesor, abogado del recurrente,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 7 de
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Abogado (s): Dr. pedro Romero Confesor;
Recurrido (s): Dr Marcelino A. Vargas V.,
Abogado (s): Dres. Roberto A. Rosario P. y Juan Luperón
Vásquez y Fermín R. Mercedes M.,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. ,Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente; Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
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pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco de
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Sucursal en el Municipio de Monseñor Nouel, en la ciudad de
Bonao, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de La Vega, en sus atribuciones civiles, el 16 de noviembre de
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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del Dr. Pedro E. Romero Confesor, abogado del recurrente,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República:

Visto el memorial de casación del recurrente, del 7 de

diciembre de 1978, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 25 de mayo
de 1979, suscrito por sus abogados;

Visto el memorial de ampliación del recurrido del 18 de
enero de 1980, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 18 de enero del corriente año

1 983, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presideme
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra,
en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente .:on los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña„'ueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 DE 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado

y vistos los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguien-
te: a) que con motivo de una demanda civil en
reparación de daños y perjuicios, intentada por Marceli-
no A. Vargas y Vargas contra el Banco. Condal Do-
minicana (hoy Banco de Santander Dominicano), la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 21 de mayo
de 1977, una sentencia cuyo dispositivo dice así: Falla:
Primero: Acoge las conclusiones presentadas en au-
diencia por la parte demandante, por conducto de sus aboga-
dos constituidos, por ser justas y reposar en prueba
legal y en consecuencia debe: Condenar al Banco Condal
Dominicano al pago de la suma de RDS20,000.00 (veinte mil
Pesos oro dominicanos), que adeuda al demandante por los
conceptos de pagos de cheques, ni firmados, ni girados, ni li-
brados por el demandante, cuyo crédito fue debidamente
evaluado por este tribunal; Segundo : Condena al Banco
Condal Dominicano, al pago de los intereses legales de la
anterior suma, a partir de la presente demanda y hasta la
ejecución de la sentencia definitiva; Tercero: Declara bueno
y-válido por regular en la forma y justo en cuanto al fondo los
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embargos retentivos t rabados en manos de las entidades
bancarias Asociación Bonao de Ahorros y Préstamos para la
Vivienda, The Banx Of Nova Scotia, Banco de Reservas de la
República Dcrninicana, así como también de la Cooperativa
de Servicios Múltiples., ICoofalcondo), y de la Falconbridge
Dominicana. C. por A., según acto número 330, de fecha 21
del mes de noviembre de 1975; Cuarto: Condena a los ter-
ceros embargados Asociación Bonao de Ahorros y Prés-
tamos para la Vivienda, The Bank Of Nova Scotia, Banco de
Reservas de la República Dominicana, Cooperativa de
Servicios Múltiples Inc., y la Falconbridge Dominicana, C. por
A., entregar en pago al demandante señor Dr. Marcelino
Antonio Vargas y Vargas, todas las sumas que afirmen o sean
juzgadas tener entre sus manos a cualquier título, propiedad
o por cuenta el embargado Banco Condal Dominicano, hasta
la debida concurrencia de los créditos de dicho demandante,
en principal, intereses, gastos y honorarios del proce-
dimiento; Quinto: Declara asimismo convertido de pleno
derecho en embargo ejecutivo el embargo conservatorio arri-
ba referido y dispone que a instancia, persecución y diligencia
del demandante, se proceda a la venta en pública subasta al
mejor postor y último subastador de dichos bienes mo-
biliarios, previo cumplimiento de las formalidades es-
tablecidas por la ley y sin necesidad de que se levante nueva
acta de embargo; Sexto: Condena al Banco Condal
Dominicano, al pago de las costas del procedimiento y or-
dena su distracción en provecho de los Dres. Roberto A.
Rosario Peña, Fermín R. Mercedes Margarín y Juan Luperón
Vásquez, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor
parte; Séptimo: Ordena la ejecución provisional y sin fianza
de la presente sentencia no obstante cualquier recurso que se
interponga contra la misma'; b) Que sobre el recurso in-
terpuesto, intervino el fallo ahora impugnado en casación,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido, en la forma, el presente recurso de apelación,
por haberse llenado los requisitos legales.- SEGUNDO:
Confirma, en todas sus partes, la sentencia civil No. 536, de
fecha 20 de mayo de 1977, dictada por la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo se ha copiado
en otro lugar de la presente; acogiendo así, las conclusiones
del apelado, Dr. Marcelino Antonio Vargas y Vargas, por ser

justas y reposar en pruebas legales, rechazando, por
consiguiente, las de la apelante, Banco Condal Dominicano
%nora Banco de Santander Dominicano), por improcedentes
y mal fundadas.- TERCERO: Condena al apelante Banco
Condal Dominicano (hoy Banco de Santander Dominicano),
al pago de las costas, ordenando su distracción en provecho
de los Dres. Roberto Artemio Rosario Peña, Fermín A.
Mercedes Margarín y Juan Luperón Vá squez, quienes
afirmaron haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta de
motivos para justificar el dispositivo.- Segundo Medio: Falta
de base legal.- Tercer Medio: Dictamen o fallo del recurso
sin haberse conocido.- Cuarto Medio: Falta de pon-
deració n de los documentos sometidos al debate;

Considerando, que en sus cuatro medios de casación
reunidos, el recurrente alega en síntesis, que la Corte a-qua,
confirmó la sentencia del Juez de primer grado adoptando los
motivos de éste, sin observar que se trata de una sentencia
inmotivada en la cual el Juez que la dictó se limitó a copiar los
actos introductivos de instancia sin ponderar los socumentos
sometidos a su consideración; que la sentencia impugnada
no pone a la Suprema Corte de Justicia en condicones de de-
terminar si la ley ha sido bien o mal aplicada, porque no se
pronuncia específicamente sobre el planteamiento básico que
le fue formulado;

Considerando, que para declarar la responsabilidad del
recurrente en la especie de que se trata, la sentencia del Juez
del Primer grado, cuyos motivos fueron adoptados en la
sentencia impugnada, se basó esencialmente en que los
descuentos operados por el recurrente en la cuenta No. 1465
Perteneciente al recurrido ascendente a la suina de
R DS1,300.00 y el mantenimiento de esa situación no obstante
la oposición de éste y la posterior comprobación de que en
los cheques pagados por el recurrente con cargo a la se-
ñalada cuenta, había sido falsificada la firma del recurrido y
sorprendido el Banco hasta el extremo de pagar los cheques
emitidos fraudulentamente, ha causado serios daños y
perjuicios al recurrido, ya que le impidió cumplir con sus
ob l igaciones contractuales, conduciendo a que en su contra
se trabaran embargos con el consiguiente atentado a su
reputación;

1
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Mercedes Margarín y Juan Luperón Vá zquez, quienes
afirmaron haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
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terminar si la ley ha sido bien o mal aplicada, porque no se
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del Primer grado, cuyos motivos fueron adoptados en la
sentencia impugnada, se basó esencialmente en que los
descuentos operados por el recurrente en la cuenta No. 1465
perteneciente al recurrido ascendente a la su p ra de
RDS1,300.00 y el mantenimiento de esa situación no obstante
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los cheques pagados por el recurrente con cargo a la se-
ñalada cuenta, había sido falsificada la firma del recurrido y
sorprendido el Banco hasta el extremo de pagar los cheques
emitidos fraudulentamente, ha causado serios daños y
Perjuicios al recurrido, ya que le impidió cumplir con sus
obligaciones contractuales, conduciendo a que en su contra
se trabaran embargos con el consiguiente atentado a su
'reputación;
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Considerando, que como se advierte por lo anteriormente
expuesto, la sentencia impugnada contiene una relación de
los hechos de la causa y motivos suficientes que permiten de-
terminar que el Banco recurrente incurrió en una falta al
pagar los cheques cuyas firmas eran falsas, sin haber proce-
dido previamente a comprobar la sinceridad de tales firmas,
así como al no restituir a la cuenta del recurrido, tan pronto
como éste se lo reclamó, los valores así pagados; que, sin
embargo, dicha sentencia carece de motivos suficientes,
preciso y congruentes, para justificar que el incumplimiento
de sus obligaciones contractuales por el recurrido y ei
subsiguiente embargo de que fue objeto, tuvo como causa
generadora la falta cometida por el Banco recurrente; que, en
consecuencia, procede casar la sentenca impugnada en el
aspecto señalado por falta de motivos;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia por
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa, en cuanto a la prueba de
la existencia del perjuicio, la sentencia dictada en atribuciones
civiles por la Corte de Apelación de La Vega, el 16 de no-
viembre de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo, y envía el asunto, así delimitado,
ante la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en
las mismas atribuciones; y Segundo: Compensa las costas.

(FIRMAADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Bal-
cácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicocheas S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 30

Sentencia impugna : C
o rte

e	 p
79.
elación de Santo

Domingo, en fecha 15 de agosto de 19

Materia: Civil.

Recurrente (s): Enma Díaz Jorge, y Seguros Pepín, S

Abogado (s): Dr. Luis V. García de Peña.

Recurr ido (s): Elpidio Pérez y Pérez

Aboga do (s): Dr. Angel D. Pérez Vólquez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupan i , Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Hugo 1-1. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, y Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24

del mes de enero del año 1983, años 139' de la Independencia
y 120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emma Diaz
Jorge, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres
domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, cédula
No. 25384, serie 1ra., y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,

con su domicilio social y principal establecimiento en la calle
Palo Hincado esquina Mercedes, de esta ciudad; contra la
sentencia dictada por la Corte de	 Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones civiles, en fecha 15 de agosto
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Angel D. Pérez
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Considerando, que como se advierte por lo anteriormente
expuesto, la sentencia impugnada contiene una relación de
los hechos de la causa y motivos suficientes que permiten de-
terminar que el Banco recurrente incurrió en una falta al
pagar los cheques cuyas firmas eran falsas, sin haber proce-
dido previamente a comprobar la sinceridad de tales firmas,
así como al no restituir a la cuenta del recurrido, tan pronto
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Goicocheas S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1983 No. 30

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, en lecha 15 de agosto de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente (si: Enma Díaz Jorge, y Seguros Pepín, S

Abogado (s): Dr. Luis V. García de Peña.

Recurrido (a): Elpidio Pérez y Pérez

Abogado (si: Dr. Angel D. Pérez Vólquez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Hugo 1-1. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, y Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24
del mes de enero del año 1983, años 139' de la Independencia
y 120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emma Díaz
Jorge, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres
domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, cédula
No. 25384, serie 1ra., y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
con su domicilio social y principal establecimiento en la calle
Palo Hincado esquina Mercedes, de esta ciudad; contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones civiles, en fecha 15 de agosto
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Angel D. Pérez
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Vólquez, por sí y por el Dr. Néstor Díaz Fernández, cédulas
Nos. 3625 y 4768 series 20, abogados del recurrido Elpidie
Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, ex-militar,
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 3559, serie
20;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de fecha
25 de septiembre de 1979, y su ampliación del 29 de octubre
de 1979, suscritos por el Dr. Luis Víctor García de Peña, cé-
dula No. 17422, serie 56, abogado de los recurrentes, en el
cual se proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 19 de
octubre de 1979, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 20 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo HGrrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría, en la deliberación y fallo de los recursos de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 del 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 del Código de Procedimiento
Criminal, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: Al que con motivo
de 'una demanda en daños y perjuicios, intentada por el
recurrido contra las recurrentes, la Cámara Civil y Comercial
de la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia, el 21 de
octubre del 1976, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Rechaza las conclusiones de la parte demandada
por improcedente y carecer de fundamento legal;
SEGUNDO: Acoge, en todas sus partes las conclusiones de
la parte demandante, por ser justas y ampararse en base legal;
TERCERO: Condena a la señora Emma Díaz Jorge, a pagar la

suma de cinco mil pesos oro IRDS5,000.00), en favor del se-
ñor Elpidio Pérez y Pérez, como justa reparación de los da-
os materiales y morales sufridos por éste, con motivo del re-

ferido accidente que destruyó parcialmente su vehículo;
CUARTO: Condena a la señora Emma Díaz Jorge, además
al pago de las costas procedimentales, las cuales deben ser
distraídas en favor de los Dres. Angel Danilo Pérez Vólquez y
Nebtor Díaz Fernández, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad; QUINTO: Se condena que esta sentencia
sea oponib le a la Compañía de Seguros Peplo, S. A., por ser
la entidad aseguradora del carro placa No. 82494"; 8l que so-
bre recurso de apelación interpuesto intervino la sentenica
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido, el recurso de
apelac ió n interpuesto por Emma Díaz Jorge y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada en fecha 21
del mes de octubre del 1976, por la Tercera Cámara Civil y
Comercia l del Distrito Nacional, por haber sido hecho de
acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO: Acoge las
conclusiones formuladas por la parte intimada, rechaza las de
la parte intimante y en consecuencia Confirma en todas sus
panes la sentencia apelada a que se contrae el presente ex-
pediente; TERCERO: Condena a la señora Emma Díaz Jorge,
al pago de las costas, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Angel Danilo Pérez Vólquez y Néstor Díaz
Fernández, quienes afirman estarlas avanzando en su to-
talidad; CUARTO: Declara la presente sentencia oponible a
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que las recurrentes en su memorial
proponen el siguiente medio de casación: Insuficiencia de
motivos; Exposición incompleta de los hechos de la causa y,
en consecuencia, falta de ponderación de los hechos omi-
tidos; Desnaturalización de la sentencia de la Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, de fecha 5 de febrero de 1975; Desnaturalización de
la sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 19 de
mayo de 1976; Violación a la autoridad de la cosa juzgada
i nherente a la sentencia de la Cámara Civil y Comercial de la
Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, de fecha 7 de noviembre de 1973;

Considerando, que las recurrentes invocan en apoyo de sus
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Vólquez, por sí y por el Dr. Néstor Díaz Fernández, cédulas
Nos. 3625 y 4768 series 20, abogados del recurrido Elpidio
Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, ex-militar,
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 3559, serie
20;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de fecha
25 de septiembre de 1979, y su ampliación del 29 de octubre
de 1979, suscritos por el Dr. Luis Víctor García de Peña, cé-
dula No. 17422, serie 56, abogado de los recurrentes, en el
cual se proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 19 de
octubre de 1979, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 20 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría, en la deliberación y fallo de los recursos de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 del 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 del Código de Procedimiento
Criminal, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: A) que con motivo
de ;iría demanda en daños y perjuicios, intentada por el
recurrido contra las recurrentes, la Cámara Civil y Comercial
de le Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia, el 21 de
octubre del 1976, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Rechaza las conclusiones de la parte demandada
por improcedente y carecer de fundamento legal;
SEGUNDO: Acoge, en todas sus panes las conclusiones de
la parte demandante, por ser justas y ampararse en base legal;
TERCERO: Condena a la señora Emma Díaz Jorge, a pagar la

suma de cinco mil pesos oro {RD$5,000.00), en favor del se-
ñor Eipidio Pérez y Pérez, como justa reparación de los da-

ños Materia les y morales sufridos por éste, con motivo del re-

ferido accide n te que destruyó parcialmente su vehículo:
CUARTO: Condena a la señora Emma Díaz Jorge, además
al pago de las costas procedimentales, las cuales deben ser
distraídas en favor de los Dres. Angel Danilo Pérez Vólquez y
Nestor Díaz Fernández, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad; QUINTO: Se condena que esta sentencia
sea oponib le a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser
la entidad aseguradora del carro placa No. 82494"; B) que so-

bre recurso de apelación interpuesto intervino la sentenica
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido, el recurso de
apelación interpuesto por Emma Díaz Jorge y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada en fecha 21
del mes de octubre del 1976, por la Tercera Cámara Civil y
Comerc i a l del Distrito Nacional, por haber sido hecho de
acuerdo con las formalidades legales; SEG U NDO: Acoge las
conclusiones formuladas por la parte intimada, rechaza las de
la parte intimante y en consecuencia Confirma en todas sus
partes la sentencia apelada a que se contrae el presente ex-
pediente; TERCERO: Condena a la señora Emma Díaz Jorge,
al pago de las costas, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Angel Danilo Pérez Vólquez y Néstor Díaz
Fernández, quienes afirman estarlas avanzando en su to-
talidad; CUARTO: Declara la presente sentencia oponible a
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que las recurrentes en su memorial
Proponen el siguiente medio de casación: Insuficiencia de
motivos; Exposición incompleta de los hechos de la causa y,
en consecuencia, falta de ponderación de los hechos omi-
tidos; Desnaturalizaciún de la sentencia de la Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, de fecha 5 de febrero de 1975; Desnaturalización de
la sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 19 de
mayo de 1976; Violación a la autoridad de la cosa juzgada
inherente a la sentencia de la Cámara Civil y Comercial de la
Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, de fecha 7 de noviembre de 1973;

Considerando, que las recurrentes invocan en apoyo de sus
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Considerando,ca cdoens
que desperfectos un vehículo propiedad de Elpidio Pérez y

motivo de un accidente de tránsito, en el cual resultó
que son hechos constantes en la especie: a)

fueron sometidos por ante el Juzgado de Paz de la

enero

nloerPérez,,

.0 y Primitivo

0 o

1 973, Elpidio Pérez y Pérez, emplazó a Emma Díaz Jorge y

Sexta Circunscripc i ó n del Distrito Nacional, Alejandro Matos
Rondón, el cual dictó sentencia el 18 de

de 1973, condenando el primero a una multa de
y descargado el segundo; b) que el 13 de abril de

Seguros Pepín, S. A., por ante la Cámara Civil y Comercial de
la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en reparación de los daños que había
sufrido su vehículo en el referido accidente, que dicha
Cámara falló por sentencia del 7 de noviembre de 1973, por la
cual ordenó, a solicitud de ambas partes, el sobreseimiento
del fondo de la demanda hasta que la acción pública fuera
juzgada definitivamente; c) que la exoresada sentencia dei
truzgado de Paz citado, fue apelada por las recurrentes, sobre
cuyo recurso la Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional,
dictó sentencia el 23 de octubre de 1973, declarando nulo
dicho recurso, por tardío; d) que asimismo las recurrentes
interpusieron recurso de casación contra esta sentencia, el
cual decidió la Suprema Corte de Justicia, por sentencia del 8
de julio de 1974, que casó la referida sentencia, por no haber
sido citadas las recurrentes a la audiencia en que diche
Cámara conoció el fondo de la apelación, y envió el asunto a
la Séptima Cámara Penal del mismo Distrito Nacional; e) que
esta Cárnar “ , como Tribunal de envío, dictó sentencia en de-
fecto, el 5 de febrero de 1375, confirmando la mencionada
sentencia del Juzgado de Paz; f) que el prevenido Alejandro
Matos D'Oleo a su vez recurrió en casación contra esta última
sentencia, sobre cuyo recurso la Suprema Corte de Justicia
dictó su sentencia del 19 de mayo de 1976, por la cual declaró
inadmisible el recurso, por no existir .en el expediente
constancia de que la sentencia impugnada hubiera-
sido notifidada al recurrente, por lo que, en consecuencia, el

recurso de oposición estaba tod4vía abierto; g) que la Cámara
Civil y Comercial de la Tércera Circunscripción del Distrito
Nacional, apoderada nuevamer.to pc.r ripidio Pérez y Pérez,
dictó sentencia el 21 de octubre de 1376, mediante la cual

condenó a Emma Díaz Jorge a pagar RDS5,000.00 al
demandante, como reparación de los daños que reci

medios de casación los siguientes alegatos: a) que la Corte a.
qua para rechazar sus conclusiones, en el sentido de que
fuera declarada irregular la audiencia y revocada la sentencia
del Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del Distrito
Nacional, del 18 de enero dé 1973, que había conocido del
accidente de tránsito, que originó la demanda, no había
adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada,
se fundó en que la sentencia de la Suprema Corte de Justicia,
dei 19 de mayo de 1976, al declarar inadmisible el recurso de
casación contra la sentencia de la Séptima Cámara Penal del
Distrito Nacional, del 5 de febrero de 1975, había extinguido la
acción pública contra dicho accidente, sin exponer las
razones de su decisión y que además, la exposición de los
hechos era incompleta; b) que aunque la Corte a-qua no lo
dice de manera expresa atribuyó a la referida sentencia de la
Séptima Cámara Penal, que había conocido la apelación
interpuesta por ellos contra la sentencia del citado Juzgaao
de Paz, lo que es un error, porque la sentencia a que se refiere a
su apelación fue la pronunciada por la Sexta Cámara Penal
del Distrito Nacional, del 8 de julio de 1974; c) que por el
mismo motivo dicha Corte también desnaturalizó la sentencia
del la Suprema Corte de Justicia, del 13 de mayo de 1976,
pues esta sólo estatuyó sobre el recurso de una de las partes.
sin juzgar nada respecto de las otras, las cuales sea porque no
se ha decidido su recurso o sea por no haberselo notificado la
sentencia, no han recurrido contra ella; d) que la Corte a-qua
asimismo violó la autoridad de la cosa juzgada de la sentencia
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, del 7 de noviembre de 1983, que había ordenado el
sobreseimiento del fondo de la demanda hasta que la acción
pública fuera definitivamente juzgada, pues como queda
dicho aún está pendiente el fallo de apelación contra 'a
sentencia del Juzgado de Paz del 18 de enero de 1973 y que
además, aun cuando la citada sentencia de la Séptima
Cámara Penal del Distrito Nacional, del 5 de febrero de 1975,
hubiera resuelto dicho recurso de apelación, esta sentencia
fue dictada en defecto y no se ha notificado a las panes
interesadas, por lo que subsiste la posibilidad de una im-
pugnación por el recurso correspondiente, lo que se opone a
que tal sentencia haya adqúirido la autoridad de la cosa de-
finitiva e irevocablemente juzgada;
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medios de casación los siguientes alegatos: a) que la Corte a-
qua para rechazar sus conclusiones, en el sentido de que
fuera declarada irregular la audiencia y revocada la sentencia
del Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del Distrito
Nacional, del 18 de enero dé 1973, que había conocido del
accidente de tránsito, que originó la demanda, no había
adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada,
se fundó en que la sentencia de la Suprema Corte de Justicia,
dei 19 de mayo de 1976, al declarar inadmisible el recurso de
casación contra la sentencia de la Séptima Cámara Penal del
Distrito Nacional, del 5 de febrero de 1975, había extinguido la
acción pública contra dicho accidente, sin exponer las
razones de su decisión y que además, la exposición de los
hechos era incompleta; b) que aunque la Corte a-qua no lo
dice de manera expresa atribuyó a la referida sentencia de la
Séptima Cámara Penai, que había conocido la apelación
interpuesta por ellos contra la sentencia del citado Juzgado
de Paz, lo que es un error, porque la sentencia a que se refiere a
su apelación fue la pronunciada por la Sexta Cámara Penal
del Distrito Nacional, del 8 de julio de 1974; c) que por el
mismo motivo dicha Corte también desnaturalizó la sentencia
del la Suprema Corte de Justicia, del 19 de mayo de 1976,
pues esta sólo estatuyó sobre el recurso de una de las partes,
sin juzgar nada respecto de las otras, las cuales sea porque no
se ha decidido su recurso o sea por no haberselo notificado la
sentencia, no han recurrido contra ella; d) que la Corte a-qua
asimismo violó la autoridad de la cosa juzgada de la sentencia
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, del 7 de noviembre de 1983, que había ordenado el
sobreseimiento del fondo de la demanda hasta que la acción
pública fuera definitivamente juzgada, pues como queda
dicho aún está pendiente el fallo de apelación contra la
sentencia del Juzgado de Paz del 18 de enero de 1973 y que
además, aun cuando la citada sentencia de la Séptima
Cámara Penal del Distrito Nacional, del 5 de febrero de 1975,
hubiera resuelto dicho recurso de apelación, esta sentencia
fue dictada en defecto y no se ha notificado a las panes
interesadas, por lo que subsiste la posibilidad de una im-
pugnación por el recurso correspondiente, lo que se opone a
que tal sentencia haya adqUirido la autoridad de la cosa de-
finitiva e irevocablemente juzgada;

Considerando, que son hechos constantes en la especie: a)
que con motivo de un accidente de tránsito, en el cual resultó

n desperfectos un vehículo propiedad de Elpidio Pérez y
con fueron sometidos por ante el Juzgado de Paz de la

Sexta Circunsc ripción del Distrito Nacional, Alejandro Matos

D'Oleo Y Primitivo Rondón, el cual dictó sentencia el 18 de
enero de 1973, condenando el primero a una multa de

RDS5.00 y descargado el segundo; b) que el 13 de abril de
gni Elpidio Pérez y Pérez, emplazó a Emma Díaz Jorge y
Seguros Pepin, S. A., por ante la Cámara Civil y Comercial de
la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en reparación de los daños que había
sufrido su vehículo en el referido accidente, que dicha
Cámara falló por sentencia del 7 de noviembre de 1973, por la
cual ordenó, a solicitud de ambas panes, el sobreseimiento
del fondo de la demanda hasta que la acción pública fuera
juzgada definitivamente; c) que la ex presada sentencia dei

(Juzgado de Paz citado, fue apelada por las recurrentes, sobre
cuyo recurso la Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional,
dictó sentencia el 23 de octubre de 1973, declarando nulo
dicho recurso, por tardío; d) que asimismo las recurrentes
interpusieron recurso de casación contra esta sentencia, el
cual decidió la Suprema Corte de Justicia, por sentencia del 8
de julio de 1974, que casó la referida sentencia, por no haber
sido citadas las recurrentes a la audiencia en que dicha
Cámara conoció el fondo de la apelación, y envió el asunto a
la Séptima Cámara Penal del mismo Distrito Nacional; e) que
esta Carnet-, como Tribunal de envío, dictó sentencia en de-
fecto, el 5 de febrero de 1975, confirmando la mencionada
sentencia del Juzgado de Paz; 1) que el prevenido Alejandro
Matos D'Oleo a su vez recurrió en casación contra esta última
sentencia, sobre cuyo recurso la Suprema Corté de Justicia
dictó su sentencia del 19 de mayo de 1976, por la cual declaró
inadmisible el recurso, por no existir -en el expediente
constancia de que la sentencia impugnada hubiera-
sido notifidada al recurrente, por lo que, en consecuencia, el
recurso de oposición estaba tod4vfa abierto; g) que la Cámara
Civil y Comercial de la rércera Circunscripción del Distrito
Nacional, apoderada nuev:mer.ta por Elpidio Pérez y Pérez,
dictó sentencia el 21 de octubre de 1976, mediante la cual
condenó a Emma Díaz Jorge a pagar RDS5,000.00 al
demandante, como reparación de los daños que reci
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¡mis sobre lo civil, es de orden público, que, en esta
criminal al acoger la Corte a-qua, en estas condiciones la

dedo; da civil intentada por Elpidio Pérez y Pérez, contra las
recurrentes y rechazar, en consecuencia, las conclusiones de
éstas solicitando la revocación de la sentencia del Tribunal de
primer Grado, porque aún estaba pendiente de fallo de-
finitivo la acción pública, como realmente ha quedado
demostrado por el examen de los hechos de la causa, dicha
Corte incurr ió en la violación del citado texto legal, por lo cual
la sentencia impugnada debe ser casada;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 15 de agosto
de 1979, en atribuciones civiles, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto ante
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en las
mismas atribuciones; SEGUNDO: Condena a Elpidio Pérez y
Pérez, al pago de las costas, distrayándolas en provecho del
doctor Luis Víctor García de Peña, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
F. E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): ,Migüel Jacolio.
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bió su vehículo y declaró la sentencia oponible a SegurosPepin, S. A., corno Compañia Aseguradora; h) que E mmaDiaz Jorge y la Compañía de Seguros Pepin, C. por A.apelaron esta sentencia ante la Corte de A pelación de SantoDomingo, en sus atribuciones civiles, la cual dictó la sentencia
ahora impugnada;

Cons iderando, que por lo expuesto se evidencia que en de-finitiva y funda mentalmente lo que las recurrentes alegancontra la sentencia impugnada es que, la Corte a-qua falló la
demanda en daños y perjuicios que contra ellas intentó El .odio Pérez y Pérez, sin que la acción pública puesta en mo-vimiento con motivo del accidente de tránsito que dio origena la demanda, hubiera sido juzgada defini t ivamente; queciertamente, aunque Elpidio Pérez y Pérez había notificado su

demanda el 13 de abril de 1973, con psterioridad a la sen-tencia del Juzgado de Paz de la Sexta Circ unscripción de lDistrito Nacional, del 18 de enero de 1973, que juzgó dicho
accidente, esta sentencia había sido apelada por :asrecurrentes, la cual aunque fue fallada por la Sexta Cámara
Penal del Distrito Nacional, por sentencia del 23 de octubrede 1973, ésta había sido i mpugnada en casación y casada porsentencia de la Suprema Corte de Justicia del 8 de julio de
1974, de igual manera que la sentencia dictada por la Séptima
Cámara Penal del Distrito Nacional, del 5 de febrero de 1975,como Tribunal de envío, fue casada por la sentencia de la
Suprema Corte de Justicia del 19 de mayo de 1976, la cual
declaró inadmisible el recurso de casación, por tratarse unasentencia en defecto, cuyo plazo de oposición estaba aún
abierto; que como en el expediente actual no existe cons-
tancia de que sobre la expresada apelación contra la sen-tencia del citado juzgado de Paz del 18 

de enero de 1973.haya recaído sentencia definitiva e irrevocable, es obvio que,la acción pública que tuvo su origen en el mismo hecho de lademanda civil en cuestión, no había sido juzgada de-fini tivamente a la fecha de la sentencia impugnada;
Considerando, que de conformidad con el a r tículo 3 delCódigo de Procedimiento Criminal, la acción civil, que tienesu causa eri un hecho sancionado penalmente, puede serejercida sepa radamente a la acción púLiica, en cuyo caso sosuspende su ejercicio	 hasta- que haya sido juzgada de-finitivamente la acción pública; que tal disposición, que esuna consecuencia de la autoridad de la cosa juzgada de 

lo
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bió su vehículo y declaró la sentencia oponible a S egurosPepín, S. A., como Compañía Aseguradora; h) que EmmaDíaz Jorge y la Compañia de Seguros Pepín, C. por A.,apelaron esta sentencia ante la Corte de A pelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones civiles, la cual dictó la sentenciaahora impugnada;

Considerando, que por lo expuesto se evidencia que en de-finitiva y fundamentalmente lo que las recurrentes alegancontra la sentencia impugnada es que, la Corte a-qua falló lademanda en daños y perjuicios que contra ellas intentó
pidio Pérez y Pérez, sin que la acción pública puesta en mo-
vimiento con motivo del accidente de tránsito que 

dio origena la demanda, hubiera sido juzgada defin itivamente; quec iertamente, aunque Elpidio Pérez y Pérez había notificado su
demanda el 13 de abril de 1973, con psterioridad a la sen-tencia del Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción de lDistrito Nacional, del 18 de enero de 1973, que juzgó dicho
accidente, esta sentencia había sido ?pelada por ;asrecurrentes, la cual aunque fue fallada por la Sexta CámaraPenal del D istrito N acional, por se n tencia del 23 de octubrede 1973, ésta había sido impugnada en casación y casada porsentencia de la Suprema Corte de Justicia del 8 de julio 

de1974, de igual manera que la sentencia dictada por la SéptimaCámara Penal del Distrito Nacional, del 5 de febrero de 1975,
como Tribunal de envío, fue casada por la sentencia de laSuprema Corte de Justicia del 19 de mayo de 1976, la cualdeclaró inadmisible el recurso de casación, por tratarse una
sentencia en defecto, cuyo plazo de oposición estaba aún
abierto; que como en el expediente actual no existe cons-
tancia de que sobre la expresada apelación contra la sen-tencia del citado juzgado de Paz del 18 de enero de 1973,haya recaído sentencia definitiva e irrevocable, es obvio que,la acción pública que tuvo su origen en el mismo hecho de la
demanda civil en cuestión, no había sido juzgada de-finitivamente a la fecha de la sentencia impugnada;Considerando, que de conformidad con el artículo 3 delCódigo de Procedimiento Criminal, la acción civil, que tienesu causa en un hecho sancionado penalmente, puede serejercida sepa radamente a la acción públ:ca, en cuyo caso so

suspende su ejercicio hasta- que haya sido juzgada de-finit i vamente la acción pública; que tal d isposición, que esuna consecuencia de la a utoridad de la cosa juzgada de lo
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cr
iminal sobre lo civil, es de orden público, que, en esta

virtud, 	
acoger la Corte a-qua, en estas condiciones la

-
demanda 

civil intentada por Elpidio Pérez y Pérez, contra las

recurrentes y rechazar, en consecuencia, las conclusiones de

éstas solicita ndo la revocación de la sentencia del Tribunal de

primer Grado, porque aún estaba pendiente de fallo de-
finitivo la acción pública, como realmente ha quedado
demostrado por el examen de los hechos de la causa, dicha
Corte incur ri ó en la violación del citado texto legal, por lo cual
la sentencia impugnada debe ser casada;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 15 de agosto
de 1979, en atribuciones civiles, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto ante
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en las
mismas atribuciones; SEGUNDO: Condena a Elpidio Pérez y
Pérez, al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del
doctor Luis Víctor García de Peña, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad.

¡FIRMADOS): Manuel D Bergés Chupani, Darío Balcácer,
F. E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue
firmada, leido y publicada por ni!, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): ,Migüel Jadobo.
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Domingo de fecha 13 de d i ciembre de 1979.

Sentencia i mpugnada: Corte de Apelación

SE NTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 N
0, 31

de santo

Materia: Correccional.

Recurrente Is): Venecia Castillo de Santos.

Abogado Is): Dr. Radhamés B. Maldonado Pinales.

Int erviniente (s): Estela Núñez de Reynoso.

Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,reg
ularmente constituida por los Jueces Manuel D. BergésChupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto dePresidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte RafaelAlbu rquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.G oicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebrasus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, hoy	 dia 28 de enero del 1983, años 139' dela Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audienciapública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:Sobre el recurso de casación i nterpuesto por VeneciaCastillo de Santos, dominicana, mayor de edad, casada, cé-
dula No. 7639, serie 39, domiciliada en la casa No. 3 

de la calle"A" de la Urbanización Costa Verde, de esta ciudad, contra lasentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 13 de ,diciembre de 1979, en sus atribucionescorreccionales, cuyo di spositivo se copia más ade lante;Cocí al miguacii de turno en ia iectura Gei mi;Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Raunamés B.Maldonado Pinales, cédula No. 50563, serie 1 ra., abogado de larecurrente;
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Oído el dictamen del Maaistrado Procurado r General de la

República;

a-qua
blica;acta de casació n levantada en la Secreta, l a de la

Corta	
. el 22 de enero de 1980, a requerimiento dei Dr.

Pedha méa	 s Bolívar Maldonado Pinales, cédula 50563, serie
ira•, en representación de Venecia Castillo de Santos, en la
cual no se propone ningún medio de Casación;

Visto el memor i a l de casación, suscrito por el abogado de
recurrente, del 19 de junio del 1981, en el cual se propone

contra la sentencia impugnada el medio de casación que se
más adelante;

 del 19 de junio de 1981, suscrito por el Dr.

iinedVséicisallvot rilálaeria Acosta Torres, cédula No. 32511, serie 31, aboga-
0o de la interviniente, Estela Núñez de Reynoso, dominicana,

mayo r de edad, casada, cédula No. 3262, serie tra., domicilia-

da Visto
e n e es ti aa

auto dictado
 i t

ado en fecha 27 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darlo Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con ias
Leyes Nos. 684 de 1934 Y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de'i-
berado, y vistos los artículos 66 de la Ley No. 2859, del 1951,
sobre Cheques, 463, del Código Penal; 1387 del Código Civil,

1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimie nto de Casación;
Considerando, que en la sentenc ia impugnada, y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella presentada por la actual recurrida
contra la recurrente, por haber ésta expedido en su perjuicio
dos cheques sin fondos, la Octava Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instanc ia del Distrito Nacional dictó el 9 de febrero
de 1979	 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b1 que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada en casació n, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido,
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Federico Read



SE NTENCIA DE F ECHA 28 DE ENERO DEL 1983

Sentencia im pugnada: Corte de Apelación
Domingo de fecha 13 de diciembre de 1979.

Materia. Correccional

R ecurrente (s): Venecia Castillo de Santos

Abogado (s): Dr. Radhamés B. Maldonado

Interviniente (5): Estela Núñez de Reynoso.

Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

de

Pinales.

•
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No, 31

Santo

I

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,re
gularmente constituida por los Jueces Manuel D. BergésChupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto dePresidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte RafaelA l burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-

ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebrasus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,Distrito Nacional, hoy día 23 de enero del 1383, años 139' dela Ind ependencia y 120' de la Restauración, dicta en audienciapública, como Corte de Casación, la s iguiente sentencia:Sobre el recurso de casación in terpuesto por VeneciaCastillo de Santos, dominicana, mayor de edad, casada, cé-dula No. 7639, serie 39, domiciliada en la casa No. 3 de la calle"A" de la Urbanización Costa Verde, de esta ciudad, contra lasentencia d ictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 13 de ,diciembre de 1979, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;Oído al Alguacil de turno en a iectura dei rol;Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Raunamés B.
Maldonado Pinales, cédula No. 50563, serie ira., abogado de la
recurrente;
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c rte	
el 22 de enero de 1980, a requerimie nto del Dr.

R°adhamés Bolívar Maldonado Pinales, cédula 50563, serie

cual no se propone ningún medio de Casación;
ira , en representación de Venecia Castillo de Santos, en la

la recurrente, del 19 de junio del 1981, en el cual se propone
contra la sentencia impugnada el medio de casación que se

indvicisatomeálsesacdrealoandteel;

República;

ao da la interviniente, Estela Núñez de Reynoso, dominicana,

mayor de edad, casada, cédula No. 3262, serie 1ra., domicilia-

da e

:ese María Acosta Torres, cédula No. 32511, serie 31, aboga-

dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-

integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H, Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la	 mayoría en la deliberació n y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con ias
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

berado, y vistos los artículos 66 de la Ley No. 2859, del 1951,
sobre Cheques, 463, del Código Penal; 1382 del Código Civil,

Oído el dictamen del Ma gistrado Procurador General de la

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que

1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimie nto de Casación;

con motivo de una querella presentada por la actual recurrida
contra la recurrente, por haber ésta expedido en su perjuicio
dos cheques sin fondos, la Octava Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 9 de febrero

Visto el memor i a l de casación, suscrito por el abogado de

de 1979	 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; 1.0 que sobre el recurso interpuesto intervino 	 la

el siguiente: "FALLA : PRIMERO: Se declara bueno y válido,sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es

el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Federico Read

	

Visto
 estaa

auto
 ciud

dictado
v	

	 en fecha 27 de enero del corriente año

stblical
0ua , t

;aca de casación levantada en la Secreta. la de la

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de l i-

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los

a e

e 

	

19 de junio de 1981, suscrito por el Dr.
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'Ledina, Mag. Proc. General de la Corte de Apelaciár, oeSanto Domingo, en fecha 8 de marzo de 1979, 	 coa.,encia de fecha 9 de febrero de 1979, dictada por lacontra
Oc tavaCámara. Penal del Juzgado de Primera Instancia del DistritoNacional' cuyo d ispositivo dice así: 'falla: Primero: Sedeclara a la prevenida Venecia Castillo de Santos,dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédulade identidad personal No. 7639, se rie 39, domiciliada y zesi.(!cnte en la calle Juan Tomás Díaz No. 4 Zona Unive rc •niaCiudad., culpable de violación al artículo 66 de la Ley 2859, (leyde cheques) en perjuicio de Estela Núñez de Reynoso, y enconsecuencia se le condena a sufrir Un (1) mes de prisióncor reccional, al pago de una multa de RDS18, 405.00(dieciocho mil cuat rocientos cinco pesos oro) y al pago de iascostas penales; Segundo: Se declara buena y válida encuanto. a la forma la constitución en parte civil hecha en

audiencia por la señora Estela Núñez de Reynoso, contra
Venecia Castillo de Santos, por haber sido hecha de con-formidad con la ley, y en cuanto al fondo, se condena aVenecia Castillo de Santos, a pagar la suma de RD S18,405.03(dieciocho mil cuatrocientos cinco pesos aro) monto a queasciende el valor de los cheques expedidos sin la provisión defondos suficientes, en p rovecho de la señora Estela Núñez deReynoso'.- SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida en elaspecto penal, y la Corte obrando por propia autoridad ycontrario imperio condena a la nombrada Venecia Castillo deSantos, a sufrir dos' (2) meses de prisión correccional,acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y al pago deuna multa de cien pesos oro (RDS1 00.00) y al pago de lascostas penales:- TERCERO: Se confirma en el aspecto ci vil lasentencia recurrida, que condenó a la señora Venecia Castillode Santos a pagar la suma de d ieciocho mil cuatrocientoscinco pesos oro (RDS1 8,405.00) monto a que asciende elvalor de los cheques expedidos sin la provisión de fondossuficientes en provecho de la Sra. Estela Núñez de Reynoso:-CUARTO: Se condena -a la nombrada Venecia Castillo deSantos, al pago de las costas civiles, con distracción de lasmismas en favor del Dr. José Maria Acosta Torres, quienafirma haberlas avanzado en su totaidad";Considerando, que la recurrente propone en su memorial els iguiente medio de casación: Violación de la Ley de C heques;Considerando, que la recurrente alega, en sín tesis, en su	 ami
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único medio de casació n , lo siguiente:
comprobó si laque larecurrente

Corte a-qha-ua

antes de dicta r su sentenc i a no
uesta en mora, como lo exie la Ley de Cheques;

bía sido p 
per0considerando, que en la sentencia impugnada, 	 pare.,,
condenar a la recurrente por el delito puesto a su cargo, dio )

P
or establecido, mediante la ponderac ión de los elementos

regular mente administrad os en la instrucción de la causa, lo.,

siguiente: que Venecia Castillo Santos expidió en favor de

Estela Núñez de Reynoso dos cheques, Nos. 34 y 35, el 3 y el,

5 de septiembre de 1976, por las sumas de
D$7,8 5.00 

se.-

(10$10,530 00, respectivamente, sin tener fondos deposi-

tados en el banco; que la prevenida, Venecia Castilio Santos,
admitió en la Policía Nacional, en la Fiscalía 	 del Distrito,.
Nacional, ante el Juez de la Octava Cámara Penal y antela,
Corte de Apelación haber librado dichos cheques y ofreció')
pagarlos a razón de ROS 50.00 mensuales, lo que no fues
aceMc do por Estela Núñez de Reynoso; que ésta presentó;a1-
cobro dichos cheques dentro del .plazo de dos mesesmit,
tablecido en el artículo 29 de la Ley No. 2859 del 1951, solace:
cheques, lo que se estableció por las fechas de dichos che-:
ques y del rehusamiento, según se comprueba • por los
volantes del Banco Condal Dominicano, contra el cual fueron
librados los mencionados cheques; que ante la negativa dei
la intimada, hecha ante los funcionarios antes indicados, la
Corte a-qua estimó que ella expidió de mala fe esos cloS che;
ques; que la recurrente alega en su único medio de casación
que no fue puesta en mora para pagar la suma adeunada;
pero,

Considerando, que para la existencia del delito de emisión
de cheques sin provisión no se requiere que previa-
mente se haga el protesto del cheque, ya que la
Prueba de la falta de provisión se puede hacer por todos los
medios; que en el presente caso la recurrente ha admitido la
falta de provisión de los cheques emitidos por ella en favor de
Estela Núñez Reynoso;

Considerando, que los hechos así establecidos en su
sentencia por la Corte a-qua, constituyen a cargo de la pre-
venida, Venecia Castil l o Santos, el delito de haber expedido
cheques sin tener los fondos correspondientes, nrev isto y

sancionado por el artículo 66 de la Ley No. 2859 del 1951 de
Cheques; que si bien dicha Corte condenó a la p revenida a
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1., edina, Mag. Proc. General de la Corte de Apelación °e
Santo Domingo, en fecha 8 de marzo de 1979,	 Gen-,eneie de fecha 9 de febrero de 1979, dictada por lacontra

Oc tavaCámara. Penal del Juzgado de Primera I nstancia del DistrgoNacionar, cuyo dispositivo dice así: 'falla: Primero: sececlara a la prevenida Venecia Castillo de Santos,dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédulade identidad personal No. 7639, se rie 39, domiciliada y :esi.eente en la calle Juan Tomás Díaz No. 4 Zona UniversitariaCiudad., culpable de violación al artículo 66 de la Ley 2859, (leyde cheques; en perjuicio de Estela Núñez de Reynoso, y enconsecuencia se le condena a sufrir Un (1) mes de prisióncorreccional, al pago de una multa de RDS18,405.00(dieciocho mil cuatrocientos cinco pesos oro) y al pago de Lascostas penales; Segundo: Se declara buena y válida encuanto a la forma la constitución en parte civil hecha enaudiencia por la señora Estela Núñez de R eynoso. contraVenecia Castillo de Santos, por haber sido hecha de con-
formidad con la ley, y en cuanto al fondo, se condena! aVenecia Castillo de Santos, a pagar la suma de RDS1 8,405.03(dieciocho mil cuatrocientos cinco pesos aro) monto a queasciende el valor de los cheques expedidos sin la provisión defondos suficientes, en p rovecho de la señora Estela Núñez deReynoso".- SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida en elaspecto penal, y la Corte obrando por propia autoridadcontrario imperio condena a la nombrada Venecia Castillo deSantos, a sufrir dos (2) meses de prisión correccional,acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y al pago deuna multa de cien pesos oro (RD S 1 00.00) y al pago de lascostas penales,- TERCERO: Se confirma en el aspecto ci vil lasentencia recurrida, que condenó a la señora Venecia Castillode Santos a pagar la suma de dieciocho mil cuatrocientoscinco pesos oro IRDS1 8,405.00) monto a que asciende elvalor de los cheques ex pedidos sin la provisión de fondossuficientes en provecho de la Sra. Estela Núñez de R e ynoso;-CUARTO: Se conaena 'a la nombrada Venecia Castillo deSantos, al pago de las Costas civiles, con d istracción de lasmismas en favor del Dr. José María Acosta Tor res, quienafirma haberlas avanzado en su totaidad";
Considerando, que la recurrente propone en su memorial el

siguiente medio de casación: Violación de la Ley de Cheques;Consi derando, que la recurrente alega, en síntesis, en su	 ami
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medio de casación, lo siguiente: que la Corte a-qua

otee de dictar su sentenc ia no comprobó si la recurrente ha-
en mora, como lo exie la Ley de Cheques;otee

	 eo, que en la sentencia impugnada, 	 para,,z
ondenar a la recurrente por el delito puesto a su cargo, dio)

co 
establecido, mediante la ponderac i ón de los elementos

'regularmente administrados en la instrucción de la causa, lo
siguiente: que Venecia Castillo Santos expidió, en favor de
Estela Núñez de Reynoso dos cheques, Nos. 34 y:35, el 3 y el ,
5 ne septiembre de 1976, por las sumas de RDS7,875.00
R0510,530 00, respectivamente, sin tener fondos deposi-

tados en el banco; que la prevenida, Venecia Castillo Santos,
admitió en la Policía Nacional, en la Fiscalía del Distrito,'
Nacional, ante el Juez de la Octava Cámara Penal y antela.,
Corte de Apelación haber librado dichos cheques y ofreció,
pagarlos a razón . de RD$ 50.00 mensuales, lo que no fue%

aceptado por Estela Núñez de Reynoso; que ésta presentó i al-
cobro dichos cneques dentro del plazo de dos mesesrot
tablecido en el artículo 29 de la Ley No. 2859 del 1951, &ibis,
cheques , lo que se estableció por las fechas de dichos che.:
ques y del rehusamiento, según se comprueba por los
volantes del Banco Condal Dominicano, contra el cual fueron
librados los mencionados cheques; que ante la negativa de,
la intimada, hecha ante los funcionarios antes indicados, la
Corte a-qua estimó que ella expidió de mala fe esos doS che:
ques; que la recurrente alega en su único medio de casación'
que no fue puesta en mora para pagar la suma adeuOada ••
pero,

Considerando, que para la existencia del delito de emisión
de cheques	 sin provisión no se requiere que previa-
mente se haga el protesto del cheque, ya que la
prueba de la falta de provisión se puede hacer por todos los

medios; que en el presente caso la recurrente ha admitido la
falta de provisión de los cheques emitidos por ella en favor de
Estela Núñez Reynoso;

Considerando, que los hechos as( establecid os en su

sentencia por la Corte a-qua, constituyen a cargo de la pre-
venida, Venecia Castil l o Santos, el delito de haber expedido
cheques sin tener los fondos correspondien tes, previsto y
sancionado por el artículo 66 de la Ley No. 2859 dal 1951 de
Cheques; que si bien dicha Corte condenó a la p-evenida a
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cumplir dos meses de prisión y al pago de una multa deRD$100.00, acogiendo circunstancias atenuantes, en vez decondenarla a una multa de RDS1 8,405.00, monto de los che.
(Nes, como lo exige el artículo 66, letra e), de dicha Ley, le
sentencia no puede ser casada, a falta de un recurso de
casación del Ministerio Público:

;onsiderando, que, asimismo, la corte a-gua al condenar a'e ktual recurrente a pagar a la q uerellante, Estela Núñez deleynoso la referida suma de RDS1 8,405.00, monto de íosc heques antes mencionados, hizo una correcta aplicación del
artículo 66, letra e) de la Ley 2859 del 1951 de Cheques;

Por tales, motivos, Primero: Admite como interviniente aEstela Núñez de Reynoso en el recurso de casación in-terpuesto por Venecia Castillo de Santos contra la sen tenciadictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo el 13diciembre de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parteanterior del presente fallo; Segundo: Rechaza dicho recurso;Tercero: Condena a la recurrente al pago de las costaspenales y civiles, con distracción de estas últimas en provecho del Dr. José María Acosta Torres, abogado de la in-ter
viniente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRM
ADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,F

ernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.G

oicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera
Miguel jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento , P n 19audiencia pública del día, mes y años en él expresadas y tuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, queCertifico. ( Firmado): Miguel Jacobo.
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/—SENTENCIA  DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 No. 32

sentencia impugnad a: Corte de Apelación de Santo

Domingo, en fecha 8 de mayo de 1981.

Meactuerrirae:ntCeortre)c	

ro

Correccional.
s	

r R e

Al
trella Jián s y la Segusyes B.

	 monte; Mg Fausto Es-
Pepín, S. A.,

lnterviniente (s): Joaquín Tineo Valdez.

Abogado 15): Dr. Heine Noel Batista Arache.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los jueces Manuel D. Bergés

Chupani , Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicoc he a S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 de enero del 1983, años 139' de
la Independenc i a y 120' de la Restauració n , dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Víctor
Reyes B. Almonte, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la calle 12 No. 16, Ensanche Isabelita, de esta
ciudad, cédula No. 5266 serie 42; Ing. Fausto Estrella
Jiminián, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la calle Pedro Henríquez ureña No. 16, de esta
ciudad y la compañía Seguros Pcpín, S. A., con domicilio en
la calle Mercedes No. 470 de esta ciudad, conti a la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 8 de mayo de 1981, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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cumplir dos meses de prisión y al pago de una multa de
RDS100.00, acogiendo circunstancias atenuantes, en vez de
condenarla a una multa de R DS18,405.00, monto de los c he-
qtjps, como lo exige el artículo 66, letra e), de dicha Ley, la
sentencia no puede ser casada, a falta de un recurso de
casación del Ministerio Público;

:onsiderando, que, asimismo, la Corte a-qua al condenar a
'e actual recurrente a pagar a la querellante, Estela Núñez de
ieynoso la referida suma de R DS18,405.00, monto de los
cheques antes m en c ionados, hizo una correcta aplicación del
artículo 66, letra e) de la Ley 2859 del 1951 de Cheques;

Por tales, motivos, Primero: Admite como interviniente a
Estela Núñez de Reynoso en el recurso de casación in-
terpuesto por Venecia Castillo de Santos contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo e: 13
diciembre de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza dicho recurso;
Tercero: Condena a la recurrente al pago de las costas
penales y civiles, con distracción de estas últimas en pro
vecho del Dr. José María Acosta Torres, abogado de la in.
terviniente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera pi-
ña, Miguel jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, on
audiencia pública del día, mes y años en él ex presadas y tue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
Certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 No. 32

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo

Domingo, en fecha 8 de mayo de 1981.

Materia:rae): Víctorc c ort

taoLRecurrente	
r Reyes B. Almonte; Ing. Fausto Es-

trella Jiminián
    Co r(

y la Seguros Pepín, S. A.,

Interviniente (s): Joaquín Tineo Valdez.

Abogado (s): Dr. Heine Noel Batista Arache.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 de enero del 1983, años 139' de
la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Víctor
Reyes B. Almonte, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la calle 12 No. 16, Ensanche Isabelita, de esta
ciudad, cédula No.	 5266 serie 42; Ing. Fausto Estrella
Jiminián, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la calle Pedro Henríquez ureña No. 16, de esta
ciudad y la compañía Seguros Pcpín, S. A., con domicilio en
la calle Mercedes No. 470 de esta ciudad, comía la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 8 de mayo de 1981, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General de la
,

República;
• Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua, el 10 de junio de 1981, a requerimiento del Dr.
Juan Jorge Chahín Tuma, cédula No. 10561 serie 25, por 

si ypor los Dres. Rafael Durán Oviedo y Heine Batista Arache a
nombre y representación de los recurrentes, en la que no se
propone ningún medio de casación;

Visto el escrito del interviniente Joaquín Tineo Valdéz, del
29 de marzo de 1982, suscrito por su abogado Dr. Heine Noel
Batista Arache, cédula 23200 serie 26;

Visto el auto dictado en fecha 27 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi.
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
conlos Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque /castillo, Luis Víctor de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso decasación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado
y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos; 1383, y 1384 del-Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de. Vehículos
de Motor; 1, 37, 62 y 65 de la 'Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo s iguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad en el que una persona resultó con lesiones y un
vehículo con desperfectos; la Sexta Cémara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 23 de
octubre de 1979, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora i mpugnada; bl que sobre los recursosinterpuestos intervino el fallo ahora i mpugnado en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Admite
como regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Prims Pujols, en fecha 1ro. de
noviembre de 1979, a nombre y representación de Seguros
Pepin, S. A., Fausto Estrella Jiminián, el Dr. Durán Oviedo y
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,frior D. Reyes Almonte, contra sentencia de fecha 23 de
',ubre de 1979, dictada por la Sexta Cámara Penal del
',ubre de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado
Joaquín Tineo Valdez, no culpable de violar la ley 241, y en
c.orsecuencia, se descarga de toda responsabilidad, por no
h,bne cometid o ninguna de las faltas enumeradas en dicha

1:v, se declaran de oficio las costas; Segundo: Se pronuncia

a1 defecto en contra del nombrado Víctor E. Reyes Almonte,

por no habe r comparecido a la audiencia no obstante haber
sido citado legalmente; Tercero: Se declara al nombrado

Vícto r B. Reyes Almonte, culpable de violar la Ley 241, en

perjuic i o de Joaquín Tineo Valdez, y en consecuencia se
condena al pago de una multa de doscientos pesos oro

IRDS200 .001 y costas acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Cuarto: Se declara buena y válida la cons-

titució n en parte civil intentada por Joaquín Tineo Valdéz, en
ppntra de Victor B. Reyes Almonte, José C. Paulino y Fausto
Estrella Jiminián por haberlas hecho de acuerdo a las dis-
posiciones legales, en consecuencia, condena solidariamente
a Víctor B. Reyes Almonte, José G. Pauilino y Fausto Estrella
Jiminián, al pago de una indemnización de siete mil pesos oro
IRDS7,000.001, a favor de dicha parte civil constituida como
justa reparación por los daños morales y materiales
ocasionándole con dicho accidente, más al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada a partir de la fecha de la
demanda, a titulo de indemnización complementaria, así
como al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. H. N. Batista Arache, quien
afirma haberlas ¡avanzado en su totalidad; Quinto: Se
pronuncia el defecto en contra de la persona civilmente
responsable y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por falta
de concluir; Sexto: Se declara que la presente sentencia, le
sea común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
Por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
mencionado accidente'.- Por haber sido hecho de acuerdo
con las formalidades legales;- SEGUNDO: En cuanto al
fondo pronuncia el defecto contra Víctor B. Reyes Almonte,
José C. Paulino, Fausto Estrella Jiminián y la Compañía
Seguros Pepín, S. A., por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmetne citado;- TERCERO: Modifica el ordinal
Cuarto de la sentencia apelada, en cuanto al monta de la
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:. ' .'Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua, el 10 de junio de 1981, a requerimiento del Dr.
Juan Jorge Chahin Tuma, cédula No. 10561 serie 25, por si ypor los Dres. Rafael Durán Oviedo y Heine Batista Arache anombre y representación de los recurrentes, en la que no se
propone ningún medio de casación;

Visto el escrito del interviniente Joaquín Tineo Valdéz, del
29 de marzo de 1982, suscrito por su abogado Dr. Heine Noel
Batista Arache, cédula 23200 serie 26;

Visto el auto dictado en fecha 27 de enero del corriente año
1981, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
conlos Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
F uente, Leonte Rafael Alburquerque !castillo, Luis Víctor de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la mayoría en	 la deliberación y fallo del recurso decasación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado
y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos; 1383, y 1384 del-Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de. Vehículos
de Motor; 1, 37, 62 y 65 de la •Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que én la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo s i guiente: a) que
con motivo rae un accidente de tránsito ocurrido en .esta
ciudad en el que una persona resultó con lesiones y un
vehículo con desperfectos; la Sexta Cémara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 23 de
octubre de 1979, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora impugnada; b/ que sobre los recursosi nterpuestos intervino el fallo ahora impugnado en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Admite
como regular 'y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación i nterpuesto por el Dr. Prims Pujols, en fecha 1ro. de
noviembre de 1979, a nombre y representación de SegurosPepín, S. A., Fausto Estrella Jiminián, el Dr. Durán Oviedo y
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Vícto r D. 
Reyes Almonte, contra sentencia de fecha 23 de

Libre de 1979, dictada por la Sexta Cámara Penal del

clej 
igado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo

dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado
joaquin Tineo Valdez, no culpable de violar la ley 241, y en
onsecuencia, se descarga de toda responsabilidad, por no

h lyer cometido ninguna de las faltas enumeradas en dicha

icy, se decla ran de oficio las costas; Segundo: Se pronuncia
ei defecto en contra del nombrado Víctor E. Reyes Almonte,

por no haber comparecido a la audiencia no obstante haber
sido citado legalmente; Tercero: Se declara al nombrado
Victor B. Reyes Almonte, culpable de violar la Ley 241, en
perjuicio de Joaquín Tineo Valdez, y en consecuencia se
condena al pago de una multa de doscientos pesos oro
110$200 .001 y costas acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Cuarto: Se declara buena y válida la cons-

titució n en parte civil intentada por Joaquín Tineo Valdéz, en
contra de Víctor B. Reyes Almonte, José C. Paulino y Fausto
Estrella Jiminián por haberlas hecho de acuerdo a las dis-
posiciones legales, en consecuencia, condena solidariamente
a Víctor B. Reyes Almonte, José G. Pauilino y Fausto Estrella
Jimin iá n , al pago de una indemnización de siete mil pesos oro
(RDS7,000.001, a favor de dicha parte civil constituida como
justa reparación por los daños morales y materiales
ocasionándo le con dicho accidente, más al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada a partir de la fecha de la
demanda, a título de indemnización complementaria, así
como al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. H. N. Batista Arache, quien.
afirma haberlas ¡avanzado en su totalidad; Quinto: Se
pronuncia el defecto en contra de la persona civilmente
responsable y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por falta
de concluir; Sexto: Se declara que la presente sentencia, le
sea común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
mencionado accidente'.- Por haber sido hecho de acuerdo
con las formalidades legales;- SEGUNDO: En cuanto al
fondo pronuncia el defecto contra Víctor B. Reyes Almonte,
José C. Paulino, Fausto Estrella Jiminián y la Compañia
Seguros Pepín, S. A., por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmetne citado;- TERCERO: Modifica el ordinal
Cuarto de la sentencia apelada, en cuanto al monto de la
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indemnización acordada por el Tribunal a-quo y la Corte 0,
brando por propia autoridad y contrario impero, rebaja la
misma a la suma de cinco mil pesos oro ( R DS5,000.00), por
considerar esta Corte que esta suma está más en armonía y
equidad con la magnitud de los daños causados;- CUARTO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia ape lada;-
QUINTO: Condena a Víctor B. Reyes Almonte, al pago de las
costas penales de la alzada y a Víctor B. Reyes Almonte, José
G. Pauilino y Fausto Estrella Jiminián, al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Heine Noel Batista Arache, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad:- SEXTO: Declara la presente sentencia
común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en
su condición de entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente";

Considerando, que Fausto Estrella Jiminián puesto en
causa como civilmente responable, ni la Compañía Seguros
Pepin, S. A., puesta en causa como aseguradora, ni en el
momento de interponer sus recursos ni posteriormente
, han expuesto los medios en que los fundan, como lo exige a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre procedimiento
de Casación por lo que sólo se p rocederá al examen del recurso
del prevenido;

Considerando, que la Corte adqua. para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por
establecido mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la instrucción
de la causa; a) que el día 20 de . nero de 1979,
en horas de la noche, mientras el prevenido Víc-
tor 8. Reyes Almonte, conducía el camión placa No. 700-
236, propiedad de José G. Paulino y asegurado por Fausto
Estrella Jiminián, asegurado con la Compañía Seguros Pepín,
S. A., con Póliza No. A -- 62264— FJ, por la calle Félix María
Ruiz de Este a Oeste al salir del puente Ramón Matías Mella y
doblar a la izquierda para tomar la calle Vicente Noble chocó
la motocicleta No. 36091, conducida por Joaquín Tineo
Valdéz, que transitaba de Oeste a Este por la misma vía; b)
que a consecuencia de la colisión resultó Joaquín Tineo Valdez
con lesiones corporales ucurables después de un año; c) que el
hecho se debió a la i mprudencia del prevenido Víc-
tor B. Reyes Almonte al doblar a la izquierda sin ceder el
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paso a la motocic l eta que conducía Joaqu í n Tineo Valdéz,
que transitaba de Oeste a Este por la misma Vía con luz verde

para este;Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de prevenido Víctor B. Reyes Almonte, el delito de
odpes y heridas por imprudencia causados con el manejo de
un vehículo de motor previsto por el artículo 49 de la Ley No.

24 1 de 1967 . sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en la le-
tra c)de dicho texto legal con prisión de 6 meses a 2 años y

multa de RD$100 .00 a RDS500.00 si la enfermedad olimpo
sibilidad de la víctima para su trabajo durare 20 días o

más como ocurrió en la especie, que al condenar al prevenido
recurrente a una multa de RD$200 00 acog i endo cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua, le aplicó una pena

ajustada a la Ley;
. Conside r ando, que asimismo la Corte a-qua, dio por es-

tablec ido que el hecho del prevenido Víctor B. Reyes Al-
monte, habia causado a Joaquín Tineo Valdez, constituido

en parte civil, daños y perjuicios materiales y morales que
evaluó en RD$5.000.00; que al condenar al prevenido
recurrente solidariamente con Fausto Estrella Jiminián
puesto en causa como civilmente responsable, al pago de
dicha suma; más los intereses legales de la misma a partir de
la demanda a título de indemnización, y declarar oponible
dichas condenaciones a la Compañía Seguros Pepín, S. A., la
Corte a-qua, hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código CIVIL Y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículosde Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido recurrente, la
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Joaquín Tineo Valdéz, en los recursos de casación in-
terpuestos por Víctor B. Reyes Almonte, Fausto Estrella
Jiminián y Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales el 8 de mayo de 1981, por la
Corte de Apelación de Salto Domingo, cuyo dispositivo s..
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara
nulos los recursos interpuestos poi Fausto Estrella Jiminián y
Seguros Pepin, S. A., contra la indicada sentencia; Tercero:
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Víctor B.
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indemnización acordada por el Tribunal a-quo y la Corte o-
brando por propia autoridad y contrario impero, rebaja la
misma a la suma de cinco mil pesos oro IRDS5,000.00), por
considerar esta Corte que esta suma está más en armonía y
equidad con la magnitud de los daños causados;- CUARTO:
Confirma en sus derrils aspectos la sentencia apelada;•
QUINTO: Condena a Víctor B. Reyes Almonte, al pago de las
costas penales de la alzada y a Víctor B. Reyes Almonte, José
G. Pauilino y Fausto Estrella Jiminián, al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Heine Noel Batista Arache, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad:- SEXTO: Declara la presente sentencia
común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en
su condición de entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente";

Considerando, que Fausto Estrella Jiminián puesto en
causa como civilmente responable, ni la Compañía Seguros
Pepe), S. A., puesta en causa como aseguradora, ni en el
momento de interponer sus recursos ni posteriormente
, han expuesto los medios en que los fundan, como lo exige a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre procedimiento
de Casación por lo que sólo se p rocederá al examen del recurso
del prevenido:

Considerando, que la Corte adqua, para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por
establecido mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la instrucción
de la causa; a) que el día 20 de . nero de 1979,
en horas de la noche, mientras el p revenido Víc-
tor B. Reyes Almonte, conducía el camión placa No. 700-
236, propiedad de José G. Paulino y asegurado por Fausto
Estrella Jiminián, asegurado con la Compañía Seguros Pepín,
S. A., con Póliza No. A — 62264—FJ,por la calle Félix María
Ruiz de Este a Oeste al salir del puente Ramón Matías Mella y
doblar a la izquierda para tomar la calle Vicente Noble chocó
la motocicleta No. 36091, conducida por Joaquín Tineo
Valdéz, que transitaba de Oeste a Este por la misma vía; b)
que a consecuencia de la colisión resultó Joaquín Tineo Valdez
con lesiones corporales ucurables después de un año; c) que el
hecho se debió a la i m prudencia del prevenido Víc-
tor B. Reyes Almonte al doblar a la izquierda sin ceder el

Paso a la motocicleta que conducía Joaquín Tineo Valdéz,
que transitaba de Oeste a Este por la misma Vía con luz verde

pare este:Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de prevenido Víctor B. Reyes Almonte, el delito de

 y heridas por imprudencia causados con el manejo degolpes
unvehículo de motor previsto por el artículo 49 de la Ley No.

241 de 196 7 . sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en la le-
tra cide dicho texto legal con prisión de 6 meses a 2 años y
multa de WS100.00 a RDS500.00 si la enfermedad o impo-
sibilidad de la víctima para su trabajo durare 20 días o
más corno ocurrió en la especie, que al condenar al prevenido
recurrente a una multa de R1)5200.00 acog i endo cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua, le aplicó una pena
ajustada a la Ley;
. Conside r a ndo , que asimismo la Corte a-qua, dio por es-

tablecid o que el hecho del prevenido Víctor B. Reyes Al-
monte, habia causado a Joaquín Tineo Valdez, constituido
en parte civil, daños y perjuicios materiales y morales que
evaluó en RDS5,000.00; que al condenar al prevenido
recurrente solidariamente con Fausto Estrella Jiminián
puesto en causa como civilmente responsable al pago de
dicha suma; más los intereses legales de la misma a partir de
la demanda a título de indemnización, y declarar oponible
dichas condenaciones a la Compañía Seguros Pepín, S. A., la
Corte a-qua, hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código CIVIL Y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículosde Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido recurrente, la
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Joaquín Tineo Valdéz, en los recursos de casación in-
terpuestos por Víctor B. Reyes Almonte, Fausto Estrella
Jiminián y Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales el 8 de mayo de 1981, por la
Corte de Apelación de Sato Domingo, cuyo dispositivo s.
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara
nulos los recursos interpuestos poi Fausto Estrella Jiminián y
Seguros Pepín, S. A., contra la indicada sentencia; Tercero:
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Víctor B.
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Reyes Almonte, contra la misma sentencia y lo condena al
pago de las costas penales y a éste y Fausto Estrella Jiminián
al pago de las civiles y ordena su distracción en favor del Dr.
Heine Noel Batista Arache, abogado del interviniente, quien.
afirma haberlas avanzado en su totalidad y las hace oponibles
a Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer
Fernando E. Ravelo de	 la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor Garete de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sente ncia	 sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General oue
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

111

r

SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 No. 33

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de

la Maguana, de fecha 18 de agosto de 1978.

c oons a lé

M. Mancebo Mateo, Manuel de Js.

Medina Brador y Seguros Pepín, S. A.,

Materia:

 r en tCe° r(rselc:

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogad o (s):

Intervin iente (s):

Abogado (s):

Dios. Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 de enero del 1983, año 139' de-
la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José M.
Mancebo, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cé-
dula No. 16963, serie 11, dominicano y residente en la calle
Padre . Billini de Las Matas de Farfán; Manuel de Jesús Me-
dina Brador, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la calle Damián Ortiz No. 39 de Las Matas de Farfán;
Y la Seguros Pepín, S. A., con asiento social principal en la
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 de enero del 1983, año 139' de
la I ndependencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
Pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José M.
Mancebo, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cé-
dula No. 16963, serie 11, dominicano y residente en la calle
Padre • Billini de Las Matas de Farfán; Manuel de Jesús Me-
dina Brador, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la calle Damián Ortiz No. 39 de Las Matas de Fartán:
Y la Seguros Pepín, S. A., con asiento social principal en la
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Reyes Almonte, contra la misma sentencia y lo condenaalpago de las costas penales y a éste y Fausto Estrella Jiminiána l pago de las civiles y ordena su distracción en favor 
del etr ,Heine Noel Batista Arache, abogado del interviniente, quienafirma haberlas avanzado en su totalidad y las hace oponiblesa Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

I FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío BalcácerFernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor Garcta de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sente ncio ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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calle Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad; contra
sentencia dictada en atribuciones correccionales, el 18 de
agosto de 1978, por la Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 28 de agosto de 1978, a re-
querimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, en represen- •
ladón de los recurrentes, y la cual no se propone contra la
sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 27 de Enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente, de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su calidad, dicha Corte, juntamente con los
Magistrados Darío	 Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, jueces de éste Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1334 y 926 de 1335;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 43 y 52 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos, 1383 dei Código Civil, y 1, 37 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: al que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en el Municipio El Llano,
Provincia de Elías Piña, en el cual resultó una persona con
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia de Elías
Piña, dictó el 24 de enero de 1978 una sentencia con
el siguiente dis positivo; "Falla: Primero: Declarar como en
efecto declara, regular y válido en cuanto a la forma
y justa y procedente en cuanto al fondo la constitución
en parte civil; Segundo: Declarar como en efecto
declara al nombrado José Manuel Mancebo Mateo, de
generales anotadas, culpable del delito de violación
al artículo 49 de	 la Ley 241 de Tránsito de Vehí-
culos de Motor, (Golpes involuntarios causados con el
manejo de Vehículos de Motor), en perjuicio del nombraao
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V

r Delgado Bautista, curable después de los quince (15)

cijiacwsy antes de los treinta (30), según Certificado Médico que

ob ra en el expediente, y, en consecuencia, condena a pagar
una multa de RDS5.00 I Cinco pesos Oro) y al pago de las
castas pena l es,	 acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Tercero : Condenar, como en efecto condena,
conjunta y solidariamente a los nombrados José Manuel
Mancebo Mateo, en su calidad de preposé, y Manuel de
Jesús Medina Brador (Piquinín), en su calidad de comitente,
persona civilmente responsable, al pago de una	 in-
demnización de (RDS1,500.00) un mil quinientos pesos en fa-
vor del nombrado Víctor Delgado Bautista, parte agraviada
civilmente constituida, como reparación de los daños y
perjuicios morales y materiales, y al pago de los intereses
legales de ésta suma, a partir de la fecha de la demanda,
Cuarto : Condenar, como en efecto condena, conjunta y soli-
dariamente a los nombrados José Manuel Mancebo Mateo y
Manuel de Jesús Medina Brador IPiquinín), en sus repetidas
calidades de comitente y preposé, al pago de las costas ci-
viles, orden	 su distracción en provecho del Dr. Julio
César Pérez Soler, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad y Quinto: Declarar, como en efecto declara, la
presente sentencia oponible, en todas sus partes, de su
aspecto civil, a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser la
Compañía Aseguradora del Vehículo en el momento del acci-
dente; bl que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo
ahora impugnado cuyo dispositivo dice así: FALLA:
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Joaquín E. Ortiz
Castillo, a nombre y representación de la Compañía 	 de
Seguros Pepín, S. A., de Manuel de Jesús Medina Brador
persona civilmente responsable y prevenido José Mancebo
Mateo de fecha 27 de enero de 1978, contra sentencia
correccional No. 16 de fecha 24 de enero de 1978, del Juzga-
do de Primera Instancia de Elías Piña, cuyo dispositivo se
copia en otra parte de esta sentencia, por estar dentro del
plazo y demás formalidade s legales; SEGUNDO: Se con-
fir ma la sentencia apelada en todas sus partes; TERCERO:
Se declara la presente sentencia oponible a la Compañia
Seguros Pepín, S. A., CUARTO: Se condena al prevenido al
Pago de las costas penales; QUINTO: Condena a José
Mancebo Mateo y Manuel de Jesús Medina Brador al
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calle Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad; contra
sentencia dictada en atribuciones correccionales, el 18 de
agosto de 1978, por la Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-gua, el 28 de agosto de 1978, a re-
querimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, en represen.
tación de los recurrentes, y la cual no se propone contra la
sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 27 de Enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente, de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su calidad, dicha Corte, juntamente con los
Magistrados Darío	 Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Albuquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, jueces de éste Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 43 y 52 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos, 1383 dei Código Civil, y 1, 37 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: al que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en el Municipio El Llano,
Provincia de Elías Piña, en el cual resultó una persona con
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia de Elías
Piña, dictó el 24 de enero de 1979 una sentencia con
el siguiente dispositivo; "Falla: Primero: Declarar como en
efecto declara, regular y válido en cuanto a la forma
y justa y procedente en cuanto al fondo la constitución
en parte civil; Segundo: Declarar como en efecto
declara al nombrado José Manuel Mancebo Mateo, de
generales anotadas, culpable del delito de violación
al articulo 49 de	 la Ley 241 de Tránsito de Vehí-
culos de Motor, (Golpes involuntarios causados con el.
manejo de Vehículos de Motor), en perjuicio del nombraao
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Víctor Delgado Bautista, curable después de los quince (15)

dilas y antes de los treinta (30), según Certificado Médico que
obra en el expediente, y, en consecuencia, condena a pagar
una multa de RD$5.00 I Cinco petos Oro) y al pago de las
costas penales, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Tercero: Condenar, como en efecto condena,
conjunta y solidariamente a los nombrados José Manuel
Mancebo Mateo, en su calidad de preposé, y Manuel de
Jesús Medina Brador (Piquinín), en su calidad de comitente,
persona civilmente responsable, al pago de una in-
demnizac ión de (RD$1,500.00) un mil quinientos pesos en fa-
vor del nombrado Víctor Delgado Bautista, parte agraviada
civilmente constituida, como reparación de los daños y
perjuicios morales y materiales, y al pago de los intereses
legales de ésta suma, a partir de la fecha de la demanda,
Cuarto: Condenar, como en efecto condena, conjunta y soli-
dariamen te a los nombrados José Manuel Mancebo Mateo y
Manuel de Jesús Medina Brador (Piquinín), en sus repetidas
calidades de comitente y preposé, al pago de las costas ci-
viles, ordel,: ndo su distracción en provecho del Dr. Julio
César Pérez Soler, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad y Quinto: Declarar, como en efecto declara, la
presente sentencia oponible, en todas sus partes, de su
aspecto civil, a la Compañía de Seguros Pepín. S. A., por ser la
Compañía Aseguradora del Vehículo en el momento del acci-
dente; 1:9 que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo
ahora impugnado cuyo dispositivo dice así: FALLA:
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Joaquín E. Ortiz
Castillo, a nombre y representación de la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., de Manuel de Jesús Medina Brador.
persona civilmente responsable y oreveniao José Mancebo
Mateo de fecha 27 de enero de 1978, contra sentencia
correccional No. 16 de fecha 24 de enero de 1978, del Juzga-
do de Primera Instancia de Elías Piña, cuyo dispositivo se
copia en otra parte de esta sentencia, por estar dentro del
plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO: Se con-
firma la sentencia apelada en todas sus partes; TERCERO:
Se declara la presente sentencia oponible a la Compañía
Seguros Pepín, S. A., CUARTO: Se condena al prevenido al
Pago de las costas penales; QUINTO: Condena a José
Mancebo Mateo y Manuel de Jesús Medina Brador al
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pago de las costas civiles del procedimiento distrayéndoles en
provecho del Dr. Julio César Pérez Soler, quien afirma ha-
berla avanzado en su totalidad;

Considerando, que Manuel de Jesús Medina Brador,
puesto en causa como civilmente responsable y la Seguros
Pepín, S. A., puesta en causa como Aseguradora no hanexpuesto ni en el momento de interponer sus recursosni posteriormente los medios en que los fundan como lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Proc•
dimiento de Casación, razón por la cual procede declarar la
nulidad de las mismas y examinar solamente el recurso del
prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cu lpableal prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido mediante la ponderación de los elementos de juicio
cure fueron regularmente administrados en la instrucción
de la causa, lo siguiente: a) que el 9 de agosto de 1977
mientras José M. Mancebo Mateo conducía la camione-
ta placa no. 526-50, p ropiedad de Manuel de Jesús Medina,
asegurada con la Póliza No. de la Seguros Pepín, S. A.,
transitando por los a lrededores del Mercado del Municipio de
El Llano, Elías Piña, al dar reversa atropelló a Victor DelgadoBautista, ocasionándoles lesionescurables después de 15 y
antes de 32 días; I» que el accidente se debió a 

la imprudenciacometida por el conductor José M. Mancebo Mateo, al darreversa en un Mercado Público donde transitaban numerosaspersonas, sin cerciorarse si había alguien detenido o
transitando detrás de su vehículo;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes porimprudencia, ocasionados con la conducción de un vehículo
de motor, previsto por el artículo 41 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos y sancionado por ese mismo texto
legal en su ltra C con las penas de seis meses a dos años de
prisión y multa de RDS100.00 a R DS500.00 pesos; cuando laenfermedad o la imposibilidad de la víctima para dedicarse a
su trabajo, durare más de 20 días como sucedió en la especie;
que al condenar a' r revenido a nna multa de RD$5.00 pesos,acogiendo c ir cunstancias atenuantes, la Corte a-qua, le
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

C o nsiderando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
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ahtecoo que el hecho del prevenido ocasionó a Víctor

ne-igado
Castillo constituido en parte civil daños materiales y

ill

i
mayales avale

 valuó en la suma de RDS1,500.00 pesos; que al
prevenido José M. Mancebo Mateo 	 soli-

edoallidam
eneanrtecon Manuel de Jesús Medina Brador, puesto en

osa como civilmente responsable al pago de una suma más

li
s intereses legales de la misma a partir de la demanda, a ti.

lo
indemnización complementaria, la Corte a-qua, hizo

una dc oejjecta aplicación del artículo 1363 del Código Civil;tuu
Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo

que concierne al interés del prevenido la sentencia int..
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Manuel de Jesús Medina Brador y

la Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Juan de La Maguana el 18 de agosto de 1978, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo : Rechaza el recurso interpuesto por José. M.
Mancebo Mateo, contra la indicada sentencia y lo condena al
pago de las costas penales;

(FIRMADOS) : Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al.
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General._

la presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia daalepíúbfica del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo. 	

, 
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pago de las costas civiles del procedimiento distrayéndoles en
provecho del Dr. Julio César Pérez Soler, quien afirma ha.
berla avanzado en su totalidad;

Considerando, que Manuel de Jesús Medina Brador,
puesto en causa como civilmente responsable y la Seguros
Pepín, S. A., puesta en causa como Aseguradora no han
expuesto ni en el momento de i nterponer sus recursosni posteriormente los medios en que los fundan como lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, razón por la cual procede declarar la
nulidad de las mismas y examinar solamente el recurso del
Prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido mediante la ponderación de los e l ementos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción
de la causa, lo s iguiente: a) que el 9 de agosto de 1977
mientras José M. Mancebo Mateo conducía la camione-
ta placa no. 526-50, propiedad de Manuel de Jesús Medina, •
asegurada con la Póliza No. de la Seguros Pepín, S. A.,
transitando por los alrededores del Mercado del Municipio de
El Llano, Elías Peña, al dar reversa atro pelló a Victor DelgadoBautista, ocasionándoles lesionescurables después de 15 y
antes de 32 días; b) que el accidente se debió a la imp rudencia
cometida por el conductor José M. Mancebo Mateo, al dar
reversa en un Mercado Público donde transitaban numerosaspersonas, sin cerciorarse si había alguien detenido o
transitando detrás de su vehículo;

Considerando, que los hechos así establecidos. constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes porimprudencia, ocasionados con la conducción de un vehículo
de motor, previsto por el artículo 41 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos y sancionado por ese mismo texto
legal en su Itra C con las penas de seis meses a dos años de
prisión y multa de R DS100.00 a R DS500.00 pesos; cuando laenfermedad o la imposibilidad de la víctima para dedicarse a
su trabajo, dt.rare más de 20 días como sucedió en la especie;
Que al condenar r reven;do a una multa de RDS5.00 pesos,acogiendo cir cunstancias atenuantes, la Corte a-qua, le
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-

inre cidu que el hecho. del prevenido ocasionó a Víctor
tnag-wado Castillo constituido en parte civil daños materiales y
morales que evaluó en la suma de RDS1,500.00 pesos; que al

condenar al preven ido José M. Mancebo Mateo soli-
djiumente con Manuel de Jesús Medina Brador, puesto en
causa como civilmente responsable al pago de una suma más
os intereses legales de la misma a partir de la demanda, a tí-

t
ulo de indemnización complementaria, la Corte a-qua, hizo -
una correcta aplicación del articulo 1363 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido la sentencia
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Manuel de Jesús Medina Brador y
la Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada, en atric
buciones correcciona les por la Corte de Apelación de San
Juan de La Maguana el 18 de agosto de 1978, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo : Rechaza el recurso interpuesto por José. M.
Mancebo Mateo, contra la indicada sentencia y lo condena al
pago de las costas penales;

IFIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E.	 Ravelo de la Fuente. Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.

Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera
ña, Miguel Jacobo, Secretario General._

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

firmada,	

que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia idialepú ablica del día, mes y año en él expresados, y fue
rm 

y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- IFirmadol: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE F ECHA 28 DE ENERO DEL 1983 NO. 34

Sentencia im pugnada: Corte de Apelación de San Cris.tóbal, en fecha 20 de febrero de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Rosa Consuelo de Risik, César Risik la.,
Seguros Pepin, S. A.

Abogado (s): Dr. Fernández Gutiérrez:. Guillén.

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s): Manuel de Jesús Cabrera Brito.

Abogado (s): Dr. Nelson Omar Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto dePresidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte RafaelAlburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secre- .tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 28 de enero de 1983, año 139' de la Independencia y 120'de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte deCasación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación in terpuestos por RosaConsuelo Velázquez de Rizik, dominicana, mayor de edad,casada, cédula No. 46191, serie Ira., residente en el Apar-
tamento No. 21 de la calle Espaillat, de Santo Domingo,Distrito Nacional, César Risik y/o Ing. Narciso Chaljub,dom i nicano, mayor de edad residente en la Ave. Bolívar No.
1516 de esta ciudad, el pr imero, y el segundo, dominicano,

m
ayor de edad cédula No. 22958, serie 52 residente en la calle

Eduardo Heinse n No. 8 de esta ciudad y la Compañía deA
segu ros Pepin S.	 con su domicilio social en la calle

esq. Palo Hincado de esta ciudad, contra la sen-

renecriaesaaelselis por la Corte de Apelación de San Cristóbal

c	

dictada el 20 de febrero de 1981, en atribuciones

correcc ionales
 dispositivo se copia más adelante;

 Oído al Algua cil de turno en la lectura del rol;

°

	 dictame n del Magistrado Procurador General de la

Repúbl ica;
Vista l el 	 de los recursos de casación levantada en la

secretaría de la Corte a-qua, el 2 de marzo de 1981, a re
querimiento del Dr. Rafael A. Durán Oviedo. cédula 1772,
serie 67, en representación de los recurrentes, acta en la q re
no se indica ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito
por su abogado Dr. Fernando Gutiérrez Guillén, cédula No.
6480 serie 31;

Visto el escrito del interviniente Manuel de Jesús Cabrera
8rito, dominicano, mayor de edad, cédula 2400, serie 82, mili-
tar, suscrito por su abogado Dr. Nelson Omar Medina, cédula
No. 11935, serie 22;

Visto el auto dictado en fecha 27 de enero de 1983, por el
Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su
indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque Cast i llo, Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña,
Jueces de este tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, sobre
Trrámnsaidtoo,y Vehículos 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10, re-
formado, de la ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehiculo
de Motor de 1955 y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente do tránsito ocurrido, en la ciudad de San Cristó-
bal, cl 14 de octubre de 1976, en el Que resultó una Persona

BOLETIN JUDICIAL	 177



176	 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 NO 
34

Sentencia i mpugnada: Corte de Apelación de San Cr :tóbal, en fecha 20 de febrero de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente	 Rosa Consuelo de Risik, César RisikSeguros Pepín, S. A.

Abogado (s): Dr. Fernández Gutiérrez.. Guillén.

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s): Manuel de Jesús Cabrera Brito.

Abogado (s): Dr. Nelson Omar Medina.

Dios, Patria y Libertad.
R epública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto dePresidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte RafaelAlburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 

en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 28 de enero de 1983, año 139' de la Independencia y 120'de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte deCasación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rosa
Consuelo Velázquez de Rizik, dominicana, mayor de edad,
casada, cédula No. 46191, serie 1ra., residente en el Apar-
tamento No. 21 de la calle Espaillat, de Santo Domingo,
Distrito Nacional, César Risik y/o Ing. Narciso Chaljub,dominicano, mayor de edad residente en la Ave. Bolívar No.1516 de esta ciudad, el primero, y el segundo, dominicano,
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m
ayor de edad cédula No. 22958, serie 52 residente en la calle

Eduard o Heinsen No. 8 de esta ciudad y la Compañía de
Seguros Pepín S. A., con su domicilio social en la calle
Mercedes esq. Palo Hincado de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada el 20 de febrero de 1981, en atribuciones

c°T

reccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal
o dispositivo se copia más adelante;

cuY° al Alguac il de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qua, el 2 de marzo de 1981, a re
querimiento del Dr. Rafael A. Durán Oviedo, cédula 1772,

serie 67, en representación de los recurrentes, acta en la q Je
no se indica ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito
por su abogado Dr. Fernando Gutiérrez Guillén, cédula No.
6480 serie 31;

Visto el escrito del interviniente Manuel de Jesús Cabrera
Brito, dominicano, mayor de edad, cédula 2400, serie 82, mili-
tar, suscrito por su abogado Dr. Nelson Omar Medina, cédula
No. 11935, serie 22;

Visto el auto dictado en fecha 27 de enero de 1983, por el
Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de ia
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su
indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque Cast i llo, Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea 5., y Abelardo Herrera Piña,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, sobre
Tránsito y Vehículos 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10, re-
formado, de la ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehiculo
de Motor de 1955 y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentas a que ella se refiere consta: al que con motivo de
un accidente do tránsito ocurrida, en la ciudad de San Cristó-
bal, cl 14 de octubre de 1976, en el que resultó una persona
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pago	 —
de las costas civiles, con distracción de las mismas en

provecho del doctor Nelson Omar Medina, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Se declara la

reserde sentenc a , común y	 a la Compañía de

seguros Pepín, S. 
i 
A., por haberlo intentado en tiempo hábil y

de acuerdo con las formalidades legales"; SEGUNDO:

Declara que la prevenida Rosa Consuelo Velázquez de Risik,
es culpable del delito de golpes y heridas causadas in-
voluntariamente con la conducción de un vehículo de motor,
en perjuicio de Manuel de Jesús Cabrera Brito, quien recibió
lesiones curables después de 20 días (150), en consecuencia,
condena a la mencionada prevenida a pagar una multa de
veinticinco pesos (RDS25.00), acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; TERCERO :	Admite, que en la

ocurrenc ia del accidente concurrieron faltas recíprocas, atri-
buidas a Rosa Consuelo Velázquez de Risik y al agraviado
Manuel de Jesús Cabrera Brito; CUARTO: Declara regular la
constitución en parte civil del señor Manuel de Jesús Cabrera
finto, en consecuenc i a, condena a las personas civilmente
responsables señores Rosa Consuelo Velázquez de Risik, Ing.
Narcio Chaljub y/o César Risik a pagar conjuntame nte la
cantidad de Dos Mil Pesos RDS2,000.00 por concepto de los
daños y perjuicios morales y materiales ocasionados al agra-
viado Manuel de Jesús Cabrera Brito, así como a pagar
además, Ciento Setenta y Siete Pesos con Noventa Centavos
IRDS177.90), por concepto de daños materiales ocasionados
a la motocicleta, propiedad del señor Manuel de Jesús Ca-
brera Brito; QUINTO: Condena a Rosa Consuelo Velázquez
de Risik, al pago de las costas penales; SEXTO: Condena a
las partes sucumbientes, señora Rosa Consuelo Velázquez
de Risik, Ing. Narciso Chaljub y/o César Risik, y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles y ordena
que sea distraídas en provecho del doctor Nelson Omar Me-
dina, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
SEPTIMO: Declara la presente sentencia, oponible a la
Compañia de Seguros Pepín S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo que originó el accidente.

Considerando, que los recurrentes propone n contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación; a)

falta de base legal; b) insuficiencia de motivos;
Considerando, que en el desarrollo de su primer medio los

recurrentes alegan, en síntesis, que a Manuel de Jesús Ca-

con lesiones corporales, la Cámara Penal de; Juzgado dePrimera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, enatribuciones cor reccionales, dictó el 10 de octubre de 1 979una sentencia cuyo d ispositivo consta copiado en el de la
sentencia ahora i mpugnada; b) que sobre los recursos in-terpuestos intervino el fallo ahora i mpugnado, cuyo oís,
positivo dice: PRIMERO: Declara regulares y válidos los
recursos de apelación in terpuestos por el doctor AdalbertoMaldonado, a nombre y representación de Rosa Con sueloVelásquez de Risik, de la persona civilmente responsable
Narciso Risik, y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., ypor el doctor Alberto Herasme Brito, actuando éste a nombrey representación del Manuel de Jesús Cabrera Brito, parteCM/ constituida, contra la sentencia dictada por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jud icialde San Cirstóbal, en fecha 10 de octubre del año 1979, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: P RIMERO: Se declara a la
nombrada Rosa Consuelo Velázque de Risik, culpable de
violación a los artículos 49 y 65 de la Ley No. 241, en
consecuencia, se condena a Veinticinco Pesos ( R DS25.00; de
multa y al pago de las costas; Segundo: Se declara al
nombrado Manuel de Jesús Cabrera Brito, no culpable de los
hechos puestos a su cargo, por no incurrir, en ninguna
violación de los preceptos de la ley No. 241, en consecuenciadescarga de toda responsabilidad penal; Tercero: Se declarabuena y válida en la forma la Constitución en parte civil in-
coada por el nombrado Manuel de Jesús Cabrera Brito, a tra-
vés de su abogado, el Dr. Nelson Omar Medina, contra Rosa
Consuelo Velázquez de Risik, las personas civilmente res-ponsables Narciso Chaljub y César Risik, con la puesta en
causa de la entidad aseguradora, Seguros Pepín, S. A., en
cuanto al fondo, se condena a Rosa Consuelo Velázquez de
Risik, Narciso Chaljub y César Risik, al pago de una in-
demnización de Cinco Mil Pesos (RDS5,000.00), en favor dedicha parte civil constituida d istribuidos, Cuatro milQuinientos Pesos ( R DS4,500.00) por los daños y perjuicios
físicos y morales sufridos por dicha parte civil, y Quinientos
Pesos (RDS500.00), por los daños materiales del vehículoacc identado, distribuidos a su vez; Cuatrocientos Pesos(RDS400.00), por los daños del vehículo y Cien Pesos

( R DS100.00), de lucro cesante, y al pago de los intereses
legales de la misma a partir de la demanda en justicia, y al
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con lesiones corporales, la Cámara Penal de; Juzgado dePrimera Instancia del Distrito Judicial de San Cris tóbal, ena t ribuciones correccionales, dictó el 10 de octubre de 1979
una sentencia cuyo dispositivo consta copiado en el de la
sentencia ahora impugnada; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino el fallo ahora impugnado, cuyo dis-positivo dice: P RIMERO: Declara regulares y válidos loerecursos de apelación in terpuestos por el doctor AdalbertoMaldonado, a nombre y representación de Rosa ConsueloVelásquez de Risik, de la persona civilmente responsableNarciso Risik, y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y
por el doctor Alberto Herasme Brito, actuando éste a no mbrey re presentación del Manuel de Jesús Cabrera Grito, partecivil constituida, contra la sentencia dictada por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju dicialde San Cirstóbal, en fecha 10 de octubre del año 1979, c uyod ispositivo dice así: -FALLA: P RIMERO: Se declara a lanombrada Rosa Consuelo Velázque de Risik, culpable de
violación a los artículos 49 y 65 de la Ley No. 241, en
consecuencia, se condena a Veinticinco Pesos ( RD $25.00( de
multa y al pago de las costas; Segundo: Se declara alnombrado Manuel de Jesús Cabrera Brito, no culpable de los
hechos puestos a su cargo, por no incurrir, en ninguna
violación de los preceptos de la ley No. 241, en consecuencia
descarga de toda responsabilidad penal; Tercero: Se declara
buena y válida en la forma la Constitución en parte civil in-coada por el nombrado Manuel de Jesús Cabrera Brito, a tra-
vés de su abogado, el Dr. Nelson Omar Medina, contra Rosa
Consuelo Velázquez de Risik, las personas civilmente res-ponsables Narciso Chaljub y César Risik, con la puesta en
causa de la entidad aseguradora, Seguros Pepín, S. A., en
cuanto al fondo, se condena a Rosa Consuelo Velázquez deRisik, Narciso Chaljub y César Risik, al pago de una in-demnización de Cinco Mil Pesos (RDS5,000.00), en favor dedicha parte civil constituida distribuidos, Cuatro milQuinientos Pesos ( RD S 4,500.00) por los daños y perjuicios
físicos y morales sufridos por dicha parte civil, .y QuinientosPesos (RDS500.00), por los daños materiales del vehículoaccidentado, distribuidos a su vez; Cuatrocientos Pesos( RDS400.00I, por los daños del vehículo y Cien Pesos(RD$100.00) , de lucro cesante, y al pago de los intereses

legales de la misma a partir de la demanda en justicia, y al
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de las costas civiles, con distracc i ó n de las mismas en

i
del doctor Nelson Omar Medina, quien afirma ha-

provecho
berias 

avanzado en su totalidad; Cuarto: Se declara la

P ; • A.presente
eguros sentenc

ia , común y oponible a la Compañía de
Pe in S A por haberlo intentado en tiempo hábil y

s;de acuerdo con las formalidades legales"; SEGUNDO:

Declara
que la prevenida Rosa Consue l o Velázquez de Risik,

es culpable del delito de golpes y heridas causadas in-
voluntariamente con la conducc i ó n de un vehículo de motor,
en perjuicio de Manuel de Jesús Cabrera Grito, quien recibió

lesiones curables después de 20 días (150), en consecuencia,
condena a la mencionada prevenida a pagar una multa de
veinticinco pesos (RDS25.00), acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; TERCERO: Admite, que en la

ocurrenc ia del accidente concurrieron faltas reciprocas, atri-
buidas a Rosa Consuelo Velázquez de Risik y al agraviado

Manuel de Jesús Cabrera Grito; CUARTO: Declara regular la

constituc ión en parte civil del señor Manuel de Jesús Cabrera
Brito, en consecuenc ia , condena a las personas civilmente

responsab l es señores Rosa Consuelo Velázquez de Risik, Ing.
Narcio Chaljub y/o César Risik a pagar conjuntamente la
cantidad de Dos Mil Pesos RDS2,000.00 por concepto de los
daños y perjuicios morales y materiales ocasionados al agra-
viado Manuel de Jesús Cabrera Brito, así como a pagar
además, Ciento Setenta y Siete Pesos con Noventa Centavos
IRDS177.90), por concepto de daños materiales ocasionados
a la motocicleta, propiedad del señor Manuel de Jesús Ca-
brera Brito; QUINTO: Condena a Rosa Consuelo Velázquez
de Risik, al pago de las costas penales; SEXTO: Condena a
las partes sucumbientes, señora Rosa Consuelo Velázquez
de Risik, Ing. Narciso Chaljub y/o César Risik, y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles y ordena
que sea distraídas en provecho del doctor Nelson Omar Me-
dina, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
SEPTIMO: Declara la presente sentencia, oponible a la
Compañía da Seguros Pepín S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo que originó el accidente.

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación; a)
falta de base legal; b) insuficienc i a de motivos;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio los
recurrentes alegan, en síntesis, que a Manuel de Jesús Ca-
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censuat
e
ó Velázquez de Risik, constituyen a cargo de ella, el

golpes por imprudenciasmprudenc i a ocasionados con la con-
delito d
ducción de un vehículo de motor previsto por el	 49 de
la ley 241, dce 1967, sobre Tránsito y Vehículos,

artículo
sancionado

en la letra c) de dicho texto con prisión de seis meses a dos
añosy multa de cien aquienientos pesos, si la enfermedad o

imposibilidad de la víctima para su trabajo durare veinte días o
ras como ocurrió en la especie, que al condenar la Corte a-

gua a la preven ida Rosa Consuelo Velázquez de Risik a pagar
veinticinco pesos de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, dicha Corte aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-

tablecido que el hecho de la Prevenida Rosa Consuelo
Velázquez de Risik había ocasionado daños y perjilicios ma-
teriales y morales a Manuel de Jesús Cabrera Brito, que eva-
luó en la suma de dos mil ciento setenta y siete pesos con
noventa centavos (RDS2,177.90), que al condenar a Rosa
Consuelo Velázquez de Risik. iuntamente con el In. Narciso
Chaljub y/o César Risik a pagar la señalada suma, a titulo de
indemnizac ión y hacer dicha condenación oponible a la
Seguros Pepín, S. A., la Corte a-qua, hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil y del 1 y
10, reformado de la Ley 4117, de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que al interés de la prevenida
Rosa Consuelo de Risik, se refiere la misma no contiene vicio:
alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como interviniente a
Manuel de Jesús Cabrera Grito, en !os recursos de casación
interpuestos el 2 de marzo de 1981, por Rosa Consuelo
Velázquez de Risik, césar Risik y/o Ing. Narciso Chaljub y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 20 de febrero
de 1981, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza los recursos de casación
interpuestos; Tercero: Condena a Rosa Consuelo Velázquez
de Risik, al pago de las costas penales y a ésta y a César Risik
y/o Ing. Narciso Chaljub al pago de las costas civiles or-
denando la distracción de las mismas en provecho del Dr.
Nelson Omar Medina, abogado del interviniente, quien afirma
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brera Grito, se le concedió una indemnización sin que éstehubiera hecho la prueba de que fuera el propietario de la /no,tocicleta en que transitaba; pero.
Considerando, que el examen del fallo impugnado 

pone demanifiesto que este alegato no fue propuesto por ante loeJueces del fondo, razón por la cual resulta inadmisible porconstituir un medio nuevo en casación;
Considerando, que los recurrentes en la letra b) de surecurso, alegan que la sentencia impugnada acogió faltasrecíprocas entre los co - prevenidos, sin especificar en queconsiste la falta en que i ncurrió el prevenido Cabrera Brito;pero,

Considerando, que para declarar culpables a ambos pre-venidos la Corte a-qua dio por establecido lo siguiente: a)que los conductores de los vehículos que originaron el ac-c idente, participaron ambos con faltas concurrentes para laocurrencia de dicho accidente; es evidente, que la prevenidaRosa Consuelo Velázquez Risik, mientras	 unvehículo de motor por la Avenida Constitución,c noonducía
tomó lasprecauciones necesarias para evitar el accidente; la men-cionada prevenida estaba en el deber de detener la marcha desu vehículo y no con tinuarla dentro de la señal que indicaPARE, sin previamente observar, que por la vía que 

cruza(Calle Padre B orbónl, se proponía cruzar el conductor de lamot
ocicleta Manuel de Jesús Cabrera Grito; que asimismo 

elconductor Manuel de Jesús Cabrera Grito, tampoco tomó lasdebidas precauciones para evitar dicho acc idente, cuandocruzó la vía (Avenida Constitución), sin tomar en cuenta queel vehículo que manejaba Rosa Consuelo Velázquez Risik, ha-bía p
enetrado hasta el centro de la calle Padre Borbón ha-biendo dicho conductor incurrido en falta...; b) "... que lascausas d irectas y e ficientes del accidente de que se trata, hansido las faltas cometidas por ambos conductores; y que dichoaccidente no había ocurrido, si tanto la prevenida RosaConsuelo Vel

ázquez Risik, como Manuel de Jesús CabreraGrito hubieran detenido sus vehículos y no proponerse ydecidido a cruzar las calles por donde transitaba sin tener lavia franC oara transitar, lo que constituiye una forma torpe,impruaenn- V descuidada en la conducción de vehículos demotor por las vias públicas, por todo lo cual, el medio alegadocarece ae fundamento y debe ser desestimado;Considerando, que las faltas señaladas e imputadas a Rosa

1
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brera Brito, se le concedió una indemnización sin que és
tehubiera hecho la prueba de que fuera el propietario de la mp.tocicleta en que transitaba; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone demanifiesto que este alegato no fue propuesto por ante losJueces del fondo, razón por la cual resulta inadmisible Porconstituir un medio nuevo en casación;
Considerando, que los recu r rentes en la letra b) de surecurso, alegan que la sentencia impugnada acogió faltasrecíprocas entre los co - prevenidos, sin especificar en queconsiste la falta en que incurrió el prevenido Cabrera Brito;pero,

Con s iderando, que para declarar cu lpables a ambos pre-venidos la Corte a-qua dio por establecido lo s iguiente: a)que los conductores de los ve h ículos que orig inaron el ac-c idente, pa rticiparon ambos con faltas concurrentes para laocurrencia de dicho accidente; es evidente, que la prevenidaRosa Consuelo Ve lázquez Risik, mientras conducía unvehículo de motor por la Avenida Constitución, no tomó lasprecauciones necesarias para evitar el accidente; la men-cionada prevenida estaba en el deber de detener la marcha desu vehículo y no continuarla dentro de la señal que indicaPARE, sin previamente observar, que por la vía que cruza
(Calle Padre Borbón), se proponía cruzar el conductor de lamotocicleta Manuel de Jesús Cabrera Grito; que asimismo elconductor Manuel de Jesús Cabrera Grito, tampoco tomó lasdebidas precauciones para evitar dicho accidente, cuandocruzó la vía (Avenida Constitución), sin tomar en cuenta queel vehículo que manejaba Rosa Consuelo Velázquez Risik, ha-bía penetrado hasta el centro de la calle Padre Borbón ha-biendo dicho conductor incurrido en falta...; b) "... que lascausas directas y ef icientes del acc i dente de que se trata, hansido las faltas cometidas por ambos conductores; y que dichoacc idente no había ocurrido, si tanto la prevenida RosaConsuelo Velázquez Risik, como Manuel de Jesús CabreraBruto hubieran detenido sus vehículos y no proponerse ydecidido a c ruzar las calles por donde transitaba sin tener lavta tren,. a para transitar, lo que constituiye una forma torpe,impruaenre y descuidada en la conducción de vehículos demotor por las vias públicas, por todo lo cual, el medio alegadocarece oe fundamento y ' debe ser desestimado;Considerando, que las faltas señaladas e imputadas a Rosa
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Consuelo Velázquez de Risik, constituyen a cargo de ella, el

delito
por imprudenc ia ocasionados con la con-

de	 de golpesducción de un vehículo de motor previsto por el artículo 49 de
la ley 241, dce 1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancionado
n la letra c) de dicho texto con prisión de seis meses a dos

:pos y multa de cien a quienientos pesos, si la enfermedad o
imposibilidad de la víctima para su trabajo durare veinte días o
más como ocurrió en la especie, que al condenar la Corte a-
gua a la prevenida Rosa Consuelo Velázquez de Risik a pagar
veinticinco pesos de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, dicha Corte aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
id que el hecho de la Prevenida Rosa Consuelo

Vtaeblálezeguoez de Risik había ocasionado daños y perjuicios ma-
teriales y morales a Manuel de Jesús Cabrera Brito, que eva-
luó en la suma de dos mil ciento setenta y siete pesos con
noventa centavos (RDS2,177.90), que al condenar a Rosa
Consuelo Velázquez de Risik. iuntamente con el Ing. Narciso
Chaljub y/o César Risik a pagar la señalaa suma, a titulo do
indemnizac ión y hacer dicha condena

d
ción oponible a la

Seguros Pepín, S. A., la Corte a-qua, hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil y de1,1 y
10, reformado de la Ley 4117, de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que al interés de la prevenida
Rosa Consuelo de Risik, se refiere la misma no contiene vicio=
alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como interviniente a
Manuel de Jesús Cabrera Brito, en !os recursos de casación
interpuestos el 2 de marzo de 1981, por Rosa Consuelo
Velázquez de Risik, césar Risik y/o Ing. Narciso Chaljub y la
Compañía de Seguros Pepin, S. A., contra la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 20 de febrero
de 1981, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza los recursos de casación
interpuestos; Tercero: Condena a Rosa Consuelo Velázquez
de Risik, al pago de las costas penales y a ésta y a César Risik
1/ 1 0 Ing. Narciso Chaljub al pago de las costas civiles or-
denando la distracción de las mismas en provecho del Dr.
Nelson Omar Medina, abogado del interviniente, quien afirma .
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haberles avanzado en su mayor parte, las hace oponibles a laSeguros Pepín, S. A., dentro de los términos de la póliza.
(FIR MADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balccer,Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafaelá Al-burquerqueCastillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.

Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuefi rmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico.- ( Fi rmado): Miguel Jacobo.
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sENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 No. 35

sentencia impugnada: 
Corte de Apelación de Barahona, de

fecha 9 de diciembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente	
Librado Feliz y Compartes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprem a Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

ni, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Chupa Presidente; Fernando F. Ravelo de la Fuente, LeonteRafael
Alburue Castillo, uiLuis Víctor García de Peña, Hugo

Raf
 H.

Goico querqchea S. Máximo Puello Flenv ille y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos delecretario General, en la Sala donde celebra

encias,  e la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
sus audiDistri Nacional, hoy día 28 de enero del 1983, año 139' de
la Independencia

 y 120 de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursosmayor de edad, soltero, chofer, cédula No.

32043, serie 18, domiciliad o y residente en la calle DuartecalleNo.,

30, Barahona; Manuel E. Victoria, residentena civilen la ente

Uruguay 102 de la ciudad de Barahona, perso S. A.,
 vivamente

responsable y la Compañ ía de Seguros, Pepín, 
aseguradora con asiento social en la calle Palo Hincado de

esta 
ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribiones

correcciona les por la Corte de Apelación de Barahona de
ucfecha

9 
de diciembre de 1977, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al Alguac il de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera

l de la

Vista 
el acta de los recursos de casación levantada en laRepública;

secretaría de la Cámara a-qua a requerimiento del Dr. Carlos

r.
•
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haberlas avanzado en su mayor parte, las hace oponibles a laSeguros Pepín, S. A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al:
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Miguel Jacobo F.,.
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 No. 35

sentencia impugnada: 
Corte de Apelació n de Barahona, de

fecha 9 de diciembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Librado Feliz y Compartes.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por ,

 los Jueces Manuel D. Bergés

Chupa
ular ni, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de

Presidente; Fernando F. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafaelo H.Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, ug
Goicochea S., Máximo Fuello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Gu139

zmán,

Distrito Nacional, hoy día 28 de enero del 1983, 81)0	 ' de -

la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casac i ón , la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Librado.
Féliz. dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula No.
32043, serie 18, domiciliado y residente en la calle Duarte No.-
30, Barahona; Manuel E. Victor ia, residente en la	 calle

Uruguay 102 de la ciudad de Barahona, persoSanA.,
 civilmentee

responsab le y la Compañ ía de Seguros, Pepín, . 

asegurado ra con asiento social en la calle Palo Hincado de
esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correcciona les por la Corte de Apelación de Barahona de fecha
9 de diciembre de 1977, cuyo disposit ivo se copia más

adelante;
Oído al Alguac il de turno en la lectura del rol;
Oído el dictame n del Magistrado Procurador General de la

Vista el acta de los recursos de casación levantad a en laRepública;

secretaría de la Cámara a-qua a requerimiento del Dr. Carlos

1 
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A. Castillo en representación de los recurrentes  en techa 23de diciembre de 1978 en la que no se propone ningún mediode casación;
Visto el auto dictado en fecha 27 de enero de! corriente año1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, 

Presi-dente, de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual-integra, en su calidad, dicha Corte, juntamente con los(Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de laFuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, 	 Luis VíctorGarcía de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo PuelloRenvil le y Abelardo Herrera Piña. jueces de este Tribunal,
recurso de ca ación de que se trata, de conformidad con lasLeyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so-bre Tránsito y Vehículos, 138.3 del Código Civil y 1, 37 y 65 dela Ley sobre Procedimiento de Casación;Cons iderando, que en la sentencia impugnada y losdocumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
deun accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Barahonaen el que resultó una persona con lesiones corporales, elJuzgado de Primera Instancia del D istrito Judicial deBarahona, dictó el 16 de mayo del año 1977, una sentenciacuyo di s positivo dice así: Falla: Primero: 	 como alefecto declara, al cooprevenido Librado Feliz,Declara,

de generalesque constan en el expediente culpable de violación al artículo49 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor,en perjuicio de Santana Batista y en consecuencia acogiendocircunstancias atenuantes a su favor, se condena a RDS50.00(Ci
ncuenta Pesos Oro). de multa y al pago de las 

costas;Segundo: Descargar, como al efecto descarga, al copre.venido Santana Batista, por no haber cometido ninguna delas faltas previstas en las Leyes y reglamentos de tránsito y enconsecuencia declara de oficio las costas en cuanto a 
él seconsiernen; Tercero: Declarar, como al efecto declara,regular y válida la constitución en Parte Civil hecha enaud

iencia por el señor Santana Batista, por órgano de suabogado constituido Dr. David V. Vidal Matos, contra losseñores Manuel E. Victoria y Librado Féliz, por ha-ber sido hecha de conformidad con la Ley; 
Cuarto:Condenar, como al efecto Condena, al prevenido Librado
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Féliz.
ja persona civilmente responsale Manuel E. Vic-

tova,
Y aal pago solidario de una indemnizbación de Dos Mil

Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.00), en favor de Santana,
lista, como justa reparació n por los daños materiales sufri-

-doe
s por éste a consecuencia del hecho-delictuoso del pre-

dijo; Quinto: Condenar, como al efecto condena, a los se-

;lore
s Librado Féliz y Manuel E. Victo ria, en sus respectivas

calidades al pago de :as costas civiles con distracc ión de las
mismas en provecho del Dr. David. V. Vidal Matos, quien
afirma haberlas avanzado en su uemayor

 orearte
parte; S

senteo:
ext ciaDis-

oner como al efecto dispo ne, q la p n	 le

sea oponible, a la compañia de Seguros Pepín, S. A., por ser
esta aentidad aseguradora del vehículo con el cual se pro-

dujo l eel accidente;	
b) que sobre los recursos interpuestos

intervino la sentencia ahora impugnada en casac i ón cuyo

dis	
es como sigue: FALLA: PRIMERO: Declarar

regular y
t	

válido en la forma el recurso de Apelación in-

erpuesto por el Dz. del señor Manuel
r. Carlos A. Castillo, a nombre del pre-

venido Librado Féh	
E. Victoria, persona ci-

vilm	
responsable y de la compañía Asegudoa Seguros

n, SPepí ente. A., de fecha 20 del mes de junio
ra

 del
r
 año 1977,

contra sentenciacia correccional dictada por el Juz 	 de

Primera Instan	 del Distrito Judicia l de Barahona de
gado

fecha

16 del mes de mayo del año 1977, cuyo dispositivo figura en
otra parte del presente fallo; SEGUNDO: ConfirmaCondena

en toadlasas

sus partes la sentencia recurrida; TERCERO: 
partes recurrentes, al pago de las costas de la ho

pr
del Dr.
esente

instancia, con distracción de las mismas en provec
	 -

David V. Vidal, quien declaró haberlas avanzado en su to-

Considerando, que Manuel E. Victoria, puesto en causataldad;
como civilmente responsable y la Seguros Pepín, S. A.,
puesta en causa como aseguradora, no han expuesto más en
el momento de interponer sus recursos ni posteriorme nte , los
medios en que los fundan como lo exige a pena de nulidad el
articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casació n , razón

Por la cual solo procede examinar el recurso del prevenido;
Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable al

prevenido recurrente y fallar como lo hizo dio por establecido
mediante la ponderación de todos los elemento s de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa lo siguient e: a) que el 17 de febrero de 1974, mientras
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A. Castillo en representación de los recurrentes! 23--------.
de diciembre de 1978 en la que no se propone ningún mediode casación;

Visto el auto dictado en fecha 27 de enero de! corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, 

Presi-dente, de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual.integra, en su calidad, dicha Corte, jun tamente con losMagistrados Darío	 Balcácer, Fernando E. Ravelo de laFuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis VíctorGarcía de Peña, Hugo H. G oicochea S., Máximo PuelloRenvil le v Abelardo Herrera P iña. jueces de este Tribunal,para comp letar la mayoría en la deliberación y fallo delrecurso de casación de que se t rata, de conformidad con lasLeyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;La S uprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so-bre Tránsito y Veh ículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65 dela Ley sobre Procedimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y losdocumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo deun accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Barahonaen el que resultó una persona con lesiones corporales, e!Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial deBar
ahona, dictó el 16 de mayo del año 1977, una sentenciacuyo dispositivo dice así: Falla: Pr imero: Declara, como alefecto de la ra, al cooprevenido Librado Feliz, de generalesque constan en el expediente culpable de violación al artículo49 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor,en perjuicio de Santana Batista y en consecuencia acogiendocircunstancias atenuantes a su favor, se condena a RDS50.00(Cincuenta Pesos Oro), de multa y al pago de las costas.Segundo: Descargar, como al efecto descarga, al copre-venido Santana Batista, por no haber cometido ninguna delas faltas previstas en las Leyes y reglamentos de tránsito y enconsecuencia declara de oficio las costas en cuanto a él seconsiernen; Tercero: Declarar, como al efecto declara,regular y válida la consti tución en Parte Civil hecha enaud iencia por el señor Santana Batista, por órgano de suabogado constituido Dr. David V. Vidal Matos, contra losseñores Manuel E. Victoria y L ibrado Feliz, por ha-ber sido hecha de conformidad con la Ley; 

Cuarto:Condenar, como al efecto Condena, al prevenido Librado
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Feliz Y -	 n
fi 

la persona civilmente responsable Manuel E. Vio-
i	 ial pago solidar i o de una indemnización de Dos Mil.

tor ra, 	 Pesos Oro IRDS2,500.00), en favor de Satana,

j
do	

justa reparació n por los daños materiales sufri-Quinientos

Flores Librado Feliz y

5 por éste ao Condena r
, encia del hecho-del

condena, a los se-
ictuoso del pre-

Quint 
co

on
nsecu

denar, corno al efecto
vc ea nii di daod;	 Manuel E. Victoria, en sus respectivas

calidades provecho del Cr. David. V. Vidal Matos, quien

afirma	

de las costas civiles con distracción de las

riali;smaasn
haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto: 

Dis-
ner	 or sercomo al efecto dispone, que la presente sentenc i a le

sea oponible, a la compa ñía de Seguros Pepin, S. A., ppo	 •
esta aentidad aseguradora del vehículo con el cual se pro-

dujo l el 
e at

ccidente;	 b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casació

n cuyo .

dispositivo es como sigue: 
FALLA: PRIMERO: Declarar -

regular y válido en la forma el recurso de Apelación in-
terpuesto por el Dr. Carlos A. Castillo, a nombre del pre-
venido Librado FUI& del señor Manuel E. Victoria, persona ci-

vi	
responsable y de la compañía Aseguadoa 

Sguros

Per,
lmente

S. A., de fecha 20 del mes de junio
r
 del

r
 año

e
 1977,

contra sentencia correccional dictada por el Juzgado de

Prime r a Instanc ia del Distrito Judicial de Barahon a de fecha
16 del mes de mayo del año 1977, cuyo dispositivo figura en

otra parte del presente fallo; SEGUNDO: Confirma en todas

sus panes la sentencia recurrida; TERCE tas
RO: Condena

presentea	
a las

partes recurrentes, al pago de las cos 	 de l

i, con	 de las misas en provecho	 el Dr. -l
— - David

instancia
V. Vidal,

distracción
quien declaró haberl

m	
zaas avanzado en d su to-

talidad;Considerando, que Manuel E. Victoria, puesto en causa
como civilmente responsable y la Seguros Pepín, S. A.,
puesta en causa corno aseguradora, no han expuesto más en
el momento de interponer sus recursos ni posteriormente, los
medios en que los fundan como lo exige a pena de nulidad el
artíuo 37 e la Ley sobre Procedimiento de Casac ió n , razón

poro a l 	 dolosolo procede examina r el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declara r culpable al

prevenido recurrente y fallar como lo hizo dio por establecido
mediante la ponderación de todos los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa lo siguiente: a) que el 17 de febrero de 1974, mientras

185
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curso 
Interpuesto por Librado Féliz Ortiz, contra la indicada.,

y lo condenar  pago de las costas penales;

sreen(FteIgneMiaADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea 5., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmda, leída y publicada por mí, Secretario General, que
cernada, (Firmado) : Miguel Jacobo.

Librado Feliz Ortiz, conduciendo el vehículo placa No. 526-
9/0, propiedad de Manuel E. Victoria y asegurado con PólizaNo. 23999 de la Seguros Pepín, S. A., transitaba de Norte aSur por la calle Santiago Peguero de la ciudad de Barahona alllegar al puente de Veron produjo una colisión con el motorplaca No. 55399, conducido por su propietario Santana Ba-tista, el cual transitaba 

por la misma vía, resultando LibradoSantana con lesiones curables después de 120 días 2 antes de130; c) que el accidente se debió a la impurdencia del con-ductor Librado Féliz Ortiz, la que hizo girar su vehículo haciauna e
stación de gasolina de la vía por donde él transitaba,ocupando la derecha que correspondía al motor;Consi

derando, que los hechos así establecidos constituyena cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridasinvoluntarios ocasionados con la conducción de un vehículode motor, p revisto por el ar tículo 49 de la Ley 241 de 1 967, so-bre tránsito de veh ículos y sancionado por ese mismo textolegal en su letra C con las penas de seis meses a dos años deprisión y multa de R D5100 a RDS 500.00 pesos cuando laenfermedad o la imposibilidad de la víctima para dedicarse asu trabajo durare más de 20 días como sucedió en la especie,que al condenar al prevenido a una multa de RDS50.00 pesos,acogiendo circunstancias atenuantes, la Cnrto a-qua le aplicóuna sanción ajustada a la Ley;Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-tablecido que el hecho del prevenido, ocasionó a SantanaBatista, constituido en parte civil, daños y perjuicios ma-teriales y morales que evaluó en la suma de RDS2,500:00pesos; que al condenar a Librado Feliz Ortiz, juntamente conManuel E. Vic toria, puesto en causa como civi lmente res-ponsable, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del -articulo 1 383 del Código Civil;Cons iderando , que examinada en sus demás aspectos en lo •que concierne al interés del prevenido la sentencia im-pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos deCasación interpuestos por Manuel E. Victoria y la SegurosPepín, S. A., contra sen tencia dictada en atribucionescorreccionales el 19 de di'cienibre de 1977, por b Corte deApelaCión de Barahona, cuyo dispositivo aparece copiado encarta anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
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recurso interpuesto por Librado Féliz Ortiz, contra la indicada-,
sentencia y lo condena al pago de las costas penales;

¿FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
purquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico . - (Firmado): Miguel Jacobo.
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L ibrado Féliz Ortiz, 
conduciendo el vehículo placa No. 525-910, propiedad

23999 de la
edad de Manuel E. Victoria y asegurado con Póliza

No.	
Seguros	 ín,Sur por la calle Santiago Peg

Pep
uero de /a ciudad de

transitaba Baraho

dena al
llegar al	 Norte apuente de Veron produjo una colisión con el motor
placa No. 55399, con

ducido por su propietario Santana Ba-
tista, el cual transitaba por la misma vía, resultando LibradoSantana con lesiones curables después de 120 días 2 antes de130; c) que el accidente se debió a la impurdencia del con-ductor Librado Feliz Ortiz, la 

que hizo girar su vehículo haciauna estación de gasolina de la vía por donde 
él transitaba,

ocupando la derecha que correspondía al motor;Considerando, que los h
echos así establecidos constituyena cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridasinvoluntarios ocasionados con la conducción de unde motor, previsto por el artículo 49 de la Le	 vehículo

y 241 de 1 967, so-
bre tránsito de veh

ículos y sancionado por ese mismo textolegal en su letra C con las penas de seis meses a dos años de
prisión y multa de 

RDS100 a RIDS50000 pesos cuando laenfermedad o la impos ibilidad de la víctima para dedicarse asu trabajo durare más de 20 días como 
sucedió en la especie,que al condenar al prevenido 

a una multa de FIDS50.00 pesos,acogiendo circunstancias atenuantes, la Cnrba a-qua le aplicóuna sanción ajustada a la Ley;Considerando, que asimismo la Corte a-qua diotablecido que el hecho del prevenido, 	 es-, ocasionó a Santanaantanapartey mor
, constituido en	

civil, daños y perjuicios ma-teriales morales que e
valuó en la suma de RDS2,500.00pesos; que al condenar a Librado Féliz Ortiz, juntamente concausa como

Manuel E. Victoria, puesto en	
res-

pon
sable, la Corte a-qua hizo una correcta 

aplicación aplicación deligo Civil;
articulo 1 383 del Cód

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al i nterés del prevenido la sentencia	 im-
pugnada no contiene vicio alg un qe ustifique 	 casación;Por tales motivos: Primero: Declaraj 

nulos lossurecursos de
Casación interpuestos por Manuel E. Victoria y la Seguros
Pepin, S. A., contra
correcci	 sentencia dictada enonales el '3 (ie g i cieniLre de ;077 	

atribuciones
or /a Corte de

Apelación de Barahona, cuyo dispositivo aparpece copiado en
Darte an terior del presente falló;	 Segundo:	 Rechaza	 el
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 No. 37

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal
Judicial de Santiago de fecha 3 de julio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Francisco Rafael Mata y la Seguros %phi
S. A.,

del D.

194	 BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL	 193

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de enero del año 1983,
año 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de casación la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Ra-
fael Mata, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cé-
dula No. 42701, serie 31, domiciliado y residente en la avenida
Imbett No. 152 de Santiago de los Caballeros y la Seguros
Pepíri, S. A., con asiento social en la Palo Hincado esquina
Mercedes de esta ciudad; contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, el 3 de julio de 1978, por la Primera
Cámara Penal del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 15 de agosto de 1976, a re-
querimiento del Dr. Berto R. Veloz, cédula No. 31469, serie
54, en representación de los recurrentes, en la cual no se

prOfone contra la sentencia impugnada ningún medio de

Casación;Visto el auto dictado en fecha 27 del mes de enero del
ardente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés

cchupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada caridad dicha corte
juntamente con los magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S, Máximo
Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, jueves de este tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo deP
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 74y 75 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido el 21 de julio de 1977, en el
cual no hubo lesionados corporalmente y sólo los vehículos
con desperfectos el Juzgado de Paz de la Primera
cunscripción del municipio de Santiago, dictó el 14 de oc-
tubre de 1977, en atribuciones correccionales una sentencia
cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora im-
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino el
fallo ahora impugnada en casación con el siguiente dis-
positivo: -FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el
Lic. José Fermín Marte Diaz, a nombre y representación del
nombrado Francisco R. Mata y la Compañia Nacional de
Seguros, Pepín, S. A., en contra de la senterncia correccional
No. 1144 de fecha 14 de octubre del año 1977, rendida por el
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Municipio
de Santiago, cuya parte dispositiva copiada a la letra dice así:
'Primero: Que debe declarar como al efecto declara al
nombrado Francisco R. Mata, culpable de haber violado el
articulo 74 párrafo DI de la Ley 241, sobre Tránsito dé
Vehículos de Motor y en consecuencia se le condena al pago
de RDS5.00 (cinco pesos oro) de multa y descarga a Domingo
Fadul, por no haber cometido falta; Segundo: Condena al
señor Francisco R. Mata, al pago de las costas del Proce-
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1 983 NO,37

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Ojstr
Judicial de Santiago de fecha 3 de julio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Fradcisco Rafael Mata y la Seguros p
S. A.,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la F uente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de enero del año 1983,
año 139' de la I ndependencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de casación la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Ra-
fael Mata, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cé-
dula No. 42701, serie 31, domiciliado y residente en la avenida
Imbeft No. 152 de Santiago de los Caballeros y la Seguros
Pepín, S. A., con asiento social en la Palo Hincado esquina
Mercedes de esta ciudad; contra sentencia dictada en atri-
buciones c o r reccionales, el 3 de julio de 1978, por la Primera
Cámara Penal del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol,
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a -qua el 15 de agosto de 1976, a re-
querimiento del Dr. Berto R. Veloz, cédula No. 31469, serie
54, en representación de los recurrentes, en la cual no Se
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pror ne contra la sentencia impugnada ningún medio de

casación;Visto el auto dictado en fecha 27 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
aupeni, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha corte
juntamente con los magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S, Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, jueves de este tri-

bunal , para completar la mayoría en la deliberación y fallo deP
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 74 y 75 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo dé
un accidente de tránsito ocurrido el 21 de julio de 1977, en el
cual no hubo lesionados corporalmente y sólo los vehículos
con desperfectos el Juzgado de Paz de la Primera Cir7
cunscripción del municipio de Santiago, dictó el 14 de oc-
tubre de 1977, en atribuciones correccionales una sentencia
cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora im-
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino el
fallo ahora impugnada en casación con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el

'c. Jcsé Fermín Marte Diaz, a nombre y representación del
nombrado Francisco R. Mata y la Compañía Nacional de
Seguros, Pepín, S. A., en contra de la senterncia correccional
No, 1144 de fecha 14 de octubre del año 1977, rendida por el
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Municipio
de Santiago, cuya parte dispositiva copiada a la letra dice así:
'Primero: Que debe declarar como al efecto declara al
nombrado Franciscó R. Mata, culpable de haber violado el
artículo 74 párrafo DI de la Ley 241, sobre Tránsito de
Vehículos de Motor y en consecuencia se le condena al pago
de RD$5.00 (cinco pesos oro) de multa y descarga a Domingo
Fadul, por no haber cometido falta; Segundo: Condena al
Señor Francisco R. Mata, al pago de las costas del Proce-
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dimiento y las declara de oficio, en cuanto a Domingo Fadul;
Tercero: Declara buena y válida en cuanto a la forma, la
Constitución en parte civil, intentada por José Domingo Fa.
dul, quien tiene como abogado representante al Lic. Víctor R.
Sánchez L., contra Francisco R. Mata y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., por haber sido hecha de acuerdo y
conforme a las reglas procesales dicha Constitución; Cuarto:
Condena en cuanto al fondo a Francisco R. Mata al pago de
una indemnización de RDS75.00 (Setenta y cinco pesos oro)
por los daños sufridos por el vehículo de su propiedad;
Quinto: Condena a Francisco R. Mata al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada en indemnización
principal, a título suplementaria a partir de la demanda;
Sexto: Declara la presente sentencia común oponible y‘
ejecutoria contra la Compañía Pepín, S. A., aseguradora de la
responsabilidad Civil de Francisco R. Mata, al pago de las
costas del Procedimiento, ordenando su distracción en pro-
vecho del Lic. Víctor R. Sánchez L., quién afirma estarlas
avanzando en su totalidad'; SEGUNDO: Que en cuanto al
fondo sea confirmada, en todas sus partes la sentencia objeto
del recurso de apelación; TERCERO: Condena al nombrado
Francisco R. Mata, al pago de las costas penales y civiles, con
distracción de éstas últimas en beneficio del Lic, Víctor
Ramón Sánchez L., abogado y apoderado especial de la parte
civil constituida, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad";

Considerando, que la Seguros Pepín, S. A., puesta en
causa como aseguradora no ha expuesto ni en el momento
de interponer su recurso ni posteriormente, los medios en que
lo funda, como lo exige a pena de nulidad el articulo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación; razón por la cual
procede declarar la nulidad del mismo y procede solamente al
examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrerite y fallar como lo hizo, dio por
establecido mediante la ponderación de todos los elementos
de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa lo siguiente: a) que el 26 de julio de 1977,
mientras Francisco R. Mata, conducía el vehículo placa No.
209 , 031 de su propiedad, asegurado co n. Póliza No. A-26197-S
de la Seguros. Pepín, S. A., al llegar	 la intersección for-
mada por la avenida Central y 'la calle Maimón: chocó al
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vehículo placa No. 140-901 que se encontraba detenido,
propiedad de José Domingo Fadul, ocasionándo le a este

último varios desperfec tos; b) que el accidente se debió a la
imprudencia cometida por el prevenido recurrente, por no

tener precauciones al entrar de una vía secunda ria a una

principal y sin tomar en cuanta que por donde transitaba, la

vía estaba siendo reparada;
Considerando, que los hechos así establecidos configuran -

a cargo
 del prevenido recurrente el delito de violación al

articulo 74, Párrafo d) de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y
Vehículo sancionado por el artículo 75 de la misma ley, con
una multa no menor de Rd$5.00 pesos, ni mayor de RD$25.00
pesos; que al condenar al prevenido a una mula de RD$5.00
pesos, la Cámara a-qua hizo una correcta aplicación de la

Ley;
Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por

establecido, que el hecho del prevenido ocasionó al vehículo
propiedad de José Domingo Fadul constituido en parte civil
daños materiales que evaluó en la suma de RD$75.00 pesos;
que al condenar a Francisco R. Mata, en su doble condición

de conductor y propietario del vehículo al pago de esa suma,
más los intereses legales de la misma, a partir de la demanda
la Cámara a-qua hizo una correcta aplicación del artículo

1383 del Código Civil;
Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo

que concierne al interés del prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su

casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Seguros Pepín, S. A., contra
sentencia dictada en atribucione s correcciona les el 3 de julio

de 1978, por la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial de

IP Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso interpuesto
por Francisco R. Mata contra la misma sentencia y lo con-
dena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael

Alburquerqu e Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
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dimiento y las declara de oficio, en cuanto a Domingo Fadul;
Tercero: Declara buena y válida en cuanto a la forma, la
Constitución en parte civil, intentada por José Domingo Fe.
dul, quien tiene como abogado representante al Lic. Víctor R.
Sánchez L., contra Francisco R. Mata y la Compañía de
Seguros Pepin, S. A., por haber sido hecha de acuerdo y
conforme a las reglas procesales dicha Constitución; Cuarto:
Condena en cuanto al fondo a Francisco R. Mata al pago de
una indemnización de RDS75.00 (Setenta y cinco pesos oro)
por los daños sufridos por el vehículo de su propiedad;
Quinto: Condena a Francisco R. Maté al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada en indemnización
principal, a título suplementaria a partir de la demanda;
Seno: Declara la presente sentencia común oponible y.
ejecutoria contra la Compañía Pepín, S. A., aseguradora de la
responsabilidad Civil de Francisco R. Mata, al pago de las
costas del Procedimiento, ordenando su distracción en pro-
vecho del Lic. Víctor R. Sánchez L., quién afirma estadas
avanzando en su totalidad'; SEGUNDO: Que en cuanto al
fondo sea confirmada, en todas sus partes la sentencia objeto
del recurso de apelación; TERCERO: Condena al nombrado
Francisco R. Mata, al pago de las costas penales y civiles, con
distracción de éstas últimas en beneficio del Lic, Víctor
Ramón Sánchez L., abogado y apoderado especial de la parte
civil constituida, quien afirma estarles avanzando en su to-
talidad";

Considerando, que la Seguros Pepín, S. A., puesta en
causa como aseguradora no ha expuesta ni en el momento
de interponer su recurso ni posteriormente, los medios en que
lo funda, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación; razón por la cual
procede declarar la nulidad del mismo y procede solamente al
examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-gua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por
establecido mediante la ponderación de todos los elementos
de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción da la causa lo siguiente: a) que el 26 de julio de 1977,
mientras Francisco R. Mata, conducía el vehículo placa No.
209 031 de su propiedad, alegurado con Póliza No. A-26197-S
de :la Seguros Pepín, S. A., al llegar .a la intersección for-
mada por la avenida CentraHr la calle Maimón; chocó al

vehículo placa No. 140-901 que se encontraba detenido,.
propiedad de José Domingo Fadul, ocasionándole a este
último varios desperfectos; b) que el accidente se debió a la
imprudencia cometida por el prevenido recurrente, por no
tener precauciones al entrar de una vía secundaria a una
principal y sin tomar en cuanta que por donde transitaba, la

vía estaba siendo reparada;
Considerando, que los hechos así establecidos configuran -

a cargo del prevenido recurrente el delito de violación al
artículo 74, Párrafo d) de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y
Vehículo sancionado por el artículo 75 de la misma ley, con
una multa no menor de RdS5.00 pesos, ni mayor de RDS25.00
pesos; que al condenar al prevenido a una mulia de RDS5.00
pesos, la Cámara a-qua hizo una correcta aplicación de la

Ley;Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido, que el hecho del prevenido ocasionó al vehículo
propiedad de José Domingo Fadul constituido en parte civil
daños materiales que evaluó en 13 suma de RDS75.00 pesos;
que al condenar a Francisco R. Mata, en su doble condición
de conductor y propietario del vehículo al pago de esa suma,
más los intereses legales de la misma, a partir de la demanda
la Cámara a-qua hizo una correcta aplicación del artículo

1383 del Código Civil;
Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo

que concierne al interés del prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su

casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Seguros Pepín, S. A., contra
sentencia dictada en atribuciones correccionales el 3 de julio
de 1978, por la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial de
Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso interpuesto
por Francisco R. Mata contra la misma sentencia y lo con-
dena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 NO. 38

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo

perni l-19p• de fecha 18 de marzo de 1980.
	 . •

Materia: Correccional E. Ramírez y Unión de Seguros,
Recurrente (s/: Raquel
C Por A.

Interviniente (s): Cánd i do Martínez.

 Ce-
Abogado	 Lic. Marcos A. Peralta A. y Dr. Crist :Lbal

ballos Blanco. 	 -

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
:regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

Chupani, Presiden te; Dario Balcácer, Segundo Sustituto ae

Presidente; Fernand o E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael

Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.

Goicoc hea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera

Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Naciona l , hoy día 28 de enero de 1983, años

139' de la Independencia y 120' de la Restaurac ión , dicta en

audiencia pública, como Corte de Casación , la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casació n interpuestos por Raquel E.

Ramírez Miranda, dominicana, mayor de edad, domiciliada y
residente en la calle "D" No. 13 de la Urbani zació n San

Gerónimo de esta ciudad, cédula No. 172478, serie 1ra., y la
Compañía de Seguros, C. por A., con domicilio social en la
avenida 27 de Febrero de esta ciudad, contra la sentencia

dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de

Apelación de Santo Domingo, el 18 de marzo de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Goicochea S.- Máximo Puello	 Abelardo Herrera pi,ña.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en leaudiencia pública del día, mes y año en él expresados y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. (MO): Miguel Jacobo.          
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Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera pi-ña.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. (FD0): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENÉRO DEL 1983 NO. 38

Sentencia impugnada : Corte de • Apelagión de Santo

Domingo, de fecha 18 de 'marzo de 1980.'

M
neactuerrirae:mCeor(rselc: Raquel E. Ramírez y Unión de Seguros,

C por A.

Interviniente (s): Cándido Martínez.

Abogado (s): Lic. Marcos A. Peralta A. y Dr. Crist/ bal Ce-
bellos Blanco.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-

. bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Naciona l , hoy día 28 de enero de 1983, años
139' de la Independencia y 120' de la Restaurac ión , dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Raquel E.
Ramírez Miranda, dominicana, mayor de edad, domiciliada y
residente en la calle "D" No. 13 de la Urbanizac ión San
Gerónimo de esta ciudad, cédula No. 172478, serie 1ra., y la
Compañía de Seguros, C. por A., con domicilio social en la
avenida 27 de Febrero de esta ciudad, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correcciona les por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 18 de marzo de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 9 de mayo de 1980, a 

re.querimiento del Dr. Néstor Díaz Fernández, cédula No. 4768
serie 20. a nombre de los recurrentes, en la que no se propone
ningún medio de casación;

Visto el escrito del interviniente Cándido Martínez, del 8 de
enero de 1981. suscrito por sus abogados Dres. Cristóbal Ca-
ballos Blanco, cédula No. 8211, serie 32 y Marcos An tonio
Peralta Almonte. cédula No. 39698, serie 54, abogados del
interviniente;

Visto el auto dictado en fecha 27 de enero del corriente año
1983, por e i Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra. en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Dario Balcácer, F. E. Ravelo de la
Fuente. Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Maxim° Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1 955, sobre Seguro Ob li gatorio de Vehículos
de Motor y 1, 37. 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento deCasación;

Considerando, que en la sentencia i mpugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 23 de diciembre de
1977, en esta ciudad, en que una persona resultó con lesiones
corporales, la Quinta Cámara Fenal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó eI 20 de abril de 1979,
una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de
!a ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora i mpugnada en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA. P RIMERO: Declara bueno y
válido cn cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Alcántara Bautista por si y por el Dr. Boll-
va , Soto Montás a nombre y representación de la señorita
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Baivel E. Ramírez Miranda, en su doble calidad de prevenido

v 
persona civilmente responsable y la compañía Unión de

Ieguros, C. por A., de fecha 30 de abril de 1979; contra
sentencia de la Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional, de
fecha 1ro. de febrero de 1978, cuyo dispositivo dice así:

'Falla: Primero : Pronuncia el defecto en contra de la pre-
venida Raquel E. Ramírez Miranda y contra la Compañía de
Seguros Unión de Seguros, C por A no' no haber com-
parecido a la presente audiencia como es de derecho, no
obstante haber sido legalmente citada y emplazadas;
Segundo: Declara a la nombrada Raquel E Ramírez Miranda,
dominicana, mayor de edad, cédula persona l de identidad No.

172478; serie 1ra., residente en la calle "D" casa No. 13

Urbanización San Gerónimo de esta ciudad, culpable del  deli-

tn de golpes y heridas involuntar ios causados con el manejo o
conducción de vehículos de motor, en perjuicio de la

menor Ana Martínez Bonilla, curables después de 90 y antes
de 120 días, en violación a los artículos 49, letra c) y 102 de la
Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, v en consecuencia
se condena al pago de una multa de Cien pesos oro

(RDS100 . 00) , y al pago de las costas penales causadas;

Tercero: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la

constituc ión en parte civil hecha en audiencia por el señor
Cándido Martínez, en su calidad de padre y tutor legal de la

Menor agraviada Ana Martínez Bonilla, por intermedio del

Dr. Cristóbal Cebal l os Blanco y Lic. Marcos Antonio Peralta
Almonte, en contra de la nombrada Raquel E. Ramírez
Miranda, en su doble calidad de prevenida y persona ci-

vilmente responsab le y la declaración de la puesta en causa
de la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de

entidad asegurado ra del vehículo causante del accidente, por
no haber sido hecha de acuerdo a la Ley; Cuarto: En cuanto
al fondo de dicha constitució n en parte civil condena a la
nombrada Raquel E. Ramírez Miranda, en su doble calidad de
prevenida y persona civilmente responsab l e, al pago: a) de

una indemnizac ión de Dos mil quinientos pesos oro
(RD52,500.00), a favor y provecho del señor Cándido Mar-
tínez, como justa reparación por los daños materiales y
morales por éste sufridos a consecuencia de las lesiones

físicas sufridas por su hija menor Ana Martínez Bonilla, a
consecuencia del accidente de que se trata; b) de los in-
tereses legales de la suma acordada, computados a partir de
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de ja
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 9 de mayo de 1980, a re-
querimiento de l Dr. Néstor Díaz Fernández, cédula No. 4768
serie 20. a nombre de los recurrentes, en la que no se propone
ningún medio de casación;

Visto el escrito del interviniente Cándido Martínez, del 8 de
enero de 1981. suscrito por sus abogados Dres. Cristóbal Ce-
bellos Blanco, cédula No. 8211, serie 32 y Marcos Antonio
Peralta Almonte cédula No. 39698, serie 54, abogados del
interviniente;

Visto el auto dictado en fecha 27 de enero del corriente año
1983, por e' Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra. en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. A lburquerque C., Luis V. García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Pue:lo Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967, so-bre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1 955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y 1, 37. 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento deCasación;

Considerando. que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 23 de diciembre de
1977, en esta ciudad. en que una persona resultó con lesiones
corporales, la Quinta Cámara Fenal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 20 de abril de 1979,
una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de
!a ahora i mpugnada; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora i mpugnada en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA. PRIMERO: Declara bueno y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelacion in-
terpuesto por el Dr. Alcántara Bautista por sí y por el Dr. Bolí-
va, Soto Montás a nombre y representación de la stii orita

Raquel E. Ramírez Miranda, en su doble calidad de prevenido
y persona civilmente responsable y la abricompañ

1979;
ía Unión

contra
de

l
eguros. C. por A., de fecha 30 de	 l de

sentencia de la Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional, de

f
echa 1ro. de febrero de 1978, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Pronuncia el defecto en contra de la pre-

venida Raque l E. Ramírez Miranda y contra la Compañía de

Seguros Unión de Seguros, C por 4 	 no, no haber com-

parecido a la presente audiencia como es de derecho, no
obstante haber sido legalmente citada y emplazadas;
Segundo: Declara a la nombrada Raque l E Ramírez Miranda,

dominicana, mayor de edad, cédula persona l de identidad No.

172478; serie 1 ra., residente en la calle "D" casa No. 13
Urbanización San Gerónimo de esta ciudad, culpable del deli-
to de golpes y neridas involuntarios causados con el manejo o

conducc ión de vehículos de motor, en perjuicio de la
menor Ana Martínez Bonilla, curables después de 90 y antes

de 120 días, en violación a los artículos 49, letra c) y 102 de la
Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, v en consecuencia
se condena al pago de una multa de Cien pesos oro
IRDS100.00), y al pago de las costas penales causadas;
Tercero: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha en audiencia por el señor
Cándido Martínez, en su calidad de padre y tutor legal de la
menor agraviada Ana Martínez Bonilla, por intermedio del
Dr. Cristóbal Ceballos Blanco y Lic. Marcos Antonio Peralta
Almonte, en contra de la nombrada Raquel E. Ramírez
Miranda, en su doble calidad de prevenida y persona ci-

vilmente responsab le y la declaración de la puesta en causa
de la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de

entidad asegurado ra del vehículo causante del accidente, por
no haber sido hecha de acuerdo a la Ley; Cuarto: En cuanto
al fondo de dicha constitución en parte civil condena a la

nombrada Raque l E. Ramírez Miranda, en su doble calidad de

prevenida y persona civilmente responsab l e, al pago: a) de

una indemnizac ión de Dos mil	 quinientos pesos oro

IRDS2,500.001, a favor y provecho del señor Cándido Mar-
tínez, como justa reparación por los daños materiales y
morales por éste sufridos a consecuen cia de las lesiones

físicas sufridas por su hija menor Ana Martínez Bonilla, a

consecuenc ia del accidente de que se trata; b) de los in-
tereses legales de la suma acordada, computados a partir de
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la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de lapresente sentencia a título de indemnización com•plementaria: y c) de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho del Lic. Marcos A. Peralta Almonte y Dr.C ristóbal Ceballos Blanco, abogados de la parte civil cons-
tituicla, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad;
Quinto: Declara la presente sentencia, común y oponible en
el aspecto civil a la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo propiedad de
Raquel E. Ramírez, causante del accidente, mediante pólizaNo. SD-34720, ron vigencia del 23 de junio de 1977, al 23 de
junio de 1978, de conformidad con lo di spuesto por el artículo
10, modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor'; SEGUNDO: en cuanto al fondopronuncia el defecto contra la prevenida Raquel E. RamírezMiranda, pbr no haber comparecido no obstante haber sidolegalmente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus
demás partes la sentencia apelada; CUARTO: Condena a la
señorita Raquel E. Ramírez Miranda en su doble calidad de
prevenida y persona civilmente responsable al oago de las
costas civiles con distracción de las mismas a favor de los
Dres. Cristóbal Ceballo Blanco y Marcos Antonio Peralta,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
QUINTO: Se declara la presente sentencia, común, oponible
y ejecutable a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en
su condición de entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente";

Con siderando, que la Unión de Seguros, C. por A.,
aseguradora de la responsabilidad civil, de Raquel E. Miranda
Ramírez, ni en el momento de interponer su recurso niposteriormente ha expuesto los medios en que lo funda como
lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación; en consecuencia se procederá
únicamente al examen del recurso de la prevenida;

Considerando, que la corte a-qua para declarar culpable a
la prevenida del hecho puesto a su cargo y fallar como lo hizo,
después de ponderar los e lementos de juicio regularmenteadministrados en la i nstrucción de la causa dio por es-
tablecido lo siguiente: al que e! día 23 de diciembre de 1977,
en horas de la mañana, mientras la prevenida Raquel E.Miranda Ramírez, conducía el a utomóvil de su propiedadplaca No. 100-874, asegurado con la compañía Unión de
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Se9l
c por A., con Póliza No. SD-34720, por la calle "D"

d
e la UrbanizacióoSan Gerónimo al llegar a la esquina 4 de la

misma Urbanización, atropelló a la menor Ana Martínez
hija de Cándido Martínez, causándole lesiones

d.:o:pilara.
 les que curaron después de 90 días y antes de 120

b) que el hecho se debió a la imprudencia de la pre-

ve' roa que al ver a la menor salir corriendo de una mar-

oi
tiesina detrás de una pelota no realizó ninguna maniobra

para evitar el accide nte ni dio aviso con la bocina para pre-

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
la menor;venir a

a cargo de la prevenida el delito de golpes y heridas por
imprudencia ocasionados con la conducción de un vehículo
de motor, hecho previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por dicho
texto legal en su letra c) con prisión de 6 meses a 2 años de
prisión y multa de RDS200.00 a RD$500.00, si la enfermedad o
imposibilidad de la víctima para su trabajo durare 20 días o
más como ocurrió en el caso; que la Corte a-qua al condenar
a la prevenida al pago de una multa de RDS100.00 acogiendo
circunstancias atenuantes le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considera ndo , que así mismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho de la prevenida había ocasionado a
Cándido Martínez, constituido en parte civil en su calidad de
padre y tutor legal de su hija menor Ana martínez Bonilla, da-
ños y perjuicios materiales y morales que evaluó en la suma
de RDS2,500.00; que al condenar a la prevenida Raquel
Miranda Ramírez, al pago de esa suma, más los intereses
legales a partir de la demanda, a título de indemnizac ión en
favor de la parte civil constituida y declarar oponibles dichas
condenaciones a la Unión de Seguros, C. por A., la Corte a-

gua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 del Có-
digo Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada. en lo que concierne al interés de la pre-
venida recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos. Primero: Admite como interviniente a
Cándido Martínez en su calidad de padre y tutor legal de su
hija menor Ana Martínez Bonilla en los recursos de casación
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la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de lapresente sentencia a título de indemnización com-plementaria; y el de las costas civiles, con d istracción de lasmismas en p rovecho del Lic. Marcos A. Peralta Almonte y Dr.C ristóbal Ceballos Blanco, abogados de la parte civil cons-tituida, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad;Quinto: Declara la presente sentencia, común y oponible en
el aspecto civil a la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo propiedad de
Raquel E. Ramírez, causante del accidente, mediante póliza
No. SO-34720, ron vigencia del 23 de junio de 1977, al 23 de
junio de 1978, de conformidad con lo d ispuesto por el artículo10, modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Ob l igatoriode Vehículos de Motor'; SECUNDO: en cuanto al fondopronuncia el defecto contra la prevenida Raquel E. Ramírez
Miranda, Por no haber comparecido no obstante haber sido
-legalmente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus
demás partes la sentencia apelada; CUARTO: Condena a la
señorita Raquel E. Ramírez Miranda en su doble calidad de
prevenida y persona civilmente responsable al oago de las
costas civiles con distracción de las mismas a favor de los
Ores. Cristóbal Ceballo Blanco y Marcos Antonio Peralta,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;QUINTO: Se declara la presente sentencia, común, oponible
y ejecutable a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en
su condición de entidad aseguradora del ve h ículo queocasionó el accidente"•

Considerando, que la Unión de Seguros, C. por A:,aseguradora de la responsabilidad civil, de Raquel E. MirandaRamírez, ni en el momento de interponer su recurso niposteriormente ha expuesto los medios en que lo funda como
lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobreProcedimiento de Casación; en consecuencia se procederáúnicamente al examen del recurso de la prevenida;

• Considerando, que la corte a-qua para declarar culpable ala p revenida del hecho puesto a su cargo y fallar como lo hizo,
después de ponderar los e lementos de juicio regularmente
administrados en la instrucción de la causa dio por es-tablecido lo siguiente: al que el día 23 de diciembre de 1977,
en" horas de la mañana, mientras la p revenida Raquel E.Miranda Ramírez, conducía el automóvil de su propiedadplaca No. 100,874, asegurado con la compañía Unión de

seguros, C. por A., con Póliza No. S D-34720, por la calle "D"
urbanización San Gerónimo al llegar a la esquina 4 de la

-snia Urbanización, atropelló a la menor Ana Martínez

B
luoilla, hija de Cándido Martínez, causándole lesiones
corporales que curaron después de 90 días y antes de 120

ías- bi que el hecho se debió a la imprudencia de la pre-
venida que al ver a la menor salir corriendo de una mar-
quesina detrás de una pelota no realizó ninguna maniobra
para evitar el accidente ni dio aviso con la bocina para pre-
venir a la menor;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de la prevenida el delito de golpes y heridas por
irnprudenclii ocasionados con la conducción de un vehículo
de motor, hecho previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por dicho
texto legal en su letra c) con prisión de 6 meses a 2 años de
prisión y multa de RDS200.00 a RDS500.00, si la enfermedad o
imposibilidad de la víctima para su trabajo durare 20 días o
más como ocurrió en el caso; que la Corte a-qua al condenar
a la prevenida al pago de una multa de RDS100.00 acogiendo
circunstancias atenuantes le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho de la prevenida había ocasionado a
Cándido Martínez, constituido en parte civil en su calidad de
padre y tutor legal de su hija menor Ana martínez Bonilla, da-
ños y perjuicios materiales y morales que evaluó en la suma
de RDS2,500.00; que al condenar a la prevenida Raquel
Miranda Ramírez, al pago de esa suma, más los intereses
legales a partir de la demanda, a titulo de indemnización en
favor de la parte civil constituida y declarar oponibles dichas
condenaciones a la Unión de Seguros, C. por A., la Corte a-

gua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 del Có-
digo Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnad a , en lo que concierne al interés de la pre-
venida recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Cándido Martínez en su calidad de padre y tutor legal de su
hija menor Ana Martínez Bonilla en los recursos de casación
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interpuestos por Raquel E. Miranda Ramírez y la Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Cortede Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
correccionales, el 18 de marzo de 1980, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el recurso interpuesto por la Unión de Seguros,
C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso de casación in.
terpuesto por Raquel E. Miranda Ramírez, contra dicha
sentencia y la condena al pago de las costas penales y civiles
distrayendo estas últimas en favor de los Dres. Cristóbal Ce-
ballo Blanco y Marcos Antonio Peralta Almonte, abogados
del interviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad y las declaran oponibles a la Unión de Seguros, C.
por A., detrno de los términos de la Póliza.

( F IRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburqueroue.
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Remalle.- Abelardo Herrera	 MiguelJacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (FDO): Miguel Jacobo.
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DE FECH A 28 DE ENERO DEL 1983 NO. 39
SENTENCIA
sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Distri-

to Nacional, 
de fecha 4 de Junio de 1982.-

Materia: Civil.-

Recurrente (s): Howley Dumit C. por A.,

Abogado (s): Lic. Gloria Ma. Hernández de 5', rils

Recurrido (s): Carmen Vda. Roque y compartes,

Dios. Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente ,onstituida por los Jueces Manuel D. Bergés

Chupan i , Presidente; Darío B31CáCel, Segundo Sustituto de

Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael

• Alburque rque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.

. Distrito Nacional, hoy día 28 de enero de 1983, años 139' de la

Independenc ia y 120' de la Restauració n, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Howley
Duran, C. por A., con domicilio social en la casa No. 152 de la
calle Socorro Sánchez, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada en atribuciones civiles el 4 de junio de 1982, por la
Cámara de lo Civil y Comerc ia l de la Primera Circunscripción

`del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Naciona l , cuyo

dis15Ositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido a la Lic. Gloria Maria Hernández de Schrils, por sí y

por el Lic. Juan A. Morei, abogados de los recurrentes, cé-

dulas Nos. 58 y 245131, sedes 31 y 1ra., respectivamente, en
la lectura de sus conclusionei:

Oido al Magistrado Procurado' General de la Republica en
la lectura de sus conclusiones:
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i nterpuestos por Raquel E. Miranda Ramírez y la Un ión deSeguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Cortede Apelación de Santo Domingo, en sus atribución"correccionales, el 18 de marzo de 1980, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Seg undo:Declara nulo el recurso i nterpuesto por la Unión de Seg uros,C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso de casación in.terpuesto por Raquel E. Miranda Ramírez, contra dicha
sentencia y la condena al pago de las costas penales y civil%
distrayendo estas últimas en favor de los Dres. Cristóbal 

Ca-ballo Blanco y Marcos Antonio Peralta Almonte, abogadosdel interviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad y las declaran oponibles a la Unión de Seguros, C.por A., detrno de los términos de la Póliza.

(FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
nacer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburqueraue,
Castillo.. Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- MiguelJacobo, Secretario General.;

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuefirmada, leida y publicada por mi, Secretario General, quecertifico.- (FDO): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 NO. 39

impugnada: Cámara Civil y Comercial del Distri-
sentencia
t
o Nacional, de fecha 4 de Junio de 1982.-

"ReactuerriraLtCieivls'-): Howley Dumit C. por A.,

Abogado (s): Lic. Gloria Ma. Hernández de Sc'•rils

Recurrido ls): Carmen Vda. Roque y compartes,

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la Repúbl i ca, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente ..onstituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente: Dario Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi.
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 28 de enero de 1983, años 139' de la
Independenc ia y 120' de la Restauració n , dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casació n interpuesto por Howlev
Dun)it, C. por A., con domicilio social en la casa No. 152 de la
calle - Socorro Sánchez, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada en atribuciones civiles el 4 de junio de 1982, por la

. Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción
1r	 .da Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo

r	 .	 . - ,,dispositivo se copia más adelante;
.	 I . Oído al Alguacil de turno en !a lectura del rol;

. Oído a la Lic. Gloria Maria Hernández de Schrils, por sí y
-	 por el Lic. juan A. Morel, abogados de los recurrentes, cé-

dulas Nos. 58 y 245131, series 31 y 1ra., respectivame nte, en
• la lectura de sus conclusiones

Oído al Magistrado Procurador General de la Republica en
la lectura de sus conclusiones:
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Visto el memorial de casación de la recurrente,•firmado Por
sus abogados el 17 de junio de 1982, en el cual se proponen
los medios que se mencionan más adelante;

Visto el memorial de ampliación de la recurrente, suscritopor sus abogados el 5 de agosto de 1982;
Vista la resolución de la Suprema Corte de Justicia del 22

de julio de 1982, declarando la exclusión de las recurridas:
Visto el auto dictado en fecha 27 de enero de 1 983, p or el

Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, P residente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su
indicada calidad,	 dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Dario Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935:

La Suprema -Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente
en su memorial, que se señalan más adelante, y los a r tículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
• documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente a) que
con motivo de una demanda civil en rescisión de contrato de
inquilinato, desalojo y cobro de alquileres, intentada por la
actual recurrente contra Carmen Vda. Roques, Nora Roques,
Marianela del Carmen Roques-y Miriam Roques de Gautier, el
Juzgado de Paz de la Primeie-. Circunscripción del Distrito
Nacional, dictó el 17 de rnarzo , de, 1982, en sus atribuciones
civiles una sentencia con el siguiente dispositivo: FALLA:
PRIMERO: . Se rechazan las conclusiones de la parte
demandada por improcedentes  y mal fundadas, en

_.consecuencia, SEGUNDO; Se declara rescindido el contrato
de alquiler intervenido entre lao partes, por falta de las in-
quilinas de cumplir sus obligaciones de pago; TERCERO: Se
condena a las señoras Carmen.Vda: Roques y Nora Roques,
asi tomo cualquier ocupante :del inmueble. en cuestión a
pagaren lavar de la Howley .Dureit, C. por A., la suma de Mil
pesos Oro IR DS1,000.00/ por concepto de alquileres vencidos
y no pagados, así como al pago de los intereses legales sobre
dicha suma a partir de la fecha de le demanda .más el pago de
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5 alquileres que -se venzan en el curso del procedimiento;

los 	Se condena a dichas señoras al pago de un as-
trelnte de RDS2.00 diarios a partir de la notificac i ón de la

presente 
sentencia; QUINTO: Se ordena el desalojo in-

'mediato de Carmen Vda. oques y Nor RaRoques o cualquier

otro ocupante de la segun

 Roques
 planta de la calle El Conde No.

462
lentes 921 de esta ciudad, que ocupan en calidad de

inquilinas; SEXTO: 'Se ordena la evolución de la suma de
RO1100.00.-depositade en Secretaría por la parte deman-
d-ada1:SEPTINIO: Sé ordena la ejecución provisional y sin
eoikiídOesta'seritencia, no obstante cualquier recurso que
se interponga contra la misma, y OCTAVO : Se condena a las

Señoras CoartenVda . iRoques y Nora Roques, al pago de las
costas, con' distracción de las mismas en favor de los Licdos.

Juán 
A. -Motel:y Gloria Ma. Hernández, quienes afirman ha•

borlas avanzad o én su'totalidad. Se comisiona al Alguaci l de

Estrados de la corte de Apelación de Santo Domingo, señor.

Balad ! A. Chevalier V. para que notifique la presente sen-

tencie; bl que sobre el recurso interpuesto intervino- le

sentencia ahora impugnada en- casación, cuyo dispositivo
dice así: Falla: Primero: Declara bueno y válido.el recurso de

apelac i ón interpuesto por las señoras Carmen Vda. FlOqUe1/451

Nora Roques, Marianela del Carmen Roques y .Miriam Ro-
ques de Gautier contra sentencia , del Juzgado de Paz de la
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, dictada en
fecha 17 de marzo de 1982,--e: favor de la HOwle y Dumit,

C. por A.. Segundo : Declara regular el ofrecimie nto real de

pago hecho por las señoras Carmen Vda. Roques, Nora Ro-
ques, Marianela del Carmen Roques- y: Miriam Roques de
Gautier, tanto en el tribunal de primer grado como ante esta
Cámara civil y Comercial, a la empresa intimada la HOWLEY.
DUMIT, C. por A., Tercero: Revoca la sentenc ia apelada en

fecha •17 de marzo de 1982 por el Juzgado de Paz de la

Primera	 Circunscripc i ón del Distrito Nacional,	 y en

consecuencia Sobreseer el• presente procedim iento en cobro

de alquileres de qué - se • trata, con todas sus consecuencias

legales;	 Cuarto: Condena a las señoras, Marianela del

Carmen Roques, Miriam- Roques de Gautier, Carmen Vda,
Roques y Nora Roques, al pago de las costas y honorarios y

ordenar su distracció n en favor de. los Dres. Lupo Hernández
Rueda y Gloria Ma. Hernández de Schrils, quienes afirman
haberlas avanzado en su. totalidad;
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Visto el memorial de casación de la recurrente,- firmado Por
sus abogados el 17 de junio de 1982, en el cual se proponen
los medios que se mencionan más adelante;

Visto el memorial de ampliación de la recurrente, suscrito
por sus abogados el 5 de agosto de 1982;

Vista la resolución de la Suprema Corte de Justicia del 22
de julio de 1982, declarando la exclusión de las recurridas;

Visto el auto dictado en fecha 27 de enero de 1983, por el
Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, P residente de le
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su
indicada calidad,	 dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente. Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces -de este Tribunal,• para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y
926 -de 1935;	 - — , •

La Suprema 'Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente
en su memorial, que se señalan más adelante, y los a rtículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente a/ que
con motivo de una demanda civil en rescisión de contrato de
inquilinato, desalojo y cobro de alquileres, intentada por la
actual recurrente contra Carmen Vda. Roques, Nora Roques,
Marianela del Carmen Roquesy.Miriam Roques de Gautier, el
Juzgado de Paz -de la Primera- Circunscripción del Distrito
Nacional, dictó el 17 de marzo de 1982, en sus atribuciones
civiles una sentencia con el siguiente dispositivo: FALLA:
PRIMERO: Se rechazan las .conclusiones de la parte
demandada "por improcedentes., y. mai fundadas, en
consecuencia, SEGUNDO; Se declara rescindido el contrato
de alquiler intervenido entre las , partes, por falta de las in-
quilinas de cumplir sus ebEgaciones de pago; TERCERO: Se
condena a las señoras Carmen,Vda.- Roques y Nora Roques,
así como-cualquier ocupante . ,del inmueble- en cuestión .a

',pagar en favor de la liowley Dumit, C. por A., la suma de Mil
pesos Oro (RDS1 ,000.001 .porconcepto de alquileres vencidos

- . y no pagados, asi como al pago de los intereses legales sobre
dicha suma a partir de la fecha de la demanda más el pago de
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los alquileres que se venzan en el curso del procedimiento;
CUARTO: Se condena a dichas señoras al pago de un as-

ueinte de RDS2.00 dia r ios a partir de la notificació n de la

presente sentencia; QUINTO: Se ordena el desalojo in-

med i
 ato de Carmen Vda. Roques y Nora Roques o cualquier

otro ocupante de la segunda planta de la calle El Conde No.
462 (antes 92/ - de .esta ciudad, que ocupan en calidad de

inquilinas; SEXTO:'Sé ordena la evolución de la suma de

W11,100.00 depositada - en Secretaria por la parte deman-

dada; SEPT1MO: Se ordena la ejecución provisional y sin
ftáriáide-este7sentencia, no obstante cualquier recurso que
se interponga contra la misma, y OCTAVO: Se condena a las

señorástarmen Vda. • Roques y Nora Roques, al pago de las
costas; con distracción de las mismas en favor de los Licdos.

juán
 A. Moral y Gloria Ma. Hernández, quienes afirman ha-

- bailas .Danzado en-su totalidad. Se comisiona al Alguacil de
Estrados de la corte de Apelación de Santo Domingo, señor
Rafael A. Chevaner V.-,para que notifique la presente ser,
tencia, bl que sobre el recursn interpuesto intervino la,
sentencia ahora impugnada en casación, - cuyo dispositivo
dice así: Falla: Primero: Declara bueno y válido el recurso de

apelación interpuesto por las señoras Carmen- Vda. Roques;
Nora Roques, Marianela del . Carmen Roques y .Miriam Ro-

ques de.,Gautier contra sentencia . del Juzgado de Paz de la

Primera Circunscri pc ión del Distrito Nacional, dictada en
fecha 17 de marzo de 1982, a favor de la HOwley Dumit,

C. por A., Segundo : Decl ara regular el- ofrecim iento real de

pago hecho por las señora s Carmen Vda. Roques, Nora Ro-
ques, Marianela del Carmen Roques: y, Miriam Roques de
Gautier, tanto en el tribuna l de primer grado como ante esta
Cámara civil y Comercial, a la empresa intimada la HOWLEV
DUMIT, C. por A., Tercero: Revoca la sentencia apelada en
fecha 17 de marzo de 1982 por el Juzgado de Paz de la
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, 	 y en

consecuencia Sobreseer el- presente procedimiento en cobro
de alquilereS de.que se'trita, con todas sus consecuencias

legales; Cuarto: Condena a las señoras Marianela del

Carmen Roques; Mrciant-,Roques de Guatier, Carmen Vda,
Roques -y Nora Roques, al pago de. las costas y honorarios y

ordenar su distracción .en favor de. los Dres. Lupo Hernández
Rueda y Gloria Ma. Hernández de Schrils, quienes afirman

haberlas avanzado en. su totalidad:
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Considerando, que en su memorial de casación la
recurrente propone los siguientes medios: Primer Medio;
Violación del artículo 47 de la Ley No. 834 de 1978.- In ad-misibilidad del recu rso de apelación por falta de interés;
Segundo Medio: Violación de los artículos 12 y 13 del
Decreto No. 4807 de 1959 sobre inquilinato. Violación del
artículo 1244 del Código Civil: Violación al p rincipio de la inter-pretación de las leyes.- Exceso de Poder; Tercer Medio:
Desnaturalización de los hechos y falta de base legal; Vio-
lación del articulo 1315 del Código Civil.- Cuarto Medio:
Contrádicción dé motivos, violación al artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil;

Considerando, que en su segundo medio de casación, el
cual se examina en primer término por convenir así a lasolución del recurso la recurrente alega, en síntesis, que la
Cámara a-qua violó los artículos 12 y 13 del Decreto No. 4807
de 1959- al sobreseer la demanda en base a que las recurridas
depositaron en el tribunal el momo de los alquileres vencidos
hasta el día de la audiencia, pero sin que hicieran lo mismo
respecto de las costas causadas hasta ese momento;

Considerando, que la Cámara a-qua para ordenar el so-
breseimiento de la demanda y fallar como lo hizo expuso en
su sentencia que ante el tribunal del Primer Grado las recurri-
das formularon un ofrecimiento real de pagar la suma de
RD$1,100.00 monto de los alquileres vencidos y no pagados,
pero que no ofrecieron el pago de los gastos y honorarios
causados por dicha demanda; que es criterio del tribunal que
por in te rpretación de los artículos 12 y 13 del Decreto No.
4807 de 1959, la oferta real de pago hecha de acuerdo a
dichos textos legales, no podía ser rechazada, ya que si es
cierto que la demandada no ofreció el pago de los gastos y
honorarios correspondientes a dicho proceso, no es menos
cierto que sí lo hizo respecto a la parte fundamental y prin-
cipal que constituía el objeto de la demanda; pero,

Considerando, que si bien es verdad que las disposiciones
contenidas en los artículos 12 y 13 del Decreto No. 4807 de
1959 tienden a dar un máximo de oportunidad a los inquilinospara liberarse de ser desalojados, permitiéndoles desinteresar
a los dueños de casa aún después de ser demandados,
',cuando a a:de iJa a Iquilcroe atraca:Lea huta tí mismo d;ade la audiencia, más los gastos que se hubiesen causados
hasta ese momento, no es menos cierto que por lo mismo de

BOLETIN JUDICIAL
	 209

a e se trata de disposicio nes excepciona les que permiten so-
acciones legalmente introducidas, no es posible

06:1
enedrer su alcance más allá de los limites preestablec idos ni

;optar promesa s de pago. sino la efectividad del mismo y el
cual debe comprender la totalidad de la deuda y de los gastos
incurrdos, lo que, al tenor de la sentencia impugnada no ha
sido observado en el presente caso; que al decidir lo contrario
la Cámara a-qua hizo una falsa interpretación de los artículos
12 y 13 del Decreto No. 4807 de 1959, por lo cual su sentencia
debeer casada sin necesidad de examinar los de más medios
del recurso;pri tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada el 4
de jun io de 1982 por la Cámara de lo civil y Comercial de la
Primera Circunscripc ión del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Naciona l , en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y envía el
asunto por ante la Cámara de lo Civil y Comercia l de la

Tercera Circunscri pc ión del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Naciona l ; Segundo : Condena a las recurrentes al
pago de las costas, ordenando su distracció n a favor de los
Licdos. Gloria María Hernández de Schrils y Juan A. Morel,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

IFIRMADOSI • Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer. Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C. Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S. Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie nto , en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, Que
certifico -



209BOLETIN JUDICIAL

Que se trata de disposic iones excepciona les que permiten so-

:
seer acciones legalmente introduc idas, no es posible

ex
tender su alcance más allá de los límites preestablec idos ni
-leptar promesas de pago, sino la efectividad del mismo y el
aceptar

 debe ccmprende r la totalidad de la deuda y de los gastos
incurridos, lo que, al tenor de la sentencia impugnada no ha
sido observado en el presente caso; que al decidir lo contrario
la cámara a-qua hizo una falsa interpretación de los artículos
12 Y 13 del Decreto No. 4807 de 1959, por lo cual su sentencia
debner casada sin necesidad de examinar los de más medios
del recurso;Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada el 4
de junio de 1982 por la Cámara de lo civil y Comercial de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Naciona l , en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y envía el
asunto por ante la Cámara de lo Civil y Comercia l de la

Tercera Circunscripc ión del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Naciona l ; Segundo: Condena a las recurren tes al
pago de las costas, ordenando su distracción a favor de los
Licdos. Gloria María Hernández de Schrils y Juan A. Morel,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

IFIRMADOS) Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bol-
cácei.• Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C. Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.. Máximo Pudro Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezam iento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario Genera l , que

certif ico.-
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Considerando, que en su memorial 	 de casación larecurrente propone los siguientes medios: Primer Medio:
Violación del artículo 47 de la Ley No. 834 de 1978.- Inad-misibilidad del recurso de a pelación por falta de interés.
Segundo Medio: Violación de los artículos 12 y 13 del
Decreto No. 4807 de 1959 sobre inquilinato. Violación del
articulo 1244 del Código Civil: Violación al principio de la inter-
pretación de las leyes.- Exceso de Poder; Tercer Medio:
Desnaturalización de los hechos y falta de base legal; Vio-
lación del articulo 1315 del Código Civil.- Cuarto Medio:
Contrádicción dé motivos, violación al articulo 141 del Código
de Procedimiento Civil;

Considerando, que en su segundo medio de casación, el
cual se examina en primer término por convenir así a la
solución del recurso la recurrente alega, en síntesis, que la
Cámara a-qua violó los artículos 12 y 13 del Decreto No. 4807
de 1959, al sobreseer la demanda en base a que las recurridas
depositaron en el tribunal el monto de los alquileres vencidos
hasta el día de la audiencia, pero sin que hicieran lo mismo
respecto de las costas causadas hasta ese momento;

Considerando, que la Cámara a-qua para ordenar el so-
breseimiento de la demanda y fallar como lo hizo expuso en
su sentencia que ante el tribunal del Primer Grado las recurri-
das formularon un ofrecimiento real de pagar la suma de
RD$1,100.00 monto de loa alquileres vencidos y no pagados,
pero que no ofrecieron el pago de los gastos y honorarios
causados por dicha demanda; que es criterio del tribunal quepor interpretación de los artículos 12 y 13 del Decreto No.
4807 de 1959, la oferta real de pago hecha de acuerdo a
dichos textos legales, no podía ser rechazada, ya que si es
cierto que la demandada no ofreció el pago de los gastos y
honorarios co rrespondientes a dicho proceso, no es menos
cierto que si lo hizo respecto a la parte fundamental y prin-
cipal que constituía el objeto de la demanda; pero,

Considerando, que si bien es verdad que las disposiciones
contenidas en los artículos 12 y 13 del Decreto No. 4807 de
1959 tienden a dar un máximo de oportunidad a los inquilinos
para liberarse de ser desalojados, permitiéndoles desinteresar
a los dueños de casa aún después de ser demandados,

a :S:az :,33 &qui:eral: atraczdza	 cl mismo diade la audiencia, más los gastos que se hubiesen causados
hasta ese momento, no es menos cierto que por lo mismo de
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 NO. 40

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de 
SanteDomingo, de fecha 21 de Diciembre de 1978.-

Materia: Correccional.-

Recurrente (s): Manuel Jorge Reyes Aybar, ' Compañía deIn demnizaciones y Dominicana de Seguros S. A.,

Abogado (s): Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez

Recurrido (s): Pedro A. Geara.

Abogado (s): Lic. Ozema del Carmen Pina Pciáez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo‘Sustituto dePresidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,	 Hugo H. '-
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra- .sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 de Enero del año 1983, años 139' •
de la independencia y 120' de la Restauración, dicta enaudiencia pública, como Corte de Casación, la siguientesentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestós por ManuelJorge Reyes, dominicano mayor de edad,cédula No. 142904,
serie Ira., domiciliado en la'casa No. 320 de la avenida Duarte
de esta ciudad, la Compañía de Indemnizaciones, C. (por A., y
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones comerciales, el	 21 de
Diciembre de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura	 cicl rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
lectu ra de sus conclusiones a la licenciaoa

a rdo en laozeina del Carmen Pina Peláez, por sí y por los Dres. César
nión 

Pina Toribio, Luis Betania Peláez	 Ortiz de Pina.

g"aarn.
 én Pina Acevedo y el Lic. Ramón E. Pina Pierret, cédulas

'r .4-05, 569556, 118435, 9960, 43139, 118434, series primera, 18,

pr imera y Primera respectivamente, abogados del recurrido

Pedro A. Geara García:
viste el memorial de casación de los recurrentes del 15 de

marzo de 1979, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más

adelante;
Visto el memorial de defensa del recurrido, del 6 de abril de

1977, firmado por sus abogados;
Visto el auto dictado en fecha 25 de enero del corriente año

1983, por e! Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su calidad, dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando 	 E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña., Jueces de este	 Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La suprema Corte de Justicia, después de haber deliberada
y vistos los textos legales invocados por los recurrentes, que
se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) Que
con motivo de una demanda comercial en reparación de da-
ños y perjuicios incoada por el hoy recurrido Pedro A. Geara
contra los ahora recurrentes Manuel Jorge Reyes Aybar,
compañía de Indemnizaciones, C. por A., y Compañía
Dominicana de Seguros C. por A., la Cámara de lo Civil y
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito nacional, dictó en sus atri-
buciones comerciales, el 28 de abril de 1970, una sentencia
con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: Acoge las
conclusiones de la San Rafael, C. por A., parte demandada
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SE NTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 NO. 40
Sentencia impugnada: Corte de A pelación de SantoDomingo, de fecha 21 de Diciembre de 1978.-
Materia: Correccional.-

R ecurrente (s): Manuel Jorge Reyes Aybar, Compañía CeIndemnizaciones y Dominicana de Seguros S. A.

Abogado (s): Dres. Antonio Rosario y 
Raúl Reyes Vásquez

Recurrido (s): Pedro A. Geara.

Abogado (s): Lic. Ozema del Carmen Pina Peíáez.

Dios, Patria y Libertad.
R epública Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. BergésChupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo‘ Sustituto dePresidente; Fe rnando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael ?„Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, 	 Hugo H.Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herera Pi-ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra-sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,Distrito Nacional, hoy día 23 de Enero del año 1983, años 139'de la independencia y 120' de la Restauración, dicta enaudiencia pública, como Corte de Casación, la siguientesentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por ManuelJorge Reyes, dominicano mayor de edad, cédula No. 142904,

serie lra., domiciliado en la'casa No. 320 de la avenida Duartede esta ciudad, la Compañía de Indemnizaciones, C. (por A., y
ra Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones come rciales, el	 21 deD iciembre de 1978, cuyo d ispositivo se copia más adelante;Oído al Alguacil de turno en la lectura 	 del rol;
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ozerna del Carmen. Pina Peláez, por sí y por los Dres. César
la lec tura de sus conclusiones a la licenciacia

pia ón Pina Toribio, Luis Betania Peláez Ortiz de Pina.

.FiimrTIOn Pina Acevedo y el Lic. Ramón E. Pina Pierret, cédulas

No. 169556, 118435, 9960, 43139, 118434, series primera, 18,
p ri mera y Primera respectivamente, abogados del recurrido

oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
p ide en

Gearam1e9e, a7mr

 1979,

o, 

suscrito

 García;
d ierncasación de los recurrentes del 15 de

marzo del por sus abogados, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

Pedro A.As.

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 6 de abril de
1977, firmado por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 25 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su calidad, dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando 	 E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña., Jueces de este	 Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La suprema Corte de Justicia, después de haber deliberadc
y vistos los textos legales invocados por los recurrentes, que
se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley so.
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) Que
con motivo de una demanda comercial en reparación de da-
ños y perjuicios incoada por el hoy recurrido Pedro A. Geara
contra los ahora recurrentes Manuel Jorge Rayes Aybar,
compañia de Indemnizaciones, C. por A., y Compañía
Dominicana de Seguros C. por A., la Cámara de lo Civil y
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito nacional, dictó en sus atri-
buciones comerciales, el 28 de abril de 1970, una sentencia
con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: Acoge las
conclusiones de la San Rafael, C. por A.. parte demandada
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por reposar en prueba legal, y en consecuencia declarai mprocedente la const i tución del Tribunal para conocer de la
demanda en reparación de daños y perjuicios incoada por elseñor Pedro Antonio Geara contra Manuel Jorge Rey %Aybar, Compañia de Indemnizaciones, C. por A., CompañíaDominicana de Seguros, C. por A., Flor Reyes, la San R afaelC. por A., y el Estado Dominicano, de que se trata, por noestar presente el Ministerio Público representante del EstadoDominicano; bl Que sobre la Apelación interpuesta intervinoel fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice.así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido elrecurso de Apelación i nterpuesto por Pedro Antonio Geara, •contra la sentencia dictada en atribuciones comerciales,Por la Cámara	 de lo Civil y Comercial de laPrimera Circunscripción del Juzgado de Primera I nstan-cia del Distrito Nacional, en fecha 28 de abril de '1970

por haber sido hecho de acuerdo con las formalidades lega-les; SEGUNDO: Revoca en todas sus partes la setenciarecurrida, y la Corte actuando por propia autoridad y con-trario imperio, acoge en todas sus partes la demanda
comercial en daños y perjuicios incoada por el recurrente
Pedro ntonio Geara, contra el Estado Dom inicano, Com-pañia de Seguros San Rafael, C. por A., Compañía de In-demnizaciones, C. por A., Compañía de Seguros C. por A.,
Manuel Jorge Reyes Aybar, y Flor Reyes; y en consecuencia;
a) Condena al Estado Dominicano, Compañía de SegurosSan Rafael C. por A., Compañía de Indem nizaciones, C. porA., Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., Manuel
Jorge Reyes Aybar y Flor Reyes, a pagarle solidariamente al
demandante Pedro Antonio Geara la suma de siete Mil PesosOro IRDS7 ,000.00) como justa reparación por los daños
perjuicios morales y materiales sufridos corno consecuencia
de la colisión de que se trata; y además al pago de la suma de
Quince Pesos fR DS15.00) diarios por el lucre cesanteocasionado en el accidente, a partir de la fecha de la demanda;b) Condena igualínente a todos los demandados, al pago de lalos intereses legales. de dicha suma, a partir de la fecha de lademanda, Condena a los intimados al pago solidario de ldscostas, con distracción de las mismas en provecho de los Dres.Ramón Pina Acevedo, Eésar Ramón Pina Toribio y Luz
Bethania Peláez Ortiz de Pina, quienes afirman beberlas
avanzado en su totalidad;
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considerane impugdo, quenan,slo	
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rec
guientes
rrentes p

medios de casación;
roponen, contra la

cia qu	 l

er
senterl Medio : Falta de motivos y de Base Legal; Segundo

Prior
M dio: 

violacion del artículo 1351 del Código Civil y 3 del

alde ido de Procedimiento Criminal;
considerando. que a su vez el recurrido propone que se

de 
¡are inadmisible el presente recurso de casació n , sobre la

'bele de que los recurrente s solo pusiero n en causa a Pedro

Antonio 
Geara, no asi a Flor Reyes, al Estado Dominicano y a

la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., quienes
fueron condenados conjuntamente con ellos a pagar una
indemnización a favor del recurrido; pero,

Considerando, qiie el recurrente sólo está obligado a poner

en causa a :as personas contra quienes va dirigido el recurso
de casación; que tales personas son aquellas que se benela

-

fician de lo dispuesto por la sentenc ia impugnada; que en 

especie, el único benefic i ad o por las disposicio nes de la aludi-
da sentencia, lo fue Pedro Antonio Geara, por lo cual bastaba
su puesta en causa para que los recurrentes cumplieran con
el voto de la Ley; que en consecuenc ia , el medio de ina-
dmisión propuesto por el recurrido carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que en su primer medio de casac i ón los

recurrentes alegan, en síntes is, que la sentenc ia impugnada
no contiene ningún motivo en lo que concier ne a las con-

denaciones impuestas a los recurrentes , sine que toda su mo-
tivación se refiere al vehículo y al conducto r del Estad

Dominicano y de n  Compañ ía de Seguros San Rafael, C. por

A.;
Considerand o , que la Corte a-qua para fallar como lo hizo

expuso en su sentenc i a lo siguiente: Que del estudio pon-
derado realizado a todos y cada uno de los documen tos que

existen en el expediente, esta Corte ha establec ido lo

siguiente: a) que en fecha 7 de octubre de 1968, en horas de
la tarde, mientras la guagua placa oficial No. 3520, marca
Chevrolet, modelo 1966, color verde, propiedad del Gobierno
Dominicano, al servicio del Hospita l Dr. Rodolfo De la Cruz
Lora, conducida por Flor Reyes, asegurada por la Compañia
de Segurcs San Rafael, C. por A., se originó un choque con
los carros placas Nos. 13385 marca Chevrolet, modelo 1961,
color verde, motor No. FO-515, E, propieda d de la Compañía

Je Indemnizaciones, C. por A., conduc i do por Manuel Jorge
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por reposar en prueba legal, y en consecuencia declaraimprocedente la constitución del Tribunal para conocer de lademanda en reparación de daños y perjuicios i ncoada por e lseñor Pedro Antonio Geara contra Manuel Jorge Reyes
Aybar, Compañía de Indemnizaciones, C. por A., CompañíaDominicana de Seguros, C. por A., Flor Reyes, la San Rafael
C. por A., y el Estado Dominicano, de que se trata, por noestar presente el Ministerio Público re p resentante del EstadoDominicano; bl Que sobre la A pelación interpuesta inte rvinoel fallo ahora i mpugnado en casación, cuyo dispositivo dice.así: - FALLA: PRIMERO: Admite como regular y vál ido elrecurso de A pelación interpuesto por Pedro Antonio Geara,contra la sen tencia dictada en atribuciones comerciales ,por la Cámara de lo Civil y C omercial de laPrimera Circunscripción del Juzgado de Primera Instan-cia del Distrito Nacional, en fecha 28 de abril de 1970

por haber sido hecho de acuerdo con las formalidades lega-les; SE GUNDO: Revoca en todas sus partes la setenciarecurrida, y la Corte actuando por propia autoridad y con-
trario imperio, acoge en todas sus partes la demandacomercial en daños y perjuicios incoada por el recurrentePedro .` ntonio Geara, contra el Estado Dominicano, Com-
pañia de Seguros San Rafael, C. por A., Compañía de In-demnizaciones, C. por A., Compañía de Seguros C. por A.,
Manuel Jorge Reyes Aybar, y Flor Reyes; y en consecuencia;
a) Condena al Estado Dominicano, Compañía de SegurosSan Rafael C. por A., Compañía de Indemnizaciones, C. porA., Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., Manuel
Jorge Reyes Aybar y Flor Reyes, a pagarle solidariamente aldemandante Pedro Antonio Geara la suma de siete Mil PesosOro (RDS7,000.00) como justa re paración por los daños yperjuicios morales y materiales sufridos como consecuencia
de la colisión de que se trata; y además al pago de la suma deQuince Pesos ( R DS15.00) diarios por el lucró cesanteocasionado en el accidente, a partir de la fecha de la demanda;b) Condena igualmente a todos los demandados, al pago de lalos intereses legales, de dicha suma, a partir de la fecha de lademanda, Condena a los intimados al pago solidario de lascostas, con distracción de las mismas en provecho de los ares.
Ramón Pina Acevedo, César Ramón Pina Toribio y Luz
Bethania Peláez Ortiz de Pina, quienes afirman beberlasavanzado en su totalidad;

ue los recurrentes proponen, contra la
C.GllricsidiaeroattiledIpclugnan, los siguientes medios de casación;

seart nn-aer Medio : Falta de motivos y de Base Legal; Segundo

RA"' di
o: violación del articulo 1351 del Código Civil y 3 del

Códigode Procedimiento Criminal;
Considerando. que a su vez el recurrido propone que se

Apctáre 
inadmisible el presente recurso de casació n , sobre la

base de aue los recurren tes solo pusiero n en causa a Pedro

Ant
onio Geara. no asi a Flor Reyes, al Estadc Dominicano y a

la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., quienes
fueron condenados conjuntamente con ellos a pagar una
indemnizción a favor del recurrido; pero,

Considaerando. que el recurrente sólo está obligado a poner
en causa a'as personas contra quienes va dirigido el recursb
de casación; que tales personas son aquellas que se bene-
fician de lo dispuesto por la sentencia impugnada; que en la
especie, el único beneficiado por las disposicio nes de la aludi-
da sentencia, lo fue Pedro Antonio Geara, por lo cua l bastaba

su puestn	
sa para que los recurrentes cumplieran con

el voto de
del 

a Le
 causa

 que en consecuencia , el medio de can

dmisión propues to por el recurrido carece de fundame nto y

debe ser desestimado;
Considerando, que en su primer medio de casació n los

recurrentes alegan, en síntes i s, que la sentenc ia impugnada
no contiene ningún motivo en lo que concier ne a las con-

denaciones impuesta s a los recurrente s, sino que toda su mo-

tivació n se refiere al vehículo y al conductor
Dominicano y de la Compañía de Seguros San Rafael,

del
 C. por

A.;
Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo

expuso en su sentenc ia lo siguiente: Que del estudio pon-
derado realizado a todos y cada uno de los documentos que
existen en el	 expediente, esta Corte ha establecido lo
siguiente: al que en fecha 7 de octubre de 1968, en horas de
la tarde, mientras la guagua placa oficial No. 3520, marca
Chevrolet, modelo 1966, color verde, propieda d del Gobierno
Dominicano, al servicio del Hospital Dr. Rodolfo De la Cruz
Lora, conducida por Flor Reyes, asegurad a por la Compañía
de Segurcs San Rafael, C. por A., se originó un choque con
los carros placas Nos. 13385 marca Chevrolet, modelo 1961,
color verde, motor No. FO-515, E, propieda d de la Compañía
Je Indemnizaciones, C. por A., conducido por Manuel Jorge
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Reyes Aybar, asegurado con la compañía SED OMCA, c. porA., mediante póliza No. 16442, con vencimiento al 7 de no-
viembre de 1968, que transitaba de Sur a Norte para entrar a
la Jacinto de la Concha, el cual por el impacto recibido choco
al carro placa No. 21384, marca Chevrolet, modelo 1963 ,color marrón, motor No. TO-212Hc, propiedad de Pedroantonio Geara, con póliza No. A-2-147, vence el 11 de octubrede 1969, con la Compañía de Seguros America que estabaestacionado a la izquierda de la calle Jacinto de la Concha, yluego el placa No. 13386, siguió y chocó al placa No. 11639,
marca Caunuc, modelo 1964, color blanco, motor No. 896020,asegurado con la Compañía de Seguros, San Rafael, c. por
A., mediante póliza No. A-2-3852, con vencimiento al 9 deoctubre de 1969, propiedad de José M. Alvarez, que estaba
parado en la avenida Mella, a la izquierda; también chocó al
camión placa No. 10519, marca Fiat, modelo 1964, color gris, ¡Mi
motor No. 18645, asegurado con la compañia de. Seguros
Peoín, S. A., mediante póliza No. A-08144, con venc imiento el8 de enero de 1979, prop iedad de Julián Cabrera Arniel, Que
también estaba parado delante del 11639, con el impacto laguagua resultó con abolladura en el bomper, el segundo y el
tercero resultaron con daños de consideración, los cualesquedaron en el lugar de los hechos, el cuarto con abolladuradel aro tracero izquierdo, el frente con hundimiento delbomper y del baul, la tapa del motor etc., no hubo lesionadosb) que la Policía Nacional, mediante Oficio No. 25673, del 18
de octubre de 1968, apoderó a la Fiscalizadora del Juzgado dePaz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional,
enviando a Flor Reyes y a Manuel Jorge Reyes Aybar acusa-
dos de violación a la Ley No. 241; c) que el Juez de Paz dictó
sentencia de fecha 29 de octubre de 1968, cuyo dispositivo
figura en el expediente; d) que en fecha 9 de enero de 1969,
dicho Juez de Paz dictó su sentencia No. 8 cuyo dispositivo
también figura en el expediente; Que analizadas y ponderadaslas conclusiones producidas por las partes en litis, esta Corte
es de criterio que en el caso ocurrente es procedente rechazarlas conclusiones principales o subsidiarias de la parte intimadaPor improcedentes e infundadas; y acoger en parte las for-muladas por la recurrente; Revocar la sentencia apelada, por
las razones siguientes: a) porque en el accidente la prevenida
Flor Reyes, chofer del vehículo placa No. 3520, propiedad
del Estado Dominicano al servicio del Hospital Dr. Rodolfo de

•

1 3 Cruz Lora, fue condenada a un mes de prisión, no ha-

L"

.,--iendo retenido faltas algunas Pedro Antonio Geara; b)
porque en el expedien te hay pruebas suficientes de que el

odo Dominicano es propietario del vehículo, conducido
por Flor Reyes, prevenida y responsable del accidente; c)

porque 
esta Corte estima que en el expediente hay elementos

de 
pruebas suficientes para apreciar los daños y perjuicios

sufridos por el vehículo del demandante e intimante Pedro
Antonio Geara, y que la Corte los aprecia en la suma de Siete

Mil Pesos Oro (RDS7,000 .00) ya que el automóvil del in-

ti 	 Pedro Antonio Geara recibió esper
arriba
fecto	

d)
s y deprec.3-

I ión que para repararlo s se gastó esa dsuma
porque los Jueces del fondo gozan de poder discreciona l para
apreciar el perjuicio causado y para determinar el monto de
las indemnizaciones a acordar como reparación a los daños
recibidos;

Considerando, que como se advierte por lo anteriormente

transcrito , la sentenc ia impugnada no contiene motivo al-
;,uno relativo a justificar las condenaciones pronunciadas
contra los recurrentes, si no que se limita a dar motivos justi-
ficativos de las condenaciones dictadas contra Flor Reyes, el
Estado Dominicano y la San Rafael, C. por A., que en
consecuenc ia , la sentencia impugnada adolece del vicio de
falta de motivos, por lo cual debe ser casada sin necesidad de
examinar el otro medio propuesto por los recurrentes;

Considera ndo, que cuando la casación es pronunciada por
falta de mot ivos, las Costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Promero : Casa, en k concerniente al.
interés de los recurrentes, la sentencia dictada en atri-•
buciones comerciales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 21 de Diciembre de 1978, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto por ante la Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís; Segundo : Compensa las costas;

(FIRMADOS) : Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leohte Rafael
Álburqueraue Castilla-Lu i s Víctor García de Peña.- Hugo H.
Coicochea S - Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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Reyes Aybar, asegurado con la compañía SEDOMCA, G. parA., mediante póliza No. 16442, con vencimiento al 7 de pp,
viembre de 1968, que transitaba de Sur a Norte para en trar ala Jacinto de la Concha, el cual por el impacto recibido chocó
al carro placa No. 21384, marca Chevrolet, modelo 1963,color marrón, motor No. TO-212Hc, propiedad de Pedroantonio Geara, con póliza No. A-2-147, vence el 11 de octubrede 1969, con la Compañía de Seguros America que estabaestacionado a la izquierda de la calle Jacinto de la Concha, yluego el placa No. 13386, siguió y chocó al placa No. 1 1639,marca Caunuc, modelo 1964, color blanco, motor No. 896021

asegurado con la Compañía de Seguros, San Rafael, c. por
A., mediante póliza No. A-2-3852, con vencimiento al 9 de
octubre de 1969, propiedad de José M. Alvarez, que estaba
parado en la avenida Mella, a la izquierda; también chocó al
camión placa No. 10519, marca Fiat, modelo 1964, color gris, fin
motor No. 18645, asegurado con la compañía de. Seguros
Pepín, S. A., mediante póliza No. A-08144, con vencimiento el8 de enero de 1979, propiedad de Julián Cabrera Arniel, que
también estaba parado delante del 11639, con el impacto la
guagua resultó con abolladura en el bomper, el segundo y el
tercero resultaron con daños de consideración, los cualesquedaron en el lugar de los hechos, el cuarto con abolladura
del aro tracero izquierdo, el frente con hundimiento del
bomper y del haul, la tapa del motor etc., no hubo lesionados
bl que la Policía Nacional, mediante Oficio No. 25673, del 18
de octubre de 1968, apoderó a la Fi scalizadora del Juzgado dePaz de la Primera C ircunscripción del Distrito Nacional,
enviando a Flor Reyes y a Manuel Jorge Reyes Aybar acusa-
dos de violación a la Ley No. 241; c) que el Juez de Paz dictó
sentencia de fecha 29 de octubre de 1968, cuyo dispositivo
figura en el expediente; d) que en fecha 9 de enero de 1969,
dicho Juez de Paz dictó su sentencia No. 8 cuyo dispositivo
también figura en el expediente; Que analizadas y ponderadas
las conclusiones producidas por las partes en litis, esta Corte
es de criterio que en el caso ocurrente es procedente rechazarlas conclusiones principales o subsidiarias de la parte intimadapor improcedentes e infundadas; y acoger en parte las for-muladas por la recurrente; Revocar la sentencia apelada, por
las razones siguientes: a) Porque en el accidente la prevenida
Flor Reyes, chofer del vehículo p laca No. 3520, propiedad
del Estado Dominicano al servicio del Hos pital Dr. Rodolfo de

Cruz Lora, fue condenada a un mes de prisión, no ha-

biendo retenido faltas algunas Pedro Antonio Geara; b)

porque 
en el expediente hay pruebas suficientes de que el

Estado Dominicano es propietario del vehículo, conducido

por Flor Reyes, prevenid a y responsable del accidente; c)
porque esta Corte estima que en el expediente hay elementos
de pruebas suficientes para apreciar los daños y perjuicios
sufridos por el vehículo del demandante e intimante Pedro
Antonio Geara, y que la Corte los aprecia en la surna

vil del in
de Siete

Mil Pesos Oro (RDS7,1300.00) ya que el automó-
urnante Pedro Antonio Geara recibió desperfecto s y deprecia-

'porque
que para repararlos se gastó esa suma arriba indicada, d)

porque los Jueces del fondo gozan de poder discrecional para
apreciar el perjuicio causado y para determinar el monto de

las indemnizac iones a acordar como reparación a los daños

recibidos ;

Considerando, que como se advierte por lo anteriormente

transcr ito , la sentencia impugnada no contiene motivo al-
;,uno relativo a justificar las condenaciones pronunciadas
contra los recurrentes, si no que se limita a dar motivos justi-
ficativos de las condenaciones dictadas contra Flor Reyes, el
Estado Dominicano y la San Rafael, C. por A., que en

consecuencia , la sentencia impugnada adolece del vicio de
falta de motivos, por lo cual debe ser casada sin necesidad de
examinar el otro medio propuesto por los recurrentes;

Considerando, que cuando la casación es pronunciada por

falta de mot ivos, las costas Pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Promero: Casa, en le concerniente al,

interés de los recurrentes, la sentenc ia dictada en atri- •

buciones comerciales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 21 de Diciembre de 1978, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto por ante la Corte de Apelación de San Pedro de

Macorís; Segundo: Compensa las costas;

(FIRMADOS) : Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leohte Rafael

Álburouerque Castilla-Lu is Víctor García de Peña.- Hugo H.

Coicochea S - Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentenc i a ha sido dada y firmada por los se-
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico.- (FDO): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERODEL 1983 NO 4t

Sentencia irnpugnada: Juzgado de Paz de la 3ra. Cir.
oscripc i ó n del Distrito Nacional, de fecha 30 de agosto lecu

1978.

RiVieactuerrrieentCeiv:	 Félix Cambin Arcangel y Felicia Arias
Carvaja l Vda. Alfonseca.

Abogad o (s): Lic. José Miguel Pereyra Goico.
1

Recurrido (s): Lic. Francisco Iván Sánchez Peña

Abogado (s): Lic. Francisco Iván Sánchez Peña, quien actúa
por si mismo.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En a Nrornnei no;ev de 'a república, ia Suprema Cone de Justicia,g
constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

hupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sustituto de
residente. Fcmando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Iburouerque Castillo, Lu.s V. Garcia de Peña. Hugo H.

Goicochea S., Máximo PuelIo Renville, Abelaido Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, e.) la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy dia 28 del mes de enero del 1983, años
39' de la Independencia y 120' de la restauración, dicta en
udiencia pública como Corte de Casación, la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix

Cambin Arcangel y Felicia Arias Carvajal Vda. Alfonseca,
dominicanos, mayores de edad; mecánico y de quehaceres
domésticos, domiciliados y residentes en la calle Moca S/N el
primero y en la Peña Baffle No 72 parte atrás, la segunda.
Portadores de las cédulas Nos. 4393 y 6042, serie 31 y 8,
re sp ectivamente contra la sentencia dictada en sub
atribuciones civiles por el Juzgado .de Paz de la 3ra.
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flores Juecesque figuran en su encabezamiento, en peaudiencia pública del día, mes y año en él expresados , y fuefirmada, leída y publicada por mi, Secretario General, quecertifico.- (FDCH: Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERODF I 1983 NO 41

Sentencia iinpugnada: Juzgado de Paz de la 3ra. Cir.
conscripción del Distrito Nacional, de fecha 30 de agosto le

78.

Materia: Civil.

Recurrente: (s): Félix Camhin Arcangel y Felicia Arias

Carvajal Vda. Alfonseca.

Abogado	
Lic. José Miguel Pereyra Goico.

1
Recurrido (s): Lic. Francisco Iván Sánchez Peña

Abogado (s): Lic. Francisco Iván Sánchez Peña, quien actúa

por sí mismo.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nomore de la i.epública, la Suprema Co rte de Justicia,

regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

Chupan i, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente. Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael

Alournuer que Castillo, Lu.s V. Gerrie de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puel:o Renville, Miela' do Herrera Pi.
ña, asistidos del Secretario General, ea la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de enero del 1983, años

131 de la Independenc ia y 120' de la restauració n, dicta en

audiencia pública como Corte de Casación, la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix

Cambin Arcangel y Felicia Arias Carvajal Vda. Alfonseca,
dominicanos, mayores de edad; mecánico y de quehaceres
domésticos, domiciliados y residentes en la calle Moca 5. : N el

primero y en la Peña Bade No 72 parte atrás, la segunda.
POrtadores de las cédulas Nos. 4393 y 6042, serie 31 y 8,
respectivamente contra la sentencia dictada en sus
atribuciones civiles por el Juzgado .de Paz de la 31a.

•
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Circunscripción del- Distrito Nacioral, cn fecha 30 de arte
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Dide:el Alguacil-de turno en la lectura del rol;
tic.- Francisco Iván Sánchez Peña en la lectura de

sus conclusiones, abogado del recurrido Pedro M e rcedes M •
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

ti'República;
Visto el memorial de casación de los recurrentes, del 8 dei septiembre de 1978, suscrito por su abogado el Dr. JoséMiguel Percyril GOiCO, en el que se.proponen los medios decasación que se indican mas adelante:
Visto el memorial de defensa del recurrido del 9 de enero de

13/9, suscrito por su abogado el Lic. Francisco Iván Sánchez
Peña;

Visto el auto dictado en fecha 27 del mes de enero délcorriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. B ergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corta de Justicia, por
medio dzi cual integre, en su indicada calidad dicha Corte con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Victor García de Peña, Hugo H. Cocicochea S., Máximo
Fuello Renville y Abelardo Herrera Filia, jueces de este tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y tino del
recurso de que se trata. de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 925 de 1935;.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y • vistos los textos legales invocados por losrecurrentes qua se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de 13 Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdocumentos a que ella se refiere, consta: que con motivo de
Una demanda en cobro de pesos intentada por el recurridoPedro Mercedes M.,	 contra los ahora recurrentes Félix
Cambin Arcangel y Felicia Arias Vda. Alfonseca, e; Juzgado
dé Paz de la ara. Circunscripción riel Distrito Nadonal,Cctó el
30 de agosto de 1378, una sentencia cuyo ditoósitivo dice ase
"FALLA: P RIMERO: Se valida la i ntervención forzosa deconfo rmidad a los arta. 339 al 341 del Código de Piece-
efirniekno Civil, por existir en este caso, un interés cierto que
justifica las mismas; SE GUNDO: Se condena a la señoraFelicia Arias Carvajal Vda. Alfonseca y/o Félix Cambin
Arcangel al pago inmediato da la suma de RD$1,089.00
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comprensivos de Capital e intereses; TERCERO: Condena a
los señores Felicia Carvajal Vda. Alfonseca y/o Félix Cambin
/manga solidariamente al pago de los intereses legales de la

suma principal adeudada de conformidad con la ley;
CUARTO: Condena a los señores Felicia Arias Carvajal Vda.
Alfonseca y/o Félix Cambin Arcangel, al pago de las costas
¿lel procedimiento, en provecho del abogado, en éste caso el

Dr. Francisco Iván Sánchez Peña, quien afirma haberlas

:avanzado en su mayor parte";
Considera ndo, que en su memorial los recurrentes

proponen los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de base legal, por violación y desnaturalización de los

hechos y violación al árt. 1315 del Código Civil; Segundo Me-

dio: Incom petencia de apoderación (sic) del Juzgado de Paz
no correspondienteee n base a la cuantia del crédito, al aspecto
del mismo y la naturaleza de -la obligación;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la especie resuelta por ella es una
demanda en cobro de pesos cuyo monto sobrepasa la suma
de mil pesos; que ese monto excede el limite de la com-
petencia en instancia única de Jeegado de paz, que en ese
entonces era la simia	 de RD2.25.00; que se trata por

consiguiente, de • roa sentencio dictada en primera instancia y
por tanto, susceptible del recurso de apelación;

Considerando, que al tenor del art. 1ro. de la Ley sobre
Procedimiento de casación la Suprema Corte de Justicia
decide, como corte de Casación, si la Ley ha sido bien o mal
aplicada en los fallos	 en última o en única instancia
pronunciado por los tribunales del orden judicial"; que tra-
tándose en la especie de un recurso de casación interpuesto
contra una sentencia dictada en primera instancia, la cual
puede ser atacada por el recurso de apelación, es obvio que
los recursos de casación deducidos contra ella resultan ina-
dmisibles.

Considerando, que como el recurrido no ha hecho ningún
pedimento sobre las costas, no procede estatuir respecto de
las mismas;

Por tales motivos, Unica: Declara inadmisible los recursos •
de casación interpuestos por Félix Cnn.bir, Arcángel y Felicia-
Arias Carvajal Vda. alfonseca, contra la sentencia dictada en
atribuciones civiles por el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción tl él	 Nacioral, el 30 de agosto de 1978,

MI

• e
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CiretrnSc:rfiddióli del Distrito Nacional, en fecha 30 de agosto de1378, cuyo dispositivo se copia más adelante;
(ideal Algifacil cíe turno en la lectura del rol;
Oído-al Líe/ Francisco-Iván Sánchez Peña en la lectura desus c onclusiones, abogado del recurrido Pedro Mercedes M.;
Oído el díctamen del Magistrado Procurador General de le.República;
Visto el memorial de casación de los recurrentes, del 8 deSeptiembre' de 1978,: su.scrito por su ahogarlo el Dr. JoséMiguel Percyra Coleo, en el que se proponen los medios decasación que se indican más adelante;
Visto el memoria/ de defensa del recurrido del 9 de enero de

13/9, suscrito por su abogado el Lic. Francisco Iván SánchezPeña;

Visto el auto dictado en fecha 27 del mes de enero del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, pormedio dei cual inlagra, sn su indicada ca lidad dicha Corte con-
juntamente con los Magistrados Darío B alcácer, Fernando E.Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Cocicochea S., MáximoFuello Renville y Abelardo Herrera Piña, jueces de este tri-bunal, para completar la mayoría en la de liberación y fallo delrecurso de que se trata, da conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1 935;	 •

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por losrecurrentes que se mencionan más adelante, y los artículos 1y 65 da la Ley sobra Procedimiento de Casación;
' Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: que con motivo de
'tina demanda en cobro de pesos intentada pqr el recurridoPedro Mercedes M., contra los	 ahora rectkrentes FélixCambio Arcangel y Felicia Arias Vda. Alfonseca, e; Juzgadode Paz de la 3ra. C i rcunscripción riel Distrito Nacional, dictó el
30 de agosto de 1378, una senzencia cuyo dispósítivo dice así:"FALLA: PRIMERO: Se v3lida la intervencion forzosa deConformidad • a los arto 339 al 341 del Código de Proce-
ckhiento Civil, por existir en este Case, un interés cierto quejustifica las mismas; SE GUNDO: Se condena a la señora
Felicia Arias Carvajal Vda. Alfonseca Wo Félix Cambin
Arcangel al pago inmediato de la suma de RDS1,088.00

eprensivos de Capital e intereses; TERCERO: Condena a

'señores Felicia Carvajal Vda. Alfonseca y/o Félix Cambin
solidariamente al pago de los intereses legales de la

suma p
eirlincipal adeudada de conformidad con la ley;

CUARTO: Condena a los señores Felicia Arias Carvajal Vda.
Alfonseca y/o Félix Cambin Arcangel, al pago de las costas
del procedimiento, en provecho del abogado, en éste caso el
Dr. Francisco Iván Sánchez Peña, quien afirma haberlas
:evanzado en su mayor parte";

Conside rando, que en su memorial los recurrentes
proponen los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Rita de base legal, por violación y desnaturalizació n de los

hechos y violación al 4rt. 1315 del Código Civil; Segundo Me-

dio: Incom petencia dé apoderación /sic) del Juzgado de Paz

nocorrespond iente , en base a la cuantía del crédito, al aspecto
del mismo y la naturaleza de • la obligación;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la especie resuelta por ella es una
demanda en cobro de pesos cuyo monto sobrepasa la suma
de mil pesos; que ese monto excede el límite de la com-
petencia en instancia única de Juzgado de paz, que en ese
entonces era la si ima	 de RDS25.00; que se trata por

consiguiente, de una sentencia dictada en primera instancia y
por tanto, susceptible del recurso de apelación;

Considerando, que al tenor del art. 1ro. de la Ley sobre
Procedimiento de casación la Su prema Corte de Justicia
decide, como corte de Casación, si la Ley ha sido bien o mal
aplicada en los fallos	 en última o en única instancia
pronunciado por los tribunales del orden judicial"; que tra-
tándose en la especie de un recurso de casación interpuesto
contra una sentencia dictada en primera instancia, la cual
puede ser atacada por el recurso de apelación, es obvio que
los recursos de casación deducidos contra ella resultan ina-

dmisibles:
Considerando, que como el recurrido no ha hecho ningún

pedimento sobre las costas, no procede estatuir respecto de

las mismas;
Por tales motivos, Unica: Declara inadmisible los recursos •

de casación interpuestos por Félix Ccn.C:e Arcángel y Felicia-
Arias Carvajal Vda. alfonseca, contra la sentencia dictada en
atribuciones civiles por el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción rlai	 Nacional, el 30 de agosto de 1978,
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cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo.

( FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío B al-cácer Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte RafaelAlburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Pue:lo Renville.- Abelardo Herrera Pi.
ña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La p resente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados , y fuefi rmada, leída y publicada por mi, Secretario General, quecertifico. IFD0) • Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 NO. 42

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 7 de febrero de 1979.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): Carlos Zarzuela hijo.

Abogado (s).Dra. Elsa Rodríguez.

Recurrido (s): Compañía Anónima La Fe.

Abogado (s): Dr Julio Anibal Suiiez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

;.,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente: Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de - la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Victor Gorda de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi•
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de enero del año 1983:
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta

sentencia;
Sobrepública. como Corte de Casación, la siguientete 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos
Zarzuela hijo, dominicano, mayor de edad, mecánico, casa.
do. cédula No. 63033, serie 1ra., domiciliado y residente en la
casa No. 68-A de la calle Américo Lugo, de esta ciudad,-por si
y en representación de los demás sucesores de Carlos
Zarzuela, contra la sentencia dictada por el Tribunal superior
de Tierras el 7 de febrero de 1979, cuyo dispositivo d i ce así:
"FALLA: PRIMERO: Se arocie en la forma y se rechaza en
cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Elsa Rodríguez, a nombre y representación de los se-
ñores Carlos y Jorge Zarzuela. contra la Decisión No. 4 dicta-

'

irá
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cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo.

.
(FIRMADOS,: Manuel D. Bergés Chupani.• Darío Bar-

cacer.• Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.? Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puego Renville.• Abelardo Herrera Pi-
ña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFDOl• Miguel Jacobo.-
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sENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1983 NO 42

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 7 de febrero de 1979,

Materia: Tierras.

Recurrente (s): Carlos Zarzuela hijo.

Abogado Is1:Dra, Elsa Rodríguez.

ReGUrftel0 (s): Compañía Anónima La Fe.

Abogado (si: Dr. Julio Anibal Suite,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de JUStiCiii

regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Berges
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto CU

Presidente; Fernando E. Ravelo 'de -la Fuente, Leonte
Alburquerque C., Luis Victor García de Peña, Hugo H
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi,
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,

:i Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de enero del año 1983:
años 139' de la Independencia y 120* de la Restauración, dictá

pública. como Corte de Casación, la siguiente
sentencia;

Sobre: Sobre el recurso de casación interpuesto por Caries
Zarzuela hijo, dominicano, mayor de edad, mecánico, casa-
do, cédula No. 63033, serie 1ra., domiciliado y residente en la
casa No. 68-A de la calle Ameno° Lugo, de esta ciudad,-por sí
Y en representación de los demás sucesores de Carlos
Zarzuela, contra la sentencia dictada por el Tribunal superior
de Tierras el 7 de febrero de 1979, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se acoge en la forma y se rechaza en
cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto por la
Dra. Usa Rodríguez, a nombre y representación de los se-
ñores Carlos v Jorge Zarzuela, contra la Decisión No. 4 dicta-

'
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da por el Tribunal de Tierras de j urisdicción original en fecha 6de noviembre del 1974, en relación con el Solar No. 13-Ref.-A
de la manzana 673 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito
Nacional; S EGUNDO: Se confirma, en todas sus partes, la
decisión recurrida, cuyo dispositivo dice así: 'PRIMERO:
Rechaza, todas las conclusiones producidas por los señores
Carlos Zarzuela hijo, casado, empleado privado, cédula No.
63052, serie ira; Freddy Zarzuela, soltero, empleado privado,
cédula No. 70061, serie Ira; Ana Zarzuela, casada, de
quehaceres domésticos, cédula No. 19270, serie Ira; y Jorge
Zarzuela, soltero, albañil, cédula No. 93041, serie Ira., todds
dom i nicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en
esta ciudad, calle América Lugo No. 68-A; SEGUNDO:
Mantiene, en su estado actual, el Certificado de Título No.
723219, correspondiente a este solar y sus mejoras, expedido
en favor de la señora Juana Castillo Vda. Veras. dominicana.
mehor de edad, soltera, domiciliada y residente en esta ciudad,
en I a casa No. 65 ae la calle Moca, cédula No. 9399, serie 48";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus co nclusiones, al Dr. Julio aníbal

Suárez, por si y por el Dr. Aridio Mercedes, a bogados de larecurrida, Juana Castillo Vda. Veras, dominicana, mayor de
edad. cédula No. 9399, serie 48 de este domicilio;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República; -

Visto el memorial de casación suscrito por la Dra. Elsa Ro-
dríguez, cédula No. 63EA.serie 12, abogada de los recurrentes,
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia
el 6 de abril de 1979, en el cual se propone como medio de
casación la violación del articulo 1599 del Código Civil; --Visto el auto dictado en fecha 23 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cualintegra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. A lburquerque C., Luis Víctor Carera de Pe-
ña, Hugo H. Coicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para comple-
tar la - mayoría en la deliberación y fallo del recurso decasación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

I.a Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

'	 los artículos 1, 7 y 65 de la Ley sobre Próce:bando y vistos

que senCddes'caglcauiróeenia
; recurrida pone en su memorial de de-
la caducidad del recurso de casación'

ber

d'im-C"Infistoeidcedioreapor Carlos Zarzuela, en vista de que dicho recurso
interPu
re rue notificado después de vencido el plazo de 30 días a que

re f i ere el articulo 7 de la Ley sobre Procedimiento de
se sin;considerando, que de acuerdo con el artículo 7 de la Ley
obre Procedimiento de Casación "Habrá caducidad del

me 
curso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el

término de treinta días a contar de la fecha en que fue pro-
veído por el	 Presidente el auto que contenga el em-
plazamiento";

Considerando, que el examen del expediente revela que el
auto del Presidente de la Suprema Corte de Justicia por el
Cua l se autor i zó al recurrente Carlos Zarzuela hijo a emplazar
a la parte contra quien se dirige el recurso de casación por él
interpuesto, fue dictado el 6 de abril de 1979; que por acto del
9 de mayo del mismo año, instrumentado por el Alguacil de
Estrado de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, Cantes Gómez, los
recurrentes notificaron a los recurridos el memorial de
casación que habían depositado de la Secretaría de la
suprema Corte; que, por cons iguiente, dicho memorial fue
notificado después de vencido el plazo de 30 días que es-
tablece el mencionado articulo 7 de 13 Ley sobre Proce-
dimiento de Casación para efectuar oicha notificación por lo
cual dicho recurso es caduco, y, por consiguiente no procede
su examen;

Por tales motivos, Unico: Declara la caducidad del recurso
de casación interpuesto por Carlos Zarzuela, contra la sen-
tencia dictada el 7 de febrero del 1979, por el Tribunal
Superior de Tierras, en relación con el solar No. 13 Reformado
A. de la Manzana No. 673 del Distrito Catastral No. 1, del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia al principio de
este fallo.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bah
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Lsonte R. Al-
burquerque C.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
Coicochea S.- Máximo Puello Renvile.- Abelardo Herrera Pi-
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da por el Tribunal de Tierras de jurisdicción original en fechade noviembre del 1974, en relación con el Solar No. 13 -Ref.-Adele manzana 673 del Distrito Catastral No. 1 del DistritoNacional; SEGUNDO: Se confirma, en todas sus partes, ladecisión recurrida, cuyo dispositivo dice así: 'PRIMERO;
Rechaza, todas las conclusiones producidas por los señoresCarlos Zarzuela hijo, casado, empleado p rivado, cédula No.
63052, serie tra; Freddy Zarzuela, soltero, empleado privado,cédula No. 70061, serie 1ra; Ana Zarzuela, casada, deq uehaceres domésticos, cédula No. 19270, serie 1ra; y Jorge
Zarzuela, soltero, albañil, cédula No. 93041, serie Ira., toddsdominicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en
esta ciudad, calle Américo Lugo No. 68-A; SEGUNDO:
Mantiene, en su estado actual, el Certificado de Título No, 

11'.723219, correspondiente a este solar y sus mejoras, expedido
en favor de la señora Juana Castillo Vda. Veras. dominicana.
mayor rieedd, soltera, domiciliada y residente en esta ciudad,
en 'a casa No. 65 oe la calle Moca, cédula No. 9399, serie 48";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Julio aníbalSuárez, por sí y por el Dr. Ancho Mercedes, abogados de la

recurrida, Juana Castillo Vda. Veras, dominicana, mayor de
edad. cédula No. 9399, serie 48 de este domicilio;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación suscrito por la Dra. Elsa Ro-
dríguez, cédula No. 6301.serie 12, abogada de los recurrentes,
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia
el 6 de abril de 1979, en el cual se propone como medio decasación la v i olación del artículo 1599 del Código Civil» ''• •

Visto el auto dictado en fecha 28 de enero del corriente año
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío B a l cácer, Fernando E. Ravelo de laFuente, Leonte R. A lburquerque C., Luis Víctor Carcía de Pe-ña, Hugo H. Coi cochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribuna l, para comple-tar la mayoría en la de liberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de c onformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
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be	

v vic

:

ios los artículos 1, 7 y 65 de la Ley sobre Pitee;

crao-nasi.der.anCdaos,aqcuienla; recurrida pone en su memorial de de-dirniento o-

fensa Que se declare la caducidad del recurso de casación
interpuesto por Carlos Zarzuela, en vista de que dicho recurso
le fue notificado después de vencido el plazo de 30 días a que

7 de la Ley sobre Procedimiento de-sceasraect ireórne el artículo; 

Considerando. que de acuerdo con el artículo 7 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación "Habrá caducidad del
recurso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el
término de treinta días a contar de la fecha en que fue pro-
veido	 por el Presidente el auto que contenga El em-

plaCznanmsiiednetroain;do, que el examen del expediente revela que el
auto del Presidente de la Suprema Corte de Justicia por el
cual se autorizó al recurrente Carlos Zarzuela hijo a emplazar
a la parte contra quien se dirige el recurso de casación por él
interpuesto, fue dictado el 6 de abril de 1979; que por acto del
9 de mayo del mismo año, instrumentado por el Alguacil de
Estrado de la Sexta Cámara Fenal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, Dantes Gómez, 	 los
recurrentes notificaron a los recurridos el memorial 	 de
casación que habían depositado de la Secretaría de la
suprema Corte; que, por cons i guiente, dicho memorial fue
notificado después de vencido el plazo de 30 días que es-
tablece el mencionado artículo 7 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación para efectuar dicha notificación por lo
cual dicho recurso es caduco, y, por consiguiente no procede
su examen;

Por tales motivos, U nico: Declara la caducidad del recurso
de casación interpuesto por Carlos Zarzuela, contra la sen-
tencia dictada el 7 de febrero del 1979, por el Tribunal
Superior de Tierras, en re :ación con el solar No. 13 Reformado
A. de la Manzana No. 673 del Distrito Catastral No. 1, del
eDsi tsetri ftaolloNacional, cuyo dispositivo se copia al principio de

(FIRMADOS): Manuel D. Ecrgés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. A!-
burquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Coicochea S.- Máximo Puello Renv3le.- Abelardo Herrera Pi-
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de Justicia
ña.-	

Jacobo, Secretario General, de la suprema Cone

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento. en jaaudiencia pública, del cha, mes y año, en él expresados, 

fue
certifico. (FOCH: Miguel Jacobo.-
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, Que
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sENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1983 NO. 43

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 3 de noviembre de 1978.-

R
rtleactuerrrie:ntTeiej. Colombina Martínez, Lino, Ursula, Isabel,
Marcelino, German, Raymundo, Máxima y Ramonita Mar-

tlnbeozgAbogado (s): Dr. Francisco oscar Jiménez.

Recurrido (s): Alejandro Miguel Abud Hazin.

224

Abogado (s): Dr. Arístides Victoria José.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

ostia

.	 „ En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo FI.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31 de enero de 1983, años
139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Colombina,
Lino, Ursula, Isabel, Marcelino, Germán, Raymundo, Máxima
y Ramonita martínez, dominicanos, mayores de edad,
agricultores, domiciliados en la sección Los Gengibres, paraje
La Ronda, del municipio de Nagua, contra la sentencia dicta-
da por el•Tribunal Superior de Tierras el 3 de noviembreJé
1978, en relación con la Parcela 668, del Distrito Catastral



224 dOLETI N JUDICIAI

ña.- Miguel Jacobo. Secretario General, de la suprema Corte
de Justicia

La presente sen tencia ha sido dada y firmada por los se,ñores Jueces que figuran en su encabezamiento. en /audiencia pública, <lel dia, mes y año, en él expresados, Y 
fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. IFD0): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1983 NO. 43

sentencia impugnada : Tribunal Superior de Tierras, de

fecha 3 de noviembre de 1978.-

:nTteier(rsa)s: Colombina Martínez, Lino, Ursula, Isabel,

MR"eaacrtclieerrlirinaeo, German, Raymundo, Máxima y Ramonita Mar-

tínez.

Abogado (s): Dr. Francisco oscar Jiménez.

Recurrido (s): Alejandro Miguel Abud Hazin.

Abogado (s): Dr. Aristides Victoria José.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31 de enero de 1983, años
139' de la Independencia y 120 de la Restauració n , dicta en

audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Colombina,
Lino, Ursula, Isabel, Marcelino, Germán, Raymundo, Máxima
Y Ramonita martinez, dominicanos, mayores de edad,
agricultores, domiciliados en la sección Los Gengibres, paraje
La Ronda, del municipio de Nagua, contra la sentencia dicta-
da por el Tribunal Superior de Tierras el 3 de noviembreJe
1978, en relación con la Parcela 668, del Distrito Catastral
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No. 3 del municipio de nagua, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Luis Cambero

	

gil, en	 representación del Dr. Francisco Oscar Jiménez

	

Vargas,	 cédula No. 47427, serie 31, abogado de los
recurrentes;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. América
Castillo, en representación del Dr. Arístides Victoria José, cé-
dula No. 1500, serie 71, abogado de los recurridos;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado de
los recurentes y depositados en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia el 18 de diciembre de 1978, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa del 29 de enero de 1979,
suscrito por el abogado del recurrido;

Vista la resolución de la Suprema • Corte de Justicia de
fecha 27 de enero de 1983, dictada por el Magistrado Manuel
D. Bergés Chupani, Presidente de la Suprema Corte de
Justicia, por medio del cual integra, en su indicada calidad
dicha Corte, conjuntamente con los Magistrados Darío
Balcácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Al-
burquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la
deliberación y tallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, que se indican más adelante y los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo del saneamiento de la Parcela No. 668 del Distrito
Catastral No. 3 del municipio de Nagua, el Tribunal de Tierras
oe Ju riscficcion Original dictó el 16 de abril de 1975, una
semen	 Cuyo dispositivo dice así: "Parcela No. 668 Area:
295 Has	 99As , 20 Cas. Ordena el registro del derecho de
propiedad sobre esta parcela y sus mejoras, en la siguiente
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forma y proporción: A) 370 tareas, o sea 23 Has., 26 As., 80

cas., y sus mejoras en favor 15de los Sucesores de Plácido

atartaiez; B) 250 tareas, o sea 	 Has., 72 As., 16 Cas., y sus

n.,- ; oras, en favor de los Sucesores de Carlos Vargas; C) 250
.-;as, o sea 15 Has., 72 As., 16 Cas., y sus mejoras, en fa-
% de la señora Antonia Núñez; CH) 250 tareas, o sea 15
l'Has , 72 As., 16 Cas., en favor del señor Geraldo Martínez; D)
425 tareas, o sea 26 Has., 72 As., 67 Cas., y sus mejoras, en
favor del señor Teófilo Celestino López; E) 200 tareas, o sea
12 Has., 57 As., 73 Cas., con sus mejoras en favor del señor
R amar, Duarte; Fl El resto de esta parcela, o sea 2961 tareas
con 77,7 varas, equivalente a 186 Has., 25 As., 52 Cas., con
todas sus mejoras, en favor del señor Alejandro Miguel Abud
Hazin (a) Chichi"; b) que sobre el recurso interpuesto in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se acoge en la forma y .se
rechaza en cuanto al fondo el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Germán Martínez, a nombre y
represe nta c i ón oe los sucesores de Placido Marti-
nez, contra la Decisión No. 2 dictada por el Tribunal de
Tierras deJunsdicción Original en fecha 16 de abril de 1975, en
relación con la Parcela No. 668 del Distrito Catastral No. 3
del municipio de nagua; SEGUNDO: Se confirma, en todas
sus aprtes, la decisión apelada, en lo que respecta a la Parcela
No. 668, cuyo dispositivo dice así: parcela No. 669. Area 295
Has., 99 As., 20 Cas. Ordena, el registro del derecho de
propiedad sobre esta parcela y sus mejoras, en la siguiente
forma y proporciones: a) 370 tareas, o sea 23 Has., 26 As., 80
Cas., y sus mejoras, en favor de los Sucesores de Plácido
Martinez, de generales ignoradas . b) 250 tareas, o sea, 15
Has., 72 As., 16 Cas., y sus mejoras, en favor de los
Sucesores de Carlos Vargas, de generales ignoradas; c) 250
tareas, o sea, 15Has., 72 As., 16 Cas., y sus mejoras, en fa-
vor de la Sra. Mónica Antonia Núñez, dominicana, mayor de

edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y residente
en el paraje La Cata, sección de Los Gengibres, Nagua, cé-
dula (no porta) según declara; ch) 250 tareas, o sea, 15 Has.,
72 As., 16 Cas., y sus mejoras, en favor del Sr. Geraldo
Martínez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor,
domiciliado y residente en el paraje Mata Bonita, sección Los
Gengibres, Nagua, cédula No. 1326, serie 71; d) 425 tareas, o
sea, 26 Has, 72 As., 57 Cas., y sus mejoras, en favor del Sr.

1



226	 BOLETIN JUDICIAL

No. 3 del municipio de nagua, cuyo dispositivo se copia rnlisadelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Luis Cambero

gil, en representación del Dr. Francisco Oscar Jiménez
Vargas, cédula No. 47427, serie 31, abogado de los
recurrentes;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Américo
Castillo, en representación del Dr. Arístides Victoria José, cé-
dula No. 1500, serie 71, abogado de los recurridos;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado de
los recurentes y depositados en la Secretaria de la Suprema
Corte de Justicia el 18 de diciembre de 1978, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa del 29 de enero de 1979,
suscrito por el abogado del recurrido;

Vista la resolución de la Suprema • Corte de Justicia de
fecha 27 de enero de 1983, dictada por el Magistrado Manuel
D. Bergés Chupani, Presidente de la Suprema Corte de
Justicia, por medio del cual integra, en su indicada calidad
dicha Corte, conjuntamente con los Magistrados Darío
Balcácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Al-
burquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, que se indican más adelante y los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo del saneamiento de la Parcela No. 668 del Distrito
Catastral No. 3 del municipio de Nagua, el Tribunal de Tierras
ae Ju risdiccion Original dictó el 16 de abril de 1975, una
sentencio cuyo dispositivo dice así: "Parcela No. 668 Area:
295 Has 99As , 20 Cas. Ordena el registro del derecho de
propiedad sobre esta parcela y sus mejoras, en la siguiente
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proporción: A) 370 tareas, o sea 23 Has., 26 As., 80
turma Y 
cas., y 

sus mejoras en favor de los Sucesores de Plácido

rnartinei; 6) 250 tareas, o sea 15 Has., 72 As., 16 Cas., y sus

nici
•o'. as en favor de los Sucesores de Carlos Vargas; C) 250

o sea 15 Has., 72 As., 16 Cas., y sus mejoras, en fe-
tarea la señora Antonia Núñez; CH) 250 tareas, o sea 15

Has , 
72 As., 16 Cas., en favor del señor Geraldo Martínez; D)

425 'tareas, o sea 26 Has., 72 As., 67 Cas., y sus mejoras, en
favor del señor Teófilo Celestino López; E) 200 tareas, o sea
12 Has., 57 As., 73 Cas., con sus mejoras en favor del señor

Ramón 
Duarte; FI El resto de esta parcela, o sea 2961 tareas

con 77,7 vares, equivalente a 186 Has., 25 As., 52 Cas., con

todas 5U5 mejoras, en favor del señor Alejandro Miguel Abud
Hazin (al Chichi"; b) que sobre el recurso interpuesto in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el

siguiente : "FALLA: PRIMERO: Se acoge en la forma y se
rechaza en cuanto al fondo el recurso de apelación

interpuesto por el Dr. German Martínez, a nombre y
representación de los sucesores ae Placido Martí-
nez, contra la Decisión No. 2 dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original en fecha 16 de abril de 1975, en
relación con la Parcela No. 668 del Distrito Catastral No. 3
del municipio de nagua; SEGUNDO: Se confirma, en todas
sus aprtes, la decisión apelada, en lo que respecta a la Parcela
No. 668, cuyo dispositivo dice así: parcela No. 669. Area 295
Has.. 99 As., 20 Cas. Ordena, el registro del derecho de
propiedad sobre esta parcela y sus mejoras, en la siguiente
forma y proporciones: a) 370 tareas, o sea 23 Has., 26 As., 80
Cas., y sus mejoras, en favor de los Sucesores de Plácido
Martínez, de generales ignoradas' b) 250 tareas o sea, 15
Has., 72 As., 16 Cas., y sus mejoras, en favor de los
Sucesores de Cdrlos Vargas, de generales ignoradas; c) 250
tareas, o sea, 15Has., 72 As., 16 Cas., y sus mejoras, en fa-
vor de la Sra. Mónica Antonia Núñez, dominicana, mayor de
edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y residente
en el paraje La Gata, sección de Los Gengibres, Nagua, cé-
dula (no portal según declara; ch) 250 tareas, o sea, 15 Has.,
72 As., 16 Cas., y sus mejoras, en favor del Sr. Geraldo
Martínez. dominicano, mayor de edad, casado, agricultor,
domiciliado y residente en el paraje Mata Bonita, sección Los
Gengibres, Nagua, cédula No. 1326, serie 71; d) 425 tareas, o

sea, 26 Has, 72 As., 57 Cas., y sus mejoras, en favor del Sr.
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Teófilo Celestino • López, dominicano, mayor de ed .agricultor, casado 'con Mariana Guzmán, domiciliado 	
ad,

ydeme en el Paraje Mara Benita, sección Los Gengib1-6.4
res,Nagua, cédula No. 2273; serie 71, e) 200 tareas, o sea, 12

Has., 57 As., 73 Cas., con sus mejoras a favor del Sr. RamónDuarte, dominicano, mayor de edad, agricultor, casado con,Gonzala de lós Santos, domiciliado y residente en Mata Boni..ta, Los Gengibres, Nagua/cédulá No. 2231", serie 71; y f)
resto dé esta parcela, o sea 2961 tareas, con 77,7 varas (equi-
valentes a 186 Has., 25 As., 52 Cas.) con todas sus mejoras,en favor del señor Alejandro Miguel Abud Hazin la) Chichi, degenerales que constan".

Considerando, que los recu rrentes	 p roponen en	 sumemorial los siguientes medios de casación: Primer M edio:Desnatu ralización de los hechos.- Segundo medio:Insuficiencia de motivos:- Tercer Medio: Falta de base
legal, mala aplicación de la Ley y errónea aplicación de losartículos 2228, 2229, 2262 y 2265 del Código civil; y 66 acápiteE y 74 de la Ley de Registro de Tierras:	 •Considerando, que' en los tres medios de casación, reuní .dos, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que entodo el curso del proteso de saneamiento de la Parcela No.668 se ha oyendo demostrar al Tribunal de Tierras que todaslas ocupaciones c i rtundantes a la de Plácido Martínez es-

taban situadas dentro del ámbito de su ocupación, lo que es
erróneo, ya que cada una de las porciones que existían a su
alrededor fueron medidas y designadas por el agrimensorcontrtatista con su número, su área y el nombre de los res-pectivos reclamantes, y así figura consignado en el plano dela mensura; que el Tribunal a-quo desnaturalizó los hecholde la causa al no analizar e interpretar las declaraciones dePlácido Martínez como debió hacerlo, ya que él declaró que elagrimensor que -midió esas parcelas no dividió lo de susocupantes, -sino /que lo midió junto; b) que la decisión impugnada carece de motivos, en razón de que el Tri-•!aúnal a-quo se limitó a reproducir los expuestos en ladecisión de -Jurisdicción O riginal, sin analizar los alegatosPrelentados por los recurrentes a dicho Tribunal, y cl quedéniit de la parcela 668 han presentado reclamaciones, entreotras, Alejandro Miguel - Abud hazin, quien, de acuerdo conlos dOcumeritos y las declaraciones testimoniales aportadosse comprobdi que sus de rechos los hubo de Rafael Peña:
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n j, Eraulio de los Santos y otros; que si se compa ran las

cb :  
tandas de esta porción de terreno, según constan en el

Ido de venta en las del plano de la mensura catastral, se
esto 	 que corresponden a la pártela 649 medida- a
ri¿rnbré de Andrés José Arias, causante de Peña Aracena, y,
o, embargo, a pesar de habérsele hecho esta observación al
1:0 . .a-quo, esos derechos fueron ubicados dentro de la
parcela 

No. 668, objeto del litigio; que lo mismo ocurrió con
:as perdones reclamadáS por Geraldo Martínez, Teófiló
Celestino 'López, Ramón Duarte, Mónica Antonia Núñez y
:sucesores de Carlos Vargas, quienestienen sus derecho4-eh

que ért'ia • sentencia impugnada se expresata: rFaci sos pn Pes aitdrt eco ré doan ss;

ioduiente: que en el juicio oral, público y contra-

dictorio que se llevó a efecto con motivo del saneamiento ca-
tastral de la parcela No. 668 del Distrito Catastral No. 3 del
Múnicip io de nagua, los intimados probaron, mediante la
declaración de los testigos Ramón Duarte y Teófilo Celestino
Duarte y por las propias declaraciones de Plácido Martínez
que habían poseído por sí y por sus causantes, las porciones
dé dicha	 parcela que ahora' °culpaban, con todos los
caracteres exigidos por b Ley para consolidar en su provecho
el derecho de propiedad por la más larga prescripción ad-
quisitiva; que se agrega en la sentencia, que fue el propio
Plácido Martínez, padre de los recurrentes, quien declaró, en
la audiencia celebrada en Jurisdicción Original el 4 de agosto
de 1970, que él sólo tenía 370 tareas dentro de la parcela que
fue lo que recibió él por herencia de su padre, de lo que de-
dujo también el Tribunal a-quo que sus herederos, hoy
recurrentes en casación, no podian pretender derecho en la
totalidad de la parcela No. 668; que esa porción de terreno, de

3m7a0r tiíanrer en	 ha parcela:
a los herederos de Plácido

Considerando, que por todo lo expuesto es evidente que el
Tribunal a-quo formó su convicción en el sentido de que los
actuales recurridos en casación adquirieron el terreno de la
Parcela 668 en virtud de la más larga prescripción prevista en
el artículo 2262 del Código civil, la cual es excluyente de
cualquier	 otro derecho que se le oponga; que en
consecuencia, los Jueces del fondo podían como lo hicieron,
determinar mediante los elementos de ¡uicios que les fueron
aportados, que se había consolidado, en favor de los recurn-

228
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b

Teófilo Celestino • López. dominicano, mayor de ed adagricultor, casado con Mariana Guzmán, domiciliado y resi:dente en el paraje Mata Benita, sección Los Gengiprea ,.Nagua, cédula N O. 2273; serie 71, e) 200 tareas, o sea, 12Has., 57 As., 73 Cas., con sus mejoras a favor del Sr. Ra mónDuarte, dominicano, Mayor de edad, agricultor, casado con .Gonzala de los Santos, domiciliado y residente en Mata Boni•
ta, Los Gengibres, Nagua, r cédula No. 2231, serie 71; y 1) Elresto de esta parcela, o sea 2961 tareas, con 77,7 varas ( e qui-valentes a 186 Has., 25 As., 52 Ces.) con todas sus mejoras,en.favor del señor Alejandro Miguel Abud Hazin lal Chichi, de
generales que constan".

Cons iderando, que los recurrentes proponen en sumemorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:Desnaturalización de los hechos.- Segundo m edio:Insuficiencia de motivos:- Tercer Medio: Falta de baselegal, mala aplicación de la Ley y errónea a plicación de losartículos 2228, 2229 2262 y 2265 del Código civil; y 66 acápiteE y 74 de la Ley de Registro de Tierras;' Considerando, que' en los tres medios de casación, reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que entodo el curso del proteso de saneamiento de la Parcela No.668 se ha atiendo demostrar al Tribunal de Tierras que todaslas ocupaciones circundantes a la de Plácido Martínez es-taban situadas dentro del ámbito de su ocupación, lo que eserróneo, ya que cada una de las porciones que existían a sualrededor fueron medidas y designadas por el agrimensorcontrtatista con su número, su área y el nombre de los res .pectivos reclamantes, y así figura consignado en el plano dela mensura; que el . Tribunal a-quo desnaturalizó los hechosde la causa al no analizar e interpretar las declaraciones de
Plácido Martínez como debió hacerlo, ya que él declaró que elagrimensor que • midió esas parcelas no dividió lo de susocupantes, 'sino idúe lo midió junto; b) que la clecisión impugnada carece de mot ivos, en razón de que el Tri-bUnal a-quo se limitó a reproducir los expuestos en ladecisión de ' Jurisdicción Original, sin analizar los alegatosorelentados por los" recurrentes a dicho Tr ibunal, y cl quedériri-o de la parcela 6E8 haO presentado reclamaciones, entreotras, Alejandro Miguel Abud hazin, quien, de acuerdo conlos documentos V laa.declaraCiones test i moniales a portadosse comprob6r que sus derechos los hubo de Rafael Peña:

.	 Braulio de los Santos y otros; que si se comparan las

nolindáncias 
de esta porción de terreno, Según conatan en el

.d • de venta en las del plano de la mensura .catastral, se
•Prueba que corresponden a la pártela 649 medida • a

rajWilbrié de Andrés José Arias, causante de Peña Aracena, y,
-d embargo, a pesar de habérsele hecho esta observación al

T
aeijquo, esos derechos fueron ubicados dentro de la

-%Cela Ñ D. 668, objeto del litigio; que lo mismo ocurrió con
,as porciones reclamadas por Geraldo Martínez, Teófiló,
Celestino López, Ramón Duarte, Mónica Antonia Núñez y
sucesoras de Carlos Vargas, 'quienestienen sus derechoclOh
ntras Parcelas;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
al respetto lo siguiente:'que en el juicio oral, público y contra-
dictorio que se llevó a efecto con motivo del saneamiento ca-
tastra l de la parcela No. 668 del Distílio Catastral No. 3 del
Múnicip i o de nagua, los intimados probaron, mediante la
declarac ión de los testigos Ramón Duarte y Teófile Celestino
Duarte y por las propias declaraciones de Plácido Martínez
que hablan poseido por sí y por sus causantes, .las porciones
de dicha parcela que ahora . Ocupaban, eón todos los
caracte res exigidos por la Ley pareconsOlidar en su 'provecho
el derecho de propiedad por la más larga prescripción ad-
quisitiva; que se agrega en la sentencia, que fue el propio
Plácido Martínez, padre de los recurrentes, quien declaró, en
la audiencia celebrada en Jurisdicción Original el 4 de agosto
de 1970, que él sólo tenía 370 tareas dentro de la parcela que
fue lo que recibió él por herencia de su padre, de lo que de-
dujo también el Tribunal a-quo que sus herederos, hoy
recurrentes en casación, no podían pretender derecho en la
totalidad de la parcela No. 668; que esa porción de terreno, de
370 tareas,eas, n	 hafudeicloqureaserceáadj udicó a los herederos de Plácido

Considerando, que por todo lo expuesto es evidente que el
Tribunal a-quo formó su convicción en el sentido de que los
actuales recurridos en casación adquirieron el terreno de la
Parcela 668 en virtud de la más larga prescripción prevista en
el artículo 2262 del Código civil, la cual es excluyente de
cualquier otro derecho que se le oponga; que en
consecuencia, los Jueces del fondo podian como lo hicieron,
determinar mediante los elementos de juicios que les fueron
aportados, que se había consolidado, en favor de los recurri-
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dos, el derecho depropiedad en virtud de la más largaprescripción; que, portantto, tanto, en la sentencia impugnada no seha incurrido en los vicios señalados por los recurrentes en sememorial, y, por consiguiente, los medios del recurso carecende fundamentos y deben ser desestimados;
Por tales Motivos.- PR IMERO: Rechaza el recurso decasación interpuesto por Co lombina, Luis, Ursula, Isabel,Marcelino, Germán, Raymundo, Máxima y Ramonita Mar-

tínez, contra la sentencia del Tribunal Superior de 
-ri eras,dictada el 3 de noviembre de 1978, en re lación con la parcelaNúm. 668 del Distrito Catatral Núm. 3 del municipio de

Nagua, cuyo dispositivo se copia en parte anterior delpresente fallo; SEGUNDO: condena a los recurrentes al pagode las costas.
(FIR MADOS): Dr. Manuel D. Bergés Chupani.- Dr. 

D aríoBalcácer.- Lic. Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Dr. LuisV. García de peña.- Dr. Hugo H. Go icochea S.- Dr. MáximoPuello Renville.- Dr. Abelardo Herrera	 Miguel Jacobo,Secretario General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1983 NO 44

Sentencia impugnada : Tierras.-
Recurrente (s): Ramón Ortega Ramírez.,
Abogado (s): Lic. Miguel Jacobo.-
Recurrido: Francisco Mercedes Reyes.
Abogado (s) Dr. Víctor Guerrero Rojas.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H.

Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera

asistidos del Secretario Gene ra l , en la Sala donde celebra

sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 de enero del 1983, años 139' de

la Independencia y 120' de la Restauració n, dicta en audiencia
pública. como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Ortega
Ramírez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cé-
dula No. 236, serie 49. domiciliado en la sección "La Bija".

municip io de cotuí, contra la sentencia dictada oor el Tribunal

Suoenor ae t •erras el 4 ce octuore Gel 1977 en relación con la

Parcela No 361 del Distrito Catastra l No. 3 Gel muniCloo de

Colui. cu yo alSPOSItIVO dice asi: "FALLA : PRIMERO:

Rechaza, por taita de base legal, la solicitud de transferencia
de fecha 27 de marzo de 1967, del Director General de Bienes
Nacionales, a nombre del Estado Dominicano . - SEGUNDO:

Desestima, por improcedente, la instancia de fecha 30 de
octubre de 1974, dirigida al Tribunal Superior de Tierras por el
Dr. Manuel Ramón Núñez, a nombre del señor Naréiso Reyes
Rondón, en solicitud de transferenc ia . - TERCERO :Ordena:

al Registrador de Títulos del Departamento de La Vega, la
;ancelación del Certificada de Titulo No. 143 que ampara la
parcela No. 361 del D. C. No. 3 del municipio de Cotuí, pro-
vincia de Sánchez Ramírez y expedir un nuevo certificado de
título que ampare el referido inmueble en la siguiente forma y
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dos, el derecho depropiedad en virtud de la más largaprescripción; que, por tanto, en la sentencia impugnada no seha incurrido en los vicios señalados por los recurrentes en se
memorial, y, por consigiiiente, los medios del recurso carecende fundamentos y deben ser desestimados;

Por tales Motivos.- PRIMERO: Rechaza el recurso decasación interpuesto por Colombina, Luis, Ursula, IsabelMarcelino, Germán, Raymundo, Máxima y Ramonita Mar:tínez, contra la sentencia del Tribunal Superior de 'rieras
,dictada el 3 de noviembre de 1978, en relación con la parcelaNúm. 668 del Distrito Catatral Núm. 3 del m un icipio de

Nagua, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: condena a los recurrentes al pagode las costas.

(FIRMADOS): Dr. Manuel D. Bergés Chupani.- Dr. D aríoBalcácer.- Lic. Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Dr. Luis
V. García de peña.- Dr. Hugo H. Go icochea S.- Dr. Máximo
Puello Renville.- Dr. Abelardo Herrera Piña.. Miguel Jacobo,
Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (FD0): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1983 NO. 44

sentencia impugnada: Tierras.-
Recurrente (s): Ramón Ortega Ramírez.,

Abogado	
Lic. Miguel Jacobo.-

Recurrido: Francisco Mercedes Retres.
Abogado (s) Dr. Víctor Guerrero Rojas.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de

Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael

Alburque rque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo 1-1.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Pi-
ña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 de enero del 1983, años 139' de
la Independenc ia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Ortega
Ramírez, dominicano, mayor de edad. casado. agricultor, cé-
dula No. 236, serie 49. domiciliado en la sección "La Bija".
municipio de cotui, contra la sentencia dictada por el Tribunal

Suüer , Or oe T erras ei 40e OCtuore aei 1977 en relación con la
Parcela No 361 dei Distrito Catastral No. 3 del munici pio de

Cotui. cu yo	 dispositivo dice 89: "FALLA: PRIMERO:
Rechaza, por taita de base legal, la solicitud de transferencia
de fecha 27 de marzo de 1967, del Director General de Bienes
Nacionales, a nombre del Estado Dominicano.- SEGUNDO:
Desestima, por improcedente, la instancia de fecha 30 de
octubre de 1974, dirigida al Tribunal Superior de Tierras por el
Dr. Manuel Ramón Núñez, a nombre del señor Nardso Reyes
Rendón, en solicitud de transferencia.- TERCERO :Ordena;
al Registrador de Títulos del Departamento de La Vega, la
:ancelación del Certificado de Titulo No. 143 que ampara la
parcela No. 361 del D. C. No. 3 del municipio de Cotuí, pro-
vincia de Sánchez Ramírez y expedir un nuevo certificado de
título que ampare el referido inmueble en la siguiente forma y
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proporción: Parcela Número 361.- D. C. No. 3 del municipiode Cotuí.- Area: 17 Has., 38 As., 85 Cas.- a) 3 Has., 16 As., 82
Cas., y sus	 mejoras en favor del Instituto AgrarioDominicano.- b) 4 Has., 53 As., 66 Cas., y sus mejoras, en fa-
vor del señor Francisco Mercedes Reyes, dominicano, mayorde edad, casado, agricultor, domiciliado y residente en la
sección La mata del municipio de Cotuí, Céd. No. 24644, se rie47;- c) O Has., 17 As., 98 Cas., 75 Dms2., y sus mejoras, en fa-
vor del señor Ramón Ortega Ramírez, dominicano, mayor deedad, casado, agricultor, domiciliado y residente en La B ija,Cotuf, Céd. No. 236, serie 49; y d) El resto de esta parcela y
sus mejoras, o sea, 9 Has., 50 As., 38 Cas., 25 Dms2, y sus
mejoras, en favor del señor Cleobe Mendoza, dominicano,
mayor de edad, agricultor, casado, domiciliado y residente en
La Bija, Cotuí".;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Miguel Jaco-

bo, en representación del Dr. Diógenes del Orbe, cédula No.
24215, serie 47, abogado del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Víctor Guerrero
Rojas, cédula No. 14087, serie54, abogado del recurrido, que
es, Francisco Mercedes Reyes, dominicano, mayor de edad,
casado, agricultor, cédula No. 34646, serie 49, domiciliado en •
la casa No. 40 de la calle Mella de la ciudad de San Francisco
de macorís;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;
Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado del

recurrente, depositado en la Secletaría de la Suprema Corte
de Justicia el 10 de noviembre de - 1977, en el cual se proponen
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 13 de abril
del 1978, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 28 de enero del 1983, por el
Magistrado manuel D. Bergés Chupani, Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, eh suindicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael A l burquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la del i beración y fallo del
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(so de casación de que se trata, de conformidad con las
reculeves Nos. 684 de	 1934 y 926 de 1935:

La suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
be-roaoo , y vistos los textos legales invocados por el recurrente
en su memonál, que se Indican más adelante; y los artículos
132 y siguientes de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación' Primer Medio:
violación del artículo 130 de la Ley de Registro de Tierras.-
segundo Medio: Violación del artículo 173 de la Ley de

Reg istroc o n sid ed rea iTijeori r a:u;
e, a su vez, el recurrido propone la ina-

dmisiórndel recurso de casación por haber sido. interpuesto
fuera del plazo de dos meses que exige la LO pata in-.
terponerto y por no haber el recurrente interpuesto recurso de
apelación contra la sentencia dictada por el Tribunal de
Jurisdicc ión Original;

Considera ndo, en cuanto a la inadmisibilidad del recurso de
casac ión, por haber sido interpuesto fuera del plazo cicu ta Ley:
que, contrariamente a lo alegado por el recurridji,,.dicho
recurso fue interpuesto ioportunamente por cuantóla sen-
tencia del Tribunal Superior de impugnada fue fijada dn la
puerta principal de dicho Tribunal el 4 de octubre del 197,
según constaal pie de la copia de esa decisión, depositada en
el expediente, y de acuerdo con el auto del Presidente de la
Suprema Corte de Justicia que autorizó el recurso de
casación, éste fue interpuesto el 10 de noviembre del 1977, y
no el 1ro. de agosto de este año, que es la fecha de la decisión
de Jurisdicción Original, como lo alega el recurrido; por lo
cual este medio de inadmisión debe ser desestimado;

Considerando, en cuanto al segundo medio de inadmisión
propuesto; que, las únicas personas que pueden recurrir en
casación contra las sentencias dictadas por el Tribunal
Superior de Tierras, que no hayan modificado la situación
jurídica creada por la decisión de Jurisdicc ión Original, son las
que hubieren apelado contra dicho fallo, o bien aquellos
interesados que concurrieron de algún modo al juicio de re-
visión para hacer valer sus derechos;

Considerando, que en la especie, el recurrente en casación
no interpuso recurso alguno de apelación contra lo resueltoen
jurisdicción original, ni envió al Tribunal Superior de Tierras
ninguna instancia, solicitud o pedimento para que éste los



proporción: Parcela Número 361.- D. C. No. 3 del municipiode Cotuí.- Area: 17 Has., 38 As., 85 Cas.- a) 3 Has., 16 As 82
Cas., y sus mejoras en favor del Instituto AgrarioDominicano.- b) 4 Has., 53 As., 66 Cas., y sus mejoras, en fa.
vor del señor Francisco Mercedes Reyes, dominicano, mayor
de edad, casado, agricultor, domiciliado y residente en la
sección La mata del municipio de Cotuí, Céd. No. 24644, serie
47;- c) O Has., 17 As., 98 Cas., 75 Dms2., y sus mejoras, en fa-
vor del señor Ramón Ortega Ramírez, dominicano, mayor de
edad, casado, agricultor, domiciliado y residente en La Bija,
Cotuí, Céd. No. 236, serie 49; y d) El resto de esta parcela ysus mejoras, o sea, 9 Has., 50 As., 38 Cas., 25 Dms2, y sus
mejoras, en favor del señor Cleobe Mendoza, dominicano,
mayor de edad, agricultor, casado, domiciliado y residente enLa Bija, Cotuí".;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 	
•

Oído en la lectura de sus conc l usiones, al Lic. Miguel Jaco-bo, en representación del Dr. Diógenes del Orbe, cédula No.
24215, serie 47, abogado del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Víctor Guerrero
Rojas, cédula No. 14087, serie54, abogado del recurrido, que
es, Francisco Mercedes Reyes, dominicano, mayor de edad,
casado, agricultor, cédula No. 34646, serie 49, domiciliado en •
la casa No. 40 de la calle Mella de la ciudad de San Francisco
de macorls;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;
Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado del

recurrente, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte
de Justicia el 10 de noviembre de . 1977, en el cual se proponenlos medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 13 de abrildel 1978, suscrito por su abogado;
Visto el auto dictado en fecha 28 de enero del 1383, por el

Magistrado manuel D. Bergés Chupani, Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio de) cual integra, eh su
indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la de liberación y fallo del
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recurso de casación de que se trata, de conformidad cn
935

las

Nos.	 684	 de .1934	 y 926 de	 1:
lo/es suprema Corte de Justicia, después de haber den-

hofarig, y vistos los textos legales invocados por el recurrente

en 
su memorial. que se indican más adelanto; y los artículos

i & y siguientes de la Ley sobre Procedim iento de Casación;
Considerando, que el recurrente propone en su memorial

lo s siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación del artículo 130 de la Ley de Registro de Tierras.-
Segundo Medio : Violación del artículo 173 de la Ley de

ReCgoisntrsoidedreanTdieo o
Tierras;

 asu; que, a su vez, el recurrido propone la ina-
drnisiómdel recurso de casació n por haber sido. interpuesto
fuera del plazo de dos meses que exige la Ley para in-
terponerlo y por no haber el recurrente interpuesto recurso de
apelación contra la sentencia dictada por el Tribunal de
Jurisdicción Original;

Considerando, en cuanto a la inadmisibil i dad del recurso de

casación, por haber sido interpuesto fuera del plazo dila Ley;
que, 'contrariamente a lo alegado por el recurrid4 ..dicho
recurso fue interpuesto opqrtunamente por cuantó:! , sen-

tencia del Tribuna l Superior de impugnad a fue fijad-'a dn la
puerta principal de dicho Tribunal el 4 de octubre der1117,
según consta ")) pie de le copia de esa decisión, depositalla en
el expediente, y de acuerdo con el auto del Presidente de la
Suprema Corte de Justicia que 	 autorizó el recurso de
casación, éste fue interpues to el 10 de noviembre del 1977, y
no el 1ro. de agosto de este año, que es la fecha de la decisión
de Jurisdicción Original, como lo alega el recurrido; por lo
cual este medio de inadmisión debe ser desestimado;

Considerando, en cuanto al segundo medio de inadmisión
propuesto; que, las únicas personas que pueden recurrir en
casación contra las sentencias 	 dictadas por el	 Tribunal
Superior de Tierras, que no hayan modificado la situación
jurídica creada por la decisión de Jurisdicción Original, son las
que hubieren apelado contra dicho fallo, o bien aquellos
interesados que concurriero n de algún modo al juicio de re-
visión para hacer valer sus derechos;

I	 Considerando, que en la especie, el recurrente en casación
no interpuso recurso alguno de apelación contra lo resueltoen
jurisdicción original, ni envió al Tribunal Superior de Tierras
ninguna instancia, solicitud o pedime nto para que éste los
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en cuenta en ei momento de realizar la revisión obliga.
toria que pone la Ley a su cargo, haya o no a pelación; que,por otra parte, el Tribunal Superior al aprobar el fallo del Juezde Jurisdicción Original, no modificó los derechos tal como
éste los había admitido; que, en tales cond i ciones, el presenterecurso de casación resulta inadmisible, lo que hace in-
necesario ponderar los medios propuestos por el rec
urrente en su memorial:

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso
de casación i nterpuesto por Ramón Ortega Ramírez contra la
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 4 de
octubre de 1977, en relación con la Parcela No. 361 del Distri-
to Catastral No. 3 del municipio de Cotuí, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas y ordena su
distracción en provecho del Dr. Víctor Guerrero Rojas, a-
bogado del recurrido, q uien afirma haberla avanzado en su
mayor parte

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupare.- Darío Balcácer.-
Fernando E Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Miguel Jacobo, Secretario General..

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señóres
Jueces que figuran en su e ncabezamiento, en la audiencia
pública del día, mes y año, en él expresados y fue firmada.,
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(EDO): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE 'FECHA 31 DE ENERO DEL 1983 No. •

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 26 de marzo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Domingo González; Hong King, R León Peña

y la Compañ ia San Rafael, C. por A.,

Interv(niente (s): Freddy Bueno.

Abogado (s): Dr. Antonio de Jesús Leonardo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularme nte constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Lconte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.
Coicochea S., Máximo Fuello Renville, Abelardo Herrera Pi-

Fa, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de enero del año 1983,
años 139' de la Independenc i a y 120' de la Restauración,
dicta en audiencia pública como Corte de Casación la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Domingo
González, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula No.
30258, serie 68, domiciliado y residente en el kilómetro 8 de la

carretera Sánchez, calle Centra l No. 20; Hong King R. León

Peña, domiciliado y residente en esta ciudad en la
calle Diagonal 1 ra. No. 4 del ensanche Honduras y la San Ra-
fael C. por A., con su domicilio principal en la calle Leopoldo
Navarro No.. 67 de esta ciudad; contra sentencia dictada en
atribuciones correcciona les, el 26 de marzo de 1980 por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura riel
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i t. n.-ern en cuenta en el momento de realizar la revisión obliga.
toña que pone la Ley a su cargo, haya o no a pelación; qUe
por otra parte, el Tribunal Superior al aprobar el fallo del Juez'de Jurisdicción Original, no modificó los derechos tal como
éste los habla admitido; que, en tales condiciones, el presente
recurso de casación resulta inadmisible, lo que hace in-
necesario ponderar los medios propuestos por el rec
urrente en su rnemor,al:

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso
de casación interpuesto por Ramón Ortega Ramírez contra la
sentencia dictada por el Tr•bunal Superior de Tierras el 4 de
octubre de 1977, en relación con la Parcela No. 361 del Distri-
to Catastral No. 3 del municipio de Cotuí, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas y ordena su
distracción en provecho del Dr. Victor Guerrero Rojas, a-
bogado del recurrido, quien afirma haberla avanzado en su
mayor nade

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Balcácer.-
Fernando E Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia
pública del día, mes y año, en él expresados y fue firmada.,
leída y publicada por mi, Secretario General, que certifico.
IFDDI: Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1983 No. •

Sentencia imugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 26 de marzo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s).: Domingo González; Hong King, R. León Peña

y la Com pañ ía San Rafael, C. por A.,

Interviniente (s): Freddy Bueno.

Abogado (si: Dr. Antonio de Jesús Leonardo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
7.4, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de enero del año 1983,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración,
dicta en audiencia pública como Corte de Casación la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Domingo
González. dominicano, mayor de edad, chofer, cédula No.
30258, serie 68, domiciliado y residente en el kilómetro 8 de la
carretera Sánchez, calle Central No. 20; Hon g King R. León
Peña, domiciliado y residente en esta ciudad en la
calle Diagonal Ira. No. 4 del ensanche Honduras y la San Ra-
fael C. por A., con su domicilio principal en la calle Leopoldo
Navarro No.. 67 de esta ciudad; contra sentencia dictada en
atribuciones correccionales, el 26 de marzo de 1980 por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectu ra (tal rni
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en LaSecretaría de la Corte a-qua el 7 de abril de 1980, a re-querimiento del Dr. Miguel Angel Cedeño, en representaciónde los recurrentes, en el cual no se propone contra la sen-tencia i mpugnada ningún medio de casacióm	 •Visto el escrito del • interviniente Freddy B ueno,dominicano, mayor de edad, cédula No. 22328, serie Iral,domiciliado y residente en esta ciudad en la -calle R olaFrancia No. 8, Los Jardines, de fecha 3 de M31:20 de 1 382,suscrito por el Dr. Antonio da Jesús Leonardo. , cédula Na.15811 serie 43;
Visto el auto dictado en fecha 28 del mes de enero delcorr iente año 1983, por el Magistrado Manuel D. BergésChupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, pormedio del cual integre, en su calidad indicada dicha Corte,juntamente con los magistrados Darío B alcácer, Fernando ERavelo . de la , Fuente, Leonte Rafael A lburquerque Castillo.:Luis•Victor García de Peña, Hugo H. Go icochea S., Máximo?trend Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tri-

bunal para completar la mayoría en la deliberación y fallo delrecurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La suprema Corte de Justicia, después de haber dell .berado y vistos los a rtículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967sobre Tránsito y Vehículos y 1. 37. 62 y 65 de la Ley sobreprocedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en loSdocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad,.en el cualresultó una persona con lesiones corporales, la OctavaCámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del DistritoNacional,,dictó el 21 de agosto de 1 978, 'una sentencia cuyó.d i spositivo aparece copiado en el de la ahora impugnada; lo)que sobre l osrecursos interpuestos in tervino la _sentenciaahora impugnada en casación con el Siguiente d ispositivr?:-FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válidos, epcuanto a la Luna los l ecureos de apelacion ime. puestos porlos D'res. EtisJijnénez Moquete y Manuel Valentín Ramos, 
énfecha 23 de agosto de 1978, a nombre y representación rielprevenido Domingo González, Hong-Kino R León Peña, y fa
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Seguros San Rafael, C. por A., respectivamente.
contra sentencia de fecha 21 de agosto de 1978, dictada por
iaOctava Cámara Penal del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo, dice así: /,'Falla: Primero: Se declara al prevenido
bpmino González, dom. _de 28 años de edad, chofer, por
tador de la cédula personal de identidad No. 30258, serie 18,
domiciliado Y residente en la calle Central No. 20, carretera
Sánchez, Km. 8, culpable de viol. art. 49 letra B de la Ley 241,
en perjuic io de . Freddy Bueno, y en consecuencia se le
condena al pago de una multa de RDS20.00 (Veinte Pesos
oro), acogkendít.en su .favor circunstancias atenuantes, y al
pago de las costas penales; Segundo: Se declara al pre-
venido Freddy Bueno, Dom., de 25 años de edad, chofer,
portado r de la cédula personal de identidad No.223228, serié
1ra., domiciliado y residente en la calle López de Vega .d1-•
quine,Abraham Linceiln, de esta ciudad, 190 culpable
a IndspOsiciones de la Ley_ 241, y en . consecuencia le 'fe
descarga de -toda responsabilidad penal tior . no haber come-'
tido los hechos puestós a su cargo y se declaran las costas dé
oficio; Tercero: Se declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por Freddy Bueno,-
por mediación de su abogado Dr. Antonio de Jesús •
Leonardo, contra Hong .King R. León pena,. por haber sido
hecha de conformidad con la ley, y en cuanto al fondo se
condena a ket9' 1,-Ig KiPg R. León Peña, persona 6iviimente res•
ponsable, al pago. de una indemnización de RDS3,500.00
(Tres mil quinientol ,pesos oro) a faVor de Freddy Bueno,.
como justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiaks, corporales sufridos por éi en el accidente, al pago
de los intereses legales de dicha suma a contar de la fecha de
la dbmanda, a título de indemnización supletoria, y al pago de
las costaacivilea con . distracción de las mismas en provecho
del DR. Antonio de Jesús leonardo, quien afirma haberlas
avanzadO en su totalidad; Cuarto. Se declara la present4
sentencia común oponible y ejecutable a la compañía de'
Seguros San Rafail, C. por A., en su condición de entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, qué tionti-Kin g R. Leo Peña puesto en
causa como civilmenteresponsable y la San Rafael, C. por A.,
puesta en caus4,p2rno as'éguradora, no han expuesto ni en el
momento de irngoder sus recursos , ni posteriormente los me-
d ios en que lns tú:ideo, como lo exige a pena de nulidad e(

.1
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 0e laRepública;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en laSecretaría de la Corte a-qua el 7 de abril de.,1980, a re-querimiento del Dr. Miguel Angel Cedeño, en representaciónde los recurrentes, en el cual no se propone contra la sen-tencia impugnada ningún medio de casación;
Visto .el , .escrito del in terviniente Freddy Bueno,dominicano, mayor de edad, cédula No. 22328, serie Ira.,domiciliado y residente en esta dudad en la calle RoaáFrancia No. 8, Los Jardines, de fecha 3 de mot2o de 1 382,suscrito por el Dr. Antonio de Jesús Leonardo. cédula No.1 5818, serie 49:

Visto el auto dictado en fecha 28 del mes de enero del•cor riente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su calidad indicada dicha Corte,
juntamente con los magistrados Darío Balcácer, Fernando E.Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo.
:Luis Victor García de Peña, Hugo 1-1: Goicochea S., .MáximoPuello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tri-
bunal para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con lasLeyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículoS 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos y 1, 37. 62 y 65 de la Ley sobroProcedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdocumentos a que ella se refiere, corista: a) que con mot ivode un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, en el cualresultó una persona con lesiones corporales, la OctavaCámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del DistritoNacionaL dictó el 21 de agosto de 1 978, 'una sentencia cuyodispositivo aparece copiado en el de la ahora impugnada; b)que sobre losrecursos in terpuestos intervino la . sentenciaahora impugnada en casación con el siguiente dispdsitiV4:"FALLA: P RIMERO: Admite como regular y válidos, encuanta a la fulrrna los iecuraos da apelación inte• puestos pbrlos Dles. ElisJiménez Moquete y Manuel Valentin.Ramos,:enfecha 23 de agosto de 1978, a nombre y representaciónrFelprevenido Domingo González, Hong-King R León Peña, y fa
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C'a de Seguros. San Rafael, C. por A., respectivamente,

contra sentencia de fecha 21 de agosto de 1978, dictada por
loctava Cámara Penal del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así;,,'Falla; Primero': Se declara al prevenid
Dorningo González, dom. de. 28 añOs de edad, chofer, poro
tador de la cederla personal. de identidad No. 30258, serie 18,

residenie en la calle Central No. 20, carreteradomiciliado 
y Km. 8, culpable de viol. art. 49 letra B de la Ley 241,

en perjuic io de . Freddy Bueno, y en consecuencia se le
condena al pago de una multa de RD$20.00 (Veinte Pesos
oro), acogien9.,-en su .favor circunstancias atenuantes, y al
pago de las costas penales; Segundo: Se declara al pre-
venido Freddy Bueno, Dom., de 25 años de edad, chofer,
portado r de la cédula personal de identidad No.223228, serif?
ira., domiciliado y residente en la . calle López_de Vega agsf•
quinta Abraham Lincáln, de esta ciudad, No culpable de Yar
q las- disposiciones de la Ley. 241, y . en consecuencia se
descarga de,-toda responsabilidad penal por no haber cornet'
tido los hechos puestós /su cargo y le declaran las costas dei
oficio; Tercero: Se declara buena .y válida, .en cuanto á le
forma, la . constitución en parte civil hecha por Freddy Bueno,
por mediación	 de su abogado Dr. Ar-itionio de Jesús •
Leonardo, contra Hong ,Kind B. León Peña, por haber sido
hecha de conformidad con la ley, y en cuanto al fondo sé,
condena e ki-lobg Kiixj R. León Peña, personá civilmente res-
ponsable, al pago. cie una indemnizacIón de RDS3,500.00'
(Tres . mil quinientos / pesos oro) a faYor de Freddy Bueno,'
ccmo justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiales, corporales sufridos por él en el accidente, al pago
de los intereses legales de dicha suma a contar de la fecha de
la demanda, a título de indemnización supletoria, y al pago dé
las costas civiles con , distracción de las mismas en provecho
del DR.. Antonio de Jesús leonardo, quien afirma haberlas
avanzadó en su totalidad; Cuarto. Se declara la presente;
sentencia común oponible y , ejecutable a la compañía de'
Seguros San -Ffájae. I, C. por A., en su condición de entidad
aseguradora del. yéhiculo que ocasionó el accidente";

Considerando. 'qué "i-ionei-K ¡no R. Leo Peña puesto en
Causa como civilmente r esponsable y la San Rafael, C. por A..
puesta en cauguepino aseguradora, no han expuesto ni en el
momento deimlnier sus recursos ni posteriormente los me-
dios en que Inifunriarit  cómo lo exige a pena de nulidad el:
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nos, el 26 de 
marzo de 1960 por la Corte de Apelació n ae

dispositivo
Segundo:

s itsiveog	
Declara nulos	 los

aparece copiado en parte

Sc r Itnet r?	°D r cifdnei PI gp°rI	 opresente
a

°recursos de 
Hong King R. León Peña y la San Rafael, C. por A.,

contra la mencionada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso

interpuesto por Domingo González contra la indicada sen.

tenc ia y 
lo condena al pago de las costas penales: Cuarto.

Condena a Hong King R. León Peña al pago de las costas cl.
viles, ordenando su distracció n en favor del doctor Antonio
de Jesús Leonardo, abogado del interviniente, quien afirma
haberlas avanza do en su totalidad y las hace oponibles a la

San Rafae l , C. por A., dentro de los términos de la Póliza.
(FIRMADOS): Manuel D Bergés Chupani.- Dario	 Bel-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis V Garcla de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville. Abelardo Herrera Pi-
ña.- Miguel Jacobo. Secretario General.-

La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se:
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por ml, Secretario General, que
certifico. IFDOI • Miguel Jai-oh°.

e

art. 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación razón por
la cual procede declarar la nulidad de los mismos y examinar
solamente el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable al
prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido, mediante la ponderación de todos los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 18 de noviembre
de 1977 mientras el camión placa No. 510-694, propiedad dt
Comercial Papaterra asegurado a nombre de Hong-King h
León Peña asegurado con Póliza No. A-2-10246-74 de la San
Rafael C. por A., conducido por Domingo González, transitaba
de oeste a este por la calle José Contreras al llegar próximo a la
avenida Jiménez Moya se produjo una colisión con la mo
tocicleta placa No. 68496 conducida por Freddy Bueno,
resultando este ultimo con lesiones curables después de 10
días y antes de 20 días: bl que el accidente se debió a las
taitas cometidas oor Domingo Sánchez oor no tomar me
dilas de o recaucion al doblar hacia ia izquierda en vra outalica
de dos direcciones. sin cerciorarse si venian otros vehicuios
como lo establece el inciso 1 ro. del art 76 de la Ley 241.

Considerando, que los hechos así establecidos configuran
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes por
imprudencia ocasionados con la conducción de un y
ehiculo de motor, previsto por el art. 49 de la Ley 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por la letra b) de ese
mismo texto legal con las penas de tres meses a un año de
prisión y multa de RD$50.00 a RDS300.00 pesos, si el
lesionado resultare enfermo o imposibilitado para dedicarse a
su trabajo, por período de más de diez días pero menos de 20,
como sucedió en la especie, que al condenar al prevendio
recurrente al pago de una multa de RDS20.00 pesos,
acogiendo circunstancias atenuantes la Corte a-qua le aplicó
una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en b
que concierne al interés dle prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casacion

Por tales motivos. Primero: Admite como interviniente a
Freddy Bueno, en los recursos de casación Interpuestos por
ball:111W González, -Hong King R León Pena y la San Rafael
C. Por A.. contra sentencia aletada en atribuciones correo-
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>
mi

nes, el 26 de marzo de 1980 por la Corte de Apelación ea

ci
sa°ntonorningo, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
nterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los

°
recursos Hng King R. León Peña y la San Rafael, C. por A.,

contra la mde enc
o

ionada sentencia; Tercero : Rechaza el recurso

interpuesto por Domingo González contra la indicada sen.
y lo condena al pago de las costas penales: Cuarto'

tandaCondena a Hong King R. León Peña al podo de las costas ci-
viles, ordenando su distracción en favor del doctor Antonio
de Jesús Leonardo, abogado del interviniente, quien afirma

haberlas avanzad o en su totalidad y las hace oponibles a la

San Rafael , C. por A., dentro de los términos de la Póliza.
(FIRMADOS): Manuel D Bergés Chupani.- Dario Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.' Leonte Rafael
Albur . -

 Castillo.- Luis V Garcla de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renviile.. Abelardo Herrera Pi-
ña.- Miguel Jacobo. Secretario Re tiene..

 presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audienc ia pública del dia, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que

certifico . (FDOI • Miguel Jauoho.
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art. 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación razón por
la cual procede declarar la nulidad de los mismos y examinar
solamente el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable al
prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido, mediante la ponderación de todos los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 18 de noviembre
de 1977 mientras el camión placa No. 510-694, propiedad el(
Comercial Papaterra asegurado a nombre de Hong-King
León Peña asegurado con Póliza No. A-2-10246-74 de la San
Rafael C. por A., conducido por Domingo González, transitaba
de oeste a este par la calle José Contreras al llegar próximo a la
avenida Jiménez Moya se produjo una colisión con la mo
tocicleta placa No. 68496 conducida por Freddy Bueno,
resultando este ultimo con lesiones curables des pués de 10
días y antes de 20 das: la) que el accidente se debió a las
faltas cometidas oor Domingo Sánchez Dor no tomar me-
didas de o recaucion al doblar hacia la Izquierda en via oublica
de dos direcciones. sin cerciorarse sI venian otros vehiculos
como lo establece el inciso lro. del art 76 de la Ley 241,

Considerando, que los hechos asi establecidos configuran
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes por
imprudencia ocasionados con la conducción de un y
ehículo de motor, previsto por el art. 49 de la Ley 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por la letra b) de ese
mismo texto legal con las penas de tres meses a un año de
prisión y multa de RDS50.00 a RDS300.00 pesos, si el
lesionado resultare enfermo o imposibilitado para dedicarse a
su trabajo, por período de más de diez días pero menos de 20,
como sucedió en la especie, que al condenar al prevendio
recurrente al pago de una multa de RDS20.00 pesos,
acogiendo circunstancias atenuantes la Corte a-qua le aplicó
una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés dle prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
C8Sdet0t1

Por tales motivos. Primero: Admite como interviniente a
Freddy Bueno, en los recursos de casación interpuestos por
Domingo González, Hong King R León Pena y la San Rafael
C. 1,01 A., cont ra sentencia dictada en atribuciones corres
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